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LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA  
Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS 
BARRERAS)

La desigualdad de género constituye una ca-
racterística persistente en las economías 
contemporáneas, par ticularmente en los 

mercados laborales europeos. Pese a los avances 
normativos, educativos y sociales de las últimas dé-
cadas, mujeres y hombres continúan enfrentándose 
a diferencias significativas en el acceso al empleo, 
la calidad del trabajo, la distribución del tiempo, las 
trayectorias educativas, la acumulación de riqueza 
y el reconocimiento profesional y cultural. Estas 
desigualdades encuentran su origen en una multi-
plicidad de factores institucionales, familiares, ocu-
pacionales, tecnológicos, culturales y conductuales 
que se manifiestan a lo largo del ciclo vital.

Este número de Papeles de Economía, titulado 
“La huella del género: empleo, familia y decisiones 
(diferentes caminos y mismas barreras) ”,  ofre-
ce una visión actualizada y multidimensional de 
las desigualdades de género a partir de diversas 
contribuciones que analizan cómo el género sigue 
influyendo en las trayectorias laborales y económi-
cas en España y Europa. Los trabajos no se limitan 
a describir las brechas existentes, sino que explo-
ran los mecanismos que las generan y reproducen, 
así como las políticas e intervenciones orientadas 
a su reducción. En este sentido, la obra aborda 
la desigualdad de género como un sistema de 
desventajas acumulativas e interrelacionadas, en 
lugar de considerarla como un fenómeno aislado.

Una premisa fundamental que se desprende del 
análisis presentado en este volumen es que las des-

igualdades de género se originan y consolidan en 
diversos ámbitos de la sociedad. Se manifiestan 
en el contexto del mercado laboral a través de la 
participación, la estabilidad, los salarios o la segre-
gación ocupacional. Sin embargo, tienen su origen 
y se reproducen en el ámbito doméstico mediante 
la distribución del trabajo no remunerado, la mater-
nidad, la influencia familiar sobre las aspiraciones 
educativas y profesionales y los sesgos en la valora-
ción del talento. En este sentido, la obra subraya que 
comprender la desigualdad de género exige integrar 
el análisis del empleo con el de la familia, las normas 
sociales, los sesgos y el cambio estructural.

La estructura del volumen se organiza en cuatro 
grandes bloques temáticos. El primero, titulado 
Mercado laboral, empleo y políticas públicas, exami-
na el papel de las instituciones y de las políticas en 
la configuración de las desigualdades de género. El 
segundo bloque, denominado Estructura del mer-
cado de trabajo y desigualdades, aborda la manera 
en que la organización del empleo, las ocupaciones, 
los sectores productivos y el cambio tecnológico 
configuran las disparidades de género. El tercer blo-
que, Familia, hogar y decisiones personales, trata la 
relación entre las dinámicas familiares, los roles de 
género y los resultados económicos. El cuarto y úl-
timo bloque, denominado Comportamiento, sesgos 
y toma de decisiones, amplía el foco hacia procesos 
más microeconómicos y socioculturales.

La primera contribución, de Maite Blázquez y 
Ainhoa Herrarte, analiza la efectividad de las políti-

INTRODUCCIÓN EDITORIAL
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cas activas de empleo (PAE) dirigidas a parados de 
larga duración desde una perspectiva de género, 
en un mercado laboral marcado por pronuncia-
das desigualdades. A partir de la evaluación de 
cuatro programas mixtos de empleo y formación 
implementados en 2018 por el Servicio Público de 
Empleo de la Comunidad de Madrid, las autoras 
examinan si estas políticas mejoran la empleabili-
dad y la calidad del empleo de forma diferenciada 
para hombres y mujeres. Los resultados revelan 
una clara heterogeneidad: no se observan dife-
rencias significativas en los programas dirigidos 
a jóvenes, pero sí entre los mayores de 30 años. 
En este grupo, los hombres se benefician más de 
los programas de reactivación profesional, acce-
diendo a empleos más estables y de mayor calidad, 
mientras que las mujeres obtienen mejores resul-
tados en los programas de cualificación, aunque en 
empleos más precarios. El trabajo apunta a facto-
res estructurales y al diseño de las políticas como 
posibles explicaciones y concluye que integrar la 
perspectiva de género en las PAE es clave tanto 
para la equidad como para su eficiencia, especial-
mente en colectivos vulnerables.

La segunda aportación, de Estrella Gómez-Herrera 
y Marc Riera Pons, analiza de forma comparada el 
impacto de las políticas de igualdad de género en 
el mercado laboral europeo entre 2013 y 2024, cen-
trándose en los casos de Suecia, España y Grecia. 
A partir del índice de igualdad de género del EIGE y 
de datos de Eurostat, el estudio evalúa los avances 
y limitaciones de las políticas orientadas a reducir 
la brecha salarial y a fomentar la participación fe-
menina en el empleo. Los resultados muestran que, 
aunque la desigualdad de género persiste en toda la 
Unión Europea, las políticas públicas han sido deter-
minantes para mejorar los indicadores de igualdad, 
si bien con efectos desiguales según el país. Suecia 
mantiene su liderazgo gracias a una larga tradición 
de políticas igualitarias, aunque afronta desafíos en 
la corresponsabilidad de los cuidados; España des-

taca por un progreso sostenido asociado a un marco 
normativo cada vez más exigente; y Grecia, partien-
do de niveles muy bajos, presenta una convergencia 
reciente condicionada por debilidades institucio-
nales. Los autores concluyen que la efectividad 
de estas políticas depende de su obligatoriedad, 
del seguimiento y de la existencia de sanciones, y 
subrayan la necesidad de integrar la perspectiva de 
género de forma transversal en todas las políticas 
públicas.

La tercera contribución, de Virginia Hernanz y 
Mario Izquierdo, examina el impacto de la reforma 
laboral de 2021 sobre el contrato fijo-discontinuo 
desde una óptica de género, evaluando si esta moda-
lidad ha contribuido a mejorar la estabilidad laboral 
femenina o si, por el contrario, ha generado nuevas 
formas de precariedad. A partir del análisis de los 
microdatos de la Muestra continua de vidas labo-
rales entre 2014 y 2023, los autores documentan un 
cambio profundo en el uso y la composición de este 
tipo de contrato tras la reforma. Aunque la expansión 
del fijo-discontinuo ha reducido la temporalidad con-
tractual, el estudio muestra que también ha intensifi-
cado la intermitencia de los episodios de empleo, con 
efectos particularmente adversos para las mujeres. 
Tras la reforma, se observa una fuerte reducción en 
la duración de los episodios laborales femeninos y un 
aumento significativo de los contratos de muy corta 
duración, lo que se traduce en una menor intensidad 
anual del empleo que no se compensa plenamente con 
otras formas de contratación. El artículo concluye que 
la reforma ha sustituido parcialmente la temporalidad 
tradicional por una inestabilidad menos visible pero 
persistente, que reproduce desigualdades de género 
preexistentes. Esta evidencia, señalan los autores, 
pone de relieve la necesidad de incorporar de manera 
explícita la perspectiva de género en la evaluación y 
el diseño de los instrumentos de regulación laboral 
para evitar la consolidación de nuevas modalidades 
de precariedad feminizada.

La cuarta contribución, de María Navarro y Ana 
I. Moro-Egido, examina la transmisión intergenera-
cional de la pobreza en España desde una perspec-
tiva de género, centrándose en los mecanismos que 
conectan las dificultades económicas en la adoles-
cencia con la situación económica en la edad adulta. 
Utilizando datos de la encuesta EU SILC entre 2005 

Sin enfoque de género, las políticas de 
empleo e igualdad pueden reforzar las 
brechas que intentan corregir
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y 2023, el estudio examina el papel mediador de la 
educación y de la calidad del empleo posterior. Los 
resultados muestran que las dificultades económi-
cas en el hogar de origen no tienen un efecto directo 
significativo sobre la renta adulta, pero sí generan 
importantes efectos indirectos, principalmente a 
través del abandono escolar y, en menor medida, de 
la calidad del empleo alcanzado. El abandono educa-
tivo emerge como el canal fundamental de transmi-
sión, especialmente en contextos de vulnerabilidad. 
Aunque el impacto total es mayor en los hombres, 
las mujeres concentran una mayor proporción de 
efectos indirectos y afrontan un riesgo de pobreza 
más del doble, reflejando una acumulación de des-
ventajas a lo largo del ciclo vital. El artículo subraya 
que el empleo por sí solo no basta para romper la 
pobreza heredada si no es de calidad y concluye 
que solo políticas integradas de educación, empleo 
y protección social con enfoque de género pueden 
frenar su persistencia intergeneracional.

En resumen, los capítulos que componen esta 
sección examinan la eficacia diferencial por gé-
nero de las políticas activas de empleo, el impacto 
de las políticas de igualdad en el mercado laboral 
europeo, los efectos de la reforma laboral y de la 
expansión del contrato fijo-discontinuo, así como 
los mecanismos de transmisión intergeneracional 
de la pobreza y el papel mediador de la educación y 
la calidad del empleo. En su conjunto, este bloque 
de análisis evidencia que las políticas públicas no 
son neutrales al género: su diseño, implementa-
ción y seguimiento pueden contribuir tanto a la 
reducción de las desigualdades de género como a 
su reproducción de forma más sutil.

El segundo bloque, Estructura del mercado de 
trabajo y desigualdades, aborda la manera en que 
la organización del empleo, las ocupaciones, los 
sectores productivos y el cambio tecnológico con-
figuran las disparidades de género. La contribución 
que abre el segundo bloque, de Raquel Carrasco y 
Ana Nuevo-Chiquero, analiza la evolución del conte-
nido funcional de las ocupaciones en España entre 
2005 y 2024 desde una perspectiva de género, con 
especial atención al papel de la maternidad. El estu-
dio muestra un notable aumento de la participación 
laboral femenina, impulsado casi exclusivamente 
por las madres, cuyas tasas convergen con las de 

las mujeres sin hijos. Sin embargo, este avance no 
se traduce plenamente en una mejora del contenido 
de las tareas desempeñadas. Persiste una fuerte 
segregación: las mujeres continúan concentradas 
en ocupaciones con alto contenido rutinario, mien-
tras los hombres dominan las tareas manuales y 
mantienen una ventaja en el componente abstracto, 
asociado a mejores salarios y menor riesgo de obso-
lescencia tecnológica. Aunque las series agregadas 
sugieren una cierta convergencia en el contenido 
de las ocupaciones femeninas, el análisis ajustado 
revela que gran parte de esta mejora responde a 
efectos de composición —mayor educación y con-
centración sectorial— y no a una transformación 
real de las tareas dentro de los puestos. El artículo 
concluye que la convergencia es más composicional 
que estructural y que alcanzar una igualdad efectiva 
requiere políticas que aborden la segregación por 
tareas, la penalización por maternidad y la organiza-
ción del trabajo, incorporando también la perspecti-
va del cambio tecnológico.

 La segunda aportación del bloque, de Raquel 
Sebastian, analiza el impacto del cambio tecnoló-
gico —automatización, robotización e inteligencia 
artificial— sobre la estructura ocupacional y la 
desigualdad salarial en España, incorporando de 
forma explícita la perspectiva de género. El estudio 
parte de la idea de que la tecnología actúa sobre 
las tareas y no directamente sobre las ocupacio-
nes, lo que genera efectos diferenciados según 
la exposición de mujeres y hombres a actividades 
rutinarias o complementarias a la tecnología. El 
análisis muestra una convergencia en la participa-
ción laboral por sexo entre 1994 y 2024, aunque con 
ajustes asimétricos: la automatización ha afectado 
con mayor intensidad a ocupaciones masculiniza-
das de cualificación intermedia, mientras que las 
mujeres han ganado peso en servicios y profesio-
nes, especialmente en los tramos salariales altos. 
En el plano distributivo, el trabajo cuantifica el 

El cambio tecnológico y estructural no 
elimina la desigualdad si persiste la 
segregación por tareas y sectores 
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impacto causal de la automatización y la IA sobre la 
desigualdad salarial y la brecha de género, utilizan-
do distribuciones contrafactuales. Los resultados 
confirman que la automatización ha sido un factor 
clave en el aumento de la desigualdad agregada, 
aunque con un efecto reductor sobre la brecha sa-
larial de género, mientras que la IA tiende a incre-
mentar la desigualdad total. El artículo subraya la 
necesidad de políticas de formación y adaptación 
tecnológica que tengan en cuenta trayectorias la-
borales diferenciadas por género.

La tercera contribución, de Jimena Contreras 
y Claudia Hupkau , estudia las diferencias secto-
riales de la brecha salarial de género en España 
entre 2010 y 2022, mostrando que el progreso 
agregado ocult a una elevada heterogeneidad 
entre industrias. A partir de microdatos de la En-
cuesta de estructura salarial, el estudio evidencia 
que, aunque la brecha salarial horaria bruta se ha 
reducido, el componente inexplicado ha permane-
cido prácticamente constante, lo que indica que 
la desigualdad se ha desplazado hacia diferen-
cias salariales dentro de sectores y ocupaciones. 
Los resultados revelan disparidades sustanciales 
según la composición de género de cada sector: 
en los masculinizados, las mujeres presentan pe-
nalizaciones salariales inexplicadas elevadas pese 
a estar positivamente seleccionadas, mientras que 
en los feminizados persisten brechas relevantes 
incluso con mayor homogeneidad en caracterís-
ticas laborales. El análisis muestra además que el 
peso explicativo de la segregación ocupacional y 
de las características individuales y empresariales 
ha disminuido con el tiempo, reforzando la idea  
de que la desigualdad opera cada vez más dentro de 
empresas y ocupaciones. Las autoras concluyen 
que las políticas generalistas son insuficientes y 
abogan por intervenciones específicas por sector 
que combinen transparencia salarial ,  medidas 
antidiscriminatorias y estrategias para romper 
techos de cristal y revalorizar el trabajo femenino.

En su conjunto, los capítulos de este bloque exa-
minan la composición funcional de las ocupaciones, 
la distinta inserción de mujeres y hombres en tareas 
abstractas, rutinarias y manuales, el impacto de  
la automatización y la inteligencia artificial sobre la 
desigualdad y la brecha salarial, y la heterogeneidad 

sectorial de las diferencias salariales en España. Esta 
parte de la obra subraya que las desigualdades de 
género no solo dependen de la cantidad de mujeres 
que se desempeñan profesionalmente, sino también 
de su ubicación geográfica, las condiciones en las 
que llevan a cabo sus labores, las funciones que 
desempeñan y la manera en que la innovación tec-
nológica transforma de manera desigual los riesgos 
y oportunidades laborales.

El tercer bloque, denominado Familia, hogar y 
decisiones personales, aborda la relación entre las 
dinámicas familiares, los roles de género y los re-
sultados económicos. La contribución que abre el 
tercer bloque, de Lídia Farré, Libertad González y 
Claudia Meza-Cuadra, analiza los efectos a medio 
plazo de la pandemia de COVID 19 sobre la asigna-
ción del tiempo dentro de los hogares españoles 
desde una perspectiva de género. Partiendo de la 
evidencia previa que documenta un aumento de  
la carga de trabajo total femenina durante los  
confinamientos, el artículo examina si estos des-
equilibrios persistieron una vez levantadas las  
restricciones. Utilizando datos representativos re-
cogidos en tiempo real en mayo de 2020 y mayo de 
2022, las autoras muestran que, dos años después 
del inicio de la pandemia, la brecha de género en 
horas totales trabajadas —sumando trabajo remu-
nerado y no remunerado— se ha reducido de forma 
significativa, aunque no ha desaparecido. Esta 
reducción se explica casi exclusivamente por una 
reasignación del tiempo dedicado al cuidado de los 
hijos, con un aumento sostenido de la implicación 
de los padres, especialmente entre aquellos que 
estuvieron en ERTE durante el confinamiento. En 
contraste, la brecha de género en el trabajo remu-
nerado y en las tareas domésticas permanece prác-
ticamente inalterada. El artículo aporta evidencia 
novedosa sobre la persistencia de cambios en los 
comportamientos intrahogar tras un shock de gran 
magnitud, destacando el potencial de una mayor 
implicación paterna para reducir desigualdades de 
género en el mercado laboral y en la transmisión de 
roles a las futuras generaciones.

La segunda aportación del bloque, firmada por 
Pilar Beneito y Óscar Vicente-Chirivella, describe 
el papel de la influencia parental en la elección de 
estudios universitarios y carreras profesionales, po-
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niendo el foco en las diferencias de género. A partir 
de datos administrativos de estudiantes de primer 
curso de dos universidades valencianas, el estudio 
analiza cómo la educación y la ocupación de padres 
y madres influyen en las calificaciones de acceso y 
en la probabilidad de elegir carreras consideradas 
aspiracionales —de altos ingresos, académicamente 
selectivas o STEM—. Los resultados muestran que, in-
cluso a igualdad de rendimiento académico y contexto 
socioeconómico, persisten diferencias de género 
marcadas en la elección de estudios, con una menor 
propensión femenina hacia carreras de altos ingresos 
y STEM. La educación parental influye principalmente 
en los resultados académicos, mientras que la ocu-
pación de los progenitores resulta especialmente de-
terminante para la elección de carrera, con un papel 
destacado de las madres como referentes para las 
hijas en disciplinas STEM. El artículo concluye que las 
brechas de género en las decisiones educativas no se 
explican únicamente por restricciones de capacidad o 
recursos, sino también por aspiraciones y modelos de 
referencia, lo que refuerza la importancia de políticas 
de orientación vocacional, mentoring y visibilidad de 
trayectorias profesionales femeninas, especialmente 
para estudiantes de entornos menos favorecidos.

 La tercera contribución, de Odra Quesada, exa-
mina el coste del género y de la maternidad en el 
empleo en España, examinando cómo las transicio-
nes familiares afectan las trayectorias laborales de 
mujeres y hombres a lo largo del ciclo vital. Utilizan-
do microdatos recientes de la Encuesta de población 
activa y una comparación histórica con distintos 
momentos desde 2007, el artículo muestra que las 
diferencias laborales entre mujeres y hombres son 
reducidas antes de la llegada de los hijos, pero se 
amplían de manera sustancial tras la maternidad. 
La probabilidad de empleo femenino cae significa-
tivamente en hogares con hijos, mientras que la de 
los hombres apenas varía, y la principal vía de ajuste 
laboral se produce a través del aumento del trabajo 
a tiempo parcial entre las madres. Aunque estas 

brechas se han reducido parcialmente en las últimas 
dos décadas, la convergencia se ha ralentizado y la 
penalización asociada a la maternidad sigue siendo 
elevada y persistente, especialmente cuando los 
hijos son pequeños. El trabajo subraya que estas 
desigualdades reflejan una distribución muy asi-
métrica de los cuidados y concluye que reducir la 
penalización laboral de la maternidad es clave no 
solo para la igualdad de género, sino también para la 
eficiencia del mercado de trabajo y la sostenibilidad 
demográfica.

La cuarta contribución, de Mayssun El-Attar 
Vilalta y Raquel Fonseca , analiza la desigualdad 
de género en el patrimonio tras la viudedad en Es-
paña, utilizando dos décadas de microdatos de la  
Encuesta financiera de las familias. El artículo ana-
liza cómo la viudedad afecta de manera diferencial 
a la acumulación y preservación de la riqueza de 
hombres y mujeres mayores de 50 años, compa-
rándolos con personas solteras de por vida y ex-
plorando la dinámica patrimonial en torno al falleci-
miento del cónyuge. Los resultados muestran que 
la viudedad se asocia, en promedio, con mayores 
niveles de riqueza que la soltería, pero esta “prima 
por viudedad” beneficia principalmente a los hom-
bres. Mientras los viudos mantienen o amplían su 
riqueza inmobiliaria, empresarial y financiera, las 
viudas experimentan pérdidas significativas, espe-
cialmente en activos financieros y empresariales. 
Parte de esta brecha se explica por diferencias en 
renta, educación y actitudes frente al riesgo, pero 
persisten componentes no explicados que apuntan 
a desigualdades estructurales en la titularidad y el 
control de los activos. El artículo concluye señalan-
do que la viudedad revela y amplifica desigualdades 
acumuladas durante la vida laboral y familiar, y su-
braya la importancia de reforzar la alfabetización 
financiera, la copropiedad efectiva de los activos y 
la protección económica en la vejez para reducir las 
brechas de riqueza por género.

Por tanto, los capítulos de este bloque evidencian 
que muchas de las brechas observadas en el merca-
do laboral poseen raíces profundas en la organiza-
ción del hogar y en la división sexual del trabajo. El 
análisis bibliográfico expone que la desigualdad no 
se manifiesta únicamente en el contexto inmediato 
del empleo, sino que se acumula a lo largo del curso 

Las desigualdades de género  
se acumulan a lo largo del ciclo vital 
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de vida, dejando huellas duraderas en los ingresos, 
la estabilidad y la seguridad económica en etapas 
avanzadas de la vida.

El cuarto y último bloque, Comportamiento, ses-
gos y toma de decisiones, amplía el foco hacia pro-
cesos más microeconómicos y socioculturales. La 
contribución que abre el cuarto bloque, de Maria 
Cubel y Melanie Michelle Mahovshy, analiza cómo 
el género del asesor y la cantidad de información 
disponible influyen en el grado en que las perso-
nas siguen recomendaciones externas al tomar 
decisiones. Partiendo del marco del Judge–Advisor 
System y de la idea de que dar y recibir consejos es 
un proceso esencialmente social, el artículo examina 
en qué medida los individuos incorporan el aseso-
ramiento recibido —medido a través del indicador 
estándar Weight of Advice— en su decisión final. 
El estudio presta especial atención a contextos de 
información limitada, como los que caracterizaron 
la pandemia del COVID 19, y a un factor poco ex-
plorado en la literatura: el género de quien ofrece 
el consejo. Los resultados muestran que el impac-
to del asesoramiento depende de la interacción 
entre la información contextual disponible para  
el decisor y las características del asesor, y que el 
género puede influir en el peso concedido a una 
recomendación incluso controlando por confian-
za, percepción de competencia y actitudes hacia 
el riesgo. El trabajo subraya así que los sesgos de 
género en la recepción del asesoramiento pueden 
tener consecuencias relevantes en decisiones per-
sonales, organizacionales y de política pública, y 
destaca la importancia de diseñar estrategias de 
comunicación y provisión de consejos que tengan en 
cuenta estos mecanismos. 

La segunda aportación del bloque, firmada por 
Maria Cubel y Santiago Sanchez-Pages, examina 
cómo la arquitectura de las escalas de evaluación 
modula la expresión de sesgos de género en la crí-
tica cinematográfica. Utilizando una muestra de 
más de 4.000 reseñas publicadas entre 2021 y 2025 

en medios digitales españoles, el artículo compara  
valoraciones realizadas con escalas discretas  
de cinco puntos frente a escalas más granulares de 
nueve puntos, y analiza cómo varían las calificacio-
nes en función del género del equipo directoral y 
del crítico o crítica. Los resultados muestran una 
penalización sistemática hacia las películas dirigi-
das por mujeres cuando se emplean escalas más 
rígidas, penalización que desaparece en gran medi-
da al utilizar escalas más finas que permiten medias 
estrellas. El análisis revela además que este sesgo 
proviene casi exclusivamente de críticos varones 
y que la mayor granularidad de las escalas reduce 
tanto la penalización media como las diferencias en 
los extremos de la distribución de notas. El artículo 
concluye que la arquitectura de los sistemas de eva-
luación no es neutral y puede amplificar o atenuar 
sesgos de género en contextos de alta subjetividad, 
subrayando el potencial de decisiones editoriales 
aparentemente técnicas para influir en la visibilidad, 
el reconocimiento y la trayectoria profesional de 
creadoras y creadores en la industria cultural.

El bloque muestra que los sesgos de género 
afectan tanto a la adopción de consejos como a las 
evaluaciones, incluso en decisiones aparentemen-
te neutrales. Además, evidencia que la arquitectu-
ra de la información y de las escalas de valoración 
puede amplificar o reducir estos sesgos, con con-
secuencias relevantes para la toma de decisiones 
y el reconocimiento profesional.

Desde una perspectiva metodológica, este nú-
mero de Papeles de Economía, dedicado a “La huella 
del género: empleo, familia y decisiones (diferen-
tes caminos y mismas barreras)” integra diversas 
aproximaciones, tales como análisis descriptivos, 
evaluaciones de impacto, modelos econométricos, 
descomposiciones salariales, distribuciones con-
trafactuales, estudios de uso del tiempo y análisis 
de riqueza. Esta diversidad metodológica permite 
captar la complejidad del fenómeno desde múltiples 
escalas de observación. La pluralidad metodológica 
que se evidencia en el análisis constituye una de 
las fortalezas del volumen, al ofrecer evidencias 
complementarias sobre una misma realidad: la per-
sistencia de brechas de género que adoptan formas 
cambiantes según el contexto institucional, secto-
rial, familiar o cultural.

Los sesgos de género influyen incluso  
en decisiones y evaluaciones 
aparentemente neutrales
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I. INTRODUCCIÓN

Las políticas activas de empleo (PAE) tienen 
como objetivo promover el empleo y abordar 
los desequilibrios del mercado laboral, tra-

tando de mejorar las oportunidades laborales de 
las personas desempleadas mediante formación, 
intermediación, orientación y apoyo a la búsqueda 
de empleo e incentivos a la contratación.

Durante la Gran Recesión de 2008-2013 o la 
reciente crisis provocada por el COVID-19, las PAE 
se convirtieron en un eje central de las políticas 

gubernamentales para hacer frente a una amplia 
gama de problemas del mercado laboral, como el 
desempleo juvenil o el desempleo de larga dura-
ción (Martin, 2015; OCDE, 2021; Blázquez y Pérez 
del Prado, 2022), desempeñando un papel clave 
en la recuperación económica. Si bien el objetivo 
general de estas políticas es aumentar la probabi-
lidad de inserción y la sostenibilidad del empleo, 
sus efectos no son homogéneos. L a evidencia 
empírica ha puesto de manifiesto que impactos 
heterogéneos por género pueden emerger por 
vías estructurales (segmentación del mercado 
laboral, desigualdades en las responsabilidades 

Resumen

Las políticas activas de empleo constituyen un elemen-
to fundamental en la lucha contra el desempleo, espe-
cialmente entre los colectivos más vulnerables como 
los parados de larga duración. Incorporar la dimensión 
de género a la evaluación del impacto de estas políticas 
es imprescindible para identificar brechas de género en 
el mercado laboral e incorporar mejoras en su diseño 
para garantizar su equidad y eficiencia económica. 
Nuestros resultados, centrados en la evaluación de 
cuatro programas mixtos de empleo y formación desa-
rrollados en la Comunidad de Madrid, proporcionan evi-
dencia de ciertas diferencias de género: con carácter 
general, los hombres tienden a beneficiarse en mayor 
medida de estos programas, especialmente en el acce-
so a empleos de mejor calidad y con trayectorias profe-
sionales más estables. 

Palabras clave: políticas activas de empleo, evaluación de 
políticas, parados de larga duración, brecha de género, 
empleo subvencionado.
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Abstract 

Active labour market policies constitute a key element 
in the fight against unemployment, especially among 
the most vulnerable groups, such as the long-term 
unemployed. Incorporating the gender dimension into 
the impact evaluation of these policies is essential 
to identify gender gaps in the labour market and 
incorporate improvements in their design to ensure 
their equity and economic efficiency. Our results, which 
focus on the evaluation of four mixed employment and 
training programmes developed in the Community of 
Madrid, provide evidence of certain gender differences: 
in general, men tend to benefit more from these 
programmes, especially in terms of access to better-
quality jobs and more stable career paths.

Keywords: active labour market policy, programme 
evaluation, long-term unemployment, gender gap, 
subsidized jobs.

JEL classification: J16, J64, J68.
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de cuidados de hijos y mayores, diferencias en la 
duración y tipo de contrato, etc.) o por el diseño 
de las propias medidas (tipo de programa, inten-
sidad, duración). Evidencia para el caso de España 
de la existencia de esta brecha de género queda 
recogida en el informe “Evaluación ex post PAPE 
2022: Evaluación por dimensiones del Plan Anual 
de Política de Empleo 2022” (SEPE, 2024). Como se 
pone de manifiesto en dicho informe, aunque las 
PAE han servido para facilitar la inserción laboral 
pos-Covid, especialmente en colectivos vulnera-
bles, la tasa de inserción laboral por parte de las 
mujeres fue menor que la de los hombres, pese a 
que su participación fue mayor. 

Por tanto, un análisis centrado en las diferencias 
de género en la probabilidad de empleo tras la par-
ticipación en PAE es esencial para evaluar la efica-
cia y la equidad de dichas políticas y para orientar 
su diseño en contextos con fuertes asimetrías de 
género, como es el caso del mercado laboral es-
pañol. En este artículo, nos centramos en analizar 
dichas diferencias de género para un conjunto de 
programas mixtos de empleo y formación dirigidos 
a parados de larga duración llevados a cabo en 
2018 por el Servicio Público de Empleo (SPE) de la 
Comunidad de Madrid. En concreto, analizaremos 
la eficacia de cuatro programas —dos programas 
de cualificación profesional y dos programas de 
activación/reactivación profesional— en términos 
de mejora de la empleabilidad de los participantes, 
atendiendo a la calidad de los empleos alcanzados. 

Incorporar esta dimensión de género en el estu-
dio de evaluación de impacto de las PAE es espe-
cialmente relevante en mercados laborales como  
el español, caracterizado por significativas bre-
chas de género en diferentes aspectos tales como  
tasas de participación y de empleo, desempleo, sala-
rios, calidad del empleo y oportunidades de promo-
ción profesional, entre otros. Como refleja el informe 
del “Mercado de Trabajo Estatal 2025”, elaborado 
por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), a 
finales de 2024 se observa una significativa brecha 
de género en las tasas de empleo —más de 10 p. p.—, 
con una cifra del 57,60 por 100 para los hombres 
frente al 47,24 por 100 para las mujeres. Otro indica-
dor en el que persisten unas diferencias de género 
significativas se refiere a la incidencia del paro de 

larga duración. En concreto, el informe muestra que 
el colectivo femenino representaba a finales de 2024 
el 64,32 por 100 del total de parados de larga dura-
ción (1) —parados inscritos como demandantes de 
empleo más de doce meses— frente al 35,68 por 100 
del colectivo masculino. Al igual que en el conjunto 
de España, datos recientes para la Comunidad de  
Madrid (2) ponen de manifiesto que, a pesar de la re-
ducción de la brecha de género en los últimos años, 
la tasa de actividad y de empleo de los hombres sigue 
siendo notablemente superior a la de las mujeres. 
Asimismo, estas siguen teniendo un mayor peso en 
el paro de larga duración (64,9 por 100 de mujeres 
frente a 35,1 por 100 de hombres que llevan más de un 
año inscritos como demandantes de empleo). 

En este contexto de partida, es necesario examinar 
si las PAE reproducen o corrigen estas desigualdades, 
evaluando si generan impactos diferenciados según 
el género, al objeto de poder garantizar que dichas 
políticas no perpetúen las desigualdades existentes. 
Los resultados del presente trabajo confirman, en 
línea con otros trabajos tanto a nivel de la Unión Eu-
ropea (UE) y a la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) (European Training 
Foundation, 2024; OCDE, 2021) como del mercado 
laboral español (Conde-Ruiz y Marra de Artíñano, 
2016), la importancia de incorporar la dimensión de 
género en el diseño, seguimiento y evaluación de las 
PAE, adaptándolas a las necesidades específicas del 
colectivo femenino.

El artículo se estructura como sigue. La sección 
segunda describe las PAE, proporcionando eviden-
cia empírica sobre el impacto de estas con especial 
atención a las diferencias de género. La tercera 
sección proporciona un análisis de las políticas 
objeto de evaluación en este trabajo (Programas 
Mixtos de Empleo y Formación). En la sección cuar-
ta se describe la metodología, mientras que la sec-
ción quinta recoge los resultados más relevantes. 
Finalmente, la sexta sección concluye.

II. PAE Y DESIGUALDADES DE GÉNERO:  
EVIDENCIA EMPÍRICA

En términos generales, las PAE abarcan medidas 
orientadas a la activación temprana de las personas 
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que han perdido su trabajo y pueden clasificarse 
en cinco grandes categorías: orientación laboral 
personalizada, mejora de la intermediación entre 
empresas y trabajadores, formación ocupacional, 
incentivos a la contratación de colectivos con difi-
cultades de inserción y creación temporal de empleo 
público mediante subvenciones.

Los programas analizados en este artículo po-
drían clasificarse dentro de esta última categoría, 
pero difieren de los programas tradicionales de 
empleo público subvencionado al combinarse con 
un acompañamiento en materia de formación y 
orientación. Si bien los programas de creación 
directa de empleo público han demostrado ser, 
en general, poco eficaces (Card et al., 2010, 2018; 
Kluve, 2010; Escudero, 2018), otros trabajos como 
Kluve et al., (2019) y Malo (2018) muestran eviden-
cia de que los programas que integran múltiples 
intervenciones, combinando medidas de empleo 
público subvencionado con formación y orienta-
ción, presentan mayores probabilidades de éxito, 
mejorando el acceso al empleo, promoviendo la 
estabilidad laboral y reduciendo la temporalidad 
para los grupos vulnerables. 

En cuanto a los efectos heterogéneos por gé-
nero, por un lado, encontramos evidencia a nivel 
europeo y para el caso concreto de España, de que 
las mujeres suelen presentar trayectorias labora-
les distintas tras la participación en PAE: menor 
probabilidad de empleo a tiempo completo, mayor 
probabilidad de empleo temporal y salarios más 
bajos que los hombres que participan en los mis-
mos programas. Pero, por otro lado, algunos otros 
estudios no sugieren evidencias robustas de tales 
diferencias de género.

A nivel internacional, el informe de la European 
Traning Foundation (2024), Gender dimension of 
labour market transitions, centrado en los llamados 
países socios de la Fundación Europea de For-
mación, concluye que, si bien las mujeres suelen 
participar más que los hombres en políticas acti-
vas de empleo, dicha participación no se traduce 
necesariamente en una mejora proporcional de 
la inserción laboral ni de la calidad del empleo 
alcanzado. De hecho, muchas mujeres acaban en 
trabajos temporales, a tiempo parcial o de baja 

remuneración, siendo los programas de incentivos 
al empleo y formación los que parecen tener un 
impacto más favorable para el colectivo femenino. 
El informe apunta a la necesidad de diseñar las PAE 
con perspectiva de género, incluyendo paquetes 
integrales (por ejemplo, formación, prácticas labo-
rales y medidas de apoyo al emprendimiento), junto 
con medidas que permitan la conciliación laboral 
y familiar (horarios flexibles, formación online, 
opciones de jornada parcial con progresión, etc.) y 
medidas de apoyo al cuidado (servicios de guarde-
ría subvencionados o ayudas directas para cuidado 
infantil/dependientes).

Para el caso español, varios trabajos analizan 
las diferencias de género en la evaluación de 
distintas PAE, encontrando resultados diversos. 
El trabajo de De la Rica y Gorjón (2022) evalúa el 
impacto de los incentivos a la contratación de jó-
venes mediante el contrato en prácticas en el mer-
cado laboral español para el período 2009-2018, 
encontrando una menor probabilidad de pasar a 
un empleo indefinido, menor estabilidad en el em-
pleo y un peor impacto salarial entre el colectivo 
femenino. Sin embargo, trabajos más recientes 
como el de González et al. (2025), que se centran 
en el mismo tipo de contrato formativo, pero para  
el período 2015-2021, muestran eficacia limitada de 
este tipo de contratos para todos los participantes, 
sin evidencia clara de una brecha de género.

El trabajo de Alegre et al. (2015), centrado en 
el caso de Cataluña para el período 2009-2013, 
evaluó los programas de cualificación profesional 
Inicial (PQPIs), dirigidos a jóvenes que ni estudian 
ni trabajan, con evidencia no muy clara de efectos 
diferenciados de la participación según género. En 
general, los programas ofrecieron una salida labo-
ral más inmediata, pero caracterizada mayorita-
riamente por empleos más precarios. Las mujeres, 
aunque tardaban más en insertarse, lograban en 
algunos casos empleos algo más estables si conti-
nuaban estudiando. 

Para el caso de la Comunidad Valenciana y para 
el período de recuperación económica tras la gran 
recesión, el trabajo de Guijarro (2018) concluye 
que, en términos generales, las PAE aumentan 
la probabilidad de salir del desempleo tanto para 
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hombres como para mujeres, pero la ganancia 
media es menor para las mujeres. Solo en el caso de 
las mujeres con alto nivel educativo se observa una 
mayor efectividad en las probabilidades de empleo. 

Por último, cabe mencionar el estudio de Arranz 
y García-Serrano (2024), que, al igual que nues-
tro estudio, se centra en el mercado laboral de la  
Comunidad de Madrid y usa datos administrativos 
del SPE de Madrid. Estos autores analizan el impac-
to de la participación en programas de orientación, 
búsqueda de empleo e intermediación, así como 
programas de formación, sobre la probabilidad de 
encontrar empleo y la calidad de este para el pe-
ríodo 2018-2019. Sus resultados apuntan a la exis-
tencia de efectos positivos de ambos programas 
para hombres y para mujeres, pero la magnitud del 
impacto es menor entre el colectivo femenino para 
la probabilidad de empleo de calidad alta.

III. PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN

En esta sección hacemos una descripción de 
los cuatro programas mixtos de empleo y forma-
ción dirigidos a parados de larga duración (PLD) 
objeto de evaluación. Se trata de programas que 
combinan actividad laboral remunerada, formación 
y orientación para la búsqueda de empleo —dos 
programas de cualificación profesional y dos pro-
gramas de activación/reactivación profesional— 
llevados a cabo en 2018 por el SPE de la Comunidad 
de Madrid. Para ambos bloques de medidas, se 
incluye un programa dirigido a jóvenes y otro a 
mayores de 30 años. En el caso de los programas 
dirigidos a mayores de 30 años, tienen prioridad los 
PLD que no perciban prestaciones ni subsidios por 
desempleo u otras rentas por desempleo.

Todos ellos son subvenciones dirigidas a en-
tidades locales de la Comunidad de Madrid, sus 
organismos autónomos y entidades dependientes 
o asimiladas con competencias en materia de pro-
moción de empleo, para financiar los costes sala-
riales y de cotización de la Seguridad Social de los 
desempleados contratados, así como los costes de 
la impartición de la formación.

 Se dirigen a la contratación de PLD, definidos 
como aquellos demandantes de empleo que, duran-

te un período de 540 días anteriores a la fecha de 
su incorporación al programa, hayan permanecido 
inscritos en las oficinas de empleo más de 180 días 
en el caso de los jóvenes o 360 días en el caso de los 
mayores de 30 años. Se exige que los jóvenes estén 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
En todos los programas se estipula que al menos la 
mitad de los participantes sean mujeres (3).

Bloque I: Programas de cualificación profesional

Se incluyen en este bloque dos programas:  
“Programa de cualificación profesional para jóvenes 
desempleados de larga duración” (PCP-Jóvenes) y 
“Programa de cualificación profesional para des-
empleados de larga duración mayores de 30 años” 
(PCP-Mayores) (4). Su objetivo es la cualificación 
profesional de los participantes con el objeto de 
proporcionarles un certificado de profesionalidad 
relacionado con la ocupación y activarlos para la 
posterior búsqueda de empleo. 

Son medidas dirigidas a PLD que carezcan de 
una cualificación profesional reconocida por el 
sistema de formación profesional para el empleo 
o del sistema educativo, requerida para el desem-
peño de la ocupación. En ambos casos, se trata de 
contratos subvencionados —mediante un contrato 
de formación y aprendizaje a jornada completa y 
con una duración mínima de nueve meses— para 
la realización de actividades de interés público o 
social en entidades locales en régimen de alter-
nancia de actividad laboral retribuida y formación 
directamente relacionada con la ocupación para 
la obtención de un certificado de profesionalidad 
(preferentemente de nivel 1). En ambos programas, 
los participantes reciben, adicionalmente, medidas 
de tutorización específica y orientación profesio-
nal. La subvención va destinada a sufragar los cos-
tes salariales y de cotización a la Seguridad Social 
—800 euros al mes por participante— y los costes 
de impartición de la formación, con un máximo de 
8 euros por hora y participante. 

Bloque II: Programas de activación/reactivación 
profesional

Se incluyen en este bloque dos programas: 
“Programa de activación profesional para jóvenes 
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desempleados de larga duración” (PARP-Jóvenes) 
y “Programa reactivación profesional para des-
empleados de larga duración para mayores de  
30 años” (PARP-Mayores) (5). El objetivo es fomen-
tar la contratación de PLD cualificados en una ocu-
pación directamente relacionada con su titulación 
(en el caso de los jóvenes) o con su cualificación 
profesional (en el caso de los mayores de 30 años). 
Incluyen práctica profesional remunerada durante 
seis meses y entre 90 y 120 horas de formación en 
competencias transversales con fuerte incidencia 
en el empleo (tecnologías de la información y las 
comunicaciones, idiomas, trabajo en equipo, etc.). 
Van dirigidos a PLD que cuenten con un título uni-
versitario o de formación profesional (grado medio 
o superior, o títulos reconocidos como equivalen-
tes) o bien de un certificado de profesionalidad 
que habilite para el ejercicio profesional de la 
ocupación. En el PARP-Mayores se considera tam-
bién cualificados a quienes acrediten experiencia 
previa en la ocupación. En ambos casos, los par-
ticipantes reciben una experiencia profesional en 
la obra o servicio, mediante un contrato a jornada 
completa (contrato de prácticas en el caso de los 
jóvenes), con una duración mínima de seis meses. 
La subvención por participante se establece entre 
2,5 y 2 veces el salario mínimo interprofesional 
para las ocupaciones de los Grupos de Cotización 
a la Seguridad Social 1 a 2 y 3 a 9, respectivamente.

IV. DATOS Y METODOLOGÍA

1. Datos: registros administrativos

Para evaluar el impacto de la participación en 
los cuatro programas descritos, utilizamos regis-
tros administrativos del SPE de la Comunidad de 
Madrid. Mediante un identificador anonimizado se 
combina la información de los registros de deman-
das, contratos y servicios de empleo recibidos. 

El registro de demandantes de empleo incluye 
a todas las personas inscritas en las oficinas de 
empleo. Dado que los cuatro programas están di-
rigidos a PLD, se ha seleccionado para el análisis 
una submuestra de demandantes de empleo PLD 
que cumplían los criterios de elegibilidad estable-
cidos en las bases reguladoras de los programas. 
El registro de demandantes contiene información 

personal (sexo, edad, nivel educativo, nacionalidad, 
competencias lingüísticas, experiencia laboral en la 
ocupación demandada, prestación por desempleo, 
tiempo de inscripción en los SPE, entre otros), así 
como datos adicionales relacionados con la bús-
queda de empleo (ámbito de búsqueda, jornada 
laboral solicitada, ocupación demandada, etc.).

El registro de contratos comprende todos los 
contratos de trabajo registrados en la Comunidad 
de Madrid. Dado que es obligatorio para los emplea-
dores registrar los contratos de trabajo, el registro 
contiene todos los contratos que un individuo haya 
podido tener, así como información sobre las ca-
racterísticas de este (tipo de contrato, duración, 
jornada laboral, ocupación, actividad económica, 
etc.). Finalmente, el registro de servicios com-
prende todos los servicios de empleo recibidos por 
los demandantes, categorizados según un amplio 
conjunto de medidas. El período de análisis abarca 
desde el mes anterior al inicio de los contratos sub-
vencionados hasta febrero de 2020.

2. Características de los participantes

El Anexo recoge las características de los par-
ticipantes en los cuatro programas, tanto en la 
muestra global como para hombres y mujeres  
por separado. En todos los programas, más del  
70 por 100 de los participantes eran no perceptores 
de prestación por desempleo. 

En el cuadro n.0 A1 se muestran los principales 
descriptivos para los programas de cualificación 
profesional, con un total de 461 participantes ana-
lizados (42 por 100 de mujeres) en el PCP-Jóvenes 
y 1.447 en el PCP-Mayores (56,1 por 100 mujeres). 
También, en ambos programas, predominan los 
contratos subvencionados en “Ocupaciones ele-
mentales” (superior al 70 por 100), especialmente 
en el PCP-Mayores (por encima del 80 por 100). 

En el  c aso del  P CP- Jóvene s ,  no se alc an-
za la cuota mínima de mujeres (42 por 100) y, dada  
la juventud de los participantes, la proporción de 
desempleados de muy larga duración (PMLD) es muy 
reducida (6 por 100) (6), aunque con cierta mayor 
incidencia entre las mujeres. Predominan los par-
ticipantes con secundaria de 1.a etapa (60 por 100) 
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y una experiencia laboral muy limitada (61 por 100 
sin experiencia previa en la ocupación demandada), 
sin apreciarse diferencias de género relevantes; sin 
embargo, las mujeres presentan mayor dominio de 
idiomas que los hombres. Respecto a la ocupación 
demandada, las mujeres demandan mayoritariamen-
te ocupaciones de “Dependientes y trabajadores del 
sector servicios” (casi un 49 por 100), mientras que los 
hombres se orientan hacia “Ocupaciones elementales” 
(aproximadamente 40 por 100). 

En el programa dirigido a mayores de 30 años 
(PCP-Mayores), las mujeres superan la cuota míni-
ma (56,1 por 100) y la mayoría de los participantes 
son mayores de 45 años, con la mitad de ellos 
considerados PMLD. Predomina la secundaria de 
1.a etapa, aunque las mujeres muestran un nivel 
educativo medio superior al de los hombres, pero 
en este caso con menor nivel  de idiomas que 
ellos. Aunque la mayoría son españoles, entre los 
hombres destaca una mayor proporción de nacio-
nalidad extranjera. Los participantes en este pro-
grama demandan mayoritariamente “Ocupaciones 
elementales ”, tanto mujeres (42,5 por 100) como 
hombres (34,6 por 100); sin embargo, la segunda 
ocupación más demandada corresponde a “De-
pendientes y trabajadores sector servicios” (25 por 
100) para mujeres y “Artesanos y trabajadores de la 
industria” (31,3 por 100) para hombres. La mayoría 
tiene experiencia previa en la ocupación demanda-
da, pero mayor entre los hombres (7,8 años frente a 
6,5 años en las mujeres) y la proporción de partici-
pantes sin ninguna experiencia es mayor entre las 
mujeres. 

En el cuadro n.0 A2 se muestran los principales 
descriptivos para los programas de activación/
reactivación profesional, con un total de 345 parti-
cipantes analizados en el PARP-Jóvenes (58,6 por 
100 mujeres) y 1.653 en el PARP-Mayores (57,5 por 
100 mujeres). Ambos programas muestran perfiles 
de participantes distintos, aunque con algunos 
elementos comunes. En ambos casos, las mujeres 
superan ampliamente la cuota mínima de partici-
pación exigida (en torno al 58 por 100). 

En el PARP-Jóvenes, el grupo mayoritario co-
rresponde a personas de entre 25 y 29 años, con 
un porcentaje muy pequeño de PMLD. Por las pro-

pias características de elegibilidad del programa, 
destaca su elevado nivel educativo, ya que más de 
la mitad posee estudios universitarios y casi un 
tercio FP superior. No obstante, existen diferen-
cias de género: las mujeres se concentran más 
en el colectivo universitario y los hombres en el 
colectivo con FP superior. Además, los hombres 
destacan en conocimiento de idiomas, mientras 
que entre las mujeres es algo más frecuente la na-
cionalidad extranjera. Predominan entre las ocu-
paciones demandadas las de mayor cualificación, 
“Profesionales científicos ”, tanto para mujeres 
(45 por 100) como para hombres (34,3 por 100). Sin 
embargo, para las mujeres, la segunda ocupación 
más demandada corresponde a “Administrativos 
y contables ” ( 19,3 por 100),  mientras que para 
los hombres corresponde a “Técnicos de apoyo”  
(30,8 por 100). La experiencia laboral de los parti-
cipantes es reducida, pues casi la mitad acumula 
menos de un año en la ocupación demandada y 
alrededor de un 30 por 100 carece de experiencia 
previa, especialmente entre los hombres. Aten-
diendo a la ocupación del contrato subvencionado, 
predominan las ocupaciones cualificadas como 
“Profesionales científicos” en el caso de las muje-
res (51,8 por 100) y como “Técnicos de apoyo” en el 
caso de los hombres (46,5 por 100). 

Por su parte, en el PARP-Mayores, destacan los 
participantes con más de 45 años, superando el  
60 por 100. El peso de PMLD es destacado (alrede-
dor del 40 por 100), con mayor incidencia entre las 
mujeres. En términos de nivel educativo, el contras-
te de género es muy significativo: los hombres se 
concentran en niveles bajos (primaria y secundaria) 
y las mujeres cuentan mayoritariamente con FP 
medio/superior y estudios universitarios. Las muje-
res presentan además un nivel de idiomas superior 
al de los hombres, mientras que estos presentan 
mayor proporción de nacionalidad extranjera. En 
cuanto a las ocupaciones demandadas, también 
se observa una marcada diferenciación: las mu-
jeres demandan mayoritariamente ocupaciones 
de “Administrativos y contables ” (36,7 por 100) y 
“Profesionales científicos” (31,4 por 100), mientras 
que los hombres lo hacen en ocupaciones menos 
cualificadas, como “Trabajadores cualificados en 
industria y construcción” (47,6 por 100) y “Ocupa-
ciones elementales” (14,7 por 100). Cuentan con una 
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experiencia laboral media de nueve años en la ocu-
pación demandada y el peso de participantes sin 
experiencia es inferior al 10 por 100. Aquí también 
se observan diferencias de género: el porcentaje 
de hombres sin experiencia es inferior al de las 
mujeres y el número medio de años de experiencia 
es superior (10,8 años frente a 8,3 en las mujeres). 
Respecto a la ocupación del contrato subvencio-
nado, predominan los contratos en ocupaciones de 
“Administrativos y contables” (37,3 por 100) y “Pro-
fesionales científicos” (35,8 por 100) para las muje-
res, y como “Trabajadores cualificados en industria 
y construcción” (58,3 por 100) para los hombres. Por 
último, aunque la mayoría de los participantes no 
recibía prestación por desempleo, en este progra-
ma los hombres destacan por una mayor cobertura 
de desempleo.

3. Selección del grupo de control

Entre las diversas metodologías existentes para 
la evaluación del impacto de la participación en 
una política cuando el tipo de datos disponibles son 
observacionales, se ha optado por la selección de 
un grupo de control mediante un procedimiento  
de emparejamiento. El análisis consiste en la com-
paración de diferentes indicadores de empleo para 
dos grupos de individuos: Grupo de tratamiento (T), 
formado por los demandantes de empleo destina-
tarios de los contratos subvencionados; y Grupo de 
control (C) integrado por no participantes con carac-
terísticas similares a las del grupo de tratamiento. 
Se ha exigido que los integrantes del grupo de control 
no hayan participado ni en los programas analizados 
ni en otras PAE durante los seis meses anteriores al 
inicio del programa ni los seis meses posteriores a 
la finalización de los contratos. 

El objetivo de la evaluación consiste en compa-
rar la probabilidad de empleo de los participantes 
en el programa ( yi

1), con la probabilidad de empleo 
de esos mismos individuos en el caso de que no 
hubieran participado en la política ( yi

0). El efecto 
de la participación vendría dado por ∆i=yi

1-yi
0. Dado 

que no es posible observar yi
0, esta última proba-

bilidad puede estimarse a partir de la probabilidad 
de empleo de un grupo de control que comparte 
características observables similares a las de los 
participantes. 

Para la selección del grupo de control se ha 
utilizado el algoritmo de emparejamiento exacto 
de estratos (coarsened exact matching, CEM ) de-
sarrollado por Iacus et al. (2009). Este algoritmo, 
a diferencia de otros métodos de emparejamiento, 
permite obtener estimaciones del efecto causal 
de la participación en una política más eficien-
tes, menos sesgadas y con menor dependencia 
asociada a la elección del modelo empírico (King y 
Nielsen, 2019). 

De manera resumida, el procedimiento consiste 
en clasificar a los individuos en estratos según un 
conjunto de variables pretratamiento observables 
y realizar emparejamientos exactos de participan-
tes con no participantes dentro de cada estrato 
(7). La selección del grupo de control se realiza 
únicamente en aquellos estratos donde al menos 
exista un individuo participante, descartándose 
aquellos estratos en los que no haya participantes. 
De manera similar, la muestra de par ticipantes 
finalmente analizados se restringe a los estratos 
donde al menos exista un individuo no participan-
te, descartándose del análisis a los participantes 
para quienes no haya sido posible encontrar un 
contrafactual. Los métodos de emparejamiento 
pretenden reducir el desequilibrio existente entre 
el grupo de tratamiento y el de control en relación 
con las variables pretratamiento. Así, la calidad 
de la selección del grupo de control depende de 
seleccionar suf icientes variables para definir 
bien los estratos y garantizar un emparejamiento 
exacto para eliminar el desequilibrio en caracte-
rísticas específicas. El inconveniente asociado 
a los métodos de emparejamiento exacto, y por 
tanto también al CEM, es la pérdida de datos que 
se produce cuando, debido a la definición de un 
número muy elevado de estratos, no es posible en-
contrar contrafactuales exactos para algunos de 
los participantes, resultando en su exclusión del 
análisis. Para evitar que la pérdida de datos pueda 
sesgar los resultados de la evaluación, la selec-
ción de las variables se ha realizado atendiendo a 
las características más relevantes para el objeto 
de la política, garantizando minimizar la pérdida 
de datos a un máximo del 6 por 100 (8). En una 
segunda fase, se estiman modelos probabilísticos 
que incluyen como explicativas variables de pre-
tratamiento adicionales para eliminar potenciales 
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desequilibrios en otras variables no consideradas 
en la definición de los estratos.

Las variables en base a las cuales se realiza el 
emparejamiento exacto son género, edad, nivel for-
mativo, nacionalidad (español o extranjero), tiempo 
ininterrumpido inscrito como demandante, expe-
riencia en la ocupación demandada, tipo de jornada 
demandada y recibir o no prestación por desempleo. 
Dado que las variables anteriores se miden mensual-
mente en el registro de demandas y de ellas la más 
relevante para el análisis es el tiempo en desempleo, 
en la definición de los estratos se incluye, además, 
el mes de la demanda con el fin de garantizar que 
el emparejamiento se produce en el mismo mes en 
el que se miden las variables. Dicho mes se corres-
ponde con el mes anterior al del inicio del contrato 
subvencionado. 

4. Enfoque econométrico

La evaluación de los programas se centra en 
estimar la probabilidad de encontrar un empleo 
en el mercado ordinario al finalizar el contrato 
subvencionado. Para ello, estimamos un modelo 
logit según la ecuación [1]. Consideramos dos hori-
zontes temporales distintos: de 1 a 6 meses y de 1 a 
8/12 meses después de la finalización del contrato 
subvencionado (9).

Pr (yit =1I Pi , Xi) = F (β0+β1Pi+β2
' Xi+εi )� [1]

donde, la variable de interés, Pi, toma el valor 1 si 
el individuo ha participado en el programa (T) y 
0 en caso contrario (C). Un coeficiente positivo  
y significativo de esta variable indicará que la par-
ticipación en el programa aumenta la probabilidad 
de empleo. Para eliminar el potencial desequilibrio 
en otras variables no consideradas en la definición 
de los estratos, se incluyen, entre las explicativas, 
factores adicionales. Así, el vector de explicativas 
Xi  incluye tanto características personales (sexo, 
edad, nacionalidad, nivel educativo y dominio de 
idiomas) como atributos relacionados con el trabajo 
(experiencia previa en la ocupación demandada, 
tiempo ininterrumpido registrado como deman-
dante, ocupación demandada, ámbito de búsqueda 
de empleo, jornada laboral demandada), así como 
una variable ficticia que indica si el individuo recibe 

prestación por desempleo. εi  es el término de error 
con media cero y varianza constante.

En un segundo paso, se considera la calidad del 
contrato, distinguiendo entre calidad alta, media 
y baja. En línea con Blázquez et al. (2019), la clasi-
ficación de la calidad del empleo se basa en tres 
características: tipo de contrato (indefinido o tem-
poral), duración (en el caso de los contratos tem-
porales) y horas semanales de trabajo. Definimos 
como empleo de alta calidad aquel con contra-
to indefinido y una jornada laboral de al menos  
15 horas semanales. Los empleos de calidad media se 
definen como contratos indefinidos con una jornada 
semanal de menos de 15 horas, contratos tempora-
les de duración indeterminada (interinos, contratos  
de obra y servicios, etc.) o de una duración míni-
ma de seis meses y una jornada laboral mínima de  
15 horas semanales en ambos casos. Los contratos 
restantes se clasifican como empleos de baja ca-
lidad (contratos temporales de menos de 15 horas 
semanales de trabajo o de menos de seis meses 
de duración). En este caso, yit toma cuatro valores 
alternativos (0, 1, 2, 3) y se estima un modelo logit 
multinomial, siendo cero la categoría de referencia 
(ningún contrato). 

V. RESULTADOS

1. Probabilidades de empleo estimadas

El cuadro n.0 1 muestra, para los cuatro pro-
gramas analizados, las probabilidades de empleo 
medias estimadas para toda la muestra y para 
hombres y mujeres por separado, distinguiendo 
entre participantes (T) y no participantes (C).

Para los programas decualificación profesio-
nal (bloque I), la probabilidad media de encontrar 
empleo en el período de uno a seis meses después 
de finalizar el contrato subvencionado es clara-
mente superior para los participantes (52,7 por 
100 frente al 35,7 por 100 del grupo de control para 
el PCP-Jóvenes; y 26,9 por 100 frente al 15 por 100 
para el PCP-Mayores). Este resultado viene mayo-
ritariamente ligado a empleos de calidad media y 
baja. Para los empleos de calidad alta, no hay di-
ferencias entre el grupo de tratamiento y el grupo 
de control para el programa dirigido a mayores de 
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TOTAL CALIDAD ALTA CALIDAD MEDIA CALIDAD BAJA
T C T C T C T C

BLOQUE I (PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL)
PCP (Jóvenes)

1-6 MESES
Total 52,7 35,7 2,7 5,6 28,4 13,4 21,6 16,7 
Hombres 56,1 39,0 2,8 6,2 32,3 15,7 21,3 17,1 
Mujeres 48,0 31,2 2,5 4,7 22,9 10,2 22,0 16,2 
Probabilidad relativa H/M 1,17 1,25 1,12 1,32 1,41 1,54 0,97 1,06

1-8 MESES
Total 55,0 41,0 4,3 7,2 29,3 15,1 21,4 18,8 
Hombres 58,1 44,3 4,3 7,6 32,1 16,8 21,9 19,9 
Mujeres 50,6 36,4 4,3 6,6 25,3 12,6 20,7 17,3 
Probabilidad relativa H/M 1,15 1,22 1,00 1,15 1,27 1,33 1,06 1,15
PCP (Mayores de 30 años)

1-6 MESES
Total 26,9 15,0 2,7 2,5 12,4 7,1 11,7 5,4 
Hombres 29,5 16,6 3,2 2,9 15,9 9,1 10,1 4,7 
Mujeres 25,0 13,7 2,4 2,2 9,8 5,5 13,1 6,0 
Probabilidad relativa H/M 1,18 1,21 1,33 1,32 1,62 1,65 0,77 0,78

1-8 MESES
Total 29,5 17,6 2,8 3,1 14,4 8,5 12,3 5,9 
Hombres 31,9 19,3 3,2 3,4 18,4 11,0 10,0 4,9 
Mujeres 27,6 16,3 2,6 2,9 11,3 6,6 14,1 6,8 
Probabilidad relativa H/M 1,16 1,18 1,23 1,17 1,63 1,67 0,71 0,72

BLOQUE II (PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN/REACTIVACIÓN PROFESIONAL
PARP (Jóvenes)

1-6 MESES
Total 52,2 44,7 7,0 7,3 31,3 19,8 13,9 17,6 
Hombres 47,1 39,2 6,7 7,1 28,8 17,5 11,8 14,6 
Mujeres 55,8 48,5 7,2 7,4 33,1 21,4 15,4 19,7 
Probabilidad relativa H/M 0,84 0,81 0,93 0,96 0,87 0,82 0,77 0,74

1-12 MESES
Total 67,0 62,8 10,1 11,5 42,3 27,7 14,5 23,6 
Hombres 64,4 59,5 10,2 12,1 44,1 28,8 10,9 18,4 
Mujeres 68,8 65,2 10,1 11,1 41,0 27,0 17,1 27,2 
Probabilidad relativa H/M 0,94 0,91 1,01 1,09 1,08 1,07 0,64 0,68
PARP (Mayores de 30 años)

1-6 MESES
Total 26,9 17,1 2,1 3,2 14,2 8,3 10,6 5,6 
Hombres 29,0 18,5 2,5 3,9 15,9 9,2 10,4 5,5 
Mujeres 25,4 16,0 1,8 2,6 13,0 7,7 10,7 5,7 
Probabilidad relativa H/M 1,14 1,16 1,39 1,5 1,22 1,19 0,97 0,96

1-12 MESES
Total 36,5 25,4 3,7 5,0 21,7 11,5 11,1 8,9 
Hombres 39,0 27,3 3,9 5,7 24,5 12,8 10,9 8,8 
Mujeres 34,7 23,9 3,5 4,5 19,7 10,5 11,3 8,9 
Probabilidad relativa H/M 1,12 1,14 1,11 1,27 1,24 1,22 0,96 0,99

CUADRO N.O  1  
PROBABILIDADES MEDIAS DE EMPLEO ESTIMADAS 
En porcentaje
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30 años. Sin embargo, para el programa dirigido a 
jóvenes, los no participantes muestran probabili-
dades medias de empleo de calidad alta superiores 
a los participantes en dicho programa (5,6 por 100 
para los primeros y 2,7 por 100 para los segundos). 
Para el horizonte temporal de uno a ocho meses, 
los resultados cambian solo en magnitud, redu-
ciéndose ligeramente las diferencias entre trata-
miento y control.

En ambos programas se observa un claro pa-
trón diferenciado por género. Con carácter ge-
neral, las mujeres presentan menores probabi-
lidades medias de empleo en los dos horizontes 
temporales, tanto para el grupo de tratamiento 
como para el de control. No obstante, en el grupo 
de tratamiento esta brecha de género, medida a 
partir de la probabilidad de empleo relativa entre 
hombres y mujeres, es menor, lo que pone de ma-
nifiesto el efecto positivo de los programas a la 
hora de mitigar la situación de inicial desventaja 
de las mujeres. En términos de calidad del empleo, 
los resultados apuntan también a la existencia de 
una brecha de género, pues las diferencias en la 
probabilidad de empleo se reducen en empleos 
de calidad baja en los que, en algunos casos, las 
mujeres presentan unas mayores probabilidades 
de empleo que los hombres.

Para los programas de activación/reactivación 
profesional (programas), cabe destacar que es en 
el PARP-Jóvenes donde se presenta una situación 
más favorable entre el colectivo femenino, con 
probabilidades de empleo superiores a las del co-
lectivo masculino en la mayoría de los casos, lo que 
puede explicarse por el diferente perfil educativo 
de los participantes, con mayor presencia de es-
tudios universitarios entre las mujeres y de forma-
ción profesional entre los hombres. Al igual que en 
los programas del bloque I, las probabilidades de 
empleo aumentan en todos los casos con la parti-
cipación en ambos programas. Al igual que en los 
programas de cualificación profesional, los resul-
tados apuntan a una brecha de género en términos 
de calidad de empleo, siendo las mujeres las que 
muestran un mayor acceso a empleos de calidad 
baja, lo que pone de manifiesto una segmentación 
laboral que limita las oportunidades de progresión 
profesional en este colectivo.

2. Impacto de la participación en los programas

En el cuadro n.0 2 se recoge el efecto de la par-
ticipación en el programa sobre la probabilidad de 
conseguir un empleo, derivado de la estimación  
de los modelos logit y multinomiales para los dos ho-
rizontes temporales. Para facilitar la interpretación 
de resultados, se presentan los efectos marginales 
correspondientes a la variable Pi de participación de 
la ecuación [1]. Para cada programa se reportan ade-
más los p-values asociados a los test que contrastan 
si el impacto de la política difiere entre hombres y 
mujeres. 

Los resultados revelan, con carácter general, 
impactos positivos de todos los programas ana-
lizados en la probabilidad global de empleo de los 
participantes, tanto para los programas de jóve-
nes como para los programas dirigidos a mayores 
de 30 años, aunque con diferencias en magnitud, 
sostenibilidad y calidad de los empleos alcanza-
dos, así como con evidencia de efectos heterogé-
neos por género.

Comenzando con los programas de cualifica-
ción profesional (bloque I), la participación en este 
tipo de medidas dirigidas a los jóvenes (PCP-Jó-
venes) genera un impacto positivo en términos de 
probabilidad de empleo, pero que se reduce con el 
tiempo (aumentos de 18,24 puntos porcentuales y 
15,12 p. p. en las probabilidades de empleo a los seis 
y ocho meses, respectivamente). Los beneficios se 
concentran en empleos de calidad media, mientras 
que los de calidad baja muestran un impacto tran-
sitorio (solo a los seis meses) y los de calidad alta 
incluso registran un efecto negativo (–2,6 p. p.). Por 
su parte, las medidas dirigidas a mayores de 30 años 
(PCP-Mayores) generan un incremento sostenido 
en la probabilidad de empleo de menor magnitud 
(aproximadamente 12 p. p. tanto a los seis como a 
los ocho meses), con un patrón diferente en térmi-
nos de calidad: los mayores efectos se observan 
en empleos de baja calidad (aproximadamente  
6,3 p. p.), seguidos de los de calidad media (apro-
ximadamente 5,5 p. p.), sin impacto en empleos de 
alta calidad.

La incorporación de la perspectiva de géne-
ro revela diferencias relevantes entre ambos 
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CUADRO N.O  2  
EFECTO DE LA PARTICIPACIÓN (EFECTOS MARGINALES) 
En puntos porcentuales

Notas: *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,10. 
Referencia: Ningún contrato. Explicativas: género, edad, nivel formativo, nacionalidad, conocimiento de idiomas, tiempo inscrito como demandante, 
experiencia en la ocupación demandada, ocupación demandada, ámbito de búsqueda, prestación desempleo (sÍ/no). 
Efectos marginales calculados como media de los efectos marginales individuales (puntos porcentuales).

MOD. LOGIT MOD. MULTINOMIAL (CALIDAD DE EMPLEO)

TOTAL ALTA MEDIA BAJA

BLOQUE I (PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL)
PCP (Jóvenes)
Total 6 meses 18,24 *** -2,61*** 14,46*** 6,23***

8 meses 15,12 *** -2,57**** 14,08*** 3,48***
Hombres 6 meses 18,28 *** -2,97*** 13,26*** 6,23***

8 meses 17,57 *** -3,18*** 14,67*** 3,93***
Mujeres 6 meses 15,53 *** -3,13*** 10,60*** 7,32***

8 meses 11,31 *** -1,69*** 7,63*** 5,33***
p-value H≠M (6 meses) (0,855) (0,927)** (0,350) (0,849)

p-value H≠ M (8 meses) (0,296) (0,904)** (0,139) (0,917)
PCP (Mayores 30 años)
Total 6 meses 12,17 *** 0,41 *** 5,38*** 6,35***

8 meses 11,87 *** -0,02*** 5,55*** 6,29***
Hombres 6 meses 9,89 *** 0,58*** 5,47*** 3,82***

8 meses 9,63 *** 0,02*** 5,55*** 4,03***
Mujeres 6 meses 13,94 *** 0,25*** 5,26*** 8,37***

8 meses 13,58 *** -0,11*** 5,48*** 8,14***
p-value H≠M    (6 meses) (0,050) (0,948) (0,200) (0,113)

p-value H≠ M    (8 meses) (0,078) (0,971) (0,186) (0,243)

BLOQUE II (PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN/REACTIVACIÓN PROFESIONAL)
PARP (Jóvenes)
Total 6 meses 7,19 ** -0,20*** 10,68*** -3,38

12 meses 5,01 -0,82*** 13,58*** -7,97
Hombres 6 meses 10,39 ** -2,03*** 12,55*** -1,41

12 meses 10,14 * 0,66*** 15,86*** -8,21
Mujeres 6 meses 5,54 0,96*** 8,19*** -4,22

12 meses 2,14 -0,08*** 10,32* -8,92
p-value H≠M   (6 meses) (0,462) (0,500) (0,262) (0,665)

p-value H≠ M   (8 meses) (0,255) (0,643) (0,311) (0,987)
PARP (Mayores 30 años)
Total 6 meses 9,03 *** -1,06 5,50*** 4,60***

12 meses 10,00 *** -1,27 9,59*** 1,69***
Hombres 6 meses 10,26 *** -0,91 6,51*** 3,82***

12 meses 11,80 *** -1,05 9,25*** 2,50***
Mujeres 6 meses 6,04 *** -1,11 2,71*** 3,86***

12 meses 7,07 *** -1,10 5,90*** 1,71**
p-value H≠M    (6 meses) (0,046) (0,469) (0,011) (0,508)

p-value H≠ M    (8 meses) (0,030) (0,529) (0,059) (0,254)
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programas. En el PCP-Jóvenes, los hombres son 
quienes más se benefician, con incrementos más 
altos y persistentes en la probabilidad de em-
pleo total (aumento 18,28 p. p. para ellos frente 
a 15,53 p. p. para ellas a los seis meses de finali-
zar el contrato subvencionado; 17,5 p. p. frente a  
11,21 p. p., respectivamente, en el horizonte tem-
poral de ocho meses). Este mayor impacto de la 
participación entre los hombres se da especial-
mente en empleos de calidad media, con aumen-
tos en la probabilidad de empleo de 13,26 p. p. y  
14,67 p. p. a los seis y ocho meses tras la finalización 
del contrato subvencionado. Para las mujeres, en 
cambio, el impacto es más reducido y decreciente 
en el tiempo (aumentos de 10,60 p. p. y 7,63 p. p., 
respectivamente). No obstante, tal como reflejan 
los p-values recogidos en el cuadro n.0 2, estas di-
ferencias de género no resultan estadísticamente 
significativas. En el programa PCP-Mayores, las 
mujeres registran un mayor incremento global 
en la probabilidad de empleo (14 p. p. frente a  
9,8 p. p. de los hombres). Pero esta ventaja se da 
principalmente en empleos de menor calidad (apro-
ximadamente 8 p. p.). A diferencia del programa 
anterior, en este caso, las diferencias de género sí 
son estadísticamente significativas. 

La participación en programas de activación/
reactivación profesional (bloque II) presenta re-
sultados positivos para los participantes, aunque 
con algunas diferencias remarcables entre ambos 
programas. En el PARP-Jóvenes, el impacto global 
es más reducido y transitorio: la probabilidad de 
empleo de los participantes aumenta en 7,19 p. p. 
a los seis meses, pero el efecto desaparece a los 
doce meses. Los beneficios se concentran exclu-
sivamente en empleos de calidad media, donde 
el impacto es positivo y creciente en el tiempo  
(10,68 p. p. a los seis meses y 13,58 p. p. a los doce 
meses), sin efectos en empleos de calidad alta ni 
baja. En el PARP-Mayores el impacto es ligera-
mente superior y se mantiene en el tiempo, con 
aumentos de 9 p. p. y 10 p. p., respectivamente, en 
los seis y doce meses posteriores a la finalización 
del contrato subvencionado. Estos efectos se con-
centran tanto en empleos de calidad media como 
en empleos de calidad baja, si bien en este último 
caso el efecto se reduce considerablemente con 
el tiempo. 

En ambos programas, los hombres son quienes 
más se benefician, tanto en la probabilidad global 
de empleo como en empleos de calidad media. En 
el caso del PARP-Jóvenes, los participantes del 
colectivo masculino ven incrementadas sus pro-
babilidades de empleo globales en 10,39 p. p. y  
10,14 p. p. a los seis y doce meses, mientras que no 
hay evidencias de efectos positivos globales de la 
participación entre el colectivo femenino. Asimis-
mo, el impacto de la participación es más intenso 
y persistente entre los hombres en los empleos 
de calidad media (12,55 p. p. y 15,86 p. p. a los seis 
y doce meses para los hombres frente a 8,19 p. p.  
y 10,32 p. p. para las mujeres, que además muestran 
niveles de significatividad decrecientes, lo que su-
giere una menor estabilidad del efecto en el tiempo). 
No obstante, los p-values recogidos en el cuadro  
n .0 2  ref lejan que est as diferencias de géne-
ro no son estadísticamente significativas. Para el  
PARP-Mayores, es de nuevo el colectivo masculino el 
que resulta más favorecido con la participación, tanto 
en términos globales, con aumentos de 10,26 p. p. y  
11,80 p. p. a los seis y doce meses, frente a 6,04 p. p.  
y 7,07 p. p., respectivamente, para el colectivo femeni-
no, como en empleos de calidad media (aumentos de  
6,51  p. p. y 9,25 p. p. para los hombres frente a 2,71 p. p. y  
5,90 p. p. para las mujeres). Sin embargo, a diferencia 
del programa anterior, esta brecha de género sí resul-
ta estadísticamente significativa. 

En síntesis, haciendo un análisis comparado del 
impacto global de los programas de cualificación 
profesional (bloque I) frente a los programas de 
activación/reactivación profesional (bloque II), los 
resultados apuntan a dos conclusiones importan-
tes. En primer lugar, y en relación con los jóvenes, 
mientras que los programas de cualificación re-
sultan más efectivos en aumentar la empleabilidad 
general de los jóvenes en el corto plazo, los progra-
mas de activación parecen favorecer de manera 
más consistente la inserción en empleos de calidad 
media, aunque sin un impacto sostenido en la proba-
bilidad de empleo global. En segundo lugar, los dos 
programas dirigidos a mayores de 30 años resultan 
efectivos para favorecer su empleabilidad, aunque 
lo hacen con patrones distintos: los de cualificación 
profesional muestran una mayor intensidad inicial 
en empleos de baja calidad, mientras que los de re-
activación profesional tienden a generar un efecto 
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más equilibrado y persistente entre empleos de 
calidad media y baja.

Por otro lado, la evaluación de los cuatro pro-
gramas confirma la existencia “parcial” de una bre-
cha de género en los impactos de la participación. 
En los programas dirigidos a jóvenes, si bien se 
evidencian ciertas diferencias de género, estas no 
resultan estadísticamente significativas. Sin em-
bargo, en los dos programas dirigidos a mayores 
de 30 años, las diferencias de género son estadís-
ticamente significativas, pero con un patrón dife-
renciado. Por un lado, las medidas de cualificación 
profesional (PCP-Mayores) tienden a favorecer al 
colectivo femenino en cuanto a las probabilidades 
de acceso al empleo en el mercado ordinario. No 
obstante, este impacto positivo de la participación 
solo se observa en empleos de calidad baja. Sin 
embargo, la participación en medidas de reacti-
vación profesional (PARP-Mayores) beneficia cla-
ramente al colectivo masculino, que registra los 
mayores incrementos tanto en la probabilidad de 
empleo total como en empleos de calidad media, 
mientras que las mujeres presentan efectos más 
modestos y menos estables. 

En definitiva, los resultados sugieren cier ta 
persistencia de desigualdades en la calidad de las 
oportunidades laborales generadas por la partici-
pación en PAE, especialmente aquellas dirigidas a 
colectivos de mayor edad, lo que podría acentuar 
la segregación ocupacional y consolidar trayecto-
rias profesionales más precarias entre el colectivo 
femenino.

VI. CONCLUSIONES

El presente trabajo se centra en una evalua-
ción de impacto de un conjunto de PAE dirigidas 
a PLD —Programas Mixtos de Empleo y Forma-
ción— llevados a cabo en 2018 por el SPE de la 
Comunidad de Madrid. En línea con otros trabajos 
similares para el mercado laboral español (Arranz 
y García-Serrano, 2024; De la Rica y Gorjón, 2022; 
Guijarro, 2018), encontramos cierta evidencia de la 
existencia de una brecha de género en la efectivi-
dad de la participación en PAE. Si bien, los progra-
mas dirigidos a jóvenes, tanto los de cualificación 

como los de activación profesional, no muestran 
diferencias de género significativas, estas sí pa-
recen más evidentes en los programas dirigidos 
a mayores de 30 años, pero con patrones diferen-
ciados. Los hombres tienden a beneficiarse en 
mayor medida de los programas de reactivación 
profesional, especialmente en términos de acceso 
a empleos de mejor calidad y con trayectorias pro-
fesionales más estables. En contraste, la partici-
pación en programas de cualificación profesional 
parece favorecer más al colectivo femenino, si 
bien este impacto positivo se centra en empleos 
más precarios. 

Varios factores podrían estar detrás de estas 
diferencias de género. Por un lado, la acusada se-
gregación ocupacional que caracteriza al mercado 
laboral español, con las mujeres concentrándose 
mayoritariamente en sectores y ocupaciones más 
precarios, peor remunerados y con menores pers-
pectivas de promoción profesional. Otro factor que 
podría estar detrás de estos resultados podría ser 
un inadecuado diseño de las políticas activas, más 
alineadas a perfiles masculinos por el tipo de ocu-
pación subvencionada y con mayor demanda por 
parte de ellos, generando un sesgo indirecto que 
favorece a los hombres. Y, por último, la persisten-
cia de una distribución desigual de las responsa-
bilidades familiares que limitaría la capacidad de 
las mujeres para aprovechar plenamente ciertas 
medidas que puedan ser intensivas en tiempo o 
geográficamente menos flexibles.

Ante esta evidencia y, al objeto de evitar seguir 
perpetuando sesgos de género en el desarrollo 
de las carreras profesionales, es necesario in-
corporar de manera sistemática la perspectiva de 
género en el diseño de las PAE —especialmente 
cuando van dirigidas a colectivos especialmente 
vulnerables como los parados de larga duración— 
garantizando que se tengan en cuenta las diversas 
necesidades y experiencias laborales de hombres 
y mujeres, y fomentando la inserción de estas en 
sectores/ocupaciones de mayor productividad y 
con mejores perspectivas laborales. Para ello es 
necesario adoptar un enfoque holístico en el que los 
responsables políticos pueden diseñar e implemen-
tar intervenciones prioritarias que se refuercen mu-
tuamente, asegurando que los avances en un área 
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puedan impulsar el progreso en otras. Entre tales 
intervenciones cabe destacar, por un lado, aquellas 
dirigidas a reducir la segregación de género tanto en 
los estudios como en el empleo y en la adquisición y 
mejora de nuevas competencias demandadas por el 
mercado laboral: campañas de sensibilización, ajus-
tes en los recursos educativos, acuerdos con aso-
ciaciones empresariales, programas de protección 
social, itinerarios formativos más flexibles, entre 
otros. Por último, es importante que el diseño de las 
diferentes políticas vaya acompañado de un buen 
diseño de las medidas de supervisión y evaluación 
interna, adaptadas a los objetivos específicos de 
los diferentes programas, así como estableciendo 
indicadores desagregados por género que permitan 
detectar sesgos y así poder ajustar y mejorar el dise-
ño de nuevas políticas. 

En suma, si bien nuestros resultados apuntan 
al potencial de los Programas Mixtos de Empleo y  
Formación para mejorar la empleabilidad de para-
dos de larga duración, también ponen de manifiesto 
la existencia de una brecha de género en la efectivi-
dad de estos, especialmente entre los participantes 
de mayor edad. Abordar estas diferencias de género 
no es solo una cuestión de equidad, evitando perpe-
tuar las desigualdades ya existentes, sino también 
de eficiencia económica. 

NOTAS

(*)	 Financiación:  Contrato de Investigación “Evaluación 
del impacto individual de políticas activas gestionadas 
por el Servicio Público de Empleo de la Comunidad de 
Madrid. Evaluación del impacto de incentivos al empleo 
y programas mixtos de empleo y formación gestionadas 
por la DGSPE”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, 
Programa Operativo 2014-2020, Comunidad de Madrid.

(1)	 Según dicho informe, a finales de 2024 el número de 
personas paradas de larga duración se situó en España en 
1.186.603.

(2)	 Ver Informe Anual del Mercado de Trabajo de las Mujeres en 
la Comunidad de Madrid (2024) .

(3)	 Tras la concesión de la subvención, la entidad beneficiaria 
presentará la oferta de empleo ajustada a los criterios 
establecidos en las bases reguladoras del programa en la oficina 
de empleo (OE) correspondiente al código postal del centro de 
trabajo donde los contratados prestarán sus servicios. Para 
cumplir el 50 por 100 de las mujeres participantes, el ámbito 
geográfico del sondeo de candidatos se extiende al municipio 
o municipios del ámbito territorial de actuación de la OE que 
gestione la oferta o, en su defecto, el de la totalidad de la CM. 
La entidad beneficiaria seleccionará los desempleados a 
contratar entre los candidatos remitidos por la OE, sin que 
puedan prevalecer causas de discriminación no fundamentadas 
legalmente.

(4)	 Ambos programas contaban con un presupuesto, para 2018, 
de 9.000.000 y 23.400.000 de euros respectivamente.

(5)	 Ambos programas contaban con un presupuesto, para 
2018, de 5.800.000 y 19.150.000 de euros respectivamente.

(6)	 Las bases reguladoras de los programas establecen la 
definición de PLD, como se ha indicado anteriormente. 
A efectos del análisis llevado a cabo en este artículo, 
se ha definido adicionalmente como PMLD a aquellos 
demandantes de empleo que han estado inscritos durante 
más de dos años de forma ininterrumpida. 

(7)	 Los tamaños muestrales dentro de cada estrato se ajustan 
mediante pesos de ponderación. El método también 
permite realizar emparejamientos uno a uno. En este 
artículo se ha optado por la opción más estándar utilizando 
pesos de ponderación.

(8)	 Tras el procedimiento de emparejamiento, la medida 
de dist ancia multivariante L1 propuest a por L acus  
et al. (2011) alcanza el valor cero en todos los programas, 
indicando un balance global perfecto. La pérdida de datos 
debida al requisito de emparejamiento exacto es del 4, 5 
por 100 y 2,9 por 100 en los PCF-Jóvenes y PCF-Mayores 
respectivamente, y del 5,5 por 100 en los dos PARP. 

(9)	 Con independencia de la fecha de inicio del contrato 
subvencionado, el análisis se realiza hasta febrero de 
2020 para evitar que los efectos de la pandemia del 
COVID-19 puedan sesgar los resultados. En los programas 
del bloque I, al ser contratos subvencionados de nueve 
meses, el máximo período analizable es de ocho meses tras 
la finalización del contrato, mientras que para el bloque II el 
horizonte máximo es de doce meses.
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ANEXO

CUADRO N.O  A1  
PARTICIPANTES PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 
En porcentaje

PCP (JÓVENES) PCP (MAYORES 30 AÑOS)
TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

Total 345 143 202 1,653 702 951
100 41,4 58,6 100,0 42,5 57,5 

Colectivos específicos    
Muy larga duración (> 2 años) 6,3 5,4 7,5 50,03 49,45 50,49 
Larga duración (<2 años) 93,7 94,6 92,5 49,97 50,55 49,51 
Edad
20-24 años 54,7 59,3 48,4 — — —
25-29 años 45,3 40,7 51,6 — — —
Mayores 45 años — — — 71,18 76,06 67,36 
Menores 45 años — — — 28,82 23,94 32,64 
Nacionalidad 
Español 91,9 92,6 90,9 87,84 82,05 92,36 
Nivel de estudios 
Sin estudios 5,0 5,8 3,8 10,16 13,86 7,27 
Primaria 25,7 25,6 25,8 25,85 28,82 23,52 
Secundaria 1.ª 59,2 57,0 62,4 51,35 48,35 53,69 
Bachillerato 6,3 7,0 5,4 8,02 5,98 9,61 
 FP medio 3,8 4,7 2,7 4,63 2,99 5,91 
Conocimiento de idiomas    
Nivel bajo 87,6 89,1 85,5 90,60 88,50 92,24 
Nivel medio/alto 12,4 10,9 14,5 9,40 11,50 7,76 
Tiempo ininterrumpido como demandante
< de 3 meses 34,2 34,5 33,8 9,05 9,13 9,00 
3-6 meses 17,3 19,0 15,1 4,70 4,41 4,93 
6-12 meses 24,3 22,9 26,3 10,71 11,65 9,98 
1-2 años 17,8 18,2 17,2 25,57 24,25 26,60 
2 años o más 6,3 5,4 7,5 — — —
2-4 años — — — 22,32 22,52 22,17 
4 años o más — — — 27,64 28,03 27,34 
Ocupación demandada
Directores/gerentes 0,00 0,00 0,00 0,28 0,47 0,12 
Profesionales científicos 0,7 1,16 0,00 1,04 0,94 1,11 
Técnicos de apoyo 3,2 3,49 2,69 4,28 5,83 3,08 
Administrativos y contables 7,4 4,65 10,75 13,34 3,62 20,94 
Dependientes y trabajadores sector 
servicios 32,5 20,93 48,92 18,24 9,61 25,00 

Trabajo cualificado (agropecuarios) 7,6 12,02 3,23 3,66 5,67 2,09 
Artesanos y trabajadores industria 10,6 16,28 2,15 15,41 31,34 2,96 
Operadores y montadores 0,9 1,55 0,00 4,70 7,87 2,22 
Ocupaciones elementales 37,1 39,92 32,26 39,05 34,65 42,49 
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CUADRO N.O  A1  (continuación)
PARTICIPANTES PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 
En porcentaje

PCP (JÓVENES) PCP (MAYORES 30 AÑOS)
TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

Ocupación contrato subvencionado 
Directores/gerentes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Profesionales científicos 0,00 0,00 0,00 0,76 0,94 0,62 
Técnicos de apoyo 3,00 2,80 3,30 0,62 0,16 0,99 
Administrativos y contables 7,80 4,80 12,00 4,84 1,10 7,76 
Dependientes y trabajadores sector servicios 4,40 5,20 3,30 3,18 1,26 4,68 
Trabajo cualificado (agropecuarios) 0,00 0,00 0,00 1,38 0,63 1,97 
Artesanos y trabajadores industria 11,10 10,80 11,50 5,32 6,93 4,06 
Operadores y montadores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ocupaciones elementales 73,70 76,50 70,00 83,90 88,98 79,93 
Experiencia en la ocupación demandada 
Sin experiencia 60,8 61,2 60,2 16,38 13,07 18,97 
Años de experiencia media (si tiene) 1,3 1,1 1,5 7,1 7,8 6,5
Ámbito de búsqueda de empleo 
Municipio 9,2 7,0 12,4 4,50 4,60 4,40 
Provincia/CC. AA. 82,7 84,1 80,6 85,80 85,00 86,30 
España/Europa 1,4 1,9 0,5 5,60 6,70 4,80 
Restringido 6,8 7,0 6,5 4,10 3,70 4,40 

No perceptores de prestación  
por desempleo 90,1 93,0 86,0 81,00 79,21 82,39 
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CUADRO N.O  A2
PARTICIPANTES PROGRAMA ACTIVACIÓN/REACTIVACIÓN PROFESIONAL 
En porcentaje

PARP (JÓVENES) PARP (MAYORES 30 AÑOS)
TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

Total 345 143 202 1,653 702 951
100 41,4 58,6 100,0 42,5 57,5 

Colectivos específicos    
Muy larga duración (> 2 años) 4,9 4,9 5,0 39,9 37,5 41,6 
Larga duración (<2 años) 95,1 95,1 95,0 60,1 62,5 58,4 
Edad       
20-24 años 23,5 27,3 20,8 — — —
25-29 años 76,5 72,7 79,2 — — —
Mayores 45 años — — — 30,7 20,9 37,9 
Menores 45 años — — — 41,1 39,7 42,2 
55 y más — — — 28,2 39,3 20,0 
Nacionalidad 
Español 96,8 97,9 96,0 92,7 86,0 97,7 
Nivel de estudios 
Primaria o menos  —  —  — 18,8 38,0 4,6 
Secundaria 1.ª ciclo  —  —  — 20,6 35,5 9,6 
Bachillerato 1,2 1,4 1,0 5,4 4,5 6,0 
FP medio/superior 47,0 58,1 39,1 23,0 8,7 33,5 
Universitarios 51,9 40,6 59,9 32,2 13,2 46,3 
Conocimiento de idiomas
Nivel bajo 46,1 34,3 54,5 71,2 83,5 62,1 
Nivel medio/alto 53,9 65,7 45,5 28,8 16,5 37,9 
Tiempo ininterrumpido como demandante
< de 3 meses 29,6 28,0 30,7 9,4 11,9 7,4 
3-6 meses 20,3 23,1 18,3 7,8 7,4 8,1 
6-12 meses 32,2 32,9 31,7 12,5 15,0 10,6 
1-2 años 13,0 11,2 14,4 30,5 28,2 32,2 
2 años o más 4,9 4,9 5,0 — — —
2-4 años — — — 20,3 18,8 21,5 
4 años o más  —  —  — 19,5 18,7 20,2 
Ocupación demandada
Directores/gerentes 0,0 0,0 0,0 0,8 0,7 0,8 
Profesionales científicos 40,6 34,3 45,0 22,8 11,1 31,4 
Técnicos de apoyo 22,0 30,8 15,8 9,6 6,0 12,2 
Administrativos y contables 16,5 12,6 19,3 22,7 3,7 36,7 
Dependientes y trabajadores sector 
servicios 13,6 9,1 16,8 7,3 5,3 8,8 

Trabajo cualificado (agropecuarios) 0,9 2,1 0,0 3,1 4,4 2,2 
Artesanos y trabajadores industria 1,7 2,8 1,0 20,6 47,6 0,6 
Operadores y montadores 1,2 1,4 1,0 3,2 6,6 0,7 
Ocupaciones elementales 3,5 7,0 1,0 9,9 14,7 6,4 
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CUADRO N.O  A2  (continuación)
PARTICIPANTES PROGRAMA ACTIVACIÓN/REACTIVACIÓN PROFESIONAL 
En porcentaje

PARP (JÓVENES) PARP (MAYORES 30 AÑOS)

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

Ocupación contrato subvencionado 
Directores/gerentes 46,61 39,44 51,78 25,4 11,1 35,8 
Profesionales científicos 30,09 46,48 18,27 7,8 3,7 10,8 
Técnicos de apoyo 18,29 10,56 23,86 23,3 4,3 37,3 
Administrativos y contables 2,95 0,70 4,57 3,3 1,9 4,4 
Dependientes y trabajadores sector servicios 1,77 2,11 1,52 10,6 15,8 6,9 
Trabajo cualificado (agropecuarios) 0,29 0,70  0 25,2 58,3 1,0 
Artesanos y trabajadores industria 0 0 0 0,7 1,4 0,1 
Operadores y montadores 0 0 0 3,7 3,5 3,8 
Ocupaciones elementales 73,70 76,50 70,00 83,90 88,98 79,93 
Experiencia en la ocupación demandada 
Sin experiencia 30,4 36,4 26,2 8,8 6,6 10,4 
Años de experiencia media (si tiene) 1,2 0,9 1,5 9,4 10,8 8,3
Ámbito de búsqueda de empleo 
Municipio 1,7 1,4 2,0 4,5 4,6 4,4 
Provincia/CC. AA. 83,2 85,3 81,7 85,8 85,0 86,3 
España/Europa 11,3 11,9 10,9 5,6 6,7 4,8 
Restringido 3,8 1,4 5,4 4,1 3,7 4,4 

No perceptores de prestación  
por desempleo 83,5 90,2 78,7 74,4 67,0 79,9 
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I.	 INTRODUCCIÓN 

Pese a los avances alcanzados en materia de 
igualdad de género, las diferencias salaria-
les entre hombres y mujeres continúan pre-

sentes en Europa. Durante las últimas décadas, 
el empleo femenino ha mostrado una tendencia 
creciente; sin embargo, todavía existe una impor-
tante brecha salarial (Scheele, 2024). Se entiende 
por discriminación laboral la situación en la que 
dos personas con un nivel de productividad simi-
lar reciben un trato desigual debido a caracterís-
ticas personales como el género (Anghel et al., 
2018). Según los datos más recientes de Eurostat, 

las mujeres en la Unión Europea (UE) obtienen un 
salario un 12,7 por 100 menor por hora trabajada 
en relación con el de los hombres (Eurostat, 2025).

Esta desigualdad salarial no solo refleja dife-
rencias en la remuneración directa, sino también 
en factores estructurales, como la segregación 
ocupacional, la distribución desigual de responsa-
bilidades familiares y las dificultades para acceder 
a puestos de liderazgo (Scheele, 2024). Las políti-
cas orientadas a la igualdad de género han desem-
peñado un papel fundamental para disminuir estas 
desigualdades. No obstante, la implementación 
y efectividad de dichas medidas varía significati-

Resumen

Este trabajo analiza el impacto de las políticas de 
igualdad de género en la reducción de la brecha sala-
rial en Europa (2013-2024), mediante la comparación 
de Suecia, España y Grecia, seleccionados por su ni-
vel inicial en el índice de igualdad de género (GEI). Se 
estudian marcos normativos y la evolución de indica-
dores como el GEI y la tasa de empleo por sexo. Los 
resultados destacan la efectividad de medidas sobre 
representación femenina, conciliación e igualdad re-
tributiva, aunque persisten desigualdades en tiempo 
y recursos económicos. Se concluye que, pese a los 
avances, aún existen retos que requieren políticas in-
tegrales y adaptadas.  
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Abstract 

This study analyzes the impact of gender equality 
policies on reducing the wage gap in Europe (2013–2024) 
by comparing Sweden, Spain, and Greece, selected for 
their initial levels in the Gender Equality Index (GEI). It 
examines regulatory frameworks and the evolution of 
indicators such as the GEI and employment rates by sex. 
The results highlight the effectiveness of measures 
on female representation, work–life balance, and pay 
equality, although inequalities in time use and access 
to economic resources persist. The study concludes 
that, despite progress, challenges remain that require 
comprehensive, context-specific policies to further 
advance labor market equity.

Keywords: gender equality, wage gap, public policy, European 
labor market.
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vamente entre los países europeos, lo que genera 
importantes diferencias en la evolución de la bre-
cha salarial (Vacas-Soriano et al., 2021). Mientras 
algunos países han logrado avances considerables 
mediante estrategias como la transparencia sa-
larial y los permisos parentales equitativos, otros 
siguen presentando altos índices de desigualdad 
(Foro Económico Mundial, 2023). 

A partir de este contexto, nos planteamos la 
siguiente cuestión: ¿qué impacto han tenido las 
políticas de igualdad de género en la reducción de 
la brecha salarial en distintos países europeos? 
Para responder a esta pregunta,  util izaremos 
el período comprendido entre 2013 y 2024, que 
permite analizar la reciente evolución de la des-
igualdad salarial y la implementación de políticas 
en este período. 

El resto del artículo se organiza como sigue. En 
la segunda sección se expone un marco teórico 
centrado en la desigualdad de género y la brecha 
salarial, así como los principales indicadores uti-
lizados. En la sección tercera, se presenta el con-
texto europeo y se efectúa un análisis comparativo 
de tres países europeos, donde se analiza tanto el 
marco general de las políticas implementadas por 
la Unión Europea como las medidas específicas 
adoptadas en cada país. La cuarta sección está de-
dicada a la evaluación de los resultados obtenidos 
para cada país y la comparativa entre ellos; final-
mente, la última sección incluye las conclusiones y 
recomendaciones derivadas del estudio. 

 

II.	MARCO TEÓRICO

Para comprender mejor los desafíos asociados 
a la desigualdad de género en el ámbito laboral, 
es fundamental analizar dos conceptos clave: la 
desigualdad de género y la brecha salarial. La des-
igualdad de género se define como las diferencias 
existentes entre hombres y mujeres que, al no 
tratarse de grupos completamente equiparables, 
presentan una complejidad añadida en su análisis. 
Por este motivo, su interpretación debe realizarse 
teniendo en cuenta factores específicos que se 
han considerado para su medición (Anghel et al., 
2018). Este concepto implica que no se puede anali-

zar sin considerar factores como el nivel educativo, 
la segregación ocupacional, la experiencia laboral 
y las responsabilidades familiares que afectan de 
forma diferente a mujeres y hombres.

Uno de los principales fenómenos dentro de la 
desigualdad de género es la segregación ocupa-
cional, que hace referencia a la tendencia de los 
trabajadores a concentrarse en sectores econó-
micos o tipos de ocupaciones distintos, en función 
de su sexo. Esta segregación puede ser horizontal 
(cuando mujeres y hombres trabajan en secto-
res económicos diferentes) o vertical (cuando los 
hombres ocupan con mayor frecuencia puestos 
de mayor jerarquía y mejor remunerados) (Ibáñez  
et al., 2022). Dicha segregación tiene un impacto di-
recto en la brecha salarial de género, ya que influye 
en la distribución de hombres y mujeres en el mer-
cado laboral, condicionando sus oportunidades de 
acceso a mejores salarios. 

Otro concepto clave dentro del estudio de la 
desigualdad de género es la brecha salarial de gé-
nero, que se refiere a la diferencia promedio en las 
retribuciones entre hombres y mujeres por hora 
trabajada, sin ajustar por variables como la forma-
ción, la experiencia laboral o el tipo de ocupación 
(Ibáñez et al., 2022). Para evaluar la desigualdad de 
género en el entorno laboral, es necesario utilizar 
indicadores específicos que permitan cuantificar y 
comparar las diferencias entre hombres y mujeres. 
Uno de los principales indicadores a nivel europeo, 
y que vamos a utilizar para desarrollar nuestro 
estudio, es el índice de igualdad de género (Gender 
Equality Index, GEI ), desarrollado por el Instituto 
Europeo de Igualdad de Género (EIGE).

El GEI  proporciona una medida global de la 
desigualdad entre hombres y mujeres en distin-
tos ámbitos de la sociedad. Facilitando compa-
raciones entre países. Se construye a partir de 
indicadores compuestos, que permiten evaluar el 
grado de equidad en seis ámbitos determinados: 
trabajo, dinero, conocimiento, tiempo, poder y 
salud. Cada uno de estos ámbitos se divide en un 
total de 31 indicadores específicos, permitien-
do así un análisis detallado de la desigualdad de 
género en distintos contextos socioeconómicos 
(EIGE, 2024).
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III. POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO  
 EN EUROPA

1. Mercado laboral europeo y su evolución 

E l  m e r c ad o l ab o r al  e ur ope o h a at r ave s a-
do c ambios signif ic ativos en las últ imas dé-
cadas. Sin embargo, la presencia femenina en el 
mercado laboral sigue siendo menor que la mas-
culina en todos los países de la Unión Europea  
(Comisión Europea, 2017). En 2023, el porcentaje de 
empleo femenino en la Unión Europea se situó en un  
68 por 100, mientras que el masculino alcanzó  
el 78 por 100, lo que refleja una brecha de género  
en el  empleo de 10 puntos porcentuales (p. p)   
(Sánchez Hidalgo, 2025).

Esta diferencia en la participación laboral se 
debe, en parte, a la persistencia de roles de géne-
ro tradicionales y a las barreras económicas que 
limitan la incorporación total de las mujeres al 
mercado laboral. La Comisión Europea señala que 
las mujeres ocupan empleos con jornadas más 
reducidas, en sectores menos remunerados y con 
menores cargos de responsabilidad que los hom-
bres. Además, la carga de las responsabilidades 
familiares recae de forma desproporcional sobre 
las mujeres, lo que influye en su menor participa-
ción laboral (Comisión Europea, 2017).
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GRÁFICO 1
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA UE (2013-2024)

La tasa de empleo a tiempo parcial es signi-
ficativamente mayor entre las mujeres. En 2016, 
el 31,4 por 100 de las mujeres empleadas en la UE 
trabajaban a tiempo parcial, en contraste con el  
8,2 por 100 de los hombres. Esta diferencia mues-
tra los obstáculos que encuentran las mujeres para 
conciliar su vida laboral con sus responsabilidades 
familiares, así como la falta de permisos parenta-
les equitativos (Comisión Europea, 2017).

Si analizamos la evolución de la desigualdad de 
género, según el EIGE, el GEI de 2024 para la UE 
es de 71 puntos sobre 100, lo que representa un 
aumento de 7,9 puntos más que en 2013. Tal como 
se puede ver en el gráfico 1, el progreso es clara-
mente positivo; no obstante, persisten desafíos 
significativos.

2. Consecuencias de las desigualdades de género 
y la brecha salarial 

Las desigualdades de género y la brecha sala-
rial existente en Europa acaban teniendo repercu-
siones significativas tanto a nivel individual como 
socioeconómico. La brecha salarial de género se 
traduce en menores ingresos a lo largo de la vida 
laboral, lo que afecta directamente a la capacidad 
de ahorro y consumo. Según el EIGE, las mujeres 
perciben aproximadamente un 17 por 100 menos 
de salario mensual en comparación con los hom-
bres (EIGE, 2017).

Esta diferencia salarial influye en otros factores 
como las pensiones o prestaciones sociales. Al 
tener salarios más bajos, las contribuciones que 
las mujeres generan para los sistemas públicos de 
seguridad social son menores, lo que provoca que 
las mujeres tengan pensiones inferiores a las de 
los hombres y, por tanto, mayores vulnerabilidades 
económicas en la vejez (EIGE, 2017).  

L a s de sigualdade s de género en e l  ámbito 
laboral no solo afectan a las mujeres individual-
mente, sino que también tienen implicaciones 
sociales más amplias como la feminización de 
la pobreza. Esta situación provoca dinámicas 
de pobreza intergeneracional que reducen las 
oportunidades de desarrollo económico y social 
(EIGE, 2017).

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado 
el valor del año anterior con fines de representación gráfica. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 
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Además, la no utilización del talento femenino 
en el mercado laboral supone una pérdida consi-
derable para la economía en su conjunto. La tasa 
de empleo en la UE podría incrementarse notable-
mente si se garantizara una mayor igualdad de ac-
ceso para las mujeres a la formación y al mercado 
laboral (EIGE, 2017).

3. Marco general. Políticas aplicadas por la Unión 
Europea

En los últimos años, la Unión Europea ha adop-
tado diversas estrategias para abordar la brecha 
salarial de género desde distintos enfoques. Para 
ello ha puesto en marcha múltiples medidas y pla-
nes para avanzar en la igualdad de género en todos 
sus Estados miembros. A continuación, destaca-
mos las principales iniciativas y legislación esta-
blecidas a nivel comunitario (Comisión Europea, 
2024).

El principio de igualdad entre hombres y muje-
res se recoge en el artículo 23 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
que garantiza su aplicación en todos los ámbitos, 
incluyendo el empleo, las condiciones laborales y 
la remuneración (Parlamento Europeo, 2024). Para 
cumplir este principio se han aplicado diversas 
directivas, entre las que destacan las siguientes: 

—Directiva 2006/54/CE: establece el principio de 
igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, 
regulando el acceso al empleo, la formación pro-
fesional y las condiciones laborales. Garantiza 
que no haya discriminación basada en el sexo e 
incluye medidas para asegurar que los Estados 
miembros implementen sanciones efectivas en 
casos de incumplimiento (Parlamento Europeo y 
Consejo de la Unión Europea, 2006).

—Directiva 2023/970: busca garantizar una aplica-
ción más efectiva del principio de igualdad sala-
rial y para eso introduce medidas como la trans-
parencia en las condiciones salariales previas al 
empleo, el derecho de los trabajadores a conocer 
los criterios de remuneración, informes detalla-
dos sobre diferencias salariales y la obligación 
de aplicar criterios salariales objetivos y neu-
tros. Además, determina que las organizaciones 

con más de 100 empleados estarán obligadas a 
informar periódicamente sobre sus brechas sala-
riales, y si estas superan el 5 por 100 sin justifica-
ción objetiva, se requerirán medidas correctivas. 
El plazo para los Estados miembros de la UE para 
adaptar sus legislaciones a esta nueva directiva 
es hasta junio de 2026 (Parlamento Europeo y 
Consejo de la Unión Europea, 2023). 

Además de estas directivas, la Comisión Europea 
adoptó la “Estrategia para la Igualdad de Género 
2020-2025” con la misión de conseguir una Europa 
más equitativa en términos de género (Comisión  
Europea, 2020). Esta estrategia se centra en combatir 
la violencia y los estereotipos de género a partir de 
campañas de comunicación, fomentar una economía 
basada en la igualdad y asegurar la participación 
equitativa en los órganos de decisión (Comisión Eu-
ropea, 2022). Su objetivo es construir una Europa 
en la que todas las personas, independientemente 
de su género, puedan desarrollarse en igualdad de 
oportunidades y participar en la vida social de forma 
igualitaria (Comisión Europea, 2020).

Finalmente, podemos destacar el Plan de Acción 
de la UE 2017-2019 para abordar la brecha sala-
rial de género, que fue impulsado por la Comisión  
Europea con ocho áreas clave para reducir la des-
igualdad salarial entre hombres y mujeres. Se centró 
en mejorar la aplicación del principio de igualdad 
de remuneración, combatir la segregación laboral, 
promover el liderazgo femenino, valorar las compe-
tencias de las mujeres y fomentar la transparencia 
salarial. El Comité Económico y Social Europeo 
(CESE) respaldó el plan, subrayando la importancia 
de adoptar medidas más específicas y destacando 
el rol fundamental de los interlocutores sociales para 
su correcta aplicación (Comité Económico y Social 
Europeo, 2018).

4.	Selección de los países para el análisis  
comparativo

Para evaluar el impacto de las políticas de igual-
dad de género en la brecha salarial en distintos 
países europeos, hemos seleccionado una mues-
tra de tres países utilizando como criterio el GEI 
desarrollado por el EIGE. Este índice proporciona 
una medida detallada de la igualdad de género en 
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diversos ámbitos y permite comparar la evolución 
de los países a lo largo del tiempo (EIGE, 2013).

En el gráfico 2 se muestra la clasificación de 
los países europeos en 2013 según el GEI , donde 
se puede ver que el país con la mayor puntuación 
fue Suecia (80,1 puntos), mientras que Grecia tuvo 
la puntuación más baja (48,6 puntos) (EIGE, 2013).

El análisis incluye tres países con trayecto-
rias contrastantes en materia de igualdad de gé-
nero: Suecia, que en 2013 obtuvo la puntuación 
más alta del GEI y se consolidó como el país con 
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GRÁFICO 2
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS PAÍSES  
DE LA UE EN 2013

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE, 2013.

mayor igualdad de la Unión Europea, lo que per-
mitirá identificar las políticas que han sosteni-
do o reforzado su liderazgo; Grecia, que en ese 
mismo año registró la puntuación más baja, cons-
tituyendo un caso clave para evaluar la efectividad 
de las medidas aplicadas y su evolución frente a 
otros Estados; y España, con un nivel medio-alto  
(66,4 puntos en 2013, similar a la media de la UE de 
63,1 puntos), que servirá como referencia para ana-
lizar los progresos recientes en el contexto europeo 
y valorar la eficacia de las políticas de igualdad im-
plementadas. La selección de estos tres países nos 
permitirá observar cómo distintos enfoques políticos 
han influido en la evolución de la brecha salarial 
de género. Mientras Suecia representa un modelo 
consolidado de igualdad, Grecia ilustra los desafíos 
estructurales que pueden dificultar el progreso en 
esta materia. España, por su parte, se encuentra  
en una posición intermedia que nos permitirá evaluar 
si sus políticas han sido efectivas para lograr acer-
carse a los países con mayor igualdad. Esta com-
paración ayudará a identificar factores claves que 
pueden favorecer la disminución de la brecha salarial 
en diferentes contextos europeos. 

5.	Contexto socioeconómico de los países  
seleccionados

A continuación, presentamos un análisis del con-
texto socioeconómico y de igualdad de género de 
Suecia, Grecia y España en 2013, con el objetivo  
de comprender la base inicial del estudio y el entorno 
en el que se implementaron las políticas de igualdad 
salarial en cada país. 

Suecia se definía en 2013 como una economía 
avanzada, con un sólido Estado de bienestar y una 
economía de mercado orientada a la exportación 
(Fondo Monetario Internacional, 2013). El producto 
interior bruto (PIB) per cápita de Suecia este año 
fue de aproximadamente 60.844,3 dólares interna-
cionales, ubicándose entre los más altos de la UE 
(Banco Mundial, 2013). En términos de igualdad de 
género, Suecia destaca por ser uno de los países 
con mejores índices en términos de igualdad gra-
cias a las numerosas políticas aplicadas. 

Grecia presenta una economía mixta que com-
bina sectores industriales y de servicios, siendo el 
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turismo una fuente significativa de ingresos (Fondo 
Monetario Internacional, 2013). En 2013, el PIB per 
cápita de Grecia fue de 21.573,3 dólares interna-
cionales, mostrando una recuperación económica 
tras la crisis financiera de la década anterior (grá-
fico 3) (Banco Mundial, 2013). En cuanto a igualdad 
de género, Grecia se ha enfrentado a desafíos con-
siderables, situándose en las posiciones más bajas 
en comparación con otros países.

España posee una economía diversificada con 
sectores fuer tes de servicios, industria y agri-
cultura. En 2013, el PIB per cápita fue de 29.218,9 
dólares internacionales, mostrando una tendencia 
de crecimiento sostenido, como se muestra en 
el gráfico 3 (Banco Mundial, 2013). En materia de 
igualdad de género, España ha logrado avances 
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notables gracias a políticas públicas enfocadas a 
promover la igualdad. 

6.	Políticas de igualdad de género en Suecia 

Suecia e s uno de los paíse s europeos más 
avanzados en materia de igualdad de género. Su 
Constitución establece en su artículo 2 la prohi-
bición de la discriminación por razón de género y 
desde 1997 cuenta con una legislación específica 
en el ámbito laboral. En 2008, esta normativa fue 
reemplazada por la Ley de Discriminación, cuyo 
objetivo es eliminar cualquier forma de discrimi-
nación y garantizar el acceso equitativo a dere-
chos y oportunidades sin distinción de sexo, etnia, 
religión, discapacidad, orientación sexual o edad 
(EIGE, 2022a).
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Instituciones y supervisión gubernamental  
en igualdad de género

El organismo gubernamental encargado del de-
sarrollo y supervisión de las políticas de igualdad 
en Suecia es el Ministerio de Igualdad de Género y 
Trabajo. En 2018, se creó la Agencia de Igualdad de 
Género, con el objetivo de coordinar e implementar 
las estrategias gubernamentales en materia de 
igualdad y garantizar su impacto en la sociedad.

Además, Suecia cuenta con una sólida estruc-
tura de super visión parlamentaria. La Agencia 
de Igualdad de Género y la División para la Igual-
dad de Género presentan informes periódicos al 
Parlamento sueco, donde se evalúan los avances y 
se establecen nuevas metas.

Por otro lado, el Defensor del Pueblo para la 
Igualdad (OD) es un organismo independiente, cuya 
función es supervisar y garantizar el cumplimiento 
de la legislación sin depender directamente del 
Gobierno (EIGE, 2022a).

Integración de la perspectiva de género  
en la estructura pública 

Desde 2013, Suecia ha fortalecido un enfoque 
basado en la integración de la perspectiva de géne-
ro (Gender Mainstreaming), cuyo objetivo es incor-
porar la igualdad de género en todas las políticas 
gubernamentales.

Una de las principales iniciativas en este marco 
ha sido el Programa de Integración de la Perspecti-
va de Género en los Organismos Gubernamentales 
(GMGA), implementado en 2013 para ayudar a las 
instituciones públicas a aplicar medidas de equi-
dad de género. Para 2019, este programa había 
logrado cambios en los métodos de trabajo de los 
organismos públicos y obtuvo avances significati-
vos en equidad. 

Actualmente, esta estrategia sigue vigente bajo 
el Plan Estratégico de Integración de la Perspectiva 
de Género (2022-2025), que involucra a 54 agencias 
gubernamentales y 33 instituciones de educación 
superior, cada una con su propio plan de acción 
para promover la igualdad de género (EIGE, 2022a).  

Participación de la sociedad civil en la igualdad  
de género

Suecia fomenta la implicación directa de la ciu-
dadanía en la aplicación y evaluación de las políticas 
de igualdad de género. En 2018, se creó el Organis-
mo Nacional para el Diálogo y la Consulta (NOD), 
una plataforma destinada a facilitar la cooperación 
entre las instituciones públicas y la sociedad civil 
en la elaboración y super visión de políticas de 
igualdad (EIGE, 2022a).

Permiso parental

Suecia ha sido pionera en la puesta en marcha 
de medidas para la conciliación laboral y familiar. 
En 1973, el país implementó un permiso parental 
equitativo, que permite que ambos progenitores 
compartan las responsabilidades de cuidado infan-
til. Esta política está protegida por ley y garantiza a 
los padres el derecho a reincorporarse a su mismo 
puesto de trabajo tras el período de licencia (1). 

Por tanto, Suecia ha desarrollado un marco ins-
titucional sólido y políticas de igualdad altamente 
efectivas. Su enfoque en la integración de la perspec-
tiva de género en la Administración pública, junto con 
una supervisión parlamentaria sólida y la promoción 
de la conciliación laboral y familiar, han permitido 
avances significativos en igualdad de género. 

7.	 Políticas de igualdad de género en España

España ha consolidado su apuesta por la igualdad 
entre mujeres y hombres, convirtiéndose en un refe-
rente en la implementación de políticas destinadas 
a eliminar la discriminación por razón de género. La 
Constitución española, en su artículo 1.1, establece la 
igualdad como valor fundamental, y en su artículo 14, 
prohíbe la discriminación por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o condición social. 

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres 
y Hombres, el país ha desarrollado un marco le-
gislativo amplio, complementado con la creación 
de instituciones claves y estrategias dirigidas a 
mejorar la equidad de género en diversos ámbitos 
(EIGE, 2022b). 
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Ministerio de Igualdad y organismos de supervisión

La entidad responsable de supervisar las po-
líticas de igualdad en España es el Ministerio de 
Igualdad, cuya función principal es promover y ase-
gurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos. 

Dentro de su estructura se encuentran dos or-
ganismos clave: 

—Comisión Interministerial para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, creada por la Ley Orgánica 
3/2007, cuya función es supervisar la aplicación 
de políticas de igualdad en la Administración 
General del Estado y promueve la participación 
femenina en puestos de liderazgo. 

—Instituto de las Mujeres, un organismo indepen-
diente creado en 1983 y reforzado en 2014 con la 
Ley 15/2014, que asesora legalmente a víctimas 
de discriminación, hace investigaciones sobre 
igualdad de género y colabora con empresas para 
fomentar la equidad laboral (EIGE, 2022b). 

Supervisión parlamentaria y participación ciudadana

En el ámbito legislativo, tanto el Congreso de los 
Diputados como el Senado cuentan con una Comisión 
de Igualdad, encargada de supervisar la acción del 
Gobierno en materia de igualdad de género. Inicial-
mente, estas comisiones funcionaban como un solo 
organismo desde 1988, pero en 2008 se separaron 
para aumentar su impacto.  

Asimismo, el Estado fomenta la participación de la 
sociedad civil en el desarrollo de políticas de igualdad 
a través del Consejo de Participación de las Mujeres, un 
órgano consultivo que facilita la intervención de aso-
ciaciones para el diseño de políticas y en la implemen-
tación de medidas equidad de género (EIGE, 2022b).   

Principales estrategias y políticas de igualdad  
de género (2013-2024)

a) Planes estratégicos de igualdad

En 2022, el Consejo de Ministros aprobó el III 
Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva entre 

Mujeres y Hombres (2022–2025), que sustituyó 
el anterior Plan Estratégico para la Igualdad de 
Oportunidades (2014–2016). Sus objetivos princi-
pales son promover una participación equilibra-
da en los espacios de decisión, garantizar una 
distribución justa de la riqueza entre hombres y 
mujeres, erradicar la violencia de género y ase-
gurar la igualdad de derechos y oportunidades en 
todos los sectores sociales (EIGE, 2022b).  

b) Reforma de la Ley de Igualdad 

Desde su aprobación en 2007, la Ley Orgánica 
3/2007 de Igualdad ha sido objeto de modificacio-
nes que han fortalecido su aplicación. Algunas de 
las reformas más relevantes han sido: 

—Real Decreto-Ley 6/2019 (2). Redujo el umbral obli-
gatorio para que las empresas elaboren planes de 
igualdad, pasando de 250 a 50 empleados.

—	Real Decreto 901/2020 (3). Estableció la obli-
gatoriedad de diagnosticar la situación de 
igualdad de cada empresa y definir medidas 
concretas para corregir desigualdades.

—	Real Decreto 902/2020 (4). Introdujo la igualdad 
retributiva, obligando a las empresas a llevar un 
registro salarial por sexo y justificar diferencias 
salariales superiores al 25 por 100.

c) Ley 15/2022 de Igualdad de Trato y no  
Discriminación (5)  

En 2022, se aprobó la Ley 15/2022, cuyo objetivo 
es asegurar el respeto al principio de igualdad y la 
prohibición de toda forma de discriminación en di-
versos ámbitos, incluyendo el laboral. Esta norma-
tiva prohíbe la discriminación en todas sus formas, 
ya sea directa o indirecta, e impone medidas para 
prevenir y corregir desigualdades en empresas y 
administraciones públicas. 

d) Ley Orgánica 2/2024: Representación  
Equilibrada de Género (6) 

La más reciente legislación en materia de igual-
dad es la Ley Orgánica 2/2024, orientada a promover 
una presencia igualitaria de ambos géneros en órga-
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nos de decisión de empresas y entidades públicas. 
Esta norma incluye disposiciones concretas dirigidas 
a garantizar la igualdad de oportunidades en puestos 
directivos y consejos de administración. 

8.	Políticas de igualdad de género en Grecia 

Grecia ha avanzado progresivamente en materia 
de igualdad de género, aunque su desarrollo en 
este ámbito ha sido más tardío respecto al resto 
de Estados miembros de la Unión Europea. La 
Constitución griega, en su artículo 4, establece el 
principio de igualdad de género, garantizando los 
mismos derechos y obligaciones para hombres y 
mujeres. Además, impone al Estado la responsabi-
lidad de corregir las desigualdades existentes, es-
pecialmente aquellas que perjudican a las mujeres. 

Sin embargo, no fue hasta la década de los 2000 
cuando Grecia comenzó a aplicar políticas de igual-
dad de género de manera estructurada, en gran 
parte gracias al impulso de la Secretaría General 
para la Igualdad de Género (SGGE) y al apoyo de los 
Fondos Estructurales Europeos (FSE) (EIGE, 2022c).

Marco institucional y organismo de supervisión  
en igualdad de género

El principal organismo gubernamental en mate-
ria de igualdad de género es la Secretaría General 
de Política Demográfica, Familiar e Igualdad de Gé-
nero (GSDFPGE). Su misión principal es combatir la 
discriminación de género e integrar la perspectiva 
de género en todas las políticas públicas.

Otro organismo clave es el Centro de Investiga-
ción para la Igualdad de Género (KETHI), cuya labor 
se centra en la erradicación de la discriminación y 
desigualdad de género a través de estudios, ase-
soramiento y formación en políticas de igualdad.

El Parlamento griego cuenta con la Comisión 
Permanente Especial sobre Igualdad, Juventud y 
Derechos Humanos, una entidad independiente 
encargada de supervisar periódicamente el trabajo 
de la GSDFPGE y el KETHI.

Además, Grecia cuenta con un organismo inde-
pendiente de igualdad, conocido como el Defensor 

del Pueblo griego, cuya labor se enfoca en supervi-
sar la implementación del principio de la igualdad 
de género en el acceso al trabajo, las condiciones 
laborales y la prestación de ser vicios públicos 
(EIGE, 2022c).

Principales estrategias y políticas de igualdad  
de género (2013-2024)

Grecia ha adoptado diversas estrategias nacio-
nales enfocadas en la igualdad de género, desta-
cando los siguientes planos de acción (EIGE, 2022c): 

—	Programa Nacional para la Igualdad Sustantiva 
de Género (2010-2013). Primera estrategia nacio-
nal para abordar desigualdades de género.

—	Plan de Acción Nacional sobre la Igualdad de Género 
(2016-2020). Implementado en respuesta a reco-
mendaciones internacionales, con un enfoque en la 
eliminación de la discriminación de género. 

—	Plan de Acción Nacional para la Igualdad de  
Género (PANG) (2021-2025). En vigor, centrado en 
la participación igualitaria de las mujeres en el 
mercado laboral, el acceso a roles de liderazgo y 
la transversalización de la perspectiva de género 
en políticas sectoriales. 

Uno de los avances legislativos más importantes 
ha sido la Ley 4604/2019, que establece la obligato-
riedad de aplicar la perspectiva de género en todas 
las políticas públicas. Además, refuerza el Meca-
nismo Nacional de Igualdad de Género, obligando a 
cada ministerio a desarrollar indicadores de género, 
efectuar evaluaciones de impacto de género en po-
líticas públicas, y publicar informes sobre avances 
en igualdad. A pesar de su importancia, esta ley no 
contempla sanciones por incumplimiento, lo que 
dificulta su implementación (OIT, 2021).  

Además de la Ley 4604/2019, se han aprobado 
normativas complementarias para fomentar la equi-
dad de género en el ámbito laboral (EIGE, 2022c): 

—	Ley 4837/2024 (artículo 47). Introduce un “sello 
de diversidad”, que premia a las empresas que 
promuevan la igualdad de trato y combatan la 
discriminación en el empleo. 
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—	Ley 4808/2021. Ratifica el Convenio 190 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT)  (2019) sobre 
acoso y violencia en el trabajo, fortaleciendo la pro-
tección de mujeres en el ámbito laboral. 

 

IV. IMPACTO DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD    
DE GÉNERO EN EL MERCADO LABORAL

Los países europeos han aplicado diversas 
políticas para reducir la desigualdad de género en 
el mercado laboral. Sin embargo, los resultados 
han sido heterogéneos, dependiendo del contexto 
socioeconómico, la aplicación efectiva de las nor-
mativas y el compromiso institucional de cada país. 
En este apartado, se analizará el impacto de las 
políticas de igualdad de género en Suecia, España 
y Grecia desde 2013 hasta 2024, examinando como 
han evolucionado indicadores clave como la brecha 
salarial y la tasa de empleo femenino.

Para evaluar esta evolución, se utilizarán datos 
del GEI, que proporciona una medición de la igual-
dad en distintos ámbitos como el trabajo, dinero, 
conocimiento, tiempo, poder y salud. Este índice 
permite comparar el progreso de cada país en 
materia de equidad de género y analiza la efecti-
vidad de las políticas implementadas. Además, se 
recurrirá a las estadísticas de Eurostat, que ofrece 
información detallada sobre la tasa de empleo por 
género, un indicador fundamental para medir la 
integración de las mujeres en el mercado laboral y 
su evolución en la última década.  

El objetivo de este análisis es identificar qué polí-
ticas han tenido un mayor impacto en la disminución 
de las desigualdades de género en el empleo, qué 
desafíos persisten y qué diferencias existen entre los 
países seleccionados. Para ello, se compararán las 
tendencias en Suecia, España y Grecia, examinando 
los elementos que han impulsado o frenado el im-
pacto de las políticas de igualdad en cada contexto. 

1.	 Resultado del análisis de Suecia

El gráfico 4 muestra la evolución del índice de 
igualdad de género (GEI) en Suecia durante la última 
década, reflejando tanto avances significativos 
como desafíos persistentes. Entre 2013 y 2016, Sue-

cia mantuvo una posición de liderazgo en igualdad 
de género en la UE, aunque con una ligera disminu-
ción en su puntuación, pasando de 80,1 puntos en 
2013 a 79,7 puntos en 2015, debido principalmente 
a retrocesos en los ámbitos de dinero y tiempo. A 
partir de 2017, el país inició una fase de crecimien-
to sostenido, alcanzando 83,6 puntos en 2020 y 
su máximo histórico de 83,9 puntos en 2021. Este 
avance se explicó sobre todo por el aumento en 
la representación femenina en política y liderazgo 
empresarial, así como por mejoras en conocimiento 
y trabajo, reflejo de políticas de igualdad efectivas.

Sin embargo, entre 2021 y 2024 se produjo un es-
tancamiento acompañado de una leve caída, situan-
do a Suecia en 82 puntos en 2024. La reducción estu-
vo vinculada nuevamente a los indicadores de dinero 
y tiempo, que ponen de manifiesto la persistencia de 
brechas salariales y la desigual distribución de las 
tareas domésticas y de cuidado, retos que siguen 
limitando el avance hacia una igualdad plena a pesar 
de los logros estructurales alcanzados.

El índice de igualdad de género se compone de 
diferentes ámbitos que nos permiten analizar con 
mayor profundidad los factores que han influido en 
su evolución. En el gráfico 5, se observa cómo han 
evolucionado estos ámbitos en comparación con 
el índice general (ver Anexo 1 para los datos com-
pletos). El índice de igualdad de género en Suecia 
muestra avances importantes en algunos ámbitos, 

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado 
el valor del año anterior con fines de representación gráfica. Datos 
detallados en Anexo 1. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 
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GRÁFICO 4
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN SUECIA (2013–2024)
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GRÁFICO 5
EVOLUCIÓN DEL GEI DESGLOSADO POR ÁREAS,  
SUECIA (2013–2024)

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha 
utilizado el valor del año anterior con fines de representación 
gráfica. Datos detallados en Anexo 1. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 

pero también retrocesos significativos en otros. 
En el área de poder, el país alcanzó 85,8 puntos 
en 2024, con un aumento notable respecto a 2013 
gracias a la mayor representación femenina en 
la política y en puestos de liderazgo empresarial. 
También se registraron mejoras en trabajo, con 
un incremento de 4,6 puntos desde 2013 debido a 
políticas que redujeron la segregación ocupacional 
y promovieron condiciones laborales más equitati-
vas. En conocimiento, Suecia alcanzó 76,1 puntos 
en 2024, impulsado por la creciente participación 
femenina en educación terciaria y formación con-
tinua, aunque persisten desigualdades en ciertas 
áreas de educación superior.

En contraste, los ámbitos de dinero y tiempo 
presentan retrocesos preocupantes. El indicador 
de dinero cayó 1,1 puntos entre 2021 y 2024, refle-
jando la persistencia de la brecha salarial y el im-
pacto desproporcionado de la crisis pospandemia 
sobre las mujeres, con una fuerte caída en el acce-
so a recursos financieros. El ámbito de tiempo su-
frió el mayor deterioro, con una caída acumulada 
de 12,6 puntos desde 2013, debido principalmente 
a la desigual distribución de las tareas domésticas 
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GRÁFICO 6
TASA DE EMPLEO POR SEXO EN SUECIA (2013–2023)

Nota: Ver Anexo 4 para datos completos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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y de cuidado, así como a una marcada reducción 
en la equidad en el ocio y las actividades sociales. 
Esto muestra que, a pesar de los avances institu-
cionales, las cargas del cuidado siguen recayendo 
en gran medida sobre las mujeres. 

P a r a  c o m pl e m e nt a r  e l  a n á l i s i s  d e l  G EI  e n  
Suecia, es importante examinar la evolución de la 
tasa de empleo por sexo, ya que la participación 
laboral femenina es un factor clave en la reduc-
ción de desigualdades de género. En el gráfico 6, 
se presenta la tasa de empleo total y desglosada 
por género en Suecia entre 2013 y 2023, utilizando 
datos de Eurostat. 

A lo largo del  período analizado, Suecia ha 
mantenido una tasa de empleo elevada en compa-
ración con otros países europeos. Sin embargo, el 
análisis desglosado por género permite identificar 
diferencias claves en la evolución del empleo entre 
hombres y mujeres.

Podemos identificar tres fases en la tasa de 
empleo en Suecia, que coinciden con la evolución 
del GEI y el impacto de las políticas de igualdad 
laboral: entre 2013 y 2019, la tasa de empleo en 
general creció de forma sostenida, destacando 
el aumento de 2,9 p. p en la tasa femenina. Este 
avance estuvo asociado a políticas de igualdad 



IMPACTO DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MERCADO LABORAL EUROPEO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»46

laboral y conciliación, además de coincidir con 
el incremento del GEI, lo que refleja una relación 
estrecha entre la mejora en el mercado laboral y 
el progreso en igualdad de género. No obstante, 
entre 2019 y 2021, la crisis sanitaria del COVID-19 
impactó negativamente, provocando una caída 
más pronunciada en la tasa de empleo femenina 
que en la masculina, lo que agravó las desigual-
dades de género y se reflejó en la disminución del 
GEI. A partir de 2022 se observó una recuperación, 
con un repunte de 2,8 puntos en la participación 
laboral femenina; sin embargo, la brecha de em-
pleo entre hombres y mujeres apenas se redujo, 
evidenciando la persistencia de barreras estruc-
turales en el acceso equitativo al mercado laboral.

En conclusión,  si  bien Suecia sigue siendo 
un referente en igualdad de género en la UE, el 
análisis evidencia que la implementación de po-
líticas ha sido efectiva en algunos ámbitos, pero 
insuficiente en otros. Los avances en liderazgo 
femenino y acceso al empleo han sido claves en la 
mejora del GEI, pero la equidad en la distribución 
del tiempo y el acceso a recursos económicos 
siguen siendo retos importantes. Para mantener 
su liderazgo y garantizar un progreso sostenido, 
Suecia deberá reforzar medidas que aseguren una 
igualdad efectiva en todos los ámbitos.  

2.	Resultado del análisis de España

El gráfico 7 muestra la evolución del GEI en Es-
paña entre 2013 y 2024, reflejando una tendencia 
positiva y sostenida a lo largo del período. En 2013, 
España registró un índice de 66,4 puntos, situándo-
se ligeramente por encima de la media europea. En 
2024, el índice ha alcanzado los 76,7 puntos, lo que 
representa un incremento de 10,3 puntos en la última 
década. Este crecimiento ha sido continuo, sin caí-
das destacadas, lo que sugiere una implementación 
progresiva y eficaz de políticas públicas orientadas a 
la igualdad de género. A diferencia de Suecia, que ha 
experimentado retrocesos en algunos años, España 
ha mantenido una evolución constante, consolidando 
avances en distintos ámbitos de análisis.

Se identifican tres fases claves en la evolución 
del índice de igualdad de género en España. Entre 
2013 y 2018, España experimentó un crecimiento 

moderado en el índice de igualdad de género, pa-
sando de 66,4 a 68,3 puntos. Aunque el avance fue 
limitado, en este período se consolidaron las bases 
normativas de la igualdad, con la aplicación de la Ley 
de Igualdad de 2007 y el desarrollo del Plan Estraté-
gico para la Igualdad de Oportunidades 2014-2016, 
que sentaron el marco para posteriores progresos.

A partir de 2019, el crecimiento se aceleró nota-
blemente: el índice aumentó 4,5 puntos en cuatro 
años, alcanzando 74,6 puntos en 2022, impulsa-
do por nuevas normativas como el Real Decreto 
6/2019 y mejoras en los ámbitos de poder, conoci-
miento y tiempo. En el bienio 2023-2024, España 
alcanzó su máximo histórico con 76,7 puntos, 
estabilizando los avances, aunque aún persisten 
retos en igualdad salarial y en el acceso de las mu-
jeres a puestos de liderazgo.

El gráfico 8 muestra la evolución de los dis-
tintos ámbitos que componen el GEI (ver Anexo 2 
para los datos completos). Este desglose permite 
identificar los factores que más han contribuido 
al aumento del índice en España, así como los que 
han limitado su progreso.

El análisis por cada uno de estos ámbitos mues-
tra avances destacados en la última década, es-
pecialmente en el ámbito de poder, que ha sido 

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado 
el valor del año anterior con fines de representación gráfica. Ver Anexo 
2 para datos completos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 
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GRÁFICO 7
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN ESPAÑA (2013–2024)
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GRÁFICO 8
EVOLUCIÓN DEL GEI DESGLOSADO POR ÁREAS ESPAÑA (2013–2024)

el principal motor de crecimiento con una mejora 
de casi 30 puntos, hasta alcanzar los 82 puntos 
en 2024, gracias al aumento de la representación 
política femenina y a la aplicación de leyes clave en 
materia de igualdad. También en trabajo se obser-
van progresos moderados, alcanzando 75,6 puntos, 
con mejoras en participación y calidad del empleo, 
aunque persisten la segregación ocupacional y 
brechas en condiciones laborales. En dinero, el 
progreso ha sido más limitado (de 77,1 a 79,5 pun-
tos), reflejando la permanencia de desigualdades 
salariales y la escasa presencia de mujeres en sec-
tores mejor remunerados, a pesar de las medidas 
recientes para fomentar la igualdad retributiva.

En otros ámbitos, España también ha registrado 
avances importantes. En conocimiento, el indicador 
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ha subido 6,6 puntos hasta llegar a 70,1 puntos en 
2024, impulsado por la mayor presencia femenina 
en la educación superior, aunque persiste la se-
gregación por áreas de estudio, especialmente en 
disciplinas de ciencia, tecnología, ingeniería y mate-
máticas (STEM, por sus siglas en inglés). En cuanto 
a tiempo, aunque sigue siendo el ámbito con menor 
puntuación, ha mejorado en 9,6 puntos, gracias al 
incremento en la corresponsabilidad de los cuidados 
(impulsada por permisos de paternidad iguales); si 
bien se observa un retroceso en las actividades so-
ciales, lo que muestra que las desigualdades en el 
uso del tiempo libre aún no se han superado. 

El gráfico 9 muestra que, a lo largo del período 
2013–2023, España ha experimentado una mejora pro-
gresiva en la tasa de empleo tanto de hombres como 

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado el valor del año anterior con fines de representación gráfica.  
Ver Anexo 2 para datos completos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 
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de mujeres. Sin embargo, se mantiene una brecha 
estructural de género, aunque ligeramente reducida. 

Se pueden identificar tres fases en la tasa de 
empleo en España. Entre 2013 y 2018, España ex-
perimentó un crecimiento moderado en el GEI, pa-
sando de 66,4 a 68,3 puntos. Aunque el avance fue 
limitado, en este período se consolidaron las bases 
normativas de la igualdad, con la aplicación de la Ley 
de Igualdad de 2007 y el desarrollo del Plan Estraté-
gico para la Igualdad de Oportunidades 2014-2016, 
que sentaron el marco para posteriores progresos. 
A partir de 2019, el crecimiento se aceleró notable-
mente: el índice aumentó 4,5 puntos en cuatro años, 
alcanzando 74,6 puntos en 2022, impulsado por nue-
vas normativas como el Real Decreto 6/2019 y mejo-
ras en los ámbitos de poder, conocimiento y tiempo. 
En el bienio 2023-2024, España alcanzó su máximo 
histórico con 76,7 puntos, estabilizando los avances, 
aunque aún persisten retos en igualdad salarial y en 
el acceso de las mujeres a puestos de liderazgo.

 En conclusión, el análisis de la evolución del 
GEI y la tasa de empleo por sexo en España entre 
2013 y 2024 revela un avance sostenido en materia 
de igualdad, con una mejora de más de 10 puntos 
en el GEI. Este crecimiento ha estado impulsado 
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GRÁFICO 9
TASA DE EMPLEO POR SEXO EN ESPAÑA (2013–2023)

Nota: Ver datos completos en Anexo 4.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado 
el valor del año anterior con fines de representación gráfica. Ver Anexo 3 
para datos completos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EIGE.

GRÁFICO 10
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN GRECIA (2013–2024)
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principalmente por los avances en los ámbitos de 
poder, trabajo y conocimiento, donde las políticas 
públicas han tenido un impacto directo y positivo. 
Especialmente destacable ha sido el incremento 
en el ámbito del poder, que refleja una mayor parti-
cipación de las mujeres en los espacios de decisión 
política, económica y social. No obstante, persis-
ten los retos importantes como la brecha en la tasa 
de empleo entre hombres y mujeres. Además, ám-
bitos como el tiempo y el dinero siguen mostrando 
desigualdades estructurales, especialmente en la 
distribución del trabajo doméstico y en el acceso 
a recursos económicos. En conjunto, España ha 
logrado avances relevantes, pero para consolidar 
este progreso será necesario reforzar las políticas 
de conciliación, combatir la segregación ocupacio-
nal y reducir las brechas que aún persisten.  

3.	Resultado del análisis de Grecia

El gráfico 10 muestra la evolución del GEI  en 
Grecia entre 2013 y 2024. En este período, Grecia 
ha experimentado una mejora notable en términos 
de igualdad, pasando de 48,6 puntos en 2013 a 59,3 
puntos en 2024, lo que supone una mejora signifi-
cativa de 10,7 puntos. Aunque Grecia partía como el 
país con peor puntuación en igualdad de género de 
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la UE en 2013, su evolución ha sido positiva, espe-
cialmente en los últimos años. 

Este avance no ha sido lineal, sino que puede 
dividirse en tres períodos que reflejan diferentes 
etapas en la evolución de las políticas de igualdad 
y su impacto. Entre 2013 y 2018, Grecia mostró un 
estancamiento en materia de igualdad de géne-
ro, con un índice que apenas varió entre 48,6 y 50 
puntos. Esta etapa estuvo marcada por la crisis 
económica y la parálisis institucional, lo que limitó 
la implementación de políticas públicas efectivas. 
Como resultado, los indicadores clave de poder, 
tiempo y conocimiento se mantuvieron en niveles 
bajos, frenando cualquier avance significativo en 
equidad de género. A partir de 2019 se inició un pe-

ríodo de crecimiento progresivo, que se intensificó 
a partir de 2022. El índice pasó de 51,2 en 2019 a 
53,4 puntos en 2022, gracias al Plan Nacional para 
la Igualdad de Género 2021-2025 y a la mejora del 
contexto económico. Entre 2022 y 2024 se produjo 
el mayor avance de la serie histórica, con un salto de  
5,9 puntos hasta alcanzar 59,3 puntos, impulsado por 
reformas legislativas y mejoras en los ámbitos de 
tiempo, trabajo y poder. Aunque persisten desafíos 
estructurales, esta evolución refleja un cambio de 
tendencia positivo y esperanzador para Grecia.

 En el gráfico 11, se observa la evolución entre 
2013 y 2024 de varios ámbitos clave que componen 
el GEI (ver Anexo 3 para los datos completos). En 
Grecia, el ámbito de Trabajo ha mejorado de forma 
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GRÁFICO 11
EVOLUCIÓN GEI DESGLOSADO POR ÁREAS GRECIA (2013–2024)

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado el valor del año anterior con fines de representación gráfica. Ver Anexo 3 para 
datos completos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EIGE.
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Nota: Ver Anexo 4 para datos completos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

constante, con un aumento de 5,8 puntos en la últi-
ma década, impulsado por políticas de fomento de 
la participación femenina y reducción de la segre-
gación laboral, alcanzando en 2024 una tasa de em-
pleo femenino del 74,9 por 100. En Dinero, aunque el 
indicador global se mantiene estable (75,3 en 2013 
frente a 73,5 puntos en 2024), destaca el notable 
avance en la situación económica de las mujeres, 
que contrasta con la persistente debilidad en el 
acceso a recursos financieros. En el ámbito de Co-
nocimiento, se ha registrado un progreso moderado 
(+4,3 puntos), favorecido por la mayor presencia de 
mujeres en la educación superior y la formación 
continua, aunque la segregación de género en los 
estudios continúa limitando la igualdad futura en el 
mercado laboral.

Los mayores avances se observan en Tiempo, 
que ha crecido 31,5 puntos, pasando de 35,6 en 
2013 a 67,1 puntos en 2024, con un fuerte impul-
so tras la implementación de nuevas políticas de 
conciliación, aunque persisten desigualdades en 
las actividades sociales. En Poder, pese a partir de 
niveles muy bajos (22,3 puntos en 2013), Grecia ha 
alcanzado los 33,2 puntos en 2024, mostrando una 
mejora de casi 11 puntos gracias a medidas para 
aumentar la representación femenina en la política 
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GRÁFICO 12
TASA DE EMPLEO POR SEXO EN GRECIA (2013–2023)

y la economía. Sin embargo, los resultados siguen 
situándose muy por debajo de la media europea, lo 
que refleja que este ámbito continúa siendo el prin-
cipal desafío para la igualdad de género en el país.

En el gráfico 12 se muestra la evolución de la 
tasa de empleo total,  masculina y femenina en 
Grecia entre 2013 y 2023, con datos procedentes 
de Eurostat. Durante este período, Grecia ha re-
gistrado una mejora generalizada en la tasa de 
empleo, aunque continúa situándose por debajo 
de los medios europeos. Esta evolución positiva 
refleja, en parte, los efectos de las políticas orien-
tadas a reducir la brecha de género en el ámbito 
laboral. 

Se pueden distinguir tres fases principales en 
la evolución de la tasa de empleo en Grecia. Entre 
2013 y 2019, la tasa de empleo en Grecia creció de 
manera progresiva tanto para hombres como para 
mujeres, destacando el aumento femenino del  
34,7 por 100 al 40,6 por 100. Este avance estuvo 
asociado a los primeros planes de acción en mate-
ria de igualdad de género y a las estrategias nacio-
nales financiadas en el marco de la Unión Europea, 
que favorecieron una mayor incorporación de las 
mujeres al mercado laboral.

En el período 2020-2021 se produjo un estan-
camiento ligado a la crisis del COVID-19, cuando la 
tasa femenina apenas avanzó, reflejando el mayor 
peso asumido por las mujeres en las tareas de 
cuidado y trabajo doméstico. No obstante, a partir 
de 2021 se retomó la senda de crecimiento, con un 
aumento cercano a 4 puntos en la participación la-
boral femenina en solo dos años, impulsado por la 
puesta en marcha del Plan de Acción Nacional para 
la Igualdad de Género 2021-2025.

En conclusión, a pesar de par tir de una si-
tuación de notable desventaja en 2013, Grecia  
ha logrado avances significativos en igualdad de gé-
nero durante la última década. El incremento  
de casi 11 puntos en el GEI refleja el impacto posi- 
tivo de las políticas públicas implementadas, espe-
cialmente a partir de 2020. El mayor progreso se ha 
producido en los ámbitos de poder y tiempo, áreas  
tradicionalmente rezagadas,  lo que indic a un 
cambio estructural relevante en la participación  
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femenina en espacios de decisión y en los trabajos 
de cuidado. 

No obstante, la brecha de género sigue siendo 
profunda, especialmente en los ámbitos de trabajo 
y dinero, donde persisten importantes desigualda-
des en el acceso al empleo y a los recursos econó-
micos. La tasa de empleo femenino, aunque en cre-
cimiento, continúa muy por debajo de la masculina, 
lo que pone de manifiesto la necesidad de reforzar 
las políticas activas de empleo y conciliación. 

4.	Comparación de los resultados: Suecia,  
España y Grecia (2013–2024)

Una forma de contextualizar el progreso de los 
países en igualdad de género es analizar su posición 
relativa en el GEI dentro del conjunto de los Estados 
miembros de la Unión Europea. Para ello, vamos a 
analizar los gráficos 13 y 14, donde se muestra el  
ranking general publicado por el EIGE en 2024 y la 
evolución de Suecia, España y Grecia entre 2013 y 
2024.

En 2013, Suecia ocupó el primer lugar del ranking 
europeo, con un GEI de 80,1 puntos, consolidándose 
como el país más avanzado en igualdad de género. 
España, por su parte, se encontraba en la posición 8, 
con 66,4 puntos, ligeramente por encima de la media 
de la UE (que era de 63,1 puntos). Por el contrario, 
Grecia presentaba la puntuación más baja del 
conjunto de países analizados, con 48,6 puntos, 
situándose en el último puesto del ranking. 

Diez años después, en 2024, los tres países han 
mejorado su puntuación, aunque a ritmos distintos. 
Suecia ha alcanzado 82 puntos, manteniéndose 
como líder europeo, aunque con una tendencia 
ligeramente descendente desde 2021.  España 
ha experimentado un crecimiento continuo, si-
tuándose en la cuarta posición con 76,7 puntos, 
muy por encima de la media actual (7 1 puntos) 
y consolidándose como uno de los países más 
avanzados en materia de igualdad. Finalmente, 
Grecia ha logrado un importante avance, alcanzando  
59,3 puntos en 2024, lo que le ha permitido aban-
donar el último lugar y superar a países como  
Rumanía y Hungría, aunque continúa entre los países 
con menor puntuación. 

 

Nota: Para los años sin datos oficiales (2014, 2016, 2018), se ha utilizado el 
valor del año anterior con fines de representación gráfica. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE. 

GRÁFICO 13
GEI SUECIA, ESPAÑA Y GRECIA (2013–2024)
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El gráfico 13 permite visualizar claramente estas 
trayectorias de los países. Suecia ha mantenido 
una posición estable, con niveles consistentemente 
altos de igualdad de género. En contraste, España ha 
seguido una trayectoria ascendente, especialmente 
marcada a partir de 2018, acercándose al grupo de 
países líderes. Grecia, aunque partía de una posición 
rezagada, ha mostrado desde 2019 una aceleración 
significativa en su progreso, especialmente visible 
entre 2022 y 2024. 

Estas diferencias reflejan no solo las distintas 
situaciones iniciales de los países, sino también la 
intensidad y efectividad de las políticas implemen-
tadas en cada uno de ellos durante la última década.

La evolución del GEI en Suecia, España y Grecia 
revela que, a pesar de sus diferencias estructura-
les, existen ciertos ámbitos que han sido motores 
comunes del progreso, como el trabajo, el poder y el 
conocimiento. Estos han impulsado avances signifi-
cativos gracias a políticas de igualdad laboral, mayor 
presencia femenina en espacios de decisión y mejo-
ras educativas. Sin embargo, el reparto del tiempo 
continúa siendo un reto, especialmente en países 
como Suecia y España, donde persisten desigual-
dades en las responsabilidades de cuidado. Grecia, 
aunque parte de niveles más bajos, ha logrado avan-
ces destacables en estos ámbitos, lo que muestra un 
proceso de convergencia progresiva con el resto de 
países europeos. 
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GRÁFICO 14
ÍNDICE DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS PAÍSES  
DE LA UE EN 2024
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del EIGE, 2024.

Finalmente, el gráfico 15 muestra la evolución 
de la tasa de empleo femenino en Suecia, España y 
Grecia durante el período 2013–2023. En el conjunto 
del período analizado, Suecia mantiene los niveles 
más altos de empleo femenino, con tasas superiores 
al 63 por 100 en todos los años y creciendo 3,7 p. p. 
España ha registrado un crecimiento más gradual, 
consiguiendo una mejora de 8,2 p. p. A pesar del re-
troceso sufrido en 2020 debido a la crisis sanitaria, 
la recuperación posterior ha sido sólida, aunque per-
sisten diferencias respecto a Suecia. Este progreso 
refleja el efecto positivo de las políticas de igualdad 

laboral implementadas en los últimos años. Por su 
parte, Grecia ha logrado una mejora significativa de  
10,6 p. p. Aunque la brecha respecto a los otros dos 
países sigue siendo considerable, el ritmo de cre-
cimiento es constante, especialmente a partir de 
2021, lo que sugiere un proceso de convergencia 
impulsado por una mayor incorporación de mujeres 
al empleo. 

V.	CONCLUSIONES 

En este trabajo hemos analizado la evolución de 
la igualdad de género en Suecia, España y Grecia 
durante el período 2013–2024, evaluando el impac-
to de las políticas implementadas sobre la brecha 
salarial y la situación laboral de las mujeres. Los 
resultados muestran que, aunque los tres países 
parten de contextos socioeconómicos y niveles de 
igualdad muy diferentes, todos han experimentado 
avances, especialmente en ámbitos como el traba-
jo, el poder y el conocimiento. 

Suecia, que partió con los valores más altos del 
GEI en 2013, ha mantenido su liderazgo europeo, 
aunque con una evolución más contenida. España 
ha mostrado una evolución especialmente positiva, 
destacando por la mejora en el ámbito del poder y 
un crecimiento sostenido en empleo y educación. 
Grecia, por su parte, partía de una posición conside-
rablemente más desfavorable, pero ha logrado avan-

GRÁFICO 15
TASA DE EMPLEO FEMENINO EN SUECIA, ESPAÑA Y GRECIA 
(2013–2023)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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ces relevantes, particularmente en los últimos años, 
en ámbitos como el tiempo y el trabajo. Sin embargo, 
las diferencias entre países siguen siendo notables, 
especialmente en la participación femenina en el 
mercado laboral y el acceso equitativo a recursos 
económicos. 

1.	 Relación entre políticas aplicadas  
y desigualdades persistentes

El análisis realizado demuestra que la imple-
mentación de políticas públicas ha tenido un im-
pacto directo en la evolución del GEI y la tasa de 
empleo femenino, aunque con diferencias signi-
ficativas entre países. En términos generales, se 
observa que las políticas más efectivas han sido 
aquellas que han abordado de forma estructural la 
igualdad de género, combinando legislación vincu-
lante, medidas específicas de acción y mecanis-
mos sólidos de seguimiento y evaluación. 

En España, el marco normativo ha sido particu-
larmente activo desde 2007, destacando medidas 
como los planes de igualdad obligatorios en empre-
sas, el registro retributivo por sexo (Real Decreto 
902/2020) y el refuerzo de la representación pari-
taria en órganos de decisión (Ley Orgánica 2/2024). 
Estas políticas han tenido efectos positivos, sobre 
todo en los ámbitos del poder y del trabajo, donde 
han registrado avances. Sin embargo, su impacto 
ha sido más limitado en la reducción de la brecha 
salarial y en la distribución equitativa del tiempo, 
lo que evidencia que aún persisten desigualdades 
estructurales más difíciles de revertir. 

En el caso de Suecia, con una larga tradición en 
políticas de igualdad, el análisis muestra que los 
mejores resultados se concentran en los ámbitos 
de trabajo y poder, gracias a políticas como los 
permisos parentales equitativos, la integración de 
la perspectiva de género en la Administración pú-
blica y la existencia de órganos independientes de 
evaluación y control. No obstante, el retroceso en el 
ámbito del tiempo, especialmente tras la pandemia, 
sugiere que políticas como los permisos de pater-
nidad, si bien necesarios, no son suficientes si no 
van acompañadas de una distribución equitativa de 
las responsabilidades domésticas y de cuidado, así 
como un cambio cultural.

Grecia ,  por su par te,  ref leja c ómo el  dise-
ño reciente de políticas como el Plan de Acción  
Nacional para la Igualdad de Género (2021-2025) y 
la aprobación de leyes como la Ley 4604/2019 han 
comenzado a tener impacto, especialmente en ám-
bitos como el trabajo y el tiempo. Sin embargo, la 
falta de sanciones ante el incumplimiento de estas 
leyes y la menor implementación de mecanismos 
de seguimiento limitan su efectividad y explican el 
retraso en otros ámbitos como el poder o el dinero. 

La comparación entre Suecia, Grecia y España 
muestra que las políticas con mayor impacto han 
sido las orientadas al acceso al empleo y la promo-
ción profesional de las mujeres, como los planes 
de igualdad, los incentivos a la contratación y los 
programas de liderazgo femenino, lo que se refleja 
en las mejoras sostenidas en el ámbito laboral. En 
cambio, las políticas de conciliación familiar, como 
los permisos parentales, han tenido efectos mixtos: 
son eficaces a corto plazo cuando están bien dise-
ñadas, como en Suecia, pero resultan insuficientes 
si no se acompañan de medidas que transformen 
los estereotipos de género en el hogar. Asimismo, 
los marcos legales sin mecanismos sancionadores 
claros, como ocurre en Grecia o en algunos aspec-
tos del caso español, tienden a generar efectos más 
limitados o lentos, evidenciando la necesidad de 
vincular la normativa con herramientas de control, 
incentivos y consecuencias reales ante el incumpli-
miento. Finalmente, la participación de la sociedad 
civil y de organismos de supervisión independien-
tes, como el Instituto de las Mujeres en España o el 
Consejo de Participación de las Mujeres en Suecia, 
ha sido clave para sostener los avances en igualdad 
y garantizar una mayor transparencia.

En definitiva, el análisis muestra que las políticas 
de igualdad de género sí han tenido impacto, pero 
este ha sido desigual y condicionado por su diseño, 
implementación y el contexto institucional de cada 
país. Para avanzar hacia una igualdad sustantiva, no 
basta con legislar: es necesario dotar de recursos, 
seguimiento y transformación cultural a largo plazo. 

2.	Recomendaciones para el futuro 

Del análisis comparativo se desprenden varias 
recomendaciones para reforzar la eficacia de las 
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políticas de igualdad de género en el ámbito laboral, 
tanto en los países estudiados como en el conjunto 
de la Unión Europea. En primer lugar, es esencial ga-
rantizar la implementación efectiva de la legislación, 
acompañada de mecanismos de seguimiento, eva-
luación y sanción, para evitar que las normas queden 
en papel mojado. Igualmente, se debe impulsar la co-
rresponsabilidad en los cuidados mediante permisos 
parentales igualitarios y campañas que transformen 
los roles de género tradicionales. Otro eje central es la 
reducción estructural de la brecha salarial, reforzan-
do auditorías y sistemas de valoración de puestos de 
trabajo libres de sesgos.

Además, se recomienda promover una mayor 
presencia femenina en espacios de liderazgo polí-
tico y empresarial, continuar invirtiendo en educa-
ción inclusiva para combatir la segregación voca-
cional y fomentar referentes femeninos en sectores 
masculinizados. También resulta clave fortalecer 
la participación de la sociedad civil y garantizar la 
transparencia a través de datos desagregados por 
sexo. Finalmente, se subraya la necesidad de adop-
tar un enfoque transversal y sostenido a largo plazo, 
integrando la perspectiva de género en todas las 
políticas públicas y asegurando la coherencia de las 
medidas más allá de coyunturas específicas.

NOTAS

(1)  Información obtenida de Försäkringskassan, la Agencia 
Sueca del Seguro Social: https://www.forsakringskassan.
se/privatperson/foralder.

(2)  Información obtenida del BOE: ht tps://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244. 

(3)  Información obtenida del BOE: ht tps://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12215.

(4)  Información obtenida del BOE: ht tps://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12215.  

(5)  Información obtenida del BOE: ht tps://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589. 

(6)  Información obtenida del BOE: ht tps://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2024-15936.
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ANEXO A1

Datos empleados para la elaboración de los gráficos 4 y 5
A continuación, se presentan los datos utilizados para construir los gráficos 4 y 5, que muestra la 
evolución del índice de igualdad de género (GEI), desglosado en las áreas que lo forman.

2013 2015 2017 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Índice 80,1 79,7 82,6 83,6 83,8 83,9 83,9 82,2 82

Trabajo 80,4 81,4 82,6 83 82,9 83,1 83 84,8 85

Participación 91,9 93,8 95,4 95,7 95,8 95,9 95,4 93,3 93,9

Segregación y calidad del trabajo 70,4 70,6 71,5 71,9 71,7 72 72,2 77,1 76,9

Dinero 85,3 85,3 87,5 86,8 86,8 85,4 85,9 87,2 85,7

Recursos financieros 75,9 77,4 82,3 82,1 82 81,9 81,4 82,6 82,1

Situación económica 95,8 93,9 93,1 91,9 91,9 88,9 90,7 92,1 89,4

Conocimiento 70,7 70,9 72,8 73,8 74,2 75,2 74,6 76,4 76,1

Logros y participación 74,4 75,6 78,5 80,2 80,5 82,6 80,5 85,4 85,3

Segregación  67,1 66,6 67,5 67,9 68,4 68,4 69,1 68,4 67,9

Tiempo 84,5 83,5 90,1 90,1 90,1 90,1 90,1 71,9 71,9

Actividades de cuidado 84,6 82,6 90,9 90,9 90,9 90,9 90,9 93,1 93,1

Actividades sociales 84,3 84,3 89,3 89,3 89,3 89,3 89,3 55,6 55,6

Poder 77,8 75,2 97,5 83,4 84,2 84,5 84,6 85,1 85,8

Político 92,1 93 93,9 95,1 94,9 95 95,5 95,9 96,3

Económico 58,7 52,6 60,8 69,4 71,7 70,7 69,4 69,2 68,6

Social 87,1 87,1 87,8 87,9 87,9 89,8 91,4 92,9 95,6

Fuente: Elaboración propia con datos del European Institute for Gender Equality  (EIGE, 2024). 
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ANEXO A2

Datos empleados para la elaboración de los gráficos 7 y 8 
A continuación, se presentan los datos utilizados para construir los gráficos 7 y 8, que muestra  
la evolución del índice de igualdad de género (GEI), desglosado en las áreas que lo forman.

2013 2015 2017 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Índice 66,4 67,4 68,3 70,1 72 73,7 74,6 76,4 76,7

Trabajo 71,8 72,3 72,4 72,9 73,2 73,7 73,6 75,4 75,6

Participación 77 77,5 78 79,1 79,3 80,2 79,4 82,3 83,1

Segregación y calidad del trabajo 66,9 67,4 67,3 67,1 67,5 67,8 68,2 69 68,8

Dinero 77,1 76 75,9 76,7 77,8 78,4 78,7 78,3 79,5

Recursos financieros 70,4 69,6 71 72,2 72,3 73,5 73,5 73,4 74,2

Situación económica 84,4 82,9 81,2 81,4 83,6 83,7 84,3 83,6 85,2

Conocimiento 63,5 64,2 65,3 67,4 67,6 67,9 68,3 70 70,1

Logros y participación 71,8 73 73,3 76 76,6 76,4 77 81,2 81

Segregación  56,2 56,6 58,1 59,7 59,7 60,3 60,6 60,4 60,7

Tiempo 60,8 65,8 64 64 64 64 64 70,4 70,4

Actividades de cuidado 60,9 71,4 74,5 74,5 74,5 74,5 74,5 85,6 85,6

Actividades sociales 60,6 60,6 55 55 55 55 55 57,9 57,9

Poder 52,6 52,9 57 62 69,4 76,9 80,6 81,1 82

Político 73,7 69,7 72,3 76,8 82,5 86,5 57,4 86,6 87,2

Económico 33,3 35,8 43,5 53,4 64,8 70,1 75,7 79,1 80,7

Social 59,4 59,2 58,9 58,1 62,7 75,1 79,1 77,8 78,4

Fuente: Elaboración propia con datos del European Institute for Gender Equality  (EIGE, 2024). 
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ANEXO A3

Datos empleados para la elaboración de los gráficos 10 y 11 
A continuación, se presentan los datos utilizados para construir los gráficos 10 y 11, que muestra  
la evolución del índice de igualdad de género (GEI), desglosado en las áreas que lo forman.

2013 2015 2017 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Índice 48,6 50,1 50 51,2 52,2 52,5 53,4 58 59,3

Trabajo 63,6 63,6 64,2 64,2 64,4 65,3 65,6 68,7 69,4

Participación 71,1 69,4 71 71,4 71,6 72,7 72,8 73 74,9

Segregación y calidad del trabajo 57 58,4 58 57,7 58 58,7 59,1 64,6 64,3

Dinero 75,3 71,1 70,7 71,4 72,5 73,7 72,8 71,7 73,5

Recursos financieros 66,7 62,7 61,4 61,3 61,4 62,2 61,2 60,8 62,1

Situación económica 84,9 80,7 81,4 83,2 85,6 87,3 86,7 84,5 86,9

Conocimiento 53,4 54,3 55,6 55,7 54,8 54,9 55,8 57,3 57,7

Logros y participación 59,8 60,7 63,9 66,3 66,8 67,3 67,1 71,5 71,1

Segregación  47,7 48,5 48,4 46,8 45 44,8 46,4 46 46,7

Tiempo 35,6 45,2 44,7 44,7 44,7 44,7 44,7 67,1 67,1

Actividades de cuidado 34,2 55,1 50,9 50,9 50,9 50,9 50,9 74,8 74,8

Actividades sociales 37,1 37,1 39,3 39,3 39,3 39,3 39,3 60,2 60,2

Poder 22,3 22,3 21,7 24,3 27 27 28,8 30,4 33,2

Político 34,3 30,7 34,7 35,8 36,5 36,1 36,2 36 37,7

Económico 13,6 15,3 12,1 14,9 20,4 21,1 26,4 30,7 37,4

Social 23,8 23,6 24,2 27,0 26,4 25,7 25,0 25,5 26,0

Fuente: Elaboración propia con datos del European Institute for Gender Equality  (EIGE, 2024). 
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ANEXO A4

Datos empleados para la elaboración de los gráficos 6, 9, 12 y 15 
A continuación, se presentan los datos utilizados para construir los gráficos 6, 9, 12 y 15, que  
muestra la evolución de la tasa de empleo en Suecia, España y Grecia entre 2013 y 2023,  
desglosado por sexos. 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Total Suecia 65,7 66,2 66,7 67,1 67,8 68,3 68,3 67,2 67,1 68,8 69,4

Hombres 68,2 68,6 68,8 69 69,9 70,4 70,5 69,8 69,9 71,6 71,8
Mujeres 63,3 63,8 64,4 65,1 65,7 66,2 66,1 64,6 64,2 65,9 67

Total España 48,9 49,6 51,1 52,5 53,7 54,9 55,7 53,6 55 56,4 57,3

Hombres 53,3 54,2 56,1 57,7 59,1 60,4 61 58,7 60 61,5 62
Mujeres 44,5 45 46,1 47,4 48,4 49,5 50,4 48,5 50,1 51,4 52,7

Total Grecia 42,9 43,4 44,6 45,6 46,8 47,9 49,2 49 49,9 52,8 53,7

Hombres 51,3 51,4 52,4 53,9 55,4 57,1 58,2 57,6 58,7 62 62,3
Mujeres 34,7 35,7 37 37,6 38,5 39,1 40,6 40,8 41,4 43,9 45,3

Fuente: Elaboración propia con datos del Eurostat.  
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I.	 INTRODUCCIÓN

La reforma laboral de 2021 (RDL 32/2021), que 
comenzó a aplicarse a partir de 2022, supuso 
un cambio muy sustancial en la regulación del 

mercado de trabajo español, orientado a reducir la 
elevada temporalidad y a fomentar la estabilidad en 
el empleo. Entre sus medidas más relevantes des-
tacan la supresión del contrato de obra y servicio, 
ampliamente utilizado hasta entonces, la mayor 
limitación de la duración y el encadenamiento de los 
contratos temporales y la promoción del contrato fijo 
discontinuo en contratas, subcontratas y empresas 
de trabajo temporal. Estas modificaciones tienen 

implicaciones específicas para las mujeres, cuya 
sobrerrepresentación en empleos temporales y en 
sectores estacionales las sitúa en el centro de los 
problemas asociados a la falta de transición hacia 
empleos de carácter permanente y estable. Su análi-
sis resulta fundamental para evaluar de qué manera 
las restricciones a la temporalidad y el impulso de los 
contratos fijos discontinuos (CFD) pueden afectar la 
estabilidad laboral femenina y, en un sentido más am-
plio, contribuir a la reducción de las desigualdades de 
género en el mercado de trabajo español.

España ha mantenido durante las últimas dé-
cadas una de las tasas más altas de empleo tem-

Resumen

La reforma laboral de 2021 impulsó el contrato fijo dis-
continuo (CFD) para reducir la temporalidad. Este es-
tudio analiza con datos de la Muestra continua de vidas 
laborales (2014-2023) su impacto desde una perspecti-
va de género. Los resultados muestran una expansión 
del CFD del 2,3 por 100 al 8,0 por 100 del empleo, redu-
ciendo la sobrerrepresentación femenina al extender-
se a sectores masculinizados. Sin embargo, se obser-
va una mayor fragmentación: la duración mediana de 
los episodios de empleo con un CFD cae de 84 a 8 días. 
El análisis de regresión revela que la intensidad labo-
ral bajo CFD disminuye un 48 por 100 tras la reforma, 
con un efecto significativamente más adverso para las 
mujeres. 

Palabras clave: contrato fijo discontinuo, reforma laboral 
2021, estabilidad laboral y género.
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Abstract 

The 2021 labor reform promoted the permanent intermittent 
to reduce temporary employment. Using data from the 
Continuous Sample of Working Lives (2014-2023), this study 
analyzes its impact from a gender perspective. Results 
show CFD expansion from 2.3% to 8.0% of employment, 
reducing female overrepresentation as it extended to male-
dominated sectors. However, increased fragmentation is 
observed: median duration of employment spells fell from 
84 to 8 days. Regression analysis reveals a 48% decrease 
in employment intensity under CFD after the reform, with a 
significantly more adverse effect on women.

Keywords: fixed-term contract, 2021 labor reform, job security 
and gender.
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poral en Europa, afectando de manera despro-
po r cio n ad a a  l a s  m uj e r e s ,  e s pe cialm e nte e n 
sectores estacionales y de menor cualificación (Dolado  
et al., 2002). La literatura reciente ha documenta-
do que esta sobrerrepresentación femenina en la 
temporalidad tiene implicaciones directas sobre la 
estabilidad laboral y la trayectoria profesional, lo 
que ha generado un interés creciente en evaluar la 
efectividad de las reformas laborales para reducir las 
desigualdades de género (Cebrián y Moreno, 2015). 
Estas evidencias subrayan la necesidad de analizar 
de qué manera las modificaciones regulatorias re-
cientes han modificado la utilización de los contratos 
fijos discontinuos y cómo se ha visto afectada la seg-
mentación laboral que afecta de forma diferenciada 
a las mujeres.

En este contexto, la reforma laboral de 2021 
potenció el uso del contrato fijo discontinuo como 
mecanismo para sustituir el encadenamiento de 
contratos temporales en empleos estacionales o 
intermitentes, con especial incidencia en sectores 
como hostelería, educación y cuidados, donde la 
población femenina está sobrerrepresentada. Como 
señala Lahera (2024), el diseño de esta figura como 
elemento central de la reforma se materializa en 
cuatro modalidades diferenciadas según la natu-
raleza de la actividad económica, lo que refleja la 
heterogeneidad de las estructuras productivas es-
pañolas, a la vez que plantea desafíos importantes 
para la medición estadística de su impacto real sobre 
el funcionamiento del mercado de trabajo. Este 
contrato permite mantener formalmente activa la 
relación laboral durante los períodos de inactividad, 
constituyendo un instrumento para reducir la pre-
cariedad histórica asociada al encadenamiento de 
contratos temporales. Sin embargo, dada su reciente 
entrada en vigor, los estudios disponibles sobre sus 
implicaciones son todavía bastante limitados, lo 
que restringe la evidencia sobre su efectividad para 
garantizar estabilidad laboral y sobre los impactos 
diferenciados por género.

En este sentido, la corta duración de muchos CFD 
podría reducir su efectividad como instrumento para 
promover una mayor estabilidad laboral. Por ello, 
aunque esta modalidad pretende formalizar vínculos 
previamente inestables, resulta necesario analizar 
en qué medida logra generar una estabilidad efec-

tiva, en especial entre las mujeres. Estudios previos 
sobre reformas en las modalidades contractuales, 
como el de Cebrián et al. (2011), han analizado el efec-
to de las reformas laborales orientadas al fomento 
del empleo estable sobre la duración de los contratos 
indefinidos. Este estudio examinó el impacto de me-
didas como las bonificaciones a la Seguridad Social 
y la reducción de los costes de despido, y mostró 
que, pese a estas políticas, los contratos indefinidos 
seguían coexistiendo con altos niveles de rotación 
y precariedad, sobre todo en los sectores con una 
mayor presencia femenina.

Más recientemente, Felgueroso (2024), en un 
análisis de la reforma laboral  de 2021,  señala 
que de los 1,42 millones de trabajadores con CFD 
identificados a finales de 2022, aproximadamente 
518.000 se encontraban inactivos, lo que sugiere 
que persistiría un elevado patrón de precarie-
dad asociada a la nueva modalidad contractual. 
Asimismo, Conde-Ruiz et al.  (2025),  utilizando 
datos administrativos con frecuencia diaria de la 
afiliación a la Seguridad Social, advierten que la 
alta rotación y la escasa mejora en la duración del 
empleo muestran que la reforma habría tenido un 
impacto limitado en la estabilidad laboral efectiva. 
En particular, los patrones de creación y destruc-
ción de empleo de frecuencia semanal y mensual, 
los denominados “efectos calendario”, se habrían 
mantenido prácticamente inalterados, sin que la 
duración media del empleo haya experimentado 
mejoras significativas.

Todo ello pone de relieve la necesidad de anali-
zar si el contrato fijo discontinuo puede realmente 
consolidar trayectorias laborales estables y con-
tribuir a reducir las desigualdades de género en el 
mercado laboral español. En el presente estudio 
se analizan las trayectorias laborales de los tra-
bajadores contratados bajo CFD tras la reforma de 
2021, con un enfoque centrado en sus implicacio-
nes para la población femenina. Las hipótesis de 
investigación abordan: i) si la reforma ha trans-
formado el perfil de los CFD, expandiendo su uso 
hacia nuevos sectores y alterando su composición 
por género; ii) si esta expansión se ha acompañado 
de cambios en la estabilidad laboral efectiva, me-
didos a través de la duración de los episodios de 
empleo y la intensidad laboral anual, y iii) si, una 



VIRGINIA HERNANZ MARIO IZQUIERDO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 61

vez controladas las características observables de 
los trabajadores, se detectan diferencias signifi-
cativas en la intensidad del empleo entre hombres 
y mujeres tras la reforma. Este enfoque permite 
evaluar cómo las restricciones a la temporalidad 
y la promoción de los contratos fijos discontinuos 
inciden en la consolidación de empleos permanen-
tes y en la reducción de desigualdades estructura-
les de género en el mercado laboral español.

Para responder a estas hipótesis se emplean mi-
crodatos de la Muestra continua de vidas laborales 
(MCVL) para el período 2014-2023 para analizar los 
cambios en la utilización de los CFD tras la reforma. 
La MCVL permite analizar con solidez metodológi-
calas transiciones laborales de los trabajadores con 
CFD, con especial atención a la población femenina, 
evaluando cómo la nueva regulación incide en la con-
solidación de los nuevos empleos permanentes y en la 
reducción de desigualdades de género.

El resto del artículo se organiza de la siguien-
te manera: la sección segunda presenta el marco 
institucional y los antecedentes; la tercera sección 
describe los datos y la metodología empleada; la 
sección cuarta expone los resultados del análisis 
de transiciones laborales bajo CFD; y en la quinta 
sección se presentan las principales conclusiones, 
ofreciendo una evaluación de la efectividad del CFD 
y sus implicaciones para la estabilidad laboral y la 
equidad de género.

II.	MARCO INSTITUCIONAL Y ANTECEDENTES

La marcada dualidad del mercado de trabajo es-
pañol ha sido objeto de sucesivas reformas desde 
finales del siglo XX, que, en conjunto, habrían mos-
trado una eficacia limitada. La reforma de 1994  
(Ley 14/1994) constituyó un primer intento de re-
ducir el uso abusivo de la temporalidad mediante 
la fijación de una duración máxima a los contratos 
temporales y una indemnización por fin de con-
trato de ocho días por año trabajado; sin embargo, 
su impacto fue moderado y no logró modificar 
de manera significativa el patrón persistente de 
contratación, tal como señaló Toharia (2000). Pos-
teriormente, la política laboral evolucionó hacia 
incentivos destinados a fomentar la conversión de 

contratos temporales en indefinidos, reflejados en 
el Acuerdo Interconfederal de 1997 y la Ley 12/2001, 
un enfoque que se mantuvo con la Ley 43/2006. En 
relación con esta serie de reformas, Toharia (2005) 
concluyó que no habían alterado de forma sustan-
cial la dinámica de la contratación temporal, las 
pautas de contratación y despido en el mercado 
laboral y, por tanto, no habrían limitado la elevada 
segmentación del mercado de trabajo español. La 
crisis financiera global de 2008–2009 condujo a un 
cambio de enfoque hacia la flexibilización de los 
contratos indefinidos, materializado en la reforma 
de 2010 (RDL 10/2010), que abarató el despido. Este 
enfoque se vio profundizado en la reforma de 2012 
(RDL 3/2012), que introdujo nuevas reducciones en 
los costes de despido de los contratos indefinidos. 
No obstante, Bentolila et al. (2012) advierten que 
estas reformas mantuvieron deficiencias que limi-
taron su capacidad para reducir la segmentación, 
perpetuando una elevada temporalidad y afec-
tando especialmente a las mujeres, sobrerrepre-
sentadas en las modalidades temporales. En con-
junto, la evidencia acumulada tiende a subrayar 
la insuficiencia del amplio conjunto de reformas 
aprobado desde los años noventa del siglo pasado 
para alterar los patrones de contratación y des-
pido, que seguían estando muy mayoritariamente 
protagonizados por las modalidades temporales 
de contratación, lo que señalaría la necesidad de 
un enfoque normativo distinto.

El Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciem-
bre, supuso un cambio de gran calado en la re-
gulación del mercado laboral español al limitar 
de manera más acusada que reformas previas la 
contratación temporal. Esta limitación se llevó a 
cabo mediante la prohibición de la modalidad de 
obra y servicio, que suponía más del 40 por 100 
de la temporalidad en los años previos a la refor-
ma. Esta medida se complementó con una mayor 
limitación de la duración y el encadenamiento de 
los contratos temporales con el objetivo declara-
do de reducir la elevada tasa de temporalidad del 
mercado laboral español. Para intentar preservar 
la flexibilidad empresarial en actividades estacio-
nales o intermitentes, la reforma intentó potenciar 
el uso del contrato fijo discontinuo (CFD) por parte 
de las empresas, extendiéndolo a actividades de 
contratas, subcontratas y empresas de trabajo 
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temporal. Como se explica en Lahera (2024), la 
nueva regulación del CFD se articula en cuatro mo-
dalidades que responden a distintas necesidades 
productivas: el fijo discontinuo estacional para 
trabajos vinculados a temporadas o campañas; el 
intermitente para actividades periódicas no esta-
cionales; el de contrata para servicios en el marco 
de contratas mercantiles o administrativas; y el 
específico de empresas de trabajo temporal para 
trabajadores cedidos a diversas empresas usua-
rias. Esta diversidad de figuras refleja la heteroge-
neidad de las estructuras productivas españolas y, 
como advierte el mismo autor, plantea importantes 
desafíos para la medición estadística, dado que los 
trabajadores en períodos de inactividad no cons-
tan en el paro registrado, pero sí como demandan-
tes de empleo. Aunque de naturaleza indefinida, 
e ste contrato e st á e specíf ic amente diseñado 
para trabajos con períodos alternos de actividad 
e inactividad, lo que plantea desafíos operativos, 
especialmente para las pymes en la gestión de los 
períodos de no actividad. El resultado inmediato 
fue un trasvase muy significativo de contratos 
temporales hacia modalidades indefinidas, entre 
ellas el CFD, especialmente en aquellas ramas de 
actividad que presentaban una mayor tasa de tem-
poralidad. En conjunto, en Banco de España (2023) 
se muestra que en torno a un 25 por 100 del des-
censo de la ratio de temporalidad agregada hasta 
finales de 2023 se debió al aumento de los CFD. No 
obstante, cabe preguntarse si este cambio de la 
tipología contractual se ha traducido en una mayor 
estabilidad laboral efectiva para los trabajadores.

En este sentido, el  estudio de Cebrián et al. 
(2011), que analizaba una reforma previa desde una 
perspectiva microeconómica, ya aportaba un ha-
llazgo fundamental: el mero incremento en la firma 
de contratos indefinidos no garantiza por sí solo 
una reducción de la precariedad laboral. Su aná-
lisis microeconómico se centró en la duración de 
los contratos indefinidos y en el impacto de las po-
líticas de fomento del empleo indefinido, como las 
bonificaciones a la Seguridad Social y los menores 
costes de extinción, sobre la estabilidad laboral y 
la reducción de la temporalidad. Los resultados 
mostraron que incluso los contratos indefinidos 
beneficiados por estas políticas coexistían con 
altos niveles de rotación y precariedad, especial-

mente en sectores con fuerte presencia femenina. 
En concreto, encontraron que los contratos inde-
finidos surgidos de la conversión de un temporal 
tras un período de prueba de unos diez meses 
eran significativamente más estables que los con-
tratos indefinidos iniciales, especialmente aque-
llos bonificados y dirigidos a colectivos con alta 
temporalidad. Esto apuntaba a que las empresas 
utilizaban las modalidades de contratación inde-
finida más baratas para cubrir puestos de trabajo 
intrínsecamente inestables, lo que resultaba en 
una alta rotación y un bajo impacto en el stock de 
empleo estable. Esta desconexión entre la forma 
contractual y la estabilidad real del empleo que 
ellos identificaron encuentra un eco potente en las 
evaluaciones más recientes de la reforma de 2021.

Una evidencia comparable se obser va en el 
c aso it aliano tras la  aprobación del  Jobs Act 
(2014–2015), analizada por Boeri y Garibaldi (2019). 
Esta reforma introdujo el denominado “contrato de 
protección creciente” (contratto a tutele crescenti), 
una modalidad indefinida que reducía inicialmen-
te la indemnización por despido e incrementaba 
progresivamente su cuantía con la antigüedad del 
trabajador. La medida se acompañó de incentivos 
fiscales temporales para nuevas contrataciones 
indefinidas y de una simplificación general del 
marco laboral. Según Boeri y Garibaldi (2019), uti-
lizando microdatos administrativos a nivel de em-
presa, el Jobs Act generó un notable aumento en 
las conversiones de contratos temporales a indefi-
nidos y en las nuevas contrataciones, concentrado 
en el período de vigencia de las bonificaciones. 
Sin embargo, se observó un incremento en la ro-
tación laboral, medido como la tasa de despidos, 
especialmente en empresas grandes, debido a la 
reducción de los costes de despido y la elimina-
ción de la reinstalación obligatoria, que otorgó 
mayor flexibilidad a las empresas para ajustar su 
plantilla. Este aumento en la rotación no se tradujo 
necesariamente en una mejora de la estabilidad ni 
de la calidad del empleo. En consecuencia, la re-
forma produjo cambios significativos en la forma 
contractual y en la dinámica de contratación, pero 
sus efectos sobre la estabilidad y la duración del 
empleo fueron limitados y heterogéneos, reflejan-
do un impacto más nominal que estructural sobre 
la precariedad laboral.
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Más recientemente, Felgueroso (2024) se centra 
en tratar de identificar y superar las limitaciones 
de las fuentes estadísticas tradicionales para medir 
adecuadamente el fenómeno de los trabajadores 
fijos discontinuos. Su análisis revela importantes 
divergencias entre las tres fuentes principales: la 
Encuesta de población activa (EPA) subestima el nú-
mero de trabajadores con un CFD tanto en actividad 
como en inactividad en relación con los estimados 
por otras fuentes estadísticas; las series de afiliación 
a la Seguridad Social (TGSS) solo captan los CFD en 
períodos de actividad y se refieren a emparejamien-
tos o relaciones laborales y no a personas; y, por 
último, los registros de demandantes de empleo del 
SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal), que solo 
incluyen a los CFD en inactividad que se registran 
como demandantes y, en cualquier caso, siguiendo 
la metodología establecida a mediados de los años 
ochenta no los contabilizan como parados registra-
dos. Para superar estas limitaciones, el estudio de 
Felgueroso (2024) analiza los historiales laborales 
de la MCVL de 2022 con el objetivo de realizar una 
primera cuantificación del universo de trabajadores 
con un CFD. Sus resultados apuntan a que el stock 
de estos trabajadores creció con mucha intensidad 
desde algo más de 500.000 personas a mediados de 
enero de 2022 a 1,42 millones a finales de diciembre 
del mismo año. Además, se constata un elevado 
pluriempleo, que alcanza el 27 por 100 del stock total 
en diciembre, y unas altas tasas de rotación y rup-
tura de los emparejamientos con CFD. En particular, 
las tasas de baja alcanzan el 22,4 por 100 en 2022, 
donde predominan los abandonos voluntarios, con un  
49,7 por 100, sobre los despidos, que representan un 
32,5 por 100, lo que sugeriría una baja calidad percibi-
da del empleo. Finalmente, el colectivo experimentó 
un intenso rejuvenecimiento: los jóvenes de 16 a 24 
años pasaron de representar el 6 por 100 del stock 
en enero al 22 por 100 en diciembre, mostrando las 
tasas de inactividad y de abandono voluntario más 
elevadas.

En este mismo sentido, Conde-Ruiz et al. (2025) 
aportan una evaluación inicial de la reforma de 
2021 en España basada en el análisis de microdatos 
administrativos diarios de la Seguridad Social. Su 
investigación, que explota el universo de registros 
de afiliación, demuestra que, si bien la reforma 
logró reducir la “tasa de temporalidad contractual” 

a la mitad, no alteró sustancialmente los patrones 
estacionales de creación y destrucción de empleo, 
los llamados “efectos calendario”, es decir, variacio-
nes recurrentes y predecibles en la actividad laboral 
a lo largo del año, ni mejoró de forma significativa  
la duración media de los empleos. Esto sugiere  
que la reforma, aunque redujo de forma muy acusada 
la ratio de temporalidad estaría siendo menos exito-
sa a la hora de reducir la "temporalidad empírica" o 
efectiva en la medida en que la inestabilidad laboral 
real caracterizada por una alta rotación y empleos 
de corta duración sigue siendo elevada. Estas con-
clusiones vendrían a confirmar la tesis central de 
Cebrián et al. de que el problema de fondo reside en la 
naturaleza de los puestos de trabajo y no solo en su 
forma contractual.

Todo lo anterior pone de relieve la necesidad de 
evaluar si el contrato fijo discontinuo contribuye 
realmente a consolidar trayectorias laborales esta-
bles y a reducir las brechas de género en el mercado 
laboral español. Dada la relevancia de la dimensión 
de género en la experiencia laboral de los CFD, nues-
tro estudio se centra en analizar los cambios en el 
uso de esta modalidad contractual tras la reforma de 
2021 y si estos se han producido de manera diferen-
ciada por género, tratando de identificar las posibles 
limitaciones y oportunidades que ofrece el CFD para 
mejorar la estabilidad laboral femenina tras la refor-
ma de 2021.

III. DATOS Y METODOLOGÍA

En este estudio se emplean microdatos de la 
Muestra continua de vidas laborales (MCVL) referidos 
al período entre 2014 y 2023 para poder analizar los 
cambios tras la reforma aprobada a finales de 2021. 
La MCVL es un panel de datos administrativos que 
sigue la trayectoria laboral de una muestra repre-
sentativa del 4 por 100 de los afiliados a la Seguri-
dad Social, proporcionando información detallada 
sobre cada uno de los episodios de empleo, en tér-
minos del tipo de contrato, su duración, salario, así 
como de los episodios de desempleo junto con las 
características demográficas (sexo, edad, región) y 
del puesto de trabajo (sector de actividad, tamaño 
empresarial). Una característica fundamental de 
la MCVL es su naturaleza longitudinal que permite 
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analizar las transiciones laborales entre situaciones 
de empleo y desempleo y la duración de estos epi-
sodios (Arranz et al., 2013). 

El análisis empírico se organiza en dos etapas. 
En la primera etapa se realiza un análisis descripti-
vo sobre la evolución temporal de los CFD. En esta 
fase se calcula la incidencia anual de los CFD sobre 
el total de relaciones laborales, diferenciada por 
sexo, y se examina de manera detallada la partici-
pación femenina por sector y región. Esto permite 
identificar cambios en la composición por sexo y la 
extensión de la modalidad hacia actividades menos 
feminizadas. Las incidencias de los CFD se comple-
mentan con información sobre el número total de 
días trabajados en el año por trabajadores con un 
CFD y sobre la duración mediana de los episodios 
de empleo, separando hombres y mujeres y con-
siderando los períodos prerreforma (2014-2021) y 
posreforma (2022-2023). Asimismo, se analizan los 
flujos de altas y bajas de contratos. Esta primera 
etapa descriptiva proporciona una caracterización 
temporal de los CFD, permitiendo observar la evolu-
ción de su uso, la concentración sectorial y regional, 
la participación femenina y los cambios en la inten-
sidad del empleo.

La segunda etapa del análisis se centra en un 
análisis de regresión orientado a evaluar la inten-
sidad anual de empleo de los trabajadores que han 
tenido un CFD. La variable dependiente principal 
es el número total de días trabajados en el año, 
considerando primero únicamente aquellos días 
trabajados bajo un CFD y, en segundo lugar, los 
días totales trabajados bajo cualquier tipo de con-
trato por los trabajadores que en algún momento 
del año han tenido un CFD. Las regresiones inclu-
yen controles por edad, antigüedad en el mercado 
laboral, grupo de cotización a la Seguridad Social, 
nacionalidad, sexo, así como dummies de año para 
capturar los efectos del período posreforma. Se 
incorporan interacciones entre la dummy de géne-
ro femenino y la dummy posreforma para evaluar 
posibles diferencias en el impacto de la reforma 
entre hombres y mujeres. Este enfoque permite 
examinar cómo varían los días trabajados anuales 
según las características de los trabajadores y 
cómo la reforma ha influido en la intensidad labo-
ral de distintos colectivos.

En términos de las regresiones estimadas, la es-
pecificación utilizada es la siguiente:

Yit=α+βDt+γFi+δ(Dt×Fi)+θXit+ϵit, � [1]

donde α representa el término constante de la ecuación. 
El coeficiente β captura el efecto de la variable ficticia 
posreforma, midiendo cómo cambia la intensidad labo-
ral después de la implementación de la reforma. El co-
eficiente γ corresponde a la variable ficticia femenina, 
reflejando las diferencias base en días trabajados entre 
mujeres y hombres. El coeficiente δ, asociado al término 
de interacción entre el período posreforma y el género 
femenino, permite identificar el efecto diferencial de 
la reforma sobre las mujeres en comparación con los 
hombres. Finalmente, el vector Xit agrupa las variables 
de control incluidas en el modelo, mientras que θ repre-
senta el vector de coeficientes que cuantifican el efecto 
de cada unade estas variables control sobre la variable 
dependiente.

IV. RESULTADOS

El objetivo principal de la reforma laboral aprobada 
a finales de 2021 era eliminar, o reducir de manera 
significativa, la dualidad contractual entre traba-
jadores temporales e indefinidos, característica 
básica de la configuración institucional del mer-
cado de trabajo español desde mediados de los 
años ochenta. Con este propósito, esta reforma 
establece el contrato fijo discontinuo como un 
instrumento dirigido a proporcionar mayor estabi-
lidad a los trabajadores tradicionalmente sujetos a 
contratos inestables, sin renunciar a la flexibilidad 
empresarial. Ante esta transformación normativa, 
el análisis empírico que se detalla a continuación 
tiene como objetivo evaluar en qué medida esta 
modificación en la naturaleza contractual se ha 
traducido efectivamente en un aumento de la es-
tabilidad laboral analizando para ello los cambios 
observados en los nuevos CFD tras la reforma. 

1. 	Transformación del perfil y composición  
sectorial del CFD: ¿hacia una reducción  
de la sobrerrepresentación femenina?

En el período previo a la reforma (2014-2021), la 
incidencia de los contratos fijos discontinuos se 
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mantuvo en niveles relativamente reducidos y esta-
bles, situándose en torno al 1,7 por 100 entre los va-
rones y al 3 por 100 entre las mujeres, con una media 
del 2,3 por 100 del total de las relaciones laborales 
por año. Como se puede observar en el gráfico 1a., a 
partir de 2022, se aprecia un incremento sostenido 
que eleva su proporción al 6 por 100 en 2022 y hasta el  
8 por 100 en 2023. Esta tendencia creciente se 
aprecia de manera paralela para ambos sexos aun-
que, como muestra el panel gráfico 1b, el peso rela-
tivo de las mujeres dentro del conjunto de contratos 
fijos discontinuos decrece de forma significativa 
tras la reforma. En particular, durante el período 
2014-2021, los CFD estaban claramente concentra-
dos en el colectivo femenino y la participación de 
las mujeres en el total de estos contratos es estable, 
próxima al 58 por 100; sin embargo, tras la reforma 
laboral, se observa una disminución progresiva 
hasta situarse en el 48,9 por 100 en el período 2022-
2023. Este cambio apunta a una modificación en la 
composición sectorial y ocupacional de la moda-
lidad de contrato fijo discontinuo, que ha dejado 
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GRÁFICO 1
LA INCIDENCIA Y EL PESO DE LOS CONTRATOS FIJOS DISCONTINUOS ENTRE LAS MUJERES 
En porcentaje

Fuente: MCVL 2014-2023.

de concentrarse en actividades con alta presencia 
femenina, para extenderse hacia actividades con 
mayor participación masculina. 

Por edades, en el cuadro n.0 A1 del Anexo se 
observa que, aunque el aumento de la incidencia  
por grupos de edad es generalizado tras la reforma 
de 2021, el aumento es aún mucho más acusado 
entre los más jóvenes. En particular, aunque la in-
cidencia de los CFD ya era algo superior entre los 
menores de 25 años antes de 2021, se situaba en 
el 2,3 por 100 frente a valores cercanos al 2 por 100 
para el resto de los grupos de edad, a partir de 2022 
esta incidencia ha crecido hasta el 17,1 por 100, muy 
por encima de la registrada en los colectivos de 
mayor edad. A continuación, se analiza este cam-
bio en la distribución sectorial de los CFD: en el  
gráfico 2 se muestra la incidencia de los contratos 
fijos discontinuos por rama de actividad, con detalle 
a nivel de división de la CNAE-2009 y en el gráfico 3 se  
presenta el peso de las mujeres en los contratos fijos 
discontinuos por rama de actividad. Los resultados 



CONTRATO FIJO DISCONTINUO: IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL POR GÉNERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»66

obtenidos revelan la concentración de los contra-
tos fijos discontinuos en sectores con marcada  
estacionalidad: la incidencia en agricultura alcanza 
el 35,9 por 100 en el período 2022-2023, frente al  
9 por 100 en 2014-2019, mientras que en hostele-
ría se sitúa en el 20,5 por 100, comparado con el  
8,7 por 100 del período anterior. Este patrón confirma 
que la reforma ha tenido su principal desarrollo en 
actividades caracterizadas por alta rotación labo-
ral, donde el contrato fijo discontinuo parece estar 
sustituyendo modalidades temporales previamente 
predominantes.

De hecho, se observa claramente cómo el mayor 
aumento en el uso de los CFD en ramas se ha pro-
ducido precisamente en algunas de las ramas en 
las que la ratio de temporalidad ha caído con más 
intensidad tras la reforma, como la agricultura, la 
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GRÁFICO 2
INCIDENCIA DE LOS CFD POR RAMA DE ACTIVIDAD  
En porcentaje

Fuente: MCVL, 2014-2023.

hostelería y la educación. Mencionar aquí el sector 
de la construcción, donde los CFD han crecido muy 
poco, lo que refleja que en esta rama el contrato de 
obra ha sido sustituido por un contrato indefinido  
de carácter ordinario, pero en el que la finalización 
de la obra se considera una causa válida para el des-
pido objetivo. De esta forma, al menos parcialmente, 
la extensión del uso de los CFD ha servido como he-
rramienta sustitutiva a las empresas de los antiguos 
contratos temporales, como el diseño de la reforma 
pretendía. 

A su vez, los datos que se presentan en el grá-
fico 3 muestran una disminución global del 57,6 
por 100 al 48,9 por 100. Sin embargo, esta variación 
global oculta realidades sectoriales divergentes. 
En sectores tradicionalmente feminizados, como 
sanidad (74,7 por 100) y educación (69,4 por 100), 
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GRÁFICO 3
PESO DE LAS MUJERES EN LOS CFD POR RAMA DE ACTIVIDAD  
En porcentaje

Fuente: MCVL , 2014-2023.

la presencia femenina se mantiene elevada, aun-
que con ligeros descensos. Por el contrario, en 
los sectores que experimentaron un mayor creci-
miento, como agricultura (28,4 por 100) y hostelería 
(60 por 100), la representación femenina es significa-
tivamente menor que en los sectores feminizados, lo 
que estaría mostrando la reducción en el porcentaje 
global y evidencia la expansión del contrato fijo dis-
continuo hacia actividades con mayor participación 
masculina.

La concentración del CFD en sectores estacio-
nales como la agricultura y la hostelería, sugiere 
que, aunque la medida ha tenido cierto éxito en am-
pliar la formalización de empleos, su impacto sobre 
la segmentación laboral podría ser limitado. En 
lugar de favorecer de manera general la transición 
hacia empleos estables, el CFD podría mantener la 

precariedad en algunos sectores y grupos, conser-
vando la división entre trabajadores con empleos 
estables y aquellos con relaciones laborales in-
termitentes, ahora bajo un contrato formalmente 
indefinido, pero con empleo discontinuo.

Por comunidades autónomas (véase la tabla A1 
del Anexo), el aumento de la utilización de los CFD 
ha sido también generalizado, aunque cabe desta-
car el observado en algunas de ellas como Andalu-
cía, Extremadura o Comunidad Valenciana donde la 
incidencia supera el 6 por 100 tras la reforma para 
los hombres y se sitúa cerca del 9 por 100 en el caso 
de las mujeres en estas tres comunidades. Cabe 
destacar, en todo caso, el caso de las Islas Baleares 
que ya presentaba la mayor incidencia en el período 
prerreforma (7,7 por 100 y 9,1 por 100, para hombre 
y mujeres, respectivamente) y donde después de 
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2022 estas incidencias han aumentado hasta el 
14,2 por 100 para los hombres y 15,4 por 100 para las 
mujeres.

La concentración de los contratos fijos dis-
continuos en sectores con alta estacionalidad y 
rotación hace pertinente un análisis detallado de 
su incidencia sobre los flujos totales de altas y 
bajas, tal como se recoge en los gráficos 4a y 4b. 
Antes de la reforma laboral, el peso de esta moda-
lidad de contratación era reducido y estable, con 
porcentajes que oscilaban en torno al 4 por 100 y  
4,6 por 100 tanto en altas como en bajas. Sin embar-
go, a partir de 2022 se produce un cambio drásti-
co: los fijos discontinuos representaron el 20,4 por 
100 de todas las altas y el 18,6 por 100 de las bajas 
en ese año, alcanzando en 2023 el 29 por 100 y el  
29,2 por 100, respectivamente. Este crecimiento 
paralelo y acelerado en ambos flujos no solo refleja 
una mayor utilización del contrato, sino también 
una rotación más intensa, lo que sugiere una trans-
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Fuente: MCVL, 2014-2023.

formación significativa en su uso. En Banco de  
España (2024) se mostraba como la rotación labo-
ral, medida como la ratio de altas y bajas sobre el 
stock total de ocupados ha crecido entre los CFD 
hasta prácticamente duplicarse tras la reforma. 
Este resultado es similar al mostrado en Conde 
Ruiz et al.,  donde se encontraba que la estabi-
lidad de los nuevos contratos creados después 
de la reforma había aumentado levemente como 
resultado del marcado efecto composición deri-
vado del descenso de la contratación temporal 
porque, de hecho, la rotación laboral de las dife-
rentes modalidades contractuales, y en especial 
la de los CFD, había aumentado de forma signifi-
cativa a partir del año 2022. De hecho, las tasas 
de baja de los CFD son las más elevadas entre las 
diferentes modalidades contractuales (Banco de 
España, 2024) aunque también se han observado 
leves repuntes en estas tasas entre el resto de las 
modalidades de contratación indefinida (Banco 
de España, 2024).
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Asimismo, los gráficos 5a y 5b recogen, respecti-
vamente, la evolución de la duración mediana de los 
contratos fijos discontinuos y el total de días trabajados 
bajo esta modalidad. Los resultados confirman una 
transformación significativa en la naturaleza de este 
tipo de empleo. La duración mediana experimenta un 
cambio drástico entre períodos: mientras en 2014-2019  
(1) se situaba en 84 días, con una notable diferencia por 
sexo (42 días para hombres frente a 122 para mujeres), 
en el período 2022-2023 se reduce abruptamente a 
solo 8 días, con una virtual igualación entre sexos  
(9 días para hombres y 8 para mujeres). Esta reduc-
ción del 90,5 por 100 en la duración mediana se ve 
acompañada por el descenso en los días trabajados 
anuales, que pasan de 209,4 días en 2014-2019 a  
145,6 días en 2022-2023. En términos de la duración 
media, el descenso observado a partir de 2022 es 
también muy acusado, pero inferior al observado en 
la mediana, lo que pone de manifiesto la elevada inci-
dencia de episodios de empleo de muy corta duración 
en los nuevos CFD.

En el cuadro n. 0 A2 del Anexo, se muestra el 
porcentaje de episodios de empleo con un CFD 
cuya duración inferior o igual a una semana, para 
distintos colectivos, y antes y después de la re-
forma. Se observa que el porcentaje de CFD con 
episodios de empleo inferiores a 1 semana ha au-
mentado desde el 33 por 100 hasta el 49 por 100 
después de la reforma. Este aumento se ha pro-
ducido con especial intensidad entre el colectivo 
femenino, desde el 28 por 100 hasta el 50 por 100. 
En cuanto a otros colectivos ,  se obser va que 
se ha mantenido muy elevada para los jóvenes  
(59 por 100 entre los menores de 25 años, pero 
bastante estable respecto al período previo), mien-
tras que ha aumentado para el resto de los gru-
pos de edad. Por cualificación, el aumento reciente  
de los episodios de corta duración ha sido espe-
cialmente intenso entre las de cualificación media 
y en ramas como la hostelería, la información y 
comunicaciones las actividades administrativas  
y las actividades sanitarias.



CONTRATO FIJO DISCONTINUO: IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL POR GÉNERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»70

La elevada presencia de relaciones laborales 
de tan corta duración tiene implicaciones claras 
sobre la segmentación del mercado laboral y su-
giere que, tras la reforma que limita los contratos 
temporales, los CFD se estarían utilizando como 
sustitutos de estos contratos. Esta transición 
hacia una contratación formalmente indefinida, 
pero funcionalmente fragmentada, plantea dudas 
sobre la capacidad del nuevo marco para mejorar 
la calidad del empleo y la seguridad económica 
de los trabajadores. De consolidarse a futuro, la 
normalización de episodios laborales muy breves 
dificultaría la consolidación de carreras estables, 
limitando el acceso a prestaciones sociales vin-
culadas a períodos de cotización continuos. Ade-
más, esta dinámica podría estar reforzando una 
nueva forma de dualidad dentro de la modalidad 
indefinida, creando una categoría de “indefinidos 
precarios” cuya experiencia laboral difiere signi-
ficativamente de la estabilidad tradicionalmente 
asociada a la contratación indefinida. 

Por otra parte, la práctica desaparición de la 
brecha de género en duración, unida a la radical 
reducción temporal, plantea serios interrogantes 
sobre si la reforma ha convertido el contrato fijo 
discontinuo en una modalidad sustancialmente más 
precaria y fragmentada que en su configuración 
anterior y, por tanto, cabría plantearse amplia-
ciones de la protección al empleo en este tipo de 
contratos para asegurar que la flexibilidad que las 
empresas están consiguiendo bajo esta modalidad 
contractual se conjuga con la necesaria seguridad 
laboral para los trabajadores

En conjunto, el CFD ha experimentado una re-
configuración profunda, caracterizada por una 
expansión significativa y un cambio en su compo-
sición, que lo sitúa como elemento central en los 
flujos de contratación. Esta transformación mues-
tra una aparente paradoja: mientras se multiplican 
los episodios de muy corta duración, la elevada 
frecuencia de reactivaciones mitiga parcialmente 
la caída en la intensidad anual de empleo. Esta 
dualidad entre estabilidad formal y fragmentación 
efectiva subraya la necesidad de examinar con 
mayor precisión, mediante análisis multivariable, 
la verdadera naturaleza de esta nueva realidad 
contractual. 

2. Estabilidad laboral e intensidad del empleo:  
evidencia de brechas de género tras la reforma

A continuación, se analiza en qué medida la 
caída de la intensidad del empleo de los trabajado-
res con un CFD mostrada en el gráfico 5b se man-
tiene una vez que se controla por los cambios en la 
composición de estos contratos observados tras 
2021. Para ello, se hace un análisis de regresión en 
el que se controla por las características perso-
nales de los trabajadores que en algún momento 
del año han tenido un CFD y se estima el efecto de 
dummies temporales para el período posreforma 
sobre dos variables de interés: i) el número total de 
días trabajados en el año con un CFD; y ii) el núme-
ro total de días trabajados en el año con cualquier 
tipo de contrato. El objetivo principal es analizar 
la evolución de la intensidad en el empleo de los 
trabajadores con un CFD tras la reforma, poniendo 
especial interés en si estos cambios se han produ-
cido de forma diferencial por género. 

Los resultados obtenidos se muestran en el 
cuadro n.0 2.  En primer lugar,  en términos del 
número total de días trabajados con un CFD, se 
observa que, en promedio, para el conjunto del 
período analizado, la intensidad del empleo bajo un 
contrato CFD muestra variaciones significativas 
por colectivos de trabajadores. Así, por ejemplo, 
el número total de días trabajados en el año con 
un CFD muestra una relación monótona creciente 
con la edad, de forma que los trabajadores más 
jóvenes trabajan menos días al año. Por grupos 
de cotización a la Seguridad Social, que pueden 
aproximar el nivel de cualificación de los trabaja-
dores, se observa una relación de U invertida, con 
los trabajadores en los grupos intermedios mos-
trando una mayor intensidad de empleo bajo un 
CFD que los muy cualificados o aquellos con baja 
cualificación. De forma similar, el CFD ha tendido 
a utilizarse para períodos más prolongados a lo 
largo del año entre los colectivos con una antigüe-
dad intermedia en el mercado laboral, entre uno y 
cinco años, mientras que los recién incorporados, 
con menos de un año de antigüedad, y aquellos con 
más de cinco años, muestran un menor número de 
días de empleo en el conjunto del año. Finalmente, 
aunque la diferencia es relativamente menor, los 
trabajadores de nacionalidad extranjera muestran 
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(1) (2) (1) (2)
VARIABLES LDAYSFD LDAYSFD LDAYSFD LDAYSFD

Muestra Total Total Solo mujeres Solo mujeres

D_2022_23 -0,525*** -0,510*** -0,511*** -0,250***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Mujeres 0,158*** 0,172***
[0,000] [0,000]

d_2022_23_mujeres -0,062***
[0,006]

25-34 años 0,406*** 0,407*** 0,477*** 0,734***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

35-44 años 0,609*** 0,609*** 0,711*** 0,971***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

45-54 años 0,738*** 0,737*** 0,855*** 1,068***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

>55 años 0,866*** 0,866*** 0,994*** 1,123***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

d_2022_23_25_34 años -0,361***
[0,000]

d_2022_23_35_44 años -0,394***
[0,000]

d_2022_23_45_54 años -0,285***
[0,000]

d_2022_23_55 años -0,080***
[0,002]

Ingenieros técnicos, peritos y ayuda 0,015 0,015 -0,033 -0,030
[0,510] [0,497] [0,214] [0,245]

Jefes de administración de taller 0,114*** 0,115*** 0,084*** 0,087***
[0,000] [0,000] [0,003] [0,003]

Ayudantes no titulados 0,173*** 0,173*** 0,178*** 0,176***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Oficiales administrativos 0,013 0,013 0,018 0,016
[0,516] [0,514] [0,445] [0,490]

Subalternos 0,016 0,016 0,067*** 0,067***
[0,440] [0,442] [0,007] [0,006]

Auxiliares administrativos -0,171*** -0,170*** -0,214*** -0,212***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Oficial de 1,ª y 2,ª y resto de grupos 0,029* 0,028* 0,050** 0,051**
[0,093] [0,097] [0,015] [0,013]

Extranjeros 0,061 0,059 -0,163** -0,166***
[0,120] [0,134] [0,011] [0,009]

1-3 años antigüedad 0,001 0,001 -0,097*** -0,094***
[0,930] [0,894] [0,000] [0,000]

3-5 años antigüedad -0,020 -0,019 -0,073*** -0,070***
[0,239] [0,259] [0,002] [0,002]

>5 años antigüedad -0,241*** -0,241*** -0,292*** -0,293***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Constante 4,614*** 4,448*** 4,484*** 4,280***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Observaciones 292,012 292,012 151,959 151,959
R-2 0,107 0,108 0,137 0,139

CUADRO N.0 1
REGRESIONES SOBRE EL NÚMERO TOTAL DE DÍAS TRABAJADOS EN EL AÑO CON UN CFD 

Notas: Las regresiones incluyen además variables dummies por CC. AA. p-valor entre corchetes. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1

Fuente: MCVL, 2014-2023
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un total de días trabajados en el año con un CFD 
algo superior al de nacionalidad española. En tér-
minos de las diferencias por género, se observa, 
en primer lugar, que, para el conjunto del período 
analizado, las mujeres muestran una intensidad 
de empleo anual algo superior, un 11 por 100, a la 
de los hombres, una vez se controla por el impacto 
del resto de características demográficas comen-
tadas previamente. Finalmente, destaca el fuerte 
descenso de la intensidad de empleo anual de los 
trabajadores con un CFD. Se estima una caída del 
52,5 por 100 en la duración media del conjunto de 
episodios de empleo en el conjunto del año a partir 
de 2022, comparado con el período previo. Este re-
sultado llama la atención sobre el posible impacto 
de la generalización de esta modalidad contrac-
tual, que puede conllevar una menor intensidad 
de empleo para los trabajadores afectados, con 
consecuencias sobre su renta laboral e integración 
en el mercado de trabajo. 

En la segunda columna de del cuadron n.0 2, se 
analiza cómo ha evolucionado la diferencia entre 
géneros en la intensidad del empleo en el período 
posreforma, introduciendo una interacción entre la 
dummy de género femenino y la del período 2022-
2023. Los resultados muestran una caída signifi-
cativa adicional de la duración del empleo bajo un 
CFD para las mujeres después de la reforma de 2021, 
de forma que, en promedio, el número total de días 
trabajados en el año bajo un CFD para el colectivo 
femenino se redujo un 6,2 por 100 más tras la reforma 
que lo observado entre los hombres.

De forma complementaria, este resultado se 
puede observar también en la columna 3 de del 
cuadro 2 en la que una regresión como la de la pri-
mera columna se ha realizado solo para el colectivo 
femenino. En primer lugar, cabe mencionar que las 
diferencias por colectivos son similares cuando el 
análisis se circunscribe a las mujeres, y la inten-
sidad del empleo bajo un CFD es creciente con la 
edad y es superior para los grupos de cotización de 
cualificación intermedia que para los cualificación 
superior e inferior. No obstante, cabe mencionar 
que entre las mujeres de nacionalidad extranjera 
se observa una menor intensidad de empleo y la 
relación entre la antigüedad. En términos del cam-
bio tras la reforma, como en la regresión anterior, 

se observa claramente una caída en el número de 
días de empleo bajo CFD para las mujeres, que se 
acerca al 50 por 100. Dentro del colectivo femenino, 
se puede explorar cómo esta duración ha cambiado 
para diferentes grupos, por ejemplo, por edades. En 
la columna 4 de del cuadro n.0  2, se observa que el 
perfil creciente de la intensidad del empleo con la 
edad se ha corregido tras la reforma. Así con res-
pecto al grupo de referencia, las mujeres menores 
de 25 años, en el resto de grupos de edad se ha pro-
ducido una reducción apreciable y significativa, del 
número total de días trabajados a lo largo del año 
con un CFD tras la reforma.

Este análisis ha mostrado una caída significativa 
de la intensidad de empleo bajo un CFD tras la refor-
ma de 2021, que extendió su uso a más actividades, 
fomentando la utilización de este contrato como 
sustituto, al menos parcial, de los contratos tempo-
rales,los cuales fueron limitados de manera sustan-
cial en dicha reforma

Ahora bien, cabe pensar que los trabajadores 
con un CFD en los años posteriores a la reforma 
pueden tener episodios de empleo bajo otras mo-
dalidades contractuales y puede ser relevante, por 
tanto, analizar la evolución de la intensidad anual 
del empleo en su conjunto, teniendo en cuenta 
cualquier otro episodio de empleo de los traba-
jadores que en algún momento del año han pasa-
do por un episodio de empleo con un CFD. En el  
cuadro n.0 3 se muestran los resultados de un aná-
lisis de regresión como el realizado anteriormente, 
pero utilizando en esta ocasión como variable de-
pendiente el número total de días trabajados en el 
año bajo cualquier modalidad contractual por los 
trabajadores que en algún momento del año han 
tenido un CFD.

En la primera columna del cuadro n.0 3 se ob-
serva un perfil de la intensidad del empleo total en 
el año por colectivos similar, aunque con algunas 
diferencias, al comentado previamente cuando se 
analizaban únicamente los episodios bajo un CFD. 
En particular, por grupos de edad, todos los co-
lectivos mayores de 25 años muestran una mayor 
intensidad en el empleo que los más jóvenes, aun-
que el perfil creciente es menos marcado con la 
edad y las diferencias entre grupos son inferiores.  
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(1) (2) (3) (4)
VARIABLES LDAYSFD LDAYSFD LDAYSFD LDAYSFD

Muestra Total Total Solo mujeres Solo mujeres

Dummy_2022_23 -0,098*** -0,095*** -0,098*** -0,170***
[0,000]** [0,000]** [0,000]** [0,000]

Mujeres -0,005*** -0,008**
[0,056]** [0,038]*

d_2022_23_mujeres -0,019***
[0,001]**

25-34 años 0,385*** 0,385*** 0,392*** 0,344***
[0,000]*** [0,000]** [0,000]*** [0,000]

35-44 años 0,420*** 0,420*** 0,424*** 0,374***
[0,000]*** [0,000]*** [0,000]*** [0,000]

45-54 años 0,435*** 0,435*** 0,450*** 0,387***
[0,000]** [0,000]*** [0,000]*** [0,000]

>55 años 0,412*** 0,412*** 0,442*** 0,369***
[0,000]** [0,000]** [0,000]*** [0,000]

d_2022_23_25_34 años 0,056***
[0,000]

d_2022_23_35_44 años 0,058***
[0,000]

d_2022_23_45_54 años 0,088***
[0,000]

d_2022_23_55 años 0,111***
[0,000]

Ingenieros técnicos, peritos y ayuda -0,026** -0,026** -0,030** -0,030**
[0,017] [0,017] [0,029] [0,029]

Jefes adm. de taller -0,005 -0,004 0,026* 0,028*
[0,664] [0,682] [0,077] [0,060]

Ayudantes no titulados 0,024** 0,024** 0,056*** 0,056***
[0,021] [0,021] [0,000] [0,000]

Oficiales administrativos 0,001 0,001 0,012 0,012
[0,888] [0,887] [0,327] [0,310]

Subalternos -0,021** -0,021** -0,006 -0,005
[0,044] [0,044] [0,639] [0,689]

Auxiliares administrativos 0,019** 0,019** 0,025** 0,025**
[0,039] [0,038] [0,029] [0,028]

Oficiales de 1.ª y 2.ª y resto de grupos -0,044*** -0,044*** -0,044*** -0,043***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Extranjeros 0,023 0,022 -0,051 -0,047
[0,253] [0,261] [0,126] [0,158]

1-3 años antigüedad 0,310*** 0,310*** 0,290*** 0,290***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

3-5 años antigüedad 0,299*** 0,299*** 0,294*** 0,294***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

>5 años antigüedad 0,305*** 0,305*** 0,304*** 0,302***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Constante 5,223*** 5,237*** 5,229*** 5,271***
[0,000] [0,000] [0,000] [0,000]

Observaciones 292,012 292,012 151,959 151,959
R-2 0,097 0,097 0,096 0,097

CUADRO N.0 2
REGRESIONES SOBRE EL NÚMERO TOTAL DEL DÍAS TRABAJADOS EN EL AÑO 

Notas: Las regresiones incluyen además variables dummies por CC. AA. p-valor entre corchetes *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1

Fuente: MCVL, 2014-2023
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Por nivel de cualificación, las diferencias también 
son menores y los más cualificados, en el primer 
grupo de cotización, tienden a tener una mayor 
intensidad en el empleo. 

En términos de la evolución temporal, como antes, 
se observa una caída en la intensidad total del em-
pleo de los trabajadores que en algún momento han 
pasado por un CFD a partir de 2022, que se estima 
en el 9,8 por 100. En el caso del colectivo femenino, 
mostraban una intensidad algo superior antes de la 
reforma, pero tras 2021, la caída en la intensidad en el 
empleo se estima algo superior para las mujeres (-1,9 
por 100). Los resultados de la columna 3 del cuadro 
n.0 2 muestran la estimación restringida al colectivo 
femenino y confirman el descenso algo superior para 
este grupo de la intensidad total de empleo en el 
año tras la reforma. Por colectivos, cabría destacar 
el impacto negativo estimado sobre el colectivo de 
mujeres extranjeras que habrían reducido significa-
tivamente su número total de días trabajados a partir 
de 2022. Finalmente, en la columna 4 del cuadro n.0 2, 
se observa que, en este caso, el descenso de la inten-
sidad en el empleo tras la reforma se ha producido 
con más intensidad entre las mujeres más jóvenes, 
mientras que este descenso muestra un perfil decre-
ciente con la edad para el resto de grupos. 

V.	CONCLUSIONES

La reforma laboral de 2021 fomentó el uso del 
contrato fijo discontinuo como instrumento para 
reducir la temporalidad y fomentar una mayor es-
tabilidad en el empleo. Este estudio, basado en los 
microdatos de la Muestra continua de vidas laborales 
para el período 2014–2023, ha analizado la evolución 
de esta modalidad contractual antes y después de 
la reforma, distinguiendo entre el período prerre-
forma, de 2014 a 2021, y el posreforma, de 2022 a 
2023, con especial atención a su impacto sobre la 
estabilidad laboral y las diferencias por género.

Los resultados muestran una transformación 
significativa del panorama contractual tras la refor-
ma. Entre 2014 y 2021, la incidencia de los contratos 
fijos discontinuos se mantenía estable en torno 
al 2,3 por 100 del total de relaciones laborales. A 
partir de 2022 se produce un incremento pronun-

ciado que alcanza el 6 por 100 en 2022 y el 8 por 
100 en 2023, lo que confirma la expansión de esta 
modalidad tras las restricciones a la contratación 
temporal. Este crecimiento se acompañó de un 
cambio en la composición de los trabajadores con 
contrato fijo discontinuo: la participación feme-
nina, que representaba el 58 por 100 en el período 
2014–2021, descendió al 48,9 por 100 en 2022-2023. 
Este desplazamiento refleja la extensión del uso de 
este contrato hacia sectores con mayor presencia 
masculina, especialmente la agricultura y la hoste-
lería. En la agricultura, el porcentaje de relaciones 
laborales bajo esta modalidad pasó del 9 por 100 al 
35,9 por 100 entre los dos períodos, mientras que en 
la hostelería lo hizo del 8,7 por 100 al 20,5 por 100.

En paralelo, la dinámica del empleo bajo un con-
trato fijo discontinuo se volvió más fragmentada, ca-
racterizándose por una proliferación de episodios de 
empleo de muy corta duración y, por tanto, con una 
elevada rotación. Esta fragmentación se manifiesta 
en una reducción drástica de la duración mediana 
de los episodios de empleo, que cayó de 84 a 8 días 
entre los períodos 2014-2021 y 2022-2023, y en que el 
porcentaje de episodios con una duración igual o in-
ferior a una semana pasó del 33 por 100 al 49 por 100. 
En términos del número medio de días trabajados al 
año bajo esta modalidad, se observó un descenso de 
209,4 días a 145,6 días tras la reforma. Asimismo, los 
contratos fijos discontinuos adquirieron un peso cre-
ciente en los flujos brutos de altas y bajas laborales, 
que se multiplicaron por más de cuatro, pasando de 
representar alrededor del 4,6 por 100 antes de la re-
forma al 29 por 100 de las altas y el 29,2 por 100 de las 
bajas en 2023. En conjunto, estos resultados reflejan 
que el contrato fijo discontinuo ha ganado mucha 
relevancia en el mercado laboral español, pero con 
un patrón de empleo marcado por la brevedad de los 
episodios de trabajo y una elevada rotación.

Los resultados de las regresiones donde se han 
analizado los determinantes de la intensidad del 
empleo (días trabajados bajo CFD y en total) para 
los trabajadores con al menos un contrato fijo dis-
continuo a lo largo del año, descontando el efecto 
de la edad, la antigüedad, el grupo de cotización, la 
nacionalidad, el sector y la región, confirman estos 
patrones. En promedio, el número total de días tra-
bajados bajo un contrato fijo discontinuo se redujo 
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un 48 por 100 en el período posreforma, incluso 
tras considerar los cambios en la composición 
de la fuerza laboral. Los coeficientes estimados 
muestran que la intensidad del empleo bajo este 
contrato aumenta con la edad, es menor entre los 
trabajadores jóvenes y sigue una relación en forma 
de U invertida con la cualificación, siendo más alta 
entre los grupos intermedios. También se observa 
que los trabajadores con entre uno y cinco años 
de antigüedad presentan una mayor intensidad de 
empleo bajo contrato fijo discontinuo, mientras que 
los recién incorporados y los de mayor antigüedad 
muestran duraciones anuales más reducidas. Los 
trabajadores de nacionalidad extranjera registran 
un número de días trabajados ligeramente superior 
al de los nacionales, aunque las diferencias son 
moderadas.

El análisis por sexo evidencia diferencias signi-
ficativas. Para el conjunto del período 2014 2023, 
las mujeres registran una intensidad de empleo 
anual un 11 por 100 superior a la de los hombres, 
una vez controlado el resto de las características 
demográficas y laborales. Sin embargo, la interac-
ción entre el sexo femenino y el período posreforma 
muestra un efecto negativo y estadísticamente 
significativo: la intensidad de empleo anual bajo 
contrato fijo discontinuo se redujo un 9,8 por 100 
adicional para las mujeres respecto a los hombres 
tras 2021. Este resultado indica que la caída de la 
intensidad del empleo ha afectado de forma más 
acusada a las trabajadoras. Cuando el análisis  
se restringe al colectivo femenino, los patrones se 
mantienen: la intensidad aumenta con la edad y 
es mayor en los grupos de cotización intermedios, 
pero es inferior entre las mujeres extranjeras y entre 
aquellas con menor antigüedad en el mercado de 
trabajo.

El análisis complementario, que incorpora el 
total de días trabajados bajo cualquier modalidad 
contractual por quienes en algún momento del 
año tuvieron un contrato fijo discontinuo, muestra 
una tendencia similar. La caída en la intensidad de 
empleo persiste, aunque es inferior al considerar 
otros contratos, lo que sugiere que la reducción en 
la duración del empleo bajo esta modalidad no se ha 
compensado completamente con mayor actividad en 
otras modalidades laborales. 

No obstante, este análisis presenta algunas limi-
taciones que deben tenerse en cuenta. El período 
posreforma analizado es aun relativamente corto, por 
lo que resulta necesario seguir investigando cuando 
la reforma lleve más tiempo en funcionamiento y se 
disponga de datos correspondientes a un horizonte 
temporal más amplio. La disponibilidad de trayecto-
rias laborales más largas permitiría medir con mayor 
precisión el impacto de los patrones observados, 
como la alta rotación y la corta duración de los episo-
dios de empleo, sobre los salarios y la consolidación 
de las trayectorias profesionales a medio plazo.

NOTAS

(*)	 Agradecemos la f inanciación del proyecto PID2021-
123566OB-I00.

(**)	L as opinione s y los análisis que aparecen en e ste 
documento son responsabilidad exclusiva de los autores y 
no necesariamente representan los del Banco de España 
o el Eurosistema.

(1)	 Para evitar el impacto de los años de la pandemia sobre 
los resultados, se analiza el cambio a partir de 2022 con el 
efecto medio del período 2014-2019, aunque los resultados 
se mantienen muy similares si la comparación se realiza 
incluyendo también los años 2020 y 2021.
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ANEXO

CUADRO N.0 A1
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS SOBRE LA INCIDENCIA DEL CFD POR SEXOS Y PERÍODO

HOMBRES MUJERES

2014-2021 2022-2023 2014-2021 2022-2023

Variable Media SD Media SD Media SD Media SD
Total 0,019 0,137 0,066 0,249 0,032 0,175 0,075 0,263
Grupos de edad         
16-24 0,023 0,150 0,172 0,377 0,025 0,158 0,187 0,390
25-34 0,022 0,145 0,086 0,280 0,025 0,157 0,086 0,280
35-44 0,020 0,140 0,062 0,241 0,026 0,161 0,063 0,243
45-54 0,018 0,133 0,051 0,219 0,038 0,191 0,063 0,243
>55 0,015 0,122 0,041 0,198 0,042 0,200 0,060 0,238
Grupos de cotización         
Ingenieros y licenciados 0,005 0,074 0,011 0,112 0,013 0,103 0,020 0,142
Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes 0,012 0,109 0,029 0,167 0,016 0,125 0,036 0,187
Jefes de administración de taller 0,021 0,143 0,039 0,193 0,022 0,145 0,044 0,205
Ayudantes no titulados 0,019 0,138 0,070 0,255 0,038 0,191 0,103 0,304
Oficiales administrativos 0,011 0,103 0,030 0,172 0,015 0,122 0,032 0,177
Subalternos 0,023 0,149 0,076 0,265 0,037 0,190 0,093 0,290
Auxiliares administrativos 0,011 0,105 0,044 0,206 0,015 0,120 0,042 0,200
Oficiales y resto de grupos 0,022 0,148 0,082 0,275 0,045 0,207 0,108 0,310
Ramas de actividad         
Agricultura, ganadería 0,091 0,287 0,359 0,480 0,087 0,282 0,360 0,480
Industrias extractivas 0,001 0,027 0,011 0,106
Industria manufacturera 0,015 0,123 0,029 0,168 0,043 0,202 0,058 0,234
Suministro de energía eléctrica 0,002 0,048 0,004 0,066 0,000 0,000 0,002 0,044
Suministro de agua 0,008 0,091 0,021 0,143 0,025 0,155 0,027 0,163
Construcción 0,003 0,053 0,029 0,169 0,001 0,030 0,006 0,075
Comercio 0,010 0,098 0,021 0,143 0,023 0,149 0,037 0,188
Transporte y almacenamiento 0,018 0,131 0,041 0,199 0,024 0,153 0,042 0,200
Hostelería 0,060 0,238 0,176 0,381 0,112 0,315 0,232 0,422
Información y comunicaciones 0,003 0,051 0,009 0,094 0,004 0,059 0,010 0,098
Actividades financieras y de seguros 0,000 0,007 0,001 0,030 0,000 0,012 0,001 0,027
Actividades inmobiliarias 0,004 0,061 0,011 0,105 0,007 0,085 0,012 0,109
Actividades profesionales, cie 0,004 0,060 0,019 0,137 0,006 0,078 0,029 0,169
Actividades administrativas 0,012 0,111 0,126 0,331 0,035 0,184 0,123 0,328
Administración Pública 0,010 0,101 0,016 0,126 0,012 0,108 0,016 0,126
Educación 0,039 0,195 0,107 0,309 0,067 0,250 0,145 0,352
Actividades sanitarias y de servicios 0,007 0,081 0,023 0,151 0,008 0,091 0,020 0,140
Actividades artísticas, recreativas 0,041 0,198 0,098 0,297 0,044 0,205 0,112 0,315
Otros servicios 0,012 0,110 0,037 0,189 0,018 0,134 0,048 0,213
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CUADRO N.0 A1 (continuación)
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS SOBRE LA INCIDENCIA DEL CFD POR SEXOS Y PERÍODO

HOMBRES MUJERES

2014-2021 2022-2023 2014-2021 2022-2023

Variable MEDIA SD MEDIA SD MEDIA SD MEDIA SD
Total 0,019 0,137 0,066 0,249 0,032 0,175 0,075 0,263
Comunidades autónomas         
Andalucía 0,017 0,130 0,085 0,279 0,035 0,184 0,093 0,291
Aragón 0,009 0,096 0,035 0,184 0,028 0,166 0,056 0,230
Asturias 0,007 0,082 0,040 0,197 0,014 0,117 0,046 0,209
Islas Baleares 0,077 0,266 0,142 0,349 0,091 0,287 0,154 0,361
Canarias 0,011 0,106 0,034 0,181 0,034 0,181 0,053 0,223
Cantabria 0,013 0,112 0,043 0,203 0,030 0,171 0,070 0,254
Castilla y León 0,008 0,091 0,030 0,169 0,024 0,154 0,045 0,207
Castilla–La Mancha 0,013 0,113 0,047 0,212 0,032 0,176 0,068 0,253
Cataluña 0,013 0,113 0,042 0,200 0,026 0,160 0,061 0,240
Comunidad Valenciana 0,037 0,188 0,070 0,255 0,054 0,226 0,093 0,291
Extremadura 0,012 0,107 0,062 0,241 0,026 0,159 0,067 0,250
Galicia 0,013 0,111 0,045 0,207 0,021 0,144 0,054 0,226
Madrid 0,007 0,083 0,033 0,179 0,020 0,139 0,052 0,222
Murcia 0,034 0,182 0,074 0,262 0,065 0,246 0,105 0,306
Navarra 0,012 0,108 0,033 0,178 0,025 0,157 0,047 0,212
País Vasco 0,009 0,093 0,027 0,163 0,026 0,160 0,049 0,216
La Rioja 0,005 0,074 0,026 0,160 0,033 0,180 0,061 0,239
Nacionalidad         
Española 0,017 0,129 0,055 0,228 0,031 0,174 0,070 0,256
Extranjera 0,038 0,192 0,132 0,338 0,034 0,181 0,103 0,304
Antigüedad         
Inferior a 1 año 0,029 0,167 0,152 0,359 0,044 0,205 0,142 0,349
1-3 años 0,031 0,173 0,122 0,327 0,045 0,207 0,111 0,315
3-5 años 0,030 0,169 0,111 0,314 0,044 0,205 0,110 0,313
>5 años 0,011 0,107 0,057 0,231 0,020 0,140 0,066 0,249
Observaciones         
Individuos 2.169.352 805.811 1.755.759 663.017 0,007 0,085 0,012 0,109
Relaciones laborales 29.285.235 10.754.564 24.248.721 9.087.927 0,006 0,078 0,029 0,169
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CUADRO N.0 A2
PROPORCIÓN DE EPISODIOS DE EMPLEO CON UN CFD CON DURACIÓN IGUAL O INFERIOR A UNA SEMANA

 2014-2019 2022-2023

Sexo   
Hombre 0,39 0,49
Mujer 0,28 0,50
Grupos de edad   
16-24 0,60 0,59
25-34 0,37 0,51
35-44 0,30 0,44
45-54 0,27 0,44
>=55 0,25 0,39
Grupos de cotización   
Ingenieros y licenciados 0,22 0,35
Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes 0,23 0,49
Jefes de administración de taller 0,32 0,62
Ayudantes no titulados 0,19 0,59
Oficiales administrativos 0,24 0,47
Subalternos 0,57 0,60
Auxiliares administrativos 0,45 0,58
Oficiales de primera y segunda y resto de grupos 0,31 0,47
Ramas de actividad   
Agricultura, ganadería, silvicultura 0,06 0,18
Industrias extractivas 0,73 0,04
Industria manufacturera 0,21 0,21
Suministro de energía eléctrica 0,10 0,23
Suministro de agua, actividades 0,12 0,18
Construcción 0,42 0,28
Comercio al por mayor y al por menor 0,15 0,25
Transporte y almacenamiento 0,49 0,45
Hostelería 0,38 0,57
Información y comunicaciones 0,47 0,70
Actividades financieras y de seguros 0,00 0,17
Actividades inmobiliarias 0,39 0,30
Actividades profesionales, cie 0,62 0,78
Actividades administrativas 0,47 0,65
Administración Pública y def 0,03 0,14
Educación 0,10 0,23
Actividades sanitarias y de servicios 0,37 0,53
Actividades artísticas, recreativas 0,65 0,66
Otros servicios 0,44 0,39
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 2014-2019 2022-2023

Nacionalidad   
Española 0,35 0,54
Extranjera 0,20 0,33
Antigüedad   
Inferior a 1 año 0,43 0,54
1-3 años 0,32 0,53
3-5 años 0,26 0,57
>5 años 0,29 0,47
Total 0,33 0,49

CUADRO N.0 A2 (continuación)
PROPORCIÓN DE EPISODIOS DE EMPLEO CON UN CFD CON DURACIÓN IGUAL O INFERIOR A UNA SEMANA
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I. INTRODUCCIÓN

La transmisión intergeneracional de compor-
tamientos, actitudes y resultados socioe-
conómicos es un fenómeno ampliamente 

reconocido en las ciencias sociales. La movilidad 
socioeconómica intergeneracional ,  entendida 

como el cambio en el estatus socioeconómico 
entre generaciones, abarca fundamentalmente 
la dimensión de los ingresos, pero también otras 
desventajas económicas (Davia y Legazpe, 2017). 
Comprender las causas de la persistencia de estas 
condiciones es esencial para el diseño de políticas 
públicas eficaces. En este contexto, las interac-

Resumen

La transmisión intergeneracional de la pobreza (TIP) 
constituye una de las principales barreras para la mo-
vilidad social y la cohesión económica en sociedades 
contemporáneas. Este estudio analiza los mecanismos 
mediante los cuales las dificultades económicas paren-
tales afectan a los ingresos y el riesgo de pobreza en la 
adultez, considerando el papel mediador de la educación 
y la calidad del empleo. Utilizando datos de la encuesta 
EU-SILC para España (2005, 2011, 2019 y 2023), se exami-
na el impacto directo e indirecto de la privación material 
vivida en la adolescencia. Los resultados  revelan que, 
aunque el efecto directo sobre la renta adulta no es sig-
nificativo, existen efectos indirectos relevantes a través 
del abandono escolar y la inserción laboral. La educación 
emerge como un canal importante pero limitado, mientras 
que la calidad del empleo muestra una influencia más 
marcada, especialmente en mujeres. El estudio identifica 
diferencias de género en los procesos de transmisión, 
siendo el efecto neto sobre el riesgo de pobreza más 
elevado en mujeres, lo que evidencia una acumulación 
de desventajas estructurales. Se concluye que romper 
el ciclo de pobreza heredada requiere políticas públicas 
multidimensionales, con enfoque de género, que integren 
educación, empleo de calidad y protección social.

Palabras clave: transmisión intergeneracional de la 
pobreza, educación, calidad del trabajo, género.
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economic cohesion in contemporary societies. This 
study analyzes the mechanisms through which parental 
financial difficulties affect adult income and poverty risk, 
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among women, revealing a structural accumulation of 
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policies with a gender perspective, integrating education, 
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ciones familiares juegan un papel crucial, ya que 
los padres influyen en múltiples dimensiones del 
desarrollo de sus hijos a través de diversos canales 
(Ayllón et al., 2022).

Una de las manifestaciones más preocupantes 
de esta transmisión es la transmisión intergenera-
cional de la pobreza (TIP), que puede actuar como 
una “trampa de pobreza intergeneracional” y limitar 
el crecimiento económico. La TIP representa una 
barrera para la cohesión social y amenaza el bien-
estar de las poblaciones más vulnerables. Su aná-
lisis permite identificar los factores y mecanismos 
que obstaculizan la movilidad social, lo que resulta 
fundamental para diseñar estrategias efectivas de 
lucha contra la pobreza (Cueto et al., 2019; Ayllón  
et al., 2022; Curristan et al., 2022; Bavaro et al., 2023). 
Además, la pobreza tiene efectos negativos sobre 
la salud física y mental, lo que conlleva una pérdida 
de oportunidades y comportamientos que generan 
daños reales en la vida de las personas.

En este marco, la educación se presenta como 
un instrumento clave para promover la movilidad 
social, siendo uno de los canales más relevantes 
en la transmisión de la pobreza (Cueto et al., 2019; 
Hofmarcher, 2021; Ayllón et al., 2022; Curristan et 
al., 2022; Bavaro et al., 2023). La educación puede 
contrarrestar el impacto de las dificultades eco-
nómicas parentales sobre la situación económica 
de los hijos en la adultez. Además, en un contexto 
de constante cambio tecnológico, la inversión en 
educación adquiere mayor relevancia, ya que el 
mercado laboral demanda una fuerza de trabajo 
altamente cualificada. La Estrategia Europa 2020 
subrayó que mejores niveles educativos favorecen 
la empleabilidad y contribuyen a reducir la pobreza. 
Sin embargo, bajos niveles de gasto público en edu-
cación aumentan el retorno privado de la inversión 
en capital humano, lo que puede profundizar las 
desigualdades sociales. Por ello, garantizar el ac-
ceso equitativo a la educación mediante recursos 
públicos es esencial para asegurar la igualdad de 
oportunidades.

La calidad del empleo también se considera un 
factor fundamental en la lucha contra la pobreza  
y la exclusión social. Instituciones internacionales y 
expertos coinciden en que el empleo de calidad es 

la mejor garantía contra la pobreza. No obstante, el 
aumento de la pobreza laboral ha evidenciado que 
tener un empleo no siempre es suficiente para es-
capar de la pobreza. En este sentido, el documento 
titulado Implementing the Global Employment Agen-
da: Employment strategies in support of decent work 
(2006) enfatiza la necesidad de mejorar la calidad del 
empleo, mostrando que el objetivo de la estrategia de 
empleo no debe limitarse a generar más puestos de 
trabajo, sino también a garantizar condiciones labo-
rales adecuadas tanto para los empleos existentes 
como para los nuevos, respetando plenamente los 
derechos y principios fundamentales en el lugar de 
trabajo.

El presente estudio busca contribuir a la lite-
ratura considerando tanto el efecto directo de las 
dificultades económicas parentales sobre la renta 
en edad adulta como el efecto mediador de la edu-
cación y la calidad del trabajo.

Para llevar a cabo el análisis, se utilizan datos 
de la encuesta EU-SILC (European Union Statistics 
on Income and Living Conditions)  y los módulos 
especiales de “ Transmisión intergeneracional 
de desventajas ”,  incluidos en las ediciones de  
EU-SILC de 2005, 2011, 2019 y 2023 para España. El 
análisis muestra que las dificultades económicas 
atravesadas durante la adolescencia no ejercen 
un efecto directo significativo sobre los ingresos 
en la vida adulta. Sin embargo, dichas dif icul-
tades sí  producen consecuencias indirectas a 
través de la trayectoria educativa y de la calidad 
del empleo alcanzado posteriormente. Dentro de 
estos mecanismos, el abandono escolar emerge 
como el canal más determinante, incidiendo con 
mayor fuerza en el recorrido educativo que en la 
inserción laboral. Aunque el impacto total resulta 
más elevado en los hombres, en el caso de las 
mujeres la proporción de efectos indirectos es 
mayor, lo que refleja una sensibilidad más acen-
tuada a los factores mediadores.

En lo relativo al riesgo de pobreza, los procesos 
de transmisión intergeneracional presentan diferen-
cias entre géneros. En las mujeres, el efecto directo 
no resulta significativo, pero el abandono escolar 
continúa siendo el mecanismo indirecto más rele-
vante. La calidad del empleo, por su parte, afecta 



MARÍA NAVARRO ANA I. MORO-EGIDO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 83

tanto a hombres como a mujeres, aunque con una 
intensidad superior en estas últimas, lo que pone de 
manifiesto una vulnerabilidad estructural más mar-
cada en el mercado laboral femenino.

El resultado neto sobre el riesgo de pobreza es 
más del doble en las mujeres que en los hombres, 
lo cual evidencia una acumulación de desventajas y 
plantea la necesidad de políticas públicas con pers-
pectiva de género. Aun cuando la educación desem-
peña un rol importante, su capacidad para mitigar 
la privación material es limitada, lo que sugiere la 
existencia de otros mecanismos no identificados 
que contribuyen a la persistencia de la pobreza.

II. MARCO TEÓRICO

1. Movilidad socioeconómica intergeneracional  
y transmisión de la pobreza

La transmisión intergeneracional de la pobreza 
(TIP) se entiende como la dificultad de los indivi-
duos nacidos en hogares con escasos recursos 
para mejorar sus condiciones de vida adulta (Cueto 
et al., 2019). Diversos estudios han evidenciado que 
crecer en contextos de privación económica au-
menta la probabilidad de experimentar pobreza en 
la edad adulta, sufrir privaciones materiales gra-
ves, de tener menor acceso a vivienda propia, al-
canzar niveles educativos bajos y obtener empleos 
de baja calidad (Avram y Cantó, 2017; Bellani y Bia, 
2019; Hofmarcher, 2021; Curristan et al., 2022).

Existen tres principales perspectivas teóricas 
que, desde perspectivas complementarias, explican 
cómo las experiencias de desventaja infantil pueden 
afectar al desarrollo y a la movilidad social: la teoría 
de la inversión, la teoría del estrés y la teoría ecoló-
gica. Estas teorías muestran cómo las condiciones 
económicas y contextuales afectan al desarrollo 
infantil y perpetúan la pobreza entre generaciones 
(Duncan et al., 2017; Cooper et al., 2021; Curristan et 
al., 2022).

La teoría de la inversión sostiene que los recur-
sos económicos parentales —tiempo y dinero— son 
fundamentales para el desarrollo infantil.  Los 
padres con medios suficientes pueden invertir en 

vivienda adecuada, materiales educativos y activi-
dades extraescolares, lo que favorece el bienestar 
y el rendimiento escolar de sus hijos. Por el con-
trario, los padres con menos recursos enfrentan 
restricciones que limitan su capacidad de inversión, 
especialmente en contextos de monoparentalidad, 
desempleo o largas jornadas laborales.

La teoría del estrés plantea que las dificultades 
económicas deterioran las relaciones familiares, 
lo que afecta a la capacidad de los padres para 
atender a las necesidades emocionales y educati-
vas de sus hijos. El entorno social puede amplificar 
estos efectos, y factores como horarios laborales 
irregulares o largos desplazamientos reducen la 
supervisión parental. Padres de bajos ingresos con 
mayor disponibilidad de tiempo (jubilados o des-
empleados) podrían crear entornos de aprendizaje 
estables. Sin embargo, muchos deben priorizar la 
supervivencia económica, lo que genera un con-
flicto con las necesidades educativas de sus hijos. 
Además, las familias más desfavorecidas suelen 
vivir en condiciones precarias y se enfrentan a 
mayores niveles de estrés ambiental y psicológico.

Por último, la teoría ecológica considera que el 
desarrollo infantil está influido por el entorno físico y 
social. Pese a que las zonas urbanas ofrecen mejores 
servicios sanitarios y educativos y suelen ser menos 
pobres, también presentan entornos marginados con 
altos niveles de criminalidad, deterioro habitacional y 
vulnerabilidad a eventos negativos. Además, son más 
resilientes ante crisis laborales (Ayala et al., 2021), 
aunque la segregación urbana puede contribuir a au-
mentar el desempleo. A su vez, las ciudades pueden 
reducir la pobreza rural al mejorar los salarios, aun-
que la segregación urbana puede limitar la movilidad 
social. Por su parte, los déficits estructurales inclu-
yen falta de empleo, infraestructuras deficientes, es-
casez de servicios (sanidad, educación, transporte) y 
carencia de vivienda adecuada. 

Otros mecanismos interrelacionados incluyen 
el estado de salud, el comportamiento individual, 
el capital relacional, las redes sociales, la educa-
ción parental y la nacionalidad (Ayllón et al., 2022). 
También influyen características heredables como 
valores, preferencias (Black y Devereux, 2011) y ha-
bilidades no cognitivas (Bowles y Gintis, 2002).
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Es importante destacar que los mecanismos 
de movilidad varían entre poblaciones. Esping- 
Andersen y Wagner (2012) mostraron que las corre-
laciones entre padres e hijos son más fuertes en 
los extremos de la distribución de ingresos, y más 
débiles en el centro. Esto se debe a que las institu-
ciones y las familias interactúan de manera dife-
rente según el nivel socioeconómico. Por ejemplo, 
el cuidado infantil temprano tiene un efecto margi-
nal mucho mayor en niños de familias de bajo nivel 
socioeconómico. Asimismo, los efectos negativos 
de la monoparentalidad pueden ser menos signifi-
cativos en contextos con apoyo estatal generoso o 
altas tasas de empleo entre madres solteras.

No obstante, la fragmentación de las políticas 
sociales, la escasa capacidad integradora de los 
sistemas de protección y la falta de promoción 
personal y familiar pueden limitar la efectividad 
de estos mecanismos para reducir la TIP. En esta 
línea, Bavaro et al. (2023) concluyen que, a pesar 
de niveles similares de gasto social, persiste una 
variación sustancial en la transmisión de la pobre-
za entre países, lo que sugiere que no solo importa 
cuánto se invierte, sino cómo se estructura e im-
plementa dicha inversión.

2. El papel mediador de la educación y la calidad
del empleo en la transmisión intergeneracional
de la pobreza

La educación ha sido reconocida como una he-
rramienta fundamental para romper el ciclo de la 
pobreza. Una educación pública de calidad puede 
generar una base homogénea de capital humano y 
reducir el impacto del origen familiar sobre las tra-
yectorias laborales (Raitano y Vona, 2015). Asimismo, 
las reformas que amplían la escolarización obligato-
ria, como las estudiadas por Hofmarcher (2021), han 
demostrado efectos positivos en la reducción de la 
pobreza. De igual forma, políticas que limitan las 
rentas no competitivas en el mercado laboral pueden 
fomentar entornos más meritocráticos, disminu-
yendo el peso de las redes familiares en los logros 
ocupacionales.

Sin embargo, el contexto institucional y social 
puede condicionar estos efectos. En países con 
sistemas educativos heterogéneos, el nivel educa-

tivo formal no garantiza una calidad homogénea de 
capital humano. El entorno en el que los padres crían 
a sus hijos —definido por el vecindario, la calidad de 
las escuelas, los compañeros y amigos escolares y 
el contacto con la cultura y el conocimiento— puede 
reforzar el efecto de las inversiones formales e in-
formales en capital humano (Davia y Legazpe, 2017). 
Así, las inversiones formales e informales en capital 
humano se ven reforzadas o limitadas por el contex-
to social.

Diversos estudios han intentado cuantificar 
el papel de la educación como vía de transmisión 
de las desventajas económicas entre generacio-
nes (Esping-Andersen y Wagner, 2012; Davia y  
Legazpe, 2017; Bellani y Bia, 2019; Curristan et al., 
2022). Bellani y Bia (2019) muestran que la educa-
ción no compensa completamente el efecto de 
haber vivido en pobreza infantil, especialmente en 
el 40 por 100 inferior de la distribución de ingresos. 
Por otro lado, también hallaron que los individuos 
que vivieron en pobreza durante la infancia tienen 
significativamente menos probabilidades de al-
canzar la educación secundaria, lo que, a su vez, se 
asocia con ingresos consistentemente más bajos.  
Curristan et al. (2022), en el contexto irlandés, con-
firman que la educación reduce el efecto de las cir-
cunstancias económicas infantiles, especialmente 
entre quienes tienen niveles educativos bajos. 
Aunque no se observan diferencias por género, sí 
se detecta una intensificación de la TIP entre 2011 y 
2019, más pronunciada en adultos jóvenes.

Davia y Legazpe (2017) destacan que el acceso a 
la educación gratuita puede reducir la dependen-
cia de los recursos familiares. No obstante, si los 
sistemas educativos no garantizan igualdad real 
de oportunidades ni previenen el bajo rendimiento 
o el abandono escolar, su capacidad para romper el
ciclo de pobreza se ve limitada.

Finalmente, si las sociedades se vuelven más des-
iguales debido a reformas fiscales o procesos de 
liberalización/flexibilización del mercado laboral, los 
individuos podrían estar más expuestos a la persisten-
cia intergeneracional del ingreso que antes. Esto sería 
consistente con la llamada curva de Gatsby, que mues-
tra que cuanto más desiguales son las sociedades, más 
intensa es la transmisión intergeneracional del ingre-
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so. Además de la educación, la calidad del empleo ha 
adquirido relevancia como factor clave para entender 
la persistencia de la pobreza, incluso entre personas 
empleadas. La noción de “trabajo decente”, introducida 
por la Organización Internacional del Trabajo en 1999 y 
adoptada como parte del Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 8 de la Agenda 2030, ha sido incorporada por 
organismos como la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos  en sus marcos de bienestar 
y crecimiento inclusivo.

Este interés responde a transformaciones en el 
mercado laboral. En Europa, el empleo no están-
dar —como el trabajo a tiempo parcial involuntario, 
los contratos temporales y los empleos mal remu-
nerados— se ha vuelto más común, mientras que 
la pobreza laboral ha aumentado. Como señalan 
Vaalavuo y Sirniö (2022), no basta con estar em-
pleado; es necesario analizar las características 
del empleo para comprender su impacto en la po-
breza. El aumento de la pobreza laboral en Europa 
demuestra que conseguir empleo no garantiza 
automáticamente salir de la pobreza. Para algunas 
personas, resulta difícil mejorar suficientemente 
sus ingresos mediante el trabajo, especialmente si 
el aumento de ingresos laborales se ve contrarres-
tado por una reducción equivalente en las transfe-
rencias sociales.

La literatura ha identificado tres mecanismos 
principales que explican la pobreza laboral: la re-
muneración por hora, el grado de vinculación al 
mercado laboral a nivel del hogar y el número de 
hijos por adulto en edad laboral. Los dos primeros 
se refieren a los recursos financieros del hogar y 
el último a sus necesidades. Los bajos salarios por 
hora han sido considerados durante mucho tiempo 
como el principal factor detrás del empleo que no 
protege suficientemente contra la pobreza.

La asociación entre trabajos mal remunerados y 
pobreza laboral ha sido ampliamente estudiada, pero 
Halleröd et al. (2015) argumentan que estos resultados 
reflejan otras dimensiones de la calidad del empleo. 
En su análisis sobre los Estados miembros de la Unión 
Europea, mostraron que el empleo no ayuda a escapar 
de la pobreza principalmente por la temporalidad o el 
trabajo por cuenta propia, más que por los bajos sa-
larios. Horemans et al. (2016) confirmaron que los tra-

bajadores autónomos se enfrentan a un mayor riesgo 
de pobreza, no solo debido a sus bajos ingresos, sino 
también por trabajar menos horas.

El empleo a tiempo parcial también se ha identi-
ficado como un factor crucial. Horemans et al. (2016) 
y Brülle et al. (2019) demostraron que incluso los 
empleos que pagan por encima del umbral de baja 
remuneración pueden implicar pobreza si se rea-
lizan a tiempo parcial. Además, las trayectorias 
laborales inestables, marcadas por períodos pro-
longados o repetidos de desempleo, aumentan el 
riesgo de pobreza laboral.

Estos hallazgos refuer zan la idea de que la 
calidad del empleo —en términos de estabilidad, 
duración, remuneración y condiciones laborales— 
es fundamental para entender por qué algunas 
personas permanecen en situación de pobreza a 
pesar de estar empleadas.

3. 	 Dimensiones de género en la transmisión  
intergeneracional de la pobreza

La literatura reciente ha puesto de manifiesto, 
de manera creciente, que la transmisión intergene-
racional de la pobreza está profundamente condi-
cionada por el género. El género no solo incide en la 
forma en que la pobreza se experimenta dentro de 
los hogares, sino que también determina las opor-
tunidades disponibles para superarla. 

Un eje central en esta literatura es el papel de 
la estructura familiar y los roles de género. Investi-
gaciones como la de Bird (2015) evidencian que los 
menores criados en hogares monoparentales enca-
bezados por mujeres presentan un riesgo significa-
tivamente mayor de pobreza crónica. Estos hogares 
suelen enfrentarse a ingresos limitados, menor acce-
so al capital social y una mayor carga de responsabili-
dades de cuidado (1). Estas dinámicas intrafamiliares 
refuerzan los ciclos de privación de género, en los 
que las niñas se enfrentan a desventajas específicas 
derivadas de sesgos culturales y económicos.

La pobreza no se transmite como un “todo” fijo, 
sino a través de una compleja interacción de facto-
res económicos, sociales y psicológicos. La estruc-
tura familiar, el nivel educativo de los progenitores 
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y la salud influyen en los resultados de los hijos, y el 
género mediatiza estos efectos. Las niñas, por ejem-
plo, pueden recibir menor inversión en educación y 
salud debido a preferencias familiares que favorecen 
a los varones, especialmente en contextos de recur-
sos limitados. Las madres en situación de pobreza 
—especialmente las madres solteras— a menudo 
carecen del tiempo o los recursos necesarios para 
apoyar la educación de sus hijos, lo que puede pro-
fundizar la desventaja.

El estudio de Guio et al. (2021) presenta un aná-
lisis detallado de la pobreza intergeneracional en 
Europa y presta especial atención a la desigualdad 
de género. Los autores destacan cómo las mujeres 
suelen soportar la mayor carga de las dificultades 
económicas, a través de un incremento en las ta-
reas de cuidado y un acceso reducido a los recur-
sos. Los sacrificios basados en el género —como 
el abandono escolar de las niñas para colaborar 
en el hogar— se identifican como factores clave en 
la persistencia de la pobreza. El artículo también 
aborda cómo la discriminación y el estigma de gé-
nero pueden limitar las aspiraciones y oportunida-
des, particularmente en el caso de las niñas.

L a salud y la seguridad también presentan 
patrones diferenciados por género. Las niñas se 
ven afectadas de manera desproporcionada por la 
violencia de género, lo que conlleva consecuencias 
a largo plazo para su educación y salud mental. 
Los niños, por su parte, tienen mayor probabili-
dad de verse involucrados o expuestos al sistema 
de justicia penal, lo que puede obstaculizar sus 
perspectivas futuras. La ampliación del acceso a 
servicios de salud reproductiva para las mujeres 
se considera una estrategia relevante para mejorar 
los resultados tanto de madres como de hijas.

Otro factor crítico es la herencia y el acceso 
a activos. En muchas sociedades, las hijas son 
excluidas de la herencia o reciben porciones me-
nores que los hijos, lo que limita su capacidad para 
acumular riqueza e invertir en sus propios des-
cendientes. Estas prácticas perpetúan la pobreza 
entre las mujeres y sus familias. El acceso desigual 
a activos productivos, como la tierra, restringe 
aún más la capacidad de las mujeres para afrontar 
crisis económicas.

III. DATOS Y VARIABLES

1. Datos

La base de datos European Statistics on Income 
and Living Conditions (EU-SILC) es una encuesta 
anual de hogares realizada en los países de la Unión 
Europea y el Espacio Económico Europeo. Su di-
seño incluye preguntas centrales sobre ingresos, 
condiciones de vida y pobreza, tanto a nivel indi-
vidual como familiar, además de módulos ad hoc 
específicos para cada año. 

El análisis de la transmisión intergeneracional 
de la pobreza (TIP) en este estudio se basa en el 
módulo especial de “Transmisión intergeneracio-
nal de desventajas ”, incluido en las ediciones de 
EU-SILC de 2005, 2011, 2019 y 2023. Como señalan 
Curristan et al. (2022), los tres primeros módulos 
permiten observar la evolución de la TIP en mo-
mentos clave: antes, durante y después de la Gran 
Recesión. La nueva ola de 2023 nos permite ver el 
efecto pospandemia. Cada uno de los módulos re-
copila información retrospectiva sobre la situación 
económica de los encuestados durante su infancia, 
así como sus condiciones actuales.

La encuesta se dirige a personas de entre 25 y 
59 años, y recoge datos sobre las características 
socioeconómicas de sus padres (educación, ocu-
pación, nacionalidad, situación laboral) y sobre 
las condiciones de vida en el hogar cuando los 
encuestados tenían alrededor de 14 años. Esto per-
mite cubrir un amplio rango generacional, desde 
individuos nacidos en la década de 1920 hasta los 
nacidos en los años noventa, en un contexto de 
grandes transformaciones económicas en Europa.

El diseño del módulo presenta ventajas impor-
tantes. Como destacan Jenkins y Siedler (2007), 
permite analizar el bienestar en dos generaciones, 
identificar factores que influyen en la transmisión 
de ingresos y considerar elementos del hogar de 
origen más allá del ingreso parental. Sin embargo, 
también existen limitaciones metodológicas. Las 
preguntas retrospectivas pueden estar afectadas 
por el olvido, la falta de conocimiento o la ambigüe-
dad temporal, especialmente en los encuestados 
de mayor edad (Song y Mare, 2015).
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Además, Curristan et al. (2022) señalan dos pro-
blemas específicos: primero, un alto porcentaje de 
valores perdidos en la variable de educación paren-
tal, aunque este se ha reducido significativamente 
entre 2005 y 2023; segundo, una distribución ses-
gada de dicha variable en 2005 y 2011, con escasa 
representación de padres con educación primaria o 
inferior, lo que limita la comparabilidad entre países.

A pesar de estas limitaciones, estudios como el 
de Hardt y Rutter (2004) concluyen que el recuerdo 
retrospectivo de experiencias adversas graves en 
la infancia puede ser suficientemente válido para 
justificar su uso en investigación. Bellani y Bia 
(2019) también defienden el formato de preguntas 
del módulo EU-SILC, considerándolo más fiable 
que solicitar datos retrospectivos sobre ingresos 
exactos. En lugar de ello, se utilizan indicadores 
de tensión económica como proxies del ingreso 
permanente, junto con información sobre la pre-
sencia y situación laboral del padre, lo que aporta 
un contexto adicional.

En conjunto, aunque el módulo intergenera-
cional de EU-SILC debe interpretarse con cau-
tela, ofrece una base sólida para realizar análisis 
productivos sobre la TIP, especialmente cuando 
se enfoca en países específicos y variables con-
cretas.

En este estudio,  nos vamos a centrar en el 
caso de España. Tras seleccionar individuos que 
están trabajando con edades entre 35 y 60 años, 
realizamos nuestro análisis principal sobre una 
muestra de 22.341 individuos, distribuidos por año, 
el 21,4 por 100 de las observaciones corresponde 
a 2005, el 19,1 por 100 a 2011, 22,6 por 100 a 2019 y  
36,9 por 100 a 2023.

2. Variables

Privación económica parental

Utilizamos información relacionada con las 
dif icultades f inancieras en el hogar cuando el 
individuo tenía alrededor de 14 años para evaluar 
la percepción del encuestado sobre la situación 
financiera del hogar en el que vivía a esa edad. En 
2005, esta pregunta apareció como  Problemas 

financieros en el hogar durante la adolescencia 
temprana. Las posibles respuestas eran: La “Mayor 
parte del tiempo”, “Frecuentemente”, “Ocasional-
mente”, “Raramente” o “Nunca”. La redacción de 
la pregunta sufrió una ligera modificación en las 
siguientes ediciones del módulo: ¿Cómo calificaría 
la situación financiera de su hogar cuando tenía 
alrededor de 14 años?  Las respuestas posibles 
eran: “Muy mala”, “Mala”, “Moderadamente mala”,  
“Moderadamente buena”, “Buena” o “Muy buena”. 

Teniendo en cuenta esta diferencia, y para ob-
tener una medida equivalente para todos los años, 
construimos una variable dicotómica (Dif_fin) que 
toma el valor 1 si el hogar del individuo tenía una 
situación financiera difícil durante su infancia y 0 en 
caso contrario (2). De este modo, nuestra variable 
(Dif_fin) captura una medida equivalente de dificul-
tades financieras para todas las olas de la encuesta.

En nuestra muestra, encontramos que, en ge-
neral, el 22,4  por 100 de los individuos reportan 
haber sufrido dif icultades f inancieras durante 
la infancia (3). Esta incidencia muestra una ten-
dencia decreciente a lo largo del tiempo: fue del  
22,6  por 100 en 2005, aumentó al 28,4  por 100 en 
2011, descendió al 20,2  por 100 en 2019 para per-
manecer casi igual en 2023 con un 20,6 por 100.

Privación económica parental y situación actual

En términos de situación actual vamos a con-
siderar dos medidas: el nivel de renta y el riesgo 
de pobreza. La definición de pobreza que vamos 
a usar es la estándar en la literatura. Se considera 
que un individuo/hogar es pobre si su renta no su-
pera el 60 por 100 de la mediana de la renta total. 

En términos de nivel de renta, encontramos que 
el vínculo intergeneracional en la pobreza no es una 
relación uno a uno. En el gráfico 1, mostramos la 
relación entre renta actual y las dificultades eco-
nómicas previas en el hogar cuando los individuos 
tenían 14 años.

Lo que se observa tanto para hombres como 
para mujeres en estos gráficos es que la inciden-
cia de las dificultades financieras de los padres 
durante la adolescencia no es nula a lo largo de 
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la distribución de la renta. Entre los deciles de la 
renta más bajos, la incidencia ronda el 30 por 100, 
mientras que en los más altos está alrededor del  
15 por 100. Por tanto, existen factores que han per-
mitido escapar de la pobreza, y estos son los que 
vamos a tratar de identificar. Si vemos por año, la 
evolución es similar, con niveles más altos de la 
incidencia de las dificultades financieras de los 
padres en 2011.
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GRÁFICO 1
PRIVACIÓN ECONÓMICA PARENTAL Y RENTA ACTUAL

GRÁFICO 2
PRIVACIÓN ECONÓMICA PARENTAL Y RIESGO DE POBREZA

Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC. Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC.
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Si utilizamos la medida de riesgo de pobreza, 
encontramos que, entre los pobres, el 26,9 por 100 
sufrió dificultades financieras en la adolescencia, 
frente al 21,8 por 100 entre los no pobres. Esta situa-
ción es similar entre hombres y mujeres. Por año de 
observación se aprecia que la incidencia de las difi-
cultades financieras de los padres es siempre  mayor 
entre los pobres, con un mayor porcentaje en 2011,  
en línea con los resultados anteriores.
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GRÁFICO 3
DIFICULTADES FINANCIERAS POR NIVEL EDUCATIVO

Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC.

Abandono escolar y calidad del trabajo

Para analizar el papel de la educación, incluimos 
el abandono escolar en secundaria. Se define como 
“abandono escolar temprano” a los individuos de 
entre 18 y 24 años que han completado como máxi-
mo la educación secundaria inferior y que no esta-
ban en formación ni educación adicional durante 
las cuatro semanas previas a la encuesta.
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Nuestro enfoque en el abandono escolar como 
medida educativa se justifica por ser uno de los 
problemas más relevantes de los sistemas educa-
tivos, cuyas consecuencias adversas en el mer-
cado laboral, condiciones de salud, costes y ex-
clusión social han sido ampliamente demostradas 
(Felgueroso et al., 2014). En esta línea, Fiel (2020) 
mostró que la movilidad intergeneracional de recur-
sos económicos es menor entre los que abandonan 
la secundaria que entre otros grupos, mientras que 
no existen diferencias significativas en la movilidad 
entre niveles superiores de educación. En nuestra 
muestra, encontramos que alrededor del 33 por 100 
de los individuos que abandonaron la educación 
reportan haber experimentado dificultades financie-
ras de sus padres cuando eran adolescentes. Entre 
los que continuaron en el sistema educativo, ese 
porcentaje se redujo al 17 por 100. Por años, vemos 
también cifras similares, siendo algo mayor en 2011. 

En términos de la calidad del trabajo, la litera-
tura ha explorado cómo distintos tipos de empleo 
—como el trabajo a tiempo completo, parcial o au-
tónomo— se relacionan con la fragilidad financiera, 
y también ha analizado factores como el sector de 
actividad, el número de trabajadores en el hogar o 
la presencia de miembros desempleados (gráfico 3). 

En este contexto, se propone una aproximación 
multidimensional a la calidad del empleo, basa-
da en cuatro criterios principales (Barreto et al., 
2024): ingresos laborales por encima del umbral 
de pobreza, acceso a beneficios sociales (como se-
guro médico o jubilación), estabilidad contractual 
(empleo permanente o con duración suficiente) y 
satisfacción laboral (inferida por la ausencia de un 
segundo empleo o por indicadores directos de sa-
tisfacción). Esta propuesta se fundamenta en es-
tudios que han documentado cómo la necesidad de 
tener más de un empleo suele estar asociada con 
bajos niveles de satisfacción, inseguridad, condi-
ciones laborales precarias y efectos negativos en 
la salud mental (Bruns y Pilkauskas, 2019; Klinger y 
Weber, 2020; Pouliakas y Conen, 2023).

Utilizaremos un índice ampliamente empleado en la 
literatura, el Hauser and Warren Socioeconomic Index 
(HWSEI). Este índice es una variable construida que 
asigna un puntaje de estatus socioeconómico a cada 
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ocupación, a partir de una versión modificada del es-
quema de clasificación ocupacional de 1990, recogida 
en la variable OCC1990. La medida se fundamenta en 
dos componentes principales: los ingresos y el nivel 
educativo promedio de los trabajadores en cada ca-
tegoría ocupacional. El HWSEI fue desarrollado por 
Hauser y Warren mediante un modelo estadístico ba-
sado en datos de la Encuesta social general de 1989 y el 
censo de 1990. En este modelo, los autores estimaron la 
relación entre el prestigio ocupacional (calculado como 
el logit transformado del porcentaje de valoraciones 
de cinco o más en una escala de nueve puntos) y dos 
variables explicativas: la educación ocupacional (logit 
del porcentaje de ocupantes con al menos un año de 
estudios universitarios) y los ingresos ocupacionales 
(logit del porcentaje de ocupantes que percibían 14,30 
dólares por hora o más en 1989). El modelo permitió 
asignar puntuaciones socioeconómicas a todas las 
ocupaciones codificadas según el esquema de 1990. 
Para asegurar la comparabilidad temporal, la versión 
de HWSEI utilizada en IPUMS se basa en una versión 
modificada de dicha clasificación, en la que algunas 
categorías fueron agregadas; en estos casos, la pun-
tuación del índice se calcula como el promedio ponde-
rado de las categorías originales.

Si distribuimos la calidad del trabajo en cuar-
tiles, observamos en el gráfico 4 que, aunque es 
cierto que el porcentaje que reporta dificultades 
financieras de los padres durante la adolescencia 
es mayor cuanto menor es la calidad del trabajo, no 
desaparece para los trabajos de mayor calidad. Así, 
en el cuartil más alto, alrededor de un 15 por 100 re-
porta estas dificultades. Esta pauta es homogénea 
por género. 

Si observamos por año, la tendencia también 
es decreciente, pero la incidencia no es menor del 
10-12 por 100 entre los que tienen un trabajo de ca-
lidad alta (cuartil 4).

IV. ESTRATEGIA EMPÍRICA

Nuestra estrategia empírica aprovecha la am-
plia gama de variables observadas incluidas en 
el módulo especial de EU-SILC, Transmisión In-
tergeneracional de Desventajas , que proporciona 
información detallada sobre las características pa-

GRÁFICO 4
DIFICULTADES FINANCIERAS POR CALIDAD DEL TRABAJO

Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC.
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rentales cuando los individuos tenían 14 años. Esto 
nos permite diferenciar la privación material en dos 
momentos distintos: la situación actual al momento 
de la entrevista y la situación en el hogar parental 
cuando el individuo tenía alrededor de 14 años.

Sea Di0 una variable que indica si un individuo 
creció en un hogar con dificultades financieras, 
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donde Di0=1  representa a quienes sí las experi-
mentaron y Di0=0 a quienes no. La asignación a 
estos dos grupos no es aleatoria (4). Por tanto, la 
asignación no aleatoria requiere una suposición 
clave relacionada con la selección sobre observa-
bles, que postula que la asignación al grupo no está 
condicionada al conjunto de características obser-
vables previas al tratamiento. Dentro de cada celda 
definida por el conjunto de características (Xi), se 
asume que la asignación al tratamiento es aleatoria, 
permitiendo que el grupo que no experimentó difi-
cultades durante la infancia sirva como estimación 
del resultado contrafactual del grupo que sí las ex-
perimentó como si no lo hubiera hecho. Para cumplir 
esta condición, se implementa un procedimiento de 
emparejamiento (matching), que permite construir 
dos grupos estadísticamente similares: uno que no 
experimentó dificultades financieras durante la in-
fancia y otro que sí lo hizo. Así, se puede interpretar 
la diferencia en resultados más allá de una mera 
correlación.

Para estimar el efecto indirecto y el efecto directo 
medio, primero estimamos un modelo probit para la 
variable mediadora, que es binaria (abandono esco-
lar en secundaria).

Prob(Educi=1) = Φ(α0 +α1 Di0  + α2  Xi+εi0),

donde Xi es un vector de características de los 
padres. En segundo lugar, estimamos el índice de 
calidad del empleo, que es una variable continua:

JQi =β0 + β1 Educi  +β2 Di0 + β3 Zi+ εi1 ,

donde Zi es un vector de características actuales de 
los individuos. Finalmente, estimamos la variable  
de resultado (renta actual, Inci1), que es continua en su 
intensidad, utilizando un modelo de regresión lineal. 

Inci1=γ0 +γ1 Educi+γ2 Di0+γ03 JQi +Zi+εi2 .

Incluimos interacciones entre las dificultades 
financieras de los padres y la educación y la calidad 
del trabajo, ya que asumir ausencia de interacción 
suele ser poco realista. Tal interacción puede 
surgir, por ejemplo, si el efecto del nivel educativo 
sobre la renta depende de si el individuo creció o no 
en situación de pobreza.

Tal como se especificó anteriormente, los coefi-
cientes en estos modelos se estiman mediante mé-
todos de regresión ponderados, donde los pesos 
corresponden a la frecuencia con la que se utiliza 
cada unidad de control en el procedimiento de em-
parejamiento por puntuación de propensión (pro-
pensity score matching) con vecinos más cercanos, 
aplicado a las dificultades financieras parentales.

En particular, vamos a estimar un CMP (conditio-
nal mixed process) que permite modelar sistemas 
de ecuaciones en los que las variables dependien-
tes pueden seguir distintas distribuciones, como 
la continua, la binaria, la ordinal o la de conteo  
(Roodman, 2011). Esta metodología es especial-
mente útil en contextos donde se desea estimar 
simultáneamente múltiples ecuaciones con dife-
rentes tipos de variables dependientes, permitien-
do, además, la existencia de correlación entre los 
términos de error de dichas ecuaciones. CMP se 
basa en la estimación por máxima verosimilitud, lo 
que garantiza eficiencia estadística bajo condicio-
nes estándar, y permite incorporar restricciones 
de identificación y especificaciones estructurales 
complejas. Su flexibilidad lo convierte en una he-
rramienta adecuada para abordar problemas de 
endogeneidad, selección muestral o simultaneidad 
en modelos multivariados, y mantiene la coheren-
cia entre las distintas partes del sistema estimado.

V. RESULTADOS

En el cuadro n.0 1 se presentan los principales 
efectos estimados a partir de las ecuaciones analiza-
das, los cuales son complementados por los gráficos 
5 y 6. Los resultados muestran que, en términos de 
renta actual, las dificultades financieras de los padres 
durante la adolescencia no tienen un efecto directo 
significativo (Dif_fin [ED]) ni para hombres ni para 
mujeres. A primera vista, esto podría interpretarse 
como una ausencia de transmisión intergeneracional 
de la renta. Sin embargo, al considerar los efectos 
indirectos —es decir, aquellos que operan a través 
de la educación y la calidad del empleo actual— sí se 
observa una transmisión clara (Dif_fin [EI]). Entre los 
dos canales de transmisión, el abandono escolar tiene 
un peso mayor que la calidad del empleo, lo que sugie-
re que las dificultades económicas familiares afectan 
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más intensamente a la trayectoria educativa que a la 
inserción laboral posterior. Además, el efecto total de 
estas dificultades es mayor en los hombres que en las 
mujeres, aunque en términos relativos, el efecto indi-
recto representa un porcentaje más alto en las mujeres  
(90,7 por 100) que en los hombres (68,7 por 100).

En cuanto al abandono escolar como variable ex-
plicativa, su efecto total sobre la renta es similar entre 
hombres y mujeres. No obstante, el efecto indirecto a 
través de la calidad del empleo es más relevante en las 
mujeres (42,4 por 100) que en los hombres (28,3 por 100).

Por otro lado, el efecto total de la calidad del em-
pleo (Calidad [ET]) —que es completamente directo— 

CUADRO N.0 1
PRINCIPALES RESULTADOS DE ESTIMACIÓN

es el más alto en magnitud y no presenta diferencias 
significativas por género.

Finalmente, al analizar el efecto neto de todos 
los mecanismos, se observa que, en las mujeres, el 
impacto negativo de las dificultades financieras y 
del abandono escolar no logra compensar el efecto 
positivo de la calidad del empleo, lo que se traduce 
en un efecto neto más favorable para ellas que para 
los hombres.

Cuando se considera el riesgo de pobreza como 
variable de resultado, los patrones de transmisión 
intergeneracional presentan algunas diferencias 
relevantes respecto a los observados en la renta 

RENTA ACTUAL POBREZA

MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE
Dif_fin (ED) -0,004 -0,020 0,002 0,007

[0,021] [0,016] [0,010] [0,007]

Dif_fin (EI, abandono) -0,028*** -0,034*** 0,010*** 0,011***

[0,006] [0,004] [0,002] [0,002]

Dif_fin (EI, calidad) -0,011* -0,012*** 0,003* 0,002***

[0,005] [0,003] [0,001] [0,001]

Dif_fin (EI) -0,040*** -0,047*** 0,012*** 0,013***

[0,007] [0,005] [0,003] [0,002]

Dif_fin (ET) -0,043+ -0,067*** 0,014 0,020**

[0,022] [0,017] [0,011] [0,008]

Abandono (ED) -0,232*** -0,287*** 0,079*** 0,092***

[0,026] [0,017] [0,015] [0,009]

Abandono (EI, calidad) -0,171*** -0,113*** 0,041*** 0,019***

[0,012] [0,007] [0,005] [0,003]

Abandono (ET) -0,403*** -0,400*** 0,121*** 0,111***

[0,023] [0,016] [0,013] [0,008]

Calidad (ET) 1,290*** 1,211*** -0,312*** -0,199***

[0,084] [0,064] [0,038] [0,029]

Efecto neto 0,844*** 0,744*** -0,178*** -0,068*

[0,096] [0,068] [0,043] [0,032]

Observations 6.188 12.228 6.188 12.228
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GRÁFICO 5
 EFECTO DE DIFICULTADES FINANCIERAS, ABANDONO ESCOLAR Y CALIDAD DEL TRABAJO EN LA RENTA

actual. En este caso, el mecanismo intergeneracio-
nal no resulta significativo para las mujeres, lo que 
sugiere que las dificultades financieras vividas en 
la adolescencia no se traducen directamente en una 
mayor probabilidad de pobreza en la adultez para 
ellas. Sin embargo, al igual que en el análisis ante-
rior, el efecto indirecto —especialmente a través del 
abandono escolar— sigue siendo el principal canal 
de transmisión.

El abandono escolar mantiene un efecto similar 
entre hombres y mujeres, aunque en este contexto 
el efecto indirecto es menor que el efecto directo, 
lo que indica que el impacto del abandono sobre el 
riesgo de pobreza se manifiesta más directamente 
que a través de otros factores intermedios.
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Efecto Neto

Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC.

En cuanto a la calidad del empleo, se obser-
va que afecta a ambos géneros, pero con mayor 
intensidad en las mujeres. Este hallazgo es es-
pecialmente relevante, ya que sugiere que las 
mujeres presentan una mayor vulnerabilidad en 
el mercado laboral, lo que se traduce en un mayor 
riesgo de pobreza cuando la calidad del empleo 
es baja.

Finalmente, el efecto neto sobre el riesgo de 
pobreza es más del doble en las mujeres que en los 
hombres, lo que evidencia una desigualdad estruc-
tural que se amplifica a lo largo del ciclo de vida. 
Esta diferencia no solo refleja la acumulación de 
desventajas, sino también la necesidad de políticas 
públicas con enfoque de género.

Mujer Hombre



TRANSMISIÓN INTERGENERACIONAL DE LA POBREZA: IMPACTO DEL MERCADO LABORALPOR GÉNERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»94

Por tanto, experimentar pobreza en la infancia 
conduce a un menor nivel educativo, lo cual solo 
explica parcialmente los efectos observados. El 
impacto de la educación muestra una heteroge-
neidad significativa según el estatus de pobreza 
en ambos resultados. Sin embargo, la educación 
no desempeña un papel tan relevante en la priva-
ción material como lo hace en los ingresos (véase 
Bellani y Bia, 2019). En consecuencia, una parte 
sustancial del mecanismo de transmisión perma-
nece sin explicar.

Las posibles explicaciones de estos resultados 
se basan, como señalan Becker y Tomes (1986), en la 
idea de que la transmisión intergeneracional del es-
tatus depende del efecto combinado de la inversión 
en educación y los retornos asociados a dicha inver-
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GRÁFICO 6
EFECTO DE DIFICULTADES FINANCIERAS, ABANDONO ESCOLAR Y CALIDAD DEL TRABAJO EN EL RIESGO DE POBREZA

Mujer Hombre

Fuente: Elaboración propia usando EU-SILC.

sión. En este sentido, el grado de financiación públi-
ca de la educación y su recompensa en el mercado 
laboral también desempeñan un papel relevante. 

VI. CONCLUSIONES

El estudio revela que las dificultades financieras 
durante la adolescencia no tienen un efecto directo 
significativo sobre la renta adulta, pero sí generan 
impactos indirectos a través de la educación y la ca-
lidad del empleo. El abandono escolar destaca como 
el canal más influyente, afectando más la trayectoria 
educativa que la inserción laboral. Aunque el efecto 
total es mayor en hombres, las mujeres presentan una 
mayor proporción de impacto indirecto, lo que indica 
una mayor exposición a los factores mediadores.
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Respecto al riesgo de pobreza, los mecanismos 
de transmisión intergeneracional varían. En las 
mujeres, el efecto directo no es significativo, pero 
el abandono escolar sigue siendo el principal canal 
indirecto. La calidad del empleo influye en ambos 
géneros, aunque con mayor intensidad en las mu-
jeres, lo que evidencia una mayor vulnerabilidad 
estructural en el mercado laboral femenino.

El efecto neto sobre el riesgo de pobreza es más del 
doble en mujeres que en hombres, lo que refleja una 
acumulación de desventajas y la necesidad de políticas 
públicas con enfoque de género. Aunque la educación 
tiene un papel relevante, su impacto es limitado en la 
privación material, lo que sugiere que existen otros me-
canismos aún no explicados que perpetúan la pobreza.

En conclusión, tanto la educación como la calidad 
del empleo constituyen factores mediadores fun-
damentales en la transmisión intergeneracional de 
la pobreza. Si bien el acceso a la educación puede 
mitigar parcialmente los efectos de las dificultades 
económicas parentales, su capacidad para romper el 
ciclo de privación material es limitada si no se acom-
paña de oportunidades laborales dignas. En conse-
cuencia, las políticas públicas deben ir más allá de 
la mera creación de empleo y centrarse en mejorar 
su calidad, garantizando, al mismo tiempo, sistemas 
educativos equitativos y eficaces. La combinación 
de ambos elementos —educación y empleo de ca-
lidad— resulta esencial para reducir las desigual-
dades estructurales y promover la movilidad social.

Además, existe un amplio consenso en la litera-
tura sobre la necesidad de incorporar un enfoque de 
género en las intervenciones públicas. Las mujeres, 
especialmente aquellas en situación de pobreza, 
se enfrentan a barreras específicas que requie-
ren respuestas diferenciadas. Entre las medidas 
más destacadas se encuentran las transferencias 
monetarias dirigidas a hogares encabezados por 
mujeres, subsidios educativos para niñas, reformas 
legales que garanticen la igualdad de derechos su-
cesorios y programas de crianza que promuevan la 
equidad de género. Asimismo, la mejora en la desa-
gregación de datos por sexo es crucial para diseñar 
políticas más eficaces y sensibles a las trayectorias 
diferenciadas de hombres y mujeres en el acceso a 
la educación y al empleo.

En síntesis, abordar la transmisión intergenera-
cional de la pobreza exige un enfoque multidimen-
sional e interseccional. Las políticas públicas deben 
combinar estrategias de prevención del abandono 
escolar, apoyo a familias con dificultades financieras, 
mejora de la calidad del empleo juvenil y femeni-
no, y protección social con perspectiva de género. 
Además, es necesario implementar mecanismos de 
monitoreo y evaluación que consideren los efectos a 
largo plazo de las condiciones vividas en la infancia y 
adolescencia. Solo mediante políticas inclusivas, in-
tegradas y focalizadas será posible romper el ciclo de 
pobreza heredada y garantizar un futuro con mayores 
oportunidades para las generaciones venideras.

NOTAS

(1) En contextos de poligamia, las mujeres suelen recibir
menos recursos, lo que repercute negativamente en sus
hijos, especialmente en las hijas, quienes presentan una
mayor probabilidad de abandonar la escuela o de recibir
atención sanitaria insuficiente.

(2) Para todos los años, el valor 1 corresponde con (“Muy mala”,
“Mala o moderadamente mala”)  y para 2005, con (“La mayor 
parte del tiempo”, “Frecuente u ocasionalmente”) y 0 en
caso contrario.

(3) Los principales descriptivos de todas las variables
utilizadas en nuestro análisis son presentados en los
cuadros A1 y A2 del Anexo.

(4) Como señalan Bellani y Bia (2019), diseñar un experimento
aleatorizado sobre nuestra población de interés (niños
pobres) no es factible por razones éticas. 
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ANEXO

NIVEL DE RENTA ACTUAL (DECILES)

Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Q6 Q7 Q8 Q9 Q10 Total

Género
Mujer 25,5 26,8 22,1 24,0 21,7 22,9 19,4 18,8 18,4 14,5 21
Hombre 26,2 29,6 24,8 26,3 23,7 23,6 20,4 20,5 18,2 15,1 23
Año
2005 25,7 26,0 22,8 20,6 24,5 20,3 14,4 16,3 13,3 15,1 22,5
2011 32,8 34,8 30,7 32,2 28,7 27,2 27,0 25,4 22,9 20,9 28,3
2019 23,8 30,7 20,4 25,3 18,8 19,7 16,9 18,8 18,0 10,1 20,2
2023 22,9 26,1 23,3 24,9 21,9 24,8 20,1 18,8 17,4 14,8 20,5
Total 26,0 28,8 23,9 25,5 23,0 23,4 20,0 19,8 18,3 14,9 22,4

CUADRO N.0 A1.1 
PRINCIPALES DESCRIPTIVOS

CUADRO N.0 A1.2 
PRINCIPALES DESCRIPTIVOS

 

 

MUJERES HOMBRES

MEDIA DESV. 
ESTÁNDAR MIN. MÁX. MEDIA DESV. 

ESTÁNDAR MIN. MÁX.

Características de los padres
Dif_Fin 0,219 0,414 0 1 0,233 0,423 0 1
Ambos padres 0,957 0,202 0 1 0,966 0,182 0 1
Propietarios 0,839 0,368 0 1 0,870 0,336 0 1
Educación
P_pri+M_pri 0,730 0,444 0 1 0,797 0,402 0 1
P_pri+M_sec 0,026 0,158 0 1 0,017 0,128 0 1
P_pri+M_ter 0,011 0,104 0 1 0,009 0,092 0 1
P_sec+M_pri 0,055 0,228 0 1 0,042 0,201 0 1
P_sec+M_sec 0,016 0,127 0 1 0,013 0,111 0 1
P_sec+M_ter 0,009 0,096 0 1 0,005 0,070 0 1
P_ter+M_pri 0,053 0,225 0 1 0,041 0,198 0 1
P_ter+M_sec 0,026 0,160 0 1 0,021 0,144 0 1
P_ter+M_ter 0,031 0,174 0 1 0,022 0,145 0 1
P_pri 0,002 0,049 0 1 0,003 0,056 0 1
P_sec 0,001 0,023 0 1 0 1
P_ter 0,008 0,089 0 1 0,007 0,084 0 1
M_pri 0,011 0,105 0 1 0,008 0,087 0 1
M_sec 0,001 0,028 0 1 0,001 0,029 0 1
M_ter 0,020 0,139 0 1 0,016 0,124 0 1



MARÍA NAVARRO ANA I. MORO-EGIDO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 99

CUADRO N.0 A1.2 (continuación) 
PRINCIPALES DESCRIPTIVOS

 

MUJERES HOMBRES

MEDIA DESV. 
ESTÁNDAR MIN. MÁX. MEDIA DESV. 

ESTÁNDAR MIN. MÁX.

Estatus laboral
P_no+M_no 0,035 0,185 0 1 0,019 0,138 0 1
P_no+M_ca 0,006 0,078 0 1 0,003 0,052 0 1
P_no+M_cb 0,003 0,051 0 1 0,002 0,042 0 1
P_ca+M_no 0,410 0,492 0 1 0,497 0,500 0 1
P_cb+M_no 0,239 0,427 0 1 0,230 0,421 0 1
P_ca+M_ca 0,110 0,312 0 1 0,101 0,301 0 1
P_ca+M_cb 0,041 0,199 0 1 0,036 0,185 0 1
P_cb+M_ca 0,021 0,143 0 1 0,013 0,115 0 1
P_cb+M_cb 0,092 0,290 0 1 0,065 0,247 0 1
P_no 0 1 0,001 0,023 0 1
P_ca 0,006 0,074 0 1 0,006 0,079 0 1
P_cb 0,005 0,072 0 1 0,003 0,059 0 1
M_no 0,006 0,076 0 1 0,003 0,058 0 1
M_ca 0,015 0,120 0 1 0,012 0,111 0 1
M_CB 0,011 0,106 0 1 0,008 0,091 0 1
Características individuales

Renta hogar (log) 9,665 0,691 0 11,76 9,578 0,752 0 12,390

Menores de 40 0,210 0,408 0 1 0,191 0,393 0 1
Edad 0,214 0,410 0,217 0,412
41-45 0,220 0,414 0 1 0,224 0,417 0 1
46-50 0,219 0,414 0 1 0,208 0,406 0 1
51-55 0,137 0,344 0 1 0,161 0,367 0 1
56-60 0 1 0 1
Estatus laboral
Tiempo parcial (ca) 0,061 0,240 0 1 0,007 0,086 0 1
Tiempo parcial (cb) 0,105 0,306 0 1 0,009 0,093 0 1
Tiempo completo. (ca) 0,146 0,353 0 1 0,453 0,498 0 1
Tiempo completo (cb) 0,688 0,463 0 1 0,531 0,499 0 1
Educación
Sec. o menos 0,290 0,454 0 1 0,425 0,494 0 1
Sec. (grado sup.) 0,232 0,422 0 1 0,239 0,426 0 1
Universitaria 0,478 0,500 0 1 0,336 0,473 0 1
Pareja 0,512 0,500 0 1 0,863 0,344 0 1
Propietarios 0,839 0,368 0 1 0,870 0,336 0 1

MUJERES HOMBRES

MEDIA DESV. 
ESTÁNDAR MIN. MÁX. MEDIA DESV. 

ESTÁNDAR MIN. MÁX.

Características de los padres
Dif_Fin 0,219 0,414 0 1 0,233 0,423 0 1
Ambos padres 0,957 0,202 0 1 0,966 0,182 0 1
Propietarios 0,839 0,368 0 1 0,870 0,336 0 1
Educación
P_pri+M_pri 0,730 0,444 0 1 0,797 0,402 0 1
P_pri+M_sec 0,026 0,158 0 1 0,017 0,128 0 1
P_pri+M_ter 0,011 0,104 0 1 0,009 0,092 0 1
P_sec+M_pri 0,055 0,228 0 1 0,042 0,201 0 1
P_sec+M_sec 0,016 0,127 0 1 0,013 0,111 0 1
P_sec+M_ter 0,009 0,096 0 1 0,005 0,070 0 1
P_ter+M_pri 0,053 0,225 0 1 0,041 0,198 0 1
P_ter+M_sec 0,026 0,160 0 1 0,021 0,144 0 1
P_ter+M_ter 0,031 0,174 0 1 0,022 0,145 0 1
P_pri 0,002 0,049 0 1 0,003 0,056 0 1
P_sec 0,001 0,023 0 1 0 1
P_ter 0,008 0,089 0 1 0,007 0,084 0 1
M_pri 0,011 0,105 0 1 0,008 0,087 0 1
M_sec 0,001 0,028 0 1 0,001 0,029 0 1
M_ter 0,020 0,139 0 1 0,016 0,124 0 1
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MUJERES HOMBRES

MEDIA DESV. 
ESTÁNDAR MIN. MÁX. MEDIA DESV. 

ESTÁNDAR MIN. MÁX.

Numero de hijos
0 0,606 0,489 0 1 0,517 0,500 0 1
1 0,233 0,423 0 1 0,245 0,430 0 1
2 o más 0,160 0,367 0 1 0,239 0,426 0 1
Zona urbana 0,548 0,498 0 1 1,000 0,111 0 1
N. obs. 3.786 9.478

CUADRO N.0 A1.2 (continuación) 
PRINCIPALES DESCRIPTIVOS
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COLABORACIONES II

ESTRUCTURA DEL MERCADO DE TRABAJO  
Y DESIGUALDADES
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Resumen

Este artículo analiza cómo ha evolucionado el conteni-
do funcional de las ocupaciones en España entre 2005 y 
2024, con especial atención a las diferencias de género y 
al papel de la maternidad. Usando la Encuesta de pobla-
ción activa y un mapeo entre la Clasificación nacional de 
ocupaciones española y la estadounidense, se construyen 
índices de tareas abstractas, rutinarias y manuales a nivel 
individual. Los resultados muestran que la participación 
laboral femenina ha aumentado de forma sostenida, espe-
cialmente entre las madres, y que en términos agregados 
las mujeres se desplazan hacia ocupaciones con mayor 
contenido abstracto y menor contenido rutinario. Sin em-
bargo, al controlar por educación, sector, edad, estado 
civil, nacionalidad y comunidad autónoma, este avance se 
reduce notablemente, lo que sugiere que responde sobre 
todo a cambios en la composición del empleo y no tanto 
a una transformación del puesto medio. En conjunto, la 
convergencia femenina parece más composicional que 
estructural, y persisten barreras que dificultan el pleno 
aprovechamiento del capital humano femenino. 

Palabras clave: mercado de trabajo, contenido de la 
ocupación, género, maternidad.
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This article examines how the task content of occupations 
in Spain evolved between 2005 and 2024, with a focus on 
gender differences and motherhood. Using Labor Force 
Survey data and a mapping between Spanish and U.S. 
occupational classifications, it builds individual-level 
measures of abstract, routine, and manual task intensity. 
The results show that women’s labor force participation 
rose steadily, especially among mothers, and that women 
moved toward occupations with more abstract and 
less routine content in aggregate terms. However, once 
differences in education, sector, age, marital status, 
nationality, and region are taken into account, the rise in 
abstract content becomes much smaller or disappears. 
This suggests that the change is driven mainly by 
compositional shifts—who works and in which sectors—
rather than by upgrading within comparable jobs. Overall, 
the findings indicate that recent female convergence 
has been more compositional than structural, while 
persistent barriers still limit women’s access to high-skill 
occupations.

Keywords: labor market, occupational content, gender,  
motherhood.

JEL classification: J16, J21, J24, J31, O33.

I.	 INTRODUCCIÓN

Durante las dos últimas décadas, el mercado 
laboral español ha experimentado transfor-
maciones significativas en la participación 

femenina y en la composición de las ocupaciones. 

La incorporación masiva de las mujeres al empleo, 
junto con el aumento de sus niveles educativos, ha 
contribuido a una convergencia progresiva con los 
hombres. Sin embargo, persisten desigualdades 
notables, en particular vinculadas a la maternidad y 
a la segregación ocupacional por tareas. Estas diná-
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paciones y la “Standard Occupation Classification”  
(Clasificación Estándar de Ocupaciones) del censo 
americano, lo que permite asignar a cada ocupa-
ción intensidades abstracta, rutinaria y manual 
en una escala común. La muestra se restringe a 
individuos entre 25 y 55 años para evitar sesgos 
por entradas tardías (estudios) y salidas tempranas 
(jubilación anticipada), y se estiman perfiles tem-
porales normalizados a 2005. Se presentan series 
“agregadas” (controlando por efectos fijos de tiem-
po) y series “ajustadas” que controlan además por 
educación, sector, edad, estado civil, nacionalidad 
y comunidad autónoma. La comparación entre 
ambas series permite atribuir la evolución al com-
ponente composicional frente al funcional a igual 
perfil. Esto se complementa con series desagrega-
das por maternidad.

Los resultados apuntan a tres mensajes princi-
pales. Primero, en agregado, se observa un aumen-
to del componente abstracto y una reducción del 
rutinario entre las mujeres —más marcada entre 
las madres—; sin embargo, tras el ajuste por com-
posición, el avance en abstracto se atenúa sustan-
cialmente e incluso desaparece en algunos tramos, 
lo que indica que el progreso proviene sobre todo 
de quién trabaja y dónde (más educación y reasig-
nación hacia servicios intensivos en conocimiento) 
y no de un upgrading funcional del puesto medio a 
igual perfil. Segundo, el componente rutinario ajus-
tado por características se mantiene estable en el 
tiempo, lo que sugiere que la expansión de la par-
ticipación femenina no ha incrementado su expo-
sición a funciones más sustituibles por tecnología. 
Tercero, el componente manual —el menos preva-
lente— muestra un aumento agregado entre mu-
jeres sin hijos y un descenso entre madres, si bien 
este último se explica por un efecto composición 
(reorientación sectorial y educativa). Finalmente, 
en comparación internacional, España presenta 
una convergencia más tardía y menos intensa hacia 
ocupaciones abstractas que Estados Unidos y otros 
países europeos.

En conjunto, este estudio subraya que la igualdad 
de género en el mercado laboral español requiere 
no solo aumentar la participación femenina, sino 
también mejorar la calidad de las ocupaciones 
desempeñadas y reducir las barreras estructurales 

micas plantean interrogantes sobre el modo en que 
la estructura productiva española, en comparación 
con la de otros países avanzados, ha condicionado 
las oportunidades de las mujeres para acceder a 
empleos de calidad.

Este trabajo se inserta en la literatura sobre el 
contenido de tareas (o contenido funcional) de las 
ocupaciones (Autor et al., 2003; Autor y Dorn, 2013; 
Spitz-Oener, 2006) y en aquella que examina el papel 
del cambio tecnológico y la penalización por mater-
nidad en las trayectorias laborales femeninas (Goldin 
et al., 2006; Kleven et al., 2019). Nuestra contribu-
ción es doble. En primer lugar, se ofrece evidencia 
sistemática sobre la evolución de las ocupaciones 
en España entre 2005 y 2024, distinguiendo entre 
componentes abstractos, rutinarios y manuales. En 
segundo lugar, se analizan, de forma explícita,  las 
diferencias de género y el impacto de la maternidad, 
considerando tanto los patrones brutos como los 
ajustados por educación, sector y otras caracterís-
ticas demográficas.

Comprender estos patrones ocupacionales re-
sulta especialmente relevante desde una perspec-
tiva de género, dado que el contenido de las tareas 
desempeña un papel central en la determinación de 
los salarios y en la configuración de las trayectorias 
laborales. El cambio tecnológico ha transformado 
la demanda de distintos tipos de habilidades, con-
tribuyendo a la polarización salarial en numerosos 
sectores (Acemoglu y Autor, 2011; Michaels et al., 
2014). Las ocupaciones con un mayor componente 
abstracto y analítico han experimentado un creci-
miento salarial más acusado, mientras que aquellas 
con un alto componente rutinario, más susceptibles 
de automatización, han sufrido un declive rela-
tivo (Goos et al., 2014). En este contexto, analizar 
cómo las mujeres —y en particular las madres— se 
distribuyen entre ocupaciones con diferentes exi-
gencias de habilidades permite comprender mejor 
las fuentes de desigualdad en el mercado laboral  
y las limitaciones estructurales que enfrentan en la 
adaptación al cambio tecnológico.

Para ello se combinan microdatos trimestrales de 
la Encuesta de población activa (Instituto Nacional 
de Estadística) para el período de 2005 a 2024 con 
un mapeo entre la Clasificación Nacional de Ocu-
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que frenan el aprovechamiento del capital humano 
femenino. Estas conclusiones tienen implicaciones 
relevantes de política económica, orientadas hacia 
la necesidad de reforzar las políticas de conciliación, 
promover la presencia femenina en sectores de alta 
cualificación y anticipar el impacto del cambio tec-
nológico sobre la demanda de habilidades.

El resto del documento se estructura de la si-
guiente manera. En la sección segunda se revisa la 
literatura sobre la evolución de las ocupaciones y 
la dimensión de género en distintos contextos. La 
tercera sección describe los datos y la muestra de 
análisis, así como la construcción de las variables de 
contenido ocupacional. La sección cuarta presenta 
los principales resultados empíricos, comparando 
la evolución de hombres y mujeres y destacando el 
papel de la maternidad y de los efectos de composi-
ción. Finalmente, la quinta sección resume las con-
clusiones y discute sus implicaciones para el diseño 
de políticas públicas orientadas a reducir la brecha 
de género en el mercado de trabajo español. 

II.	REVISIÓN DE LA LITERATURA

El análisis de las transformaciones recientes del 
empleo pasa por el enfoque del análisis del conteni-
do de las tareas, que distingue entre componentes 
abstractos, rutinarios y manuales. Este marco, es-
tablecido por Autor (2003), explica cómo el cambio 
tecnológico sesgado hacia lo rutinario desplaza 
la demanda desde tareas codificables (rutinarias) 
hacia tareas complementarias con la tecnología 
de la información (abstractas) y, en menor medida, 
mantiene la demanda en tareas manuales no au-
tomatizables. La evidencia para EE. UU. sugiere 
que existe una polarización ocupacional, es decir, 
un crecimiento relativo en la parte alta y baja de la 
distribución de ocupaciones (Autor y Dorn, 2013). En 
Europa, este patrón es más heterogéneo entre paí-
ses, en función de sus estructuras productivas e ins-
tituciones (Spitz-Oener, 2006; Goos et al., 2009, 2014).

Una primera línea de trabajos analiza los meca-
nismos detrás de dicha polarización. La difusión de 
las tecnologías de la información y la comunicación, 
y la reorganización del trabajo dentro de las ocupa-
ciones, elevan la intensidad de habilidades cogniti-

vas y no cognitivas (Spitz-Oener, 2006). Asimismo, 
la globalización y la externalización/offshoring han 
contribuido a reducir el peso de tareas rutinarias 
en manufacturas y ciertos servicios, reforzando el 
sesgo tecnológico (Goos et al., 2014). Otros estudios 
destacan que la demanda de habilidades sociales y 
de interacción ha aumentado de forma sostenida, al 
ser difícilmente automatizables y a menudo comple-
mentarias con las cognitivas (véase Deming, 2017), 
siendo este un punto especialmente relevante al 
analizar diferencias por género. 

La segunda línea de investigación es la que re-
laciona cambio tecnológico y género. La elección 
ocupacional ha estado tradicionalmente vinculada 
al género y a las responsabilidades familiares, en 
particular a la maternidad. Hombres y mujeres se 
han segregado en ocupaciones con distintas carac-
terísticas, ya sea por preferencias o para adaptarse 
a las exigencias familiares en un contexto de nor-
mas sociales específicas. La literatura económica 
ha señalado desde hace décadas que los períodos 
de inactividad constituyen uno de los principales 
motivos por los que las mujeres tienden a elegir ocu-
paciones cuyo contenido funcional y características 
permiten compatibilizar esas interrupciones en la 
participación laboral (véanse, por ejemplo, Polachek, 
1981, y Gronau, 1988). La literatura más reciente sobre 
la selección ocupacional de las mujeres incorpora 
factores como las preferencias por la competición, 
la flexibilidad laboral o las diferencias en habilidades, 
que derivan en una asignación desigual a ocupacio-
nes con distinto contenido (Cortes y Pan, 2018). Estas 
diferencias no solo facilitan la adaptación a períodos 
de inactividad por maternidad, más frecuentes entre 
mujeres, sino que también implican demandas de 
tiempo y flexibilidad radicalmente distintas, afectan-
do de manera desigual a hombres y mujeres incluso 
cuando ambos participan en la fuerza laboral a nive-
les similares. 

En este contexto, algunos trabajos estudian 
las consecuencias de los cambios tecnológicos y 
estructurales en las diferencias de género en el 
contenido de las ocupaciones. Black y Spitz-Oener 
(2010) documentan para Alemania que la expan-
sión de tareas cognitivas favoreció la convergen-
cia parcial de las mujeres hacia ocupaciones de 
mayor estatus, en la medida en que las mujeres 
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acumularon más educación y se beneficiaron del 
auge de servicios intensivos en capital humano. Sin 
embargo, persiste la segregación por tareas: las 
mujeres se concentran relativamente más en tareas 
rutinarias, mientras los hombres lo hacen en ma-
nuales, y ellos conservan una ventaja en abstractas.  
La relevancia del contenido de las ocupaciones 
para la brecha de género ha sido documentada 
para distintos puntos de la distribución salarial. Por 
ejemplo, Cortés et al. (2023) presentan evidencia 
sobre la importancia de las habilidades sociales en 
las ocupaciones con mayor contenido abstracto, 
en particular aquellas desempeñadas por indivi-
duos con mayor nivel educativo y remuneraciones  
más alt as.  Dado que las habil idade s sociale s  
son más prevalentes entre las mujeres, el incremen-
to del contenido social de las ocupaciones explica 
una parte sustantiva del aumento de su presencia 
en este tipo de empleos en EE. UU. 

Más allá del contenido cognitivo o social de las 
tareas, la composición sectorial de la economía tam-
bién desempeña un papel clave en las diferencias de 
género. Ngai y Petrongolo (2018) analizan las conse-
cuencias del cambio estructural hacia el sector ser-
vicios, caracterizado por ocupaciones con distintas 
demandas de habilidades, y argumentan que dicho 
proceso puede haber contribuido a reducir la bre-
cha de género al favorecer ocupaciones en las que 
las mujeres tienen una ventaja comparativa (brain 
vs. brawn). Otros artículos subrayan que, pese al 
cierre del gap educativo, perviven también brechas 
salariales y de promoción por factores estructurales 
(Blau y Kahn, 2017).

Una tercera línea en la literatura estudia la pena-
lización por maternidad. Aun con avances educati-
vos y de participación, la llegada de los hijos sigue 
marcando un punto de inflexión en las trayectorias 
y resultados laborales de las mujeres. Kleven et al. 
(2019) muestran para Dinamarca que el llamado child 
penalty explica una gran parte de las brechas de 
género de largo plazo en empleo y salarios. Estos re-
sultados están en línea con la literatura sobre techo 
de cristal y barreras organizacionales (Blau y Kahn, 
2017), y con la transición sectorial hacia servicios, 
donde la ventaja educativa femenina no siempre se 
traduce en acceso proporcional a puestos intensivos 
en tareas abstractas (Ngai y Petrongolo, 2017).

Dentro del enfoque de tareas, varios trabajos 
ponen el foco en cómo se mide y se compara el 
contenido ocupacional entre países y períodos. La 
asignación de intensidades de tareas a códigos 
ocupacionales nacionales suele partir de clasifica-
ciones estándar (SOC/ISCO) y métricas de intensi-
dad rutinaria/abstracta/manual basadas en Autor 
y Dorn (2013). La literatura pone de manifiesto la 
existencia de al menos tres dificultades: i) la no 
exclusividad de las categorías (ocupaciones con 
alta puntuación abstracta pueden ser también 
manuales o rutinarias) (Acemoglu y Autor, 2011);  
ii) los cambios dentro de las ocupaciones (task  
upgrading intra-ocupacional ) que no siempre se 
captan con códigos estáticos (Spitz-Oener, 2006); 
y iii) la comparabilidad de mapeos entre clasifi-
caciones nacionales y su estabilidad en el tiempo 
(Caunedo et al., 2023). Estas consideraciones son 
relevantes para interpretar tendencias y para separar 
efectos de composición (educación, sector) de cam-
bios “puros” en el contenido de tareas. 

Más recientemente, la disrupción de la pan-
demia y el teletrabajo reavivaron el debate sobre 
tareas. La capacidad de desempeñar trabajo en 
remoto está correlacionada con mayor conteni-
do abstracto y menor manualidad, y su adopción 
ha sido desigual por ocupación y género. La evi-
dencia inicial sugiere que el teletrabajo puede 
mitigar algunos costes de conciliación, pero tam-
bién puede reordenar tareas y procesos, con efectos 
ambiguos sobre promoción profesional y cargas de 
cuidado. Por ejemplo, en España, la pandemia  
de COVID-19 resultó en un incremento del teletraba-
jo, pero también produjo consecuencias negativas 
y duraderas para mujeres con responsabilidades 
familiares (Lafuente et al., 2023). 

En resumen, la literatura establece cuatro hechos 
estilizados que enmarcan nuestra contribución em-
pírica para España:

1.	 El retroceso relativo de tareas rutinarias y el 
avance de las abstractas es un fenómeno amplio, 
aunque con cronologías y magnitudes distintas 
según los países.

2.	 La segregación por tareas por género persiste, 
pese a la ventaja educativa de las mujeres.
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3.	 La maternidad sigue siendo el principal determi-
nante de divergencias de largo plazo en empleo, 
salarios y trayectorias ocupacionales, interac-
tuando con la estructura sectorial y la organiza-
ción del trabajo.

4.	 La correcta interpretación de las tendencias 
observadas requiere separar efectos de com-
posición (como educación) de cambios en la 
demanda tecnológica de habilidades.

Este trabajo se inserta en este debate aportan-
do evidencia sistemática para España en el período 
2005–2024.

III. DATOS Y ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS

Para este análisis, se han utilizado los datos 
de la Encuesta de población activa (EPA) para el 
período de 2005 a 2024. La EPA es una encuesta 
de carácter trimestral y representativa a nivel 
nacional llevada a cabo por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE). Su objetivo es proporcionar 
información detallada sobre la situación del mer-
cado laboral en España, y en particular recoger 
datos sobre participación laboral, empleo, des-
empleo y composición del mercado de trabajo. En 
lo que se refiere a los objetivos de este artículo, 
la EPA  recoge información tanto para hombres 
como para mujeres sobre el estado de actividad 
y, entre las personas ocupadas, la información 
ocupacional. Adicionalmente, aprovechamos los 
datos a nivel de hogar que permiten identificar la 
situación conyugal y la composición familiar (nú-
mero y edades de los hijos).

En lo que respecta a las ocupaciones, la EPA inclu-
ye la ocupación declarada por los individuos según 
los códigos de la Clasificación Nacional de Ocupacio-
nes (CNO), en sus versiones de 1994 y 2011 para nues-
tro período muestral, con un nivel de desagregación 
máximo de 3 dígitos. Para vincular esta información 
con las tareas o contenido funcional de las ocupacio-
nes, establecemos una correspondencia con la cla-
sificación SOC (Standard Occupation Classification) 
del censo de EE. UU. de 1990. Este emparejamiento 
permite asignar a cada código CNO una triple puntua-
ción de intensidad de tareas —abstractas, rutinarias  

y manuales— siguiendo la metodología de Autor y 
Dorn (2013). Operativamente, cuando un código CNO 
puede mapear en varios códigos SOC, utilizamos re-
glas de agregación (por ejemplo, promedios ponde-
rados por empleo) para obtener una medida única y 
consistente de la intensidad de tareas; de forma aná-
loga, armonizamos las diferencias entre CNO-94 y 
CNO-2011 para garantizar comparabilidad temporal.

Es importante subrayar que estas categorías 
ocupacionales no son mutuamente excluyentes, ya 
que reflejan intensidades y no “tipos puros” de ocu-
pación. Así, una ocupación con alta puntuación en 
el componente abstracto puede mostrar, simultá-
neamente, niveles altos o bajos en los componentes 
rutinario o manual. Por ejemplo, un neurocirujano 
combina tareas altamente abstractas (diagnóstico 
complejo, toma de decisiones) con una elevada carga 
manual (destreza en quirófano); los ingenieros de 
producción suelen situarse por encima de la media 
tanto en tareas abstractas (como planificación, re-
solución de problemas) como en rutinarias (como 
por ejemplo seguimiento de procesos y estándares); 
mientras que ocupaciones como carpintero u ope-
rario de línea presentan componentes manuales y 
rutinarios relativamente elevados. 

Para evitar sesgos por incorporaciones tardías 
(como prolongación de estudios) o salidas tempra-
nas (como jubilaciones anticipadas), restringimos 
la muestra a personas de 25 a 55 años. El cuadro  
n.0 1 resume estadísticos descriptivos (medias y des-
viaciones estándar) para dos muestras: el conjunto 
de individuos (columnas 1-2, mujeres y hombres) y la 
submuestra de ocupados (columnas 3-4). 

En el total de la muestra, la tasa de participación 
femenina es 0,784 por 100 frente a 0,919 por 100 en 
hombres, una brecha de 13,5 puntos porcentuales 
(p. p.); la edad media es muy similar (alrededor de 
41 años para ambos sexos). La educación superior 
muestra una ventaja femenina que se amplía al 
condicionar al empleo: entre los ocupados, el 49,5 
por 100 de las mujeres tiene estudios superiores 
frente al 36,9 por 100 de los hombres (diferencia de 
12,6 p. p.), mientras que en el total esa diferencia es 
de 6,7 p. p. (40,7 por 100 vs. 34,0 por 100). En com-
posición familiar, las mujeres tienen menos hijos 
que los hombres en el total (0,929 vs. 1,129), pero 
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entre ocupados la relación se invierte ligeramen-
te (1,061 en mujeres vs. 1,005 en hombres), lo que 
sugiere selección en el empleo condicionada por 
la maternidad. La presencia de hijos menores de  
6 años ronda el 30 por 100 en ambos sexos; en el 
total es algo mayor para mujeres (+2,0 p. p.), mien-
tras que entre ocupados es levemente mayor para 
hombres (+1,4 p. p.), consistente con que algunas 
madres de niños pequeños ajustan su participa-
ción. La condición de extranjero es similar y redu-
cida (entre el 7-8 por 100) en todos los grupos.

La parte inferior del cuadro presenta, solo para 
ocupados, el contenido en tareas de las ocupacio-
nes (escala 1-9), medido en las tres dimensiones 
que, como se mencionó anteriormente, no son 
excluyentes: abstracta, rutinaria y manual. En pro-
medio, las ocupaciones de los hombres puntúan 

más alto en rutinario (4,113) y manual (1,586) que 
las de las mujeres (3,612 y 1,072, respectivamente), 
mientras que la dimensión abstracta es algo mayor 
para hombres (3,055) que para mujeres (2,803). 
Estas diferencias son coherentes con la estructu-
ra sectorial española: mayor presencia masculina 
en industria y construcción (más manual y parte 
rutinaria) y femenina en servicios administrativos 
y de atención (más rutinario y algo abstracto). Las 
desviaciones estándar cercanas a 2 en los com-
ponentes abstracto y rutinario (y alrededor de 1 
en manual) evidencian heterogeneidad sustancial 
entre ocupaciones, de modo que la media enmas-
cara distribuciones muy dispersas.

Los cambios en la distribución ocupacional que 
documentamos en la EPA reflejan transformaciones 
tecnológicas, demográficas y organizativas del mer-

CUADRO N.0 1
MEDIA Y DESVIACIÓN ESTÁNDAR (EN PARÉNTESIS) DE VARIABLES PARA MUJERES Y HOMBRES

MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES

TOTAL CON EMPLEO

(1) (2) (3) (4)

Participación en la 
fuerza de trabajo

0,784   
(0,412)

0,919    
(0,283)

_ _

Edad 40,906 
(8,301)

40,685    
(8,388)

40,693  
(8,153)

40,978 
(8,150)

Educación superior 0,407 
(0,491)

0,340 
(0,474)

0,495 
(0,499)

0,369 
(0,482)

Número de hijos 0,929 
(1,012)

1,129 
(1,006)

1,061  
(0,970)

1,005
(1,007)

Porcentaje con hijos 
menores de 6 años

0,306 
(0,461)

0,286
(0,452)

0,299 
(0,458)

0,313
(0,464)

Extranjero 0,082 
(0,275)

0,075
(0,263)

0,072 
(0,258)

0,069 
(0,254)

Contenido de la ocupación

Abstracto 2,803
(1,995)

3,055
(1,935)

Rutinario 3,612
(1,931)

4,113
(1,948)

Manual 1,072
(0,889)

1,586
(1,130)

Observaciones 2.603.614 2.484.834 1.650.975 1.883.876

—

—

—

—

—

—
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cado de trabajo español, más que simples fluctuacio-
nes estadísticas. Un ejemplo ilustrativo es el grupo 
de “Empleados de agencias de viajes, recepcionistas 
y telefonistas; empleados de ventanilla y afines”, 
cuya presencia entre las mujeres ocupadas cae del  
5,3 por 100 en 2005 al 2 por 100 en 2024. Esta reduc-
ción es coherente con la digitalización de los ser-
vicios de atención al público (reservas y billetes en 
línea, banca y administración electrónica, sistemas 
de autoservicio y chatbots), que ha comprimido la de-
manda de tareas rutinarias de oficina y de front office.

En el extremo opuesto, crecen ocupaciones de 
servicios intensivas en habilidades no automatiza-
bles, como los profesionales de la salud (excluyen-
do los médicos) y los profesionales de la educación 
en todos los niveles. La expansión de estos grupos 
es consistente con el envejecimiento poblacional, 
el avance de la economía de los cuidados y la am-
pliación de la escolarización y formación a lo largo 
de la vida, fenómenos que elevan la demanda de 
este tipo de tareas. Al mismo tiempo, se obser-
van cambios ligados a la organización del trabajo 
más que a la tecnología en sentido estricto: por 
ejemplo, desciende el peso de empleados de hogar 
(contratación individual) y aumenta el de “otros 
empleados de limpieza”, lo que sugiere procesos de 
externalización y formalización hacia empresas de 
servicios especializados.

Dos consideraciones metodológicas refuerzan 
la lectura de estos hechos. Primero, parte de las 
variaciones puede responder a reasignaciones 
entre categorías asociadas a la transición de CNO-
94 a CNO-2011 y a cambios en las denominaciones, 
sin que ello suponga necesariamente una modi-
ficación sustantiva del contenido del trabajo. Se-
gundo, algunas ocupaciones conservan el “título”, 
pero cambian su contenido (por ejemplo, puede 
producirse un upgrading de tareas), algo que no 
siempre queda capturado por los códigos, y que 
podría subestimar las transformaciones reales en 
lo que los trabajadores hacen en su puesto.

Por todo ello, nuestro análisis se centra en los 
componentes de tareas —abstracto, rutinario y ma-
nual— asociados a cada ocupación. Estas medidas 
permiten capturar con mayor fidelidad la sustitución 
de tareas rutinarias por tecnologías de la informa-

ción y el auge de tareas de cuidado y enseñanza que 
requieren habilidades sociales y cognitivas. 

IV. EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES  
DE LA OCUPACIÓN

1.	Evolución del contenido de la ocupación  
por género

Para analizar cómo ha evolucionado la com-
posición de las ocupaciones a lo largo de las dos 
últimas décadas, el gráfico 1 muestra la evolución 
de los componentes abstracto, rutinario y manual 
por género (escala 1-9). El componente rutinario es, 
en promedio, el de mayor intensidad para ambos 
sexos, seguido del abstracto y, a distancia, del ma-
nual. Este orden se mantiene estable en el tiempo 
y es coherente con la estructura sectorial española 
(peso de servicios administrativos y de atención, 
industria ligera y construcción). Para poner en 
contexto las puntuaciones, por ejemplo, “Emplea-
dos de control de abastecimientos e inventario” 
corresponderían con una puntuación promedio 
para los hombres en el componente abstracto, la 
media del componente rutinario con “Supervisores 
de la construcción” y el componente manual con 
camareros (asalariados o por cuenta propia). En el 
caso de las mujeres, la media del componente abs-
tracto corresponde a “Técnicos en imagen para el 
diagnóstico”, la media del componente rutinario a 
“Instructores de autoescuela” y la del componente 
manual a “Operadores de telemarketing”. 

Respecto a las diferencias por género (en niveles), 
los hombres presentan valores superiores en los tres 
componentes, especialmente en el manual, donde se 
encuentra la brecha más amplia y persistente. En el 
componente rutinario, la diferencia también es apre-
ciable, mientras que en el abstracto la brecha es más 
reducida. Se observa una suave caída del componen-
te rutinario y un aumento gradual del componente 
abstracto para ambos sexos, con una convergencia 
femenina más visible en el abstracto. El componente 
manual se mantiene bajo para las mujeres y modera-
do para los hombres, con ligeras oscilaciones asocia-
das a ciclos sectoriales. La distancia entre mujeres y 
hombres se ha reducido en el componente abstracto 
a lo largo del período, en línea con la mayor educa-
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ción femenina, la transición hacia servicios de mayor 
complejidad y la difusión de competencias comple-
mentarias a la tecnología (gestión, coordinación, re-
solución de problemas). La brecha manual apenas se 
reduce, lo que sugiere que la reasignación sectorial 
(por ejemplo, salida relativa de las mujeres de ocupa-
ciones con carga física) y la segmentación por tareas 
se han mantenido. En el rutinario, la caída beneficia 
a ambos, pero el diferencial permanece, consistente 
con que los hombres siguen concentrados en ocu-
paciones con procedimientos estandarizados (como 
pueden ser producción, mantenimiento, logística) y 
las mujeres en tareas administrativas y de atención 
con componente rutinario distinto.

Como se ha mencionado anteriormente, el conte-
nido de las ocupaciones constituye un elemento de 
gran relevancia. En primer lugar, está estrechamente 
correlacionado con el retorno a la ocupación en el 
mercado laboral: las ocupaciones con un alto conte-
nido abstracto presentan salarios más elevados que 
aquellas con bajo contenido abstracto, incluso con-
trolando por el nivel educativo de los trabajadores. 
Por tanto, una disminución de la brecha de género 
en este componente contribuye a la disminución de 
la brecha de género en salarios.

Por otra parte, las ocupaciones con un elevado 
componente abstracto tienden a complementar el de-
sarrollo tecnológico y, por tanto, presentan un menor 
riesgo de obsolescencia que aquellas con un mayor 
componente rutinario, consideradas más fácilmente 
sustituibles por el progreso tecnológico. La evolución 
observada en las ocupaciones en España, tanto para 
hombres como para mujeres, muestra un nivel medio 
de tareas abstractas inferior al de Estados Unidos, 
lo que refleja un menor peso relativo de los empleos 
altamente cualificados en la estructura productiva 
española (Autor y Dorn, 2013).

La evolución del contenido de las ocupaciones no 
es relevante únicamente en términos de productivi-
dad y de su relación con el progreso tecnológico a 
nivel agregado, sino que adquiere una importancia 
particular para las mujeres en el mercado de trabajo. 
Por una parte, las mujeres suelen presentar niveles 
educativos más elevados y se benefician especial-
mente del desplazamiento hacia ocupaciones en el 
sector servicios u otros sectores con un alto compo-

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE OCUPACIÓN POR 
GÉNERO, 2005-2024 (EPA)
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Fuente: Elaboración propia.

Mujeres Hombres

nente abstracto (Ngai y Petrongolo, 2017), particular-
mente cuando estas ocupaciones de alto contenido 
abstracto conllevan también un aspecto social (Cor-
tes et al., 2023), lo que es más frecuente en el sector 
servicios. Por otra parte, las mujeres se encuentran 
sobrerrepresentadas en ocupaciones con un alto 
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GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES POR ESTATUS  
DE MATERNIDAD, 2005-2024 (EPA)
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Fuente: Elaboración propia.

Mujeres sin hijos

componente rutinario, especialmente entre aquellas 
con hijos. Tradicionalmente, las ocupaciones con un 
fuerte componente rutinario se han asociado con 
una mayor facilidad para compatibilizar el empleo y  
la maternidad, al permitir un mantenimiento más 
estable de las habilidades durante períodos de vincu-
lación débil o interrumpida con la fuerza de trabajo. 
En cambio, las ocupaciones con un alto componente 
abstracto pueden no ofrecer la misma capacidad de 
adaptación ante interrupciones laborales relaciona-
das con la maternidad.

Por tanto, resulta de interés examinar la evolu-
ción de estos componentes para mujeres con y sin 
hijos, con el fin de analizar de qué manera la ma-
ternidad interactúa con las tendencias observadas 
en el gráfico anterior. Carrasco y Nuevo-Chiquero 
(2024) estudian el contenido de tareas de las ocu-
paciones por orientación sexual y encuentran que, 
entre mujeres en parejas del mismo sexo, la menor 
probabilidad de maternidad se asocia con desem-
peñar puestos cuyas tareas generan menos fric-
ciones de conciliación. Estas diferencias persisten 
tras ajustar por educación, sector y otras variables, 
por lo que no se explican solo por composición.  

El gráfico 2 descompone la evolución de los com-
ponentes abstracto, rutinario y manual para mujeres 
con hijos y mujeres sin hijos. Definimos “con hijos” 
como la presencia de al menos un hijo menor de 
edad en el hogar. En el inicio del período, las mujeres 
con hijos presentan, en promedio, menor intensidad 
rutinaria que las sin hijos y un componente manual 
ligeramente inferior. En el abstracto, parten algo 
por detrás de las sin hijos. Estas diferencias son 
coherentes con la selección por ocupación y hora-
rios: las madres se concentran relativamente más 
en servicios con interacción y coordinación (menos 
manual y, según el segmento, menos rutinario que 
la producción logística), pero mantienen cierta dis-
tancia respecto a ocupaciones más intensivas en 
componente abstracto.

Respecto a las tendencias en el tiempo, el com-
ponente abstracto aumenta de forma sostenida para 
ambos grupos, con una convergencia de las madres 
hacia las sin hijos. La brecha se estrecha especial-
mente tras 2014 y vuelve a hacerlo en 2020–2021, 
coincidiendo con la expansión del trabajo en remoto 

y el giro hacia servicios profesionales y educación. 
El componente rutinario muestra una caída gradual 
en los dos grupos, en línea con la digitalización y la 
automatización de procesos estandarizables. Las 
madres parten de niveles más bajos y mantienen esa 

Mujeres con hijos



COMPOSICIÓN FUNCIONAL DE LAS OCUPACIONES Y DIFERENCIAS DE GÉNERO EN EL MERCADO DE TRABAJO ESPAÑOL 

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»112

ventaja relativa; la distancia es estable o levemente 
decreciente. En el caso del componente manual, las 
madres registran niveles más bajos y una reducción 
ligera a lo largo del período, compatible con la rea-
signación hacia ocupaciones menos físicas y con la 
externalización de tareas de limpieza/cuidado hacia 
empresas especializadas.

2. Selección en la fuerza de trabajo

La evolución observada entre las mujeres con 
hijos que están empleadas, especialmente en lo que 
respecta al componente abstracto, pero también al 
rutinario y al manual, plantea la cuestión de cuáles 
son las fuerzas que impulsan estos cambios. Las 
mujeres con hijos pueden estar respondiendo de 
manera particular a las condiciones del mercado, 
y parte de las diferencias observadas podría origi-
narse ya en la decisión de participar en la fuerza de 
trabajo.

Las tendencias analizadas hasta ahora se basan 
únicamente en individuos que participan en el mer-
cado laboral y que están empleados, dado que solo 
en estos casos se dispone de información sobre la 
ocupación. Por tanto, considerando que la partici-
pación femenina en la fuerza de trabajo tiende a ser 
inferior a la masculina y suele estar correlacionada 
con determinadas características (entre ellas la 
maternidad), resulta necesario examinar primero 
las tendencias en participación.

Los datos de la EPA (gráfico 3) muestran que la 
participación femenina ha crecido de manera sos-
tenida a lo largo de estas dos décadas, pasando de 
un 66 por 100 a un 85 por 100, mientras que la de los 
hombres se ha mantenido constante alrededor del 
92 por 100. El aumento de la participación femenina 
se ha producido casi únicamente entre las mujeres 
con hijos. El grupo de las mujeres sin hijos tenía una 
participación laboral mucho más alta y experimen-
tó únicamente un aumento en la primera parte de 
la muestra (del 79 a alrededor del 85 por 100). Sin 
embargo, las mujeres con hijos aumentaron su par-
ticipación en 25 puntos porcentuales en los últimos 
veinte años, pasando de una participación del 60 
por 100 a una participación del 85 por 100, cerrando 
virtualmente la brecha con las mujeres sin hijos. Este 
aumento se observa para mujeres tanto con hijos en 
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GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA FUERZA  
DE TRABAJO, 2005-2024 (EPA)

Fuente: Elaboración propia.

edad escolar como para aquellas con al menos un 
hijo por debajo de la edad escolar. 

Este patrón refleja un cambio sustancial en la 
incidencia de la maternidad sobre las decisiones 
laborales, que podría extenderse más allá de la mera 
participación en la fuerza de trabajo. La literatura 
económica ha destacado que la selección en la 
participación laboral difiere entre países. Por ejem-
plo, Olivetti y Petrongolo (2008) señalan que, en los 
países anglosajones, la participación tiende a con-
centrarse en la parte inferior de la distribución de 
ingresos potenciales, mientras que en los países del 
sur de Europa es más frecuente entre individuos si-
tuados en la parte superior de la misma. Este hecho 
puede tener importantes efectos para los resultados 
en el mercado de trabajo, como por ejemplo la bre-
cha en salarios. 

En consecuencia y a la luz de este marco, es es-
perable que el aumento de la participación femeni-
na en España, especialmente entre las mujeres con 
hijos, no se haya producido de manera aleatoria, 
dependiendo tanto de características observables 
como no obser vables. Quienes se incorporan o 
permanecen son probablemente, en mayor medida, 
mujeres con más educación, sectores/ocupaciones 
de mayor remuneración (servicios profesionales, 
sanidad, educación), empleadas en empresas más 
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grandes o públicas (con mayor estabilidad) y con 
arreglos laborales más compatibles con la conci-
liación (como previsibilidad horaria, alguna flexibi-
lidad/teletrabajo). Para el caso de España, de Quinto 
et al. (2021) identifican la participación (número 
de días trabajados) como una de las dimensiones 
que responden tras la llegada del primer hijo. Es 
importante destacar que este cambio es signifi-
cativamente más pronunciado entre mujeres sin 
educación superior. Esto implica selección tanto 
en variables observables (como educación, edad, 
sector, tamaño de empresa, tipo de contrato) como 
también en no observables (como las preferen-
cias por el empleo, redes de apoyo, productividad 
no medida o ambición profesional), que sesgan la 
composición de las participantes respecto a las no 
participantes.

Estas diferencias de selección tienen dos con-
secuencias para nuestro análisis del contenido 
funcional de las ocupaciones. Primero, parte de la 
mejora observada (por ejemplo, mayor componente 
abstracto entre madres que trabajan) puede reflejar 
quién entra y dónde entra, y no solo cambios en la 
demanda de funciones. Segundo, la comparación 
temporal exige distinguir entre efectos de compo-
sición y cambios genuinos en la organización del 
trabajo. Por ello, en la siguiente sección ofrecemos 
evidencia empírica donde presentamos resultados 
“agregados” y resultados “ajustados” por caracterís-
ticas observables.

3. Evolución de los componentes ajustada  
por características

Para entender el papel de las características 
observables en las tendencias de los componen-
tes abstracto, rutinario y manual, los gráficos 4 a 
6 presentan, por separado, la evolución de cada 
componente normalizada al primer trimestre de 
2005, nuestro primer período de observación. En 
cada gráfico se incluyen dos series para mujeres 
con hijos y dos para mujeres sin hijos: i) la tenden-
cia “agregada” (solo con controles de tiempo); y ii) 
la tendencia “ajustada” (condicionada a un conjunto 
amplio de covariables). En particular, se considera 
la siguiente ecuación: 

Componente itc=α+γt+μc+X´ itc β+εitc ,� [1]

donde Componente itc se refiere a cada uno de los 
componentes (abstracto, manual, o rutinario) para 
el individuo i en el trimestre t en la comunidad au-
tónoma c, γt es la serie de variables dicotómicas 
para cada trimestre de 2005 a 2024, μc es una serie 
de variables dicotómicas para cada comunidad 
autónoma y el vector Xitc incluye características 
individuales, como edad, estado civil, educación, 
sector de actividad, trabajo a tiempo parcial, o 
si el individuo tiene nacionalidad española. Las 
tendencias sin controles incluyen únicamente 
controles por tiempo y trimestre del año, mientras 
que las tendencias con controles incluyen todos los 
mencionados anteriormente. Estas ecuaciones se 
estiman a través del método de mínimos cuadrados 
ordinarios (MCO). 

En definitiva, los gráficos 4-6 deben leerse como 
perfiles temporales relativos a 2005 que muestran 
cuánto cambian los componentes de las ocupacio-
nes y cuánto de ese cambio se explica por el efecto 
composición. Por ejemplo, como hemos mencio-
nado anteriormente, cambios sectoriales pueden 
implicar consecuencias distintas a nivel de género 
y están correlacionados con intensidades distintas 
en los distintos componentes de las ocupaciones 
(Ngai y Petrongolo, 2018). Algunos de estos contro-
les, como el trabajo a tiempo parcial, nos permiten 
controlar por cambios en la incidencia de esta va-
riable, particularmente importante en España en el 
caso de las diferencias de género, al encontrarse 
ampliamente concentrada en la población femeni-
na y fuertemente correlacionada con la ocupación 
(Gorjón et al. 2025). 

Componente abstracto

En primer lugar, el gráfico 4 presenta la evolución 
del componente abstracto con respecto al primer 
trimestre de 2005. Al incorporar controles por edu-
cación, sector y características demográficas, la 
capacidad explicativa de las regresiones aumenta de 
forma notable: el R² crece en torno a 25 puntos tanto 
para mujeres con hijos como para las que no los 
tienen, indicando que estas variables capturan una 
parte sustantiva de la selección ocupacional y del 
contenido abstracto observado. Ahora bien, el mayor 
R² no implica que los controles agoten la dinámica 
temporal: persiste variación no explicada compati-
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ble con cambios “dentro” de las ocupaciones o con 
factores organizativos no observados. Al replicar 
el ejercicio en la muestra masculina, se obtiene un 
incremento del R² de magnitud similar, lo que sugiere 
que el peso de la composición es comparable entre 
géneros, mientras que las diferencias asociadas a la 
maternidad responden a mecanismos adicionales.

Para mujeres con hijos, la serie agregada mues-
tra el mayor incremento del componente abstracto 
a lo largo del período. Sin embargo, una vez que 
incluimos los controles, la trayectoria se atenúa de 
forma significativa y sustantiva e incluso desciende 
levemente respecto a la base, lo que indica que el 
aumento observado se explica esencialmente por 
cambios de composición: mayor educación, reasig-
nación hacia servicios intensivos en conocimiento 
(sanidad/educación/ser vicios profesionales) y 
cambios demográficos dentro del grupo. En otras 
palabras, el “salto” en el componente abstracto de 
las madres responde principalmente a quiénes son 
y dónde están las madres ocupadas en cada mo-
mento, más que a una transformación del contenido 
funcional de los puestos que ocupan.

Respecto a las mujeres sin hijos, la serie agre-
gada también registra un aumento, aunque menor 
que el de las madres. Tras el ajuste por compo-
sición, la tendencia prácticamente se aplana (e 
incluso cae ligeramente), sugiriendo que el cambio 
se atribuye íntegramente a la mejora de caracterís-
ticas —sobre todo educativas— y a la reorientación 
sectorial, no a un upgrading funcional dentro de 
ocupaciones controlando por observables.

Por tanto, aunque el aumento del componente 
abstracto en las ocupaciones femeninas parece in-
dicar una mejora en calidad ocupacional, el gráfico 4 
sugiere que, bajo esta especificación, esa mejora 
proviene casi exclusivamente de la evolución de las 
características de las trabajadoras —especialmen-
te entre las madres— y no de cambios estructurales 
en la organización del trabajo que eleven el conte-
nido abstracto a igual educación/sector/edad.

Componente rutinario

En lo que respecta al componente rutinario de 
la ocupación (gráfico 5), al incorporar las caracte-

rísticas observables de las mujeres, tanto con hijos 
como sin hijos, los cambios a lo largo del tiempo se 
moderan, mientras que la varianza explicada aumen-
ta en alrededor de 12 puntos. En la serie ajustada, el 
componente rutinario muestra variaciones peque-
ñas y no sistemáticas, de modo que no se observan 
cambios de gran magnitud respecto a 2005.

Este resultado es relevante al menos por dos 
razones:

—	La literatura sobre cambio tecnológico sesgado hacia 
el componente rutinario sostiene que este tipo de ta-
reas son más fácilmente automatizables y, por tanto, 
más expuestas a sustitución (Autor et al., 2003; Autor 
y Dorn, 2013; Goos et al., 2014). Que la serie ajustada 
del componente rutinario no aumente sugiere que el 
riesgo de obsolescencia tecnológica de las ocupacio-
nes femeninas no se ha incrementado por la vía de 
mayor exposición rutinaria, aun cuando haya crecido 
la participación. En el margen “agregado”, cualquier 
descenso se debe en gran parte a que más mujeres (y, 
en particular, más mujeres con hijos) han entrado en 
sectores y ocupaciones donde el componente rutina-
rio es menor (como, por ejemplo, educación, sanidad, 
servicios públicos), no a que las mismas ocupaciones 
hayan reducido su contenido rutinario a igual perfil.

—	Para las mujeres con hijos, el resultado es especial-
mente positivo: su presencia en el empleo ha crecido 
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GRÁFICO 4
EVOLUCIÓN DEL COMPONENTE ABSTRACTO EN LAS 
OCUPACIONES DE LAS MUJERES, 2005-2024 (EPA)

Fuente: Elaboración propia.
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EVOLUCIÓN DEL COMPONENTE RUTINARIO EN LAS  
OCUPACIONES DE LAS MUJERES, 2005-2024 (EPA)

GRÁFICO 6
EVOLUCIÓN DEL COMPONENTE MANUAL EN LAS  
OCUPACIONES DE LAS MUJERES, 2005-2024 (EPA)

Fuente: Elaboración propia. Fuente: Elaboración propia.

y, a la vez, su exposición media a tareas rutinarias no 
aumenta —incluso se mantiene o desciende—, lo que 
limita el riesgo de sustitución por automatización. 
En otras palabras, los ajustes de conciliación no han 
consistido en desplazarlas hacia puestos más ruti-
narios (y, por tanto, más sustituibles), sino en mante-
ner—o reducir— esa exposición.

Componente manual

Finalmente, el gráfico 6 presenta la evolución del 
componente manual, que es, en promedio, el menos 
prevalente entre las ocupaciones femeninas y, ade-
más, el que suele asociarse a menores rendimientos 
salariales y trayectorias más planas. Aun partiendo 
de niveles bajos, la serie agregada para mujeres sin 
hijos muestra un aumento apreciable de este com-
ponente a lo largo del período. En contraste, entre 
las mujeres con hijos se observa una disminución 
en la serie agregada que, al controlar por com-
posición (educación, sector, edad, nacionalidad, 
estado civil y comunidad autónoma), se atenúa o 
desaparece, indicando que el descenso responde 
principalmente a quiénes integran el grupo y dónde 
trabajan, más que a un cambio funcional del puesto 
a igual perfil.

La comparación “agregada vs. ajustada” nos 
indica que, para las mujeres sin hijos, el aumento 
del componente manual se modera cuando aña-

dimos controles, pero no se anula por completo, a 
pesar de aumentar nuestra capacidad explicativa en  
25 puntos. Esto sugiere que, además de la recom-
posición (mayor peso relativo de servicios presen-
ciales), hay un componente no explicado compatible 
con cambios intraocupación (posiblemente más 
carga física dentro de la misma ocupación) o con 
rotación hacia puestos front-line dentro de comercio, 
hostelería o cuidados presenciales. Respecto a las 
mujeres con hijos, la caída agregada del componente 
manual se explica por el efecto composición: mayor 
educación y sesgo sectorial hacia sanidad/educa-
ción/servicios públicos (funciones más relacionales 
y menos físicas) y hacia empresas —frente a trabajo 
doméstico individual— donde ciertas tareas físicas 
se externalizan o mecanizan. Una vez controlado 
todo ello, el contenido manual no se reduce de forma 
sustantiva a igual perfil.

V. CONCLUSIÓN

Este trabajo ha analizado la evolución de la com-
posición ocupacional en España entre 2005 y 2024, 
con especial atención a las diferencias de género y 
al papel de la maternidad. Los resultados muestran 
que, si bien la participación femenina en la fuerza 
de trabajo ha aumentado de forma sostenida y se 
ha reducido la brecha con los hombres, persisten 
desigualdades significativas. La maternidad sigue 
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constituyendo un punto de inflexión en la trayec-
toria laboral de las mujeres, limitando tanto su 
participación como la calidad de las ocupaciones 
desempeñadas.

En términos de contenido ocupacional, se ob-
serva una segregación persistente: las mujeres se 
concentran en ocupaciones rutinarias, mientras 
que los hombres predominan en ocupaciones ma-
nuales y presentan una ventaja relativa en tareas 
abstractas. Esta brecha se ha reducido funda-
mentalmente debido al incremento educativo fe-
menino. Entre las mujeres con hijos en la fuerza 
de trabajo, el porcentaje con educación superior 
ha pasado del 24 al 48 por 100 en las dos décadas 
que cubre nuestro análisis. Incluso en el caso de 
las mujeres sin hijos, generalmente de cohortes 
más jóvenes, la prevalencia de la educación su-
perior ha pasado del 47 al 60 por 100. En ambos 
casos, superan el nivel educativo de los hombres 
en la fuerza de trabajo, que reportan educación 
superior en un 40 por 100 de los casos (en 2024,  
10 p. p. por encima de la media en 2005). A pesar 
de la mejora sustancial en la educación de las mu-
jeres, esta ventaja no se ha traducido en un acceso 
proporcional a empleos de alta cualificación. La 
comparación con EE. UU. y otros países europeos 
indica que la convergencia hacia un mayor peso de 
tareas abstractas es común, pero en España se ha 
producido con menor intensidad y en un contexto 
de transformación estructural más lenta.

El análisis evidencia que una parte de las diferen-
cias de género se explica por la distribución sectorial 
y educativa, pero persiste un componente residual 
asociado a barreras estructurales y a la penaliza-
ción por maternidad. Estos resultados refuerzan la 
hipótesis de que las desigualdades de género en el 
mercado laboral español tienen raíces tanto en fac-
tores observables como en dinámicas institucionales 
y culturales más profundas.

Los resultados de este estudio tienen varias 
implicaciones para el diseño de políticas públicas 
orientadas a reducir la brecha de género en el mer-
cado laboral español:

—	Políticas de conciliación y cuidado infantil: la evi-
dencia confirma que la maternidad es un factor 

determinante en la penalización laboral femenina. 
La ampliación de la oferta pública de guarderías, 
el fomento de permisos parentales equitativos, 
intransferibles entre progenitores (evitando que 
el coste recaiga solo en la madre), y el apoyo a fór-
mulas de trabajo flexible son medidas clave para 
reducir los costes de las interrupciones laborales 
de las mujeres. 

—	Promoción del acceso a ocupaciones abstractas 
(alta cualificación): pese a contar con una ventaja 
educativa, las mujeres siguen infrarrepresentadas 
en empleos de alta cualificación. Políticas que in-
centiven la presencia femenina en sectores STEM, 
la formación continua y la eliminación de sesgos 
en los procesos de selección y promoción son fun-
damentales para aprovechar plenamente el capital 
humano femenino. 

—	Reducción de la segregación ocupacional: la per-
sistente concentración de mujeres en tareas ru-
tinarias y de hombres en tareas manuales refleja 
patrones estructurales de segregación. Interven-
ciones en la orientación académica y profesional 
temprana, junto con programas que visibilicen 
modelos femeninos en sectores tradicionalmente 
masculinos, pueden contribuir a diversificar las 
trayectorias ocupacionales. 

Medidas c ontra las b ar reras e s tr uct urale s 
(“techo de cristal”): la persistencia de un “techo de 
cristal ” en España requiere políticas activas que 
fomenten la igualdad en el acceso a posiciones de 
liderazgo. La transparencia retributiva y auditorías 
de brecha salarial ligadas a planes de igualdad ve-
rificables, la introducción de cuotas en órganos de 
dirección y la promoción de planes de igualdad en 
empresas son instrumentos que pueden contribuir 
a reducir estas barreras. 

Adaptación al cambio tecnológico (automatiza-
ción e IA): dado que la demanda futura tenderá a 
concentrarse en tareas abstractas y en ocupacio-
nes intensivas en capital humano, resulta esencial 
anticipar estos cambios mediante políticas de for-
mación y recualificación. Asegurar que las mujeres 
tengan un acceso preferente a estos programas 
contribuirá a evitar que la transición tecnológica 
reproduzca las desigualdades actuales. En resu-



RAQUEL CARRASCO ANA NUEVO-CHIQUERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 117

men, nuestros resultados indican que la igualdad 
de género en el mercado laboral español no se 
alcanzará únicamente mediante el aumento de la 
participación femenina, sino que exige además una 
transformación más profunda en la calidad de las 
ocupaciones, en la conciliación entre empleo y ma-
ternidad y en la reducción de las barreras estructu-
rales que todavía limitan el pleno aprovechamiento 
del capital humano de las mujeres.
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Resumen

Este artículo examina cómo el cambio tecnológico ha 
reconfigurado la estructura ocupacional en España 
y cómo este proceso afecta a la desigualdad salarial 
en general, y a la brecha de género en particular. En 
la primera parte, tras medir y caracterizar el cambio 
ocupacional por percentiles salariales —con especial 
atención a la dimensión de género—, mostramos que 
el patrón de empleo varía desde una fase compatible 
con la RBTC hacia una etapa reciente de mejoramien-
to progresivo, encontrando trayectorias diferencia-
das para mujeres y hombres. En la segunda parte, se 
muestran los efectos de la automatización de la  IA so-
bre la distribución salarial completa mediante el uso 
de distribuciones contrafactuales. Los resultados in-
dican que la automatización aumenta la desigualdad 
agregada, pero reduce la brecha salarial de género, 
mientras que la IA incrementa la desigualdad y pre-
senta efectos mixtos sobre el género según la métrica 
utilizada. El hilo conductor teórico es la composición 
de tareas: qué se automatiza, qué se complementa y 
cómo se reasignan trabajadores a lo largo de la distri-
bución salarial. 

Palabras clave: cambio tecnológico, estructura 
ocupacional, desigualdad salarial, brecha de género.

CAMBIO TECNOLÓGICO, ESTRUCTURA 
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Abstract 

This article examines how technological change has 
reshaped the occupational structure in Spain and how 
this process affects wage inequality in general, and 
the gender pay gap in particular. In the first part, after 
measuring and characterizing occupational change by 
wage percentiles—with special attention to the gender 
dimension—we show that the employment pattern 
shifts from a phase consistent with the U-shaped curve 
toward a recent stage of progressive improvement, 
revealing distinct trajectories for women and men. 
In the second part, we demonstrate the effects of 
automation and AI on the overall wage distribution using 
counterfactual distributions, finding that automation 
increases aggregate inequality but reduces the gender 
wage gap, while AI increases inequality and shows 
mixed effects on gender depending on the metric used. 
The theoretical thread is task composition: what is 
automated, what is complemented, and how workers 
are reallocated across the wage distribution.

Keywords: technological change, occupational structure, 
wage inequality, gender gap.
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I. INTRODUCCIÓN

La automatización, robotización e inteligencia 
artificial (IA) crecen a un ritmo exponencial, 
imponiendo un cambio de paradigma en la 

forma de entender el factor trabajo y acelerando 
la llamada Cuarta Revolución Industrial. Estas tec-
nologías, capaces de tomar decisiones y operar 
de forma autónoma, no solo permiten la creación  

de nuevos puestos de trabajo y complementar mu-
chos ya existentes, sino también la sustitución par-
cial o total de ocupaciones cuyo desempeño es re-
petitivo o rutinario. Si bien el cambio tecnológico ha 
sido históricamente el motor fundamental del pro-
greso económico y la mejora de los niveles de vida 
(Frey, 2019), su efecto distributivo sobre el empleo y 
la desigualdad salarial sigue siendo objeto de un in-
tenso debate (Graetz y Michaels, 2018). Comprender 
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cómo estos avances reconfiguran la distribución de 
los ingresos es esencial para la cohesión social y la 
estabilidad, especialmente en economías con alta 
segmentación laboral como la española.

Desde finales de los años noventa, la literatura 
documentó el fenómeno de la polarización ocupa-
cional —crecimiento simultáneo del empleo en los 
extremos de la distribución salarial, a expensas del 
segmento intermedio— como el principal efecto de 
la automatización sobre el mercado laboral (Autor 
et al., 2006; Goos y Manning, 2007; Autor y Dorn, 
2013). Este patrón se explica bajo la hipótesis del 
“cambio tecnológico sesgado hacia las rutinas ” 
(RBTC, en inglés), que define que la tecnología sus-
tituye tareas rutinarias y codificables, concentra-
das típicamente en ocupaciones de cualificación 
media (Spitz-Oener, 2006). En el contexto español, 
esta secuencia ha sido documentada: una primera 
etapa compatible con la polarización, que da paso 
en el período más reciente a indicios de un mejora-
miento progresivo en la parte alta de la distribución 
(Sebastian, 2018 y 2025).

Este artículo propone una lectura integrada de 
estos procesos con un foco crucial en la dimen-
sión de género. La premisa fundamental es que el 
efecto de las nuevas tecnologías no es sobre las 
ocupaciones directamente, sino sobre las tareas 
que componen dichas ocupaciones. La reasignación 
de tareas, sesgada por su posible automatización o 
complementariedad con las nuevas herramientas 
(IA), altera la forma de la estructura ocupacional 
y, de manera intermediada, la desigualdad en la 
distribución de los ingresos laborales. El énfasis 
en el género de los trabajadores es crucial, ya que 
la segregación ocupacional implica que mujeres y 
hombres presenten tareas muy diferenciadas, lo 
que se traduce en trayectorias laborales divergen-
tes y distinta exposición a la automatización y la IA 
(Sebastian, 2023).

El trabajo se estructura en dos partes. En una 
primera sección, se mide y caracteriza el cambio 
ocupacional documentando su dimensión de géne-
ro a partir de un marco de medición que ordena las 
ocupaciones por su salario medio y observa cómo 
varía su peso relativo por percentiles (0–100). La 
fotografía que emerge para el período 1994–2024 

es de convergencia en la participación laboral por 
sexo, pero con ajustes diferenciados: el impacto 
de la automatización recae con mayor intensidad 
sobre ocupaciones masculinizadas más abundan-
tes en el tramo intermedio, mientras que las mu-
jeres ganan peso en servicios y profesiones, mos-
trando avances en la cola alta de la distribución.

En la segunda parte, se traslada ese diagnóstico 
al terreno distributivo, respondiendo a dos pregun-
tas: qué parte del aumento de la desigualdad salarial 
puede atribuirse a la tecnología y cómo incide en la 
brecha de género. Partiendo del marco de análisis 
de Palomino et al. (2025), que aísla los efectos cau-
sales de la automatización y de la IA sobre la distri-
bución salarial completa a partir de distribuciones 
contrafactuales, se documenta el impacto tecno-
lógico por grupos (sexo, edad, educación) mediante 
instrumentos tipo Bartik (shift–share) y métricas de 
IA complementarias. La comparación entre la dis-
tribución observada y la distribución contrafactual, 
medida por índices de desigualdad como el de Gini, 
la desviación media en logaritmos (MLD) y diferentes 
cuotas salariales, permite aislar el efecto del com-
ponente tecnológico. Los hallazgos confirman que 
la automatización ha sido el principal motor de la 
desigualdad agregada a lo largo del período 2000-
2019, si bien con un efecto reductor sobre la brecha 
salarial de género, mientras que la IA ha incremen-
tado la desigualdad total (Palomino et al., 2025).

La contribución del ar tículo es doble. En el 
plano descriptivo, aporta una cronología clara y 
desagregada por sexo del cambio ocupacional  
en España, describiendo quién gana y quién pier-
de en cada etapa. En el plano causal, enlaza ese 
cambio ocupacional con unos resultados empíricos 
que cuantifican el papel de la tecnología sobre la 
desigualdad y la brecha de género, considerando 
automatización e IA como causas distintas. El resto 
del trabajo se organiza así: la sección segunda pre-
senta el marco conceptual de tareas y documenta 
los patrones de cambio ocupacional y su dimensión 
de género. La tercera sección expone el método 
seguido en Palomino et al. (2025) para identificar el 
componente tecnológico y revisa su incidencia sobre 
la desigualdad y la brecha salarial. La última sección 
presenta las conclusiones y posibles medidas de 
política económica.
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II. CAMBIO OCUPACIONAL, TAREAS Y GÉNERO

1. Marco conceptual: de SBTC a RBTC

El aumento de la desigualdad salarial en España 
durante la última década y media no puede atri-
buirse únicamente a los vaivenes del ciclo ni a los 
efectos inmediatos de la Gran Recesión (Sebastian, 
2022). Aunque la crisis y la recuperación posterior 
explican parte del deterioro en los tramos bajos de 
la distribución, existen factores estructurales —en 
particular, la trayectoria del cambio tecnológi-
co— que han reconfigurado la demanda de trabajo 
(Rodríguez y Sebastian, 2023). La inquietud por el 
impacto del progreso tecnológico sobre el empleo 
y la desigualdad es antigua: ya Keynes (1930) adver-
tía sobre sus implicaciones en Posibilidades econó-
micas para nuestros nietos. Esa preocupación se ha 
reavivado con la automatización y la digitalización 
recientes (Mokyr et al., 2015).

Históricamente, las sucesivas oleadas tecno-
lógicas han alterado la organización del trabajo y 
la composición sectorial. La mecanización inicial 
sustituyó a artesanos por trabajadores menos cua-
lificados; más tarde, desde la segunda Revolución 
Industrial hasta finales del siglo XX, la difusión de 
las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) elevó la productividad relativa del trabajo cua-
lificado y su demanda, impulsando ocupaciones di-
rectivas y profesionales en detrimento de puestos 
de producción. Este patrón, conocido como cam-
bio tecnológico sesgado hacia los trabajadores 
cualificados (Skill-biased technical change, SBTC), 
predice una relación creciente entre cualificación 
y empleo (Tinbergen, 1974).

A partir de los 2000, esa relación lineal se de-
bilita y emerge un perfil en forma de U: el empleo 
crece en los ex tremos —puestos menos y más 
cualificados— mientras retrocede en el centro de 
la distribución salarial. Este proceso de polariza-
ción se documenta en diversos contextos (Wright 
y Dwyer, 2003; Autor et al., 2003; Goos y Manning, 
2007; Acemoglu y Autor, 2011) y, para explicarlo, la 
literatura reorienta el foco desde el nivel educati-
vo hacia la naturaleza de las tareas. La hipótesis 
del cambio tecnológico sesgado hacia la rutina 
(Routine-biased technical change, RBTC) sostie-

ne que la automatización sustituye con mayor 
facilidad las tareas repetitivas y estandarizables 
—abundantes en ocupaciones de cualif icación 
media—, mientras que las tareas abstractas (pro-
blema-solución, creatividad, gestión), típicas de la 
parte alta, son complementadas por la tecnología, 
y muchas tareas manuales no codificables, más 
frecuentes en la parte baja, resisten la sustitución 
directa (Autor et al., 2003; Goos y Manning, 2007; 
Biagi y Sebastian, 2020).

Desde esta perspectiva de tareas, la polari-
zación se interpreta como una reasignación del 
empleo lejos de actividades rutinarias hacia polos 
manuales no rutinarios y abstractos. Ello tiene 
consecuencias sobre la estructura ocupacional y 
la distribución del ingreso: se reducen los puestos 
intermedios y se expanden los extremos. No obs-
tante, una cosa es el aumento de la polarización y 
otra muy distinta es constatar que este aumento 
de la polarización provoca un aumento en la des-
igualdad. Es importante darse cuenta de que la 
tecnología interactúa con instituciones laborales, 
la educación, el nivel de competencia, los cambios 
sectoriales y las políticas públicas, por lo que su 
contribución al aumento de las brechas de ingre-
sos, aunque relevante, no es por sí sola concluyen-
te (Acemoglu y Autor, 2011; Mokyr et al., 2015).

2. Medición 

En síntesis, pueden distinguirse cinco formas de 
cambio ocupacional. Para evaluar cómo la automati-
zación afecta al empleo, se identifica en qué tramos 
de la escala salarial (bajo, medio y alto) se crean y en 
cuáles se destruyen puestos de trabajo. Tomando el 
salario medio de cada ocupación como aproxima-
ción a su “calidad”, se ordenan las ocupaciones de 
menor a mayor salario y, para cada una de ellas, se 
calcula la variación porcentual del empleo entre dos 
períodos suficientemente alejados en el tiempo.

Para visualizar dónde se concentran las ganan-
cias y pérdidas dentro de la distribución salarial, las 
ocupaciones se agrupan por percentiles (0–100): el 
0 corresponde a la ocupación con menor salario 
medio y el 100 a la de mayor salario. Esta represen-
tación facilita una lectura inmediata del impacto de 
la automatización en el mercado de trabajo.
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GRÁFICO 1
DISTRIBUCIÓN DE LOS CAMBIOS EN EL PORCENTAJE DE EMPLEO
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A título ilustrativo, Rodríguez et al. (2025) distin-
guen cinco trayectorias posibles de cambio ocupa-
cional. La primera describe estabilidad total de las 
cuotas de empleo (panel a del gráfico 1), es decir, 
ausencia de polarización. La segunda es el “mejo-
ramiento progresivo” (panel b): las ocupaciones de 
mayor cualificación —y salarios más altos— ganan 
peso en el empleo total, coherente con la hipótesis 
del cambio tecnológico sesgado hacia los cualifica-
dos (SBTC). La tercera, “empeoramiento progresivo” 
(panel c), muestra lo contrario: crecen las ocupacio-
nes de baja cualificación y retroceden las de alta cua-
lificación. La cuarta es la “polarización del empleo” 
(panel d), ampliamente documentada por Wright 
y Dwyer (2003), Goos y Manning (2007), Goos et al. 
(2014) y Sebastian (2018): cae el peso de las ocupa-
ciones medias en favor de los extremos, bajo y alto, 
en línea con el cambio tecnológico sesgado hacia la 
rutina (RBTC). Por último, la “concentración del em-
pleo” (panel e): las ocupaciones de nivel medio ganan 
terreno frente a las de los extremos; es, en esencia, el 
reverso de la polarización, al concentrarse el empleo 
en el segmento central.

3. Resultados por décadas

El gráfico 2 muestra la evolución de la estruc-
tura ocupacional en España a lo largo del perío-
do 1994–2024. En el eje horizontal se sitúan las 
ocupaciones ordenadas por su salario medio y 
representadas por percentiles (0–100), de modo 
que los valores cercanos a 0 agrupan las ocupa-
ciones peor remuneradas y los cercanos a 100, las 
de mayor salario. El eje vertical recoge la variación 
porcentual del empleo por ocupación entre perío-
dos, lo que permite identificar, de forma sintética, 
dónde se concentran los avances y retrocesos 
del empleo dentro de la distribución salarial. Esta 
lectura facilita distinguir no solo cambios en el 
nivel agregado, sino también desplazamientos en 
la composición del empleo entre ocupaciones de 
distinta cualificación.

En el período 1994–2004 se observa un patrón 
nítido de polarización: crecen las participaciones 
en los extremos de la distribución —ocupaciones de 
salarios bajos y altos—, mientras que el segmento 
intermedio pierde terreno. Este comportamien-
to es coherente con la evidencia disponible para  

España, que documenta un desplazamiento desde 
ocupaciones de cualificación media hacia activida-
des situadas en la base y en la cúspide de la escala 
salarial (Anghel et al., 2014; Sebastian, 2018). Desde 
una perspectiva analítica, la década se caracteriza 
por la expansión simultánea de servicios de baja 
remuneración y de perfiles profesionales avanzados, 
con un estancamiento relativo de los puestos de 
corte rutinario y medio.

Durante 2004–2014, esta dinámica se inten-
sifica, con una contracción más pronunciada del 
empleo en las ocupaciones de nivel medio. La crisis 
financiera de 2008 actúa como catalizador de las 
tendencias previas, acelerando la destrucción de 
puestos en actividades intensivas en tareas ruti-
narias. La literatura subraya el papel de la automa-
tización y la difusión de tecnologías que sustituyen 
dichas tareas, especialmente en el corazón de la 
distribución salarial (Sebastian, 2018; Rodríguez y 
Sebastian, 2022). El resultado es una recolocación 
del empleo que ahonda la brecha entre los extre-
mos y reduce aún más el peso relativo del centro 
de la distribución salarial.

En la última década (2014-2024) se aprecia un 
cambio de perfil hacia un mejoramiento progre-
sivo: las pérdidas de empleo se concentran en los 
percentiles inferiores, mientras que el crecimiento 
se desplaza hacia los percentiles superiores. Este 
patrón es consistente con la expansión reciente 
de la IA y de tecnologías complementarias a las 
habilidades cognitivas y analíticas, que habrían im-
pulsado la demanda de ocupaciones de mayor cua-
lificación sin erosionar de manera marcada el em-
pleo intermedio. Resultados afines se encuentran 
en trabajos recientes para otros contextos, que 
apuntan a una recomposición del empleo a favor de 
segmentos altamente cualificados en la fase más 
reciente del cambio tecnológico (Acemoglu, 2025; 
Acemoglu y Johnson, 2024; Acemoglu y Restrepo, 
2020; Albanesi et al., 2025).

Tomado en c onjunto,  e l  per íodo 199 4-20 24 
muestra una tendencia neta hacia la polarización 
del empleo: aumentos en los extremos de la distri-
bución —especialmente a partir del percentil 80— y 
retrocesos en el tramo medio (aproximadamente 
percentiles 20–80). Además, el avance ha sido más 
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intenso en la parte alta de la distribución salarial 
que en la baja, lo que sugiere que la recuperación 
y el crecimiento más recientes han favorecido, 
en mayor medida, a las ocupaciones de mayor 
cualificación y mejor remuneración. Esta lectura, 
apoyada en el gráfico 2, permite entender no solo la 
dirección del cambio, sino también su localización 
dentro de la estructura ocupacional.

4. Dimensión de género

A continuación, se pasa de la visión agregada del 
cambio ocupacional a su descomposición por géne-
ro. Como punto de partida, el cuadro n.0 1 compara 
la distribución de hombres y mujeres por ocupación 
al inicio y al cierre del período 1994–2024. El rasgo 
más llamativo es la fuerte convergencia en la parti-
cipación laboral entre ambos colectivos: la brecha, 
que en 1994 rondaba los 20 puntos porcentuales  
(p. p.), desciende hasta aproximadamente 7 p. p. en 
2024.
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GRÁFICO 2
CAMBIO OCUPACIONAL EN TÉRMINOS RELATIVOS ENTRE 1994-2024 
En porcentaje

Fuentes: Elaboración propia a partir de los datos a medida de la Encuesta de población activa  (1994, 2004, 2014 y 2024), la EPF (1990) y la EU-SILC 
(Estadísticas de la Unión Europea sobre ingresos y condiciones de vida)  desde el 2004 hasta el 2019. 

Esta aproximación entre sexos también se apre-
cia al clasificar las ocupaciones por nivel salarial. 
En el tramo de menor remuneración, la presencia 
femenina pasa a situarse por encima de la mas-
culina en 2024; en el segmento medio, la distancia 
se reduce en torno a 10 p. p.; y en la parte alta de la 
distribución, la ventaja masculina se limita a unos 
2 p. p.

Si ponemos el foco en las ocupaciones con-
cretas, se observa que los hombres aumentan su 
peso únicamente en Servicios y ventas (ISCO-08, 
grupo 5, +1,72 p. p.), Técnicos y profesionales de 
apoyo (ISCO-08, grupo 3, +3,53 p. p.) y Profesiona-
les (ISCO-08, grupo 2, +2,90 p. p.). Por el contrario, 
entre las mujeres solo se registra un descenso 
significativo —superior a un punto porcentual— en 
Directivos (ISCO-08, grupo 1, −1,34 p. p.). Estos 
patrones sirven de base para el análisis de la po-
larización laboral con perspectiva de género que 
desarrollamos a continuación.
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CUADRO N. 0 1
PARTICIPACIÓN LABORAL DE HOMBRES Y MUJERES POR OCUPACIÓN (1994–2024)

Fuentes: Elaboración propia a partir de los datos a medida de la Encuesta de población activa (1994 y 2024) y la EU-SILC (Estadísticas de la Unión 
Europea sobre ingresos y condiciones de vida)  desde el 2004 hasta el 2019. 

NIVEL 
SALARIAL

OCUPACIÓN HOMBRES MUJERES

EMPLEO 
1994

EMPLEO 
2024

VARIACIÓN EMPLEO 
1994

EMPLEO 
2024

VARIACIÓN

Bajo

Ocupaciones 
elementales 7,87 4,97 -2,91 5,08 5,42 0,34

Agricultura, silvicultura 
y pesca 6,03 2,24 -3,78 1,36 0,51 -0,85

Servicios y venta 6,86 8,58 1,72 5,84 11,85 6,01

Total 20,77 15,79 -4,97 12,28 17,77 5,49

Medio

Artesanos y operarios 
de oficios 17,32 10,23 -7,09 1,55 1,04 -0,51

Operadores y 
ensambladores 9,98 7,60 -2,38 1,41 1,15 -0,25

Apoyo administrativo 5,24 3,26 -1,97 5,59 6,31 0,72

Total 32,54 21,10 -11,45 8,55 8,50 -0,04

Alto

Técnicos y 
profesionales de apoyo 4,58 8,11 3,53 2,11 4,65 2,54

Profesionales 5,35 8,25 2,90 4,14 10,69 6,55

Directivos 6,65 3,44 -3,21 3,03 1,69 -1,34

Total 16,59 19,80 3,22 9,28 17,03 7,76

En línea con lo mostrado previamente, el gráfico 3 
(paneles a, b, c y d) evidencia que la trayectoria del 
empleo ha sido muy distinta para hombres y muje-
res, en sintonía con Sebastian (2023). Para todo el 
período 1994-2024, el empleo femenino crece en 
prácticamente todos los puntos de la distribución 
salarial, con la única excepción del entorno del per-
centil 60, donde se mantiene estable. En contraste, 
la contracción total del empleo asociada a la auto-
matización recae sobre los hombres: solo en los 
extremos de la distribución salarial se aprecia un 
ligero avance masculino. Además, el perfil feme-
nino presenta un patrón de polarización, similar al 
documentado por Cerina et al. (2021) para Estados 
Unidos en las últimas tres décadas.

Por décadas, emergen matices. Entre 1994 y 
2004, el empleo femenino aumenta en todas las 
ocupaciones, mientras que el masculino solo mejora 
en las posiciones de mayor salario medio. En 2004–
2014, las mujeres registran avances en el tramo 
inferior de la distribución y también por encima 
del percentil 80, al tiempo que los hombres apenas 
ganan peso en las ocupaciones mejor remuneradas 
y en el extremo inferior (por debajo del percentil 10). 
En 2014–2024, el patrón femenino se reconfigura: el 
crecimiento se concentra en la parte alta y se des-
truye empleo en la baja. Para los hombres, la evolu-
ción es más contenida, con un leve incremento en 
los percentiles medios y sin variaciones relevantes 
en los extremos. En conjunto, esta última etapa su-
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GRÁFICO 3
CAMBIO OCUPACIONAL POR GÉNERO EN TÉRMINOS RELATIVOS ENTRE 1994–2024 
En porcentaje

(a) 1994–2024 (b)   1994–2004

(c) 2004-2014 (d) 2014-2024

Fuentes: Elaboración propia a partir de los datos a medida de la Encuesta de población activa (1994 y 2024) y la EU-SILC (Estadísticas de la Unión Europea 
sobre ingresos y condiciones de vida)  desde el 2004 hasta el 2019. 
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giere un ajuste más acotado, con menor dispersión 
del impacto por género y nivel salarial.

Analizar el cambio ocupacional por género es 
clave para entender quién gana y quién pierde con 
cada ola tecnológica y, en consecuencia, diseñar po-
líticas eficaces y justas. La reasignación de tareas y 
puestos no afecta por igual a mujeres y hombres 
debido a la segregación sectorial y ocupacional, a la 
distinta exposición a tareas rutinarias o abstractas 
y a brechas persistentes en el acceso a formación, 
puestos directivos y redes profesionales. Sin esta 
lente, pueden invisibilizarse pérdidas concentradas 
en ocupaciones “feminizadas” o “masculinizadas”, 
así como oportunidades de ascenso en los tramos 
altos de la distribución salarial. Incorporar la pers-
pectiva de género permite orientar la recualifica-
ción y la mejora de competencias hacia colectivos 
concretos, adaptar horarios y sistemas de cuidados 
para favorecer la participación y corregir sesgos 
en la adopción de tecnologías (incluida la IA) que 
podrían amplificar desigualdades existentes. En 
suma, leer la transformación del empleo con enfo-
que de género no es un añadido descriptivo: es una 
condición para anticipar impactos, cerrar brechas y 
asegurar que los beneficios del cambio tecnológico 
se repartan de forma equitativa.

El diagnóstico ocupacional por percentiles 
salariales y su descomposición por género per-
miten ubicar dónde se reordenan las posiciones 
en el mercado de trabajo y quiénes protagonizan 
esos movimientos. El siguiente paso es traducir 
ese mapa de desplazamientos en cambios sobre 
la distribución de salarios: no solo cuánto varía la 
dispersión total, sino también cómo se modifica  
la brecha entre mujeres y hombres cuando aisla-
mos la contribución de las nuevas tecnologías. Con 
este objetivo, la sección tercera aplica un enfoque 
contrafactual que identifica la parte de la desigual-
dad atribuible a la automatización de la IA y evalúa 
sus efectos diferenciados por género.

III. TECNOLOGÍA, DESIGUALDAD Y GÉNERO

La sección segunda mostró que la reconfigura-
ción del empleo en España responde a una polari-
zación impulsada por el cambio tecnológico, con 

patrones diferenciados por género. La existencia 
de esta polarización plantea la pregunta de si la tec-
nología ha contribuido al aumento de la desigualdad 
salarial, un fenómeno que, para el caso español, solo 
ha sido cuantificado de forma causal por un estudio 
(Palomino et al., 2025). Por ello, esta sección revisa 
los resultados clave de dicho trabajo, centrándose 
en cómo la automatización (sustitución de tareas 
rutinarias) y la inteligencia artificial (complementa-
ción de tareas abstractas) impactan en la desigual-
dad total y en la brecha salarial de género, descom-
poniendo los efectos por grupos demográficos.

1. Marco empírico y efecto agregado de la tecnología

El análisis realizado se fundamenta en la teoría 
de tareas: las ocupaciones son conjuntos de tareas 
rutinarias, manuales y abstractas. El cambio tec-
nológico sustituye tareas codificables (automati-
zación) y complementa (supuestamente) capacida-
des no rutinarias (IA), lo que impulsa la polarización 
del empleo y, potencialmente, de los salarios. El 
reto empírico consiste en medir de forma precisa 
la exposición tecnológica de cada grupo demográ-
fico y trasladar este efecto micro a indicadores de 
desigualdad agregada, un problema abordado por 
Palomino et al. (2025) a través de un marco causal 
y contrafactual.

La identificación empírica se lleva a cabo en dos 
etapas:

1.	 Estimación causal de crecimiento salarial. Se 
estima el efecto causal de la exposición tecno-
lógica sobre el crecimiento salarial promedio de 
grupos definidos por sexo, edad, nivel educativo 
y región. Para abordar la endogeneidad de las 
variables tecnológicas, se utiliza una estrategia 
de variables instrumentales (VI) tipo shift–share 
(Bartik). Este instrumento combina la estruc-
tura ocupacional inicial del grupo con shocks 
tecnológicos exógenos y externos (como el pre-
cio de los robots o la difusión global de la IA), lo 
que garantiza que los coeficientes tecnológicos 
estimados puedan interpretarse como efectos 
causales sobre el salario de cada grupo. Ade-
más, se aplican test de robustez, entre ellos un 
análisis de sensibilidad tipo bounding respecto 
al sesgo por variables omitidas.
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2.	 Construcción de distribuciones contrafactuales. 
Los coeficientes tecnológicos de la regresión 
obtenidos en el primer paso se utilizan para 
construir una distribución de salarios "sin tec-
nología" para el período de estudio (2000–2019). 
Esta distribución contrafactual se compara con 
la distribución salarial observada utilizando mé-
tricas estándar (tales como el índice de Gini, el 
MLD, y cuotas salariales por tramos: 10 por 100 
más alto, 50 por 100 más bajo, etc.). Si el índice de 
desigualdad en la distribución contrafactual es 
inferior al observado, se concluye que la tecno-
logía ha contribuido a aumentar la desigualdad.

Métricas de exposición tecnológica

—	 Automatización. Se emplea una medida dinámi-
ca de rutina por ocupación denominada RTI un-
fixed (RSH-UF, en adelante). Este índice captura 
la diferencia entre la intensidad de tareas rutina-
rias y abstractas para cada período considerado, 
y posteriormente se agrega por grupos demográ-
ficos utilizando para ello los pesos demográficos 
correspondientes. A diferencia de los índices 
clásicos empleados en la literatura (véase, por 
ejemplo, Autor y Dorn, 2013) que son estáticos, 
el índice RSH-UF incorpora los cambios en la 
composición del empleo entre ocupaciones y  
la evolución de la rutinización dentro de las ocu-
paciones a lo largo del tiempo.

—	 Inteligencia artificial (IA). Palomino et al. (2025) 
utilizan tres indicadores complementarios que 
recogen el potencial de la IA para incidir en las 
habilidades ocupacionales: i) el índice de Felten 
et al. (2018), que vincula el progreso de aplica-
ciones de IA con las habilidades ocupacionales; 
ii) el índice de Webb (2020), basado en la super-
posición textual entre patentes de IA/robots y 
las descripciones de tareas de la base de datos 
O*NET; y iii) la idoneidad para el aprendizaje au-
tomático (SML , suitability for machine learning) 
propuesto por Brynjolfsson et al. (2018), el cual 
evalúa el potencial transformador del machine 
learning sobre actividades concretas.

Es relevante destacar que todas las medidas 
de exposición tecnológica mencionadas se cons-
truyen a partir de fuentes de tareas y capacidades 

desarrolladas para Estados Unidos (O*NET, paten-
tes), lo que refuerza la validez de la estrategia de 
identificación al comparar tareas, puesto que la 
exposición no va a estar endógenamente deter-
minada por la evolución de los salarios en España.

2. Brecha salarial de género: resultados  
e interpretación

Una vez cuantif icado el efecto agregado, el 
interés pasa de ser cuánto cambia la desigualdad 
a quiénes experimentan los cambios y por qué. El 
enfoque contrafactual de Palomino et al. (2025) 
permite medir la contribución de la tecnología a la 
brecha salarial de género mediante la comparación 
entre la distribución observada y una distribución 
“sin tecnología”. La brecha se define como la dife-
rencia de salarios medios entre hombres y mujeres; 
el indicador central es la variación relativa de esa 
brecha en la distribución contrafactual respecto a 
la observada: valores positivos implican que, sin 
tecnología, la brecha sería mayor y, por tanto, que 
la tecnología la ha reducido; valores negativos im-
plican lo contrario. Esta misma lógica se aplica a la 
prima educativa, garantizando consistencia entre 
el análisis por grupos y los agregados distributivos. 

El resultado central a largo plazo es que la auto-
matización, medida con el índice dinámico RSH-UF, 
se asocia a una reducción de la brecha de género: 
en ausencia de ese canal, la brecha sería sustancial-
mente mayor. La explicación se basa en la composi-
ción de la fuerza laboral. Para el índice de exposición 
a la automatización RSH-UF, los hombres aparecen 
sistemáticamente más expuestos dentro de cada 
nivel educativo, frente a medidas clásicasde expo-
sición a la automatización para las cuales las dife-
rencias por sexo son menores e incluso se invierten 
para el grupo de baja educación. Es decir, para el 
índice que mejor capta la evolución de las tareas 
rutinarias aquellas ocupaciones más masculini-
zadas son las más expuestas a la automatización 
y, por este motivo, el diferencial o brecha salarial 
media entre hombres y mujeres se reduce cuando 
el componente tecnológico se excluye del salario. 

En cuanto a la IA, los efectos por género no son 
unívocos y dependen de la métrica de exposición 
utilizada. Para el índice de Felten, que vincula  los 
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avances de la IA con las habilidades ocupacionales, 
se obtiene una reducción de la brecha salarial; por 
el contrario, para el índice de Webb— basado en el 
solapamiento entre patentes y los descriptores de 
tareas— y el índice SML —que mide la capacidad 
para que se dé aprendizaje automático mediante 
machine learning— se observa un ensanchamien-
to de la brecha de género. Esta divergencia es, 
después de todo, esperable dado que cada índice 
captura facetas distintas de la IA y, por tanto, cada 
índice de exposición a la IA recoge aspectos de la 
relación entre las composiciones ocupacionales y 
el género distintos. Por otro lado, la adopción de la 
IA en España entre los años 2015–2019 es recien-
te y aún está sesgada hacia ocupaciones de alta 
cualificación, donde la representación relativa de 
mujeres y hombres varía por rama y perfil. 

Dicho todo esto, conviene interpretar los resul-
tados anteriores junto a la evidencia descriptiva 
anterior. En el año 2000, la relación “en bruto” entre 

exposición y salario ya mostraba gradientes de 
signo opuesto para la automatización e IA: los gru-
pos más expuestos a la automatización presenta-
ban salarios medios más bajos, mientras que para 
los índices de Felten y Webb la exposición a la IA se 
concentraba en los grupos salariales altos. Ese pa-
trón de partida condiciona cómo la tecnología afec-
ta a la brecha salarial: si la automatización incide 
más en ocupaciones masculinizadas de cualifica-
ción media, reducirá la brecha; si por el contrario, 
la IA recompensa las tareas y ocupaciones propias 
de la parte alta de la distribución salarial, el efecto 
sobre la brecha dependerá de la composición de 
género de este tramo.

3. Mecanismo y heterogeneidades: sexo, edad  
y educación

Para entender mejor cómo funciona el mecanismo 
detrás de las brechas, resulta útil partir de la distri-
bución inicial de la exposición por sexo y educación. 
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EXPOSICIÓN A LA AUTOMATIZACIÓN POR GRUPOS DEMOGRÁFICOS (ÍNDICE RSH-UF)

Fuente: Palomino et al. (2025).
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El gráfico 4, para el año 2000 y el índice RSH-UF, 
muestra que en cada nivel educativo los hombres 
presentan mayor exposición media a la automatiza-
ción que las mujeres. Este patrón es consistente con 
la segregación ocupacional descrita en la sección 
segunda: las tareas rutinarias más susceptibles de 
sustitución se concentran en ocupaciones masculini-
zadas de cualificación intermedia (industria y ciertos 
servicios técnicos). Cuando se repite el ejercicio con 
la medida clásica de exposición a la automatización 
(Autor y Dorn, 2013), la diferencia por sexo se reduce 
e incluso se invierte para el nivel bajo de educación, 
lo que sugiere que el enfoque dinámico del índice  
RSH-UF captura mejor la evolución de la rutinización 
dentro de las ocupaciones y, con ello, el componente 
específicamente composicional que conecta auto-
matización y brecha salarial de género.

Además, el propio gráfico 4 revela dos regulari-
dades que amplifican esta lectura. Primero, aparece 
un gradiente educativo claro, siendo la exposición 

a la automatización mayor cuanto menor es el nivel 
educativo. Esto, combinado con la mayor presencia 
masculina en ocupaciones de baja y media cualifi-
cación, refuerza la asimetría por sexo. Segundo, se 
observa una pauta por edad: la exposición tiende a 
ser más alta entre los grupos jóvenes y menor en las 
cohortes de mayor edad, lo que acentúa el sesgo 
de exposición masculino, dado que la entrada de 
hombres jóvenes en ocupaciones rutinarias ha sido 
relativamente más intensa. Ambas regularidades 
encajan con la teoría de tareas y ayudan a entender 
por qué, al excluir la influencia de las nuevas tecno-
logías, la compresión de la brecha de género emerge 
como un efecto agregado.

Para traducir esta exposición diferencial en 
resultados salariales por sexo, el análisis pasa de 
la fotografía inicial a los efectos estimados por 
cohortes. El gráfico 5 compara, para el período 
2000–2019, el salario obser vado con el salario 
contrafactual sin automatización para cada com-
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EL EFECTO DE LA AUTOMATIZACIÓN POR SEXO, EDAD Y NIVELES DE EDUCACIÓN

Nota: La línea discontinua negra muestra la diferencia media entre el salario hipotético y el salario real en todos los grupos.

Fuente: Palomino et al. (2025).
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binación posible de sexo, edad y educación. La 
interpretación es clara desde la óptica de género: 
valores positivos indican que ese grupo habría te-
nido salarios más altos sin automatización, por lo 
que el impacto de la automatización ha sido relati-
vamente más adverso.

Así, emergen tres pautas clave con implicacio-
nes de género:

1.	 Gradiente educativo pronunciado. Las mayores 
pérdidas salariales relativas se concentran en 
el nivel bajo de educación, un segmento donde 
los hombres son más intensivos en tareas ru-
tinarias. En la educación media, las pérdidas 
se moderan, y en el nivel de educación alta, el 
efecto adverso tiende a neutralizarse.

2.	 Diferencial por sexo. A igualdad de edad y educa-
ción, las mujeres suelen experimentar impactos 
menos negativos que los hombres, especial-
mente en los niveles de educación media y alta, 
lo que es coherente con una menor exposición 
femenina a las tareas automatizables dentro de 
esas categorías.

3.	 Pauta por edad y vulnerabilidad. El efecto adver-
so tiende a reducirse con la edad. Sin embargo, 
las excepciones más visibles se localizan en las 
mujeres de bajo nivel educativo, donde la combi-
nación de menor movilidad ocupacional y la alta 
sustitución de tareas amplifica la vulnerabili-
dad relativa de este grupo.

Para cerrar la explicación de este enfoque 
de género, la conjunción de ambas piezas —ex-
posición inicial (gráfico 4) y efectos salariales 
contrafactuales (gráfico 5)— da lugar a un meca-
nismo claro. Una mayor exposición masculina a la 
automatización en ocupaciones de cualificación 
intermedia, unida al castigo relativo al nivel bajo 
de educación, explica por qué la automatización 
eleva la desigualdad agregada (al vaciar el centro) 
y, simultáneamente, estrecha la brecha salarial 
de género (por un potente efecto composicional). 
Desde el punto de vista de la política pública, este 
resultado sugiere ciertas prioridades con pers-
pectiva de género: recualif icación y movilidad 
dirigida a los hombres en ocupaciones rutinarias 

de baja y media cualificación; itinerarios de tran-
sición hacia funciones menos automatizables con 
apoyos específicos para mujeres de baja educa-
ción, que muestran bolsas de riesgo persistente; 
y un seguimiento de la difusión de las tecnologías 
complementarias en la parte alta de la distribución 
para evitar que nuevas dinámicas de complemen-
tariedad reviertan los avances logrados en la bre-
cha salarial entre hombres y mujeres.

IV. CONCLUSIONES

Este trabajo concluye que la profunda trans-
formación reciente del mercado laboral español 
está estrechamente ligada al cambio tecnológico 
y a su sesgo por tareas. A partir de un registro del 
empleo por percentiles salariales, documentamos 
una secuencia que combina fases de polarización 
con un tramo final de mejoramiento en la parte 
alta, en línea con la sustitución de tareas rutinarias 
y la complementariedad de tecnologías avanzadas 
como la IA con tareas abstractas. Al llevar este 
diagnóstico al terreno distributivo, un enfoque 
contrafactual permite aislar la contribución de la 
tecnología a la desigualdad salarial: la automati-
zación explica una parte sustantiva del aumento 
de la dispersión, principalmente por el vaciado del 
segmento medio intensivo en rutinas, mientras que 
la IA, en su fase inicial de adopción, tiende a con-
centrar ganancias en la cola alta. Estos resultados 
son coherentes con la teoría de tareas y robustos a 
distintas métricas de exposición.

En clave de género, los efectos no son homo-
géneos, ya que la mayor exposición masculina a 
ocupaciones de cualificación media intensivas en 
tareas rutinarias hace que la automatización, aun 
elevando la desigualdad total, contribuya a reducir 
la brecha salarial entre mujeres y hombres por un 
mecanismo composicional. Para la IA, los efectos 
sobre la brecha dependen de la medida de exposi-
ción utilizada y del patrón de complementariedad 
entre tareas y tecnologías, lo que sugiere que la 
incidencia de la IA no es uniforme entre colectivos.

Los resultados ponen de relieve heterogenei-
dades relevantes por sexo, edad y educación. La 
penalización recae con mayor intensidad en traba-
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jadores de baja cualificación y en cohortes jóvenes 
ubicadas en ocupaciones rutinarias; en cambio, los 
grupos con mayor dotación de tareas abstractas 
capturan con más probabilidad las ganancias de 
productividad asociadas a las nuevas tecnologías. 
Esta geografía de impactos es clave para diseñar 
intervenciones eficaces.

El análisis causal, basado en instrumentos, se 
interpretó a la luz de sus supuestos. Si bien la es-
trategia shift–share y el uso de medidas de exposi-
ción basadas en tareas internacionales mitigan los 
problemas de endogeneidad, se aconseja cautela 
al extrapolar las conclusiones fuera del período y 
contexto estudiados.

Finalmente, las implicaciones de políticas pú-
blicas que se derivan de este análisis apuntan a la 
necesidad de un paquete de medidas orientado por 
tareas y con perspectiva de género que combine 
tres ejes fundamentales para gestionar la transi-
ción tecnológica:

1. Fomentar la recualificación y movilidad ascen-
dente en ocupaciones rutinarias, especialmente
las masculinizadas, mediante formación mo-
dular acreditable, reconocimiento de compe-
tencias transferibles y apoyos específicos al
reempleo.

2. Promover el acceso efectivo de las mujeres a ha-
bilidades y ocupaciones complementarias con
IA , lo que incluye la alfabetización en IA aplica-
da, el análisis de datos y la gestión de procesos
digitales, junto con mecanismos que reduzcan
los sesgos de selección y promoción.

3. Reforzar la contención de la desigualdad agre-
gada  a través de marcos de negociación co-
l e c t iva ,  s al ar io s  mínim o s bie n c al ib r ad o s ,
políticas de competencia en mercados donde
puedan emerger rentas de posición y sistemas
tributario-redistributivos que amortigüen los
extremos.

Este enfoque dual permite aprovechar el poten-
cial igualador del cambio tecnológico sin agravar la 
dispersión salarial.
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Resumen

España ha avanzado en la convergencia de género en 
participación en el mercado laboral y salarios, aunque las 
cifras agregadas ocultan disparidades sectoriales. Con 
microdatos de la Encuesta de estructura salarial (EES) 
2010–2022, cuantificamos las brechas salariales de gé-
nero por industria, descomponemos sus componentes 
observables y no observables, e investigamos cómo la se-
gregación ocupacional, las características de las empre-
sas y de los individuos las afectan. Encontramos brechas 
horarias brutas que van desde valores cercanos a cero en 
transporte a más del 20 por 100 en sanidad y servicios so-
ciales. Después de controlar por ocupación, caracterís-
ticas de la empresa y de los trabajadores, persisten bre-
chas en todos los sectores, alcanzando el 16-17 por 100 en 
algunas industrias. En sectores dominados por hombres, 
las mujeres parecen estar positivamente seleccionadas 
en observables, pero se enfrentan a penalizaciones sa-
lariales inexplicadas; en sectores dominados por muje-
res, la composición explica una mayor parte de la brecha, 
pero persisten brechas inexplicadas significativas. Estos 
patrones sugieren que se necesitan herramientas políti-
cas específicas por sector—combinando transparencia 
salarial, acuerdos de trabajo flexibles e iniciativas de di-
versidad específicas— para cerrar la brecha restante.

Palabras clave:  brecha salarial de género, análisis sectorial, 
España, segregación ocupacional, transparencia salarial.

DIFERENCIAS SECTORIALES EN LAS BRECHAS 
DE GÉNERO EN ESPAÑA: EXPLICANDO LA 
DESIGUALDAD SALARIAL ENTRE INDUSTRIAS (*)
Jimena Contreras 
ESADE ECPOL, Universidad Ramon Llull 
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Abstract 

Spain has achieved substantial convergence between 
men and women in terms of labor force participation and 
wages. However, the aggregate figures mask significant 
disparities across sectors. Using microdata from the 
Wage Structure Survey (EES) 2010–2022, this article 
quantifies gender wage gaps by industry, breaks them 
down into observable and unobservable components, 
and investigates how occupational segregation, firm 
characteristics, and individual characteristics shape these 
gaps. We find gross wage gaps ranging from values close 
to zero in transportation to over 20% in health care and 
social services. After controlling for occupation, firm 
characteristics, and worker characteristics, gaps persist 
across all sectors, reaching 16–17% in some industries. In 
male-dominated sectors, women appear to be positively 
selected on observables while facing higher residual 
penalties; in female-dominated sectors, composition 
explains a larger share of the gap, but significant residuals 
persist. These patterns suggest that sector-specific 
policy tools—combining wage transparency, flexible work 
arrangements, and targeted diversity initiatives—are 
needed to close the remaining gap.

Keywords: gender pay gap, sectoral analysis, Spain,  
occupational segregation, transparency.

JEL classification: J16, J31, J71.

I. INTRODUCCIÓN

España ha logrado un progreso significativo en 
la reducción de la brecha salarial de género en 
la última década. En 2010, los ingresos anua-

les promedio de las mujeres eran aproximadamente 

un 23 por 100 inferiores a los de los hombres; para 
2022, esta brecha se había reducido a aproximada-
mente el 17 por 100. De manera similar, la brecha sa-
larial horaria (que tiene en cuenta el trabajo a tiempo 
parcial) cayó del 15 por 100 al 9 por 100, convirtiendo 
a 2022 en el primer año registrado con una brecha 
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salarial de género horaria de un solo dígito. Esta 
convergencia ha sido impulsada, en gran medida, 
por la creciente participación de las mujeres en el 
trabajo a tiempo completo y su movimiento hacia 
industrias y ocupaciones mejor remuneradas. En 
otras palabras, los cambios en la composición del 
empleo —más mujeres en sectores y roles mejor 
remunerados— explican una porción sustancial de 
la disminución de la brecha (véase Hupkau y Ruiz- 
Valenzuela, 2022; Martínez, 2024).

A pesar de esta tendencia positiva, persiste 
una brecha central. Después de tener en cuenta la 
educación, la experiencia, las horas, la ocupación 
y la industria, una brecha salarial “inexplicada ” 
significativa de aproximadamente el 12-13 por 100 
por hora todavía separa a hombres y mujeres com-
parativamente. Este componente inexplicado —a 
menudo atribuido a factores estructurales como la 
organización del trabajo, el poder de negociación 
desigual o los rendimientos diferenciales a caracte-
rísticas similares— apenas ha cambiado en la última 
década. En particular, a medida que las mujeres 
han entrado en empleos mejor remunerados, las 
disparidades de género dentro del mismo sector o 
trabajo se han vuelto más evidentes. Por ejemplo, 
en 2022, controlar por las diferencias en los sec-
tores donde trabajan hombres y mujeres aumenta 
la brecha salarial estimada en aproximadamente  
4 puntos porcentuales (p. p.). Esto indica que las 
mujeres ahora están bien representadas en indus-
trias con salarios elevados, pero incluso dentro de 
esas industrias ganan sistemáticamente menos que 
los hombres en roles similares.

Fundamentalmente, la brecha salarial de género 
agregada enmascara grandes variaciones entre 
sectores. Algunas industrias en España casi care-
cen de brecha de género —o incluso una brecha in-
versa— en los ingresos, mientras que otras exhiben 
disparidades muy grandes. Por ejemplo, en el sec-
tor del transporte y almacenamiento, la diferencia 
salarial promedio entre hombres y mujeres es de 
solo alrededor del 1 por 100 a favor de los hombres, 
mientras que en sectores dominados por mujeres, 
como la sanidad y los servicios sociales y las acti-
vidades profesionales y científicas, la brecha bruta 
alcanza aproximadamente el 21 por 100 (las mujeres 
ganan 79 céntimos por cada euro ganado por los 

hombres). En contraste, en la construcción —un 
sector tradicionalmente dominado por hombres, 
donde las mujeres constituyen menos del 12 por 
100 de la fuerza laboral— los ingresos promedio de 
las mujeres en 2022 fueron aproximadamente un 
15 por 100 más altos que los de los hombres. Estos 
ejemplos sugieren que la composición de género de 
los sectores y la segregación ocupacional dentro de 
ellos juegan roles importantes en las brechas sala-
riales observadas. Esto también sugiere preguntas 
sobre las causas subyacentes: ¿son las brechas 
pequeñas o invertidas en algunos sectores un signo 
de verdadera igualdad, o ocultan desigualdades 
una vez que tenemos en cuenta los diferentes roles 
laborales? Del mismo modo, ¿por qué persisten bre-
chas considerables en sectores donde predominan 
las mujeres?

C omprender e s tos patrone s sectoriale s e s 
esencial por varias razones. Primero, la variación 
sectorial puede revelar si la desigualdad salarial 
de género proviene principalmente porque las 
mujeres se concentran en industrias de baja re-
muneración (efectos de composición entre sec-
tores) o porque las mujeres ganan menos que los 
hombres dentro de la misma industria (efectos de 
precio dentro del sector). La evidencia reciente 
sugiere que gran parte de la desigualdad salarial 
de género existe dentro, en lugar de entre estable-
cimientos y ocupaciones (Petersen y Morgan, 1995; 
Rute et al., 2016), lo que señala la importancia del 
análisis desagregado.

En segundo lugar, los factores que impulsan las 
brechas salariales pueden diferir sustancialmente 
entre sectores: la segregación ocupacional puede 
ser el problema principal en la sanidad, mientras que 
la organización del trabajo (por ejemplo, la penaliza-
ción por trabajo flexible) pueden dominar en la cons-
trucción o en las finanzas. Para España, De la Rica  
et al. (2008) documentan una variación significativa 
en las brechas de género entre niveles educativos 
y la distribución salarial, mientras que Cebrián y 
Moreno (2008) enfatizan el papel de la segrega-
ción ocupacional, tanto horizontal como vertical.  
En tercer lugar, es probable que las intervenciones 
políticas deban ser específicas por sector. Goldin 
(2014) argumenta que la persistencia de brechas de 
género en profesiones altamente cualificadas se 
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debe al “coste de la flexibilidad temporal”: empleos 
de alta remuneración recompensan despropor-
cionadamente a quienes trabajan en horarios no 
convencionales. Sin embargo, las mujeres suelen 
demandar mayor flexibilidad debido a las respon-
sabilidades de cuidado. Este mecanismo puede 
operar de manera distinta entre industrias. Las 
estrategias que funcionan en un contex to (por 
ejemplo, requisitos de transparencia salarial en 
f inanzas,  como demuestran Bennedsen et al. , 
2022 en Dinamarca) pueden ser menos relevantes 
en otro (por ejemplo, abordar los estereotipos en 
campos dominados por hombres). Por último, a 
medida que la brecha agregada sigue reducién-
dose, mediante cambios en la composición del 
empleo, y no tanto por una convergencia dentro 
de los sectores, resulta importante comprender 
qué sectores y qué mecanismos explican la des-
igualdad restante, con el fin de diseñar políticas 
públicas más focalizadas.

Este artículo investiga las diferencias sectoria-
les en las brechas salariales de género en España 
utilizando microdatos de la Encuesta de estructura 
salarial (EES) para el período 2010–2022. Cuanti-
ficamos tanto las brechas salariales de género no 
ajustadas como las brechas ajustadas dentro de 
los sectores, después de contrastar un conjunto 
de características de los trabajadores, el empleo y 
las empresas. Al examinar cómo varía la brecha de 
género entre industrias —y descomponer cuánto de 
cada brecha puede explicarse por factores obser-
vables identificamos los mecanismos que impulsan 
estas disparidades Esto nos permite evaluar la 
importancia relativa de los efectos de composición 
(diferencias en dónde y en qué roles trabajan hom-
bres y mujeres) versus los efectos de precio (dife-
rencias en el pago por trabajo similar).

El análisis arroja varios hallazgos clave. Pri-
mero, documentamos diferencias en las brechas 
salariales de género entre sectores. En 2022, las 
brechas salariales horarias brutas van desde el 
-15,2 por 100 en construcción (donde las mujeres 
ganan más que los hombres en promedio) hasta el 
21,3 por 100 en sanidad y servicios sociales. 

Después de controlar por observables, las bre-
chas inexplicadas van del 4,7 por 100 al 17,1 por 100, 

con brechas residuales particularmente grandes en 
industrias dominadas por hombres como manufac-
tura (16,5 por 100), transporte (15,6 por 100) y cons-
trucción (13,2 por 100).

En segundo lugar, encontramos que el patrón 
de las brechas de género difiere sistemáticamente 
según la composición de género de los sectores. 
En sectores dominados por mujeres como sanidad, 
educación y servicios profesionales, gran parte de 
la brecha salarial bruta se explica por la segrega-
ción ocupacional: las mujeres se concentran en 
puestos peor remunerados, pero persisten bre-
chas inexplicadas significativas del 7-12 por 100. 
Por el contrario, en sectores dominados por hom-
bres como construcción, manufactura y transpor-
te, las mujeres están positivamente seleccionadas 
en observables (tienden a tener mayor educación 
y cualif icaciones que sus colegas masculinos), 
con brechas brutas más limitadas o incluso a favor 
de las mujeres. No obstante, se enfrentan a pe-
nalizaciones salariales inexplicadas del 13-17 por 
100. Este patrón sugiere que la discriminación o 
la penalización por la flexibilidad pueden ser par-
ticularmente severos en entornos dominados por 
hombres.

En tercer lugar, mostramos que la segregación 
ocupacional dentro de los sectores explica una por-
ción sustancial de las brechas salariales de género 
en varias industrias, pero su importancia ha dismi-
nuido con el tiempo a medida que la segregación 
ocupacional ha caído modestamente (aproximada-
mente al 90 por 100 de su nivel de 2010 para 2022). 
Controlar por la ocupación reduce la brecha de gé-
nero en 7-8 p. p. en sectores como las finanzas, acti-
vidades profesionales y científicas y otros servicios, 
pero tiene poco efecto —o incluso aumenta la bre-
cha— en sectores como la construcción, transporte 
y manufactura. Esto indica que, en el último grupo 
de sectores, las mujeres trabajan en ocupaciones 
mejor remuneradas que los hombres; sin embargo, 
aún reciben salarios más bajos, lo que señala la des-
igualdad salarial dentro de la ocupación.

En cuarto lugar, las características de las em-
presas e individuales (educación, experiencia, tipo 
de contrato) representan relativamente poco de la 
brecha salarial dentro del sector en la mayoría de 
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las industrias. La principal excepción es sanidad 
y servicios sociales, donde controlar por carac-
terísticas individuales reduce la brecha en casi  
5 p. p., lo que sugiere diferencias en las condiciones 
de empleo o cualificaciones. En otros sectores, agre-
gar estos controles aumenta la brecha estimada, lo 
que refuerza que las mujeres tienen cualificaciones 
iguales o mejores, pero reciben un pago desigual.

 En quinto lugar, la segregación sectorial ha dis-
minuido solo modestamente con el tiempo (al 95 por 
100 de su nivel de 2010 respecto de 2022),con manu-
factura, construcción y sanidad y servicios sociales 
permaneciendo como los mayores contribuyentes. 
La reducción gradual de la segregación sectorial y 
ocupacional indica que los cambios composiciona-
les, aunque importantes, han sido insuficientes para 
cerrar la brecha restante.

En conjunto, estos resultados indican que la bre-
cha salarial de género restante en España está cada 
vez más impulsada por diferencias salariales dentro 
del sector y la ocupación. Este cambio en la compo-
sición de la desigualdad tiene importantes implica-
ciones políticas. A medida que los efectos de com-
posición disminuyen en importancia, las políticas 
deben centrarse más en los mecanismos que gene-
ran un pago desigual por trabajos similares, incluidos 
la discriminación, la penalización por flexibilidad, la 
falta de transparencia salarial y los rendimientos di-
ferenciales de las características individuales. Este 
análisis revela que estos mecanismos varían entre 
industrias. Por tanto, se necesitan intervenciones 
específicas por sector: transparencia salarial es-
tricta y auditorías en industrias dominadas por hom-
bres donde las brechas inexplicadas son mayores; 
medidas para promover el acceso de las mujeres a 
roles superiores en sectores dominados por mujeres 
donde la segregación vertical es más pronunciada y 
políticas transversales para abordar las penalizacio-
nes por maternidad y promover acuerdos de trabajo 
flexibles, pero bien remunerados.

El resto del artículo está organizado de la siguien-
te manera. La segunda sección describe los datos 
y la metodología econométrica. La tercera sección 
presenta los principales resultados, documentando 
tendencias agregadas de la economía, variación sec-

torial en las brechas salariales de género y el papel 
de la segregación ocupacional, las características de 
las empresas e individuales en la explicación de las 
brechas dentro del sector. La sección cuarta discute 
las implicaciones políticas de nuestros hallazgos y 
los sitúa en el marco de la literatura existente. La 
quinta sección concluye.

II. DATOS Y METODOLOGÍA

 1. Datos

Utilizamos microdatos de los años 2010, 2014, 
2018 y 2022 de la Encuesta de estructura salarial 
(EES). La encuesta cubre a empleados en empre-
sas con al menos diez trabajadores y excluye a los 
autónomos. La muestra se restringe a empleados 
con edades comprendidas entre 20 y 60 años, eli-
minando observaciones con información salarial 
o de horas faltante. Esta encuesta, realizada cada 
cuatro años por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE), proporciona información detallada sobre los 
ingresos de los empleados junto con sus caracte-
rísticas individuales (educación, edad, antigüedad, 
etc.) y atributos laborales (horas trabajadas, ocu-
pación, industria, tamaño de la empresa, tipo de 
contrato, etc.).

Los datos permiten calcular las brechas salariales 
de género tanto sobre una base de ingresos anuales 
como sobre una base salarial horaria. Nuestro enfo-
que principal está en la brecha salarial horaria, que 
se ajusta por las diferencias de género en el tiempo 
de trabajo (notablemente la mayor incidencia del 
trabajo a tiempo parcial entre las mujeres). Al usar 
salarios por hora, aseguramos estar comparando a 
hombres y mujeres sobre una base más equivalente 
en términos de aporte laboral. Los salarios por hora 
se calculan dividiendo los ingresos anuales por las 
horas anuales trabajadas.

 

2. Especificación econométrica

Medición de la brecha salarial de género

Definimos la brecha salarial de género como el 
porcentaje en el que el salario promedio de las mu-
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jeres se sitúa por debajo del salario medio de los 
hombres. Por ejemplo, una brecha del 20 por100 
significa que las mujeres ganan, en promedio, un 
20 por 100 menos que los hombres (es decir, el 
salario medio de las mujeres es el 80 por 100 del 
de los hombres). Una brecha negativa indicaría 
que las mujeres ganan, en promedio, más que los 
hombres en ese sector. Calculamos esta brecha 
bruta para la economía en general y dentro de 
cada industria. Para explorar cómo varios factores 
explican la brecha, estimamos una serie de mode-
los de regresión salarial con un indicador femeni-
no y al que se añaden progresivamente variables 
de control. Los modelos se pueden resumir de la 
siguiente manera:

Sea Wit l salario anual o por hora del trabaja que, 
una vez que pasamos a regresiones a nivel de sector, 
ya no incluimos este control.

               Wit =α + β x Mujer i+ Xit́ ϒ + εit , � [1]

donde Xit son conjuntos de control progresivamente 
expandidos: 

— 	 Modelo 1: sin controles (brecha bruta). Comen-
zamos con un modelo básico, donde β captura 
la brecha salarial de género incondicional (esto 
es la brecha bruta). 

— 	 Modelo 2: + efectos fijos de sector. Incluimos 
indicadores de sector económico para tener en 
cuenta la segregación sectorial. Si las mujeres 
tienden a trabajar en sectores de menor remu-
neración que los hombres, controlar por esta 
variable reducirá el coeficiente femenino. Por 
el contrario, si las mujeres se han trasladado a 
sectores mejor remunerados, controlarlo podría 
incluso ampliar la brecha. Nótese  que una vez 
que pasamos a regresiones a nivel de sector, ya 
no incluimos este control.

— 	 Modelo 3:  + efectos fijos de ocupación. Aquí 
incluimos indicadores de ocupación para tener 
en cuenta la segregación ocupacional. Si las 
mujeres tienden a trabajar en ocupaciones de 
menor remuneración que los hombres, controlar 
por ocupación reducirá el coeficiente de género. 
Por el contrario, si las mujeres se han trasladado 

a ocupaciones mejor remuneradas,controlarlo 
podría incluso ampliar la brecha. 

— 	 Modelo 4: + características de la empresa. In-
cluimos controles para atributos del empleador 
como el tamaño de la empresa, propiedad, al-
cance del mercado (local, nacional, internacio-
nal) y régimen de negociación colectiva. Esto 
refleja las diferencias de género en los tipos de 
empresas que emplean a hombres versus mu-
jeres (por ejemplo, los hombres podrían tener 
más probabilidades de trabajar en grandes 
empresas o multinacionales que pagan salarios 
más altos). Si las mujeres trabajan despropor-
cionadamente en empresas más pequeñas o de 
menor remuneración, controlar por las carac-
terísticas de la empresa reducirá la brecha. Si 
en cambio las mujeres están presentes en em-
presas bien remuneradas y en roles similares, 
pero sufren algún tipo de desventaja, controlar 
por los rasgos de la empresa podría ampliar la 
brecha. 

— 	 Modelo 5: + características del trabajador. Fi-
nalmente, controlamos por rasgos individuales 
como edad, nivel educativo, antigüedad, tipo 
de contrato (permanente vs. temporal; tiempo 
completo vs. tiempo parcial) y nacionalidad. 
Esto aborda las diferencias de género en cali-
ficaciones y estabilidad laboral. En la medida 
en que las mujeres, en promedio, han alcanzado 
mayores niveles de educación o experiencia (lo 
cual es cierto entre las cohortes más jóvenes 
en España), controlar por estas características 
debería reducir la brecha. Por otro lado, si las 
mujeres con calificaciones iguales aún ganan 
menos, la brecha persistirá. Después de agregar 
todos estos controles, cualquier coeficiente de 
género restante puede interpretarse como la 
brecha inexplicada, la porción de la brecha sa-
larial no explicada por factores observables en 
nuestros datos. Aunque nuestros datos permiten 
un amplio conjunto de controles, no capturan 
perfectamente todos los matices de los roles 
laborales y los rasgos personales. Por ejemplo, 
aunque podemos controlar por tener el mismo 
rol laboral amplio (por ejemplo, director de su-
cursal bancaria), no observamos el tamaño de la 
sucursal, lo que podría afectar el pago.
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Comparar β̂  entre modelos revela cómo cada 
bloque de controles reduce o amplía la brecha. 
Las regresiones específicas del sector replican 
(ecuación [1]) en submuestras de la industria para 
obtener brechas ajustadas dentro del sector.

III. RESULTADOS

1. Tendencias a nivel de la economía

El gráfico 1 muestra que la brecha de género por 
hora, bruta y ajustada cae del 15,5 por 100 al 9,4 por 
100 (bruta) y se estabiliza cerca del 12–13 por 100 
(ajustada) (1). El gráfico 2 muestra las brechas sa-
lariales por hora al agregar las variables de control. 
Controlar por sector aumenta la brecha (por ejem-
plo, del 14 al 15,9 por 100 en 2014; del 12,1 al 15 por 
100 en 2018; y del 9,4 al 13,4 por 100 en 2022), lo que 
significa que, mientras las mujeres ahora trabajan 
en sectores mejor remunerados, todavía no reciben 
el mismo salario que los hombres. Controlar adicio-
nalmente por ocupaciones, lo que tiene en cuenta 
que las mujeres podrían estar eligiendo peores 
trabajos en los mismos sectores que los hombres, 
apenas cambia la brecha estimada, lo que significa 
que este mecanismo no está impulsando las des-
igualdades observadas. Del mismo modo, agregar 
variables de control a nivel de empresa no altera las 
brechas estimadas, y agregar controles de nivel in-
dividual reduce la brecha en todos los años, aunque 
mucho menos en 2018 y 2022 que en 2010 y 2014. 
Por ejemplo, mientras que agregar características 
individuales a las regresiones de brecha salarial re-
dujo la brecha de género estimada del 17,4 al 15,6 por 
100 en 2010, introducir estos controles no cambia la 
brecha estimada en 2022 (2).

2. Variación sectorial

El cuadro n.0 1 presenta las brechas salariales 
de género en las principales industrias en 2022, 
ordenadas por el tamaño de la brecha bruta. Los 
datos revelan una variación sustancial en los di-
ferenciales salariales entre sectores. Las brechas 
de género brutas van desde un –15,2 por 100 en 
construcción (donde las mujeres ganan, en pro-
medio, más que los hombres) hasta el 21, 3 por 
100 en sanidad y servicios sociales. Las brechas 
ajustadas (inexplicadas) —controlando por carac-
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GRÁFICO 1
BRECHA SALARIAL DE GÉNERO HORARIA EN ESPAÑA,  
2010-2022
En  porcentaje

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de 
estructura salarial (EES), 2010-2022.

GRÁFICO 2
DIFERENCIA EN SALARIOS POR HORA PROMEDIO ENTRE  
MUJERES Y HOMBRES COMO PORCENTAJE DE LOS  
SALARIOS POR HORA PROMEDIO PARA HOMBRES 
2010-2022
En  porcentaje

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de 
estructura salarial (EES), 2010-2022.
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terísticas observables del trabajador, la empresa 
y el empleo— van del 4,1 por 100 al 16,5 por 100, lo 
que indica que el contexto sectorial juega un papel 
importante en la explicación de las disparidades 
salariales, y que las inequidades dentro del sector 
están lejos de ser uniformes.

Brecha bruta Brecha ajustada
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Las características observables representan una 
gran parte de la brecha salarial bruta en varios sec-
tores —como sanidad, finanzas, actividades profesio-
nales y científicas—, lo que sugiere que la clasificación 
en roles (por ejemplo, enfermeras femeninas frente 
a médicos masculinos) es un factor clave en estos 
casos. Por el contrario, en sectores como actividades 
administrativas, comercio, información y comuni-
caciones y manufactura, gran parte de la brecha 
permanece inexplicada, sugiriendo un pago desigual 
por roles similares. En sectores dominados por hom-
bres como transporte y construcción, el componente 
“explicado” es negativo —indicando que las mujeres 
en estos sectores tienden a tener cualificaciones pro-
medio más altas o trabajan en ocupaciones de mayor 
nivel que sus colegas masculinos—, pero persisten 
brechas residuales significativas del 13–16 por 100, lo 
que sugiere la existencia de potencial discriminación 
o rendimientos desiguales a las habilidades.

SECTOR CUOTA FEMENINA BRECHA BRUTA EXPLICADA INEXPLICADA 

Sanidad y servicios sociales 76,5 21,3 11,5 9,8

Actividades profesionales y 
científicas 56,2 21,2 9,4 11,8

Actividades administrativas 56,4 18,1 1,8 16,3

Otros servicios 69,8 17,5 7,8 9,7

Finanzas y seguros 57,3 16,5 8,1 8,4

Manufactura 27,5 15 -1,5 16,5

Comercio mayorista y minorista 50,3 15,8 0,8 15

Actividades artísticas 42,3 11,6 3,2 8,4

Información y comunicación 35,1 11,1 1 10,1

Educación 66,8 11 3,6 7,4

Suministro de agua  
y saneamiento 21,4 7,2 -5,8 13

Administración Pública y defensa 50,2 6,3 1,1 5,2

Hoteles y restaurantes 56,8 5,4 1,3 4,1

Transporte y almacenamiento 23,7 0,9 -14,7 15,6

Construcción 11,8 -15,2 -28,4 13,2

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de estructura salarial (EES), 2022.

CUADRO N. 0 1
BRECHAS SALARIALES DE GÉNERO BRUTAS Y AJUSTADAS POR SECTOR, 2022
En porcentaje

Por el contrario, en sectores dominados por mu-
jeres, gran parte de la brecha refleja la elección de 
diferentes trabajos y roles, diferencias en la calidad 
de las empresas donde trabajan hombres y mujeres o 
distintas características individuales, mientras que el 
componente inexplicado es menor.

Los sectores públicos y regulados, como educa-
ción y Administración pública, se destacan por sus 
brechas salariales inexplicadas relativamente bajas 
(alrededor del 5–6 por 100), lo que puede reflejar 
estructuras salariales más transparentes, menor 
penalización por trabajos flexible, o controles institu-
cionales más fuertes. En promedio entre sectores, la 
brecha salarial inexplicada se sitúa en aproximada-
mente el 10 por 100, lo que significa que, incluso des-
pués de comparar individuos similares, las mujeres 
ganan aproximadamente un 10 por 100 menos que los 
hombres dentro de la misma industria
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GRÁFICO 3
BRECHAS SALARIALES DE GÉNERO Y CUOTAS DE EMPLEO FEMENINO ENTRE SECTORES, 2022
En porcentaje

Notas: Diagramas de dispersión con línea de regresión ajustada. Cada punto representa un sector (véase el cuadro n.0 1). Las brechas brutas e inexplicadas  
se miden en porcentaje. La proporción de mujeres  se refiere a la proporción de mujeres trabajadoras en el sector.

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de estructura salarial (EES), 2022.
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El gráfico 3 ilustra la relación entre las brechas 
salariales de género y la composición de género 
de los sectores. Emerge una clara correlación 
positiva entre la cuota femenina del empleo y la 
brecha salarial bruta: los sectores dominados 
por mujeres, como sanidad y servicios sociales o 
actividades profesionales y científicas, muestran 
las brechas brutas más grandes, mientras que los 
sectores do-minados por hombres, como cons-
trucción y transporte, muestran brechas brutas 
mínimas o incluso negativas.  Sin embargo,  al 
ajustar por observables, este patrón se invierte; 
los sectores con menos mujeres tienden a tener 
brechas salariales inexplicadas más grandes. Esto 
sugiere que en industrias dominadas por hombres, 
las mujeres están positivamente seleccionadas 
(por ejemplo, más educadas o experimentadas), 
pero aun así reciben un pago menor que hombres 
comparables, lo que destaca el papel de los efec-
tos de precio dentro del sector sobre la compo-
sición. En las industrias dominadas por mujeres, 
gran parte de la brecha observada se debe a que 
las mujeres trabajan en ocupaciones peor remu-
neradas, empresas que pagan peor o tienen con-
diciones de contrato inferiores.

En conjunto, estos resultados indican que la 
brecha salarial  de género restante en España 
se explica menos por la segregación sectorial u 
ocupacional —efectos de composición— y más 
por efectos de precio, es decir, diferencias en la 
remuneración por trabajos similares. Esto apunta 
a mecanismos relacionados con la estructura del 
mercado laboral y las penalizaciones por flexibili-
dad temporal. En línea con Goldin (2014), la brecha 
salarial de género dentro de ocupaciones similares 
podría explicarse en gran medida por la recom-
pensa desproporcionada que reciben quienes tra-
bajan en empleos con largas jornadas y baja flexi-
bilidad horaria -los llamados greedy jobs- frente a 
quienes optan por empleos con mayor flexibilidad, 
que tienden a ser las mujeres, especialmente tras 
la maternidad. Es importante destacar que la re-
ducción de la brecha bruta no se debe a mejoras 
en la igualdad salarial dentro de los sectores, sino 
a cambios en el tipo de empleos que ocupan las 
mujeres: estas se concentran cada vez más en 
sectores mejor remunerados y han superado a los 
hombres en nivel educativo. 
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GRÁFICO 4
SEGREGACIÓN SECTORIAL, 2010-2022

Nota: El índice de segregación ha sido indexado a 1 en el año 2010.

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de 
estructura salarial (EES), 2010-2022.

El gráfico 4 muestra la evolución de la segrega-
ción sectorial entre hombres y mujeres entre 2010 y 
2022, utilizando el índice de segregación propues-
to por Blau y Hendricks (1979). Este índice mide la 
divergencia global en la composición del empleo 
entre grupos. Toma un valor de 0 cuando hombres 
y mujeres están distribuidos de manera uniforme 
entre sectores, y un valor de 1 cuando cada sector 
está completamente dominado por un solo género. 
Los valores intermedios reflejan distintos grados de 
segregación parcial. La medida está ponderada  
de forma inherente, por lo que los sectores de mayor 
tamaño tienen más influencia en el nivel agregado 
de segregación (3). Normalizamos el índice para que 
tenga el valor 1 en 2010.

El gráfico 4 muestra solo una disminución mo-
desta en la segregación en el tiempo: para 2022, 
se sitúa en aproximadamente el 95 por 100 de su 
nivel de 2010. Esta lenta convergencia indica que, 
aunque hombres y mujeres se están moviendo 
gradualmente hacia los mismos sectores —una 
tendencia que ayuda a reducir la brecha salarial de 
género agregada—, la segregación sectorial sigue 
siendo un factor importante de la desigualdad de 
género. El cuadro n.0 2 descompone la contribución 
de cada sector al índice de segregación. En 2010, 
la segregación fue impulsada, principalmente, por 
un pequeño número de sectores altamente segre-
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gados por género: manufactura y construcción en  
el lado masculino, y sanidad y servicios sociales en el  
lado femenino. Estos siguen siendo contribuyentes 
clave en 2022, aunque el peso de la construcción 
en la segregación ha caído notablemente (del 11,4 
por 100 al 7, 5 por 100), mientras que la contribución 
de la  de sanidad y servicios sociales ha aumentado 
(del 16,7 por 100 al 18,6 por 100).

Curiosamente, algunos sectores que han crecido 
en importancia económica —como información y 
comunicaciones o finanzas y seguros— han visto 
aumentar sus contribuciones a la segregación, 
reflejando un empleo creciente, pero desequili-
brios de género persistentes. Mientras tanto, sec-
tores como el comercio mayorista y minorista y 

SECTOR 2010 2014 2018 2022
Industrias extractivas 1,75 1,55 1,36 1,35

Manufactura 23,78 23,67 23,65 24,32

Electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 1,33 1,15 1,07 1,1

Suministro de agua y saneamiento 3,67 4,11 3,93 4,41

Construcción 11,35 10,88 11,04 7,45

Comercio mayorista y minorista 4,61 3,51 3,35 2,55

Transporte y almacenamiento 6,38 6,4 6,46 7,03

Hoteles y restaurantes 2,49 2,8 2,85 2,87

Información y comunicación 1,75 2,24 2,41 3,82

Finanzas y seguros 1,53 2,73 3,17 2,82

Actividades inmobiliarias 0,66 0,83 0,81 0,81

Actividades profesionales y científicas 4,97 5,71 5,37 4,85

Actividades administrativas 8,49 7,82 6,2 6,68

Administraión Pública y defensa 2,24 1,42 1,49 1,42

Educación 4,19 4,74 4,81 5,73

Sanidad y servicios sociales 16,7 16,07 18,14 18,6

Actividades  artísticas 0,17 0,5 0,08 0,52

Otros servicios 3,94 3,88 3,83 3,67

Índice de segregación 0,35 0,34 0,33 0,33

Notas: Las cuotas reportan la contribución porcentual de cada sector a la segregación sectorial. La información en la fila inferior muestra el índice 
de segregación sectorial, que cayó ligeramente de 0,35 (2010) a 0,33 (2022). Manufactura y, sanidad y servicios sociales siguen siendo los mayores 
contribuyentes, con este último aumentando del 16,7 por 100 al 18,6 por 100.

Fuente: Elaboración propia a partir de la EES 2010-2022.

CUADRO N.0  2
CONTRIBUCIÓN SECTORIAL AL ÍNDICE DE SEGREGACIÓN, 2010-2022

los servicios administrativos se han vuelto menos 
segregados, posiblemente debido a patrones de 
contratación más equilibrados o cuotas de empleo 
decrecientes.

A pesar de la disminución en la segregación agre-
gada, la persistencia de grandes brechas salariales 
no explicadas dentro de los sectores evidencia que 
una mayor integración de género no conduce auto-
máticamente a la equidad salarial. Por tanto, las po-
líticas centrados únicamente en promover la entrada 
de mujeres en sectores bien remunerados pue-den 
ser insuficientes sin medidas complementarias que 
aborden las prácticas de fijación salarial, la progre-
sión profesional y la valoración del trabajo dentro de 
las empresas y ocupaciones.
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A continuación examinamos los factores que 
explican la desigualdad de género dentro de los 
sectores.

3. Comprendiendo los impulsores de la  
desigualdad dentro del sector

Comprender la desigualdad de género en el mer-
cado laboral requiere mirar más allá de los patrones 
generales de segregación sectorial. Incluso dentro 
del mismo sector, hombres y mujeres a menudo re-
ciben un salario diferente, ocupan roles diferentes 
o trabajan bajo términos contractuales diferentes. 
Esta sección analiza los impulsores de estas dis-
paridades dentro de los sectores, incorporando 
secuencialmente la segregación ocupacional, las 
características de las empresas y los atributos 
individuales. En particular, encontramos que los 
factores que contribuyen a la desigualdad intrasec-
torial varían sustancialmente entre sectores. Como 
resultado, los esfuerzos para reducir la desigualdad 
de género pueden requerir intervenciones adap-
tadas a la dinámica específica y las estructuras 
institucionales de cada sector.

Segregación ocupacional

El gráfico 5 descompone la brecha salarial de 
género dentro de cada sector al agregar secuen-
cialmente controles para ocupación, característi-
cas de la empresa y factores a nivel individual (por 
separado para 2010 y 2022). Para cada sector, el 
gráfico muestra cómo estos controles afectan a la 
brecha salarial estimada.

Un valor negativo para un control indica que incluir-
lo reduce la brecha de género estimada, lo que sugiere 
que las mujeres tienden a trabajar en ocupaciones o 
empresas de menor remuneración o  tienen caracterís-
ticas menos favorables (por ejemplo, educación, tipos 
de contrato). Un valor positivo, por el contrario, signifi-
ca que agregar el control aumenta la brecha de género 
estimada. Esto implica que las mujeres, en promedio, 
ocupan mejores posiciones o tienen mejores creden-
ciales que los hombres, pero aún ganan menos (apun-
tando a rendimientos desiguales a esos atributos).

L a segregación ocupacional  parece ser un 
determinante de la desigualdad dentro del sector 
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GRÁFICO 5
CAMBIOS EN LA BRECHA SALARIAL AL AGREGAR CONTROLES

Notas: Estos gráficos ilustran cómo las brechas salariales no ajustadas en diferentes sectores cambian a medida que controlamos gradualmente la 
ocupación, las características de la empresa y las características individuales.

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de estructura salarial  (EES), 2010 y 2022.

a) 2010 b) 2022
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en varias industrias. Controlar por ocupación re-
duce la brecha de género en 7,7 p. p. en finanzas 
y seguros, 6,8 p. p. en otros servicios y 7,6 p. p. en 
actividades profesionales y científicas. En estos 
s e ctore s ,  la  s e gre gación ocupacional  pare c e 
haber aumentado, de modo que en 2022 explica 
una porción sustancialmente mayor de la brecha 
de lo que solía en 2010.

En sectores como el comercio mayorista y minorista 
y en actividades administrativas, el efecto ocupacional 
es menor —solo una reducción de 3,2 p. p. (bajando de 
una reducción de 5,2 p. p. en 2010)—, pero las brechas 
inexplicadas restantes siguen siendo grandes en un  
15 por 100 y un 16,3 por 100, respectivamente.

Curiosamente, en cuatro sectores, controlar por 
ocupación aumenta la brecha de género estimada.

 Esto indica que es más probable que las mu-
jeres trabajen en ocupaciones mejor remunera-
das dentro de estos sectores, pero aún así ganan 
menos que los hombres en roles similares. El efec-
to es especialmente pronunciado en construcción, 
donde añadir efectos fijos de ocupación aumenta 
la brecha estimada en 25,5 p. p. (moviéndola de 
una brecha bruta a favor de las mujeres a una gran 
brecha a favor de los hombres), y en transporte y 

almacenamiento, donde aumenta en 14,4 p. p. En 
2010, esto fue sustancialmente distinto: contro-
lar por ocupación redujo la brecha en 10,1 p. p. en 
construcción, y la aumentó solo en 2,5 por 100 en 
transporte.

La importancia continua de la segregación ocu-
pacional en la explicación de las brechas salariales 
de género también se refleja en la reducción rela-
tivamente modesta en la segregación ocupacional 
agregada a lo largo del tiempo, presentada en el 
gráfico 6. El índice de segregación ocupacional en 
2022 se sitúa en aproximadamente el 90 por 100 de 
su nivel de 2010, sugiriendo una convergencia lenta 
a medida que hombres y mujeres comienzan a tra-
bajar en ocupaciones más similares. Este índice se 
calcula utilizando la misma metodología que el índice 
de segregación sectorial descrito anteriormente (si-
guiendo a Blau y Hendricks, 1979).

Características de la empresa y del individuo

Las características a nivel de empresa e indi-
viduales explican relativamente poco de la brecha 
salarial de género en la mayoría de los sectores. 
Una excepción es salud y servicios sociales, donde 
agregar características individuales reduce la 
brecha en casi 5 p. p. —sugiriendo que las mujeres 
en este sector pueden estar más concentradas 
en condiciones de empleo menos favorables (por 
ejemplo, tipo de contrato o estatus de tiempo par-
cial) o pueden tener menor antigüedad, cualifica-
ciones o experiencia que los hombres—. En muchos 
otros sectores, agregar controles a nivel individual 
aumenta la brecha estimada, lo que implica que 
las mujeres tienen mejores cualificaciones o ca-
racterísticas laborales que los hombres, pero aún 
reciben un pago menor, reforzando la presencia de 
rendimientos desiguales incluso después de tener 
en cuenta las diferencias observables.

IV. DISCUSIÓN E IMPLICACIONES DE POLÍTICA

Nuestro análisis revela que la brecha salarial de 
género de España se ha reducido sustancialmente 
en la última década, pero esta convergencia ha sido 
impulsada, principalmente, por cambios compo-
sicionales —mujeres moviéndose hacia sectores y 

GRÁFICO 6
SEGREGACIÓN OCUPACIONAL, 2010-2022

Notas: El índice de segregación ha sido indexado a 1 en el año 2010.

Fuente: Elaboración propia, basada en datos de la Encuesta de 
estructura salarial (EES), 2010-2022.
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ocupaciones mejor remunerados— en lugar de por 
una reducción en la desigualdad salarial dentro de 
sectores y ocupaciones. El componente inexplica-
do de la brecha salarial de género, que se situaba 
en aproximadamente el 15,6 por 100 en 2010, per-
manece esencialmente sin cambios en 2022. Esta 
persistencia de diferencias salariales dentro del 
sector y dentro de la ocupación, incluso cuando las 
mujeres han logrado la paridad o ventajas en edu-
cación y se han movido a campos tradicionalmente 
dominados por hombres, apunta a barreras estruc-
turales que no pueden abordarse solo mediante un 
mejor acceso.

La heterogeneidad sustancial que documen-
tamos entre sectores proporciona información 
importante sobre los mecanismos que sostienen la 
desigualdad salarial de género. A continuación se 
describen tres patrones distintos.

Sectores dominados por hombres (construcción, 
transporte, manufactura, servicios públicos)

En estos sectores, las mujeres están positiva-
mente seleccionadas en características obser-
vables —tienden a trabajar en ocupaciones mejor 
remuneradas que sus colegas masculinos—, pero 
se enfrentan a grandes penalizaciones salariales 
inexplicadas del 13–17 por 100. El componente 
“explicado” de la brecha a menudo es negativo, lo 
que significa que si las mujeres y los hombres tu-
vieran características idénticas, se esperaría que 
las mujeres ganaran más. El gran componente no 
explicado positivo indica que las mujeres reciben 
rendimientos más bajos a sus cualificaciones o se 
enfrentan a discriminación. Este patrón es con-
sistente con teorías de discriminación estadística 
(los empleadores subvaloran la productividad de 
las mujeres en trabajos tipificados como mas-
culinos), discriminación basada en preferencias 
o “muros de cristal ” que impiden que las mujeres 
accedan a los puestos mejor remunerados incluso 
dentro de la misma ocupación. La baja proporción 
de mujeres en estos sectores (normalmente in-
ferior al 25 por 100) puede amplificar estas diná-
micas a través de efectos de tokenismo (es decir, 
mayor escrutinio y presión para "demostrar su 
valía") o la presencia de penalizaciones por flexi-
bilidad laboral.

S e c to r e s  d o m i n a d o s  p o r  m u j e r e s  (s a n id a d  
y servicios sociales, educación, otros servicios)

En estos sectores se exhiben grandes brechas 
salariales brutas (hasta el 21 por 100), pero com-
ponentes inexplicados mucho más pequeños (7–10 
por 100). No hay un patrón claro de factores que 
expliquen la brecha salarial en estos sectores. En 
sanidad y servicios sociales, la segregación ocu-
pacional y las características individuales juegan 
aproximadamente el mismo papel, mientras que 
en educación la brecha bruta es modesta, pero 
apenas se reduce al controlar por observables. En 
otros servicios, la segregación ocupacional parece 
ser el factor más relevante. Una combinación de 
efectos de techo de cristal y segregación ocupa-
cional parecen ser los principales impulsores de la 
desigualdad restante.

Sectores mixtos de género (finanzas, servicios 
profesionales y científicos, comercio mayorista, 
actividades administrativas)

Estos sectores presentan brechas brutas in-
termedias (15–21 por 100) con una división más 
equilibrada entre componentes explicados y no 
explicados. En finanzas y servicios profesionales, 
la ocupación explica una parte sustancial (7–9 p. p.), 
indicando que las mujeres están subrepresentadas 
en roles superiores o especializados. Sin embargo, 
persisten grandes brechas inexplicadas del 8–12 
por 100, sugiriendo que incluso dentro de la misma 
ocupación, hombres y mujeres experimentan un 
pago diferencial. En comercio mayorista y activida-
des administrativas, la ocupación explica poco de 
la brecha, y los componentes inexplicados superan 
el 15 por 100, apuntando a una desigualdad salarial 
generalizada dentro de la ocupación.

Estos patrones sugieren que los mecanismos 
que sostienen la desigualdad salarial de género 
difieren entre sectores y requieren respuestas 
políticas diferenciadas. En sectores dominados 
por hombres, el problema principal no es el acceso 
al empleo ni la cualificación —las mujeres que in-
gresan a estos campos presentan características 
superiores que los hombres—, sino los rendimien-
tos desiguales de sus cualificaciones y la posi-
ble discriminación. En sectores dominados por  
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mujeres, el desafío clave es la segregación ver-
tical: las mujeres necesitan un mejor acceso a 
puesto de liderazgo y roles mejor remunerados 
dentro de sus sectores. En sectores mixtos, preo-
cupan tanto el acceso a las posiciones superiores 
como la equidad salarial dentro de una misma 
ocupación.

1. Implicaciones de política

Nuestros hallazgos apuntan a varias priori-
dades políticas para cerrar la brecha salarial de 
género restante de España. Las grandes brechas 
salariales inexplicadas en casi todos los sectores 
—particularmente en las industrias dominadas por 
hombres, donde superan el 15 por 100— subrayan 
la necesidad de mecanismos eficaces de transpa-
rencia salarial. Si bien España ha dado pasos en 
esta dirección con el Real Decreto 902/2020, que 
requiere auditorías salariales para empresas con 
más de 50 empleados, la aplicación sigue siendo 
limitada. Extender estos requisitos a empresas 
más pequeñas, desarrollar auditorías algorítmi-
cas estandarizadas (como en Islandia o Suiza) 
y vincular la contratación pública a criterios de 
equidad salarial fortalecería el cumplimiento. La 
divulgación pública de las brechas salariales a 
nivel de empresa o sector podría crear incentivos 
reputacionales adicionales para la mejora.

Abordar la segregación ocupacional y vertical 
requiere enfoques diferenciados entre sectores. En 
sectores mixtos de género como finanzas y segu-
ros y actividades profesionales y científicas, donde 
gran parte de la brecha refleja la concentración de 
las mujeres en roles de menor remuneración, las 
políticas deben centrarse en procesos de promoción 
transparentes, pipelines de liderazgo para mujeres 
y revalorizar el trabajo realizado desproporcionada-
mente por mujeres a través de evaluaciones de valor 
comparable. En sectores dominados por hombres, 
expandir programas que alienten a las niñas a seguir 
carreras en ciencia, tecnología, ingeniería y matemá-
ticas (CTIM), construcción y transporte —combinado 
con capacitación antidiscriminación y, mentoría para 
las mujeres que ingresan a estos campos— puede 
ayudar a reducir tanto la segregación horizontal 
como las barreras culturales que sostienen grandes 
brechas inexplicadas.

2. Limitaciones e investigación futura

Nuestro análisis tiene varias limitaciones que 
apuntan a direcciones para la investigación futura. 
Primero, si bien nuestro amplio conjunto de varia-
bles de control nos permite tener en cuenta muchas 
diferencias observables entre hombres y mujeres, 
no podemos capturar completamente todos los 
aspectos del contenido del puesto, las responsabi-
lidades y el desempeño. Por ejemplo, observamos 
categorías ocupacionales amplias (por ejemplo, 
gerentes), pero no títulos de trabajo específicos o el 
tamaño y complejidad de las unidades gestionadas. 
Esto significa que nuestras brechas inexplicadas 
aún pueden reflejar parcialmente diferencias no 
observadas en los roles. Sin embargo, el hecho de 
que controlar por ocupaciones detalladas, carac-
terísticas de la empresa y rasgos individuales deja 
grandes brechas residuales —y que estas brechas 
son mayores donde las mujeres están positiva-
mente seleccionadas— sugiere que la verdadera 
desigualdad salarial es sustancial.

En segundo lugar, nuestro análisis transversal no 
permite distinguir los mecanismos causales que im-
pulsan las brechas salariales de género. Por ejem-
plo, ¿las grandes brechas inexplicadas en sectores 
dominados por hombres reflejan discriminación 
contra las mujeres que ingresan a estos campos, o 
resultan de que las mujeres en estos sectores tienen 
sistemáticamente preferencias (no observadas) o 
trayectorias profesionales diferentes? Los datos 
longitudinales que siguen a los individuos a lo largo 
del tiempo, o a los incluidos los períodos anteriores 
y posteriores a los de los cambios de trabajo o pro-
mociones, permitirían una identificación causal más 
precisa. Asimismo, los datos no permiten observar 
directamente la penalización por maternidad, aun-
que la literatura existente para España demuestra 
su relevancia.

En tercer lugar, si bien documentamos una he-
terogeneidad sectorial sustancial, no exploramos 
la variación dentro de los sectores por tamaño de 
empresa, propiedad (pública vs. privada) o región. 
Esta heterogeneidad puede ser importante para la 
focalización de políticas. Por ejemplo, ¿las empresas 
pequeñas dentro de sectores dominados por hom-
bres tienen brechas inexplicadas más grandes que 
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las empresas grandes? ¿Los empleadores del sector 
público en sectores dominados por mujeres tienen 
brechas más pequeñas que los empleadores priva-
dos? Estas preguntas merecen mayor investigación.

En cuarto lugar, nuestro enfoque de descom-
posición atribuye todas las brechas residuales a la 
categoría “no explicada”, que probablemente engloba 
múltiples mecanismos: discriminación, poder de 
negociación desigual, acceso diferencial a redes in-
formales y mentoría, diferencias en especialización 
o asignación de tareas dentro de las ocupaciones 
y rendimientos diferenciales a la productividad no 
observada, por ejemplo debido a la existencia de 
penalizaciones por puestos de trabajo más flexibles. 
Distinguir es tos mecanismos requeriría datos más 
granulares o métodos cuasiexperimentales.

Finalmente, nuestro análisis se centra en las 
brechas salariales entre empleados, excluyendo 
a los autónomos y ciertos sectores. Dado que las 
tasas de trabajo autónomo y los ingresos pueden 
diferir  según el  género,  esta limitación puede 
afectar a la generalización de nuestros hallazgos. 
Futuras investigaciones que incorporen datos 
fiscales administrativos o vinculen los datos de 
la EES con registros de seguridad social podrían 
abordar esta brecha.

V. CONCLUSIONES

España ha logrado un progreso notable en la re-
ducción de la brecha salarial de género en la última 
década, con la brecha salarial por hora bruta cayendo 
del 15,5 por 100 en 2010 al 9,4 por 100 en 2022. Esta 
convergencia refleja mejoras sustanciales en la vin-
culación de las mujeres al mercado laboral, el logro 
educativo y el acceso a sectores y ocupaciones bien 
remunerados. Sin embargo, debajo de este progreso 
agregado subyace una realidad más compleja: el 
componente no explicado de la brecha salarial ha 
permanecido esencialmente sin cambios, en el 12–13 
por 100, a lo largo de este período. A medida que las 
mujeres se han trasladado cada vez más a las mismas 
industrias y ocupaciones que los hombres, la des-
igualdad salarial dentro de sectores y ocupaciones 
se ha vuelto más visible y representa una proporción 
creciente de la brecha total.

Este artículo ha investigado las dimensiones 
sectoriales de la desigualdad salarial de género en 
España utilizando microdatos de la Encuesta de 
estructura salarial para 2010–2022. Nuestros prin-
cipales hallazgos se pueden resumir de la siguiente 
manera:

—	 Heterogeneidad sectorial sustancial. Las bre-
chas salariales de género brutas en 2022 van 
desde el –15 por 100 en construcción (donde 
las mujeres ganan más en promedio) hasta el 
21 por 100 en sanidad y servicios sociales. Las 
brechas inexplicadas van del 5 por 100 al 17 por 
100, lo que indica que el contexto sectorial im-
porta significativamente para comprender la 
desigualdad salarial de género.

—	 Patrones diferentes según la composición de 
género del sector. En sectores dominados por 
hombres (construcción, transporte, manufactu-
ra), las mujeres están positivamente selecciona-
das en observables, pero se enfrenta a grandes 
penalizaciones salariales inexplicadas del 13 –17 
por 100. En sectores dominados por mujeres 
(sanidad, educación, servicios sociales), una 
mezcla de elección ocupacional, características 
de la empresa e individuales explica parte, pero 
no mucho, de la brecha, persistiendo brechas 
inexplicadas significativas del 7–10 por 100. En 
sectores mixtos de género (finanzas, servicios 
profesionales), tanto la elección ocupacional 
como la desigualdad salarial dentro de la ocupa-
ción contribuyen sustancialmente.

—	 Papel variable de la segregación ocupacional. Si 
bien la segregación ocupacional ha disminuido 
modestamente con el tiempo, su poder explica-
tivo varía ampliamente entre sectores. Controlar 
por ocupación reduce la brecha en 7–8 p. p. en fi-
nanzas y servicios profesionales, pero la aumenta 
en construcción y transporte, donde las mujeres 
trabajan en ocupaciones mejor remuneradas pero 
aún ganan menos.

—	 Papel limitado de las características de la em-
presa y del individuo. Las características de la 
empresa y del individuo representan hoy rela-
tivamente poco de la brecha dentro del sector 
en la mayoría de las industrias, con la principal  
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excepción de la sanidad y servicios sociales. 
Esto es diferente de 2010, donde estas caracte-
rísticas explicaban porciones más grandes de 
la brecha salarial. Esto sugiere que la desigual-
dad opera principalmente dentro de empresas 
y ocupaciones en lugar de entre ellas y que las 
mujeres han alcanzado a los hombres en térmi-
nos de educación y calidad laboral amplia (por 
ejemplo, tipo de contrato).

— 	 Cambio de efectos de composición a efectos de 
precio. La brecha salarial de género restante de 
España está cada vez más impulsada por dife-
rencias salariales dentro del sector y dentro de la 
ocupación —pago desigual por similar trabajo—en 
lugar de por la elección de las mujeres de sectores 
o trabajos de menor remuneración. Las mejoras 
composicionales han reducido la brecha agregada, 
pero persiste la desigualdad dentro del sector. 

Estos hallazgos tienen claras implicaciones po-
líticas. Las políticas genéricas a nivel de economía 
son insuficientes para abordar las fuentes hete-
rogéneas de desigualdad salarial de género entre 
sectores. En cambio, se necesitan intervenciones 
específicas del sector y dirigidas. En sectores domi-
nados por hombres, la transparencia salarial estric-
ta, las auditorías y las medidas antidiscriminación 
son esenciales para combatir las grandes brechas 
inexplicadas. En sectores dominados por mujeres, 
las políticas deben centrarse en romper los techos 
de cristal y promover el acceso de las mujeres a 
roles superiores, al tiempo que revalorizan el traba-
jo realizado desproporcionadamente por mujeres. 
En todos los sectores, las medidas para abordar la 
penalización por maternidad —a través del cuidado 
infantil asequible, el permiso parental equitativo y 
los acuerdos de trabajo flexibles sin penalizaciones 
salariales— siguen siendo críticas.

NOTAS

(*) 	 Las autoras agradecen al Instituto Español de Banca 
y Finanzas (IEBF) por el apoyo financiero y a Funcas 
por la invit ación a contribuir.  Hupkau agradece el 

apoyo financiero del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades a través de la ayuda PID2022-140206OB-I0 
del programa Proyectos de Generación de Conocimiento 
2022. Hupkau agradece la financiación del Ministerio 
de Ciencia e Innovación a través de la ayuda RYC2023-
044087-I.

(1)	 Los resultados completos de regresión para brechas 
no ajustadas se representan en el cuadro A1 del Anexo, 
mientras que los de brechas ajustadas figuran en el cuadro 
n.0  A2 del Anexo.

(2)	 Los resultados de regresión al agregar gradualmente 
controles para los años 2010 a 2022 se pueden encontrar en 
los cuadros n.0 A3 a A8 del Anexo.

(3)	 El índice se calcula de la siguiente manera: 

 	 donde i indexa sector u ocupación, g indexa el grupo de 
interés (por ejemplo, mujeres), y m es el grupo de referencia 
(hombres). Pigt denota la proporción de todos los miembros 
empleados del grupo g en el sector u ocupación i, tal que 
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VARIABLE (1)
2010

(2)
2014

(3)
2018

(4) 
2022

Mujer
-2,293*** -1,978*** -1,703*** -1,294***

(0,0900) (0,0754) (0,0802) (0,0862)

Constante
14,82*** 14,10*** 14,12*** 13,80***

(0,0899) (0,0780) (0,0797) (0,0844)

Salario horario promedio - hombres (euros) 14,82 14,10 14,12 13,80

Salario horario promedio - mujeres (euros) 12,53 12,12 12,42 12,51

Porcentaje menos que los hombres 15,48 14,02 12,06 9,374

N 216.769 209.436 216.726 240.490

R² 0,0144 0,0150 0,0106 0,00645

VARIABLE (1)
2010

(2)
2014

(3)
2018

(4) 
2022

Mujer
-2,312*** -1,916*** -1,932*** -1,750***

(0,0768) (0,0599) (0,0658) (0,0736)

Constante
26,51*** 22,99*** 21,96*** 22,52***

(1,180) (0,963) (0,820) (1,102)

Salario horario promedio - hombres (euros) 14,82 14,10 14,12 13,80

Salario horario promedio - mujeres (euros) 12,51 12,19 12,19 12,05

Porcentaje menos que los hombres 15,60 13,58 13,68 12,68

N 216769 209436 216726 240490

R² 0,360 0,392 0,394 0,413

CUADRO N.0  A1 
BRECHA SALARIAL HORARIA NO AJUSTADA,  2010-2022

CUADRO N.0  A2 
BRECHA SALARIAL HORARIA AJUSTADA, 2010-2022

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * < ,05, ** < ,01, ***< ,001. Errores estándar entre paréntesis. Salario horario 
promedio mujeres = Salario horario promedio hombres + β̂  de Mujer (ecuación 1).

Fuente: EES 2010-2022.

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * < ,05, ** < ,01, ***< ,001. Errores estándar entre paréntesis. Salario horario 
promedio mujeres = Salario horario promedio hombres + β̂  de Mujer (ecuación 1).

Fuente: EES 2010-2022.

ANEXO
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VARIABLE (1) (2) (3) (4) (5)

Mujer
-2,293** -2,809** -2,705** -2,572** -2,312**

(0,0900) (0,0846) (0,0817) (0,0776) (0,0768)

Constante
14,82** 16,24** 32,73** 32,71** 26,51**

(0,0899) (0,638) (0,888) (0,982) (1,180)

Sector No Sí Sí Sí Sí

Ocupación No No Sí Sí Sí

Características empresa No No No Sí Sí

Características individuales No No No No Sí

Salario horario promedio - hombres (euros) 14,82 14,82 14,82 14,82 14,82

Salario horario promedio - mujeres (euros) 12,53 12,01 12,11 12,25 12,51

% menos que los hombres 15,48 18,95 18,25 17,35 15,60

N 216769 216769 216769 216769 216769

R² 0,0144 0,116 0,279 0,309 0,360

VARIABLE (1) (2) (3) (4) (5)

Mujer
-1.978** -2.241** -2.201** -2.111** -1.916**

(0.0754) (0.0732) (0.0667) (0.0637) (0.0599)

Constante
14.10** 17.57** 30.55** 29.26** 22.99**

(0.0780) (1.119) (0.962) (0.906) (0.963)

Sector No Sí Sí Sí Sí

Ocupación No No Sí Sí Sí

Características empresa No No No Sí Sí

Características individuales No No No No Sí

Salario horario promedio - hombres (€) 14,10 14,10 14,10 14,10 14,10

Salario horario promedio - mujeres (€) 12,12 11,86 11,90 11,99 12,19

% menos que los hombres 14,02 15,89 15,61 14,97 13,58

N 209436 209436 209436 209436 209436

R2 0,015 0,113 0,299 0,329 0,392

CUADRO N.0  A3 
BRECHA SALARIAL HORARIA AL AGREGAR CONTROLES GRADUALMENTE,  2010

CUADRO N.0  A4 
BRECHA SALARIAL HORARIA AL AGREGAR CONTROLES GRADUALMENTE, 2014

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * < ,05, ** < ,01, *** < ,001. Errores estándar entre paréntesis. Salario horario 
promedio mujeres = Salario horario promedio hombres + β̂  de Mujer (ecuación 1).

Fuente: EES 2010.

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001. Errores estándar entre paréntesis.

Fuente: EES 2014.
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VARIABLE (1) (2) (3) (4) (5)

Mujer
-1.703** -2.121** -2.020** -1.976** -1.932**

(0.0802) (0.0771) (0.0702) (0.0677) (0.0658)

Constante
14.12** 17.18** 29.94** 29.27** 21.96**

(0.0797) (1.160) (0.882) (0.775) (0.820)

Sector No Sí Sí Sí Sí

Ocupación No No Sí Sí Sí

Características empresa No No No Sí Sí

Características individuales No No No No Sí

Salario horario promedio - hombres (€) 14,12 14,12 14,12 14,12 14,12

Salario horario promedio - mujeres (€) 12,42 12,00 12,10 12,14 12,19

% menos que los hombres 12,06 15,02 14,30 14,00 13,68

N 216726 216726 216726 216726 216726

R² 0,011 0,119 0,292 0,328 0,394

CUADRO N.0  A5 
BRECHA SALARIAL HORARIA AL AGREGAR CONTROLES GRADUALMENTE, 2018

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001. Errores estándar entre paréntesis.

Fuente: EES.

VARIABLE (1) (2) (3) (4) (5)

Mujer
-1.978** -2.241** -2.201** -2.111** -1.916**

(0.0754) (0.0732) (0.0667) (0.0637) (0.0599)

Constant
14.10** 17.57** 30.55** 29.26** 22.99**

(0.0780) (1.119) (0.962) (0.906) (0.963)

Sector No Sí Sí Sí Sí

Ocupación No No Sí Sí Sí

Características empresa No No No Sí Sí

Características individuales No No No No Sí

Salario horario promedio - hombres (€) 14,10 14,10 14,10 14,10 14,10

Salario horario promedio - mujeres (€) 12,12 11,86 11,90 11,99 12,19

% menos que los hombres 14,02 15,89 15,61 14,97 13,58

N 209436 209436 209436 209436 209436

R2 0,015 0,113 0,299 0,329 0,392

CUADRO N.0  6 
BRECHA SALARIAL HORARIA AL AGREGAR CONTROLES GRADUALMENTE, 2014

Notas: Los niveles de significación estadística se indican mediante * p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001. Errores estándar entre paréntesis.

Fuente: EES 2014.
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Resumen

Se utilizan los datos en tiempo real recogidos de una 
muestra representativa de hogares españoles en mayo 
de 2020 y mayo de 2022 para estimar los efectos a lar-
go plazo del confinamiento por COVID-19 sobre la distri-
bución del trabajo remunerado y no remunerado en los 
hogares. Dos años después de producirse el brote del 
virus, se observa una reducción de la brecha de géne-
ro en el total de horas trabajadas. El tiempo dedicado al 
trabajo remunerado tanto por hombres como por muje-
res, ha vuelto a los niveles anteriores al confinamiento; 
en cambio, observamos una reducción significativa de la 
brecha de género en el trabajo no remunerado que se ex-
plica por un incremento del número de horas semanales 
dedicadas por los hombres al cuidado de los hijos y una 
disminución de las horas dedicadas por las mujeres. Los 
resultados indican que el aumento de la exposición de 
los hombres a la carga familiar durante el confinamiento 
originado por el shock imprevisto de la demanda laboral, 
que obligó a muchos hombres a quedarse en casa, puede 
haber sido responsable de la reducción de la brecha de 
género en el tiempo de cuidado de los hijos. 

Palabras clave: brecha de género, cuidado de hijos,  
COVID-19, efectos largo plazo.

EFECTOS A LARGO PLAZO DEL CONFINAMIENTO 
POR COVID-19 SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 
EN LOS HOGARES (*) 
Lídia Farré (**)
Universitat de Barcelona, IAE-CSIC

Libertad González
Barcelona School of Economics, Universitat Pompeu Fabra

Claudia Meza-Cuadra
Universitat Pompeu Fabra

Abstract 

We use real-time data collected from a national 
representative sample of house-holds in May 2020 
and May 2022 to estimate the long-term effects of the 
COVID-19 lockdown on the distribution of paid and unpaid 
work within households. Two years after the outbreak 
of the virus, we observe a reduction in the gender gap in 
total hours worked. Time devoted to paid work by both 
men and women has returned to pre-lockdown levels. 
In contrast, we observe a significant reduction in the 
gender gap in unpaid work. This reduction is driven 
by an increase in the weekly hours that men devote to 
childcare and a decrease in those devoted by women. 
Our results indicate that the higher exposure of men 
to the family burden during the lockdown resulting 
from the unexpected labor demand shock that forced 
many men to stay at home may be responsible for the 
reduction in the gender gap in childcare time.

Keywords: gender gap, childcare time, COVID-19, long-
term effects.

JEL classification:J16, J31.

I.	 INTRODUCCIÓN

Las medidas de confinamiento y distancia-
miento social ampliamente adoptadas a fin de 
contener la propagación de la pandemia del 

COVID-19 dieron lugar a una disrupción de la organi-
zación tradicional del cuidado de los hijos, ya que el 
cierre prolongado de los colegios obligó a muchos 
padres a asumir responsabilidades adicionales en 
ese sentido. La investigación ha documentado efec-
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tos de género desiguales de la pandemia: la probabi-
lidad de perder el empleo y asumir una mayor parte 
del cuidado de los hijos y las tareas domésticas 
afectó más a las mujeres (Stantcheva, 2022).

España sufrió uno de los confinamientos más 
severos de Europa. Colegios y negocios no esen-
ciales estuvieron cerrados durante varios meses 
y, en el punto álgido de abril de 2020, un 20 por 100 
de los trabajadores se encontraban en situación de 
suspensión de empleo. Farré et al. (2022) muestran 
cómo, en el caso español, la pandemia se tradujo 
en un aumento de la brecha de género en cuanto al 
número total de horas trabajadas, tanto en trabajo 
remunerado como no remunerado. Observan que, 
si bien la participación de los hombres en las tareas 
domésticas y el cuidado de los hijos se incrementó li-
geramente, el peso principal del aumento de la carga 
recayó en las mujeres, que ya estaban ocupándose 
de la mayor parte del trabajo no remunerado antes 
del confinamiento.

En este artículo analizamos los efectos a largo 
plazo de la pandemia sobre la desigualdad de gé-
nero en el tiempo dedicado a trabajo remunerado 
y no remunerado dos años después de la aparición 
del brote pandémico en España y tras retirarse las 
medidas de confinamiento y distanciamiento so-
cial. Para ello, utilizamos datos en tiempo real re-
cogidos de una muestra representativa de hogares 
españoles en mayo de 2020 y mayo de 2022.

Obser vamos que en 2022 se ha reducido la 
brecha de género en cuanto al total de horas tra-
bajadas, incluido el trabajo remunerado y no re-
munerado. Aunque las mujeres siguen trabajando 
más horas en total, la brecha disminuye debido a 
un descenso de la diferencia relativa al cuidado 
de los hijos, ya que el número de horas semanales 
dedicadas por los hombres a esa tarea se ha incre-
mentado. El cambio parece deberse a una mayor 
exposición a la tarea de atender a los hijos durante 
la pandemia por parte de una fracción no despre-
ciable de hombres, sobre todo entre hombres que 
vieron suspendido su empleo.

Antes de la pandemia, las mujeres dedicaban 
ocho  horas más que los hombres a trabajo re-
munerado y no remunerado. En mayo de 2022, la 

brecha se había reducido en tres horas (Farré et al., 
2022). En el caso de parejas heterosexuales en las 
que ambos miembros de la pareja tenían empleo, 
la disminución de la brecha de género es incluso 
mayor: de 11 a 5 horas.

Una investigación detallada de los distintos usos 
del tiempo revela que, en lo relativo al trabajo re-
munerado, la brecha de género no ha cambiado en 
términos generales. Los hombres siguen emplean-
do más de cinco horas que las mujeres en trabajos 
remunerados, y cualquier cambio observado en 
cuanto al tiempo dedicado por hombres y mujeres a 
trabajo remunerado durante los confinamientos ha 
desaparecido (Carlson et al., 2020; Alon et al., 2020).

En cambio, observamos que la brecha de género 
en cuanto a tiempo dedicado a trabajo no remu-
nerado se ha reducido en relación con el período 
anterior a la pandemia debido a una reasignación 
de las tareas de cuidado de los hijos. La brecha de 
género media en tareas domésticas no ha variado: 
las mujeres siguen dedicando dos horas semanales 
más que los hombres. Sin embargo, la brecha rela-
tiva al cuidado de los hijos ha disminuido significa-
tivamente, entre cuatro y siete horas o en torno a 
un 30 por 100-50 por 100 de la diferencia existente 
en el período previo (Biroli et al., 2021; Boll et al., 
2021). La reducción se explica por un incremento 
del número de horas semanales que los hombres  
dedican al cuidado de los hijos y una disminución 
de las horas dedicadas por las mujeres, especial-
mente en parejas heterosexuales con empleo. Esta 
conclusión es sólida utilizando especificaciones 
diversas y añadiendo numerosos controles.

El análisis de heterogeneidad proporciona evi-
dencia de que el cambio está determinado por hoga-
res en los que los hombres permanecieron en casa 
y sin trabajar durante el confinamiento. Concreta-
mente, los hombres que estuvieron en situación 
de suspensión de empleo durante el confinamiento 
por COVID-19 aumentaron su participación en las 
tareas domésticas y el cuidado de los hijos en ese 
período, y el incremento medio de la dedicación de 
los hombres al cuidado de los hijos en 2022 se debe 
a parejas en las que el hombre probablemente estu-
vo en situación de suspensión de empleo (Del Boca  
et al., 2020; Zamarro y Prados, 2021).
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Una reducción de la brecha de género en el tiempo 
dedicado al cuidado de los hijos tiene consecuencias 
potenciales importantes. Por ejemplo, se ha demos-
trado que la falta de acceso al cuidado de los hijos 
incide en la participación de las mujeres en la fuerza 
laboral (Bick, 2016; Bauernschuster y Schlotter, 2015). 
Además, la intervención de los padres en el cuidado 
de los hijos puede desempeñar un papel relevante en 
la formación de actitudes sobre el papel de los géne-
ros en los niños (Cano y Hofmeister, 2022).

Este artículo aborda distintas vertientes de la li-
teratura. En primer lugar, se relaciona con la literatu-
ra que trata los efectos de la pandemia de COVID-19 
sobre la desigualdad de género en el trabajo remu-
nerado y no remunerado (Adams-Prassl et al., 2020; 
Farré et al., 2022). Aunque la investigación existente 
se centra especialmente en los efectos de la crisis a 
corto plazo, este artículo es uno de los primeros en 
estudiar sus efectos a más largo plazo. En segun-
do lugar, se suma a la literatura general existente 
sobre el modo en que los shocks a gran escala, como 
las guerras, y los shocks a pequeña escala, como 
la pérdida de trabajo o el disfrute de una baja por 
paternidad, pueden contribuir a cambios en el com-
portamiento en los hogares y la desigualdad de gé-
nero (Hennecke y Pape, 2022; Teso, 2019; Fernández  
et al., 2004).

II.	CONTEXTO

España fue uno de los países más azotados por 
la pandemia de COVID-19, con un número elevado de 
casos confirmados y fallecimientos. En respuesta 
a la situación, el 14 de marzo de 2020 el Gobierno 
español puso en marcha un confinamiento parcial 
que conllevó el cierre de colegios y la restricción 
de movimientos. El 28 de marzo se endurecieron 
las medidas y todos los trabajadores de actividades 
no esenciales se vieron obligados a permanecer en 
casa. El confinamiento, cuya duración inicial iba a 
ser de dos semanas, se prolongó hasta el 26 de abril. 
A partir de esa fecha, las restricciones empezaron a 
retirarse progresivamente. Los colegios volvieron  
a abrir solo en el curso escolarde septiembre de 2020.

En el verano y el otoño de 2020, un nuevo aumento 
del número de casos dio lugar a la imposición de algunas 

restricciones, incluido el toque de queda y la limitación 
de las reuniones. El país sufrió una segunda ola de in-
fecciones a principios de 2021, lo que llevó al Gobierno 
a imponer medidas más estrictas, tales como confina-
mientos regionales y la obligación de llevar mascarilla. 
Sin embargo, los centros escolares y los lugares de tra-
bajo continuaron abiertos y, al finalizar 2021, la mayoría 
de las restricciones se habían retirado.

En marzo de 2020, España también implementó 
el procedimiento denominado expediente de regu-
lación temporal de empleo (ERTE) con el objetivo 
de evitar el desempleo masivo, permitiendo a las 
empresas reducir las horas de trabajo o suspender 
el empleo de los trabajadores de forma temporal, 
mientras los salarios eran cubiertos por el Gobierno. 
Esta medida hizo posible mantener a  los empleados 
en la nómina de las empresas y la prestación de 
ayuda financiera a los trabajadores afectados. En el 
punto álgido de abril de 2020, más de un 20 por 100 
de los trabajadores estaban en situación de suspen-
sión de empleo, pero en julio de 2020 el número se 
había reducido hasta menos de un 5 por 100.

III. DATOS

Durante los meses de mayo de 2020 y mayo de 
2022, encargamos a una empresa especializada 
en sondeos (Ipsos) que realizara dos encuestas a 
muestras representativas de la población españo-
la de edades comprendidas entre 24 y 50 años. El 
tamaño final de la muestra fue de 5.001 personas 
en la primera encuesta y de 4.000 personas en la 
segunda. La encuesta se realizó con cuotas por re-
giones para preservar la representatividad a escala 
tanto nacional como regional. También se estable-
cieron cuotas por nivel de estudios y composición 
familiar para garantizar que la muestra fuera repre-
sentativa en esas dimensiones.

El primer sondeo se efectuó a principios de mayo 
de 2020, cuando acababa de empezar la relajación de 
las condiciones del confinamiento. Las preguntas de la 
encuesta se referían a dos períodos: 

1.	 El período “anterior a la declaración del estado de 
alarma del 14 de marzo debido a la evolución de la 
pandemia de COVID-19 en España”.
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VARIABLES (1)
N

(2)
MEDIA

(3)
DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR

(4)
MÍNIMA

(5)
MÁXIMA

(6)
N

(7)
MEDIA

(8)
DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR

(9)
MÍNIMA

(10)
MÁXIMA

Edad de la 
persona 
encuestada

2.841 39,00 6,689 24 50 1.515 39,06 6,745 24 50

Edad del otro 
miembro de 
la pareja

2.841 39,32 6,941 19 67 1.515 39,31 6,836 20 67

Título 
universitario 
de la 
persona 
encuestada

2.841 0,297 0,457 0 1 1.515 0,324 0,468 0 1

Título 
universitario 
del otro 
miembro de 
la pareja

2.841 0,352 0,478 0 1 1.515 0,380 0,485 0 1

Hijos 
menores de 
1 año

2.841 0,0605 0,239 0 1 1.515 0,0587 0,235 0 1

Hijos de entre 
1 y 5 años 2.841 0,422 0,494 0 1 1.515 0,428 0,495 0 1

Hijos de 
entre 6 y 12 
años

2.841 0,562 0,496 0 1 1.515 0,576 0,494 0 1

Número de 
hijos 2.841 1,664 0,857 1 10 1.515 1,655 0,827 1 10

Mujer 2.841 0,483 0,500 0 1 1.515 0,440 0,497 0 1

Parejas 
hetero-
sexuales

2.837 0,741 0,438 0 1 1.515 1 0 1 1

Horas 
trabajadas 2.841 31,33 15,66 0 99 1.515 36,14 10,55 0 90

Horas de 
tareas 
domésticas

2.841 10,39 9,769 0 99 1.515 9,258 7,036 0 60

Horas de 
cuidado de 
los hijos

2.841 24,17 23,42 0 99 1.515 23,64 21,94 0 99

Después 2.841 0,452 0,498 0 1 1.515 0,444 0,497 0 1

Mujer × 
Después 2.841 0,199 0,399 0 1 1.515 0,165 0,371 0 1

CUADRO N.0 1
ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS DE LAS VARIABLES PRINCIPALES
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2.	 “Desde la declaración del estado de alarma el  
14 de marzo”.

Así,  cada una de las preguntas empieza por 
“antes de la declaración del estado de alarma” o 
“durante la declaración del estado de alarma” para 
recordar a la persona encuestada el período al que 
se refiere el contenido de la pregunta.

La segunda encuesta se realizó en mayo de 
2022, cuando hacía ya tiempo que habían termina-
do las condiciones de confinamiento y se habían re-
tirado las últimas restricciones relativas al uso de 
mascarilla en el interior, excepto en el transporte 
público. Las preguntas de esta segunda encuesta 
se referían a la situación “actual” en ese momento.

En ambos sondeos, la formulación de las tres 
preguntas principales es la siguiente: 

• 	 [Período de referencia], ¿cuántas horas trabaja a la 
semana (incluidas las horas de trabajo desde casa)?

• 	 [Período de referencia], ¿cuántas horas dedica a 
tareas domésticas a la semana?

• 	 [Período de referencia], ¿cuántas horas dedica al 
cuidado de sus hijos (de todo tipo: físicos, educa-
tivos, de juego, etc.) a la semana?

El análisis se realiza utilizando dos muestras prin-
cipales. La primera, denominada “muestra completa”, 

se limita a familias de dos progenitores e hijos meno-
res de 17 años que responden sobre el tiempo dedi-
cado al trabajo remunerado y al cuidado de los hijos. 
En cambio, la “muestra restringida” es más limitada e 
incluye solo a miembros de parejas heterosexuales, 
ambos con empleo en el momento de la encuesta, que 
proporcionan información válida sobre el sector de 
actividad. Esta muestra reducida nos permite aislar 
más el efecto de una posible redistribución de las ta-
reas dentro de los hogares

IV. ESTRATEGIA EMPÍRICA

Para estudiar los efectos a medio plazo de la cri-
sis del COVID-19 sobre la desigualdad de género en 
el trabajo remunerado y no remunerado estimamos 
la siguiente regresión:  

Horasit = α + β1Mujeri + β2Despuest + β3(Mujeri × Despuést) 
+ γXi + εit , 	 	�   [1]

donde la variable dependiente es el número de horas 
semanales que la persona encuestada dice haber 
dedicado al trabajo remunerado, tareas domésticas o 
cuidado de los hijos, bien antes del confinamiento  
o en el momento de la segunda encuesta, y las prin-
cipales variables explicativas son un indicador de si 
la persona encuestada es una mujer, una variable 
ficticia para el período siguiente al confinamiento y 
un término de interacción. Incluimos efectos fijos de 
17 regiones y controles adicionales como edad, nivel 

CUADRO N.0 1 (continuación)
ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS DE LAS VARIABLES PRINCIPALES

VARIABLES (1)
N

(2)
MEDIA

(3)
DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR

(4)
MÍNIMA

(5)
MÁXIMA

(6)
N

(7)
MEDIA

(8)
DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR

(9)
MÍNIMA

(10)
MÁXIMA

Suspensión 
de empleo 
 (1.a ronda)

1.337 0,203 0,402 0 1 841 0,200 0,400 0 1

Muestra Muestra 
completa

Muestra 
completa

Muestra 
completa

Muestra 
completa

Muestra 
completa

Muestra 
completa

Muestra 
restringida

Muestra 
restringida

Muestra 
restringida

Muestra 
restringida

Notas: Ambas muestras se limitan a personas encuestadas con hijos menores de 17 años que responden sobre el tiempo dedicado a trabajo remunerado y 
cuidado de los hijos, además de la información de su pareja, y que dicen no tener más de 10 hijos. La muestra restringida incluye solo a miembros de parejas 
heterosexuales, ambos con empleo en el momento de la encuesta y que proporcionan información válida sobre el sector de actividad. Después se refiere al 
período posterior al confinamiento en mayo de 2022.
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de estudios de ambos progenitores y composición 
familiar.

Para e studiar los mec anismos por los que 
la pandemia de COVID-19 puede haber afectado  
a la distribución a medio plazo del tiempo en los 
hogares, a continuación efectuamos un análisis de 
heterogeneidad. En línea con las predicciones de 
Alon et al. (2020), estudiamos la heterogeneidad en los 
cambios de la brecha de género en horas de trabajo 
en función de si el hombre de la pareja se quedaba en 
casa durante el confinamiento. Particularmente, nos 
centramos en la heterogeneidad teniendo en cuenta 
si los hombres se quedaban en casa por la suspensión 
de empleo, utlizando este hecho como un shock en el 
uso del tiempo (1). Manejamos la hipótesis de que un 
aumento de la exposición a responsabilidades fami-
liares durante el confinamiento puede haber afectado 
a las horas que los padres dedicaron a las tareas 
domésticas y que, para un subconjunto de familias 
en las que los hombres permanecían en casa, puede 
haber modificado la brecha de género en trabajo no 
remunerado.

Para probar esta hipótesis, primero exploramos 
la heterogeneidad a corto plazo de los cambios de 
utilización del tiempo durante el confinamiento 
empleando la primera ronda de nuestra encuesta. 
Concretamente, comparamos el tiempo empleado 
en cada actividad antes y durante la pandemia, 
desagregando los cambios por la situación de sus-
pensión o no suspensión del hombre de la pareja 
mediante la siguiente ecuación:

Horasit = α + β1Mujeri + β2Despuést + β3Mujeri × Des-
puést+ + β4Hombrecasai  + β5Hombrecasai × Despuést 
+ β6Hombrecasai × Mujeri + β7Hombrecasai × Despuést 
× Mujeri + γXi + εit , 	 	�   [2]

donde β7 es el coeficiente de interés y Hombrecasai 
es una variable ficticia igual a 1 si la persona en-
cuestada o la pareja de la persona encuestada era 
un hombre que estuvo en situación de suspensión 
de empleo durante la pandemia. 

Luego exploramos la heterogeneidad a este res-
pecto a largo plazo, empleando la segunda ronda 
de nuestra encuesta. No obstante, aunque obser-
vamos si los encuestados de la primera ronda del 

sondeo estuvieron en situación de suspensión del 
trabajo durante el confinamiento, no lo observamos 
directamente en el caso de los encuestados de la 
segunda ronda. Es decir, utilizamos características 
individuales de los encuestados en ambas rondas, 
así como el sector de actividad de quienes tenían 
empleo en el momento de cada ronda de la encues-
ta, para predecir su probabilidad de quedarse en 
casa durante el confinamiento. El sector de activi-
dad es especialmente útil porque la probabilidad de 
estar en situación de suspensión de empleo variaba 
significativamente en función del sector, de 0 a  
66 por 100, siendo la cuota más alta la del sector de 
hostelería.

Utilizando la muestra de personas de la primera 
ronda, calculamos la siguiente ecuación por separa-
do para hombres y mujeres:

Casai = α + β1estudi × sectori × regióni + β2edadi +  
+β3edad2

i + β4inmigrantei + εi ,    �  [3]

donde Casai es una variable binaria que toma valor 
igual a 1 si la persona estuvo en suspensión de 
empleo durante el confinamiento y 0 en caso con-
trario; estudi es el nivel de estudios de la persona 
encuestada; sectori es el sector de actividad en 
el momento de la encuesta, y también incluimos 
controles de situación de inmigrante y edad (lineal 
y cuadrática) (2). A continuación, utilizamos esos 
cálculos para predecir la probabilidad de que las 
personas de ambas rondas estuvieran en situación 
de suspensión de empleo durante el confinamiento 
por COVID-19 en función de sus características.

Por último, recalculamos la ecuación [2] utili-
zando las horas de los períodos previo y posterior 
al confinamiento como resultados y utilizando la 
situación predicha en lugar de la observada, es decir, 
donde Hombrecasai es una variable ficticia igual a 1 
para todas las parejas en las que la probabilidad de 
que el hombre se quedara en casa durante el confina-
miento es superior a la media y 0 en los demás casos.

V.	RESULTADOS

Antes del confinamiento, las mujeres trabajaban 
una media de ocho horas por semana más (en tra-
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bajos remunerados como no remunerados) que los 
hombres (gráfico 1). En 2022, la diferencia se había 
reducido parcialmente al aumentar el número total 
de horas de los hombres de 61 a 64. En el cuadro n.0 2 
se muestran los resultados de estimar la ecuación [1] 
utilizando el total de horas de trabajo como la varia-
ble dependiente, que aporta evidencia más precisa 
de ese cambio.

Si nos centramos en los cálculos utilizando la 
muestra completa en las columnas (1) y (2), lo prime-
ro que notamos es que la brecha de género media es 
aún más amplia cuando añadimos controles y efec-
tos fijos. Además, el tiempo medio dedicado al tra-
bajo se incrementó significativamente en 2022, entre 
2,7 y 3,1 horas. Además, el coeficiente negativo y de 
magnitud considerable estimado para la interacción 
entre mujer y después sugiere que existe un cambio 
determinado por los hombres. El análisis marginal 
confirma que la diferencia del total de horas predi-
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GRÁFICO 1
HORAS SEMANALES MEDIAS POR ACTIVIDAD Y GÉNERO, ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO

Nota: Antes se refiere al periodo comprendido entre la declaración del estado de alarma en marzo de 2020 y Después al período posterior al confinamiento 
en mayo de 2022. La muestra incluye a todas las personas encuestadas con hijos menores de 17 años que responden sobre el tiempo dedicado a trabajo 
remunerado y cuidado de los hijos, además de la información de su pareja, y que dicen no tener más de 10 hijos (muestra completa).

Fuente: Elaboración propia.

chas de hombres antes y después es significativa en 
el nivel de 5 por 100, pero no significativa en mujeres.

Los cálculos de las columnas (3) y (4) utilizando la 
muestra restringida, que incluye solo parejas hetero-
sexuales en las que ambos miembros tenían empleo 
en el momento de la encuesta, aportan evidencia 
adicional de un efecto específico de género. Si bien 
el aumento medio de horas empleadas en el total de 
trabajo es ligeramente mayor y aún significativo, el 
coeficiente negativo estimado sobre la interacción 
de mujer y después es casi el doble estadísticamen-
te significativo en ambas especificaciones. Entre 
las personas de esta muestra, las mujeres parecen 
haber reducido su total de horas en más de dos (la 
suma del coeficiente “después” y “mujer x después”), 
mientras que los hombres aumentaron sus horas en 
más de tres. La diferencia del total de horas predi-
chas de esta muestra vuelve a ser significativa solo 
en el caso de los hombres (en el nivel de 5 por 100). 
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Este hallazgo apunta a una reducción importante de 
la desigualdad de género en términos de tiempo em-
pleado trabajando en este subconjunto de hogares, 
determinado por un aumento en los hombres. 

A continuación, observamos los efectos sobre las 
distintas subcategorías de trabajo: remunerado, ta-
reas domésticas y cuidado de los hijos. Como se ha 
visto en el gráfico 1, la brecha de género en cuanto a 
trabajo remunerado se mantuvo prácticamente igual 
entre los dos períodos. Es decir, el hombre medio 
empleó doce horas más por semana en trabajo re-
munerado que la mujer media en 2020, y más de once 
horas más por semana en 2022 (gráfico 2). Farré  

VARIABLES MUESTRA 
COMPLETA

MUESTRA 
RESTRINGIDA

(1) (2) (3) (4)

Mujer 8,56∗∗∗
[1,51]

8,22∗∗∗
[1,78]

11,29∗∗∗
[2,15]

10,82∗∗∗
[2,35]

Después 2,68∗∗
[1,06]

3,22∗∗
[1,37]

3,48∗∗
[1,37]

3,57∗∗
[1,49]

Mujer × 
Después

-3,14
[1,88]

-3,43
[2,00]

-6,15∗∗
[2,76]

-6,04∗∗
[2,61]

Controles No Sí No Sí
E.F. Región No Sí No Sí
Observaciones 2.841,00 2.841,00 1.515,00 1.515,00

CUADRO N.0  2
TOTAL DE HORAS TRABAJADAS EN TRABAJO  
REMUNERADO Y NO REMUNERADO

CUADRO N.0 3
HORAS EN TRABAJO REMUNERADO

VARIABLES MUESTRA 
COMPLETA

MUESTRA 
RESTRINGIDA

(1) (2) (3) (4)

Mujer -11,37∗∗∗
[1,09]

-10,74∗∗∗
[1,18]

-5,72∗∗∗
[2,15]

-5,23∗∗∗
[0,87]

Después -0,06
[0,47]

-0,19
[0,50]

-0,45
[0,65]

-0,46
[0,64]

Mujer × 
Después

0,17
[1,11]

0,41
[1,19]

-0,28
[1,31]

-0,32
[1,30]

Controles No Sí No Sí
E.F. Región No Sí No Sí
Observaciones 2.841,00 2.841,00 1.515,00 1.515,00

   

Notas: La variable dependiente es la suma de las horas semanales que 
la persona encuestada afirma haber dedicado a trabajo remunerado 
(incluido 0 en caso de no trabajar), tareas domésticas (como limpieza 
de la casa, compra, colada, comida, reparaciones domésticas y 
gestión de la economía familiar) y cuidado de los hijos (incluidas 
atención física y emocional y actividades de ocio). Ambas muestras 
se limitan a personas encuestadas con hijos menores de 17 años que 
informan sobre el tiempo dedicado al cuidado de los hijos y al trabajo, 
y que dicen no tener más de 10 hijos. La muestra restringida incluye 
solo a miembros de parejas heterosexuales, ambos con empleo en 
el momento de la encuesta, que proporcionan información válida 
sobre el sector de actividad. Los controles son el número de hijos, un 
indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de 
hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de un hijo/a de 
entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de un hijo de entre 6 y 
12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de 
título universitario de cada miembro de la pareja. Los errores estándar 
agrupados por región se muestran entre corchetes. *** p<0,01,  
** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la 
persona encuestada empleó en trabajo remunerado (incluido 0 en caso de 
no trabajar). Ambas muestras se limitan a personas encuestadas con hijos 
menores de 17 años que informan sobre el tiempo dedicado al cuidado de 
los hijos y al trabajo, y que dicen no tener más de 10 hijos. La muestra 
restringida incluye solo a miembros de parejas heterosexuales, ambos 
con empleo en el momento de la encuesta, que proporcionan información 
válida sobre el sector de actividad. Los controles son el número de hijos, 
un indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de 
hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 
5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad 
de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario 
de cada miembro de la pareja. Los errores estándar agrupados por región 
se muestran entre corchetes. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

et al. (2020) concluyeron la existencia de un aumento 
de la desigualdad de género en cuanto a horas de tra-
bajo remunerado en 2021. Sin embargo, nuestros re-
sultados muestran que la brecha de género en trabajo 
remunerado volvió a los niveles previos a la pandemia 
y que, en todo caso, disminuyó ligeramente. 

Los resultados de calcular la ecuación [1] uti-
lizando las horas de trabajo remunerado como la 
variable dependiente se muestran en el cuadro  
n.0 3. En las cuatro especif icaciones, la mujer 
media empleó entre 11,3 y 5,7 horas menos que el 
hombre medio en trabajo remunerado. Los coe-
ficientes de las filas 2 y 3 confirman que no hubo 
cambios significativos del tiempo empleado por 
hombres o mujeres en trabajo remunerado en nin-
guna de las muestras.
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CUADRO N.0 4
HORAS DE TAREAS DOMÉSTICAS

 

De modo similar, no apreciamos cambios signi-
ficativos en cuanto al tiempo empleado en tareas 
domésticas por hombres o mujeres. Antes del con-
finamiento, las mujeres trabajaban una media de 
cuatro horas más por semana que los hombres en 
tareas domésticas no remuneradas y cinco más 
en 2022 (gráfico 2). Como se muestra en el cuadro 
n.0 4, una vez incluidos controles y efectos fijos, la 
diferencia es de alrededor de 3,6 horas. Aun así, no 
hubo cambios significativos en las horas dedicadas 
a tareas domésticas por ninguno de los géneros en 
ninguna de las especificaciones.

En cambio, nuestros resultados sugieren que hubo 
un cambio importante en la distribución del tiempo 
empleado en el cuidado de los hijos. Antes del con-
finamiento existía una amplia brecha de género en 
cuanto al tiempo dedicado al cuidado de los hijos; las 

Notas: La variable dependiente es la suma de las horas trabajadas 
semanalmente por la persona encuestada en tareas domésticas (como 
limpieza de la casa, compra, colada, comida, reparaciones domésticas y 
gestión de la economía familiar). Ambas muestras se limitan a personas 
encuestadas que tienen hijos menores de 17 años e informan del tiempo 
dedicado al cuidado de los hijos y a trabajo remunerado. La muestra 
restringida incluye solo a miembros de parejas heterosexuales, ambos 
con empleo en el momento de la encuesta, que proporcionan información 
válida sobre el sector de actividad. Los controles son el número de hijos, 
un indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de 
hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 
5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad 
de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario 
de cada miembro de la pareja. Los errores estándar agrupados por 
región se muestran entre corchetes. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

mujeres dedicaban una media de dieciséis horas más 
por semana que los hombres a esa tarea. En la mues-
tra completa, la mujer media respondió que empleaba 
treinta y dos horas semanales en el cuidado de los 
hijos antes del confinamiento, en comparación con 
las dieciséis horas de los hombres. Es decir, las mu-
jeres se ocupaban de dos terceras partes del cuidado 
de los hijos (gráfico 2).

Sin embargo, después del confinamiento, el 
tiempo dedicado por el hombre medio de nuestra 
muestra había aumentado más de dos horas, o más 
de un 13 por 100 por semana. Simultáneamente, el 
tiempo dedicado por la mujer media se redujo más 
de dos horas, lo que implica una amplia disminu-
ción de la brecha de género.

Los resultados del cuadro n.0  5 confirman la 
importante brecha de género existente en horas de 
cuidado de los hijos en el período previo, así como 
el cambio de esa brecha en 2022. Si nos centramos 
en los resultados utilizando la muestra completa 
e incluyendo controles (columna 2), la brecha de 
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GRÁFICO 2
BRECHA DE GÉNERO EN HORAS SEMANALES POR  
ACTIVIDAD, ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO

Notas: Antes se refiere al período comprendido entre la declaración 
del estado de alarma en marzo de 2020 y Después al período posterior 
al confinamiento en mayo de 2022. La brecha de género es el número 
de horas semanales en cada actividad informado por el hombre medio 
menos las horas informadas por la mujer media. La muestra incluye 
a todas las personas encuestadas con hijos menores de 17 años que 
responden sobre el tiempo dedicado a trabajo remunerado y cuidado de 
los hijos, además de la información de su pareja, y que dicen no tener más 
de 10 hijos (muestra completa).

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES MUESTRA 
COMPLETA

MUESTRA 
RESTRINGIDA

(1) (2) (3) (4)

Mujer 4,07∗∗∗
[0,45]

3,65∗∗∗
[0,50]

2,21∗∗∗
[0,42]

-2,07∗∗∗
[0,42]

Después 0,36
[0,34]

0,28
[0,34]

0,20
[0,41]

-0,07
[0,45]

Mujer × 
Después

0,67
[0,81]

0,55
[0,75]

0,69
[0,62]

0,75
[0,64]

Controles No Sí No Sí
E.F. Región No Sí No Sí
Observaciones 2.841 2.841 1.515 1.515
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VARIABLES MUESTRA 
COMPLETA

MUESTRA 
RESTRINGIDA

(1) (2) (3) (4)

Mujer
15,86∗∗∗ 15,31∗∗∗ 14,80∗∗∗ 13,97∗∗∗

[1,16] [1,17] [1,75] [1,86]

Después
2,38∗∗∗ 3,13∗∗∗ 3,74∗∗∗ 4,11∗∗∗

[0,77] [0,86] [0,95] [1,05]

Mujer × 
Después

3,98∗∗∗ -4,39∗∗∗ 6,56∗∗∗ -6,47∗∗∗
[1,33] [1,26] [2,15] [2,13]

Controles No Sí No Sí
E.F. Región No Sí No Sí
Observaciones 2.841,00 2.841,00 1.515,00 1.515,00

género en cuidado de los hijos en el período previo 
se estima en torno a 15,3 horas. No obstante, el co-
eficiente negativo sobre “mujer x después” apunta 
a un descenso significativo de esta diferencia tras 
el confinamiento. Aunque la persona media dedicó 
3 horas adicionales al cuidado de los hijos en 2022 
en relación con el período previo, hubo un descenso 
de la brecha de género de alrededor de 4,4 horas, 
que corresponde al 19 por 100 de la media de horas 
dedicadas al cuidado de los hijos en toda la mues-
tra. El cambio lo determinó un aumento de las horas 
dedicadas por los hombres, de aproximadamente 
tres (significativo en el nivel de 1 por 100).

Cuando nos centramos solo en parejas hetero-
sexuales que tenían empleo en el momento de la 

CUADRO N.0  5
HORAS DE CUIDADO DE LOS HIJOS

  

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que 
la persona encuestada confirma que dedicó al cuidado de los hijos 
(incluidas atención física y emocional y actividades de ocio). Ambas 
muestras se limitan a personas encuestadas con hijos menores de 17 
años que responden sobre el tiempo dedicado al cuidado de los hijos y a 
trabajo remunerado, y que dicen no tener más de diez hijos. La muestra 
restringida incluye solo a miembros de parejas heterosexuales, ambos 
con empleo en el momento de la encuesta, que proporcionan información 
válida sobre el sector de actividad. Los errores estándar robustos 
aparecen entre corchetes. Los controles son el número de hijos, un 
indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de 
hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 
5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad 
de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario 
de cada miembro de la pareja. Los errores estándar agrupados por región 
se muestran entre corchetes. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

encuesta,  la brecha es aún mayor. Como se muestra 
en la columna (4), si se controlan por características 
individuales y efectos fijos, los hombres de la muestra 
restringida aumentaron significativamente el tiempo 
dedicado al cuidado de los hijos en cuatro horas, mien-
tras que las mujeres redujeron el suyo, con el resultado 
de una disminución total de la brecha de género de 
casi 6,5 horas, o más del 50 por 100 de la brecha en el 
período previo. El cambio predicho en cuanto al tiempo 
dedicado al cuidado de los hijos por los hombres es es-
pecialmente grande y significativo en esta muestra, lo 
que sugiere que los cambios que identificamos están 
determinados por un cambio del comportamiento de 
los padres, en parte por la reasignación de tiempo de-
dicado por las madres al cuidado de los hijos. 

1. Mecanismos

A continuación, probamos la hipótesis de que 
nuestros resultados se deben a un aumento de la 
exposición de los hombres a responsabilidades fa-
miliares durante el confinamiento. Para ello, primero 
investigamos si hubo heterogeneidad en el cambio 
de horas empleadas en cada actividad durante el 
confinamiento entre parejas heterosexuales, en 
función de si el hombre se quedó en casa durante el 
confinamiento (tratado).

En el cuadro n.0 6 se muestran los resultados de 
estimar la ecuación [2] con las horas empleadas 
en cada una de las categorías de trabajo como la 
variable dependiente, con y sin controles y efectos 
fijos. Nos centramos en la heterogeneidad de los 
cambios de la brecha de género durante la pande-
mia, comparando el coeficiente sobre la interacción 
de “mujer y después” (fila 3) y en la triple interacción 
con la variable binaria que identifica parejas en las 
que el hombre estuvo en situación de suspensión de 
empleo durante el confinamiento (fila 7).

Cuando la variable dependiente es el total de 
horas trabajadas, ambos coeficientes de interés son 
positivos y significativos, lo que implica un aumento 
de la brecha de género media durante el confina-
miento, que fue aún mayor en familias tratadas. Sin 
embargo, en el caso de familias tratadas, el amplio 
aumento de la brecha de género en cuanto a horas 
trabajadas es mecánico, tal como se muestra en 
las columnas (3) y (4), ya que los hombres que se 
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CUADRO N.0 6
HORAS EMPLEADAS POR ACTIVIDAD ANTES Y DURANTE EL CONFINAMIENTO (EFECTOS A CORTO PLAZO), HETEROGENEIDAD 
POR SUSPENSIÓN DE EMPLEO DEL HOMBRE

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades del 
encabezamiento. La variable “hombre casa” es una variable ficticia igual a 1 si el hombre de la pareja estuvo en situación de suspensión de empleo durante 
el confinamiento por COVID-19. Incluye solo a personas empleadas que no estaban de permiso antes del confinamiento. Después se refiere al tiempo de 
confinamiento en mayo de 2020. El análisis solo incluye a personas con hijos menores de 17 años, en parejas heterosexuales, donde la persona encuestada 
aporta información válida sobre la situación de empleo del hombre y el tiempo empleado en cada actividad, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los errores 
estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un indicador 
para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 
años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario de cada miembro de la pareja. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO TAREAS DOMÉSTICAS CUIDADO DE LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
9,00∗∗∗ 8,86∗∗∗ -12,29∗∗∗ -11,51∗∗∗ 4,58∗∗∗ 4,32∗∗∗ 16,72∗∗∗ 16,05∗∗∗

[2,02] [2,27] [1,23] [1,18] [0,55] [0,83] [1,57] [1,79]

Después
-1,46 -1,60 -9,11∗∗∗ -9,18∗∗∗ 2,82∗∗∗ 2,88∗∗∗ 4,83∗∗∗ 4,70∗∗∗
[1,04] [1,01] [0,62] [0,63] [0,44] [0,44] [0,62] [0,63]

Hombre en 
ERTE

1,97 3,64 1,14 2,29∗∗ -0,69 -0,83 1,52 2,18∗
[2,23] [2,63] [1,00] [1,00] [0,98] [1,10] [1,21] [1,21]

Mujer × 
Después

3,63∗∗ 3,76∗∗∗ -0,38 -0,32 0,04 -0,04 3,97∗∗∗ 4,12∗∗∗
[1,30] [1,23] [1,07] [1,09] [0,67] [0,67] [0,93] [0,90]

Mujer × 
Hombre en 
ERTE

5,29 3,91 1,83 0,83 1,24 1,71 2,22 1,37

[5,51] [5,80] [1,88] [1,86] [1,44] [1,63] [3,72] [4,19]

Después × 
Hombre en 
ERTE

-20,43∗∗∗ -20,22∗∗∗ -28,71∗∗∗ -28,64∗∗∗ 1,63 1,55 6,65∗∗∗ 6,87∗∗∗

[1,98] [1,94] [1,38] [1,40] [1,08] [1,10] [1,65] [1,65]

Mujer × 
Después × 
Hombre en 
ERTE

15,35∗∗∗ 15,23∗∗∗ 24,13∗∗∗ 24,02∗∗∗ -2,57∗ -2,46∗ -6,22∗∗ -6,33∗∗

[2,65] [2,64] [1,85] [1,92] [1,27] [1,31] [2,57] [2,62]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 2.380 2.380 2.380 2.380 2.380 2.380 2.380 2.380,00

encontraban en suspensión de empleo cesaron el 
trabajo remunerado en ese período, incrementando 
las horas relativas trabajadas por mujeres. 

Por otra parte, cuando se utiliza cuidado de los 
hijos como la variable dependiente (columnas 7 y 
8), observamos una fuerte heterogeneidad de los 
resultados entre familias tratadas y familias no 
tratadas. Si bien el coeficiente sobre “mujer y des-

pués” es positivo y significativo, lo que implica que 
el confinamiento dio lugar a una mayor desigualdad 
de género en el cuidado de los hijos, el coeficiente 
sobre la interacción triple es grande y negativo. 
En línea con nuestra hipótesis, observamos que la 
brecha de género en el tiempo dedicado al cuida-
do de los hijos se redujo durante el confinamiento 
más de  horas en este subconjunto de parejas, 
pese a un gran aumento en el resto de la muestra.  
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Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades del 
encabezamiento. La variable “hombre casa” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de que el hombre de la pareja estuviera en situación 
de suspensión de empleo durante el confinamiento por COVID-19 es superior a la media. Después se refiere al periodo posterior al confinamiento en mayo de 
2022. El análisis se limita a la “muestra restringida”, es decir, la muestra incluye solo a miembros de parejas heterosexuales, con hijos menores de 17 años, 
ambos con empleo en el momento de la encuesta y que aportan información válida sobre el sector de actividad del hombre y sobre el tiempo empleado en 
trabajo remunerado y cuidado de los hijos, y que dicen no tener más de diez hijos. Los errores estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. 
Los controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la 
existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de 
título universitario de cada miembro de la pareja. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

El coeficiente positivo y significativo sobre la in-
teracción de hombre en suspensión de empleo y 
después sugiere que este cambio lo determina un 
movimiento de las horas de cuidado de los hijos de 
las mujeres a los hombres. Marginalmente, obser-
vamos que, permaneciendo igual todo lo demás, 
los hombres en situación de suspensión de empleo 
aumentaron significativamente las horas dedi-
cadas al cuidado de los hijos más que todos los 
demás grupos. También observamos un descenso 
similar de la brecha de género en cuanto a tareas 

CUADRO N.0 7
HORAS EMPLEADAS POR ACTIVIDAD ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO (EFECTOS A LARGO PLAZO),  
HETEROGENEIDAD POR PROBABLE SITUACIÓN DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO DEL HOMBRE

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO TAREAS DOMÉSTICAS CUIDADO DE LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
8,54∗∗ 7,50∗∗ -5,79∗∗∗ -5,07∗∗∗ 1,85∗∗∗ 1,46∗∗ 12,48∗∗∗ 11,12∗∗∗
[3,23] [3,20] [1,01] [1,05] [0,51] [0,51] [2,40] [2,47]

Después
4,01∗∗ 3,23∗ -0,16 -0,11 0,36 -0,13 3,81∗∗ 3,46∗∗
[1,83] [1,81] [0,59] [0,64] [0,58] [0,69] [1,76] [1,55]

Hombre casa 
(prob. de ERTE 
≥ media)

1,51 -0,10 1,12 1,67∗∗ -0,01 -0,55 0,40 -1,23

[2,04] [2,02] [0,68] [0,77] [0,54] [0,64] [1,35] [1,30]

Mujer × 
Después

-0,09 0,61 0,46 0,38 1,88∗∗ 2,23∗∗ -2,43 -2,01
[3,09] [2,94] [1,68] [1,80] [0,76] [0,90] [3,06] [2,83]

Mujer × 
Hombre casa

4,87 6,27 0,09 -0,31 0,71 1,20 4,07 5,39∗
[4,71] [4,55] [1,31] [1,31] [1,03] [1,13] [2,83] [2,75]

Después × 
Hombre casa

-0,97 0,72 -0,51 -0,54 -0,34 0,03 -0,12 1,23
[3,04] [2,70] [1,10] [1,19] [0,55] [0,64] [3,14] [2,98]

Mujer × 
Después × 
Hombre casa

-11,81∗∗ -12,94∗∗∗ -1,45 -1,49 -2,50∗∗ -3,03∗∗ -7,86∗∗ -8,42∗∗

[5,22] [4,43] [3,29] [3,29] [1,05] [1,08] [3,64] [2,98]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región - - - - - - - -
Observaciones 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513

domésticas (columnas 5 y 6) en este subgrupo de 
parejas, a pesar de no haber un cambio medio (3).

En general, los resultados del análisis de he-
terogeneidad a cor to plazo sugieren que hubo 
una reducción de la desigualdad de género en el 
tiempo dedicado al cuidado de los hijos en pare-
jas en las que el hombre estuvo en situación de 
suspensión de empleo durante el confinamiento. 
Además, parece haber existido un descenso de la 
brecha de género en cuanto a las horas dedicadas 
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CUADRO N.0  8
HETEROGENEIDAD EN HORAS DEDICADAS AL CUIDADO DE LOS HIJOS, ROBUSTEZ

 VARIABLES

UTILIZANDO INTERACCIÓN POR PROBABILIDAD 
DE QUE EL HOMBRE ESTÉ EN CASA

UTILIZANDO INTERACCIÓN POR PROBABILIDAD 
DE QUE LA MUJER ESTÉ EN CASA

PERCENTIL 40 PERCENTIL 6O PERCENTIL 40 PERCENTIL 50
(1) (2) (3) (4) (5) (6)

Mujer 13,37∗∗∗ 11,14∗∗∗ 11,98∗∗∗ 10,63∗∗∗ 14,02∗∗∗ 13,62∗∗∗
[2,60] [2,75] [2,12] [2,32] [3,11] [2,36]

Después 4,00∗∗ 3,79∗∗ 2,98∗∗ 2,74∗ 3,16∗ 3,85∗∗
[1,42] [1,44] [1,32] [1,37] [1,66] [1,43]

Mujer × Después -0,79 -0,28 -0,95 -0,33 -9,37∗∗ -8,44∗∗∗
[3,13] [2,98] [2,78] [2,82] [3,31] [2,48]

Hombre probablemente 
casa ( ≥ p40)

0,92 -0,29 - - - -
[0,98] [1,33] - - - -

Mujer × Hombre casa (p40) 2,03 4,41 - - - -
[2,79] [3,13] - - - -

Después × Hombre casa 
(p40)

-0,38 0,55 - - - -
[2,15] [2,27] - - - -

Mujer × Después × 
Hombre casa (p40)

-9,06∗∗ 
[3,43]

-9,73∗∗ 
[3,69] - - - -

Hombre probablemente 
casa ( ≥ p60) - - -1,00 -2,64∗ - -

[1,35] [1,32]

Mujer × Hombre casa (p60) - - 6,11∗ 7,8∗ - -[3,5] [3,6]
Después × Hombre casa 
(p60) - - 1,95 3,49 - -[2,26] [2,25]
Mujer × Después × 
Hombre casa (p60) - - -13,31∗∗∗ 

[3,32]
-14,62∗∗∗ 

[3,20] - -

Mujer probablemente 
casa ( ≥ p40) - - - - -2,53 -[1,78]

Mujer × Mujer casa (p40) - - - - 0,32 -[2,72]

Después × Mujer casa (p40) - - - - 1,58 -[1,91]
Mujer × Después × Mujer 
casa (p40) - - - - 4,15

[3,78]
-

Mujer probablemente 
casa ( ≥ p50) - - - - - -1,80

[1,71]

Mujer × Mujer casa (p50) - - - - - 0,72
[2,07]

Después × Mujer casa (p50) - - - - - 0,23
[1,82]

Mujer × Después × Mujer 
casa (p50) - - - - - 3,99

[3,07]
Controles No Sí No Sí Sí Sí
E.F. Región
Observaciones 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513 1.513

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado al cuidado de los hijos (incluidas atención física y 
emocional y actividades de ocio). La variable “hombre probablemente casa” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de que el hombre de la pareja 
estuviera en situación de suspensión de empleo durante el confinamiento por COVID-19 es superior al umbral del percentil del encabezamiento (es decir, 40 o 60). La variable 
“mujer probablemente casa” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de que la mujer de la pareja estuviera en situación de suspensión de empleo 
durante el confinamiento por COVID-19 es superior al umbral del percentil del encabezamiento (es  decir, 40 o 50). El análisis se limita a la “muestra restringida”, es decir,  
miembros de parejas heterosexuales, con hijos menores de 17 años, ambos con empleo. Los errores estándar robustos entre corchetes son a nivel de región. *** p<0,01, ** 
p<0,05, * p<0,1.
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a las tareas domésticas en este subconjunto de 
familias.

A continuación, mostramos los resultados del 
análisis de heterogeneidad a largo plazo, en el que 
predecimos la probabilidad de que los hombres de 
cada una de las parejas probablemente estuvieran 
en situación de suspensión de empleo durante 
el confinamiento (4). Concretamente, el cuadro 
n.0  7 muestra heterogeneidad en los cambios de 
asignación del tiempo antes y dos años después 
del confinamiento, en función de si las personas 
estaban en una pareja en la que el hombre pro-
bablemente se quedó en casa durante el confina-
miento debido a una situación de suspensión de 
empleo (5).

Los resultados del cuadro n.0 6 muestran que el 
descenso de la brecha de género en cuanto a horas 
trabajadas en 2022 se debió en su totalidad a pare-
jas en las que el hombre probablemente estuvo en 
suspensión de empleo durante el confinamiento. 
El coeficiente de 12,74 sobre la interacción triple 
implica un aumento en las horas dedicadas por el 
hombre al cuidado de los hijos en este subgrupo. 
Como se muestra en el análisis agregado del cua-
dro n.0  3, no encontramos cambio persistente en 
las horas de trabajo remunerado en ninguno de los 
subgrupos. Por otra parte, los resultados sugieren 
que la heterogeneidad en el cambio de horas de 
trabajo no remunerado que identificamos a corto 
plazo era persistente. Concretamente, encontra-
mos coeficientes amplios y significativos sobre la 
interacción triple en las columnas (7) y (8), lo que 
implica una reducción de la brecha en las horas 
dedicadas al cuidado de los hijos de más de ocho 
horas en este subconjunto de familias. Igual que 
ocurre con el análisis a corto plazo, los resultados 
también apuntan a que hubo una reducción per-
sistente de la brecha de género en las horas dedi-
cadas a tareas domésticas en familias en las que 
el hombre probablemente estuvo en situación de 
suspensión de empleo durante el confinamiento, 
pese a un aumento de la desigualdad en el resto.

En el cuadro n.0 8 se presentan algunos análisis 
de robustez que muestran que el coeficiente sobre 
la interacción sigue siendo amplio y negativo cuan-
do varía el umbral de probabilidad de que el hombre 

estuviera en situación de suspensión de empleo 
(columnas 1-4). Si el análisis se repite utilizando en 
cambio una variable ficticia para la probabilidad  
de que la mujer de la pareja estuviera en situación 
de suspensión de empleo, el coeficiente sobre la 
interacción triple es positivo y no significativo.

En los cuadros n.0 A5 y A6  del Anexo se muestran 
los resultados de repetir los análisis a corto y largo 
plazo utilizando, en cambio, una variable binaria que 
combina suspensión de empleo con pérdida de tra-
bajo. Los resultados son coherentes con ellos cuando 
los análisis se realizan por separado.

En general ,  obser vamos un descenso de la 
desigualdad de género en el tiempo dedicado al 
cuidado de los hijos. Nuestros análisis de hete-
rogeneidad aportan evidencia de que ese efecto 
está determinado por una redistribución signifi-
cativa del cuidado de los hijos y las tareas domés-
ticas entre un subgrupo de parejas en las que los 
hombres no trabajaron durante el confinamiento. 
Concretamente, los hombres que estuvieron en 
situación de suspensión de empleo aumentaron 
significativamente su participación en el cuidado 
de los hijos durante el confinamiento, y ese cambio 
parece haber persistido hasta al menos 2022.

VI. CONCLUSIÓN

Utilizando datos en tiempo real recogidos de 
una muestra representativa de hogares españoles 
en mayo de 2020 y mayo de 2022, calculamos los 
efectos a largo plazo del confinamiento por COVID-
19 sobre la distribución del trabajo remunerado y 
no remunerado de los hogares. Concluimos que, 
dos años después de producirse el brote del virus, 
la brecha de género en el total de horas trabajadas 
se ha reducido. La reducción se explica por una 
disminución de la brecha de género en horas dedi-
cadas al cuidado de los hijos, motivada por un au-
mento de las horas dedicadas por los padres y una 
reducción menor de las de las madres. Aportamos 
evidencia de que el aumento de la exposición de 
los hombres al incremento de las responsabilida-
des familiares durante el confinamiento —debido al 
shock imprevisto de la demanda laboral que obligó 
a muchos hombres a quedarse en casa— puede 
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haber sido el causante de la reducción de la bre-
cha de género en el cuidado de los hijos. Además, 
nuestros hallazgos sugieren que los cambios a 
corto plazo en la participación de los padres en el 
cuidado de los hijos durante la pandemia pueden 
tener efectos duraderos en la división del trabajo 
no remunerado y en la desigualdad en el uso del 
tiempo en las familias. 

NOTAS
(*)	 Farré y González agradecen el apoyo financiero de la 

Agencia Estatal de Investigación (AEI) a través del Programa 
Severo Ochoa: subvención CEX2024-001476-S financiada 
por el MICIU/AEI/10.13039/501100011033/. Farré agradece 
la financiación del Ministerio de Ciencia e Innovación 
(subvención PID2022-1402060B-I00) y González, de Icrea 
Acadèmia.

(**)	 Las autoras agradecen los comentarios de los participantes 
en los seminarios de la UPF, BSE PhD Jamboree, la 
Conferencia 2023 de European Society for Population 
Economics y la Conferencia 2024 de European Association 
of Labour Economists.

(1)	 También investigamos si hubo heterogeneidad por la 
permanencia del hombre en el hogar durante el confinamiento 
debido a la pérdida de su trabajo o a que trabajara desde 
casa. Los resultados se muestran en los cuadros n.0  A1-A4 
del Anexo.

(2)	  El R2 en esta ecuación al utilizar las distintas muestras es de 
0,4 a 0,70.

(3)	  Los cuadros n.0  A1 y A2 del Anexo muestran el mismo análisis 
utilizando en cambio variables ficticias para la situación 
de desempleo o de trabajo desde casa del hombre de la 
pareja durante el confinamiento. A diferencia de lo que 
ocurre en el caso de suspensión de empleo, no encontramos 
heterogeneidad en el cambio de la brecha de género en 
tiempo dedicado al cuidado de los hijos a este respecto. 

(4)	  Para el análisis a largo plazo nos centramos solo en personas 
de la muestra restringida, ya que solo observamos el sector 
de empleo de las personas que estaban empleadas en el 
momento de la entrevista. Asimismo, asumimos que las 
personas estaban en el mismo sector de empleo durante el 
confinamiento que cuando fueron entrevistadas.

(5)	  Los cuadros n.0  A3 y A4 del Anexo muestran el mismo análisis 
utilizando en cambio variables ficticias para la situación de 
más probabilidad de que el hombre de la pareja perdiera el 
empleo o trabajara desde casa durante el confinamiento. A 
diferencia de lo que ocurre en el caso de la suspensión de 
empleo, no encontramos heterogeneidad en el cambio de la 
brecha de género en cuanto a tiempo dedicado al cuidado 
de los hijos a este respecto que pueda explicar nuestros 
resultados.
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ANEXO

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE LOS 
HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
12,06∗∗∗ 10,11∗∗∗ -5,73∗∗∗ -5,74∗∗∗ 2,09∗∗∗ 1,91∗∗∗ 15,71∗∗∗ 13,94∗∗∗

[1,88] [1,76] [0,84] [1,13] [0,41] [0,50] [1,49] [1,73]

Después
-4,65∗∗∗ -4,74∗∗∗ -13,13∗∗∗ -13,16∗∗∗ 2,74∗∗∗ 2,77∗∗∗ 5,75∗∗∗ 5,65∗∗∗

[0,93] [0,92] [0,77] [0,77] [0,28] [0,29] [0,56] [0,54]

Pérdida empleo hombre
4,13 3,76 0,36 0,80 -1,99∗∗∗ -2,24∗∗∗ 5,76 5,20

[5,99] [6,51] [3,04] [2,97] [0,45] [0,47] [4,35] [4,95]

Mujer × Después
4,66∗∗∗ 4,77∗∗∗ -0,15 -0,11 0,65 0,60 4,15∗∗∗ 4,28∗∗∗

[1,48] [1,41] [1,44] [1,45] [0,44] [0,44] [0,96] [0,94]

Mujer × Pérdida empleo 
hombre

-10,26 -9,84 0,35 0,22 2,98 3,12 -13,59 -13,18
[11,19] [12,12] [4,42] [4,21] [2,02] [2,04] [8,69] [9,46]

Después × Pérdida empleo 
hombre

-15,55∗∗∗ -15,45∗∗∗ -26,10∗∗∗ -26,07∗∗∗ 2,88∗∗∗ 2,85∗∗∗ 7,67∗∗ 7,77∗∗
[2,27] [2,27] [3,33] [3,34] [0,87] [0,87] [2,86] [2,87]

Mujer × Después × Pérdida 
empleo hombre

9,72∗∗ 9,72∗∗ 17,86∗∗∗ 17,69∗∗∗ -3,65∗∗∗ -3,47∗∗∗ -4,49 -4,49
[4,52] [4,55] [5,17] [5,28] [1,03] [1,07] [6,09] [6,01]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00

CUADRO N.0  A1
HORAS EMPLEADAS EN CADA ACTIVIDAD ANTES Y DURANTE EL CONFINAMIENTO (EFECTO A CORTO PLAZO),  
HETEROGENEIDAD POR PÉRDIDA DE EMPLEO DEL HOMBRE

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades del 
encabezamiento. La variable “pérdida empleo hombre” es una variable ficticia igual a 1 si el hombre de la pareja estuvo empleado antes, pero desempleado 
durante el confinamiento por COVID-19. Después se refiere al tiempo de confinamiento en mayo de 2020. El análisis solo incluye a personas con hijos 
menores de 17 años, en parejas heterosexuales, donde la persona encuestada aporta información válida sobre la situación de empleo del hombre y el 
tiempo empleado en cada actividad, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los errores estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los 
controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la 
existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia 
de título universitario de cada miembro de la pareja. Se incluyen efectos fijos de 17 regiones en las columnas 2, 4, 6 y 8. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO N.0  A2
HORAS EMPLEADAS EN CADA ACTIVIDAD ANTES Y DURANTE EL CONFINAMIENTO (EFECTO A CORTO PLAZO),  
HETEROGENEIDAD POR TRABAJO DESDE CASA DEL HOMBRE

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades 
del encabezamiento. La variable “hombre teletrabaja” es una variable ficticia igual a 1 si el hombre de la pareja trabajó un 75 por 100 o más de sus horas 
semanales desde casa durante el confinamiento por COVID-19. Incluye solo a personas que tenían empleo y trabajaron durante el confinamiento. 
Después se refiere al tiempo de confinamiento en mayo de 2020. El análisis solo incluye a personas con hijos menores de 17 años, en parejas 
heterosexuales, donde la persona encuestada aporta información válida sobre la situación de empleo del hombre y el tiempo empleado en cada 
actividad, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los errores estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el 
número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de 
hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título 
universitario de cada miembro de la pareja. Se incluyen efectos fijos de 17 regiones en las columnas 2, 4, 6 y 8. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE LOS 
HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
11,94∗∗∗ 9,80∗∗∗ -7,62∗∗∗ -7,50∗∗∗ 1,46∗∗ 1,38∗ 18,10∗∗∗ 15,92∗∗∗

[3,14] [3,17] [1,13] [1,19] [0,63] [0,67] [2,18] [2,56]

Después
-0,62 -0,74 -7,28∗∗∗ -7,29∗∗∗ 2,59∗∗∗ 2,58∗∗∗ 4,06∗∗∗ 3,97∗∗∗
[2,03] [2,03] [1,27] [1,30] [0,77] [0,78] [0,91] [0,90]

Hombre teletrabaja
-3,38 -5,00∗∗ -1,79∗∗ -3,52∗∗∗ -1,36∗∗ -0,86 -0,23 -0,63
[2,06] [2,23] [0,74] [0,65] [0,61] [0,56] [1,35] [1,41]

Mujer × Después
1,98 2,02 -6,10∗∗∗ -6,07∗∗∗ 1,39 1,37 6,69∗∗∗ 6,72∗∗∗

[3,39] [3,41] [2,02] [2,03] [0,93] [0,94] [1,32] [1,26]

Mujer × Hombre teletrabaja
-2,22 -1,76 2,69∗ 2,72∗ 0,32 0,02 -5,23 -4,51
[4,91] [5,15] [1,52] [1,35] [1,00] [0,87] [3,84] [4,01]

Después × Hombre 
teletrabaja

1,12 1,16 -0,60 -0,59 -0,19 -0,16 1,91 1,91
[2,22] [2,23] [1,66] [1,70] [0,83] [0,84] [1,32] [1,35]

Mujer × Después × Hombre 
teletrabaja

-0,98 -0,89 4,33 4,30 -0,35 -0,37 -4,97∗ -4,82
[4,22] [4,29] [2,57] [2,56] [1,06] [1,06] [2,77] [2,79]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00
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CUADRO N.0  A3
HORAS EMPLEADAS POR ACTIVIDAD ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO, HETEROGENEIDAD POR  PROBABLE PÉRDIDA 
DE EMPLEO DEL HOMBRE

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades 
del encabezamiento. La variable “pérdida empleo hombre” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de que el hombre de la 
pareja estuviera empleado antes, pero desempleado durante el confinamiento por COVID-19 es superior a la media. Después se refiere al período 
posterior al confinamiento en mayo de 2022. El análisis se limita a la “muestra restringida”, es decir, la muestra incluye solo a miembros de parejas 
heterosexuales, con hijos menores de 17 años, ambos con empleo en el momento de la encuesta y que aportan información válida sobre el sector 
de actividad del hombre y sobre el tiempo empleado en trabajo remunerado y cuidado de los hijos, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los errores 
estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un 
indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos 
de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario de cada miembro de la pareja. Se incluyen efectos 
fijos de 17 regiones en las columnas 2, 4, 6 y 8. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE  
LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
10,47∗∗∗ 10,18∗∗∗ -6,13∗∗∗ -5,61∗∗∗ 2,45∗∗∗ 2,17∗∗∗ 14,16∗∗∗ 13,62∗∗∗

[2,75] [2,59] [0,72] [0,83] [0,65] [0,64] [1,87] [1,78]

Después
2,91∗ 2,14 -0,79 -0,84 -0,57 -1,14∗∗ 4,27∗∗ 4,12∗∗
[1,58] [1,64] [0,53] [0,61] [0,49] [0,46] [1,55] [1,45]

Pérdida probable empleo 
hombre

0,96 -0,31 0,05 0,13 -0,29 -0,69 1,20 0,25
[2,64] [2,60] [0,73] [0,68] [0,61] [0,53] [1,77] [1,87]

Mujer × Después
-3,69 -3,07 0,75 0,64 2,05∗ 2,40∗ -6,49∗ -6,12∗
[3,78] [3,12] [1,43] [1,46] [1,13] [1,16] [3,64] [3,17]

Mujer × Pérdida empleo 
hombre

1,65 1,31 0,82 0,76 -0,47 -0,14 1,30 0,69
[5,38] [5,27] [1,49] [1,47] [1,13] [1,06] [4,14] [4,10]

Después × Pérdida empleo 
hombre

1,12 2,81 0,66 0,73 1,53 2,15∗∗ -1,07 -0,07
[3,37] [3,01] [1,23] [1,20] [0,96] [0,90] [2,01] [1,67]

Mujer × Después × Pérdida 
empleo hombre

-4,82 -5,75 -2,02 -1,87 -2,59 -3,17 -0,21 -0,71
[6,21] [5,50] [3,01] [2,78] [1,90] [1,93] [4,52] [4,05]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00
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CUADRO N.0  A4
HORAS EMPLEADAS POR ACTIVIDAD ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO, HETEROGENEIDAD POR PROBABLE  
TELETRABAJO DEL HOMBRE

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades 
del encabezamiento. La variable “hombre teletrabaja” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de que el hombre de la pareja 
trabajara un 75 por 100 o más de sus horas semanales desde casa durante el confinamiento por COVID-19 es superior a la media. Después se refiere 
al período posterior al confinamiento en mayo de 2022. El análisis se limita a la “muestra restringida”, es decir, la muestra incluye solo a miembros 
de parejas heterosexuales, con hijos menores de 17 años, ambos con empleo en el momento de la encuesta y que aportan información válida sobre 
el sector de actividad del hombre y sobre el tiempo empleado en trabajo remunerado y cuidado de los hijos, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los 
errores estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, 
un indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de 
hijos de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario de cada miembro de la pareja. Se incluyen 
efectos fijos de 17 regiones en las columnas 2, 4, 6 y 8. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE  
LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
11,25∗∗∗ 9,99∗∗∗ -5,79∗∗∗ -5,46∗∗∗ 1,75∗∗ 1,80∗∗ 15,29∗∗∗ 13,64∗∗∗

[3,55] [3,38] [1,28] [1,25] [0,71] [0,65] [2,81] [2,69]

Después
0,85 -0,01 -0,97 -1,29∗ -0,48 -0,58 2,30∗ 1,86
[1,82] [1,55] [0,82] [0,73] [0,61] [0,58] [1,17] [1,12]

Hombre probablemente 
teletrabaja

-2,58 -3,43∗∗ 0,31 -0,10 -1,57∗∗ -1,14∗ -1,32 -2,20∗
[1,66] [1,43] [0,87] [0,69] [0,61] [0,59] [1,32] [1,20]

Mujer × Después
-6,15 -5,01 0,70 0,83 0,98 0,82 -7,83∗ -6,66∗

[5,00] [4,71] [1,87] [1,69] [0,86] [0,88] [3,84] [3,76]

Mujer × Hombre teletrabaja
-0,77 1,00 0,27 0,53 0,56 0,30 -1,59 0,17
[3,70] [3,26] [1,30] [1,12] [0,99] [0,96] [2,90] [2,60]

Después × Hombre 
teletrabaja

5,27∗∗ 7,37∗∗∗ 1,29∗∗ 1,89∗∗∗ 1,08 0,86 2,91∗ 4,61∗∗∗
[1,89] [1,62] [0,61] [0,49] [0,70] [0,67] [1,41] [1,21]

Mujer × Después × Hombre 
teletrabaja

0,93 -1,44 -2,38 -2,65 -0,15 0,18 3,47 1,03
[6,04] [5,74] [2,38] [2,29] [1,48] [1,56] [5,33] [5,23]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00
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CUADRO N.0  A5
HORAS EMPLEADAS EN CADA ACTIVIDAD ANTES Y DURANTE EL CONFINAMIENTO (EFECTO A CORTO PLAZO),  
HETEROGENEIDAD POR PÉRDIDA DE EMPLEO O SUSPENSIÓN DE EMPLEO DEL HOMBRE (COMBINADO)

 

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades 
del encabezamiento. La variable “pérdida empleo o suspensión empleo hombre” es una variable ficticia igual a 1 si el hombre de la pareja perdió su 
trabajo o estuvo en suspensión de empleo (ERTE) durante el confinamiento por COVID-19. Después se refiere al tiempo de confinamiento en mayo de 
2020. El análisis solo incluye a personas con hijos menores de 17 años, en parejas heterosexuales, donde la persona encuestada aporta información 
válida sobre la situación de empleo del hombre y el tiempo empleado en cada actividad, y que dicen no tener más de 10 hijos. Los errores estándar 
robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el número de hijos, un indicador para la presencia de hijos, un indicador para 
la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador para la existencia de hijos de entre 6 y 
12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario de cada miembro de la pareja. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE  
LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
11,44∗∗∗ 9,68∗∗∗ -6,30∗∗∗ -6,09∗∗∗ 1,82∗∗∗ 1,62∗∗∗ 15,92∗∗∗ 14,15∗∗∗

[2,06] [2,05] [1,00] [1,15] [0,41] [0,51] [1,41] [1,92]

Después
-0,37 -0,51 -7,60∗∗∗ -7,63∗∗∗ 2,53∗∗∗ 2,57∗∗∗ 4,70∗∗∗ 4,55∗∗∗
[1,12] [1,11] [0,85] [0,85] [0,41] [0,42] [0,54] [0,50]

Pérdida empleo/
suspensión empleo 
hombre

2,99 3,83 -0,31 0,26 -0,83 -0,83 4,12∗ 4,40∗

[2,93] [3,05] [1,30] [1,35] [0,74] [0,73] [2,07] [2,30]

Mujer × Después
1,78 1,88 -4,19∗∗ -4,14∗∗ 1,20∗ 1,13∗ 4,76∗∗∗ 4,89∗∗∗

[2,04] [1,97] [1,65] [1,65] [0,63] [0,64] [0,81] [0,77]

Mujer × Shock hombre
-0,57 -1,05 2,27 2,17 1,84 1,92∗ -4,68 -5,14
[5,37] [5,53] [1,83] [1,67] [1,11] [0,97] [4,30] [4,76]

Después × Shock hombre
-22,76∗∗∗ -22,59∗∗∗ -31,06∗∗∗ -31,04∗∗∗ 1,70∗∗ 1,65∗∗ 6,60∗∗∗ 6,80∗∗∗

[2,03] [2,00] [1,46] [1,45] [0,75] [0,77] [1,50] [1,47]

Mujer × Después × Shock 
hombre

16,34∗∗∗ 16,39∗∗∗ 23,64∗∗∗ 23,57∗∗∗ -3,17∗∗ -3,02∗∗ -4,13∗∗ -4,15∗∗
[3,50] [3,60] [2,32] [2,36] [1,12] [1,18] [1,83] [1,90]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00 1.636,00
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CUADRO N.0  A6
HORAS EMPLEADAS EN CADA ACTIVIDAD ANTES Y DESPUÉS DEL CONFINAMIENTO (EFECTO A LARGO PLAZO),  
HETEROGENEIDAD POR PÉRDIDA DE EMPLEO O SUSPENSIÓN DE EMPLEO DEL HOMBRE (COMBINADO)

 

Notas: La variable dependiente es el número de horas semanales que la persona encuestada confirma haber dedicado a cada una de las actividades 
del encabezamiento. La variable “pérdida empleo o suspensión empleo hombre” es una variable ficticia igual a 1 si se estima que la probabilidad de 
que el hombre de la pareja perdiera su trabajo o estuviera en suspensión de empleo durante el confinamiento por COVID-19 es superior a la media. 
Después se refiere al período posterior al confinamiento en mayo de 2022. El análisis se limita a la “muestra restringida”, es decir, la muestra incluye 
solo a miembros de parejas heterosexuales, con hijos menores de 17 años, ambos con empleo en el momento de la encuesta y que aportan información 
válida sobre el sector de actividad del hombre y sobre el tiempo empleado en trabajo remunerado y cuidado de los hijos, y que dicen no tener más de  
10 hijos. Los errores estándar robustos entre corchetes están agrupados por región. Los controles son el número de hijos, un indicador para la 
presencia de hijos, un indicador para la existencia de hijos menores de 1 año, un indicador para la existencia de hijos de entre 1 y 5 años, un indicador 
para la existencia de hijos de entre 6 y 12 años, la edad de ambos padres y un indicador para la existencia de título universitario de cada miembro de la 
pareja. Se incluyen efectos fijos de 17 regiones en las columnas 2, 4, 6 y 8. *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1.

Fuente: Elaboración propia.

VARIABLES TOTAL TRABAJO REMUNERADO        TAREAS DOMÉSTICAS    CUIDADO DE  
LOS HIJOS

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Mujer
8,16∗∗ 6,90∗∗ -5,24∗∗∗ -4,62∗∗∗ 0,72 0,30 12,69∗∗∗ 11,22∗∗∗
[3,16] [3,10] [1,10] [1,09] [0,48] [0,50] [2,44] [2,62]

Después
2,51 2,03 0,14 0,00 -0,49 -0,98∗ 2,87∗ 3,01∗∗
[1,61] [1,57] [0,55] [0,57] [0,47] [0,49] [1,46] [1,43]

Probable ERTE o pérdida 
empleo hombre

1,76 0,05 2,11∗∗ 2,51∗∗∗ -0,78∗ -1,38∗∗∗ 0,44 -1,07
[2,03] [2,18] [0,82] [0,86] [0,42] [0,34] [1,23] [1,40]

Mujer × Después
1,97 2,39 0,62 0,67 3,29∗∗∗ 3,70∗∗∗ -1,94 -1,98

[2,92] [2,76] [1,75] [1,87] [0,89] [0,83] [2,64] [2,57]

Mujer × Probable ERTE o 
pérdida empleo hombre

5,04 6,71 -1,12 -1,44 2,64∗∗∗ 3,26∗∗∗ 3,52 4,89
[5,10] [5,05] [1,67] [1,55] [0,86] [0,88] [3,35] [3,50]

Después × ERTE/pérdida 
empleo hombre

1,98 3,18 -1,17 -0,86 1,38∗ 1,81∗∗ 1,77 2,22
[2,82] [2,67] [0,98] [1,06] [0,75] [0,71] [2,13] [2,07]

Mujer × Después × ERTE/
pérdida empleo hombre

-14,99∗∗ -15,71∗∗ -1,64 -1,88 -4,84∗∗∗ -5,53∗∗∗ -8,51∗∗ -8,30∗∗∗
[5,57] [5,46] [3,61] [3,58] [1,33] [1,20] [2,98] [2,72]

Controles No Sí No Sí No Sí No Sí
E.F. Región
Observaciones 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00 1.515,00
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Resumen

La elección de estudios y carrera profesional condicio-
na la inserción laboral, los ingresos futuros y la movilidad 
social. Los jóvenes con capacidades similares eligen en 
menor medida carreras de proyección económica y social 
cuando provienen de entornos socioeconómicos menos 
favorecidos. Este estudio analiza el efecto de la educa-
ción y ocupación de los padres y madres, tanto conjunta-
mente como por separado, sobre las notas de acceso y la 
elección de carreras de alta proyección por hijos e hijas. 
Se utilizan registros administrativos de estudiantes que 
ingresaron entre 2013 y 2018 en las dos universidades pú-
blicas de Valencia, clasificando los grados en aspiracio-
nales y no aspiracionales, incluidas las titulaciones STEM. 
Los resultados muestran que la educación y la ocupación 
parental elevan las notas de ingreso y, además, aumen-
tan la probabilidad de elegir carreras aspiracionales, con 
efectos diferenciados por género y tipo de ocupación. El 
trabajo contribuye a aclarar los mecanismos de reproduc-
ción social y orientar políticas de igualdad.
 

Palabras clave: elección de carrera, género, educación de 
los padres, ocupación de los padres.

ELECCIÓN DE CARRERA Y GÉNERO: EL PAPEL  
DE LA INFLUENCIA PARENTAL
Pilar Beneito (*)
Óscar Vicente-Chirivella
Universitat de València y ERI-CES

Abstract 

The choice of academic program and career path 
influences labor market entry, future income, and 
social mobility. Young people with similar abilities are 
less likely to choose careers with strong economic and 
social prospects when they come from disadvantaged 
backgrounds. This study analyzes the effect of parents” 
education and occupation—both jointly and separately—
on their children”s entrance exam scores and their 
choice of high-prospect careers. We use administrative 
records of students who enrolled between 2013 and 2018 
at the two public universities in  Valencia, classifying 
degree programs as aspirational and non-aspirational, 
including STEM. The results show that parental 
education and occupation raise admission scores and 
also increase the probability of choosing aspirational 
degree programs, with effects that differ by gender and 
type of occupation. Our work contributes to clarifying 
mechanisms of social reproduction and guiding equality 
policies.

Keywords: career choice, gender, parental education, 
parental occupation.

JEL classification: C10, L60, O30.

I.	 INTRODUCCIÓN 

La elección de estudios y de carrera profe-
sional constituye una de las decisiones más 
relevantes en la vida de los individuos, con 

efectos duraderos sobre su inserción en el merca-
do laboral, sus ingresos futuros y sus oportunida-
des de movilidad social. La literatura en economía 
de la educación ha mostrado que las restricciones 
materiales del hogar condicionan fuer temente 

estas decisiones (Chowdry et al., 2013; Carneiro 
y  He ck man ,  200 2 ;  Lo chner y  Monge-Nar anjo, 
2011; Hoxby y Turner, 2015; McGuigan et al., 2016; 
Dynarski et al., 2018). Sin embargo, estas restric-
ciones no son suficientes para explicar por qué los 
jóvenes con igual capacidad académica, e incluso 
cuando se enfrentan a las mismas restricciones 
materiales, tienden a elegir carreras universi-
tarias de menor proyección económica y social 
(Campbell et al., 2022). 
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Investigaciones relativamente recientes sub-
rayan la existencia de restricciones internas, 
derivadas de factores psicológicos y de presión 
social, que pueden sumarse a las mencionadas 
restricciones externas, lo que agrava la posición 
desventajosa de aquellos con menos recursos (por 
ejemplo, Banerjee y Mullainathan, 2010; o Mani  
et al., 2013). Una de estas restricciones internas es 
el “fracaso” de aspirar (Appadurai, 2004), es decir, 
carencias para imaginar futuros posibles y desea-
bles que orientan de manera decisiva la inversión 
de los jóvenes en su capital humano (Appadurai, 
2004; Ray, 2006; Genicot y Ray, 2020). En ausencia 
de aspiraciones elevadas, muchos estudiantes 
tienden a dirigirse hacia campos de estudio y ocu-
paciones con menores retornos salariales y meno-
res posibilidades de progreso laboral, perpetuando 
así los patrones de desigualdad intergeneracional y 
limitando su movilidad social (Dalton et al., 2016) (1).

El entorno de los jóvenes, especialmente hasta 
la edad de incorporación a la universidad, está muy 
fuertemente influido por la familia, en particular 
por la figura del padre y de la madre. Numerosos 
estudios muestran que tanto la educación como la 
ocupación de los padres moldean los logros aca-
démicos de los hijos y sus aspiraciones respecto al 
futuro (Black y Devereux, 2011; Ermisch et al., 2012; 
La Ferrara, 2019). No obstante, estos dos factores, 
aunque correlacionados, pueden operar a través 
de canales distintos. Por un lado, la educación de 
los padres actúa como una forma de capital cul-
tural y cognitivo que facilita mejores resultados 
académicos, de modo que los hijos de familias con 
mayor formación suelen obtener mejores notas 
en pruebas estandarizadas o en los exámenes de 
acceso a la universidad, lo que les permite acceder 
a estudios superiores más selectivos (Chevalier, 
2004; Holmlund et al., 2011). Además, la educación 
transmite normas y valores vinculados al mérito y 
al valor de la formación. Por otro lado, la ocupación 
del padre y de la madre ejerce una influencia más 
directa en las aspiraciones profesionales, trans-
mitiendo información específica sobre cier tas 
profesiones, moldeando percepciones de prestigio 
y facilitando el acceso a redes de contactos, lo que 
puede traducirse en oportunidades concretas de 
inserción laboral (Aina y Nicoletti, 2018). La lite-
ratura reciente sugiere que estos mecanismos no 

son meramente complementarios, sino que operan 
en fases distintas de la trayectoria educativa y 
laboral. Mientras la educación parental incide más 
en los resultados académicos tempranos, la ocu-
pación tiene una incidencia decisiva en las elec-
ciones aspiracionales y en la transición al mercado 
de trabajo (2).

Un aspecto adicional en este contexto es el de 
las diferencias de género. La influencia de padres 
y madres no es homogénea y, además, puede va-
riar según el sexo del hijo. Los primeros estudios 
relacionados con el tema indicaban que los hijos, 
tanto varones como mujeres, aspiraban a la carre-
ra del padre (Holland, 1962; Werts y Watley, 1972), 
probablemente porque era el padre quien desem-
peñaba el trabajo fuera de casa o, en todo caso, 
quien ocupaba una posición laboral más prestigio-
sa. Con el paso de las décadas y la incorporación 
de las mujeres al mercado laboral, las madres han 
ido ocupando trabajos más interesantes y, por lo 
tanto, más deseables por los hijos. Gottfredson 
(1981) sugirió además que este aspecto del presti-
gio de la profesión ocupada por los padres es rele-
vante, puesto que, entre los jóvenes de esa edad, 
el estatus es probablemente el determinante más 
importante en el proceso de elección de carrera 
universitaria.

L a literatura más reciente sugiere que, ac-
tualmente, hijos e hijas muestran patrones de 
respuesta a la influencia parental diferenciados. 
Los varones tienden a identificarse más con la tra-
yectoria laboral del padre, mientras que las hijas lo 
hacen con la de la madre, reflejando mecanismos 
de  rol model y de transmisión de patrones dife-
renciada según el género (Bertrand, 2011; Altmejd  
et al., 2021; Zhu, 2022). Además, cuando el padre 
o la madre rompen estereotipos de género en sus 
propias carreras, por ejemplo, mujeres en puestos 
de dirección elevados o varones en ocupaciones 
tradicionalmente feminizadas, su impacto sobre 
las aspiraciones de sus hijos puede verse refor-
zado, al ampliar el conjunto de trayectorias per-
cibidas como posibles y socialmente aceptables 
(Altmejd, 2024). Estas dinámicas sugieren que el 
género introduce matices fundamentales en la 
transmisión intergeneracional de aspiraciones y 
elecciones profesionales.
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En suma, la evidencia muestra que las aspiracio-
nes no se generan en el vacío, sino que están moldea-
das tanto por las oportunidades objetivas como por la 
influencia de la familia y el entorno. Si oportunidades 
y aspiraciones van de la mano, es decir, aquellos 
menos favorecidos son también los que con menor 
facilidad aspiran y viceversa, entonces podemos caer 
en una trampa de pobreza, donde esta se perpetúa a 
sí misma (3). Resulta fundamental identificar y dise-
ñar políticas capaces de intervenir de manera efecti-
va en este círculo vicioso, con el fin de promover una 
verdadera igualdad de oportunidades.

En este trabajo analizamos empíricamente el 
papel de la educación y ocupación del padre y de la 
madre, conjuntamente y por separado, tanto en los 
resultados académicos de los hijos e hijas como en 
la elección de su carrera universitaria. Los datos 
utilizados provienen de los registros administra-
tivos de los estudiantes que se matricularon en 
el primer año de cualquiera de los programas de 
grado universitario ofrecidos por la Universitat de 
València (UV, en adelante) y la Universitat Politècni-
ca de València (UPV, en adelante), en España, desde 
el  año ac adémico 2013-2014 hast a 2017-2018. 
Estas dos universidades representan la ofer ta 
completa de grados universitarios públicos en la 
región (alrededor de cien titulaciones de grado) 
y, en conjunto, concentran la mayor parte de los 
estudiantes universitarios que ingresan a la uni-
versidad cada año en la región (aproximadamente 
10.000 estudiantes por año). Clasificamos todos 
los grados ofrecidos por la UV y la UPV en aquellos 
que pueden considerarse aspiracionales y aque-
llos que no lo son. En particular, definimos los gra-
dos aspiracionales como aquellos que conducen 
a carreras con altos ingresos o que son académi-
camente selectivas (elevadas notas de entrada). 
Por las razones que explicaremos más adelante, 
también consideramos las opciones en ciencias, 
tecnología, ingeniería y matemáticas (usaremos el 
acrónimo inglés STEM) como aspiracionales.

Nuestro análisis intenta contribuir a respon-
der importantes preguntas aún abiertas acerca 
de cómo interactúan la educación y la ocupación 
parental en la conformación de las aspiraciones, y 
acerca de si la transmisión intergeneracional opera 
de manera distinta desde padre y/o madre para 

hijos y/o hijas. De este modo, esperamos avanzar 
en la comprensión de los factores que contribu-
yen a perpetuar la desigualdad intergeneracional 
a partir de la elección de carrera universitaria y 
profesión.

II. MARCO INSTITUCIONAL Y TIPOLOGÍA  
DE CARRERAS 

1.	UV, UPV y registros de preinscripción  
de los estudiantes

Con el fin de analizar las cuestiones planteadas 
anteriormente, utilizamos los datos administra-
tivos de las preinscripciones presentadas por los 
estudiantes en las dos universidades públicas de 
la provincia de Valencia, esto es, la UV y la UPV. En 
particular, nuestra base de datos contiene infor-
mación anonimizada de todos los formularios de 
solicitud de ingreso de los estudiantes de primer 
curso en estas dos universidades, desde el curso 
académico 2013-2014 hasta el curso 2017-2018.

La UV, con alrededor de 40.000 estudiantes 
en 2018, es una de las mayores universidades pú-
blicas de España y ofrece unas 60 titulaciones en 
prácticamente todas las ramas del conocimiento: 
humanidades, ciencias sociales, ciencias experi-
mentales, ciencias de la salud y determinadas ti-
tulaciones técnicas. Por su parte, la UPV ofrece en 
torno a 40 titulaciones de grado, aproximadamente 
20.000 estudiantes, centradas principalmente en 
ingeniería, arquitectura, informática y otras disci-
plinas técnicas. Dado que no es habitual en España 
que los estudiantes de grado cursen sus estudios 
fuera de su región de origen, nuestro conjunto de 
datos recoge información sobre la gran mayoría 
de los estudiantes de la región que accedieron a 
la universidad durante los años considerados en la 
muestra (4). 

En las universidades públicas españolas, el ac-
ceso a los grados universitarios depende tanto de 
la nota de acceso del estudiante como de la nota de 
corte específica que cada universidad establece 
para cada titulación y para cada curso académico. 
La nota de acceso se calcula como una media pon-
derada entre la calificación media obtenida durante 
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los dos últimos años de educación secundaria su-
perior (bachillerato) y la puntuación alcanzada en 
la prueba de acceso a la universidad (selectividad), 
estandarizada a nivel de comunidad autónoma (5).

Una vez obtenidas las calificaciones definiti-
vas, los estudiantes deben cumplimentar los for-
mularios de preinscripción, en los que se recoge 
información relevante del estudiante, tanto a nivel 
académico como socioeconómico y demográfico. 
En particular, la información recogida por estos 
formularios incluye la nota de acceso a la universi-
dad del estudiante, el nivel educativo y la situación 
laboral del padre y de la madre, así como variables 
demográficas básicas, entre ellas el género y la 
fecha de nacimiento. Además, estos formularios 
ofrecen información poco común en los estudios 
sobre el acceso a la educación superior, al incluir 
la declaración explícita y ordenada de las preferen-
cias de los estudiantes, que pueden señalar hasta 
20 grados distintos. La primera opción señalada por 
el estudiante, con independencia de que finalmente 
se consiga o no acceder a ella, refleja de manera 
más fiel sus verdaderas aspiraciones académicas 
y profesionales. Por ello, nuestro análisis se centra 
en dicha primera opción expresada en los formu-
larios de ingreso. Cabe destacar que, en nuestra 
muestra, la correspondencia entre la primera op-
ción preferida y la matrícula efectiva se sitúa, en 
promedio, por debajo del 60 por 100. Este hecho 
sugiere que la matrícula final podría constituir un 
indicador sesgado de las verdaderas preferencias 
y aspiraciones de los estudiantes. 

2. Clasificación de los grados universitarios:
aspiracionales y/o STEM

Una carrera aspiracional no debe entenderse
únicamente como la preferencia individual del 
estudiante, sino como aquella titulación que goza 
de un estatus social elevado. Estas titulaciones 
se asocian con prestigio, éxito y movilidad social 
ascendente,  y suelen c aracterizar se bien por 
altas barreras de acceso académico (como notas 
de corte exigentes o procesos de admisión muy 
competitivos) y/o por la expectativa de buenos re-
sultados futuros, ya sea en términos de estabilidad 
laboral, oportunidades profesionales o ingresos 
económicos. Así, el carácter aspiracional de cier-

tas titulaciones se apoya tanto en aspectos obje-
tivos (selectividad, rentabilidad) como en factores 
culturales e históricos que las han consolidado 
como referentes de estatus y logro académico.

En nuestro análisis usamos esta idea de carrera 
aspiracional  para centrarnos en tres grupos de 
titulaciones que cumplen de manera clara con al-
gunos de los mencionados criterios: i) las carreras 
de altos ingresos, es decir, asociadas a mejor pro-
yección de ingresos futuros en el mercado laboral; 
ii) las titulaciones más selectivas, que requieren
notas de entrada elevadas y funcionan como un
filtro académico difícil de superar; y iii) las carreras
STEM, que con frecuencia combinan ambos rasgos
y que hoy en día se perciben como las carreras del
“futuro”, claves para la innovación y la competiti-
vidad. Estas tres categorías no cubren todo lo que
puede entenderse por aspiracional, pero sí reco-
gen algunas de sus dimensiones más relevantes, y
sobre ellas centraremos nuestro estudio.

—	 Grados de altos ingresos futuros. A diferencia de lo 
que ocurre en otros países, donde algunas univer-
sidades publican de manera individual rankings 
de titulaciones en función del nivel salarial de sus 
egresados, en España no es habitual encontrar 
este tipo de información desagregada por institu-
ción. En 2018, el Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades presentó un informe que recogía 
los ingresos obtenidos en ese mismo año por los 
estudiantes españoles graduados en 2014. La 
clasificación elaborada por dicho organismo se 
basó en la base contributiva declarada a efectos 
fiscales. De manera complementaria, los medios 
de comunicación especializados constituyen 
una fuente accesible de información, a través 
de la cual los estudiantes y sus familias pueden 
identificar cuáles son las titulaciones asociadas 
a mayores niveles de ingreso esperado. 

Para la clasificación de los grados universi-
tarios analizados en nuestra muestra, además 
del informe ministerial, se han considerado tres 
listados publicados en estas fuentes, así como 
diversas noticias aparecidas en medios digitales 
que informan sobre las titulaciones que ocupan los 
primeros puestos en la distribución de ingresos (6). 
Utilizando la información mencionada, elaboramos 
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una lista de las carreras que se encuentran entre 
las 20 mejor remuneradas en al menos una de las 
fuentes consultadas, y definimos como carreras 
de altos ingresos futuros esperados aquellas que 
aparecen en dicha lista. 

—	 Grados selectivos. Consideramos carreras aca-
démicamente selectivas aquellas en las que la 
admisión está sujeta a notas de corte altas. Como 
se ha explicado anteriormente, en España los 
estudiantes acceden a la universidad en función 
de sus notas de acceso (que oscilan entre 5 y 14) 
y de la nota de corte específica establecida por 
cada universidad para cada titulación y curso. Aquí 
consideramos como grados académicamente se-
lectivos aquellos cuya admisión está sujeta a notas 
de corte situadas por encima del percentil 90 de 
la distribución de notas de acceso. En la UV y la 
UPV, durante el período de análisis, este umbral 
se situó, en media, en torno a 11,7 (en la escala de 
5 a 14 puntos). Los estudiantes perciben estas 
titulaciones como aquellas a las que solo acceden 
los estudiantes de mayor capacidad académica, 
lo que hace que, más allá de su interés intrínseco, 
sean titulaciones que señalan el mérito o éxito 
individual de un estudiante, por lo que pueden 
entenderse también como aspiracionales.

—	 Carreras STEM. En nuestro análisis dedicamos un 
interés diferenciado a las llamadas carreras STEM, 
no únicamente por su relevancia en el desarrollo 
económico y tecnológico y, por tanto, en la pro-
yección profesional que tienen actualmente estas 
carreras, sino también por las implicaciones de 
género asociadas a la baja participación femenina 
en estos campos. La persistente subrepresen-
tación de mujeres en STEM ha sido ampliamente 
documentada, con brechas de participación entre 
hombres y mujeres que ascienden a cerca del 26 
por 100 según datos de la OECD (2021), y remite a 
factores sociales y culturales, entre los cuales el 
entorno familiar puede resultar particularmente 
significativo. Para las jóvenes estudiantes, esta 
categorización de las opciones STEM como op-
ciones ambiciosas o aspiracionales puede ser 
especialmente significativa, dada su supuesta 
menor disposición a ingresar en estos grados fuer-
temente dominados por los varones (Beneito et al., 
2024). Para clasificar cada titulación en los distin-
tos campos, seguimos la clasificación elaborada 
por el US Department of Homeland Security en su 
STEM Designated Degree Program List (7).

En el cuadro n.0 1 se ofrece una relación de los 
diez grados más representativos (en términos de 

  

GRADOS DE ALTOS INGRESOS GRADOS SELECTIVOS GRADOS STEM
Medicina  Medicina Matemáticas

Odontología Odontología Biología  

Ingeniería de la Energía Bioquímica y Ciencias Biomédicas Física  

Ingeniería en Tecnologías Industriales Física Química

Ingeniería Informática y Ciencias  
de Datos Matemáticas Arquitectura

Ingeniería de Tecnologías y Servicios  
de Telecomunicación Farmacia Ingeniería en Tecnologías 

Industriales   

Derecho Biotecnología Ingeniería Informática  

Administración y Dirección de Empresas Ingeniería Aeroespacial Ingeniería Aeroespacial  

Economía Ingeniería Biomédica Ingeniería de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 

Enfermería Ingeniería en Tecnologías Industriales Ingeniería Mecánica    

CUADRO N.0 1
GRADOS MÁS REPRESENTATIVOS (MAYOR MATRÍCULA)  
Por categorías
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matrícula media durante los años de estudio en 
nuestra muestra) en cada una de las tres catego-
rías arriba definidas, esto es, grados conducentes 
a altos ingresos, grados selectivos y grados STEM. 
Como resulta lógico, muchos grados aparecen en 
las tres categorías, ya que, por ejemplo, algunos de 
los grados de mayor proyección futura en términos 
de ingresos son a la vez los más demandados y, por 
tanto, los que acaban siendo más selectivos en 
términos de notas de entrada. Es el caso de grados 
como Medicina, Odontología o Ingeniería en Tecno-
logías Industriales. No obstante, existen, asimis-
mo, grados que aparecen en una de las categorías, 
pero no en las demás, como es el caso de los gra-
dos de Administración y Dirección de Empresas, 
Derecho o Economía (aparecen únicamente en la 
clasificación de grados de altos ingresos) o los gra-
dos de Biología o Química, que constituyen grados 
STEM ausentes en el resto de las clasificaciones.  

En nuestro análisis, como explicaremos más 
adelante, examinamos la probabilidad de que los 
estudiantes elijan titulaciones dentro de cada 
una de las tres categorías de grados descritas de 
forma independiente. Aunque estas categorías no 
son mutuamente excluyentes, nuestro enfoque 
consiste en analizarlas por separado y asociar las 
diferencias observadas con las características 
propias de cada clasificación.

III.	VARIABLES Y ANÁLISIS DESCRIPTIVO  
DE LA   MUESTRA 

Para cada una de las categorías de carreras 
definidas anteriormente, se construye una varia-
ble dicotómica que toma el valor 1 si el estudiante 
marcó como primera opción en su preinscripción 
un grado dentro de la categoría en cuestión y 0 si 
no es así. Las variables así definidas constituyen 
las variables dependientes en nuestra estimación 
econométrica, como detallaremos en la siguiente 
sección.

Respecto a las ocupaciones de padre y madre, 
los formularios distinguen entre nueve niveles en el 
caso de la UV (correspondientes a la Clasificación 
nacional de ocupaciones, CNO-11, INE), y doce ni-
veles en el caso de la UPV (similares, pero no exac-

tamente con la misma desagregación), que hemos 
reagrupado en cinco categorías: i) Profesionales 
científicos e intelectuales; ii) Directores y geren-
tes; iii) Ocupaciones de cualificación media; iv) 
Ocupaciones de baja cualificación; y, finalmente,  
v) Inactivos, desempleados y/o jubilados.

A diferencia de lo que suele encontrarse en la li-
teratura sobre influencia parental, nos ha parecido 
relevante mantener la distinción entre los grupos 1 
y 2. Aunque ambos se engloban habitualmente den-
tro de una misma clasificación como “ocupaciones 
de alta cualificación”, las trayectorias y experien-
cias profesionales asociadas a cada uno pueden 
diferir sustancialmente. Por ejemplo, mientras que 
los directores y gerentes suelen desarrollar funcio-
nes de liderazgo, gestión de recursos y toma de de-
cisiones estratégicas, los profesionales científicos 
e intelectuales suelen estar vinculados a trayecto-
rias más especializadas en investigación, docencia 
o práctica técnica avanzada. Consideramos que 
estas diferencias en capital social, cultural y de 
redes profesionales pueden traducirse en estrate-
gias diferenciadas de transmisión de expectativas 
y orientación académica hacia los hijos, lo que jus-
tifica su análisis separado en este estudio.

El  gráf ico 1  pre sent a,  de manera visual ,  la 
elección de carreras aspiracionales por parte de 
estudiantes varones y mujeres (a los que, por sim-
plicidad, nos referiremos como chicos y chicas a 
lo largo del artículo). Únicamente en el caso de las 
carreras selectivas, la composición por género re-
sulta aproximadamente equilibrada, con cerca del 
10 por 100 de estudiantes deseando cursar estas 
carreras en ambos casos. Por tanto, no es el com-
ponente de desafío académico el que explicaría el 
alejamiento de las estudiantes respecto de ciertas 
orientaciones universitarias. En cambio, los chi-
cos tienden a optar con mayor frecuencia que las 
chicas por carreras de altos ingresos, marcando 
su preferencia por estas carreras un 57 por 100 
de ellos, frente a un 42 por 100 de las chicas. Esta 
diferencia se intensifica en el caso de las carreras 
STEM, elegidas por un 48 por 100 de los chicos 
frente a un 21 por 100 de las chicas, lo que eviden-
cia una segregación de género más pronunciada 
en estas disciplinas de alta rentabilidad económi-
ca y científica (8).
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GRÁFICO 1
PROPORCIÓN DE ESTUDIANTES EN CARRERAS ASPIRACIONALES  
Por género

Fuente: Elaboración propia.

Nuestra muestra está conformada por un total 
de 65.046 estudiantes, de los cuales el 47 por 100 
son varones y el 53 por 100 son mujeres. El cuadro 
n.0 2 presenta estadísticos descriptivos básicos de
las principales variables, tanto para el conjunto de
la muestra como desagregados por género, con-
siderando información relativa tanto a los padres
como a los propios estudiantes. Ello permite ofre-
cer una caracterización general del perfil académi-
co y sociofamiliar del alumnado analizado.

La nota de acceso media de la muestra es de 9,33, 
con cierta diferencia en favor de las chicas (9,47) 
frente a los chicos (9,18), confirmando un patrón am-
pliamente documentado en la literatura (Murnane, 
2013; OECD, 2017). En lo que respecta al capital edu-
cativo familiar, se observa que tanto padres como 
madres presentan, mayoritariamente, estudios 
secundarios o superiores, alcanzando conjunta-
mente estas dos categorías más del 70 por 100 de 
la muestra. El resto de la muestra corresponde a 
madres y padres con estudios primarios (en torno 
al 20 y el 22 por 100, respectivamente) y/o sin estu-

dios (entre el 5 y el 6 por 100). Las diferencias entre 
los niveles educativos de padres y madres no son, 
por tanto, sustanciales. Se observa, sin embargo, 
una tendencia a que, en la muestra de las chicas, 
haya una mayor proporción de madres y padres 
con estudios medios que con estudios superiores. 
En cambio, en la muestra de los chicos, las propor-
ciones entre ambos niveles de estudios parentales 
son más equilibradas.

Por otra parte, el análisis de la ocupación de 
los padres muestra una clara concentración en las 
categorías intermedias (por encima del 37 por 100 
y del 44 por 100 para madres y padres, respecti-
vamente), mientras que los porcentajes tienden a 
disminuir en los extremos de la escala. En el caso 
de las ocupaciones de mayor nivel (profesionales/
científicos y directivos/gerentes), los valores se 
sitúan en torno al 12 por 100 para los padres y al 10,5 
por 100 para las madres, con mayores porcentajes 
de padres y madres en ocupaciones profesionales/
científicas en el caso del alumnado masculino. 
Como sería esperable, entre los inactivos y/o des-
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TOTAL ESTUDIANTES 
MUJERES

ESTUDIANTES 
VARONES

VARIABLES MEDIA MEDIA MEDIA
Nota de acceso del estudiante 9,339 9,473 9,185
(D.E) (2,051) (2,012) (2,084)
Carreras de altos ingresos 0,493 0,421 0,575
Carreras selectivas 0,098 0,097 0,098
STEM 0,337 0,211 0,480

Madres - Nivel de estudios

Sin estudios 0,052 0,053 0,051

Primaria 0,197 0,195 0,201

Secundaria 0,404 0,427 0,375
Estudios superiores 0,347 0,325 0,373

Madres - Ocupación
Profesionales/científicas 0,060 0,048 0,073
Directivas/gerentes 0,045 0,042 0,051
Cualificación intermedia 0,371 0,378 0,363
Cualificación baja 0,219 0,210 0,229
Inactivas/desempleadas 0,305 0,322 0,284

Padres - Nivel de estudios
Sin estudios 0,064 0,066 0,062
Primaria 0,221 0,223 0,219
Secundaria 0,396 0,414 0,375
Estudios superiores 0,317 0,295 0,343

Padres - Ocupación
Profesionales/científicos 0,065 0,050 0,081
Directivos/gerentes 0,057 0,050 0,066
Cualificación intermedia 0,445 0,464 0,423
Cualificación baja 0,278 0,269 0,286
Inactivos/desempleados 0,155 0,167 0,144
UV 0,677 0,776 0,565
UPV 0,323 0,224 0,435
Mes de nacimiento 6,400 6,400 6,400
Nacionalidad española 0,948 0,941 0,955
Observaciones 65.046 34.705 30.341

CUADRO N.0 2
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE LAS VARIABLES DEL ANÁLISIS 

Nota: Las variables distintas de las notas de acceso y el mes de nacimiento son binarias. Sus medias muestrales (multiplicadas por 100) son 
porcentajes.

Fuentes: UV y UPV.

  .
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empleados la proporción de madres duplica a la de 
los padres (30,5 por 100 frente a aproximadamente 
un 15,5 por 100). Esta diferencia resulta algo mayor 
en la muestra de estudiantes mujeres, donde la 
proporción de madres en esta situación alcanza el 
32 por 100 frente al 28 por 100 registrado en el caso 
de las madres de estudiantes varones. 

En conclusión, el  análisis descriptivo de la 
muestra sugiere que la mayoría del alumnado pro-
cede de hogares con posiciones socioeconómicas 
medias. Las estudiantes mujeres de nuestra mues-
tra presentan un nivel educativo algo más desigual 
entre padre y madre, así como un mayor porcen-
taje de madres en situación de inactividad y/o 
desempleo. Estas diferencias son, en todo caso, 
modestas; en conjunto, podemos concluir que la 
composición educativa y ocupacional del hogar es 
comparable entre estudiantes varones y mujeres. 

Sin embargo, como se analizó más arriba a la luz 
del gráfico 1, los resultados descriptivos muestran 

GRÁFICO 2
PROBABILIDAD DE CARRERAS ASPIRACIONALES DE LOS ESTUDIANTES Y ESTATUS SOCIOECONÓMICO DE LOS PADRES

Nota:El estatus socioeconómico se representa en el eje horizontal y se construye como un indicador que combina el nivel educativo y ocupacional del padre y 
de la madre (oscila entre 2 y 8). En el eje vertical se muestra la proporción de estudiantes que elige cada categoría de carreras como su primera opción. 

Fuente: Elaboración propia.
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que, a pesar de contar con notas medias y entornos 
socioeconómicos similares, la elección de carreras 
universitarias sigue un patrón muy distinto para 
chicos y chicas, con desequilibrios especialmente 
notables en las carreras de altos ingresos y, sobre 
todo, en las trayectorias STEM. En el gráfico 2 se 
ilustra cómo la elección de las distintas trayectorias 
varía según el nivel socioeconómico de los padres. 
Para ello, aproximamos este nivel construyendo 
una variable que combina el nivel educativo y ocu-
pacional de los padres (Beneito et al., 2024). Este 
indicador, al que denominamos SES (siglas en inglés 
de socio-economic status), oscila entre 2 y 8.

Como era de esperar, la probabilidad de elegir 
carreras de altos ingresos, selectivas y STEM au-
menta con el SES; sin embargo, resulta particular-
mente interesante observar que, en el caso de las 
chicas, la relación entre el SES y la probabilidad de 
elegir estas carreras se intensifica a medida que 
el indicador aumenta. Es decir, para las chicas, el 
nivel educativo y ocupacional de los padres parece 



ELECCIÓN DE CARRERA Y GÉNERO: EL PAPEL DE LA INFLUENCIA PARENTAL

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»188

ser más determinante en la elección de carreras 
STEM que para los chicos.

En la siguiente sección, utilizando una estima-
ción econométrica multivariante, analizamos si esta 
composición educativa y ocupacional de los padres 
se asocia de manera diferencial con los resultados 
académicos de hijos e hijas y con la configuración 
de sus trayectorias educativas. De este modo, po-
dremos evaluar si las diferencias observadas en 
el análisis descriptivo responden únicamente a un 
patrón general de preferencias de género o, por el 
contrario, están mediadas también por la influencia 
del capital educativo y ocupacional de cada proge-
nitor, así como por el propio género del estudiante.

IV. METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN Y RESULTADOS

Nos interesa estimar la influencia de los niveles 
educativos y ocupacionales de los padres y las ma-
dres en dos dimensiones clave, la nota de entrada a 
la universidad y la elección de carrera del estudian-
te. La influencia parental opera de manera distinta 
en cada caso, dado que se trata de procesos de 
naturaleza diferente. En el rendimiento escolar, 
la supervisión, los recursos, las expectativas fa-
miliares e incluso la inteligencia heredada ejercen 
un efecto directo sobre las calificaciones. En con-
traste, la decisión vocacional está más vinculada a 
la autonomía del joven y a factores internos como 
intereses, preferencias y aspiraciones, de modo 
que la influencia de los padres resulta, en princi-
pio, menos determinante y se articula en la medida 
en que estas influencias moldeen o refuercen las 
preferencias y la capacidad de decisión individual 
del estudiante.

La estimación de los determinantes de la nota de 
entrada se lleva a cabo mediante mínimos cuadra-
dos ordinarios (MCO), especificando dicha variable 
como función de los niveles educativos y ocupacio-
nales de padre y madre, transformados en variables 
indicador (también denominadas variables ficticias), 
conforme se detallará más adelante. Para examinar 
los determinantes parentales de la probabilidad de 
optar por cada una de las tres categorías de carre-
ras anteriormente descritas, se aplican modelos li-
neales de probabilidad (MLP); es decir, se estima por 

MCO un modelo lineal donde la variable dependiente 
se especifica como una variable dicotómica que 
toma el valor 1 cuando el estudiante señala como 
primera opción un grado perteneciente a una de las 
tres categorías consideradas, y 0 en caso contrario. 
Además de las variables explicativas de interés, 
esto es, los niveles educativos y ocupacionales de 
los padres, se incorporan efectos de interacción 
entre estas y el género del estudiante, lo que nos 
permitirá concluir si la influencia del padre y de 
la madre muestra efectos diferenciales en hijos e 
hijas. Por último, se incluye en la estimación con-
troles de nacionalidad del estudiante (nacionalidad 
española), fecha de nacimiento (año y mes) y efectos 
fijos de cohorte, con el fin de depurar la estimación 
de posibles sesgos de omisión.

Nuestras variables explicativas de interés, 
esto es, la educación y ocupación del padre y de la 
madre, así como el género del estudiante, se cons-
truyen como variables dicotómicas. La estimación 
por MPL permite interpretar los coeficientes de 
estas variables de manera directa como efectos 
sobre la probabilidad de elección de la categoría en 
cuestión comparados con respecto a la categoría 
de referencia. En nuestras estimaciones, que pa-
samos a presentar a continuación, dejamos como 
categoría de referencia a un estudiante varón, con 
padre y madre con estudios primarios (o sin estu-
dios) y ocupaciones de baja cualificación.

1.	 Resultados para la influencia parental  
en las notas de acceso a la universidad

En el cuadro n. 0 3 se presentan los resultados de 
la estimación de la nota de acceso a la universidad. 
En la columna 1 no se realiza distinción por género 
del estudiante, mientras que en la columna 2 se 
incluye una variable indicadora de género (deno-
minada Mujer en el cuadro), que capta el efecto 
diferencial de las estudiantes mujeres respecto a 
los varones, constituyendo estos la categoría de 
referencia. Asimismo, se incorporan los efectos  
de interacción entre la variable Mujer y las varia-
bles de educación y ocupación del padre y de la 
madre. Estos efectos de interacción nos informan 
del grado diferencial en que la educación y ocupa-
ción del padre y/o madre se trasladan en notas de 
acceso en hijas frente a hijos. 



PILAR BENEITO   ÓSCAR VICENTE-CHIRIVELLA 

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 189

VARIABLE DEPENDIENTE:  
NOTA DE ENTRADA A LA UNIVERSIDAD  

DEL ESTUDIANTE

DIFERENCIAS  
SEGÚN GÉNERO 

 DEL ESTUDIANTE

Mujer (género estudiante)
                                         — 0,208***
                                         — (0,041)***

Educación padre

Secundariap

0,061*** 0,064**
(0,020)*** (0,030)

Superiorp

0,362*** 0,327***
(0,025)*** (0,037)

Educación madre 

Secundariam

-0,006*** -0,023
(0,021)*** (0,031)

Superiorm

0,403*** 0,309***
(0,026)*** (0,038)

Educación padre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)
Mujer x Secundariap

                                         — -0,004
Mujer x Superiorp

                                         — 0,101**
Educación madre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Secundariam

                                         — 0,017
                                         — (0,041)

Mujer x Superiorm

                                         — 0,194***
                                         — (0,051)

Ocupación padre

Profesionales/científicosp

0,120*** 0,145**
(0,043)*** (0,057)***

Directivos/gerentesp

0,071**** 0,099***
(0,041)*** (0,057)***

Cualificación intermediap

0,074*** 0,041***
(0,021)*** (0,031)***

Inactivos/desempleadosp

-0,015*** 0,007***
(0,025)*** (0,038)***

Ocupación madre

Profesionales/científicasm

0,282*** 0,328***
(0,045)*** (0,061)***

Directivas/gerentesm

0,081*** -0,011***
(0,046)*** (0,064)***

Cualificación intermediam

0,117*** 0,089***
(0,024)*** (0,035)***

Inactivas/desempleadasm

0,092*** 0,093***
(0,022)*** (0,033)***

    
CUADRO N.0 3
INFLUENCIA PARENTAL EN LAS NOTAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
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VARIABLE DEPENDIENTE:  
NOTA DE ENTRADA A LA UNIVERSIDAD  

DEL ESTUDIANTE

DIFERENCIAS  
SEGÚN GÉNERO 

 DEL ESTUDIANTE

Ocupación padre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Profesionales/científicosp

                                         — -0,005***
                                         — (0,086)***

Mujer x Directivos/gerentesp

                                         — -0,036***
                                         — (0,081)***

Mujer x Cualificación intermediap

                                         — 0,039***
                                         — (0,042)***

Mujer x Inactivos/desempleadosp

                                         — -0,061***
                                         — (0,050)***

Ocupación madre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Profesionales/científicasm

                                         — -0,085***
                                         — (0,089)***

Mujer x Directivas/gerentesm

                                         — 0,202***
                                         — (0,089)***

Mujer x Cualificación intermediam

                                         — 0,038***
                                         — (0,047)***

Mujer x Inactivas/desempleadasm
                                         — -0,023***
                                         — (0,045)***

Mes de nacimiento
-0,010*** -0,010***
(0,002)*** (0,002)***

Nacionalidad española
0,803*** 0,830***

(0,036)*** (0,036)***

Año de nacimiento
0,128*** 0,128***

(0,002)*** (0,002)***
Observaciones 65,046*** 65,046***
R-cuadrado 0,179*** 0,187***

CUADRO N.0 3 (continuación)
INFLUENCIA PARENTAL EN LAS NOTAS DE ACCESO AL UNIVERSIDAD

   

Nota: Errores estándar robustos entre parénteis *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1. La categoría de referencia es un estudiante varón, con padre   
y madre con educación primaria (o sin estudios), y con ocupación de baja cualificación.

En la columna 1 se incluyen, de forma explícita, 
las variables ficticias que recogen los niveles de 
educación secundaria y superior de los padres, así 
como los tipos de ocupaciones explicitados en el 
cuadro, dejando las categorías de sin estudios y/o 
estudios primarios y ocupaciones de baja cualifi-

cación como referencia y, por tanto, con respecto 
a las cuales se interpretan los valores diferenciales 
estimados para cada variable indicador. Se dis-
tingue, como ya se ha indicado, entre los niveles 
educativos del padre y de la madre del estudiante 
por separado. 
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Un primer resultado claro es que las notas de 
acceso a la universidad obtenidas por los estudian-
tes aumentan conforme aumenta el nivel educativo 
del padre y de la madre. En el caso del padre, el 
efecto es positivo y significativo en ambos niveles 
educativos por encima del de referencia, si bien el 
nivel educativo superior se asocia con la nota del 
estudiante en mucha mayor medida que la educa-
ción secundaria (el coeficiente estimado es mucho 
mayor). En el caso de las madres, esta diferencia 
entre los efectos de la educación secundaria y la 
superior es todavía más marcada, pues los efectos 
positivos de la educación materna son únicamente 
cuantitativamente relevantes y estadísticamente 
significativos en el caso de la educación superior. 
Los coeficientes estimados para los estudios su-
periores del padre y de la madre son de magnitud 
comparable. A grandes rasgos, estos resultados 
permitirían estimar que un estudiante cuyos padre 
y madre tienen ambos estudios universitarios ob-
tiene en media una nota de acceso de alrededor de 
0,75 puntos superior a aquellos estudiantes cuyos 
padres no cuentan con estudios superiores. Es 
importante hacer notar que estos resultados han 
de interpretarse con independencia del nivel ocu-
pacional de los padres, puesto que la ocupación 
aparece ya recogida explícitamente en la estima-
ción más abajo. 

Al analizar los resultados de los niveles ocu-
pacionales de los padres, observamos, asimismo, 
diferencias destacables. En este caso, la categoría 
de referencia, como se ha indicado, es el grupo de 
ocupaciones de baja cualificación. Un primer resul-
tado de interés es la diferente magnitud del efecto 
diferencial del grupo de profesionales/científicos 
y del grupo de directivos/gerentes. De acuerdo 
con nuestros resultados, los padres y madres con 
ocupaciones profesionales y científicas son los 
que en mayor grado influencian positivamente las 
calificaciones académicas de sus hijos, siendo en 
este caso la influencia de la madre más del doble 
de la del padre. Curiosamente, en el grupo de di-
rectivos/gerentes, aun siendo los impactos dife-
renciales positivos, estos son de apreciable menor 
magnitud que los efectos estimados para padres 
con ocupaciones profesionales/científicas. Este 
resultado estaría indicando que la influencia que 
los padres y las madres tienen sobre los resulta-

dos académicos de los hijos va más allá del nivel 
educativo e incluso del nivel económico, puesto 
que, aunque ambos grupos ocupacionales pueden 
considerarse equiparables en términos de ingre-
sos (incluso superiores en el caso de directivos/
gerentes en probablemente muchos de los casos), 
no se asocian en un mismo grado con las notas de 
los hijos. La práctica y experiencias ocupacionales 
de técnicos, profesionales y científicos se traduce, 
según nuestros resultados, en un mejor resultado 
académico de sus hijos; entre otros motivos, cabría 
citar que los hijos pueden observar y percibir desde 
pequeños estas ocupaciones de los padres como 
aquellas donde el rendimiento que proporcionan los 
estudios se manifiesta de forma más directa, lo que 
puede traducirse en una mayor motivación hacia los 
estudios. Asimismo, este resultado señala que la 
práctica habitual de agregar estas dos categorías 
ocupacionales como “alta cualificación” ocultaría 
interesantes matices diferenciales, como los que se 
acaban de comentar. 

En el caso de las ocupaciones de cualificación 
intermedia, y tanto en el caso del padre como de la 
madre, las notas de los estudiantes son, asimismo,  
superiores a las de padres con ocupaciones de baja 
cualificación. Los efectos maternos son también 
en este caso superiores. Por otro lado, resulta in-
teresante observar que los hijos cuyas madres se 
encuentran en situación de inactividad y/o desem-
pleo obtienen en media mayores notas de acceso 
que aquellos cuyas madres trabajan en puestos de 
baja cualificación, con independencia de su nivel 
educativo. Este resultado no se observa en el caso 
de los padres. 

Entendemos que hay dos mecanismos posibles 
por los que la influencia materna estaría actuando 
en el caso de desempleo/inactividad, y que podrían 
explicar este último resultado. Uno de ellos es que 
las madres en esta situación pasarían más tiempo 
con sus hijos, por ejemplo, en horario de tareas 
escolares en casa, con lo que podrían contribuir en 
mayor medida al rendimiento escolar de los hijos 
desde pequeños. Un segundo factor podría ser que, 
al no haber accedido ellas al mercado laboral, las 
madres en situación de desempleo o inactividad 
desarrollan una preferencia muy marcada porque 
sus hijos estudien y triunfen laboralmente, lo que 
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puede haber determinado el interés que estas 
madres han depositado en el estudio de sus hijos. 
La combinación de ambos mecanismos es, por su-
puesto, también posible.

A continuación, en la columna 2 se ha incluido 
la variable indicador para estudiantes mujeres y 
su cruce con todos los niveles educativos y ocupa-
cionales de padre y madre. Comentaremos a conti-
nuación los resultados diferenciales con respecto 
a lo obtenido en la columna 1. En primer lugar, se 
constata que las chicas, incluso después de ais-
lar las influencias parentales, obtienen de media 
una mayor nota en el acceso a la universidad. La 
diferencia estimada de 0,2 puntos sobre 14 puede 
parecer pequeña, pero es suficiente para otorgar 
ventaja en el acceso a muchas carreras universita-
rias. En segundo lugar, obtenemos que, en el caso 
de las chicas, el efecto de la educación superior de 
los padres, tanto padre como madre, es mayor que 
en el caso de los chicos, y, además, que la educa-
ción de la madre pesa relativamente aún más que la 
del padre. En otras palabras, este resultado estaría 
apuntando a que, en comparación con tener padres 
con estudios inferiores, para las chicas es relativa-
mente más decisivo contar con padres de educa-
ción superior, y sobre todo si se trata de la madre. 
Encontramos, por tanto, un patrón de género claro 
en este caso, no solo por el efecto diferencial 
de los padres hacia las hijas, sino por la relación  
madre-hija que acaba de mencionarse. 

En relación con el efecto de las ocupaciones 
parentales, en general se repiten en la columna 2 
los resultados ya comentados para el conjunto de 
la muestra. Aparece, sin embargo, una diferencia 
destacable, concerniente al efecto positivo diferen-
cial de madres directivas/gerentes. Solo en el caso 
de las chicas este efecto es destacado en magnitud 
y estadísticamente significativo, indicando, por 
tanto, que el resultado encontrado en la columna 1 
para toda la muestra (chicos y chicas) en realidad 
se concentra en la muestra de estudiantes mujeres. 
Se confirma que la influencia del grupo de profe-
sionales/científicos es mayor que la de directivos/
gerentes, tanto en chicas como en chicos, no sien-
do estadísticamente significativo en este último 
caso el efecto diferencial de ser hija frente a hijo. 
A diferencia de lo observado para las madres, la 

ocupación del padre en ningún caso afecta de modo 
diferencial a chicas y a chicos.

Por último, cabría señalar que los coeficientes de 
las variables de control introducidas muestran que 
los estudiantes relativamente mayores (edad en años 
y edad dentro del año) y de nacionalidad española 
obtienen en media mayores resultados en las notas 
de acceso a la universidad. 

2.	Resultados para la influencia parental  
en la elección de carreras aspiracionales

El cuadro n. 0  4 presenta los resultados corres-
pondientes a la estimación de la probabilidad de 
elegir entre las tres categorías de carreras con-
sideradas. En todos los casos se utiliza la especi-
ficación que incorpora los efectos de interacción 
entre las características parentales y la variable 
indicadora de género (Mujer) de las estudiantes. 
Entre las variables explicativas destaca aquí la 
nota de acceso a la universidad, que condiciona 
necesariamente la posibilidad de ingreso en mu-
chas de las titulaciones analizadas. La inclusión de 
esta variable resulta fundamental para aislar los 
efectos atribuibles a la educación y ocupación de 
los padres de su influencia indirecta a través del 
rendimiento académico previo. En este sentido, lo 
que se identifica en esta ocasión es la influencia 
parental residual, una vez controlado el efecto de 
la nota de acceso.

En primer lugar, se constata que la nota de ac-
ceso se correlaciona positivamente con la proba-
bilidad de elegir carreras aspiracionales. Una vez 
descontado su efecto, la variable de género revela 
que, en todos los casos, las chicas muestran una 
menor propensión que los chicos a optar por este 
tipo de titulaciones, incluso en las clasificadas 
como selectivas, para las que el análisis descrip-
tivo de la sección anterior no había mostrado dife-
rencias. En concreto, los resultados muestran que 
las mujeres presentan una probabilidad de elección 
inferior en 20,2 y 31 puntos porcentuales respecto 
a los hombres en las carreras de altos ingresos, 
selectivas y STEM, respectivamente. Estos resul-
tados, condicionando a la nota de acceso del estu-
diante y a la educación y ocupación de los padres, 
evidencian una menor propensión de las mujeres a 
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CUADRO N.0 4
INFLUENCIA PARENTAL EN LA ELECCIÓN DE GRADOS ASPIRACIONALES

   

VARIABLE DEPENDIENTE: VARIABLE BINARIA PARA 
CADA CATEGORÍA DE GRADOS 

ESTIMACIÓN POR MCO – MODELO LINEAL 
DE PROBABILIDAD

(1)  

GRADOS DE ALTOS 
INGRESOS

(2)

GRADOS SELECTIVOS 
(ALTA NOTA ENTRADA)

(3)

GRADOS STEM

Nota de acceso
0,069*** 0,055*** 0,009***

(0,001) (0,001) (0,001)

Mujer
-0,203*** -0,019*** -0,310***

(0,011) (0,005) (0,010)

Educación Padre

Secundariap

-0,007 -0,000 -0,005

(0,008) (0,004) (0,008)

Superiorp

0,020** 0,016*** -0,004

(0,009) (0,005) (0,009)

Educación Madre 

Secundariam

0,002 -0,004 -0,025

(0,008) (0,004) (0,015)

Superiorm

0,018* 0,011** -0,005

(0,010) (0,005) (0,010)

Educación Padre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Secundariap

0,022** -0,000 0,002

(0,010) (0,005) (0,010)

Mujer x Superiorp

0,041*** 0,010 0,019

(0,013) (0,007) (0,012)

Educación Madre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Secundariam

-0,011 0,006 0,007

(0,011) (0,006) (0,010)

Mujer x Superiorm 0,000 0,005 0,016

Ocupación Padre

Profesionales/científicosp

(0,013) (0,007) (0,012)

0,046*** 0,016* 0,208***

Directivos/gerentesp

(0,013) (0,009) (0,012)

0,063*** 0,011 0,148***

Cualificación intermediap

-0.024*** 0.004 -0.066***

(0.008) (0.004) (0.008)

Inactivos/desempleadosp

-0.043*** 0.001 -0.072***

(0.010) (0.005) (0.010)
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CUADRO N.0 4 (continuación)
INFLUENCIA PARENTAL EN LA ELECCIÓN DE GRADOS ASPIRACIONALES

   

Nota: Errores estándar robustos entre parénteis *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1. La categoría de referencia es un estudiante varón, con padre  y madre 
con educación primaria (o sin estudios), y con ocupación de baja cualificación.

VARIABLE DEPENDIENTE: VARIABLE BINARIA PARA 
CADA CATEGORÍA DE GRADOS 

ESTIMACIÓN POR MCO – MODELO LINEAL 
DE PROBABILIDAD

(1)  

GRADOS DE ALTOS 
INGRESOS

(2)

GRADOS SELECTIVOS 
(ALTA NOTA ENTRADA)

(3)

GRADOS STEM

Ocupación Madre

Profesionales/científicasm

0,002 0,023** 0,126***
(0,014) (0,010) (0,013)

Directivas/gerentesm

-0,025 0,005 0,009
(0,015) (0,010) (0,016)

Cualificación intermediam

-0,043*** -0,003 -0,054***
(0,009) (0,005) (0,009)

Inactivas/desempleadasm

-0,038*** -0,004 -0,061***
(0,008) (0,005) (0,008)

Ocupación Padre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Profesionales/científicosp

-0,020 0,002 0,018
(0,021) (0,015) (0,020)

Mujer x Directivos/gerentesp

-0,003 -0,011 -0,007
(0,020) (0,014) (0,020)

Mujer x Cualificación intermediap

0,009 -0,004 0,019*
(0,011) (0,006) (0,010)

Mujer x Inactivos/desempleadosp

0,033** -0,001 0,036***
(0,013) (0,007) (0,012)

Ocupación Madre (efecto diferencial en estudiantes mujeres)

Mujer x Profesionales/científicasm

-0,017 -0,020 0,047**
(0,022) (0,015) (0,021)

Mujer x Directivas/gerentesm

-0,015 0,002 0,002
(0,023) (0,015) (0,022)

Mujer x Cualificación intermediam

0,018 0,001 0,023**
(0,012) (0,007) (0,011)

Mujer x Inactivas/desempleadasm

0,009 -0,004 0,037***
(0,012) (0,006) (0,011)

Mes de nacimiento
0,000 -0,001* -0,001***
(0,001) (0,000) (0,000)

Nacionalidad española
0,009 -0,020*** -0,031***

(0,008) (0,005) (0,008)

Año de nacimiento
0,006*** -0,004*** 0,013***
(0,000) (0,000) (0,000)

Observaciones 65,046 65,046 65,046
R-squared 0,135 0,150 0,180
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elegir estas carreras, atribuible a factores no ob-
servables en nuestros datos y que interpretamos 
como preferencias intrínsecas (9).

Los estudiantes cuyos padres cuentan con edu-
cación superior eligen con mayor probabilidad las 
carreras de altos ingresos y las carreras selectivas. 
Para las hijas, además, la relación entre la elección 
de carreras de alto ingreso y la educación del padre 
es relativamente más decisiva. En particular, el 
hecho de que el padre tenga estudios superiores 
incrementa la probabilidad de que las chicas eli-
jan este tipo de carreras en una magnitud más de 
tres veces superior a la observada en los chicos. 
No obstante, este diferencial en el caso de las chi-
cas no se observa en el caso de las carreras más 
selectivas. En las carreras STEM, por su parte, el 
nivel educativo tanto del padre como de la madre 
no parece ejercer una influencia sustancial una vez 
controlado el efecto de la nota de acceso del estu-
diante y de las ocupaciones parentales.

Por su parte, las ocupaciones parentales mues-
tran, en general, una asociación significativa con la 
elección de carreras de altos ingresos, selectivas y 
STEM, especialmente la del padre en ocupaciones 
profesionales/científicas (significativas en todos 
los casos) y en puestos directivos/gerentes (signi-
ficativas en carreras de altos ingresos y STEM). En 
STEM, los resultados son especialmente llamativos. 
La ocupación del padre como profesional/científico 
se asocia con un aumento de 20,8 puntos porcen-
tuales en la probabilidad de elección de estas ca-
rreras, y las ocupaciones de directivo/gerente con 
incrementos de 14,8 puntos (frente a aumentos de 
4,6 puntos porcentuales y 6,3 puntos porcentuales, 
respectivamente, en carreras de altos ingresos). La 
ocupación de la madre como profesional/científica 
resulta, asimismo, altamente relevante en STEM (y 
en menor medida en carreras selectivas), aunque 
no presenta efectos significativos en las carreras 
de altos ingresos. 

Un hallazgo interesante es que, en las carreras de 
altos ingresos y en las STEM, la presencia de padres o 
madres en ocupaciones de cualificación media o en 
situación de inactividad/desempleo reduce la pro-
babilidad de elección con respecto a la categoría de 
referencia, es decir, frente a padres en ocupaciones 

de baja cualificación. En el caso de la influencia pa-
terna, este efecto se observa de manera más marca-
da en los varones. Al introducir la interacción con el 
indicador de género femenino, se aprecia que el di-
ferencial para las chicas es positivo en estos niveles 
ocupacionales, es decir, se atenúa notablemente, e 
incluso se anula en algunos casos, el efecto negativo 
encontrado para los hijos varones.

En consecuencia, nuestros resultados sugieren 
que, frente a padres con ocupaciones de cualifica-
ción media o en situación de inactividad/desempleo, 
aquellos con ocupaciones de baja cualificación ejer-
cen una influencia relativamente más fuerte sobre 
sus hijos varones, orientándolos hacia carreras de 
altos ingresos y STEM. En el caso de las hijas, se 
observa una inclinación similar hacia las carreras 
de altos ingresos, aunque este efecto aparece con 
mayor claridad cuando la situación ocupacional 
corresponde a la madre. Una posible explicación de 
estos resultados es que los padres con ocupaciones 
de baja cualificación transmiten a sus hijos expe-
riencias laborales poco favorables, lo que les lleva a 
incentivar trayectorias que maximicen las oportu-
nidades de éxito, ya sea en términos de ingresos, de 
estabilidad en el empleo o de ambas dimensiones. 
Las carreras altamente selectivas podrían no formar 
parte de esta percepción parental de “futuro asegu-
rado”, motivo por el que los efectos no se aprecian 
en tal caso.

Por último, los resultados muestran un efecto 
diferencial, positivo y significativo en el caso de las 
madres sobre las hijas en carreras STEM. Por tanto, 
concluiríamos que, cuando las madres trabajan en 
ocupaciones profesionales/científicas, esto ejerce 
una mayor influencia sobre las hijas que sobre los 
hijos en su elección de estas carreras. 

3. 	 El caso STEM: probabilidades estimadas para 
todas las combinaciones parentales posibles

Como se ha señalado, una vez controlado el 
efecto de las calificaciones, el nivel educativo de los 
padres pierde capacidad explicativa en la elección 
de carrera, sobre todo en las carreras STEM, a dife-
rencia de lo que ocurría con las notas de entrada. En 
cambio, la dimensión ocupacional emerge como un 
factor determinante.
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En el gráfico 3 se presentan tablas de calor 
correspondientes al caso STEM que muestran las 
probabilidades de optar por estas titulaciones en 
función de las combinaciones de nivel educativo y 
ocupacional de los padres. Se ha seleccionado úni-
camente el caso STEM por el particular interés que 
suscitan estas carreras en la actualidad en relación 
con los desequilibrios de género y, también, con el 
fin de evitar una extensión excesiva del presente 
artículo. Los niveles educativos y ocupacionales se 
han ordenado en los ejes en cuatro y cinco catego-
rías ascendentes, respectivamente, tal como se ex-
plica en el pie del gráfico. Las etiquetas en los ejes 
recogen combinaciones de educación-ocupación 
para cada progenitor; por ejemplo, Ed4_Oc2 corres-
ponde a un padre o madre con estudios superiores 
y ocupación de cualificación media. Una mayor 
intensidad en el sombreado indica una probabilidad 
más elevada.
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GRÁFICO 3
PROBABILIDAD ESTIMADA DE ELECCIÓN DE CARRERAS STEM PARA ESTUDIANTES VARONES Y MUJERES

   

Notas: Tanto la educación como la ocupación del padre (en horizontal) y de la madre (en vertical) se han ordenado en diversos niveles. En educación, 
se han considerado los siguientes niveles: sin estudios (Ed1), primarios (Ed2), secundarios (Ed3) y superiores (Ed4). En ocupación se han considerado: 
inactivos/parados (L0), baja cualificación (L1), cualificación media (L2), directivos/gerentes (L3) y profesionales/científicos (L4). En el gráfico, una 
etiqueta como, por ejemplo, Ed3_Oc2, correspondería a nivel educativo Ed3 y ocupación L2.

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados muestran que los estudiantes con 
padre y madre profesionales/científicos presentan 
las mayores probabilidades de elegir carreras STEM 
(última fila y columna), seguidos de los estudiantes 
con padres directivos/gerentes. La relevancia de la 
ocupación resulta tal que, una vez considerada, el 
nivel educativo pierde prácticamente peso expli-
cativo. Basta con que la madre o el padre ocupen 
una de estas posiciones de ocupaciones de alta 
cualificación para que se alcance una probabilidad 
muy elevada de elección de estas carreras. Cuando 
ambos padres pertenecen a la categoría de profe-
sionales/científicos, se obtienen los valores máxi-
mos: probabilidades del 92 por 100 en varones y del 
66 por 100 en mujeres. Este último dato implica que, 
bajo tales condiciones, una estudiante presenta una 
probabilidad superior a la media masculina (55 por 
100) y cercana al percentil 90 de ellos (70 por 100), 
además de situarse muy por encima de la media 
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femenina (28 por 100) y de su propio percentil 99 
(63 por 100).

Si se comparan los promedios en estas confi-
guraciones de ocupaciones de alto nivel, la pro-
babilidad media para las chicas es del 46 por 100, 
mientras que para los chicos alcanza el 70 por 100. 
En cambio, en contextos de padres y madres en 
ocupaciones de baja cualificación o inactividad, 
las medias descienden a 22 por 100 y 46 por 100, 
respectivamente. De ello se desprenden dos con-
clusiones principales. En primer lugar, las chicas 
cuyos padres o madres tienen ocupaciones de alta 
cualificación tienen la misma probabilidad de elegir 
carreras STEM que los chicos de entornos más des-
favorecidos. Es decir, las ocupaciones de alto nivel 
de los padres compensan el diferencial (negativo) 
de preferencia intrínseca de género respecto a 
varones procedentes de entornos más desfavore-
cidos. En segundo lugar, estos datos permiten esti-
mar que la ratio de probabilidad de carreras STEM 
chicas/chicos alcanza 0,65 en los casos de padres 
o madres en ocupaciones altamente cualificadas, 
frente a 0,47 en los que desempeñan trabajos de 
baja cualificación o están inactivos. En conse-
cuencia, las desigualdades de género en STEM 
tienden a intensificarse en contextos familiares o 
sociales menos favorecidos y a atenuarse en los 
más privilegiados, lo que subraya el papel decisivo 
de la influencia parental como mecanismo tanto de 
reproducción como de mitigación de las diferencias 
de género.

V. RESUMEN Y CONCLUSIONES

El análisis desarrollado en este artículo permite 
extraer conclusiones relevantes sobre la interac-
ción entre educación y ocupación parental en la 
conformación de las aspiraciones académicas y 
profesionales de los jóvenes, así como sobre los 
mecanismos de transmisión intergeneracional y 
sus diferencias de género.

En primer lugar, los resultados confirman que 
tanto el nivel educativo como la ocupación de los 
padres y las madres influyen significativamente en 
las calificaciones de acceso a la universidad y en la 
elección de carreras universitarias aspiracionales. 

Además, los efectos se manifiestan de manera dife-
renciada según el género del estudiante y la catego-
ría ocupacional de los padres. Los hijos de familias 
con educación superior y ocupaciones profesiona-
les/científicas obtienen notas de acceso superiores 
y muestran una mayor propensión a optar por ca-
rreras aspiracionales, mientras que la influencia de 
los directivos y gerentes, aunque positiva, es menor 
en comparación con los profesionales científicos. 
Este hallazgo indica que no basta con considerar la 
cualificación económica de los padres; la naturale-
za de su actividad profesional y la exposición de los 
hijos a trayectorias especializadas son factores de-
cisivos para la motivación académica y vocacional.

En segundo lugar, se evidencia un patrón de 
desigualdad de género en la elección de carreras. 
Las mujeres, incluso con notas de acceso y entor-
no socioeconómico similares, eligen con menor 
frecuencia carreras de altos ingresos, selecti-
vas y STEM. Sin embargo, esta brecha se atenúa 
significativamente en contextos familiares con 
ocupaciones parentales de alta cualificación. En 
particular, la presencia de madres en ocupaciones 
profesionales o científicas ejerce un efecto dife-
rencial positivo sobre las hijas en la elección de 
carreras STEM, lo que sugiere que la representa-
ción femenina en profesiones de alta cualificación 
actúa como mecanismo de mitigación de la se-
gregación de género. Este resultado es coherente 
con la evidencia previa (por ejemplo, Cavaglia et 
al., 2020), que muestra que las alumnas responden 
de manera positiva a la presencia de referentes 
femeninos en su entorno educativo, al percibir en 
ellas ejemplos que influyen en sus expectativas y 
decisiones formativas relacionadas con los estu-
dios STEM. 

En tercer lugar, nuestros resultados indican 
que la ocupación parental influye más que el nivel 
educativo en la elección de carreras STEM. La 
probabilidad de optar por estas titulaciones au-
menta significativamente cuando al menos uno de 
los padres ocupa un puesto de alta cualificación, 
independientemente de su educación formal. Esto 
sugiere que las experiencias y redes profesiona-
les familiares transmiten señales de viabilidad y 
prestigio asociadas a determinadas trayectorias 
académicas y profesionales. Además, estas expe-
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riencias parecen reducir las brechas de género, ya 
que la diferencia entre mujeres y hombres que as-
piran a desempeñar carreras de alta proyección se 
atenúa considerablemente en entornos familiares 
más favorecidos. 

Desde una perspectiva de política económi-
ca y educativa, estos resultados sugieren varias 
recomendaciones concretas. En primer lugar, el 
fomento de la representación femenina en ocu-
paciones profesionales y científicas. Incentivar 
la presencia de mujeres en STEM y en posiciones 
de alta cualificación puede tener efectos multi-
plicadores sobre las aspiraciones y decisiones 
educativas de las jóvenes, reduciendo la brecha de 
género en campos de alta demanda. En segundo 
lugar, orientación vocacional y mentoring basado 
en capital social, es decir, programas escolares 
y universitarios que expongan a estudiantes de 
entornos menos privilegiados a profesionales de 
alto nivel, lo que podría compensar la falta de in-
fluencia parental directa y aumentar la elección 
de carreras aspiracionales. Es necesario, además, 
que las inter venciones sean diferenciadas por 
género y contexto socioeconómico con el fin de 
tener en cuenta, por ejemplo, que las chicas de 
entornos desfavorecidos son las más vulnerables a 
la reproducción de desigualdades en la elección de 
carreras, por lo que la orientación y los programas 
de acceso a la educación superior deberían foca-
lizarse en este grupo. Por último, nuestro trabajo 
subraya el papel de la ocupación más allá del in-
greso económico, por lo que las políticas que solo 
consideren los ingresos familiares para diseñar 
becas o apoyos académicos pueden subestimar la 
influencia del capital cultural y profesional paren-
tal sobre las aspiraciones de los estudiantes.

En síntesis, nuestro estudio aporta evidencia 
sobre cómo la educación y ocupación del padre y 
de la madre, junto con el género del estudiante, de-
terminan la elección de trayectorias universitarias y 
perpetúan o mitigan desigualdades intergeneracio-
nales. La transmisión de aspiraciones no se limita 
al capital educativo, sino que incorpora también la 
dimensión ocupacional y el modelo de referencia 
que los padres ofrecen, con implicaciones directas 
para el diseño de políticas educativas y de igualdad 
de oportunidades.

NOTAS

(*)	 Agradecemos la cesión de los datos a la Universitat de 
València y a la Universitat Politècnica de València. P. Beneito 
agradece además la ayuda financiera de la Generalitat 
Valenciana (CIPROM/2022/029). 

(1)	 Las contribuciones teóricas en este campo incorporan 
la noción de aspiración en modelos formales de las 
decisiones individuales (véase, por ejemplo, Bogliacino y 
Ortoleva, 2013). Esta literatura de rápido crecimiento en 
economía ha sido revisada y discutida por La Ferrara (2019). 
Genicot y Ray (2020) ofrecen también una perspectiva 
general sobre el concepto de aspiraciones y enfatizan 
el papel del entorno del individuo como determinante 
fundamental de sus aspiraciones. 

(2)	 La Ferrara (2019), que utiliza datos del PISA (Programme 
for International S tudent Assessment (PISA), OCDE, 
encuentra que el efecto del nivel educativo del padre y 
de la madre en las aspiraciones de los jóvenes de 15 años 
es de magnitud comparable (y significativa), mientras 
que la situación ocupacional del padre (ocupado vs. 
desempleado) es mucho menos influyente que la de la 
madre en dichas aspiraciones.

(3)	 Muller et al. (2024) subrayan que las aspiraciones y las 
oportunidades deben considerarse de forma conjunta 
al  diseñar polí t ic as públic as. Abordar solo una de 
estas dimensiones de manera aislada puede conducir 
a resultados desfavorables, tales como trampas de 
aspiración (donde las opor tunidades mejoran, pero 
las aspiraciones no), sentimientos de frustración (al 
aumentar las aspiraciones sin que existan oportunidades 
correspondientes) o la perpetuación del ciclo de pobreza 
(al fomentar únicamente una de las dos dimensiones). 

(4)	 El 75 por 100 de una cohorte de estudiantes que accede 
a la universidad en un año determinado en la Comunidad 
Valenciana elige una universidad pública de la región 
(Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades,  
https://n9.cl/zukkg2 , último acceso septiembre de 2025).

(5)	 La nota de acceso puede alcanzar hasta 10 puntos, 
resultantes de ponderar en un 60 por 100 la nota de 
bachillerato y en un 40 por 100 la parte general (obligatoria) 
de la selectividad. Adicionalmente, la prueba de acceso 
incluye una parte específica vinculada al área de estudio 
en la que el estudiante desea ingresar, que permite obtener 
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hasta 4 puntos extra. En consecuencia, la calificación 
máxima posible es de 14 puntos, siendo necesario un mínimo 
de 5 para poder acceder a la universidad.

(6)	 A lguna s de la s diver s a s f uente s y  si t io s web que 
proporcionan información sobre empleos bien remunerados 
en España, y que han sido consultadas, son: https://forbes.
es/empresas/8820/las-10-profesiones-mejor-pagadas-
en-espana/; https://www.mentedidactica.com/carreras-
universitarias/; último acceso septiembre de 2025.

(7)	 ht tps://w w w.ice.gov/sites/default /f iles/documents/
stem-list.pdf; último acceso septiembre de 2025.

(8)	 Los porcentajes ofrecidos no suman 100, puesto que, 
como se ha explicado, hay carreras que pueden aparecer 
en más de una de nuestras tres categorías de altos 
ingresos, selectivas y STEM.

(9)	 Las mujeres, incluso con las mismas condiciones objetivas 
que los hombres, muestran patrones de elección distintos, 
po sib l e m e nt e v in c ul ad o s a  int e r e s e s pe r s o n al e s , 
percepciones sobre el contenido o atractivo de las 
carreras, expectativas de conciliación familiar o factores 
culturales y sociales internalizados.
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I. INTRODUCCIÓN 

El avance de las mujeres en el mercado labo-
ral constituye uno de los cambios económi-
cos y sociales más significativos del último 

medio siglo, en el que la mayoría de los países 
desarrollados han experimentado al mismo tiempo 
un incremento en las tasas de participación labo-
ral de las mujeres casadas, con una disminución 
de las tasas de fecundidad (Boeri y Ours, 2014). 
La evidencia económica sugiere que la caída de la 
natalidad podría estar parcialmente relacionada 
con este aumento de la participación femenina 
en el mercado laboral. Paralelamente, en España 

se han producido importantes transformaciones 
en las decisiones familiares: un retraso en la edad 
para contraer matrimonio y en la primera materni-
dad, así como un creciente número de parejas que 
optan por no tener hijos (Legazpe, 2015).

Estos fenómenos sociodemográficos han ido 
acompañados de un creciente interés académico 
por las cuestiones de género en el ámbito económi-
co, cuyo reconocimiento culminó con la concesión 
del Premio Nobel de Economía en 2023 a Claudia 
Goldin, por su trabajo pionero en la comprensión de 
la evolución de la participación laboral femenina a 
lo largo de la historia. Asimismo, la investigación en 
economía de género ha avanzado de forma notable  

Resumen

Este artículo analiza cómo la convivencia en pareja, la 
maternidad y la paternidad se asocian con la situación 
laboral de mujeres y hombres en España. A partir de 
los microdatos de la Encuesta de población activa 
del segundo trimestre de 2025, se estudian tres 
dimensiones clave del empleo: participación, intensidad 
y estabilidad laboral. Los resultados muestran que las 
brechas de género son reducidas entre parejas sin hijos, 
pero se amplían notablemente con la maternidad. Tener 
hijos reduce la probabilidad de empleo de las mujeres y 
aumenta la parcialidad, mientras que apenas afecta a 
las de los hombres. Aunque estas desigualdades se han 
moderado en las últimas dos décadas, siguen siendo 
cuantitativamente relevantes.

Palabras clave: brechas de género, maternidad, empleo, 
tiempo parcial, mercado laboral.
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Y DE LA MATERNIDAD EN EL EMPLEO
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Abstract 

This paper examines how household circumstances 
and parenthood are associated with the labor market 
trajectories of women and men in Spain. Using microdata 
from the Spanish Labour Force Survey for the second 
quarter of 2025, it analyzes three key dimensions of 
employment: participation, intensity, and job stability. 
Gender gaps are limited among couples without children 
but widen markedly with motherhood. Having children 
is associated with lower employment probabilities and 
higher rates of part-time work among women, while 
men’s labor market outcomes are largely unchanged. 
Although these inequalities have narrowed over the past 
two decades, they remain quantitatively significant.

Keywords: gender gaps, motherhood, employment, part-time 
work, labor market. 

JEL classification: J13, J16, J21.
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en el análisis de los efectos de la maternidad y la 
paternidad sobre el comportamiento laboral de 
ambos progenitores, lo que ha contribuido a una 
mejor comprensión de las barreras a las que se en-
frentan las mujeres en el mercado de trabajo. Dicho 
progreso en el campo ha permitido identificar el 
papel de las madres como principales cuidadoras 
como uno de los mayores obstáculos para su parti-
cipación sostenida en el empleo y, especialmente, 
para su acceso y permanencia en ocupaciones 
altamente remuneradas, pero que requieren una 
elevada dedicación de tiempo (Olivetti et al., 2024).

La brecha de género en el empleo se amplía 
considerablemente cuando se considera la pre-
sencia de hijos en el hogar. Tras el nacimiento de 
un hijo, las familias suelen adoptar estrategias di-
ferenciadas por género para conciliar las respon-
sabilidades familiares y laborales. Si bien tanto la 
madre como el padre aumentan sus horas totales 
de trabajo (remuneradas y no remuneradas), la re-
asignación del tiempo difiere significativamente 
entre ambos progenitores (Rapoport et al., 2011; 
Sofer y Rizavi, 2009). Los hombres tienden a incre-
mentar el tiempo dedicado al trabajo remunerado 
y ven aumentadas sus perspectivas de empleo, 
mientras que las mujeres reducen su tiempo de 
trabajo remunerado o incluso abandonan el mer-
cado laboral, lo que implica un aumento del trabajo 
no remunerado y una reducción de sus oportunida-
des laborales.

La maternidad se reconoce desde hace tiempo 
como una de las principales causas de desigualdad 
de género en el mercado laboral. Numerosos estu-
dios han analizado el impacto de tener hijos en los 
ingresos de las mujeres. La penalización por hijos 
supone alrededor de un 20 por 100 de los ingresos 
de las mujeres en Dinamarca (Kleven et al., 2019b) y 
esta es aún mayor en países como Suecia, Estados 
Unidos y Alemania, donde la penalización es del  
32 por 100, 30 por 100 y 60 por 100, respectivamen-
te (Angelov et al., 2016; Kleven et al., 2019a).

Esta penalización laboral de la maternidad se 
manifiesta con particular intensidad en España. 
De Quinto et al. (2021) estiman que la llegada del 
primer hijo reduce los ingresos laborales de las mu-
jeres en un 11 por 100 durante el primer año tras el 

nacimiento, mientras los ingresos de los hombres 
apenas se ven afectados por la paternidad. Sin em-
bargo, a largo plazo, dicha penalización por hijo es 
similar en magnitud al impacto en los demás países 
europeos, lo que supone una reducción de hasta el 
28 por 100 en los ingresos de las madres, atribuible 
a una reducción del empleo y un desplazamiento 
hacia ocupaciones más flexibles, incluyendo traba-
jos a tiempo parcial. Este impacto de la maternidad 
a largo plazo es menor que el observado en Reino 
Unido, Estados Unidos, Alemania y Austria. Los re-
sultados obtenidos por De Quinto et al. (2021) utili-
zando la Muestra continua de vidas laborales (MCVL) 
son consistentes con los encontrados por Hupkau y 
Ruiz-Valenzuela (2022) usando los ingresos repor-
tados en la Encuesta de condiciones de Vida (ECV ), 
lo que refuerza la solidez de estos hallazgos.

Partiendo de la amplia evidencia sobre la pe-
nalización laboral de la maternidad en empleo, 
calidad del puesto y horas trabajadas, resulta de 
especial interés analizar también si existe una pre-
via penalización por vivir en pareja aunque no haya 
hijos. Este análisis cobra especial relevancia dado 
que las parejas que deciden no tener hijos exhiben 
una tendencia creciente en los países desarrolla-
dos. Este artículo tiene como objetivo principal 
describir y estimar la relación que existe entre tres 
estados de las trayectorias de convivencia (solte-
ría, convivencia en pareja y convivencia en pareja 
con hijos) y tres dimensiones clave del mercado 
laboral, como son la participación laboral, inten-
sidad (tiempo parcial) y estabilidad (temporalidad) 
de las mujeres y hombres en España, explorando  
la relación bidireccional entre la situación laboral 
y la situación familiar.

Específicamente, este artículo responde a las 
siguientes preguntas: ¿Existen diferencias labo-
rales entre mujeres y hombres antes de la pareja? 
¿Cómo se relaciona la participación laboral con la 
convivencia en pareja? ¿Qué papel juegan las res-
ponsabilidades familiares y qué relación tienen con 
la decisión de trabajar y cuánto hacerlo? ¿Cómo 
han evolucionado las brechas de género a lo largo 
del tiempo? Para responder a estas preguntas, se 
utilizan los datos del segundo trimestre de 2025 de 
la Encuesta de población activa (EPA) y se estima 
una serie de modelos probit con selección, lo cual  
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permite controlar por el sesgo de selección y obtener 
unos estimadores consistentes en las ecuaciones de 
resultados (probabilidad de empleo a tiempo parcial  
y probabilidad de tener un contrato temporal).

Este trabajo persigue tres objetivos. En primer 
lugar, se analiza cómo se relacionan la convivencia 
en pareja y la presencia de hijos con las diferencias en  
la situación laboral de mujeres y hombres. En segun-
do lugar, se estudia la influencia de las responsa-
bilidades familiares tanto en la participación como 
en la intensidad y calidad de la relación laboral, 
cuantificando las diferencias de género asocia-
das. En tercer lugar, se comparan las brechas de 
género actuales con las observadas en los años 
2007, 2015 y 2019. Para alcanzar estos objetivos, el 
análisis comienza presentando las brechas labora-
les entre mujeres y hombres de forma descriptiva, 
identificando en qué momento de la trayectoria 
vital dichas brechas se amplían o reducen. A conti-
nuación, se estiman las probabilidades de empleo y 
se analizan los determinantes de la participación 
y de la calidad del empleo según la situación vital 
de los individuos, calculando efectos marginales 
para cuantificar el papel del género. Finalmente, 
se examina la evolución temporal de estas brechas 
laborales en España.

El análisis llevado a cabo en este trabajo no 
busca establecer causalidad, sino exponer la si-
tuación actual en términos de desigualdad de gé-
nero en el mercado laboral español y analizar qué 
factores están asociados con esas diferencias. 
De Quinto et al. (2021) identifican la diferencia en 
la intensidad del empleo (tanto en horas como en 
meses trabajados) como uno de los factores más 
relevantes para explicar la brecha salarial de gé-
nero que se produce tras el nacimiento del primer 
hijo y su evolución a lo largo del tiempo. Dicha 
desventaja salarial se debe en parte a la acumu-
lación relativamente más lenta de experiencia 
laboral al trabajar a tiempo parcial, lo que persiste 
incluso si estas mujeres vuelven posteriormente 
al trabajo a tiempo completo (Fernández-Kranz 
y Rodríguez-Planas, 2011). Por tanto, la contri-
bución de este trabajo es documentar brechas y 
cuantificar diferencias para orientar el diseño de 
políticas que reduzcan la desigualdad en el acceso 
al empleo, las horas trabajadas y la temporalidad.  

Al mitigar estas disparidades se podrá avanzar, a 
su vez, en la reducción de la brecha salarial deri-
vada de ellas.

Este informe se organiza de la siguiente ma-
nera. En la sección segunda, se contex tualiza 
brevemente la situación de la mujer en el mercado 
laboral en España, su relación con la natalidad y 
las diferencias de género en las tareas domésticas 
y cuidados. En la tercera sección se introducen y 
comentan los datos utilizados en este estudio, así 
como las submuestras utilizadas posteriormente 
en el análisis. En la sección cuarta, se describen 
en detalle las brechas de género en el mercado 
laboral dependiendo de las responsabilidades fa-
miliares. La sección quinta presenta la cuantifica-
ción de cómo dichas brechas laborales se relacio-
nan con la convivencia en pareja, la maternidad y la 
paternidad. La sexta sección analiza la evolución 
de las brechas de género en el mercado laboral en 
distintos períodos de tiempo. La sección séptima 
concluye el estudio con una breve discusión.

II. CONTEXTO Y TENDENCIAS GENERALES  
DEL EMPLEO FEMENINO

La teoría económica sugiere que a lo largo de 
la historia ha existido una relación negativa entre 
ingresos y fertilidad (Doepke et al.,  2023) (1). El 
trabajo seminal de Moffitt (1984) establece una re-
lación simultánea entre la evolución de los salarios, 
la participación en la fuerza laboral y la fertilidad. 
En su modelo, el efecto negativo de los hijos en la 
participación y los salarios de las madres refleja 
tanto el tiempo que implica criar a los hijos como 
la pérdida de experiencia real en el mercado labo-
ral. Por otro lado, los efectos de los hijos pueden 
ser previos a la maternidad vía anticipación. Adda  
et al. (2017) establecen una relación entre los planes 
de fertilidad, el capital humano y las elecciones pro-
fesionales de las mujeres antes del parto. Sin em-
bargo, sus resultados reflejan unos efectos de anti-
cipación de la maternidad relativamente pequeños,  
lo que es consistente con los datos obtenidos a 
partir de encuestas en las que las mujeres subesti-
man sistemáticamente los efectos de la fertilidad 
prevista en su participación en el mercado laboral 
(Kuziemko et al., 2018).
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La evidencia empírica reciente respalda las 
predicciones de la teoría económica de la familia: 
cuando aumentan la educación y los salarios de las 
mujeres, sube la oferta de trabajo de las mujeres 
y cae la fecundidad. Esta relación revela que el 
coste de oportunidad de tener un hijo cuando se 
es joven no solo se debe a los salarios perdidos en 
esta etapa, sino también a una menor acumulación 
de capital humano debido a las oportunidades pro-
fesionales perdidas (Doepke et al., 2023). Por tanto, 
si los rendimientos de la experiencia y la educación 
son elevados, las mujeres pueden preferir pospo-
ner la maternidad hasta edades más avanzadas e 
invertir en su carrera profesional.

Sin embargo, este vínculo entre participación y 
fecundidad ha ido cambiando a lo largo del tiempo 
entre países, con países que presentan unas altas 
tasas de participación femenina en el mercado la-
boral y que al mismo tiempo presentan unas altas 
tasas de fertilidad. Se cree que este cambio en la co-
rrelación está relacionado con permisos parentales 
más generosos, una mayor disponibilidad de servi-
cios de cuidado infantil y mayores oportunidades  

de horarios flexibles y empleo a tiempo parcial 
(Boeri y Ours, 2014).

En España, el avance en la par ticipación la-
boral femenina se ha acompañado de un retraso 
del calendario familiar, con una menor tasa de 
nupcialidad y más tardía, reflejando cómo las de-
cisiones laborales condicionan la formación de 
hogares (Legazpe, 2015). Además, la participación 
de las mujeres en el mercado laboral ha aumentado 
drásticamente en el último medio siglo, partien-
do de un nivel de empleo que apenas alcanzaba 
el 25 por 100 en el año 197 7 (Guner et al.,  2014), 
mientras que la fertilidad ha ido paulatinamente 
disminuyendo, al igual que en la mayoría de los 
países desarrollados. Como se puede observar en 
el gráfico 1, estos mecanismos se aprecian en dos 
series que evolucionan en la misma dirección. Por 
un lado, la brecha de ocupación entre hombres y 
mujeres (H–M, en puntos porcentuales) se reduce 
de 12 a 5 puntos porcentuales (p. p.), con una caída 
destacable tras la Gran Recesión, impulsada por 
una reducción en el empleo de los hombres (debi-
da a los sectores afectados) con la consiguiente  

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN EN LAS DIFERENCIAS DE LAS TASAS DE OCUPACIÓN (H-M) Y MEDIA DE HIJOS POR MUJER

Nota: Se muestra la brecha en la tasa de ocupación entre hombres y mujeres (eje izquierdo) y el número medio de hijos por mujer (eje derecho). 
Fuentes: Elaboración propia a partir de datos del INE (Encuesta de población activa y Movimiento natural de la población) para los años 2006 a 2023.
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entrada de las mujeres al mercado laboral, y una 
posterior estabilización.

Por otro lado, la fecundidad media por mujer 
desciende desde valores próximos a 1,3 a 1,1 en el 
mismo período, al mismo tiempo que la edad media 
de maternidad también se retrasa de 30,9 años en 
2006 a 32,6 en 2023.

 En conjunto, la evidencia indica que, en un con-
texto de mayor participación femenina, el retraso 
y la reducción de la fecundidad se mantienen como 
rasgos estructurales del ciclo vital en España, en 
línea con la literatura teórica y empírica. A medida 
que aumenta el coste de oportunidad del tiempo 
de las mujeres, se reordenan las decisiones de en-
trada y permanencia en el empleo y se posponen, e 
incluso se reducen, las trayectorias reproductivas.

Existe una relación directa entre la división 
desigual del trabajo no remunerado y la situación 
laboral. Samtleben y Müller (2022) muestran que 
reducir y redistribuir las cargas de cuidados y ta-
reas domésticas en las parejas mejora la igualdad 
de género en la participación, el tipo de empleo y 

las horas trabajadas. Campaña et al. (2023) docu-
mentan brechas persistentes en tiempo dedicado 
a trabajo no remunerado entre mujeres y hombres, 
con heterogeneidad por país, y señalan que la dis-
ponibilidad de servicios de atención infantil y las 
normas sociales explican gran parte de esas dife-
rencias. En los países nórdicos, donde coexisten 
una gran oferta de centros de educación infantil y 
unos permisos de maternidad generosos, las altas 
tasas de fertilidad coinciden con altas tasas de 
empleo femenino.

Algunos países europeos tienen menos éxito 
que otros en la implantación de políticas destina-
das a facilitar el acceso de las mujeres al mercado 
laboral. En los países del sur de Europa, donde 
estas prestaciones son menos generosas,  las 
bajas tasas de fertilidad coinciden con bajas tasas 
de empleo femenino. En cierta medida, la corre-
lación positiva está impulsada por Italia, Grecia, 
Polonia y España, que combinan una baja tasa de 
empleo de las mujeres en edad de trabajar con una 
baja tasa de fertilidad. No obstante, en las últimas 
décadas, esta evolución ha presentado una ligera 
correlación positiva entre la fertilidad y las tasas 

GRÁFICO  2
TIEMPO DIARIO DEDICADO AL CUIDADO NO REMUNERADO Y A LAS TAREAS DOMÉSTICAS

Nota: Se muestran en el gráfico los datos de Noruega, la media de la OCDE y España.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las comparativas de uso del tiempo armonizadas (OCDE, Gender, Institutions and Development Database,  
GID-DB) para el año 2023.
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de empleo femenino impulsada por la adopción de 
dichas políticas (Boeri y Ours, 2014).

La evidencia que analiza el uso del tiempo por 
parte de los padres y madres en países desarrolla-
dos revela que las madres dedican más tiempo al 
cuidado de los hijos que los padres y que esta dife-
rencia de género persiste, incluso condicionada por 
la misma situación en el mercado laboral (Doepke  
et al., 2023). El gráfico 2 muestra que el trabajo no 
remunerado (tareas domésticas y cuidados) recae 
de forma muy desigual por género: en España, las 
mujeres dedican 4,5 horas/día frente a 2,1 horas/día 
los hombres. En otras palabras, las mujeres des-
tinan el doble de horas diarias que los hombres en 
tareas domésticas y de cuidado no remuneradas, lo 
que, en términos de una jornada completa, equival-
dría a un 20 por 100 de trabajo remunerado.

Además, se puede observar en el gráfico 2 que 
la brecha en España (2,4 horas) se encuentra leve-
mente por encima de la brecha media de la OCDE 
(2,0 horas ) y a su vez a mucha distancia de la media 
de Noruega, donde la división del tiempo dedicado 
a estas tareas está repartida de manera más equi-
librada entre mujeres y hombres (reduciendo la 
brecha hasta las 0,7 horas).

La desigualdad en el cuidado no remunerado se 
considera el "eslabón perdido" que explica brechas 
de empleo, parcialidad y brechas salariales (OECD, 
2025). Esta sobrecarga de tiempo invertido por las 
mujeres limita su disponibilidad para el empleo y 
les empuja a ajustes en el margen intensivo, lo que 
motiva el análisis econométrico que compara las 
probabilidades de parcialidad por género y situa-
ción familiar de la sección quinta.

III. DATOS

Este artículo analiza cómo los diferentes tipos 
de convivencia y la maternidad y paternidad están 
asociados a diferencias en la situación laboral de 
hombres y mujeres, en términos de empleo, tiem-
po parcial y temporalidad. Para ello, se utilizan los 
microdatos de la Encuesta de población activa (EPA) 
del segundo trimestre de 2025 (2). La encuesta es 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística 

(INE) con una periodicidad trimestral y va dirigida 
a viviendas familiares. Su principal función es la de 
obtener datos de la fuerza laboral y de sus distin-
tas categorías, tanto dentro (población ocupada y 
parada) como fuera del mercado laboral (población 
inactiva). En la EPA del segundo trimestre de 2025 
se encuestaron 50.648 hogares con un total de 
120.670 individuos, de los cuales un 14 por 100 son 
menores de 16 años, un 51,8 por 100 son mujeres y 
un 72,4 por 100 se encuentran empleados en la se-
mana de referencia (teniendo en cuenta a aquellos 
en edad de trabajar, 16-64 años).

Dados los objetivos de este informe, la EPA 
constituye la base de datos más apropiada, ya que 
ofrece información detallada tanto sobre las ca-
racterísticas laborales individuales como sobre la 
composición y relaciones dentro del hogar. En con-
creto, la EPA permite observar, para cada persona, 
características demográficas, como la provincia 
de residencia, la edad, el estado civil, la relación 
con los demás miembros del hogar, el sexo, el nivel 
educativo y otra información relativa al hogar, así 
como características de fertilidad como el número 
de hijos y sus características demográficas. In-
cluye también características laborales como la 
situación de actividad, tipo de contrato, jornada 
laboral, ocupación, sector, horas trabajadas y nivel 
educativo, entre otras variables clave para el aná-
lisis del empleo.

Es de especial importancia que la estructura 
del cuestionario permita la identificación de los 
vínculos familiares dentro del hogar, lo que posi-
bilita asignar a cada individuo los hijos con los que 
convive y sus edades y, por tanto, distinguir entre 
personas solteras, parejas sin hijos y parejas con 
hijos según su edad. Esta riqueza de información 
hace posible analizar de manera conjunta los re-
sultados laborales y familiares, así como estudiar 
en qué medida la presencia de hijos se asocia a 
diferencias en la participación y las condiciones de 
empleo entre mujeres y hombres.

Con el fin de analizar cómo difiere la relación 
entre la convivencia en pareja y la tenencia de hijos 
con la situación laboral entre hombres y mujeres,  
el análisis se centra en personas en edad laboral 
(de 16 años a 64 años), utilizando como unidad de 
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análisis al individuo. La muestra se divide en tres 
grandes grupos: por un lado, personas solteras 
(conviviendo con otros o solas) y, por otro, parejas 
con y sin hijos. Esta clasificación permitirá estimar 
las diferencias en la participación, intensidad labo-
ral y calidad del empleo a lo largo de las distintas 
etapas de la trayectoria de convivencia, identi-
ficando en qué momento se forman y cuándo se 
amplían las brechas de género.

1. Submuestras

La primera submuestra incluye a personas sol-
teras que residen con sus padres, con otras per-
sonas o en hogares unipersonales. Al imponer la 
condición de no tener hijos en el hogar, la muestra 
elimina a las familias monoparentales. Para este 
grupo se establece un criterio de edad diferencia-
do por género: hombres de 16 a 44 años y mujeres 
de 16 a 39 años, este último por motivos de fertili-
dad (3). Además, se elimina a todas aquellas per-
sonas inactivas que no se encuentran empleadas 
argumentando razones formativas. Esta categoría 
proporciona la referencia de soltería para compa-
rar con las situaciones de convivencia en pareja  
y se compone de población joven, lo que debe 
tenerse en cuenta al interpretar resultados des-
criptivos relacionados con la jornada laboral y con 
el tipo de contrato, ya que estas características 
estarán estrechamente vinculadas con la edad.

La segunda submuestra comprende personas 
que conviven con su pareja sin hijos, definida por 
hogares compuestos por dos personas sin otros 
convivientes, y se mantiene el criterio de límite 
de edad diferenciado por género. L as parejas 
que conviven se identifican mediante el enlace 
mutuo de "cónyuge/pareja" declarado por ambos 
miembros. Dados los objetivos de este trabajo, la 
definición de "parejas" se refiere exclusivamen-
te a parejas heterosexuales que conviven en el  
mismo hogar (4).

Finalmente, la tercera submuestra incluye per-
sonas que conviven con su pareja y tienen hijos 
conviviendo en el hogar. En este caso, los proge-
nitores tienen entre 16 y 64 años y se clasifican 
según la edad del hijo menor en tres grupos: de 0 a 

4 años para la primera infancia, de 5 a 15 años para 
la edad escolar obligatoria y de 16 a 29 años para la 
adolescencia y juventud. La presencia de hijos se 
establece a partir de los vínculos declarados por 
la persona de referencia dentro del hogar. Cuando 
existen varios hijos, se asigna a los progenitores la 
edad del hijo menor. Dado que partimos de la hipó-
tesis de que la tenencia de hijos puede asociarse a 
un menor nivel de empleo y/o a condiciones labora-
les menos estables, como una mayor incidencia del 
empleo a tiempo parcial o temporal, y un menor nú-
mero de horas trabajadas, asumimos que los hijos 
requieren tiempo y que dedicar más tiempo a su 
cuidado implica menos tiempo disponible para el 
trabajo remunerado. Por este motivo, se considera 
que los hijos mayores de 30 años ya no demandan 
atención parental directa y, por tanto, se excluyen 
de este análisis.

IV. BRECHAS DE GÉNERO EN EL MERCADO 
LABORAL

En esta sección documentamos las brechas de 
género en tres dimensiones del mercado laboral: 
i) la distribución por situación laboral (ocupación, 
desempleo e inactividad); ii) la intensidad del em-
pleo medida por la parcialidad; y iii) la calidad del 
empleo medida a través de la temporalidad.

1.	 Brechas de género en la participación laboral

Como se observa en el gráfico 3, la situación de 
convivencia y la estructura del hogar se asocian 
con cambios claros en la participación laboral. 
Antes de independizarse (hombres viviendo con 
sus padres), el nivel de empleo es relativamente 
bajo (72 por 100) y los niveles de desempleo e in-
actividad alcanzan su máximo a lo largo de todas 
las etapas de convivencia (15 por 100 y 12 por 100, 
respectivamente).

Entre quienes comparten piso, la tasa de em-
pleo es 4 p.p. superior a la de quienes aún no se 
han independizado de sus padres, acompañada 
de descensos tanto del desempleo como de la 
inactividad. Al vivir solos, el empleo aumenta en  
11 p.p. adicionales. El máximo se observa cuando 
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los hombres conviven con su pareja sin hijos: la 
tasa de empleo alcanza el 92 por 100, con mínimos 
de desempleo (5 por 100) e inactividad (3 por 100). 
Vivir solos supone un aumento de 5 p.p., lo que 
sugiere una relación positiva entre convivencia en 
pareja y empleo de los hombres.

Por otro lado, la llegada de hijos no altera la ele-
vada presencia en el empleo de los hombres que 
viven en pareja: con hijos menores de 5 años, el 
empleo se mantiene en torno al 90 por 100, y entre 
5 y 15 años en torno al 92 por 100, con unos niveles 
de desempleo e inactividad residuales. Solo cuan-
do los hijos superan los 15 años aparece un ligero 
repunte de la inactividad y desciende el tiempo 
completo (82 por 100), aunque sigue siendo la ca-
tegoría dominante. Ser padres parece no variar 
este rasgo central, salvo un pequeño aumento de 
la inactividad cuando los hijos son mayores, lo que 
podría atribuirse a la composición del hogar, donde 
la edad media de los padres cuyos hijos tienen 
entre 15 y 29 años es más alta.

Sin embargo, esta disparidad se intensifica aún 
más al analizar la presencia de hijos en el hogar, 
donde la conciliación entre la vida laboral y familiar 

impacta desproporcionadamente la trayectoria 
profesional femenina. Como puede verse en el 
gráfico 4, la distribución de la situación laboral a 
lo largo de los tipos de convivencia contrasta con 
la descrita para los hombres en el gráfico 3. Cuan-
do las mujeres no tienen hijos, presentan menor 
nivel  de empleo que los hombres,  tanto antes 
como después de tener hijos. Cuando se observa 
a aquellas mujeres que viven solas, estas presen-
tan el mismo nivel de empleo que los hombres que 
viven solos. No obstante, las que viven en pareja 
ya se quedan atrás con respecto a los hombres 
en la misma situación, creando una brecha de  
4 p.p. Por otro lado, las mujeres presentan niveles 
más altos de inactividad y desempleo, aunque las 
diferencias con respecto a los hombres no son de 
gran magnitud.

La situación se agrava con la maternidad. Entre 
las parejas con hijos, el nivel de empleo de las mu-
jeres cae a 70 por 100 (una reducción de 18 p.p. con 
respecto a las que viven en pareja sin hijos, mien-
tras que los hombres experimentan una reducción 
de 2 p.p.), mientras que en hombres se mantiene 
cercano al 90 por 100. Al mismo tiempo, la inactivi-
dad sube hasta 23-24 por 100 (en hombres, apenas 

GRÁFICO  3
PARTICIPACIÓN LABORAL SEGÚN LA ESTRUCTURA DEL HOGAR – HOMBRES
En porcentaje

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T 2025). 
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3–6 por 100). Es decir, con hijos pequeños o en edad 
escolar, las mujeres sustituyen empleo por inacti-
vidad, mientras que los hombres apenas modifican 
su patrón laboral. Las transiciones de convivencia 
elevan el empleo tanto en mujeres como en hom-
bres, pero la presencia de hijos reconfigura la par-
ticipación laboral de las mujeres, con un aumento 
de la inactividad que apenas altera la de los hom-
bres. Cuando comparamos madres con padres, las 
brechas de empleo experimentan un incremento 
considerable que se reduce cuanto mayores son los 
hijos (de 20 p.p. a 15 p.p.).

Si bien se trata de un análisis descriptivo, más  
adelante se profundiza una vez se tienen en cuenta 
otra serie de características. Pero antes se presentan  
también a nivel descriptivo las brechas en calidad 
del empleo.

2. Brechas de género en la intensidad laboral  
y estabilidad

Brechas de género en la intensidad laboral

Los roles de género pueden determinar patro-
nes de empleo en términos de horas trabajadas 
(Ayllón y Carralero, 2025). En contextos tradicio-

nales, las mujeres tienden a ajustar su jornada 
para compatibilizar cuidados y tareas domésticas, 
mientras que los hombres suelen recurrir al tiempo 
parcial por motivos de estudio, formación o condi-
ciones adversas del mercado laboral (Beham et al., 
2019). Estos han sido históricamente considerados 
el sustento de la familia, manteniendo una partici-
pación laboral estable a lo largo de la historia. Ade-
más, se ven menos influenciados por los cambios 
en las normas sociales y las de género, que tienen 
poco efecto en su empleo o en sus horas de trabajo 
(Lietzmann y Frodermann, 2023).

Como puede verse en el gráfico 5, la intensidad 
laboral difiere claramente por género a lo largo 
de las distintas situaciones de convivencia. Entre 
los hombres, el tiempo completo es mayoritario  
desde etapas tempranas (81 por 100 viviendo con 
los padres) y aumenta entre aquellos que se han 
independizado de sus padres y entre los que viven 
en pareja (94–95 por 100). Con la paternidad se 
intensifica aún más (según la edad de los hijos, 
entre un 96 por 100 y un 98 por 100), mientras que 
el tiempo parcial cae a niveles residuales (2–4 por 
100). En el caso de las mujeres, son las que viven 
solas y en pareja las que presentan un mayor nivel 
de empleo a jornada completa (un 85 por 100 y  
87 por 100, respectivamente), lo que se traduce 

GRÁFICO  4
PARTICIPACIÓN LABORAL SEGÚN LA ESTRUCTURA DEL HOGAR – MUJERES
En porcentaje

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T 2025). 

74 75
87 88

70 75 69

16 10

8 6

8
8

7

10 15
6 6

23 18 24

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Ocupación Desempleo Inactividad

Viviendo con
sus padres

Compartiendo
piso

Viviendo
solos

Viviendo
en pareja

Con h�as/os
menores 
de 5 años

Con h�as/os
entre 5 y
15 años

Con h�as/os
mayores 

de 15 años



EL COSTE DEL GÉNERO Y DE LA MATERNIDAD EN EL EMPLEO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»210

en una reducción de las brechas de género entre 
hombres y mujeres hasta los 7 p.p. Entre aquellas 
que son madres de menores de 5 años, el empleo a 
jornada completa cae hasta el 75 por 100, recupe-
rándose parcialmente para aquellas con hijos que 
son mayores de 15 años (82 por 100), sin alcanzar, 
en ningún caso, los elevados niveles de jornada 
completa de los hombres con hijos.

Conviene destacar que aunque las mujeres 
experimenten una recuperación en las horas tra-
bajadas a través de la jornada completa cuando 
sus hijos son mayores, estas solo llegan a alcanzar 
el nivel de jornada completa equivalente al que 
presentan los hombres cuando aún no se han inde-
pendizado del hogar de sus padres (82 por 100). En 
concreto, la paternidad refuerza la jornada com-
pleta de los hombres, mientras que la maternidad 
desplaza a parte de las mujeres fuera de la jornada 
completa (hacia parcialidad o la inactividad). Las 
diferencias en la organización del tiempo de cui-
dados, asignadas de forma desigual por normas y 
expectativas de género, se traducen directamente 
en divergencias de intensidad laboral por sexo  
(Ayllón y Carralero, 2025).

En España, una parte significativa del empleo 
a tiempo parcial femenino es involuntario, a dife-
rencia de otros países europeos donde constituye 
una elección, lo que denota una carencia de opor-
tunidades laborales flexibles con condiciones fa-
vorables. En concreto, un 43 por 100 de las mujeres 
que se encuentran empleadas a tiempo parcial en 
nuestra muestra completa declaran como primer 
motivo por el que trabajan en esta jornada “no haber 
podido encontrar un trabajo de jornada completa”, 
lo que revela el carácter involuntario del empleo a 
tiempo parcial. Por el contrario, el motivo “respon-
sabilidades de cuidado de hijos u otros familiares” 
alcanza solo un 18 por 100. Por otro lado, las prefe-
rencias reveladas de las mujeres no se encuentran 
relacionadas con una mayor aversión a las jorna-
das laborales más largas que los hombres (Gorjón  
et al., 2025), por lo que el carácter involuntario del 
empleo a tiempo parcial parece comprobarse como 
un motivo más relevante en su incidencia que el 
cuidado de los hijos.

La segregación ocupacional es considerada un 
factor relevante que contribuye al aumento de la bre-
cha de género en el empleo. Aunque esta segregación  

GRÁFICO 5
PARCIALIDAD SEGÚN TIPO DE CONVIVENCIA Y GÉNERO
En porcentaje

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T 2025). 
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se ha reducido a lo largo de la historia, el descen-
so se ha ralentizado en las últimas décadas (Blau  
et al., 2024). Este estancamiento coexiste con re-
puntes recientes en varios países, compatibles con 
un efecto de composición: muchas de las mujeres 
que se incorporan hoy al mercado laboral entran 
en sectores y ocupaciones ya feminizados o dejan 
de acceder a ámbitos tradicionalmente masculini-
zados, lo que aumenta de nuevo la incidencia de la 
segregación (Eurostat, 2009).

Si la parcialidad dif iere dependiendo de los 
empleos que desempeñen mujeres y hombres, la 
desagregación por ocupaciones permite distinguir 
las diferencias en composición dentro de cada 
ocupación. En el gráfico 6 se puede observar una 
clara segregación ocupacional por género cuando 
los individuos tienen hijos. En primer lugar, las mu-
jeres con hijos se encuentran concentradas princi-
palmente en tres ocupaciones: empleos adminis-
trativos y de oficina, empleos como profesionales 
científicos e intelectuales y empleos de atención 
al público en comercios y servicios. Presentan una 
mayor incidencia de parcialidad en comparación 
con los hombres con hijos. En España, esta segre-
gación se considera el factor principal que explica 
la brecha de género en el empleo a tiempo parcial y 

se estima que la brecha se reduce a la mitad cuan-
do se compara a hombres y mujeres dentro de la 
misma ocupación y sector (Gorjón et al., 2025).

Asimismo, el gráfico 6 muestra que la distribu-
ción ocupacional difiere de forma marcada entre 
mujeres y hombres y que, dentro de cada ocupa-
ción, también varía la intensidad (parcial vs. com-
pleta). En las ocupaciones con mayor presencia 
femenina se observa una proporción elevada de 
empleo a jornada completa, si bien coexiste con 
una alta incidencia de parcialidad. Los hombres, 
sin embargo, aunque se encuentren empleados 
en una ocupación feminizada, su participación en 
la misma es mediante la jornada completa. Por el 
contrario, en ocupaciones masculinizadas, como 
artesanos, manufacturas y construcción, opera-
dores de maquinaria y sector primario, casi la tota-
lidad del empleo masculino es a jornada completa, 
mientras que la presencia femenina es reducida y 
localizada en jornada parcial.

En las ocupaciones más cualificadas (técnicos 
y profesionales científicos e intelectuales, y téc-
nicos de apoyo) predomina la jornada completa 
tanto en hombres como en mujeres, aunque sigue 
apreciándose mayor jornada parcial femenina que 

GRÁFICO  6
SEGREGACIÓN OCUPACIONAL POR GÉNERO - PAREJAS CON HIJOS

Nota: Para la clasificación de ocupaciones se utilizan los códigos CNO 2011 a un dígito de desagregación.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T 2025).
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masculina. Se pueden extraer varias lecciones. 
La segregación horizontal por ocupaciones sigue 
siendo alta: mujeres y hombres se repar ten de 
forma desigual. Segundo, condicional a estar en la 
misma ocupación, persiste una brecha en la par-
cialidad.

Cabe destacar que la reasignación de talento 
entre ocupaciones más abiertas a las mujeres se 
asocia con mejoras de eficiencia agregada, lo que 
subraya el coste económico de mantener barreras 
ocupacionales de género (Hsieh et al., 2019).

Brechas de género en la estabilidad laboral

El análisis de la temporalidad según la situación 
familiar y la presencia de hijos revela patrones im-
portantes sobre la calidad del empleo femenino. La 
desigualdad de género en el mercado laboral espa-
ñol se agrava entre las personas con hijos, donde 
las mujeres presentan mayores probabilidades de 
desempleo, trabajo a tiempo parcial o contratos 
temporales (Hupkau y Ruiz-Valenzuela, 2022). Como 
muestra el gráfico 7, la temporalidad es elevada en 
las primeras etapas de transición a la vida adulta y 
desciende con la independización y la formación 
de parejas: entre los hombres, la proporción con 

contrato indefinido pasa de 72 por 100 (viviendo con 
sus padres) a 86–89  por 100 cuando viven solos o en 
pareja, y alcanza 90–93 por 100 con hijos; entre las 
mujeres, el indefinido sube de 62  por 100 a 80–84  
por 100 tras la independización y se sitúa en 83–89  
por 100 con hijos.

En términos generales, las mujeres ocupadas 
presentan tasas de temporalidad relativamente 
moderadas en comparación con los hombres. Las 
cifras de contratación indefinida oscilan entre el 
62 por 100 (viviendo con sus padres) y el 89 por 100 
(viviendo en pareja), lo que sugiere que, una vez las 
mujeres acceden al empleo, logran en su mayoría 
estabilidad laboral. Esta brecha es particularmente 
significativa entre quienes viven con sus padres  
(62 por 100 frente a 72 por 100 en hombres) y com-
par tiendo piso (73 por 100 frente a 76 por 100), 
situaciones típicas de personas jóvenes en fase de 
inserción laboral que se caracteriza por contratos 
temporales, empleos a tiempo parcial y salarios 
bajos. La presencia de hijos parece relacionarse con 
mayor estabilidad contractual para ambos sexos y, 
aunque las diferencias entre mujeres y hombres 
son modestas, la brecha persiste. Entre quienes 
t ienen hijos menores de 5 años,  el  8 3 por 100  
de las mujeres tienen contrato indefinido frente al  

GRÁFICO 7
TEMPORALIDAD SEGÚN TIPO DE CONVIVENCIA Y GÉNERO
En porcentaje

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T 2025).
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90 por 100 de los hombres. Esta diferencia de 7 p.p. 
se reduce a 4-6 puntos en hogares con hijos ma-
yores, sugiriendo que la maternidad inicial puede 
generar penalizaciones laborales temporales que 
se atenúan con el tiempo, aunque sin llegar a elimi-
narse completamente.

Es decir, una vez dentro del empleo, la mayoría 
de hombres y mujeres trabajan con contrato in-
definido y la temporalidad se mantiene en niveles 
moderados, aunque las mujeres presentan más 
temporalidad que los hombres, sea cual sea su 
situación de convivencia. Este fue, precisamente, 
uno de los objetivos de la reforma laboral (Real 
Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre); reducir 
la temporalidad injustificada, situando el contrato 
indefinido como regla general y restringiendo la 
contratación temporal a causas tasadas para co-
rregir una temporalidad excesiva y recurrente.

Estos patrones encajan con la evidencia empíri-
ca. Primero, la incidencia de contratos temporales 
cae con la edad (vinculada en el caso de las per-
sonas jóvenes al deseo de continuar formándose) 
y a medida que se consolidan las trayectorias 
laborales (Quinto y González, 2025). Segundo, va-
rias contribuciones en España señalan que, aun 
controlando por características observables, las 
mujeres tienen mayor probabilidad de empleo 
temporal que los hombres, una diferencia que se 
acentúa entre quienes tienen hijos (Guner et al., 
2014), y tercero, en el marco europeo, los datos de 
Eurostat confirman que las brechas de género en 
el empleo temporal son especialmente altas entre 
personas con hijos.

V.	CUANTIFICANDO EL COSTE DE ESTAR EN 
PAREJA Y LA MATERNIDAD EN EL EMPLEO

Una vez presentada la situación de las mujeres y 
hombres en el mercado laboral a nivel descriptivo  
y tras explorar las diferencias de género por tipo de 
convivencia, se cuantifican en esta sección dichas 
relaciones. El enfoque utilizado se basa en datos de 
corte transversal que permiten identificar las dife-
rencias en los patrones de empleo entre mujeres y 
hombres. Para aislar la relación entre la situación 

laboral, la intensidad del empleo y su calidad de las 
responsabilidades familiares, se estiman modelos 
que controlan, no solo por características indivi-
duales y laborales, sino por el sesgo de selección.

Para cuantificar las brechas de género en la pro-
babilidad de estar empleado a tiempo parcial y estar 
empleado bajo un contrato temporal, se emplea un 
modelo probit con selección. Este enfoque permite 
abordar la selección muestral derivada de que la 
decisión de trabajar a tiempo parcial o con contrato 
temporal solo es observable entre quienes están 
empleados, evitando sesgos en las estimaciones. 
Literatura reciente en la estimación de brechas la-
borales revela el impacto del sesgo de selección en 
la brecha salarial de género, destacando la impor-
tancia de su infraestimación por un uso inadecuado 
de modelos sin corrección del sesgo de selección 
(Blau et al., 2024). En el caso de la brecha salarial, el 
sesgo de selección surge cuando factores no me-
didos que afectan al empleo también afectan a los 
salarios dados en el empleo. Por tanto, se considera 
igual de necesario para la estimación de brechas 
de género en el empleo controlar por el mismo para 
que dichas diferencias estimadas entre mujeres y 
hombres sean representativas a nivel poblacional.

La estrategia empírica basada en un modelo 
probit con selección permite modelizar de forma 
conjunta la probabilidad de estar empleado (ecua-
ción de selección) y, condicionada a esta, la proba-
bilidad de tener un empleo a tiempo parcial o con 
contrato temporal (ecuación de resultado). Este 
enfoque resulta adecuado para corregir el posible 
sesgo de selección derivado de que las caracterís-
ticas observadas del empleo solo se observan para 
las personas ocupadas.

En primer lugar, se estima la ecuación de se-
lección para analizar la relación entre el género y 
la situación familiar sobre la probabilidad de estar 
empleado, se estiman dos especificaciones dife-
renciadas según las submuestras consideradas. 
Por un lado, se compara a las personas solteras con 
aquellas que viven en pareja sin hijos (submuestras 
1 y 2), con el objetivo de identificar la relación entre 
vivir en pareja y la probabilidad de estar empleado. 
Por otro lado, se restringe la muestra a personas en 
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pareja y se compara a aquellas sin hijos con aque-
llas con hijos (submuestras 2 y 3), con el objetivo 
de identificar cómo se relaciona la maternidad y la 
paternidad con las probabilidades de empleo.

La ecuación de selección adopta la siguiente 
forma:

Empleadoi* = β0 + β1 mujeri + β2situación_familiari 
+ β3 (mujeri x situación_familiari)
+ β4 Edad30_44i + β5 Edad45_60i 

+ β6 Inmigrantei

+ β7 Educación_Secundariai 

+ β8 Educación_Terciariai 

+ β9 Tasa_Desempleo_Provi,t–1 + ui,  [1]

donde la variable situación_familiari  indica, según 
la especificación, si el individuo vive en pareja 
(frente a soltero) o si tiene hijos (frente a no tener-
los), y ui es el término de error.

La variable latente Empleadoi* se observa a tra-
vés de la variable dicotómica:

La tasa de desempleo provincial, correspon-
diente al segundo trimestre del año anterior, se 
introduce en la ecuación de selección con un doble 
objetivo. Por un lado, permite controlar por las con-
diciones macroeconómicas locales que afectan 
directamente a la probabilidad de empleo. Por otro 
lado, actúa como restricción de exclusión, dado 
que se asume que influye en la probabilidad de 
estar empleado, pero no afecta de forma directa a 
la elección de la jornada o del tipo de contrato una 
vez controladas la ocupación, el sector y el territo-
rio, garantizando así la correcta identificación del 
modelo.

En la especificación restringida a personas 
en pareja, se incluye además la situación laboral  
de la pareja como variable adicional en la ecuación 
de selección. Esta variable afecta a la probabili-
dad de empleo del individuo, pero no debería influir  

directamente en la probabilidad de trabajar a 
tiempo parcial o de tener un contrato temporal 
una vez que el individuo está empleado.

La ecuación de resultado, observada únicamen-
te para aquellos individuos con Empleado i *, mo-
deliza la probabilidad de tener un empleo a tiempo 
parcial (o, alternativamente, un contrato temporal) 
y se especifica como:

	 Parcial/temporali* =	 �0 + �1 mujeri 

+ �2 situación-familiari

+ �3 (mujeri

x situación_familiari)
+ xi'δ + e1, [2] 

donde x i es un vector de variables de control que 
incluye tramos de edad, experiencia laboral, nivel 
educativo, ocupación, sector económico y efectos 
fijos de provincia, donde e1 es el término de error.

Dado que los coeficientes del modelo se esti-
man en escala latente, los resultados se presentan 
en términos de efectos marginales y de combina-
ciones lineales de estos. En particular, se analizan: 
(i) las diferencias dentro de cada género asociadas
a la situación familiar (vivir o no en pareja, tener o
no hijos); (ii) las brechas de género para una misma
situación familiar y (iii) la doble diferencia, que cap-
tura el incremento de la brecha de género asociado
a la situación familiar.

A modo de ejemplo, se consideran las siguientes 
comparaciones:

Pr (Parcial = 1 | mujer, con hijos)  
–Pr (Parcial = 1 | mujer, sin hijos)

 Pr (Parcial = 1 | mujer, con hijos) – 
Pr (Parcial = 1 | hombre, con hijos),

y la doble diferencia se define como:

[Pr (Parcial = 1 | mujer, con hijos) 
– Pr (Parcial = 1 | mujer, sin hijos)]

– [Pr (Parcial = 1 | hombre, con hijos)
– Pr (Parcial = 1 | hombre, sin hijos)],

1   siEmpleadoi* > 0
0  encasocontrario

Empleadoi = �
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interpretándose como el aumento diferencial de la 
probabilidad de empleo a tiempo parcial asociado 
a la maternidad en comparación con la paternidad.

1.	 Coste de la pareja y la tenencia de hijos  
en la participación laboral

En esta subsección se analiza, en primer lugar, 
cómo se relaciona el estar soltero (ya sea viviendo 
con padres, compartiendo piso o viviendo solo) 
y estar en pareja en la probabilidad de empleo y, 
a continuación, la relación entre la maternidad y 
paternidad en la probabilidad de estar empleado. 
Como se muestra en los gráficos 3 y 4, los indivi-
duos presentan un mayor nivel de empleo a medida 
que el nivel de independización es mayor, alcanzan-
do su máximo, tanto en mujeres como en hombres, 
cuando estos conviven con sus parejas. Por tanto, 
cabe esperar que las brechas de género en el acce-
so al empleo relacionadas con la cohabitación en 
pareja no sean de gran magnitud.

Entre las personas sin pareja, la probabilidad 
predicha de empleo es 85 por 100 para los hom-
bres y 83 por 100 para las mujeres, con una brecha 
Mujer-Hombre de 3 p.p. menos para ellas, es decir, 
entre las personas sin pareja las mujeres tienen  
3 p.p. menos de probabilidades de estar empleadas 
que sus homólogos con los que comparten las mis-

mas características. Entre quienes viven en pareja, 
las probabilidades ascienden a 91 por 100 y 86 por 
100, respectivamente, y la brecha en la probabili-
dad de empleo de las mujeres sobre los hombres 
aumenta hasta los 5 p.p. Es decir, la cohabitación 
en pareja eleva el empleo en ambos sexos, pero 
lo hace algo más en los hombres. En concreto, el 
efecto marginal de estar soltero a estar en pareja 
es 0,06 para ellos y 0,03 para ellas, lo que deja una 
diferencia de -0,02 (2 p.p. más de “premio” asociado 
a la pareja para los hombres). En conjunto, las dife-
rencias por género son reducidas en magnitud,pero 
estadísticamente significativas y el máximo de em-
pleo se alcanza, para ambos, al convivir en pareja. 
En otras palabras, si observamos a una mujer y a un 
hombre que viven con sus parejas, la mujer tiene  
5 p.p. menos de probabilidades de estar empleada 
que el hombre, cuando ambos comparten caracte-
rísticas como la edad, la nacionalidad, la educación 
y la provincia de residencia

La evidencia sugiere que las mujeres no parecen 
anticipar con precisión este “efecto maternidad ” 
o penalización sobre el empleo (Kuziemko et al.,  
2018). En la actualidad, sobreestiman considera-
blemente la probabilidad de que vayan a formar 
parte de la población activa durante los años en 
que crían a sus hijos, lo que puede resultar en una 
toma errónea de decisiones relacionadas con la 
educación y otras inversiones en capital humano.

 CUADRO N.O  1
PROBABILIDAD DE EMPLEO -  
PAREJAS SIN HIJOS VS. SOLTEROS

 VARIABLE HOMBRES MUJERES BRECHA DE
GÉNERO 

Solteros 0,85*** 0,83*** -0,03***

En pareja 0,91*** 0,86*** -0,05***

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] -0,02***

Notas: El cuadro reporta las medias ponderadas de probabilidades 
predichas de estar empleado estimando la ecuación [1]. Se aplican 
factores de elevación poblacionales. *** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

CUADRO N.O  2
PROBABILIDAD DE EMPLEO - 
PAREJAS CON HIJOS VS. SIN HIJOS

 VARIABLE HOMBRES MUJERES BRECHA DE
GÉNERO 

En pareja  
sin hijos 0,90*** 0,84*** -0,06***

En pareja 
con hijos 0,90*** 0,72*** -0,18***

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] -0,12***

Notas: El cuadro reporta las medias ponderadas de probabilidades 
predichas de estar empleado estimando la ecuación [1]. Se aplican 
factores de elevación poblacionales. *** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.
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Como se puede observar en el cuadro n.0 2, entre 
las personas que viven en pareja el empleo es alto 
tanto en mujeres como en hombres. Sin embargo, 
la brecha de género se amplía con la presencia de 
hijos. Por un lado, la probabilidad media prevista  
de estar empleado es 90 por 100 para los hombres y 
84 por 100 para las mujeres (5) lo que resulta en una 
brecha de género igual a -0,05, es decir, las mujeres 
tienen de media una probabilidad 5 p.p. menor de 
estar empleadas que los hombres en parejas sin 
hijos. Por otro lado, cuando comparamos la rela-
ción de la maternidad y la paternidad en las proba-
bilidades de empleo, los resultados reflejan lo que 
ya se podía anticipar en la sección anterior: tener 
hijos no altera el empleo masculino, pero sí reduce 
de forma marcada el femenino, concretamente 
la probabilidad masculina permanece en 90 por 
100, mientras que la femenina cae a un 72 por 100.  
Estos resultados en términos de brechas de género 
se traducen en que las mujeres tienen de media una 
probabilidad de estar empleadas 18 p.p. menor que 
los hombres cuando hay hijos en la pareja.

Por último, la maternidad reduce la probabilidad 
de estar empleadas en 0,12 lo que significa que las 
mujeres solo por ser madres a igualdad del resto de 
características tienen 12 p.p. menor probabilidad  
de estar empleadas que sus homólogas sin hijos. Esto, 
unido a que la paternidad no cambia la probabilidad de 
empleo de los hombres con respecto a no tener hijos, 
resulta en un incremento de la brecha de género en el 
acceso al empleo que alcanza los 12 p.p.

Además, estos resultados revelan la importancia 
que tiene la estimación de las diferencias de género 
en la calidad y la estabilidad del empleo condiciona-
da por la probabilidad de estar empleado.

2.	Coste de la pareja y la tenencia de hijos  
en la intensidad laboral

Estar en pareja está relacionado con una mayor 
probabilidad de estar empleado a jornada completa,  
como se puede observar en el cuadro n.0 3. Entre 

CUADRO N.O  3
PROBABILIDAD ESTIMADA DE EMPLEO A TIEMPO PARCIAL - EL PAPEL DE LA PAREJA

 VARIABLE HOMBRES MUJERES M-H

Situación vital %  (95% CI) % (95% CI) p.p. (p-value)

Solteros 8,17 [8,11 , 8,22] 14,18 [14,10 , 14,27] 6,01 0,00

En pareja 6,42 [6,36 , 6,50] 12,47 [12,40 , 12,55] 6,05 0,00

Diferencias respecto a solteros/as

Hombres: [PH,1 - PH,0] -1,75 [-1,82 , -1,67]

Mujeres: [PM,1 - PM,0] -1,71 [-1,82 , -1,60]

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] 0,04 (0,59)

Notas: El cuadro muestra las medias ponderadas de probabilidades predichas de empleo a tiempo parcial por situación vital (solteros/parejas) y género, 
condicionadas al empleo estimado mediante la ecuación [2]. Se aplican factores de elevación poblacional. Otros controles: tramos de edad, experiencia 
laboral, nivel educativo, ocupación, sector económico y efectos fijos de provincia. [PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] se define como la diferencia en la probabilidad 
asociada a estar en pareja (1) frente a estar soltero (0) entre mujeres (M) y hombres (H).
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las per sonas solteras,  las mujeres tienen una 
probabilidad 6,01 p.p. mayor de trabajar a tiempo 
parcial que los hombres. Entre quienes conviven 
en pareja, las mujeres mantienen una probabilidad 
6,05 p.p. mayor de parcialidad que los hombres. Al 
comparar por situación familiar dentro de cada gé-
nero, los hombres en pareja muestran una probabi-
lidad 1,75 p.p. menor de parcialidad que los hombres 
solteros, y las mujeres en pareja una probabilidad  
1,71 p.p. menor que las mujeres solteras.

 Este resultado revela que el estar en pareja, 
tanto mujeres como hombres, reduce la probabili-
dad de tener un contrato a tiempo parcial, es decir, 
aumenta la probabilidad de trabajar más horas. Al 
pasar de soltería a convivencia, la brecha mujer–
hombre no cambia, con una diferencia estadística-
mente no significativa de 0,04 p.p.

Como ya se ha mencionado durante este tra-
bajo, la evidencia destaca que las mujeres son las  
principales responsables del cuidado de los hijos, 

por lo que la presencia de hijos en un hogar reduce 
las perspectivas de empleo de las mujeres e impul-
sa la de los hombres (Boeri y Ours, 2014). Esto se 
traslada también a las horas trabajadas. 

Dentro de las parejas sin hijos, las mujeres pre-
sentan una probabilidad 5,62 p.p. mayor de trabajar 
a tiempo parcial que los hombres, como se muestra 
en el cuadro n.0 4. En las parejas con hijos, la brecha 
de género se amplía y las madres muestran una 
probabilidad 14,74 p.p. mayor de parcialidad que los 
padres. Comparando la relación entre la tenencia 
de hijos y género, mientras que las mujeres con 
hijos muestran una probabilidad 7,88 p.p. mayor 
de estar empleadas a tiempo parcial que las muje-
res sin hijos, los hombres con hijos presentan una 
probabilidad 1,24 p.p. menor de parcialidad que los 
hombres sin hijos, es decir, mientras ser madres 
se asocia a una reducción de la jornada laboral, 
ser padres supone un incremento de la misma. 
Estos resultados se alinean con la evidencia previa 
sobre los efectos de los hijos sobre las horas tra-

CUADRO N.O  4
PROBABILIDAD ESTIMADA DE EMPLEO A TIEMPO PARCIAL - EL PAPEL DE LA TENENCIA DE HIJOS

HOMBRES MUJERES M-H

Situación vital %  (95% CI) % (95% CI) p.p. (p-value)

Parejas sin hijos 5,21 [5,16 , 5,26] 10,83 [10,76 , 10,90] 5,62 0,00

Parejas con hijos 3,97 [3,95 , 4,00] 18,71 [18,67, 18,76] 14,74 0,00

Diferencias respecto a las parejas sin hijos

Hombres: [PH,1 - PH,0] -1,24 [-1,29 , -1,18]

Mujeres: [PM,1 - PM,0] 7,88 [7,80 , 7,97]

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] 9,05 (0,00)

Notas: El cuadro muestra las medias ponderadas de probabilidades predichas de empleo a tiempo parcial por situación vital (solteros/parejas) y género, 
condicionadas al empleo estimado mediante la ecuación [2]. Se aplican factores de elevación poblacional. Otros controles: tramos de edad, experiencia 
laboral, nivel educativo, ocupación, sector económico y efectos fijos de provincia. [PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] se define como la diferencia en la probabilidad 
asociada a estar en pareja (1) frente a estar soltero (0) entre mujeres (M) y hombres (H).
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bajadas de las madres, pero no de los padres, que 
apenas ajustan sus horas, lo que implica una mayor 
probabilidad relativa de jornadas reducidas entre 
mujeres tras la maternidad y, por tanto, una brecha 
que se amplía con hijos (Kleven et al., 2019b). En este 
caso, las madres tendrían una probabilidad 9,05 p.p. 
mayor de estar empleadas a jornada parcial que los 
padres, lo que evidencia el aumento de la brecha de 
parcialidad.

3. Coste de la pareja y la tenencia de hijos  
en la estabilidad del empleo

Otro aspecto laboral relevante en el estudio 
de las brechas de género es la estabilidad de ese 
empleo. La estabilidad del empleo actúa como un 
obstáculo sobre las trayectorias de pareja (6) y 
las trayectorias laborales. Un contrato temporal 
puede retrasar la independización, la convivencia 
en pareja y la maternidad y paternidad. Además, 
se asocia con una mayor rotación y volatilidad del 

empleo, menor inversión formativa por parte de 
las empresas y peores trayectorias salariales y  
de carrera, así como con más dificultades de acce-
so al crédito y a la vivienda (Boeri y Garibaldi, 2024). 
Por ello, es relevante analizar si existen desigualda-
des de género en la estabilidad del empleo.

Entre las personas solteras, las mujeres pre-
sentan una probabilidad 1,97 p.p. mayor de tener 
contrato temporal que los hombres y, entre quienes 
conviven en pareja, las mujeres mantienen una pro-
babilidad 1,35 p.p. mayor que los hombres de estar 
empleadas con un contrato temporal. Como se de-
ducía del gráfico 7, la incidencia de la temporalidad 
es más alta en mujeres que en hombres, pero la 
brecha entre ambos no es relevante cuantitativa-
mente. Sin embargo, como se deduce del cuadro  
n.0 5, si se analiza cada género por separado, los 
hombres en pareja muestran una probabilidad 3,94 
p.p. menor de temporalidad que los hombres solte-
ros, y las mujeres en pareja una probabilidad 4,56 
p.p. menor que las mujeres solteras, por lo que convi-

CUADRO N.O  5
PROBABILIDAD ESTIMADA DE CONTRATO TEMPORAL - EL PAPEL DE LA PAREJA

HOMBRES MUJERES M-H

Situación vital %  (95% CI) % (95% CI) p.p. (p-value)

Solteros/as 17,51 [17,44 , 17,58] 19,48 [19,38 , 19,58] 1,97 0,00

En pareja 13,57 [13,49 , 13,65] 14,92 [14,84 , 15,01] 1,35 0,00

Diferencias respecto a solteros/as

Hombres: [PH,1 - PH,0] -3,94 [-4,04 ,-3,83]

Mujeres: [PM,1 - PM,0] -4,56 [-4,68 , -4,43]

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] -0,62 (0,00)

Notas: El cuadro muestra las medias ponderadas de probabilidades predichas de contrato temporal por situación vital (solteros/parejas) y género, 
condicionadas al empleo estimado mediante la ecuación [2]. Se aplican factores de elevación poblacional. Otros controles: tramos de edad, experiencia 
laboral, nivel educativo, ocupación, sector económico y efectos fijos de provincia. [PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] se define como la diferencia en la probabilidad 
asociada a estar en pareja (1) frente a estar soltero (0) entre mujeres (M) y hombres (H).
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vir en pareja está asociado a una menor temporalidad 
en comparación con aquellas personas que son sol-
teras, especialmente para las mujeres, lográndose 
cerrar así la brecha de género en temporalidad con 
la vida en pareja.

Según muestran los resultados del cuadro n.0 
6, dentro de las parejas sin hijos, las mujeres pre-
sentan una probabilidad 0,72 p.p. mayor de tener 
contrato temporal que los hombres. Esta dife-
rencia mujer–hombre se amplía hasta una proba-
bilidad de 2,40 p.p. cuando se comparan parejas 
con hijos. Por otro lado, comparando por tenencia  
de hijos dentro de cada género, los hombres con 
hijos muestran una probabilidad 0,13 p.p. mayor de 
temporalidad que los hombres sin hijos, mientras 
que las mujeres con hijos presentan una probabili-
dad 1,81 p.p. mayor que las mujeres sin hijos, lo que 
nuevamente revela que ser madre está relacio-
nado con una mayor probabilidad de inestabilidad 
laboral. El aumento asociado a tener hijos es una  
probabilidad 1,68 p.p. mayor en mujeres que en 

hombres, lo que se traduce en una brecha de tem-
poralidad más amplia cuando hay hijos.

VI. EVOLUCIÓN DEL COSTE DE LA MATERNIDAD   
Y PATERNIDAD EN ESPAÑA, 2007-2025

En esta sección se examina cómo han evolucio-
nado las diferencias entre hombres y mujeres con 
hijos en términos de situación laboral, parcialidad 
y temporalidad en cuatro momentos clave del ciclo 
económico reciente: 2007 (precrisis financiera), 
2015 (fase de recuperación), 2019 (pre-COVID-19) y 
2025 (pospandemia). La selección persigue com-
parar brechas en contextos macro contrastados, 
como son de expansión, salida de la recesión y 
estabilidad previa a la pandemia, y recuperación/
expansión económica posterior del año 2025, evi-
tando así períodos con alteraciones excepciona-
les del mercado de trabajo. En primer lugar, se 
toma el año 2007 como punto de partida precrisis,  
caracterizado por una estructura sectorial muy 

CUADRO N.O  6
PROBABILIDAD ESTIMADA DE CONTRATO TEMPORAL - EL PAPEL DE LA TENENCIA DE HIJOS

HOMBRES MUJERES M-H

Situación vital %  (95% CI) % (95% CI) (95% CI) (p-value)

Sin hijos 10,06 [10,01 , 10,12] 10,78 [10,72 , 10,84] 0,72 0,00

Con hijos 10,19 [10,16 , 10,23] 12,59 [12,56 , 12,63] 2,4 0,00

Diferencias respecto a sin hijos

Hombres: [PH,1 - PH,0] 0,13 [0,06 , 0,20]

Mujeres: [PM,1 - PM,0] 1,81 [1,74 , 1,88]

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] 1,68 (0,00)

Notas: El cuadro muestra las medias ponderadas de probabilidades predichas de contrato temporal por situación vital (solteros/parejas) y género, 
condicionadas al empleo estimado mediante la ecuación [2]. Se aplican factores de elevación poblacional. Otros controles: tramos de edad, experiencia 
laboral, nivel educativo, ocupación, sector económico y efectos fijos de provincia. [PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] se define como la diferencia en la probabilidad 
asociada a estar en pareja (1) frente a estar soltero (0) entre mujeres (M) y hombres (H).
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distinta a la actual (importancia del sector de la 
construcción considerado altamente masculiniza-
do) y una tasa de paro nacional que se situaba en 
el 8,3 por 100. En segundo lugar, se selecciona el 
año 2015 como un año de recuperación poscrisis, 
cuando el desempleo empezaba a descender de 
forma sostenida. Finalmente, un tercer período 
más cercano a la actualidad, que representa una 
situación estable inmediatamente anterior a la cri-
sis del COVID-19, evitando los efectos de una mayor 
inactividad entre madres que entre padres, que 
podría contaminar la comparación intertemporal.

Para conocer cómo ha evolucionado el nivel 
de empleo de mujeres y hombres durante los die-
ciocho años que abarca el periodo, se comparan 
ambos niveles de empleo y se calcula la brecha de 
empleo mujer–hombre (M–H) entre personas que 
conviven en pareja, distinguiendo cuatro situa-
ciones según la presencia y la edad de los hijos: 
sin hijos, con hijos menores de 5 años, con hijos 
de 5–10 años y con hijos mayores de 15 años. En 
términos generales, la brecha se reduce de 2007 a 
2025 independientemente de la situación familiar, 
pero persiste una clara diferencia dependiendo de 
la edad de los hijos.

Las diferencias son pequeñas entre parejas sin 
hijos (con diferencias entre un -11 p.p. en 2007 a 
un -4 p.p. en 2025) y aumentan cuando hay hijos, 
sobre todo con aquellos menores de 5 años (de 
-36 a -21 para menores de 5 años). A medida que 
los hijos crecen, la distancia se estrecha, aunque 
no desaparece. La mayor parte del ajuste ocurre 
entre 2007 y 2015, con un progreso que se ralenti-
za entre 2015 y 2019 y una nueva mejora en 2025. 
Ser madre, especialmente de menores de 5 años, 
sigue asociándose a brechas de ocupación de hasta  
21 p.p. pese a la convergencia observada. En línea 
con Hupkau y Ruiz-Valenzuela (2022), las mujeres 
presentan peores resultados y la brecha de género 
en los principales indicadores no ha mejorado sus-
tancialmente en los últimos quince años. Aunque 
la Gran Recesión (2008–2013) golpeó sobre todo a 
sectores masculinizados y las brechas se estrecha-
ron entonces, con la recuperación se ralentizó su 
reducción.

A continuación, se estima el mismo modelo pro-
bit con selección para determinar la probabilidad 
de estar empleado, la probabilidad de estar em-
pleado a tiempo parcial y la probabilidad de tener 
un contrato temporal utilizando datos de la EPA del 

GRÁFICO  8
EVOLUCIÓN DE LAS BRECHAS EN EMPLEO (M-H) POR TIPO DE HOGAR

Nota: El gráfico muestra la evolución de la brecha de empleo calculada como Mujeres-Hombres por tipo de hogar.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPA (2T de los años 2007, 2015, 2019 y 2025).
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segundo trimestre de 2007, 2015 y 2019. En este 
caso, la ecuación de selección se estima con la tasa 
de paro del segundo trimestre del año anterior a 
cada caso (2006, 2014 y 2019).

Los resultados se presentan en el cuadro n.0 7, 
mostrando la diferencia de las brechas de género 
entre parejas con hijos y sin hijos. En parejas, la 
llegada de hijos está asociada para las mujeres con 
una probabilidad 19,85 p.p. menor de estar emplea-
das que para los hombres en 2007.

 Esa desventaja se reduce hasta una probabi-
lidad 12,32 p.p. menor en 2015 y alcanza una pro-
babilidad 12,36 p.p. menor la siguiente década. En 
la intensidad, la maternidad frente a la paternidad 
implica una probabilidad de 13,96 p.p. mayor de 
jornada parcial en 2007, que desciende a 9,25 p.p. 
en 2025. En relación a la temporalidad, en 2007 las 
mujeres con hijos tienen una probabilidad mayor 
de tener un contrato temporal que los hombres 
con hijos, que a los 12 años se convierte en una 
ventaja sobre ellos, presentando una probabilidad  
0,5 p.p. menor.

La evolución apunta a una convergencia. La 
penalización relativa de la maternidad en empleo 
y en parcialidad se reduce respecto a 2007 y la 
desventaja asociada a la temporalidad, aunque ha 
aumentado, sigue presentando un valor muy bajo.

VII. CONCLUSIONES

España ha experimentado en las últimas déca-
das una transformación profunda en el mercado 
laboral: la participación femenina ha pasado de 
apenas un 25 por 100 en la década de los ochenta 
a niveles cercanos al 70 por 100 en la actualidad, 
mientras que la fecundidad ha caído de 1,3 a 1,1 
hijos por mujer entre 2006 y 2023, con un retraso 
paralelo en la edad de maternidad (de 30,9 a 32,6 
años). Este avance, sin embargo, no ha eliminado 
las desigualdades de género en el empleo, que se 
agudizan especialmente con la llegada de los hijos.

Este artículo ha analizado cómo la convivencia 
en pareja y la maternidad se relacionan con las 
trayectorias laborales de mujeres y hombres en 

CUADRO N.O  7
DIFERENCIA EN LAS BRECHAS M–H (CON HIJOS VS. SIN HIJOS) POR AÑO

VARIABLES 2007 2015 2019 2025

p.p. p-value p.p. p-value p.p. p-value p.p. p-value

Panel A. Probabilidad de empleo

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] -19,85 0,00 -12,32 0,00 -13,13 0,00 -12,36 0,00

Panel B. Empleo jornada parcial (condicionado al empleo)

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] 13,96 0,00 9,65 0,00 11,36 0,00 9,25 0,00

Panel C. Probabilidad de empleo con contrato temporal (condicionado al empleo)

[PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] 2,47 0,00 -0,34 0,00 -0,51 0,00 1,68 0,00

Notas: El Panel A estima la probabilidad de estar empleado; el Panel B modeliza la probabilidad de tener una jornada a tiempo parcial, condicionada a 
estar empleado, y el Panel C modeliza la probabilidad de tener un contrato temporal, condicionada a estar empleado para cada uno de los cuatro períodos 
de interés. Se controla por el mismo conjunto de covariables descritas en la sección quinta. [PM,1 - PM,0] - [PH,1 - PH,0] se define como la diferencia en la 
probabilidad asociada a tener hijos (1) frente a no tenerlos (0) entre mujeres (M) y hombres (H).
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España, centrándose en tres dimensiones clave del 
mercado laboral: participación en el empleo, inten-
sidad y estabilidad laboral. Utilizando microdatos 
de la Encuesta de población activa  del segundo 
trimestre de 2025 y aplicando modelos probit con 
corrección de sesgo de selección, se han cuantifi-
cado las brechas de género asociadas a cada etapa 
de la trayectoria vital.

Los resultados documentan una penalización 
laboral significativa y persistente asociada a la ma-
ternidad. En parejas sin hijos, la brecha de género en 
empleo es de apenas 5 p.p.; con hijos, esta se triplica 
hasta 18 p.p. La maternidad reduce la probabilidad de 
empleo femenino en 12 p.p. más que la paternidad, 
mientras que aumenta el trabajo a tiempo parcial 
en 7,9 p.p. (frente a una reducción de 1,2 p.p. en los 
hombres). El impacto sobre la temporalidad es más 
modesto pero significativo: las madres tienen 1,8 p.p. 
más de probabilidad de contrato temporal que las 
mujeres sin hijos, mientras que para los padres esta 
diferencia es de apenas 0,1 p.p. Estos patrones con-
firman que el principal margen de ajuste laboral tras 
la maternidad ocurre en la participación y la intensi-
dad del trabajo, más que en la estabilidad contractual.

Aunque la desventaja laboral asociada a la ma-
ternidad se ha moderado en las últimas dos dé-
cadas, especialmente tras la Gran Recesión —el 
diferencial de género vinculado a la presencia de 
hijos se reduce de 20 p.p. a 12 p.p. en empleo y  
de 14 p.p. a 9 p.p. en parcialidad entre 2007 y 2025—, 
la magnitud de esta desigualdad sigue siendo ele-
vada. Este patrón es coherente con la literatura 
internacional, que documenta la persistente rela-
ción negativa entre la maternidad y las trayectorias 
laborales de las mujeres, incluso en contextos de 
alta inversión en capital humano (Kuziemko et al., 
2018; Kleven et al., 2019b).

Los mecanismos detrás de estos resultados 
apuntan fundamentalmente a los roles de género 
y las normas sociales. El impacto asimétrico de la 
maternidad y la paternidad sugiere que la desigual-
dad en el mercado laboral tiene sus raíces en la 
división del trabajo dentro del hogar (Olivetti et al., 
2024). En España, las mujeres dedican 4,5 horas 
diarias a trabajo no remunerado (tareas domés-
ticas y cuidados) frente a 2,1 horas los hombres, 

una brecha de 2,4 horas que supera la media de la 
OCDE (2 horas). La evidencia indica que factores 
biológicos explican solo una pequeña parte de la 
penalización durante los dos primeros años tras el 
nacimiento (Ayllón y Carralero, 2025), mientras que 
normas sociales, identidad de género y estructuras 
del mercado laboral que penalizan la flexibilidad 
horaria parecen jugar un papel determinante.

Además, la segregación ocupacional contribuye 
significativamente a estas brechas: las mujeres 
con hijos se concentran en empleos administrati-
vos, profesionales científicos y atención al público, 
ocupaciones donde la incidencia de parcialidad es 
mayor. La evidencia revela que la brecha de género 
en empleo a tiempo parcial se reduce a la mitad 
cuando se compara a hombres y mujeres dentro 
de la misma ocupación y sector, lo que subraya la 
importancia de la composición sectorial en la des-
igualdad de género (Gorjón et al., 2025).

Estos resultados tienen importantes implicacio-
nes de política pública. La persistente penalización 
de la maternidad no solo constituye una cuestión de 
equidad de género, sino también de sostenibilidad 
del Estado de bienestar, dada la relación entre par-
ticipación femenina, fertilidad y viabilidad de los 
sistemas de pensiones.

NOTAS

(*)	 La autora agradece los comentarios y sugerencias de 
Lucía Gorjón, así como el apoyo de Sara de la Rica.

(1)	 Para una revisión detallada, consultar Jones et al. (2008).

(2)	 La elección del segundo trimestre intenta reducir la 
estacionalidad característica en los demás trimestres, 
dado que es el más estable de todos en términos de 
contrataciones y despidos.

(3)	 Dado que el objetivo principal es analizar si los patrones 
de empleo difieren según el género y si estos cambian con 
la llegada de los hijos, se restringe la edad máxima con el 
fin de garantizar que, en caso de ser padres o madres, los 
hijos convivan con sus padres y, por tanto, sean declarados 
convivientes en el hogar.
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(4)	 Esta definición se basa en la evidencia de que, mientras 
las madres en parejas heterosexuales experimentan casi 
la totalidad de la penalización en los ingresos por tener 
hijos, las parejas del mismo sexo comparten el coste de 
los hijos de forma mucho más equitativa, prácticamente 
sin diferencias entre la madre biológica y su pareja, 
señalando a las preferencias, las normas de género y la 
discriminación como las principales explicaciones de  
la penalización por maternidad (Andresen y Nix, 2022). 
Dado el objetivo de este estudio, estas parejas, con o sin 
hijos, se excluyen del análisis, eliminando un 0,55 por 100 
de la muestra total de individuos y un 1,15 por 100 del total 
de las parejas.

(5)	 Cabe mencionar que la diferencia entre la probabilidad 
predicha para este grupo difiere de la estimada en el cuadro 
n.0 1  se debe a que es calculado como el promedio en la 
muestra del efecto marginal de una variable explicativa 
sobre una probabilidad predicha y se ha calculado sobre 
dos muestras diferentes (solteros vs. parejas y parejas sin 
hijos vs. parejas con hijos).

(6) Término utilizado por Lozano et al. (2025) para referirse 
a las etapas de soltería, unión no matrimonial y unión 
matrimonial, clasificándolas en términos de estabilidad y 
permanencia.

BIBLIOGRAFÍA

Adda, J., Dustmann, C., y Stevens, K. (2017). The career costs 
of children. Journal of Political Economy, 125(2), 293–337.

Andresen, M. E., y Nix, E. (2022). What causes the child 
penalty? evidence from adopting and same-sex couples. 
Journal of labor economics, 40(4), 971–1004.

Angelov, N., Johansson, P., y Lindahl, E. (2016). Parenthood 
and the gender gap in pay. Journal of labor economics, 
34(3), 545–579.

Ayllón, S., y Carralero, N. (2025). Gender norms and parents’ 
employment characteristics in Europe. Technical report, 
Paths2Include.

Beham, B., Drobnič, S., Präg, P., Baierl, A., y Eckner, J. 
(2019). Part-time work and gender inequality in europe: 

a comparative analysis of satisfaction with work–life 
balance. European Societies, 21(3), 378–402.

Blau, F. D., Kahn, L. M., Boboshko, N., y Comey, M. (2024). The 
impact of selection into the labor force on the gender wage 
gap. Journal of Labor Economics, 42, 1093–1133.

Boeri, T., y Garibaldi, P. (2024). Temporary employment in 
markets with frictions. Journal of Economic Literature, 
62(3), 1143–1185.

Boeri, T., y Van Ours, J. C. (2014). The economics of imperfect 
labor markets. Princeton University Press.

Campaña, J. C., Giménez-Nadal, J. I., y Velilla, J. (2023). 
Measuring gender gaps in time allocation in Europe. Social 
Indicators Research, 165(2), 519–553.

De Quinto, A., Hospido, L., y  Sanz, C. (2021). The child penalty: 
evidence from Spain. SERIEs, 12(4), 585–606.

Doepke, M., Hannusch, A., Kindermann, F.,  y  Tertilt, M. (2023). 
The economics of fertility: A new era. En Handbook of the 
Economics of the Family (vol. 1, pp. 151–254). Elsevier.

Eurostat. (2009). Development of econometric methods to 
evaluate the gender pay gap using structure of earnings 
survey data. Technical report, European Commission.

Fernández-Kranz, D., y Rodríguez-Planas, N. (2011). The part-
time pay penalty in a segmented labor market. Labour 
Economics, 18(5), 591–606.

Gorjón, L., de la Rica, S.,  y Osés A. (2025). Unveiling the drivers 
of the gender gap in part-time work in Spain. SERIEs.

Guner, N., Kaya, E., y Sánchez-Marcos V. (2014). Gender 
gaps in spain: policies and outcomes over the last three 
decades. SERIEs, 5(1),61–103.

Hsieh, C.-T., Hurst, E., Jones, C. I., y Klenow, P. J. (2019). The 
allocation of talent and us economic growth. Econometrica, 
87(5), 1439–1474.

Hupkau, C., y Ruiz-Valenzuela, J. (2022). Work and children in 
Spain: challenges and opportunities for equality between 
men and women. SERIEs, 13,243–268.

Jones, L. E., Schoonbroodt, A. y Tertilt, M. (2008). Fertility 
theories: can they explain the negative fertility-income 
relat ionship? Te chnic al  repor t ,  National Bure au of 
Economic Research. 



EL COSTE DEL GÉNERO Y DE LA MATERNIDAD EN EL EMPLEO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»224

Kleven, H., Landais, C., Posch, J., Steinhauer, A., y Zweimüller, 
J. (2019a). Child penalties across countries: Evidence and 
explanations. AEA Papers and Proceedings, 109, 122–126.

Kleven, H., Landais, C., y Søgaard, J. E. (2019b). Children and 
gender inequality: Evidence from Denmark. American 
Economic Journal: Applied Economics, 11(4), 181–209.

Kuziemko, I., Pan, J., Shen, J., y Washington, E. (2018). The 
mommy effect: Do women anti-cipate the employment 
effects of motherhood? Technical report, National Bureau 
of Economic Research.

Legazpe, N. (2015). Mujer, trabajo y familia en España. El 
Trimestre Económico, 82(328), 873–896.

Lietzmann, T., y Frodermann, C. (2023). Gender role attitudes 
and labour market behaviours: Do attitudes contribute 
to gender differences in employment in germany? Work, 
Employment and society, 37(2), 373–393.

Lozano, M., Adserà, A., y Vidal, S. (2025). Trajectòries de 
parella i ocupació associades a la infecunditat a Espanya. 
Technical report, Centre d’Estudis Demogràfics.

Moffitt, R. (1984). The estimation of a joint wage-hours labor 
supply model. Journal of Labor Economics, 2(4):550–566.

OECD (2025). Gender gaps in paid and unpaid work persist. 
Technical report, OECD.

Olivetti, C., Pan, J., y Petrongolo, B. (2024). The evolution of 
gender in the labor market the evolution of gender in the 
labor market *. Technical report.

Quinto, A. D., y González, L. (2025). The short- and long-
term ef fects of family-friendly policies on mothers ’ 
employment. Labour Economics, 92.

Rapopor t ,  B.,  S ofer,  C.,  y S olaz,  A. (20 11).  Household 
production in a collective model: some new results. 
Journal of Population Economics, 24(1), 23–45.

Samtleben, C., y Müller, K.-U. (2022). Care and careers: Gender 
(in) equality in unpaid care, housework and employment. 
Research in Social Stratification and Mobility, 77,100659.

Sofer, C., y Rizavi, S. S. (2009). Women’s relative position and 
the division of household work: A study of french couples. 
European Journal of Social Systems.



PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 225

Resumen

Estudiamos las diferencias de género en la acumulación 
y el ajuste de la riqueza en torno a la viudedad utilizando 
datos de panel de la Encuesta financiera de las familias 
(EFF) de España para 2002‑2022. Comparando perso-
nas solteras de por vida y personas viudas de 50 años 
o más, aislamos los efectos de la acumulación conjunta 
de recursos dentro del matrimonio de las característi-
cas individuales. La viudedad aumenta la riqueza, pero 
beneficia de forma desproporcionada a los hombres: los 
viudos mantienen o incrementan los activos reales y fi-
nancieros, mientras que las viudas registran ganancias 
menores o pérdidas. Las descomposiciones de Oaxa-
ca–Blinder muestran que la educación, el empleo y las 
actitudes ante el riesgo explican gran parte, aunque no 
todo, de la brecha de género, con diferencias no expli-
cadas persistentes en los activos financieros y empre-
sariales. Las estimaciones con panel revelan una fuerte 
disminución de la riqueza en las mujeres en el momento 
del fallecimiento del cónyuge, especialmente cuando 
el fallecido tenía mayor nivel educativo. Los resultados 
apuntan a desigualdades intrahogar e institucionales 
persistentes que configuran la vulnerabilidad económi-
ca de las mujeres tras la viudedad.
 
Palabras clave: brecha de riqueza de género, viudedad, 
finanzas de los hogares, España.
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Abstract 

We study gender differences in wealth accumulation  
and adjustment around widowhood using panel data 
from the Spanish Encuesta financiera de las familias  
(EFF) for 2002-2022. Comparing lifetime singles and 
widowed individuals aged 50+, we isolate the effects 
of marital pooling from individual characteristics. 
Widowhood raises wealth overall but disproportionately 
benefits men: widowers retain or increase real and 
financial assets, while widows experience smaller gains 
or losses. Oaxaca–Blinder decompositions show that 
education, employment, and risk attitudes explain 
much—but not all—of the gender gap, with persistent 
unexplained differences in financial and business assets. 
Panel estimates reveal sharp female-specific wealth 
declines at spousal death, especially when the deceased 
held higher education. The results point to enduring 
intra-household and institutional inequalities shaping 
women’s post-widowhood economic vulnerability.

Keywords: gender wealth gap, widowhood, household 
finance, Spain.

JEL classification: D31, G11, J14, J16. 

I. INTRODUCCIÓN

Hombres y mujeres no construyen la riqueza 
del mismo modo, y estas diferencias son es-
pecialmente visibles en edades avanzadas, 

cuando el ahorro debe sostener la jubilación y una 
mayor esperanza de vida. Medir la riqueza por géne-
ro es complejo porque la mayoría de las encuestas 
de hogares registran activos a nivel familiar, lo que 

dificulta evaluar cómo difieren hombres y mujeres 
en la acumulación de riqueza. La viudedad ofrece 
una oportunidad única para abordar estas cuestio-
nes: transforma recursos conjuntos del hogar en 
balances individuales, revelando la posición econó-
mica de cada miembro una vez que queda solo.

Comprender cómo evoluciona la riqueza tras la 
viudedad es importante por varias razones. Duran-
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te el matrimonio, hombres y mujeres suelen espe-
cializarse en tareas distintas, afrontar trayectorias 
de ingresos y derechos de pensión diferentes, y 
difieren en formación financiera y preferencia por 
el riesgo. Al fallecer un cónyuge, estos patrones 
se reflejan en la cartera del que sobrevive: quién 
figura como propietario, cómo están diversifica-
dos los activos y cómo se toman las decisiones 
financieras. La viudedad, por tanto, expone las 
consecuencias a largo plazo de la especialización 
económica dentro de las parejas.

Utilizamos datos de la Encuesta financiera de las 
familias (EFF) para 2002‑2022 para estudiar cómo 
difiere la riqueza de hombres y mujeres tras la viu-
dedad. Empezamos comparando la riqueza de las 
personas viudas con la de solteros de por vida, dis-
tinguiendo la contribución del género del efecto del 
matrimonio en sí. Las personas solteras acumulan 
riqueza a partir de sus propios ingresos y decisio-
nes, mientras que los viudos heredan el resultado de 
decisiones conjuntas y propiedad compartida. Esta 
comparación ayuda a separar diferencias ligadas a 
características individuales (ingresos, educación 
o preferencias de riesgo) de las que se derivan del 
pooling y la especialización marital. Dentro de la viu-
dedad, examinamos además cómo difieren hombres 
y mujeres, es decir, cómo la transición a la soltería 
afecta de manera diferencial a viudas y viudos.

Nuestra estrategia combina descomposicio-
nes en corte transversal y evidencia de panel. Con 
las secciones transversales repetidas de la EFF, 
documentamos primero diferencias por género 
en activos (inmobiliarios, empresa, financieros 
y pensiones) y aplicamos descomposiciones de  
Oaxaca–Blinder para cuantificar cuánto se explica 
por factores observables como ingresos, educa-
ción y aversión al riesgo. Luego, con el panel de la 
EFF, seguimos a los hogares a través de la tran-
sición a la viudedad y estimamos regresiones de  
estudio‑de‑eventos que trazan cómo varían los va-
lores de los activos alrededor del fallecimiento del 
cónyuge. Esta combinación permite distinguir entre 
diferencias composicionales de largo recorrido y 
ajustes patrimoniales en el momento de la viudedad.

España es un laboratorio especialmente in-
formativo. Las tasas de propiedad de vivienda 

están entre las más altas de Europa (en torno al 
80 por 100), por lo que los activos reales dominan 
las carteras. En este contexto, la especialización 
intrahogar —quién gestiona las finanzas, quién 
firma la hipoteca y a nombre de quién está la es-
critura— cobra una importancia particular. Dado 
que las cohor tes femeninas de mayor edad se 
involucraron menos en la gestión patrimonial y fi-
nanciera, la transición a la viudedad puede revelar 
grandes asimetrías de control y liquidez. La alta 
propiedad de vivienda amplifica las consecuencias 
de la especialización: convierte roles desiguales 
durante el matrimonio en autonomía financiera 
desigual después. El detalle de balances de la EFF 
y su sobremuestreo de hogares ricos la hacen 
idónea para captar estas dinámicas a lo largo de 
toda la distribución de riqueza (Anghel et al., 2018; 
Salas‑Rojo y Rodríguez, 2021).

Nuestros resultados son consistentes. La viu-
dedad suele asociarse a una riqueza total mayor 
que la soltería, reflejo de la acumulación conjunta 
durante el matrimonio. Sin embargo, el tamaño y 
la dirección de esta «prima por viudedad» difie-
ren marcadamente por género y tipo de activo. 
Los viudos conservan o incluso incrementan los 
activos reales acumulados, mientras que las viu-
das obtienen menores ganancias en propiedad y 
riqueza financiera una vez se introducen interac-
ciones por género. En propiedad empresarial se 
aprecia cierto catch‑up de las viudas, compatible 
con efectos de herencia o sucesión. Al controlar 
por renta, parte de la brecha se reduce, pero no 
desaparece: hombres y mujeres no solo difieren 
en sus niveles de renta, sino también en cómo 
convierten la renta en riqueza, particularmente en 
activos financieros y pensiones.

Contribuimos a la literatura sobre desigualdad 
de género y riqueza. Trabajos comparados entre 
países con la encuesta europea Household Finan-
ce and Consumption Survey (HFCS) (Hollan et al., 
2016) documentan brechas persistentes y el reto 
de medir titularidad individual dentro de las pare-
jas. Estudios para Alemania y EE. UU. (Sierminska  
et al. ,  2019 ;  Sierminska et al. ,  2010;  Schmidt y 
Sevak, 2006; Ruel y Hauser, 2013) muestran que 
las diferencias patrimoniales siguen siendo gran-
des incluso tras controlar por educación e ingre-
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sos, y que la viudedad es una etapa clave en la 
que se agrandan. Modelos estructurales de ciclo 
de vida recientes (Borella et al., 2025) enfatizan 
cómo trayectorias salariales, riesgos maritales 
y alfabetización financiera determinan el ahorro 
a lo largo del ciclo, mecanismos que exploramos 
empíricamente para España, focalizando en la 
viudedad.

Aportamos en tres dimensiones: i) utilizamos 
la viudedad como ‘experimento natural ’ que hace 
observable la titularidad individual, vinculando 
las diferencias de riqueza por género al legado 
de la toma de decisiones financieras conjunta; ii) 
cuantificamos esas diferencias por categorías de 
activos, mostrando que la brecha se concentra 
en riqueza financiera y empresarial, más que en 
vivienda; y iii) combinamos descomposición y es-
tudio‑de‑eventos para conectar diferencias está-
ticas con ajustes dinámicos en torno a la viudedad, 
arrojando luz sobre cuándo y cómo emergen las 
brechas por género.

El resto del artículo se organiza como sigue.  
La sección segunda describe los datos y la muestra. 
La tercera sección presenta las regresiones por tipo 
de activo y el papel de la renta. La sección cuarta 
aplica descomposiciones de Oaxaca–Blinder. La 
sección quinta utiliza el panel para estudiar tra-
yectorias de riqueza alrededor de la viudedad. La 
sexta concluye.

II. DATOS Y ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS

1. Fuente de datos y selección muestral

Nuestra fuente es la Encuesta financiera de las 
familias (EFF) para 2002‑2022, encuesta oficial 
del Banco de España con información detallada 
sobre ingresos, activos, deudas y gasto de los 
hogares, además de amplia sociodemografía. Una 
fortaleza clave de la EFF es el sobremuestreo de 
hogares de alto patrimonio, que mejora la preci-
sión en la cola superior de la distribución. Com-
binamos todas las olas disponibles para construir 
secciones transversales repetidas que permitan 
documentar patrones de riqueza a lo largo del 
tiempo entre mayores en España. En la sección 

final, explotamos la dimensión de panel para ana-
lizar trayectorias dinámicas de riqueza en torno al 
fallecimiento del cónyuge.

Restringimos la muestra a individuos de más 
de cincuenta años, para quienes la acumulación 
y composición de la cartera son más relevantes 
para la seguridad en la jubilación. Nos centramos 
exclusivamente en personas actualmente solteras, 
distinguiendo entre nunca emparejadas (solteras) 
y viudas. Excluimos divorciadas y separadas, ya 
que la disolución marital suele implicar división de 
activos y acuerdos legales que generan choques 
patrimoniales heterogéneos y poco comparables. 
Este foco permite aislar las consecuencias a largo 
plazo de permanecer soltero frente a transitar a la 
viudedad en etapas tardías.

La muestra final comprende 9.443 individuos: 
1.7 76 hombres solteros, 1.652 mujeres solteras, 
1.391 hombres viudos y 4.624 mujeres viudas. El 
análisis descriptivo se basa en estas secciones 
repetidas.

2. Estadísticos descriptivos y hechos estilizados

Comparamos valores medios y medianos de 
cinco categorías principales: activos reales tota-
les, vivienda principal, activos empresariales, ac-
tivos financieros y riqueza en pensiones. Todas las 
variables son valores brutos (no netos de deuda).

En el conjunto de mayores de cincuenta años, la 
riqueza real media es aproximadamente de 613.000 
euros, con una mediana cerca de 196.000 euros, 
reflejando fuerte asimetría. La vivienda domina las 
carteras: el valor medio de la residencia principal 
ronda los 199.000 euros, mientras que los activos 
financieros promedian 353.000 euros. Los activos 
empresariales y de pensiones son menores, con 
medias de 120.000 euros y 9.000 euros, respecti-
vamente (cuadro n.0 A1 del Anexo).

Al desagregar por género y estado civil surgen 
patrones claros. Los hombres viudos son el grupo 
más rico, con activos reales medios de más de  
1,3 millones de euros, frente a 540.000 euros en hom-
bres solteros. Sus medianas también son superiores, 
lo que indica conservación de patrimonio inmobilia-
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HOMBRE SOLTERO MUJER SOLTERA HOMBRE VIUDO MUJER VIUDA

Activos reales — Media 540.109 515.514 1.370.832 448.751
Activos reales — Mediana 182.264 215.282 250.000 182.163
Vivienda — Media 188.817 193.057 238.757 192.442
Vivienda — Mediana 120.000 144.243 150.253 120.202
Negocios — Media 61.699 57.697 519.747 44.636
Negocios — Mediana 0 0 0 0
Activos financieros — Media 382.054 212.092 714.983 282.682
Activos financieros - Mediana 32.690 32.392 34.694 8.333
Pensiones — Media 14.778 12.825 12.764 4.158
Pensiones — Mediana 0 0 0 0
Ingresos — Media 44.918 37.467 50.617 29.472
Edad 50–60 — Proporción 0,42 0,38 0,07 0,09
Edad 60–70 — Proporción 0,31 0,26 0,20 0,24
Edad 70–80 — Proporción 0,16 0,20 0,39 0,38
Edad 80+ — Proporción 0,06 0,11 0,33 0,28
Educ. primaria - Proporción 0,32 0,22 0,41 0,53
Educ. secundaria - Proporción 0,29 0,29 0,20 0,23
Educ. terciaria - Proporción 0,36 0,47 0,35 0,15
Aversión al riesgo - Proporción 0,75 0,81 0,78 0,90
En activo — Proporción 0,36 0,37 0,13 0,08
N 1.776 1.652 1.391 4.624

CUADRO N.0 1
ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS POR SEXO Y ESTADO CIVIL (CUATRO GRUPOS)

Notas: Las variables de riqueza muestran media y mediana. Las características socioeconómicas son medias/proporciones por grupo. 
La N observación por grupo.

rio y financiero acumulado durante el matrimonio. 
Las mujeres viudas, en cambio, poseen de media  
449.000 euros en activos reales, comparables a los 
hombres solteros, pero muy por debajo de los viu-
dos. En activos financieros: 715.000 euros en viudos 
frente a cerca de 283.000 euros en viudas. La brecha 
en activos empresariales y pensiones es especial-
mente acusada. Solteras y viudas muestran menor 
titularidad y valoración de estos activos, consistente 
con menor autoempleo, menor acceso a planes de 
empresa y trayectorias de ingresos más bajas.

Los perfiles socioeconómicos refuerzan el patrón: 
las viudas son de mayor edad, menos activas labo-
ralmente y con menor educación. También reportan 
mayor aversión al riesgo, asociada sistemáticamente 

a menor exposición a activos arriesgados en la EFF. 
Por el contrario, los viudos son algo más jóvenes y con 
mayor probabilidad de educación terciaria y cobertura 
de pensiones, correlacionadas con mayores tenencias 
en todas las categorías. El cuadro n.0 1 muestra las es-
tadísticas descriptivas completas.

El gráfico 1 resume la evolución de las medianas de 
activos reales y financieros en el tiempo para solteros 
y viudos. Los viudos tienen sistemáticamente mayor 
riqueza que cualquier otro grupo, mientras que las 
viudas no solo quedan por debajo de los viudos, sino 
que a menudo no mantienen la ventaja sobre las solte-
ras. La brecha se agranda en activos financieros, su-
giriendo asimetrías persistentes en acceso y control 
de activos líquidos tras la pérdida.
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GRÁFICO 1
ACTIVOS REALES  Y FINANCIEROS SEGÚN ESTADO CIVIL Y GÉNERO

Fuente: Elaboración propia.
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III. RESPUESTAS DIFERENCIALES DE LOS ACTIVOS 
ANTE VIUDEDAD Y SOLTERÍA POR GÉNERO

La muestra incluye personas actualmente solteras 
que son o bien solteras a lo largo de su vida o viudas. 

Excluimos a separadas y divorciadas por los choques 
patrimoniales idiosincráticos ligados a la disolución. 
Así, comparamos la acumulación de riqueza sin diso-
lución con una transición bien definida que convierte 
balances conjuntos en individuales.
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VARIABLE ACTIVOS REALES
(1)

VIVIENDA
(2)

NEGOCIOS
(3)

ACTIVOS FINANCIEROS
(4)

PENSIONES
(5)

Mujer
0,413* 0,292*** -0,708*** -0,118 0,399**
(0,242) (0,054) (0,133) (0,162) (0,173)

Viuda/o
1,064*** 0,491*** -0,254** 0,311 0,274
(0,237) (0,054) (0,129) (0,203) (0,186)

Mujer × viuda
-0,409 -0,323*** 0,637*** -0,371* -0,247
(0,308) (0,066) (0,155) (0,218) (0,214)

Edad
0,412*** 0,074*** 0,071 0,345*** 0,020
(0,088) (0,018) (0,044) (0,064) (0,060)

Edad²
-0,003*** -0,001*** -0,000 -0,002*** -0,000

(0,001) (0,000) (0,000) (0,000) (0,000)

Educación: media
0,527** 0,479*** 0,102 0,910*** 0,663***
(0,207) (0,046) (0,133) (0,137) (0,164)

Educación: alta
1,542*** 0,775*** -0,201* 1,804*** 1,450***

(0,175) (0,039) (0,104) (0,167) (0,183)

Aversión al riesgo
-1,068*** -0,295*** -0,514*** -1,028*** -0,938***

(0,174) (0,040) (0,151) (0,226) (0,231)

En activo
1,032*** 0,157*** 1,940*** 1,453*** 2,365***

(0,213) (0,045) (0,181) (0,158) (0,220)

Constante
-5,216* 8,462*** -2,115 -4,843** 1,681
(3,084) (0,616) (1,554) (2,236) (2,148)

Observaciones 9.443 7.901 9.443 9.443 9.443
R-cuadrado 0,050 0,199 0,134 0,119 0,228

CUADRO N.0 2
REGRESIÓN DE CATEGORÍAS DE ACTIVOS SOBRE VIUDEDAD Y GÉNERO (ESPECIFICACIÓN BASE)

Notas: Cada columna presenta estimaciones por MCO del logaritmo del valor de los activos sobre el sexo, la condición de viudedad y su interacción. 
Las variables dependientes son, respectivamente: activos reales totales (columna 1), riqueza de la vivienda (2), activos empresariales (3), activos 
financieros (4) y riqueza en pensiones (5). La muestra incluye individuos de 50 años o más que actualmente son solteros —ya sea solteros de por vida o 
viudos—. La categoría de referencia es hombres solteros. Todas las regresiones controlan por edad (y edad al cuadrado), nivel educativo, aversión al 
riesgo, situación laboral y efectos fijos del año de encuesta. Errores estándar entre paréntesis. * p < 0,10; ** p < 0,05; *** p < 0,01.

El cuadro n.0 2 muestra regresiones lineales 
del valor de los activos en logaritmo sobre género, 
viudedad y su interacción, controlando por edad, 
educación, aversión al riesgo, situación laboral y 
efectos fijos del año de la muestra. La categoría de 
referencia es el hombre soltero. Los patrones son 
nítidos: respecto a hombres solteros, las mujeres 
solteras poseen más riqueza real y de vivienda 
(0,41 y 0,3 puntos logarítmicos) y más riqueza en 
pensiones (0,4), pero menos riqueza empresarial 
y financiera (–0,7 y –1,2). La viudedad se asocia a 

aumentos considerables en activos reales (1,06)  
y vivienda (0,49) frente a los hombres solteros, com-
patibles con acumulación durante el matrimonio. Sin 
embargo, la interacción mujer × viudedad es negativa 
(–0,41 en reales, –0,32 en vivienda), lo que implica 
que las viudas no disfrutan la misma prima que los 
viudos.

En activos empresariales aflora una brecha mar-
cada: las mujeres solteras poseen sustancialmente 
menos (–0,71) y la viudedad añade un descenso 
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Notas: Cada columna presenta estimaciones por MCO del logaritmo del valor de los activos en función del sexo, la condición de viudedad, su 
interacción y la renta actual. Las variables dependientes son, respectivamente: activos reales totales (columna 1), riqueza de la vivienda (2), activos 
empresariales (3), activos financieros (4) y riqueza en pensiones (5). La especificación incorpora el logaritmo de la renta actual (lnRenta) y su 
interacción con el sexo (Mujer × lnRenta) para captar los gradientes renta–riqueza específicos por género. La muestra incluye individuos de 50 años 
o más que actualmente son solteros —ya sea solteros de por vida o viudos—. La categoría de referencia es hombres solteros. Todas las regresiones 
controlan por edad (y edad al cuadrado), nivel educativo, aversión al riesgo, situación laboral y efectos fijos del año de encuesta. Errores estándar 
entre paréntesis. * p < 0,10; ** p < 0,05; *** p < 0,01.

(–0,25). Con todo, la interacción mujer × viudedad 
es positiva y significativa (0,64), sugiriendo que las 
viudas incrementan el activo, posiblemente por 
herencia o asunción de control de negocios. Para 
activos financieros y pensiones, la viudedad eleva 

CUADRO N.0 3
REGRESIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE ACTIVOS SOBRE LA VIUDEDAD, EL SEXO Y LA RENTA

VARIABLE ACTIVOS REALES
(1)

VIVIENDA
(2)

NEGOCIOS
(3)

ACTIVOS 
FINANCIEROS

(4)

PENSIONES
(5)

Mujer
6,031*** 1,281** 2,040* 2,564** -1,880

(1,678) (0,500) (1,211) (1,289) (1,350)

Viuda/o
0,392* 0,352*** -0,423*** -0,319 0,050
0,230 0,055 0,145 0,195 0,190

Mujer × viuda
-0,153 -0,268*** 0,711*** -0,115 -0,168
0,300 0,066 0,160 0,205 0,217

Mujer × ln(Renta)
-0,571*** -0,099* -0,283** -0,270** 0,240*

0,163 0,051 0,132 0,128 0,142

ln(Renta)
1,668*** 0,341*** 0,456*** 1,476*** 0,418***

0,146 0,050 0,123 0,104 0,123

Edad
0,296*** 0,058*** 0,046 0,231*** -0,031

0,084 0,018 0,044 0,064 0,060

Edad²
-0,002*** -0,000*** -0,000 -0,001*** -0,000

0,001 0,000 0,000 0,000 0,000

Educación: media
0,042 0,376*** -0,010 0,437*** 0,479***
0,203 0,046 0,127 0,132 0,171

Educación: alta
0,572*** 0,567*** -0,416*** 0,862*** 1,068***

0,183 0,041 0,112 0,172 0,194

Aversión al riesgo
-0,714*** -0,229*** -0,439*** -0,679*** -0,795***

0,170 0,040 0,150 0,223 0,227

En activo
0,370* 0,020 1,792*** 0,793*** 2,110***
0,207 0,044 0,174 0,163 0,219

Constante -17,020*** 5,744*** -5,591*** -14,880*** -0,515
Observaciones 9.382 7.853 9.382 9.382 9.382

R-cuadrado 0,100 0,245 0,145 0,216 0,247

la riqueza financiera (0,31) y de pensiones (0,27) en 
hombres, mientras que las mujeres obtienen menos 
(interacciones –0,37 y –0,25). Esto apunta a ventajas 
masculinas en pensiones ocupacionales y control de 
inversiones del hogar.
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A continuación, incluimos la renta corriente 
en logaritmos. Dado que todos tienen 50 años o 
más, la renta resume salarios para unos y pensio-
nes y transferencias para otros; la interpretamos 
como capacidad económica. Controlar por renta 
permite distinguir si las brechas reflejan recursos 
actuales o factores más estructurales. Al incluirla 
(cuadro n.0 3), las “primas” de los viudos se redu-
cen notablemente y casi desaparecen en activos 
financieros. En las viudas, la interacción género × 
viudedad sigue siendo negativa y significativa en 
vivienda (–0,27), indicando que, a igual renta, las 
viudas poseen menos vivienda que los viudos. Las 
interacciones género × ln(renta) son negativas en 
activos reales, de empresa y financieros, revelando 
una menor “tasa de conversión renta → riqueza” 
de las mujeres; la excepción son las pensiones, 
consistentes con componentes redistributivos o de 
supervivencia del sistema español.

En suma, controlar por renta explica parte, pero 
no toda, de la brecha. La ventaja de los viudos res-
ponde en parte a mayores recursos en la vejez; aun 
así, persisten diferencias a igual renta. Para las 
mujeres, la prima de la viudedad es modesta y con-
centrada en vivienda; una vez controlada la renta, 
las viudas no poseen más activos financieros ni em-
presariales que las solteras. El matrimonio facilita 
a las mujeres acumular propiedad inmobiliaria, pero 

CATEGORÍA  
DE ACTIVOS

BRECHA TOTAL EXPLICADA 
(DOTACIONES)

NO EXPLICADA 
(COEF. + 

INTERACCIÓN)

PRINCIPALES DETERMINANTES 
(EXPLICADA)

Activos reales 0,51 *** 0,61 *** -0,09 (n.s.) Educación, edad, aversión al riesgo
Vivienda 0,20 *** 0,26 *** -0,06 * Educación, aversión al riesgo
Activos empresariales 0,63 *** 0,28 *** 0,36 *** Edad, empleo, aversión al riesgo
Activos financieros 1,34 *** 0,90 *** 0,43 *** Educación, aversión al riesgo, trabajo
Activos de pensiones 0,53 *** 0,52 ***    0,02(n.s.) Educación, empleo, aversión al riesgo

CUADRO N.0 4
DESCOMPOSICIÓN OAXACA–BLINDER DE LAS DIFERENCIAS EN RIQUEZA ENTRE VIUDOS Y VIUDAS  
(EN VALORES LOGARÍTMICOS)

Notas: Cada fila presenta la descomposición Oaxaca–Blinder de la brecha media de riqueza (en valores logarítmicos) entre viudos y viudas para las 
principales categorías de activos: activos reales totales, riqueza en vivienda, activos empresariales, activos financieros y riqueza en pensiones. La 
brecha total se divide en dos componentes: un componente explicado (diferencias en características observables como educación, edad, situación 
laboral y aversión al riesgo) y un componente no explicado (diferencias en coeficientes e interacciones, que reflejan los retornos a las características 
y otros factores no observados). La columna “Principales determinantes” enumera las características que más contribuyen al componente explicado 
en cada categoría de activos. n.s. = no significativo; * p < 0,10; ** p < 0,05; *** p < 0,01.

no necesariamente mayor control independiente de 
activos financieros.

IV. EXPLICANDO LAS BRECHAS DE RIQUEZA POR 
GÉNERO EN VIUDEDAD: UNA DESCOMPOSICIÓN 
DE OAXACA–BLINDER

Las regresiones anteriores evidencian diferen-
cias sistemáticas entre viudos y viudas, pero no 
aclaran si se deben principalmente a diferencias en 
características (edad, educación, empleo, aversión 
al riesgo) o a retornos distintos a esas caracterís-
ticas. Aplicamos una descomposición de Oaxaca–
Blinder que separa la brecha media en log‑riqueza 
en: i) “dotaciones” (explicada); ii)  “coeficientes” (no 
explicada); y en la iii) “interacción”.

El cuadro n.0 4 muestra que la mayor parte de las 
diferencias se explica por observables, si bien la im-
portancia relativa varía por tipo de activo. En activos 
reales, los viudos aventajan en 0,5 puntos logarítmicos; 
casi todo se explica por dotaciones (0,61), sobre todo 
educación y aversión al riesgo. La brecha (0,2) en vi-
vienda se explica igualmente por dotaciones, con un 
componente no explicado ligeramente negativo. En 
activos empresariales, la ventaja (0,6) se reparte entre 
dotaciones (0,28) e interacciones (0,31), sugiriendo que 
también difieren los retornos. La brecha, en activos 
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financieros es la mayor (1,3): 0,9 se explica por dotacio-
nes (educación y riesgo), pero persiste un componente 
no explicado (0,4), compatible con ventajas masculinas 
en intermediación, acceso o gestión de carteras. En 
pensiones, la ventaja (0,5) se explica casi por completo 
por dotaciones.

Notas: Cada columna presenta una regresión del logaritmo del valor de los activos sobre los indicadores del acontecimiento de viudedad, utilizando 
la componente longitudinal de la EFF. La variable Acontecimiento de viudedad (=1) toma el valor uno en la ola en la que se informa por primera vez el 
fallecimiento del cónyuge, capturando el efecto inmediato de la viudedad. La variable Después (=1) toma el valor uno en todas las olas posteriores, 
reflejando los ajustes en el medio plazo. Ambas variables se interactúan con una variable dicotómica de mujer para estimar las diferencias de género 
en la respuesta patrimonial ante la viudedad. Los controles incluyen edad (y su cuadrado), nivel educativo, aversión al riesgo, estado de salud y 
efectos fijos por ola de encuesta. Los errores estándar aparecen entre paréntesis. *p < 0,10; **p < 0,05; ***p < 0,01.

CUADRO N.0 5
IMPACTO DEL ACONTECIMIENTO DE VIUDEDAD SOBRE EL VALOR DE LOS ACTIVOS

VARIABLE ACTIVOS 
REALES

(1)

VIVIENDA
(2)

ACTIVOS 
EMPRESARIALES

(3)

ACTIVOS 
FINANCIEROS

(4)

ACTIVOS DE 
PENSIONES

(5)

GASTO
(6)

Acontecimiento de viudedad (=1)
0,041 0,011 0,958*** 0,211* 0,462** -0,142***

(0,067) (0,041) (0,270) (0,108) (0,217) (0,028)

Mujer
0,088*** 0,087*** -0,072 0,058** 0,046 -0,034***

(0,017) (0,011) (0,054) (0,028) (0,035) (0,007)

Acontecimiento × mujer
-0,388*** -0,137*** -1,538*** -0,897*** -1,252*** -0,101***

(0,076) (0,047) (0,399) (0,123) (0,258) (0,031)

Después (=1)
0,090 -0,215*** -0,606** -0,167 0,084 -0,108***

(0,092) (0,060) (0,251) (0,151) (0,219) (0,038)

Después × mujer
-0,241** 0,105 0,968*** -0,057 -0,193 -0,015

(0,104) (0,067) (0,297) (0,171) (0,245) (0,043)

Edad
0,202*** 0,089*** -0,031 0,224*** 0,287*** 0,058***

(0,011) (0,007) (0,055) (0,018) (0,039) (0,004)

Edad²
0,001*** 0,000*** 0,000 0,001*** 0,001*** 0,000***
(0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,000)

Educación secundaria
0,373*** 0,371*** 0,172*** 0,716*** 0,583*** 0,186***

(0,020) (0,013) (0,065) (0,033) (0,047) (0,008)

Educación terciaria
0,863*** 0,737*** 0,688*** 1,614*** 1,053*** 0,480***

(0,022) (0,014) (0,068) (0,036) (0,046) (0,009)

Aversión al riesgo
-0,513*** -0,280*** -0,376*** -1,134*** -0,655*** -0,220***

(0,023) (0,015) (0,058) (0,039) (0,043) (0,010)

Salud (recodificada)
0,130*** 0,084*** 0,218*** 0,251*** 0,054** 0,054***
(0,009) (0,006) (0,038) (0,016) (0,024) (0,004)

Constante
5,309*** 8,723*** 11,60*** 0,868 -0,848 7,652***

(0,366) (0,239) (1,710) (0,605) (1,198) (0,155)
R-cuadrado 0,239 0,223 0,111 0,159 0,133 0,227
Observaciones 22.001 17.599 4.083 23.278 7.675 23.786

Conjuntamente, la educación, el empleo y las acti-
tudes ante el riesgo explican gran parte de la brecha; 
sin embargo, en activos financieros y empresariales 
subsisten componentes residuales, sugerentes de me-
canismos estructurales o institucionales que favorecen 
a los hombres incluso a igualdad de dotaciones.
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CUADRO N.0 6
IMPACTO DEL EVENTO DE VIUDEDAD EN LOS VALORES DE LOS ACTIVOS (CONTROLANDO LAS DIFERENCIAS EDUCATIVAS 
DENTRO DEL HOGAR)

Notas: Cada columna informa una regresión del logaritmo del valor total de los activos reales sobre indicadores de viudedad y género, utilizando la 
componente longitudinal de la EFF. La variable en el evento toma valor uno en la ola en la que se informa el fallecimiento del cónyuge, capturando el 
efecto inmediato de la viudedad, mientras que después toma valor uno en todas las olas posteriores, capturando los ajustes a medio plazo. Ambos 
indicadores se interactúan con una variable indicadora de mujer para identificar las respuestas diferenciales de las mujeres respecto a los hombres. 
Las columnas corresponden a diferentes muestras: la columna (1) incluye todos los hogares; la columna (2) restringe la muestra a las parejas en 
las que la persona cabeza de familia tiene un nivel educativo superior al de su pareja; y la columna (3) a aquellas en las que la pareja tiene un nivel 
educativo igual o superior al de la persona cabeza de familia. Todas las regresiones controlan por edad (y su cuadrado), nivel educativo, aversión al 
riesgo, estado de salud y efectos fijos por ola de encuesta. Errores estándar entre paréntesis. * p < 0,10; ** p < 0,05; *** p < 0,01.

VARIABLE TODOS
(1)

CABEZA DE FAMILIA CON 
MAYOR NIVEL EDUCATIVO

(2)

CABEZA DE FAMILIA CON 
MENOR NIVEL EDUCATIVO

(3)

En el evento = 1
0,168 0,678*** -0,0245

(0,109) (0,229) (0,163)

Mujer
0,0689*** 0,134*** -0,0980***

(0,0157) (0,0295) (0,0375)

En el evento × mujer
-0,277** -0,941*** 0,106

(0,122) (0,264) (0,183)

Después = 1
0,0825 -0,147 0,0464

(0,0862) (0,180) (0,229)

Después × mujer
-0,115 0,340 -0,283
(0,100) (0,210) (0,251)

Edad
0,161*** 0,187*** 0,142***
(0,0109) (0,0206) (0,0271)

Edad²
-0,00112*** -0,00130*** -0,00096***

(0,00008) (0,00016) (0,00021)

Educación secundaria
0,373*** 0,275*** 0,305***
(0,0179) (0,0340) (0,0434)

Educación terciaria
0,789*** 0,545*** 0,739***
(0,0234) (0,0419) (0,0534)

Aversión al riesgo
-0,419*** -0,425*** -0,232***
(0,0225) (0,0372) (0,0531)

Salud (recode)
0,113*** 0,0757*** 0,136***

(0,00937) (0,0180) (0,0210)

Constante
6,599*** 5,967*** 6,976***

(0,357) (0,672) (0,867)
R-cuadrado 0,148 0,147 0,125
Observaciones 17.307 5.556 3.271
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V. ¿CÓMO EVOLUCIONAN LAS TRAYECTORIAS  
DE RIQUEZA ANTES Y DESPUÉS 
DEL FALLECIMIENTO DEL CÓNYUGE,  
EN PARTICULAR PARA LAS MUJERES?

Pasamos ahora al panel de la EFF para seguir a 
los mismos hogares a través de la transición a la 
viudedad. Definimos un indicador “en el evento” ’ 
para el año en que se reporta el fallecimiento y otro  
“después” para los años posteriores, ambos inte-
ractuados con un indicador de mujer. Los hombres 
actúan como grupo de referencia.

El cuadro n.0 5 muestra una heterogeneidad 
sustancial. En activos reales, el efecto para hom-
bres en el evento es cercano a cero, pero la inte-
racción femenina es grande y negativa (–0,39): los 
activos reales de las mujeres caen en el año del 
fallecimiento, mientras que los de los hombres 
permanecen estables. En vivienda se observa un 
patrón similar (–0,14), consistente con escrituras 
más frecuentemente a nombre del varón. El gasto 
cae mucho menos que los activos, sugiriendo man-
tenimiento de los niveles de vida a corto plazo aun 
cuando disminuye la titularidad formal.

En activos empresariales, los hombres registran 
fuertes aumentos en el evento (1,0), mientras que la 
interacción femenina es negativa (–1,5). Sin embargo, 
el término “después x mujer” se vuelve positivo (1,0), lo 
que indica recuperación parcial en años posteriores 
conforme se formaliza la titularidad. Respecto a los 
activos financieros, los hombres experimentan un 
aumento moderado (0,2) y las mujeres una caída más 
pronunciada (–0,9), en línea con menor alfabetización 
financiera o menor familiaridad con la gestión de 
inversiones. El patrón es análogo en las pensiones: 
positivo para hombres y fuertemente negativo para 
mujeres, compatible con prestaciones de supervi-
vencia insuficientes para compensar.

El cuadro n.0 6 explora la heterogeneidad por 
jerarquías educativas dentro de la pareja. Cuando 
la persona cabeza de hogar es la de mayor educa-
ción, las pérdidas de las mujeres en el evento son 
mayores (interacción más negativa), lo que sugiere 
que el poder de negociación y el control financiero 
asociados a la educación condicionan los resultados 
tras la viudedad.

En suma, la viudedad desencadena descensos in-
mediatos y notables en la titularidad de activos de las 
mujeres —sobre todo en inmobiliarios, empresariales y 
financieros—, mientras que las carteras de activos de 
los hombres se preservan en gran medida. La evidencia 
subraya canales tanto estructurales (titularidad legal) 
como conductuales (alfabetización y especialización 
intrahogar) (Fonseca et al., 2012).

VI. CONCLUSIONES

Este trabajo examina cómo la viudedad afecta a 
la riqueza de los hogares en España, con especial 
atención a las diferencias de género y a la diná-
mica intrahogar. Tres conclusiones principales 
emergen: i) la viudedad no es neutra: mientras los 
viudos tienden a mantener o ampliar activos reales, 
de vivienda y empresariales, las viudas no materia-
lizan ganancias comparables, y sus trayectorias 
divergen precisamente en el evento de la muerte 
del cónyuge; ii) las diferencias por categoría de ac-
tivo son informativas: vivienda y pensiones ofrecen 
cierta protección, pero el control femenino sobre 
activos empresariales y financieros es frágil y  iii) la 
heterogeneidad dentro de las parejas importa: con 
mayores asimetrías educativas a favor del cabeza 
de hogar, las pérdidas femeninas son más intensas.

Las descomposiciones permiten cuantificar qué 
parte de la brecha se debe a características observa-
bles. En financieros y empresariales persisten com-
ponentes no explicados, coherentes con mecanismos 
institucionales o de mercado que limitan el acceso o 
los retornos de las mujeres. Las políticas centradas 
solo en ingresos difícilmente cerrarán estas brechas; 
serán más eficaces las que refuercen la alfabetización 
financiera de las mujeres, promuevan la copropiedad 
efectiva y transparente y mejoren la protección del 
superviviente en pensiones y herencias.
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Notas: Las variables de riqueza muestran la media y la mediana. Las proporciones de grupo y las características socioeconómicas se expresan como 
medias muestrales.

CUADRO N.0 A1
ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS PARA LA MUESTRA COMPLETA (TODOS LOS GRUPOS COMBINADOS)

ANEXO

VARIABLE / ESTADÍSTICO MUESTRA COMPLETA

Mujer — proporción 0,558
Viuda — proporción 0,231
Renta — media 34.321
Renta — mediana 27 500
Activos reales — media 613 440
Activos reales — mediana 195 982
Vivienda — media 198 690
Vivienda — mediana 120 202
Negocios — media 12 0116
Negocios — mediana 0,000
Activos financieros — media 35 2702
Activos financieros — mediana 17 441
Pensiones —media 8 939
Pensiones — mediana 0,000
Edad 50–60 — proporción 0,474
Edad 60–70 — proporción 0,217
Edad 70–80 — proporción 0,309
Edad 80+ — proporción 0,218
Educación primaria — proporción 0,418
Educación secundaria — proporción 0,244
Educación terciaria — proporción 0,276
Aversión al riesgo —proporción 0,840
Trabaja — proporción 0,191
Observaciones 9 .443





COLABORACIONES IV

COMPORTAMIENTO, SESGOS  
Y TOMA DE DECISIONES
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Resumen

En este estudio analizamos el impacto del asesoramien-
to en la toma de decisiones según el género del asesor y 
la información disponible. A partir de un experimento de 
laboratorio, observamos que una mayor disponibilidad 
de información reduce la influencia del asesoramiento. 
Asimismo, en decisiones empresariales o financieras, el 
asesoramiento es más influyente cuando se desconoce 
el género del asesor, mientras que las mujeres siguen 
menos las recomendaciones cuando el asesor es mujer. 
Estos resultados ponen de relieve el papel de la informa-
ción y de los estereotipos de género en la efectividad del 
asesoramiento.
 
Palabras clave: asesoramiento, influencia del asesor, 
género, información.

¿A QUIÉN HACEMOS CASO? GÉNERO  
Y ASESORAMIENTO EN LA TOMA DE DECISIONES
Maria Cubel 
City St George’s University London 

Melanie Michelle Mahovshy
University of Bath 

Abstract 

In this study, we examine the weight of advice on decision-
making as a function of the advisor ’s gender and the 
information available. Using a laboratory experiment, 
we find that greater information availability reduces 
the weight of advice. Moreover, in business or financial 
decisions, the weight of advice is higher when the advisor ’s 
gender is unknown, while women place less weight on 
advice when the advisor is female. These results highlight 
the role of information and gender stereotypes in shaping 
the effectiveness of advice.

Keywords: Advisor y services, weight of advice, gender, 
information.

JEL classification: D83, D91, J16. 

I. INTRODUCCIÓN

En A licia en el país de las maravillas , Carroll 
(2015), Alicia reflexiona que “por lo general se 
daba a sí misma muy buenos consejos, aunque 

rara vez los seguía”. Esta observación ilustra el gran 
trecho entre reconocer un buen consejo y ponerlo en 
práctica. Aunque el asesoramiento externo pretenda 
orientar la toma de decisiones, con frecuencia se 
ignora (Tzioti et al., 2014). El grado en que los indivi-
duos siguen las recomendaciones recibidas puede 
tener repercusiones significativas en ámbitos como 
la gestión de organizaciones, la administración de 
crisis o el diseño de políticas públicas (Bailey et al., 
2022). La combinación de información diversa en los 

procesos de decisión contribuye no solo a reforzar 
la rendición de cuentas, sino también a mejorar la 
precisión de los resultados (Yaniv, 2004).

Dar y recibir consejos constituye, en esencia, un 
proceso social (Goldsmith y Fitch, 1997) que implica 
la integración del propio juicio con el de otra perso-
na/s (Yaniv y Kleinberger, 2000). Siguiendo el marco 
del Judge Advisor System o Sistema del juez y asesor 
(Sniezek y Buckley, 1995), el presente trabajo analiza 
dos factores determinantes en el impacto del ase-
soramiento en la toma de decisiones: la cantidad 
de información contextual disponible (baja o alta) 
del decisor en el momento de tomar la decisión y el 
género del asesor.
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En la vida cotidiana, los individuos procesan 
continuamente información de distinta naturaleza. 
En contextos críticos, como la adopción de reco-
mendaciones sobre el uso de mascarillas durante 
la pandemia del COVID-19, resulta fundamental 
comprender cómo el  volumen de información 
disponible incide en la propensión a seguir una 
recomendación. Asimismo, el efecto del género 
del asesor no ha recibido mucha atención en la 
literatura (Ribeiro et al., 2020). Analizar en qué me-
dida el género del asesor afecta al peso concedido 
a sus recomendaciones resulta pertinente, ya que 
posibles diferencias podrían influir en decisiones 
personales, organizacionales y políticas, y contri-
buir al diseño de estrategias más efectivas para 
la provisión de asesoramiento en situaciones de 
incertidumbre o información limitada.

En este estudio se cuantifica en qué medida los 
individuos siguen la recomendación de un asesor 
en la toma de decisiones. Para ello se utiliza la me-
todología conocida como weight of advice (Peso del 
consejo/asesoramiento), métrica estándar basada 
en el Judge Advisor System , que permite evaluar  
en qué medida la persona que debe tomar una de-
cisión incorpora el asesoramiento externo en su 
decisión final. El weight of advice (WOA) constituye 
una medida transparente del grado de utilización 
del consejo (asesoramiento) recibido. El objetivo 
principal en este estudio es cuantificar cómo varía 
el peso que se da a un consejo o recomendación 
en función del género del asesor, controlando por 
diferentes factores como, por ejemplo, el nivel de 
confianza en el asesor, la percepción sobre el nivel 
de conocimiento y competencia del asesor, el cono-
cimiento en la materia y la actitud hacia el riesgo de 
la persona que recibe la recomendación.

II.	REVISIÓN DE LA LITERATURA

En este estudio se utiliza la metodología basada 
en el judge advisor system (Sniezek y Buckley, 1995), 
que ofrece un marco analítico para medir el grado 
en que el asesoramiento se incorpora a los proce-
sos de toma de decisiones (Goldsmith y Fitch, 1997; 
Sniezek y Buckley, 1995). En el judge advisor system, 
el asesor ofrece recomendaciones o consejos y el 
llamado “juez” o decisor evalúa la información reci-

bida y decide cómo integrar dicha información en 
su decisión final. 

Entre los diferentes métodos utilizados para 
cuantificar la incorporación de recomendacio-
nes en la toma de decisiones, destaca el uso de 
fórmulas sintéticas y, en particular, la fórmula del 
weight of advice (WOA) o fórmula del peso asignado 
a la recomendación, ya que permite cuantificar 
numéricamente cuánto ajusta el decisor su de-
cisión inicial tras recibir una recomendación por 
parte del asesor (Harvey y Fischer, 1997; Gino y 
Schweitzer, 2008; Prahl y Van Swol, 2017; Schultze 
y Loschelder, 2021).

La incorporación de recomendaciones en la toma 
de decisiones está influida por factores individuales 
y contextuales (Bailey et al., 2022). El modelo de 
input–proceso–output establece que el peso final 
asignado a las recomendaciones del asesor está 
determinado por las características del decisor, del 
asesor, de la recomendación y de la tarea (Bailey 
et al., 2022). Aunque la toma de decisiones suele 
implicar procesos interactivos (Brockner y Wies-
enfeld, 1996), en este estudio se considera una sola 
interacción donde el decisor realiza una estimación 
inicial sobre una pregunta planteada o tarea; a conti-
nuación, recibe una recomendación de un asesor hi-
potético y, finalmente, produce una estimación final 
incorporando total o parcialmente la información 
recibida como recomendación o consejo.

A pesar de los avances, anticipar la acepta-
ción de una recomendación continúa siendo una 
tarea compleja. El llamado “efecto de descuento 
egocéntrico ” (Yaniv, 2004) hace referencia a la 
tendencia de las personas a mantener sus propias 
opiniones incluso cuando se les presenta infor-
mación adicional en forma de recomendación. En 
línea con este efecto, Schrah et al. (2006) mues-
tran que las personas tienden a realizar su propia 
búsqueda de información antes de considerar 
una recomendación externa. Entre los factores 
que contribuyen al “efecto de descuento egocén-
trico” se encuentran la excesiva confianza en la 
propia opinión, la falta de comprensión del razo-
namiento del asesor (Yaniv, 2004; Yaniv y Klein-
berger, 2000) y los efectos de anclaje (Tversky y 
Kahneman, 1974).
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La disposición del decisor a incorporar la re-
comendación recibida en su decisión responde a 
una evaluación de costes y beneficios (Bonaccio 
y Dalal, 2006). Generalmente, una mayor precisión 
en la decisión o estimación suele indicar una in-
tegración exitosa del consejo (Yaniv y Milyavsky, 
2007; Bonaccio y Dalal, 2006; Schrah et al., 2006; 
Yaniv, 2004). Asimismo, con frecuencia las reco-
mendaciones que ofrecen perspectivas alternati-
vas contribuyen a enriquecer los resultados de la 
toma de decisiones (Van Swol y Ludutsky, 2007). 
Por último, tanto la calidad de la información como 
la confianza en el  asesor son elementos clave 
para lograr decisiones precisas (Bonaccio y Dalal, 
2006).

1. Incertidumbre e impacto del asesoramiento

Cuando las personas se enfrentan a la incer-
tidumbre a la hora de tomar una decisión, deben 
confiar en su experiencia limitada o integrar infor-
mación externa. A menudo se utilizan heurísticos 
para generar soluciones (Del Campo et al., 2016;  
Gigerenzer y Gaissmaier, 2011; Tversky y Kahneman, 
1974), pero buscar información o recomendaciones 
externas puede mejorar las decisiones (Ferraro et al., 
2015; Yaniv, 2004). 

La integración del asesoramiento en la toma 
de decisiones tiene como objetivo aumentar la 
calidad o precisión en la toma de decisiones. Este 
es un proceso influido por la calidad del asesora-
miento, el peso asignado al mismo y la información 
disponible sobre la tarea o contex to (Hedlund, 
Ilgen y Hollenbeck, 1998). Los que deben tomar 
una decisión (decisores) tienden a confiar más en 
la información factual sobre la tarea o contexto 
que en las recomendaciones ex ternas (Schrah  
et al., 2006). La cantidad de información disponi-
ble sobre la tarea o contexto puede moldear las 
decisiones incluso antes de recibir asesoramiento. 
Además, el contexto también afecta la integración 
del asesoramiento en la decisión final (Bonaccio y 
Dalal, 2006).

Sin embargo, la información disponible antes de 
que se tome una decisión puede activar el “efecto 
de descuento egocéntrico”, según el cual los deci-
sores se aferran a sus opiniones iniciales (Yaniv y 

Kleinberger, 2000). Una mayor confianza derivada 
de disponer de más información puede intensificar 
este efecto (Schultze et al., 2018), mientras que 
una información más limitada lo reduce (Schulz  
et al., 2020). No obstante, menos información tam-
bién incrementa la incertidumbre sobre la tarea  
(Ferrero y Scotti, 2022), lo que lleva a los deciso-
res a depender más del asesoramiento, al percibir 
sus propias respuestas como insuficientemente 
fundamentadas (Gino y Moore, 2007; Yaniv, 2004; 
Harvey y Fischer, 1997).

En situaciones de incertidumbre, la tendencia 
a descontar el asesoramiento disminuye (Yaniv 
y Choshen-Hillel, 2012), y las personas ansiosas 
tienden a aceptar las recomendaciones con mayor 
facilidad (Gino y Schweitzer, 2008). Por el contrario, 
los individuos con visiones dogmáticas tienden a 
mantener sus opiniones incluso bajo incertidumbre 
(Schulz et al., 2020).

Es importante distinguir entre la falta de infor-
mación sobre la tarea y el bajo nivel de conoci-
miento individual. Incluso cuando se proporcionan 
detalles sobre la tarea, un conocimiento limitado del 
tema genera poca confianza y una mayor tenden-
cia a seguir las recomendaciones externas (Gino y 
Moore, 2007; Bonaccio y Dalal, 2006). Por el contra-
rio, un mayor conocimiento fomenta la confianza y 
favorece el descuento de la recomendación recibi-
da (Duan y Van Swol, 2021; Yaniv, 2004), y ayuda a 
discernir la fiabilidad del asesoramiento (Pescetelli 
y Yeung, 2021). En resumen, un bajo nivel de cono-
cimiento genera incertidumbre, lo que de forma 
natural lleva a las personas a buscar asesoramiento 
externo (Gino y Schweitzer, 2008).

En este trabajo examinamos cómo la informa-
ción factual sobre la tarea influye en la integración 
del asesoramiento en la toma de decisiones. Es-
tudios previos muestran que disponer de poca in-
formación sobre la tarea puede generar una mayor 
dependencia del asesoramiento (Bonaccio y Dalal, 
2006). Nuestra hipótesis es que la información 
adicional refuerza la confianza de los decisores, 
lo que se traduce en un menor peso del asesora-
miento en escenarios con alto contexto, mientras 
que en los escenarios con bajo contexto se espera 
lo contrario. 
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H1:	 El peso del asesoramiento (WOA, por sus siglas 
en inglés) es mayor en los escenarios con poca 
información contextual que en los escenarios 
con mucho contexto.

2. Género e impacto del asesoramiento (WOA)

Buscar asesoramiento ex terno responde al 
deseo de compartir la responsabilidad, mejorar las 
decisiones y sus consecuencias y obtener ayuda 
en la toma de decisiones (Harvey y Fischer, 1997). 
El modelo del Judge Advisor System concibe la in-
corporación del asesoramiento en la toma de deci-
siones como un proceso colaborativo, donde com-
binar perspectivas mejora el desempeño (Owen, 
2015; Yaniv y Milyavsky, 2007; Laughlin y Ellis, 1986).

La incorporación de recomendaciones en las 
decisiones es, por naturaleza, una transacción 
social (Goldsmith y Fitch, 1997). Analizar este fe-
nómeno en un contexto social, teniendo en cuenta 
factores como el género del asesor, puede escla-
recer las razones por las que los decisores incor-
poran el asesoramiento de manera diferencial, 
dado que el género del asesor podría influir en la 
fiabilidad que se le atribuye (Ache, 2019). Aunque 
muchas personas afirman que el género del asesor 
no es relevante, la evidencia en contextos médicos 
y financieros revela que existen diferencias en la 
credibilidad del asesor en función de su género. 
Por ejemplo, en el sector financiero, se observa una 
preferencia por los asesores hombres, a quienes 
se atribuye mayor credibilidad, mientras que las 
asesoras mujeres suelen asociarse con una per-
cepción más elevada de riesgo financiero (Klein y 
Zwilling, 2021; Söderberg, 2013). Del mismo modo, 
las clientas que trabajan con asesores hombres 
tienden a mostrar mayor aversión al riesgo y menor 
seguridad en sus conocimientos financieros que 
aquellas que colaboran con asesoras financieras 
(Baeckström et al., 2021).

En el ámbito médico, de Vaan y Stuart (2022), 
muestran con datos de EE. UU. que los pacientes 
varones son más propensos a solicitar una segunda 
opinión de un profesional hombre cuando la primera 
recomendación proviene de una doctora. Además, 
la fiabilidad atribuida a las recomendaciones de 
las doctoras depende de su nivel de experiencia, 

algo que no se observa en el caso de los médicos.  
(Helzer et al., 2020).

La literatura sobre la incorporación del asesora-
miento en la toma de decisiones ha prestado poca 
atención al efecto del género del asesor. Ribeiro  
et al. (2020) constatan que, en escenarios que re-
quieren tanto pensamiento intuitivo como analítico, 
los asesores hombres tienden a tener una ventaja 
frente a las asesoras mujeres, posiblemente debi-
do a los estereotipos de género que atribuyen una 
mayor competencia a los asesores hombres. Esta 
percepción de superioridad del asesor varón se ve 
reforzada por la prolongada presencia masculina 
en los altos cargos directivos (Eagly y Carli, 2018; 
CMI, 2022; Buchanan, 2025; Eagly et al., 1992; Ragins 
y Sundstrom, 1989). Sin embargo, cabe remarcar 
que Ribeiro et al. (2020) en un segundo estudio 
con profesionales no encontraron diferencias de 
género.

Las creencias sobre la competencia del asesor 
es un factor fundamental en la incorporación de las 
recomendaciones en la toma de decisiones. Una vez 
que el decisor ajusta su respuesta o estimación ini-
cial en función de la recomendación recibida, confiar 
en la experiencia o conocimiento experto del asesor 
se convierte en la forma más eficaz de mejorar la de-
cisión final (Bailey et al., 2022; Schrah et al., 2006). En 
algunos casos, la competencia percibida del asesor 
puede incluso contrarrestar los sesgos de género 
(Hu et al., 2022). Las creencias sobre la competencia 
o habilidad del asesor dependen del grado de anti-
güedad o categoría profesional del asesor: mientras 
que los asesores sénior son valorados de forma si-
milar independientemente de si su asesoramiento es 
intuitivo o analítico, los expertos júnior son penaliza-
dos cuando no ofrecen recomendaciones analíticas 
(Tzioti et al., 2014).

Dado que la incorporación de recomendaciones 
en la toma de decisiones es una interacción social 
(Goldsmith y Fitch, 1997), la relación entre decisor y 
asesor resulta fundamental. Los decisores se enfren-
tan a la incertidumbre sobre los posibles sesgos de los 
asesores (Hütter y Fiedler, 2019), por lo que la confian-
za se convierte en un factor esencial, especialmente 
en interacciones puntuales donde apenas hay tiempo 
para construir una relación sólida. 
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La confianza es igualmente importante en los 
contextos de liderazgo. El liderazgo transforma-
cional es habitualmente asociado con las mujeres 
(Mashele y Alagidede, 2022; Willis et al., 2021; Post 
et al., 2019). Se caracteriza por la influencia ideali-
zada, la motivación inspiradora, la estimulación in-
telectual y la consideración individual (Bass, 1998), 
y se vincula a rasgos como la actitud comunitaria, 
el  cuidado hacia los demás y la par ticipación 
 (Willis et al., 2021; Eagly y Carli, 2018; Elsesser  
et al., 2011). Las mujeres suelen obtener puntua-
ciones más altas en amabilidad (agreeableness)  
(Cubel et al., 2016) lo que refuerza su idoneidad para 
el liderazgo transformacional (Post et al., 2019; 
Eagly et al., 2003). Estos atributos pueden favore-
cer una mayor confianza hacia las líderes mujeres 
(Adams y Webster, 2021; Willis et al., 2021; Post  
et al., 2019), como se constató durante la pandemia del  
COVID-19,  cuando las dirigentes polít icas mu-
jeres superaron a sus homólogos varones en la 
gestión de crisis y en la generación de confianza  
(Willis et al., 2021; Sergent y Stajkovic, 2020).

Aunque una ventaja femenina en la generación 
de confianza podría ayudar a compensar posibles 
brechas de género en la percepción de competencia 
del asesor, también se ha documentado una ventaja 
masculina en la credibilidad del asesoramiento. Por 
tanto, hombres y mujeres presentan ventajas com-
parativas en diferentes dominios y no está claro si 
existen diferencias de género en el peso atribuido 
al asesoramiento en función del género del asesor. 
Nuestra hipótesis es que la confianza en el asesor y 
la competencia percibida del asesor se compensan 
y que no existen diferencias en el impacto del ase-
soramiento debido al género del asesor.

H2:El impacto del asesoramiento medido con la  
fórmula del WOA no depende del género del asesor.

III. METODOLOGÍA

El experimento se realizó en el entorno con-
trolado del laboratorio en la Universidad de Bath 
del Reino Unido durante los meses de junio y julio 
de 2023. Los participantes fueron invitados al la-
boratorio y tras recibir información sobre el es-
tudio y confirmar su consentimiento procedie-

ron a completar las tareas 1 y 2 y a responder un 
breve cuestionario complementario (incluido en el  
Anexo B). Como compensación por su participación 
en el estudio, se les ofreció la posibilidad de parti-
cipar en un sorteo cuyos ganadores fueron selec-
cionados en función de sus respuestas en una de 
las preguntas de las tareas elegida al azar, una vez 
finalizada la recogida de datos.

Las tareas 1 y 2 consisten en responder una 
serie de preguntas antes y después de recibir 
asesoramiento. Las dos tareas se diferencian en 
el tipo de pregunta definido por la cantidad de 
información disponible o contexto en el que se 
deben responder las preguntas, contexto bajo en 
la tarea 1 y contexto alto en la tarea 2. Al finalizar 
las dos tareas los participantes respondieron un 
breve cuestionario donde se recogió información 
socioeconómica y otras características indivi-
duales como la tolerancia hacia el riesgo y las 
creencias sobre la credibilidad y nivel de confian-
za hacia los asesores. El experimento combina 
un diseño mixto, within-subjects o intersujetos y 
between-subjects o intrasujetos, y se organizó en 
dos tratamientos: el control, donde el género del 
asesor era indefinido o neutral, y el tratamiento 
donde el género del asesor se especificaba como, 
hombre o mujer. Esto dio lugar a tres grupos o con-
diciones de análisis en función de si el género del 
asesor era hombre, mujer o neutral (no definido) 
(ver cuadro n.0 1). 

VARIABLES GRUPO 1 GRUPO 2 CONTROL

Asesor 
Mujer 

Asesor 
Hombre

Asesor 
género no 
definido

Ta
re

a 
1 Escenario 

contexto bajo WOA WOA WOA

Ta
re

a 
2 Escenario 

contexto alto WOA WOA WOA

CUADRO N.0 1
DISEÑO EXPERIMENTAL



¿A QUIÉN HACEMOS CASO? GÉNERO Y ASESORAMIENTO EN LA TOMA DE DECISIONES

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»246

Los par ticipantes fueron asignados aleato-
riamente a uno de los tres grupos de análisis en 
función del género del asesor: femenino, mascu-
lino o no definido (ver cuadro n.0 A2 del Anexo A).  
Antes de cada tarea, recibieron un breve perfil del 
asesor, que incluía su nombre, su imagen de perfil 
o avatar, que consistía en una silueta abstracta 
masculina, femenina o neutral y los pronombres 
correspondientes a su género (por ejemplo, “Ella te 
aconsejará…”) en función del grupo al que fueron 
asignados. En la tarea 1, el asesor se presentaba 
como un estudiante de doctorado en Geografía, y en la  
tarea 2 como el gerente de una empresa, con el fin 
de garantizar que el asesor proyectara una ima-
gen de experto en la tarea correspondiente (en el  
Anexo B se incluyen ejemplos). Todos los participan-
tes realizaron las dos tareas (within-subject design), 
pero cada participante solo recibió asesoramiento 
de un tipo de asesor, mujer, hombre o de género no 
definido (between-subject design). Todos los ase-
sores eran hipotéticos y proporcionaban la misma 
recomendación independientemente de su género. 
Por lo tanto, lo único que era diferente entre ase-
sores era su género. En cada tarea y condición de 
análisis se cuantificó el impacto del asesoramiento 
mediante la fórmula del peso de la recomendación 
(WOA), que mide el grado de incorporación de la re-
comendación recibida en la decisión final. 

En la tarea 1, los participantes debían responder 
una pregunta sin información contextual, siguiendo 
el diseño original de Sniezek y Buckley (1995). Res-
ponder la pregunta comportaba realizar una esti-
mación numérica. Los participantes debían realizar 
dicha estimación antes y después de recibir la reco-
mendación de un asesor hipotético experimentado 
en la tarea que se presentaba como un estudiante 
de doctorado en Geografía. Esta tarea, adaptada 
de Schultze y Loschelder (2021), requería estimar 
la longitud de 15 ríos (en km) presentados en orden 
aleatorio para evitar efectos de orden (en el Anexo B 
se incluye un ejemplo del tipo de pregunta utilizada). 
Los participantes cuya respuesta superó los 6.650 
km (sin incluir el Nilo) fueron excluidos del análisis 
por falta de atención o familiarización con la tarea. 
Cabe remarcar que la simplicidad y neutralidad de la 
tarea evita efectos de encuadre (Tzioti et al., 2014), 
y que la recomendación del asesor se redondeó al 
metro más cercano para favorecer su aceptación 

siguiendo el diseño original de Schultze y Loschel-
der (2021).

El impacto del asesoramiento se midió median-
te el indicador sintético del peso de la recomenda-
ción (WOA) (Harvey y Fischer, 1997), que cuantifica 
en qué porcentaje se incorpora la recomendación 
del asesor en la decisión final. Por ejemplo, supon-
gamos que la estimación inicial del participante 
sobre la longitud de un río específico es 2.500 km y 
que el asesor le recomienda que la longitud de ese 
río es 3.500 km. El participante decide modificar 
su estimación inicial a 3.000 km que es su estima-
ción final. Aplicando la fórmula del WOA obtene-
mos un valor de 0,5=                       , que significa que el 
participante incorporó la recomendación recibida 
en su estimación final en un 50 por 100.

La tarea 2 replica parcialmente los diseños de 
Ribeiro et al. (2020) y Tzioti et al. (2014) y presenta 
un escenario cuasirracional de tipo go/no-go en re-
lación con una decisión estratégica que consiste en 
decidir si se quiere entrar o no en un nuevo mercado. 
Los participantes recibieron la recomendación de 
un asesor hipotético que se presentaba como un 
director de empresa sobre si debían entrar o no en el 
nuevo mercado. Esta recomendación se da en forma 
de porcentaje donde 0 por 100 recomienda “No en-
trar” y 100 por 100 recomienda “Entrar con certeza” 
(véase el Anexo B para consultar un ejemplo). Los 
participantes debían expresar su decisión de entrar 
en el nuevo mercado también en forma de porcen-
taje, antes y después de recibir el asesoramiento. 
Es decir, debían reportar su probabilidad de entrar 
en el nuevo mercado antes y después de recibir la 
recomendación de su asesor. Todos los participantes 
recibieron la misma recomendación: “Te recomiendo 
que entres en el nuevo mercado.” A diferencia de la 
tarea 1, la tarea 2 presenta más información contex-
tual y no tiene una respuesta objetivamente correcta. 
Sin embargo, la recomendación recibida en la tarea 2,  
que aconseja entrar con certeza en el nuevo merca-
do, es equivalente a la recomendación recibida en la 
tarea 1, ya que aceptar la recomendación en ambas 
tareas corresponde a un WOA del 100 por 100, lo que 
hace que las dos tareas sean comparables.

En ambas tareas, los valores del indicador WOA 
oscilan entre 0, la recomendación se ignora comple-
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tamente en la estimación final, y 1, la recomendación 
se incorpora completamente y coincide con la esti-
mación final. En este tipo de análisis se consideran 
valores atípicos aquellos casos en los que la estima-
ción final del participante supera la sugerencia del 
asesor (WOA > 1) o queda por debajo de su estimación 
inicial (WOA < 0). Para mantener la comparabilidad 
con estudios previos (Bailey et al., 2022; Bonaccio y 
Dalal, 2006), los valores mayores de 1 se recodifica-
ron como 1 y los negativos como 0.

Tras completar las tareas 1 y 2, los participantes 
respondieron a un breve cuestionario donde se 
recogía información sobre características socioe-
conómicas, así como la percepción sobre la con-
fianza en el asesor. En particular, se utilizó un breve 
cuestionario de 10 preguntas que recoge tanto el 
grado de confianza directa (p. ej., “Confío en mi 
asesor ”) como las creencias sobre la competencia, 
integridad y benevolencia del asesor (Mayer, 1995). 
Asimismo, se recogió información sobre la actitud 
hacia el riesgo y la seguridad de los participantes 
sobre sus conocimientos en las materias de geo-
grafía y gestión empresarial. Todas estas variables 
se midieron mediante escalas Likert de 5 puntos y, 
por tanto, son medidas subjetivas, declaradas de 
autoevaluación en los diferentes dominios. 

Durante el experimento, se incluyó una pregun-
ta de control de atención para comprobar que los 
participantes seguían correctamente las instruc-
ciones; quienes no superaron este control fueron 
excluidos del análisis para evitar que las respuestas 
aleatorias distorsionaran los resultados. Asimismo, 
al final del experimento se pidió a cada participante 
que indicaran el género de sus asesores, eligiendo 
entre “hombre”, “mujer ” y “no definido” con el ob-
jetivo de comprobar si se habían fijado en dicha 
información.

IV. RESULTADOS

En total, 101 participantes fueron reclutados 
para participar en el estudio. Tras excluir a quienes 
no superaron los controles de atención, el tamaño 
muestral final es de 99 (1) participantes (48 hombres 
y 51 mujeres). El rango de edad en la muestra oscila 
entre los dieciocho y los treinta y nueve  años, sien-

do la media de edad de los participantes de 23 años 
(DT = 3,60). El análisis se realizó mediante un ANOVA 
mixto 3x2 con el género del asesor y la tarea (1 y 2) 
como factores principales. 

1. Efecto de la información contextual  
en el impacto del asesoramiento

El primer lugar, se analiza cómo afecta la in-
formación contextual al grado en que los parti-
cipantes incorporan la recomendación del ase-
sor en su decisión final. Para ello, comparamos  
el impacto del asesoramiento medido mediante el 
indicador del peso de la recomendación (WOA), en 
las tareas 1 y 2. Como se observa en el gráfico 1, el 
peso medio de la recomendación (WOA) fue mayor 
en el escenario de bajo contexto, tarea 1 (M = 0,79;  
DS  =  0,19) ,  que en el  de alto contex to,  t area 2  
(M = 0,24; DS = 0,23) (cuadro n.0 A1 en el Anexo A). 

Tarea 1

W
OA

0,8

0,6

0,4

0,2

0,0
Tarea 2

GRÁFICO 1
IMPACTO DEL ASESORAMIENTO (WOA), TAREA 1 Y 2

Fuente: Elaboración propia.

Dado que la prueba de Shapiro-Wilk indicó que 
los datos no seguían una distribución normal, se 
empleó una prueba de rangos con signo de Wilcoxon 
con corrección por continuidad. El resultado fue 
significativo (W = 4912; p < 2,2e-16), con un despla-
zamiento de la mediana de –0,57 estimado median-
te el método de Hodges-Lehmann (Duchnowski y  
Wiśniewski, 2017). Estos resultados confirman que el 
WOA es significativamente mayor en el escenario de 
bajo contexto, y por lo tanto se confirma la H1.
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Resultado 1: El impacto del asesoramiento en la 
decisión final, medido con el indicador WOA, es 
mayor cuando la información contextual de la 
tarea es baja.

2. Efecto del género del asesor en el impacto  
del asesoramiento

Seguidamente, se analizó el efecto del género del 
asesor en el impacto del asesoramiento en la decisión 
final, medido mediante el indicador sintético WOA, uti-
lizando un ANOVA mixto intra e intersujetos.

Como se observa en las figuras del gráfico 2, el 
género del asesor no tuvo un efecto significativo 
en la incorporación de la recomendación en la de-
cisión final (WOA), en la tarea 1 o escenario de bajo 
contexto (F(1, 95) = 1,82; p = 0,17), pero sí en la tarea 2 
(F(1, 95) = 6,38; p = 0,003; η²g  = 0,65), donde el género 
del asesor explica aproximadamente el 65 por 100 de 
la varianza (gráfico 3). 

Mujer

1,00

0,75

0,50

0,25

Hombre

Género del asesor

W
OA

No definido

GRÁFICO 2
IMPACTO DEL ASESORAMIENTO (WOA), TAREA 1

Fuente: Elaboración propia.

En el escenario de alto contexto o tarea 2, el 
peso de la recomendación (WOA) fue menor cuan-
do el asesor era mujer respecto al tratamiento de 
control, donde no se revelaba el género del asesor  
(p = 0,0004; diferencia media = 0,19). Asimismo, no 
se observaron diferencias significativas (diferencia 
media = 0,09; n. s.) en el impacto del asesoramiento 
(WOA) entre asesores hombres y asesoras mujeres. 
En conjunto, estos resultados indican que propor-

cionar información sobre el género del asesor, bien 
sea este hombre o mujer, reduce la incorporación 
de la recomendación del asesor en la decisión final 
(gráfico 5). Por tanto, se confirma la H2.

Resultado 2: Revelar el género del asesor reduce 
el impacto del asesoramiento, medido mediante 
el indicador WOA, en la tarea 2 o escenario con 
alta información contextual. 

Resultado 3: El impacto del asesoramiento no es 
diferente para asesores hombres y mujeres en 
las tareas 1 y 2.

3. Interacción entre el género del asesor y el género 
del decisor 

A continuación, se analizó si el género del decisor, 
en este caso el participante en el experimento, influ-
ye en cómo se incorpora la recomendación del asesor 
en la decisión final, en función del género del asesor. 
Es otras palabras, se examinó si la interacción entre 
el género del participante y el género del asesor afec-
ta al impacto del asesoramiento en la decisión final.

Se incorporó el género del participante al ANOVA 
mixto para analizar su interacción con el género del 
asesor sobre el impacto del asesoramiento en las ta-
reas 1 y 2. El análisis conjunto no mostró una interac-
ción de género significativa, ni en la tarea 1 (p = 0,75), 
ni en la tarea 2 (p = 0,12). Sin embargo, al analizar la 
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GRÁFICO 3
IMPACTO DEL ASESORAMIENTO (WOA), TAREA 2

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia.

tarea 2 por separado, se observó un efecto signifi-
cativo del género del asesor para las mujeres (F(1, 
47) = 6,78; p = 0,0026), pero no para los hombres (ver 
gráficos 4 y 5). Este análisis específico se considera 
más fiable debido a una menor heterogeneidad en la 
varianza.

Resultado 4: El género del asesor no tiene ningún 
efecto en el impacto del asesoramiento en la 
tarea 1 (bajo contexto).

En el gráfico 4, se observa que las mujeres incorpo-
raron en menor medida la recomendación recibida a su 
decisión final cuando esta procedía de asesoras muje-
res (M = 0,109), en comparación con los casos en que 
la recomendación provenía de asesores hombres (M = 
0,324) o cuando el género del asesor no se especificaba 
(M = 0,378) (gráfico 4). Téngase en cuenta que los ase-
sores eran hipotéticos y que las recomendaciones 
eran siempre las mismas, es decir, no variaban con 
el género del asesor, por tanto, cualquier diferencia 
observada en el impacto de la recomendación se 
debe al género del asesor. Las comparaciones por 
pares, ajustadas con el método de Tukey, revelaron 
diferencias significativas entre asesoras mujeres 
y asesores hombres (p = 0,0222) y entre asesoras 
mujeres y asesores en el tratamiento de control  
(p = 0,0026). Asimismo, no se observaron diferencias 
significativas entre los asesores hombres y los ase-
sores en el tratamiento de control (p = 0,7514). 
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GRÁFICO 4
IMPACTO DEL ASESORAMIENTO (WOA) PARA LAS  
MUJERES, TAREA 2

Fuente: Elaboración propia.

W
OA

GRÁFICO 5
IMPACTO DEL ASESORAMIENTO (WOA) PARA LOS  
HOMBRES, TAREA 2

Resultado 5: Las mujeres incorporan menos la 
recomendación del asesor en su decisión final 
en la tarea 2 (alto contexto), cuando el asesor es 
una mujer. 

Cabe remarcar que los hombres no reaccionaron 
de forma diferente a la recomendación en función 
del género del asesor, como se muestra en la gráfico 
5 a continuación. 
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Resultado 6: Los hombres no cambian su com-
portamiento en función del género del asesor en 
la tarea 2 (alto contexto).

4. El impacto de la confianza en el asesor

La confianza de los participantes en los aseso-
res se midió, en ambas tareas, mediante un cues-
tionario de 10 ítems cada uno de ellos valorados 
con una escala Likert de 5 puntos. En la tarea 1, 
el asesor se presentaba como un estudiante de 
doctorado en Geografía, y en la tarea 2, como el 
gerente de una empresa. Este diseño permitió 
comparar los niveles de confianza entre tareas 
y entre los distintos tipos de asesores (hombres, 
mujeres y de género no definido). En el cuadro 
n.0 A3 del Anexo A se muestra un resumen de 
las medidas de confianza por tipo de asesor.  
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En conjunto, la confianza media en los asesores es 
mayor en el tratamiento de control donde el género 
del asesor no se definía (M = 3,98; DT = 0,63), segui-
da por los asesores hombres (M = 3,72; DT = 0,59) y 
las asesoras mujeres (M = 3,70; DT = 0,60), aunque 
un ANOVA unifactorial no mostró diferencias sig-
nificativas entre tipos de asesor (F[2, 96] = 2,182;  
p = 0,118).

Utilizando un modelo lineal mixto se observa 
que, en ambas tareas, una mayor confianza en el 
asesor predice de forma significativa un mayor 
peso de la recomendación (WOA), mientras que el 
género del asesor no presenta efectos significati-
vos (gráficos A1, A2, A3 y A4 del Anexo A). En la tarea 
1, la confianza tiene un efecto positivo (β = 0,14;  
EE  = 0,021; t = 6,80); se cumple el supuesto de 
normalidad (W  = 0,98746; p = 0,4767), aunque se 
observa heterocedasticidad (BP  = 17,806; gl  = 3;  
p = 0,0005). En la tarea 2, el efecto de la confian-
za es igualmente positivo y robusto ( β =  0,158;  
EE = 0,033; t = 4,79), sin diferencias significativas 
entre los asesores hombres, mujeres y de género 
no definido.

Por último, cuando se compara el grado de con-
fianza medio hacia los asesores en cada tarea, el 
estudiante de doctorado de la tarea 1 y el gerente 
de empresa de la tarea 2, no se observan dife-
rencias significativas (t[98] = 1,48; p = 0,14; IC 95 
por 100 [–0,033, 0,228]), resultado que fue confir-
mado por la prueba no paramétrica de Wilcoxon  
(V = 2686,5; p = 0,087).

Resultado 7: Una mayor confianza en el asesor 
aumenta el impacto del asesoramiento medido 
con el indicador WOA en ambas tareas.

5. Confianza en el propio conocimiento y aversión 
al riesgo

Mediante un ANOVA de dos factores, confirma-
do mediante regresión lineal, se evaluó el efecto 
de la confianza de los participantes en Geografía 
y en gestión empresarial sobre el  impacto del 
asesoramiento (WOA). La confianza en los co-
nocimientos sobre geografía no afectó signifi-
cativamente el impacto del asesoramiento en la 
tarea 1 (ANOVA: F = 0,3651; p = 0,5471; regresión: 

p = 0,4548; R ²p = 0,0058). El mismo resultado se 
observa respecto la confianza en los conocimien-
tos sobre gestión de empresa en la tarea 2 (ANOVA:  
F = 0,0057, p = 0,9398; regresión: p = 0,9208). Un 
análisis de regresión lineal confirmó estos resul-
tados en ambas tareas y mostró que solo el género 
del asesor afectó significativamente el impacto del 
asesoramiento (WOA) en la tarea 2, pero no en la 
tarea 1.

Respecto a la aversión al riesgo, ni el ANOVA 
unifactorial (Tarea 1: F(1, 94) = 1,1546, p = 0,29; Tarea 
2: F (1,  94) = 0,6912, p = 0.41), ni las regresiones 
lineales mostraron efectos significativos sobre 
el impacto del asesoramiento (WOA) en ninguna 
de las tareas (tarea 1: β = –0,0202; p = 0,26; R ² = 
0,0414. Tarea 2: β = –0,0174; p = 0,41; R² = 0,1276). En 
conjunto, la confianza específica del participante 
(o decisor) en el tema relacionado con la tarea y la 
aversión al riesgo no contribuyen de forma signifi-
cativa a explicar la variabilidad del peso otorgado 
al asesoramiento (WOA).

Resultado 8: La confianza en los conocimientos 
de geografía y gestión de empresa, y la toleran-
cia hacia el riesgo no tienen un efecto signifi-
cativo en el impacto del asesoramiento medido 
mediante el indicador WOA.

V.	DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En este trabajo se ha analizado si el impacto 
del asesoramiento en la toma de decisiones de-
pende de la información contextual disponible en 
el momento de tomar una decisión y del género 
del asesor. Para ello, se ha realizado un experi-
mento en el laboratorio donde estudiantes de la 
Universidad de Bath debían realizar dos tareas, 
tarea 1 y 2. En la tarea 1 se debía estimar la lon-
gitud de varios ríos sin recibir información con-
textual. Obviamente, en esta tarea solo existe una 
respuesta correcta para cada río y, por tanto, se 
puede cuantificar la magnitud del error cometido 
en la decisión final. En la tarea 2, se planteaba la 
decisión sobre si entrar o no en un nuevo mer-
cado, se proporcionaba información contextual 
que ayudaba a tomar la decisión y no existía una 
respuesta correcta. 
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En los dos tipos de tareas, los participantes de-
bían tomar una decisión al responder a una pregunta, 
antes y después de recibir la recomendación de un 
asesor hipotético. Dicho asesor se presentaba como 
un estudiante de geografía en la tarea 1 y como un 
gerente de empresa o manager en la tarea 2. Ade-
más, se proporcionaba información sobre el género 
del asesor mediante el uso de un avatar masculino, 
femenino o de género neutro. La recomendación 
que hacia el asesor era siempre la misma y no de-
pendía de su género. Todos los participantes en el 
experimento debían realizar ambas tareas y cada 
participante era expuesto a dos asesores del mismo 
género: mujer, hombre o de genero indefinido. Es 
decir, cada participante era expuesto a asesores de 
un solo género. Este diseño permite medir cómo los 
participantes incorporan la recomendación de su 
asesor en cada tarea (comparación entre tareas) y 
cómo el género del asesor afecta al peso que tiene 
la recomendación en la decisión final (comparación 
entre asesores de distinto género). 

El impacto del asesoramiento se cuantificó en 
ambas tareas mediante el indicador sintético WOA 
que calcula en qué porcentaje se incorporó la re-
comendación del asesor en la decisión final. Como 
era de esperar, el impacto del asesoramiento fue 
significativamente mayor en la tarea 1 (WOA:78 
por 100) que en la tarea 2 (WOA: 23 por 100). El 
resultado obtenido en la tarea 1 es comparable a 
los niveles observados en Soll y Larrick (2009) y 
en Bailey et al. (2022) aunque mucho mayor que 
los valores máximos (WOA: 42 por 100) reportados 
en Schultze y Loschelder, (2021). En la tarea 2, la 
incorporación del asesoramiento en la decisión 
final del 23 por 100 es similar a la reportada por 
Ribeiro et al. (2020). En esta tarea se proporcionó 
abundante información contextual favoreciendo 
que los participantes pudieran formar su propia 
opinión, reduciendo así la dependencia hacia la 
recomendación externa del asesor. Por tanto, en 
escenarios de bajo contexto (tarea 1), la incerti-
dumbre (o falta de conocimiento) obliga a una casi 
total dependencia de la recomendación del asesor 
mientras que, en escenarios con más informa-
ción contextual (tarea 2) y donde no existe una 
decisión o respuesta correcta, la recomendación 
recibida actúa como complemento a una opinión 
ya formada.

Aunque varios participantes mencionaron en sus 
comentarios (posteriores al experimento) el efec-
to del asesor (estudiante de doctorado o gerente 
de empresa) en sus decisiones, no se observaron 
diferencias significativas en los niveles medios de 
confianza entre ambos tipos de asesor, estudiante de 
Geografía y gerente de empresa. Algunos participan-
tes señalaron que el espíritu de equipo del gerente 
transmitía credibilidad y confianza, mientras que 
otros cuestionaron sus credenciales, subrayando la 
importancia de las creencias sobre la competencia 
o habilidad del asesor (Harvey y Fischer, 1997). Cabe 
remarcar, que la confianza en el asesor no explica la 
diferencia del impacto del asesoramiento observado 
entre las tareas 1 y 2. 

En cuanto al género del asesor, este no afectó 
al impacto del asesoramiento (WOA) en la tarea 1, 
o escenario de bajo contexto, pero sí resultó sig-
nificativo en la tarea 2. Las mujeres siguieron más 
la recomendación del asesor cuando este era un 
hombre o cuando no se disponía información sobre 
el género del asesor. Este resultado sugiere la exis-
tencia de un sesgo de género en la tarea 2 que no 
favorece a las mujeres asesoras cuando el decisor 
es otra mujer. En este caso, no proporcionar infor-
mación sobre el género del asesor podría reducir 
los prejuicios de género, permitiendo evaluar la 
competencia del asesor de manera más objetiva. 
Es importante destacar que, aunque la confianza 
en el asesor es un factor fundamental a la hora de 
seguir sus recomendaciones, no se hallaron dife-
rencias significativas en los niveles de confianza 
hacia el asesor en función de su género. 

También resulta destacable que, el 22 por 100 
de los participantes no superaron la comprobación 
de manipulación respecto el género del asesor. La 
mayoría de los errores cometidos se concentraron 
en el grupo de asesores de género no definido, que 
con frecuencia fueron identificados erróneamente 
como hombres. El hecho de que se asignara de 
forma errónea el género del asesor sugiere que un 
mayor peso del asesoramiento tiende a vincularse 
implícitamente con características masculinas, lo 
que refleja la persistencia de estereotipos que aso-
cian la autoridad, la competencia técnica y la capa-
cidad de decisión con figuras masculinas, incluso 
cuando la información disponible no justifica tal 
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asociación. En resumen, los principales resultados 
son los siguientes:

—	 El asesoramiento se integra en menor medida en 
la decisión final cuando se dispone de más infor-
mación.

—	 En contextos con mucha información disponible, 
el asesoramiento se integra en mayor medida en 
la decisión final cuando se desconoce el género 
del asesor.

—	 Las mujeres tienden a dar menor peso al aseso-
ramiento cuando el asesor es una mujer en con-
textos con información abundante relacionados 
con la empresa.

—	 Una mayor confianza en el asesor incrementa 
la integración del asesoramiento en la decisión 
final, independientemente del género del asesor.

Los resultados obtenidos subrayan que, aunque 
la confianza es un elemento esencial en el impacto 
del asesoramiento, las creencias sobre la compe-
tencia del asesor y el contexto en el que se toman 
las decisiones influyen de forma decisiva en cómo 
el género del asesor modula dicho impacto. Esto 
tiene implicaciones prácticas, por ejemplo, en la 
gestión de crisis, donde proporcionar un contexto 
fáctico completo y no proporcionar información 
sobre el género del asesor podría favorecer el im-
pacto del asesoramiento. 

Sin embargo, en la práctica resulta difícil, y en 
muchos casos imposible, ocultar el género del 
asesor, lo que plantea un desafío real para diseñar 
intervenciones neutras. Los estereotipos de género 
pueden amplificar aún más este problema, ya que 
llevan a interpretar el asesoramiento a través de 
expectativas previas sobre quién “debería” poseer 
cierta competencia o autoridad. Cuando el aseso-
ramiento procede de figuras públicas cuyo género 
es necesariamente visible, no es posible eliminar 
esa información, pero sí se puede reducir su peso 
relativo. Una estrategia posible consiste en refor-
zar la credibilidad mediante transparencia sobre la 
experiencia, los criterios técnicos y la evidencia uti-
lizada, de modo que la atención se desplace hacia 
la competencia y no hacia la identidad del asesor. 

Otra medida útil es diversificar los portavoces y los 
equipos visibles, para evitar que el público asocie 
determinadas áreas de asesoramiento con un solo 
perfil de género y mitigar así la influencia de los 
estereotipos en la recepción del mensaje. También 
sería interesante analizar si una mayor diversidad 
en el pool de asesores, incorporando más muje-
res en roles de autoridad y comunicación pública, 
podría contribuir a modificar los estereotipos de 
género existentes y reducir su impacto en la acep-
tación del asesoramiento.

En conjunto, estas obser vaciones muestran 
que, aunque existen estrategias para reducir el 
peso del género del asesor en el impacto del ase-
soramiento, persisten desafíos prácticos difíciles 
de sortear. Aun así, el estudio aporta una contri-
bución relevante: la novedad del estudio reside 
en incorporar el género del asesor a la literatura 
sobre el impacto del asesoramiento y en compa-
rar directamente distintos contextos o tipos de 
decisiones, ampliando así la comprensión de los 
factores que moldean la toma de decisiones bajo 
incertidumbre. No obstante, esta contribución se 
ve acompañada de varias limitaciones que convie-
ne considerar.

Una primera limitación del estudio es el uso 
del indicador sintético WOA  para cuantificar el 
impacto del asesoramiento, ya que puntuaciones 
similares pueden corresponder a procesos cog-
nitivos distintos y, cuando el asesoramiento es 
muy cercano a la estimación inicial, puede inclu-
so subestimarse el impacto del asesoramiento. 
También existen problemas de comparabilidad 
directa entre los escenarios de alto y bajo con-
texto informativo (tareas 1 y 2), dado que el tipo 
de decisión que se debe tomar en cada uno de 
estos escenarios es diferente. Finalmente, en este 
trabajo no se ha considerado la búsqueda activa 
de asesoramiento, ya que este se ofrecía de ma-
nera no solicitada, y no se han medido de forma 
explícita los estereotipos de género atribuidos  
a cada tarea. Estas limitaciones abren la puerta a 
investigaciones que analicen con mayor precisión 
posibles estereotipos de género, cómo se pro-
cesan diferentes formas de asesoramiento y en 
qué condiciones la identidad del asesor adquiere 
mayor o menor relevancia.
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NOTAS

 (1)	 De acuerdo con un análisis de potencia estadística  
en G*Power 3.1.9.7, considerando un poder estadís- 
tico del 80 por 100, y un tamaño del efecto conservador 
d e l  0 ,1 6 ,  e l  t a m a ñ o  m u e s t r a l  m í n i m o  r e q u e r i d o  
es de 99 participantes. En un experimento similar a la  
tarea 1, Schultze y Loschelder (2020) obser varon un 
efecto moderado (f  = 0,22; p  = 0,017 ) con una fuer te 
c o r r e l a c i ó n  i n t r a i n d i v i d u a l  ( r  =  0 ,7 0 ) .  E s t u d i o s 
comparables para la tarea 2 (Ribeiro et al., 2020; Tzioti 
et al., 2014) reportaron tamaños del efecto de F = 0,20 
o 0,41. 
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ANEXO A

MEDIA DS
Tarea 1. Poca información contextual 0,786 0,189

Asesor hombre 0,747 0,218
Asesor mujer 0,787 0,166
Asesor de género no definido 0,824 0,178

Tarea 2. Mucha información contextual 0,236 0,233
Asesor hombre 0,236 0,202
Asesor mujer 0,136 0,178
Asesor de género no definido 0,334 0,273

CUADRO N.0 A1
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS PARA EL WOA POR TAREA Y GÉNERO DEL ASESOR

CUADRO N.0 A2
DISTRIBUCIÓN DEL GÉNERO DE LOS PARTICIPANTES Y DE LOS ASESORES

GÉNERO DEL PARTICIPANTE MUJER HOMBRE NO DEFINIDO TOTAL
Hombre 18 17 13 48
Mujer 15 16 20 51
Total 33 33 33 99

CUADRO N.0 A3
RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS MEDIDAS DE CONFIANZA EN EL ASESOR

MEDIDA DE 
CONFIANZA 

MUJER HOMBRE GÉNERO NO DEFINIDO CRON-BACH’S  
α

MEDIA SD MEDIA SD MEDIA SD MEDIA
Competencia T1 3,96 0,82 3,92 0,70 4,05 0,77 0,89
Competencia T2 3,69 0,55 3,62 0,74 4,10 0,65 0,87
Benevolencia T1 3,65 0,82 3,71 0,94 3,97 0,87 0,88
Benevolencia T2 3,77 0,74 3,88 0,66 4,02 0,81 0,84
Integridad T1 3,77 0,78 3,82 0,89 3,93 0,75 0,88
Integridad T2 3,55 0,60 3,65 0,56 3,83 0,76 0,85
Confianza_D T1 3,76 1,07 3,70 0,98 3,97 1,02 0,89
Confianza_D T2 3,44 0,75 3,52 0,94 4,00 0,90 0,87
Confianza total T1 3,79 0,77 3,79 0,79 3,98 0,72 -
Confianza total T2 3,61 0,55 3,66 0,58 3,99 0,70 -
Confianza global 3,70 0,60 3,72 0,60 3,98 0,63 -

Nota: La confianza se midió de forma directa (Confianza_D))  y también indirectamente considerando las dimensiones de confianza en la 
competencia (habilidad), integridad, y benevolencia del asesor para las tareas 1 y 2 (T1 y T2, respectivamente) y por género del asesor. La medida 
total de confianza resulta de combinar las medidas de confianza directa e indirectas (Mayer, 1995). Finalmente, se combinan las medidas de 
confianza de cada tarea para producir una medida global de confianza por tipo (género) de asesor.
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ANEXO B

1.	 INSTRUCCIONES RECIBIDAS POR LOS PARTICIPANTES EN EL EXPERIMENTO

A continuación, se muestran las instrucciones recibidas en la tarea 1 y la tarea 2 por tipo de tratamiento. 

Parte 1

En la primera parte del experimento se le pedirá que estime correctamente la longitud de 15 ríos.

Después de proporcionar una primera estimación, recibirá el asesoramiento de un estudiante de 
doctorado en Geografía (en adelante, “su asesor”). Su asesor le dará una estimación de la longitud del 

río con el fin de ayudarle  a formarte una opinión.

Una vez haya recibido la estimación de su asesor, podrá volver a introducir y modificar su estimación inicial.

Guía

1. El río más largo es el Nilo con 6.650 km 
2,1 km = 0,6 millas o 1 milla = 1,6 km

1. Tarea 1. Instrucciones

Instrucciones recibidas por los participantes al inicio de la tarea 1 en el tratamiento de control donde el género 
del asesor no se define o es neutro.

Las instrucciones para el resto de tratamientos son idénticas. Lo único que cambia entre tratamientos 
es el avatar del asesor que es masculino, femenino o de género no definido. En la siguiente cuadro B1 se 
muestran los avatares utilizados en cada tratamiento.
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Respuesta inicial

Por favor, indique la longitud del río Níger.

(Haga clic y arrastre el cursor para introducir su respuesta)

Asesoramiento

Lisa sugiere que la longitud real del río Níger es de 4.200 km.

Segunda respuesta

Lisa sugiere que la longitud real del río Níger es de 4.200 km.

Teniendo en cuenta la sugerencia de Lisa o no, vuelva a introducir su mejor estimación  
sobre la longitud del río Níger.

(Haga clic y arrastre el cursor para introducir su respuesta)

0 7.000

0 7.000

Cuadro B1: Avatar del asesor por tratamiento

Tras de recibir las instrucciones los participantes debían estimar la longitud de 15 ríos antes y después 
de recibir el asesoramiento de un asesor hipotético que podía ser hombre, mujer o de género neutro en 

función del tratamiento al que había sigo asignado. A continuación, se muestra un ejemplo.
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2. Tarea 2. Instrucciones

Tras finalizar la tarea 1 los participantes pasaron a realizar la tarea 2. Al inicio de la tarea 2 recibieron la siguiente 
información.

Parte 2

En la segunda parte del experimento deberá tomar una decisión económica antes y después de recibir el 
asesoramiento de un manager (gerente). 

Esta es la información de la que dispone

Cliente

Empresa con sede en el Reino Unido especializada en la fabricación y venta de materiales de aisla-
miento tradicionalmente elaborados con corcho y madera. Actualmente, la empresa opera en el Reino 
Unido, Alemania, Países Bajos, Bélgica y Francia, y cuenta con instalaciones de producción en Polonia.

Nuevo producto

Debido a la alta competencia en el sector, su cliente busca diferenciarse de otras marcas y ha de-
sarrollado un material de aislamiento de alto rendimiento llamado Bentex. Con Bentex, el aire queda 
atrapado en los diminutos poros de un material de base mineral. En general, este aislamiento está 
compuesto principalmente de aire. Las láminas aislantes de este tipo pueden ser muy delgadas y per-
miten un uso más eficiente del suelo edificable. Además, pueden ahorrarse recursos como arena y ce-
mento. Por lo tanto, Bentex es más respetuoso con el medio ambiente y, a largo plazo, más económico.

Su cliente desea comenzar la introducción de Bentex en el norte de Europa, ya que estos mercados 
son conocidos por su mayor conciencia medioambiental y más propensos a adoptar este nuevo pro-
ducto innovador.

El material aislante es solo una parte del amplio portafolio de productos del cliente.

Impacto financiero

Se espera que este proyecto tenga un impacto financiero significativo para su cliente.
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Asesoramiento

Como trabaja en este proyecto con ella,solicite 
la opinión de su manager (gerente) Hannah.  

Recibe de ella la siguiente respuesta :

“Le aconsejo que entre en el nuevo  
mercado con Bentex.”

0 100

0 100

Respuesta inicial

Habiendo leído la información anterior,  
por favor indique hasta que punto cree  

que su cliente debería introducir Bentex  
en el norte de Europ

0 – Definitivamente no entrar 
50 – Neutral / Indiferente 

100 – Definitivamente entrar

(Haga clic para escribir / ajuste el cursor para  
seleccionar su respuesta)

Respuesta corregida

Como trabaja en este proyecto con ella,solicite 
la opinión de su manager (gerente) Hannah.  

Recibe de ella la siguiente respuesta :

“Le aconsejo que entre en el nuevo  
mercado con Bentex.”

Teniendo en cuenta la sugerencia de Hannah o 
no, por favor vuelva a indicar hasta que punto 
está seguro/a de entrar en el nuevo mercado.

0 – Definitivamente no entrar 
50 – Neutral / Indiferente 

100 – Definitivamente entrar

(Haga clic para escribir / ajuste el cursor para  
seleccionar su respuesta)

Tras recibir esta información los participantes de-
bían tomar la siguiente decisión: 

A continuación, el participante recibía el consejo de 
su asesor que era un hombre, una mujer o neutro en 
función del tratamiento al que había sido asignado. El 
ejemplo que se muestra a continuación corresponde al 
tratamiento en que el asesor era mujer. En el resto de los 
tratamientos, la recomendación es la misma pero el ava-
tar era un hombre o neutro en función del tratamiento.
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IV. CUESTIONARIO POSEXPERIMENTO

1.	 Medidas de confianza en el asesor

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO

BASTANTE 
EN DESACUERDO

NI DE ACUERDO 
NI EN DESACUERDO

BASTANTE DE 
ACUERDO

TOTALMENTE 
DE ACUERDO

Tengo confianza en el 
asesoramiento que he 
recibido
Sentí que mi asesor quería 
ayudarme
Creo que mi asesor 
estaba bien preparado 
para ayudarme a tomar 
decisiones.
Creo que mi asesor buscaba 
lo mejor para mí
Tengo la certeza de que 
mi asesor puede tomar 
decisiones bien informadas
Soy una persona dispuesta 
a asumir riesgos
Creo que mi asesor estaba 
motivado para ayudarme 
a dar la mejor respuesta 
posible
Me preocupa la integridad 
de mi asesor
Creo que mi asesor tenía 
la capacidad de ofrecer 
asesoramiento de forma 
imparcial
Di por hecho que mi 
asesor pretendía lograr 
una situación de beneficio 
mutuo al asesorarme
Tengo mucha confianza  
en mis conocimientos  
sobre geografía

Confié en mi asesor
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2. Percepciones o creencias sobre el asesor  
de la tarea 1 y 2

1) ¿Cuántos años tiene? 
•.............................................................. 0 – 100

2) ¿Qué categoría describe mejor tu género?

•  Mujer 

•  Hombre 

•  Género no-binario

• Otro .....................................................................

•  Prefiere no responder

3) ¿Qué nivel de estudios estás cursando    
actualmente?

•  Estudios de grado

•  Estudios de posgrado 

•  Estudios de posgrado (investigación)

•  Estudios de doctorado

• Otro ....................................................................

4) ¿Qué materia estás estudiando?

•  Psicología

•  Economía

•  Dirección de empresa

• Otro ....................................................................

Integridad
Habilidad/competencia
Benevolencia
Conocimiento (gestión empresa o geografía)
Aversión al riesgo
Confianza

3. Preguntas sociodemográfica
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Resumen

Este artículo analiza cómo la arquitectura de las evalua-
ciones influye en el sesgo de género en la crítica cinema-
tográfica. Usamos más de 4.000 reseñas publicadas entre 
2021 y 2025 en cuatro medios españoles, dos con escalas 
de estrellas enteras y dos con medias estrellas. Estima-
mos modelos de efectos aleatorios y fijos que predicen la 
puntuación media y la probabilidad de obtener la máxima 
calificación, controlando por características de las pelícu-
las y el género del crítico. Encontramos que las películas 
dirigidas por mujeres reciben valoraciones inferiores, so-
bre todo por críticos varones, y que esta penalización se 
atenúa en escalas más finas.
 
Palabras clave: género, sesgos, evaluación, crítica 
cinematográfica.

POLVO DE ESTRELLAS: SESGO DE GÉNERO Y 
ESCALAS DE EVALUACIÓN EN LA CRÍTICA DE CINE
Maria Cubel 
City St George’s University London 

Santiago Sanchez-Pages
King’s College London

Abstract 

This article examines how the architecture of evaluation 
scales influences gender bias in film criticism. We use 
more than 4,000 reviews published between 2021 and 
2025 in four Spanish outlets, two employing full-star 
scales and two using half-star ratings. We estimate 
random-effects and film fixed-effects models that 
predict both the average rating and the probability 
of receiving the maximum score, controlling for 
film characteristics and critic gender. We find that 
films directed by women receive lower evaluations, 
especially from male critics, and that this penalty 
diminishes when more granular scales are available.

Keywords: gender, bias, evaluation, film criticism.

JEL classification: J16, Z11. 

I.	 INTRODUCCIÓN

Las escalas numéricas de evaluación se utilizan 
en múltiples contextos. Su objetivo declarado es 
medir de forma comparable y objetiva el desem-

peño individual y facilitar la asignación de contratos, 
remuneraciones o promociones. Este tipo de eva-
luaciones está presente en la docencia universitaria, 
la formación médica, la selección de personal y los 
mercados laborales digitales. Desde hace décadas, 
disciplinas como la psicología y la pedagogía las han 
empleado también para estandarizar la medición de 
habilidades y actitudes. 

Sin embargo, la evidencia acumulada muestra 
que estos instrumentos numéricos están lejos de 
ser neutrales. Los sesgos cognitivos y sociales de 

quienes evalúan generan diferencias sistemáticas 
en calificaciones. En concreto, las mujeres tienden 
a ser evaluadas con mayor severidad. Sus logros se 
reconocen en menor medida, su autoridad se cues-
tiona con más frecuencia y es menos probable que 
sean descritas como “brillantes” o “excepcionales”, 
categorías reservadas de manera desproporcio-
nada a los hombres (Leslie et al., 2015). Numerosos 
estudios documentan la presencia de estos sesgos 
de género en distintos ámbitos: las mujeres reci-
ben sistemáticamente peores evaluaciones docen-
tes (Boring, 2017; Mengel et al., 2019; Fitzpatrick  
et al., 2021); afrontan estándares más exigentes 
para publicar en revistas académicas y acceder a 
congresos (Card  et al., 2020, 2022; Hengel, 2022; 
Hospido y Sanz, 2021; Samahita, 2024), y sus pro-
puestas de f inanciación son evaluadas menos 
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favorablemente (Wit teman  et al.,  2019). Estos 
sesgos tienen efectos acumulativos: ralentizan la 
progresión profesional, reducen la remuneración 
y perpetúan la infrarrepresentación femenina en 
ciertos campos (Alan  et al., 2018; Dupas  et al., 
2021; Eberhardt  et al., 2023). 

La investigación reciente ha comenzado a atender 
al papel que juega la arquitectura de la evaluación en 
la expresión de estos sesgos. Bajo este concepto se 
incluyen características formales del diseño de las 
escalas de evaluación: el número de categorías, su 
etiquetado o la forma de presentar los resultados. 
Estas dimensiones, aunque aparentemente técnicas, 
inciden en la manifestación de sesgos. Por ejemplo, 
Rivera y Tilcsik (2019) observaron que pasar de una 
escala de 10 a una de 6 puntos elimina las brechas 
de género en evaluaciones docentes, especialmente 
en disciplinas masculinizadas. Botelho et al. (2025) y 
Rivera (2025) encuentran que la dicotomización de 
escalas multipunto en mercados laborales digitales 
elimina diferencias raciales y salariales. Estos resul-
tados sugieren que el diseño de las escalas afecta 
tanto a su fiabilidad y validez como al grado en que 
los sesgos de género y otras formas de discrimina-
ción se reflejan en las evaluaciones. 

En el presente artículo estudiamos esta cuestión 
en el ámbito de la crítica cinematográfica. En las 
industrias culturales, donde los juicios de valor son 
necesariamente subjetivos, la crítica ejerce una in-
fluencia decisiva sobre trayectorias y reputaciones. 
El uso de estrellas, puntuaciones sobre 10 o sobre 100 
y, más recientemente, los algoritmos de agregación 
como Rotten Tomatoes o Metacritic han convertido las 
evaluaciones numéricas en un lenguaje universal para 
sintetizar juicios de valor sobre el cine.

Las industrias creativas no son ajenas a los 
patrones de sesgo de género existentes en entor-
nos técnicos y corporativos. En el caso del cine, 
la desigualdad comienza ya en la producción: las 
mujeres ocupan apenas una cuarta parte de los 
roles creativos clave en la mayoría de las cine-
matografías nacionales (Berry  et al., 2022; Loist   
et al., 2024). En el ámbito crítico, las mujeres siguen 
siendo una minoría pese a avances recientes (VIDA 
Foundation, 2020). Además, la figura del “autor ” y 
del “genio creativo” continúa asociada de manera 

predominante a los hombres (Nochlin, 1972; Prou-
dfoot  et al., 2015). Este sesgo de género impregna 
también la recepción crítica. Como documentamos 
en un trabajo anterior (Cubel y Sanchez-Pages, 
2025), las películas dirigidas por mujeres reciben 
puntuaciones inferiores, en especial por parte de 
los críticos varones, incluso controlando por otros 
indicadores de calidad. La pregunta de investiga-
ción que guía este artículo es si esa penalización 
puede verse modulada por la arquitectura de la 
evaluación. Esta cuestión es relevante porque 
la crítica, en tanto que instancia de legitimación 
cultural, puede contribuir a reforzar o a mitigar las 
desigualdades existentes.

Para ello, analizamos una muestra de más de 
4.000 reseñas publicadas entre 2021 y 2025 en 
cuatro medios digitales españoles. Dos de ellos uti-
lizan una escala de estrellas enteras (5 puntos) para 
puntuar las películas que reseñan, mientras que los 
otros dos admiten medias estrellas (9 puntos). Esto 
nos permite examinar cómo la granularidad de la 
escala modula la expresión del sesgo de género. 
Combinamos información a nivel de película y de 
crítico, incorporando datos sobre las características 
de los filmes, su recepción y la identidad del revisor. 
Estimamos modelos de efectos aleatorios y especifi-
caciones con efectos fijos de película para comparar 
valoraciones dentro de un mismo título, analizando 
tanto la puntuación media como la probabilidad de 
recibir la máxima calificación en función del género 
del equipo directoral y de la persona que escribe la 
reseña. 

Nuestros resultados confirman en parte la lite-
ratura previa que muestra que la arquitectura de la 
escala altera los sesgos de evaluación. Sin embar-
go, nuestras estimaciones sugieren que la penaliza-
ción crítica hacia las películas dirigidas por mujeres 
se reduce bajo escalas con mayor granularidad, no 
menor. Mientras que bajo la escala de 5 puntos los 
filmes dirigidos por mujeres reciben entre 0,15 y 0,19 
estrellas menos en promedio, la diferencia desapa-
rece cuando se permite el uso de medias estrellas. 
Esto sugiere que los críticos cinematográficos no 
emplean la mayor granularidad de la escala para 
discriminar de forma encubierta el trabajo de las 
directoras, como encuentran Rivera y Tilcsik (2019) 
y Botelho et al. (2025) en otros ámbitos. 
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Nuestro análisis tampoco confirma la hipótesis 
de que una escala más fina refuerza la asociación 
entre la máxima puntuación y atributos estereotípi-
camente masculinos como “brillantez” o “genialidad”. 
Más allá del efecto mecánico de que una película 
tenga una mayor probabilidad de recibir la máxima 
nota bajo la escala de 5 puntos que bajo la de 9, no 
detectamos una penalización hacia las directoras 
en la probabilidad de recibir 5 estrellas, ni que esta 
dependa del tipo de escala. Una posible explicación  
es que, al contrario de lo que sucedía en el cuasiex-
perimento de Rivera y Tilcsik (2019), la puntuación 
máxima es de 5 estrellas en ambas escalas, por lo que 
el valor simbólico asociado a ese umbral no cambia. 

Por último, los resultados confirman que la pe-
nalización procede principalmente de los críticos 
varones, en línea con lo documentado en Cubel y 
Sanchez-Pages (2025). Bajo escalas de 5 puntos, 
estos asignan entre 0,18 y 0,20 estrellas menos a 
las películas dirigidas por mujeres. Con medias es-
trellas, esa penalización desaparece. Si bien este 
patrón no es robusto a la introducción de efectos 
fijos de película y no se repite cuando estudiamos la 
probabilidad de recibir la máxima calificación, la evi-
dencia es consistente en asociar el sesgo de género 
en las evaluaciones con los críticos hombres. Las 
críticas mujeres no muestran diferencias sistemáti-
cas en ninguna especificación. 

Por tanto, nuestros resultados corroboran que 
la arquitectura de la evaluación no es un aspec-
to neutral. La granularidad de la escala, lejos de 
ser un aspecto trivial, condiciona la magnitud y 
visibilidad de los sesgos de género en la crítica 
cinematográfica. Aportamos así evidencia de que 
es importante prestar atención al diseño de los 
sistemas de puntuación, pues modula el grado en 
que prejuicios y estereotipos se reflejan en la valo-
ración del trabajo creativo.

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA

El presente artículo está relacionado con el pro-
longado debate en psicometría sobre qué escala 
maximiza la fiabilidad y validez de las respuestas. 
Preston y Colman (2000) encontraron que la fiabi-
lidad tiende a aumentar con el número de puntos, 

alcanzando su máximo en torno a siete categorías. 
Estudios posteriores matizaron esta conclusión. 
Cook y Beckman (2009) mostraron que una escala 
de 9 puntos permite distinguir mejor los niveles de 
competencia que una de 5, aunque ambas ofrecen 
una consistencia aceptable. Revilla et al. (2014) coin-
cidieron en que las escalas intermedias (de siete 
a diez categorías) equilibran validez y precisión, 
mientras que Weathers et al. (2005) y Weijters et al. 
(2010) destacaron que las escalas muy largas gene-
ran fatiga cognitiva, por lo que pueden resultar poco 
informativas. Más recientemente, Yoon (2024) ha 
concluido que no existe un formato universalmente 
superior: la longitud idónea depende del contexto, de 
los objetivos de la medición y de las características 
de los encuestados. En cualquier caso, la literatura 
psicométrica subraya que el diseño de una escala de 
evaluación no es neutro.

Esa falta de neutralidad ha llevado a examinar 
cómo la arquitectura de la evaluación interactúa con 
sesgos cognitivos y sociales. Weijters et al. (2010) 
mostraron que etiquetar todas las categorías incre-
menta el sesgo de conformidad, pero reduce tanto el 
uso de extremos como las inconsistencias, mientras 
que la inclusión de un punto medio favorece respues-
tas moderadas. Eutsler y Lang (2015) observaron que 
las escalas completamente descritas reducen la am-
bigüedad, mientras las que solo tienen los extremos 
etiquetados amplifican la interpretación subjetiva de 
las posiciones intermedias.

Varios trabajos en esta literatura demuestran 
que la arquitectura de evaluación condiciona la 
expresión de prejuicios latentes. Por ejemplo,  
Culpepper et al. (2023) observaron que las rúbricas 
pueden mitigar sesgos en la contratación acadé-
mica al obligar a los evaluadores a justificar sus 
puntuaciones, aunque advierten que, si los criterios 
son sesgados, esta herramienta puede reproducir la 
desigualdad. En la misma línea, Brooke y Rao (2024) 
demostraron que intervenciones en plataformas 
digitales, como simplificar escalas o destacar atri-
butos positivos, pueden alterar sustancialmente los 
patrones de discriminación. 

Dos trabajos se han centrado en la relación entre 
el diseño de las escalas de evaluación y la expresión 
de sesgos de género. En un cuasiexperimento natural 



POLVO DE ESTRELLAS: SESGO DE GÉNERO Y ESCALAS DE EVALUACIÓN EN LA CRÍTICA DE CINE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»268

en una universidad estadounidense, Rivera y Tilcsik 
(2019) observaron que al pasar de una escala de 10 a 
una de 6 puntos desaparecía la brecha de género en 
las puntuaciones del profesorado, especialmente en 
áreas dominadas por hombres. Un experimento de 
encuesta replicó este resultado manteniendo cons-
tante la calidad de la enseñanza: la penalización a 
las profesoras era significativa con una escala de 10 
puntos, pero desaparecía con una de 6. Los autores 
interpretan este fenómeno señalando que el “10” está 
culturalmente asociado con la brillantez y la perfec-
ción, atributos tradicionalmente más vinculados a 
los hombres (Leslie  et al., 2015), lo que hace que los 
evaluadores sean más reacios a asignarlo a mujeres. 
En cambio, el máximo en una escala del uno al seis 
carece de esa connotación.

Recientemente, Botelho et al. (2025) han anali-
zado evaluaciones en mercados laborales digitales 
y encuentran que la dicotomización de escalas 
reduce la discriminación racial y contribuye a dis-
minuir desigualdades de ingresos. Rivera (2025) in-
terpreta esto como el resultado de que las escalas 
binarias eliminan el margen para expresar sesgos 
sutiles. Estos estudios sugieren, por tanto, que los 
sesgos se producen en los matices intermedios de 
las escalas, donde un evaluador puede justificar 
otorgar un “4” en lugar de un “5” sin reconocerlo 
como un acto discriminatorio.

Este marco es pertinente para la crítica cultural 
y artística, especialmente la cinematográfica, donde 
abundan las puntuaciones numéricas. La historio-
grafía del cine ha consagrado a directores varones 
como paradigmas del genio creador, mientras que 
las mujeres directoras han sido invisibilizadas o tra-
tadas como excepciones (Nochlin, 1972). Esta pauta 
se ha mantenido gracias a un ecosistema cinemato-
gráfico en el que las mujeres continúan infrarrepre-
sentadas tanto en puestos creativos clave como en 
la crítica (Loist et al., 2024; VIDA Foundation, 2020).

La investigación reciente confirma que los ses-
gos de género afectan la valoración de obras crea-
tivas en múltiples campos, incluido el cine. Cubel y 
Sanchez-Pages (2025) muestran que las películas di-
rigidas por mujeres reciben calificaciones más bajas 
en promedio, y que esta penalización proviene sobre 
todo de los críticos varones. Su análisis textual de 

reseñas críticas revela que los filmes de directoras 
tienen menos probabilidades de ser descritos como 
obras “brillantes” o “excepcionales” y que se les asocia 
con más frecuencia a temas subjetivos y particulares.

Patrones comparables emergen en la crítica li-
teraria. Los críticos suelen favorecer a autores de 
su mismo género, y se ha observado que las críticas 
profesionales valoran relativamente peor a autoras. 
Además, las obras de mujeres se asocian con géne-
ros y temas de menor prestigio, mientras que las de 
hombres se evalúan en términos de estructura y estilo 
(Lassen  et al., 2022, 2023; Thelwall, 2019; Touileb  et 
al., 2020). Estas diferencias reproducen el estereotipo 
cultural que identifica la creatividad con lo masculino 
(Proudfoot  et al., 2015). No sorprende, por ello, que 
intervenciones como las audiciones “a ciegas” en 
orquestas sirvan para aumentar la contratación de 
mujeres (Goldin y Rouse, 2000).

Este artículo estudia la intersección entre críti-
ca cultural y arquitectura de la evaluación. Nuestro 
objetivo es aplicar este marco teórico y empírico 
al campo del cine. A diferencia de otros ámbitos 
como la docencia universitaria o las plataformas 
de trabajo temporal, en los que los evaluadores son 
un grupo mucho más numeroso que los evaluados, 
nuestro análisis se centra en un colectivo muy de-
finido de evaluadores profesionales: los críticos. 

III. DATOS

Recopilamos una muestra de 4.201 reseñas de 
largometrajes publicadas entre agosto de 2021 y 
agosto de 2025 en cuatro medios digitales espa-
ñoles. Dos de ellos utilizan calificaciones que solo 
permiten estrellas enteras, de 1 a 5: Fotogramas.
es y El Antepenúltimo Mohicano (EAM). Fotogramas 
es la revista cinematográfica más antigua de Es-
paña, fundada en 1946. Su web recibe más de seis 
millones de usuarios únicos mensuales (ComSco-
re, 2024). Todas sus reseñas están firmadas por 
críticos profesionales. EAM, por su parte, es un 
portal independiente dedicado al cine de autor y de 
festivales. Aunque sus colaboradores no siempre 
cuentan con una carrera periodística establecida, 
sus textos presentan un marcado tono analítico y 
académico, como confirman los indicadores lin-
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güísticos de legibilidad y complejidad léxica que 
se mostrarán más adelante. EAM opera a menor 
escala, se estima que recibe entre 80.000 y 150.000 
visitas únicas mensuales, pero goza de prestigio 
en la cultura cinéfila en castellano por su atención 
constante al cine independiente y de autor.

Los otros dos medios, Cinemanía y La Razón, utili-
zan escalas que permiten medias estrellas y que, por 
tanto, tienen 9 puntos posibles. Cinemanía fue funda-
da en 1995 y tiene una presencia consolidada como 
revista cinematográfica especializada, con ediciones 
impresas y digitales. Es segunda tras Fotogramas en 
terminos de usuarios únicos dentro de la categoría 
de crítica de cine (ComScore, 2024). Sus reseñas son 
elaboradas por críticos de plantilla y colaboradores 
regulares, y cubren tanto estrenos comerciales como 
títulos de cine de autor. La Razón, en cambio, es un 
diario generalista con una sección cultural y de es-
pectáculos que incluye críticas cinematográficas. Sus 
reseñas, aunque menos extensas, aportan una pers-
pectiva distinta: su tono es más periodístico, adapta-
do a un público amplio, y permiten evaluar si el sesgo 
de género detectado en espacios especializados se 
reproduce también en medios generalistas.

En conjunto, la muestra incluye reseñas de 1.919 
películas distintas, escritas por 105 críticos, de los 
cuales el 27,6 por 100 son mujeres. Para cada pelícu-
la, hemos recopilado variables en dos bloques princi-
pales: características de producción y distribución, 
e indicadores de recepción. Las primeras incluyen 
género, duración, países de producción, lenguas y 
tipo de estreno, obtenidos de la base de datos abier-
ta The Movie Database (TMDb). También medimos la 
participación de mujeres en guion y dirección de fo-
tografía. Cuando la información de género del equipo 
creativo no estaba disponible en TMDb, la completa-
mos manualmente revisando perfiles profesionales, 
entrevistas y páginas oficiales.

Los indicadores de recepción provienen de la 
popular web IMDb, e incluyen el número de votos 
y calificación media como aproximación al reco-
nocimiento del público, y el recuento de premios y 
nominaciones como medida de validación artística. 
También recopilamos datos de taquilla mundial y 
presupuesto de producción. Los datos de ingresos 
proceden de IMDb y, cuando fue necesario, de The 

Numbers, TMDb y el Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales (ICAA). Cabe mencionar 
que la información sobre presupuestos de produc-
ción presenta vacíos importantes, especialmente 
concentrados en producciones independientes.

Por último, para caracterizar el estilo de las 
re s eña s ,  aplic amo s do s mét r ic a s de le gibi l i-
dad en castellano: el índice de perspicuidad de  
Szigriszt-Pazos (1993), basado en la longitud de fra-
ses y el cómputo de sílabas, y el índice μ de legibili-
dad (Muñoz, 2006), que mide la complejidad léxica a 
partir de la longitud y variación de las palabras.

IV. ANÁLISIS DESCRIPTIVO

1. Por escala

Comenzamos examinando las diferencias de 
calificaciones entre escalas de estrellas enteras y 
aquellos que incorporan medias estrellas (cuadro  
n.0 1). Las reseñas en una escala de 5 puntos otor-
gan una media de 3,45 estrellas, significativamente 
superior a la de los medios que permiten medias 
estrellas, 3,33. En la primera escala, el 7,8 por 100 
de las reseñas asigna la máxima calificación de  
5 estrellas, mientras que en la escala de 9 puntos la 
proporción se reduce al 4 por 100. Esta diferencia 
es esperable dado el efecto mecánico de contar con 
un mayor número de categorías, que hace menos 
frecuente el uso de la máxima calificación.

En cuanto al perfil de género, no aparecen dife-
rencias significativas entre los dos grupos de medios. 
Las películas dirigidas por mujeres representan el 
24,4 por 100 de las reseñadas en medios que uti-
lizan estrellas enteras y el 22,6 por 100 en los de 
medias estrellas. Lo mismo ocurre con la propor-
ción de mujeres en el equipo de guionistas (29 por 
100 vs. 28,2 por 100) y de directoras de fotografía  
(13,8 por 100 vs. 13,3 por 100). Donde sí se observa una 
diferencia significativa es en la autoría crítica: las 
mujeres firman el 17,5 por 100 de las reseñas en los 
medios con estrellas enteras, frente al 29,9 por 100 en 
los que permiten medias estrellas. 

Un aspecto adicional es la consistencia de las va-
loraciones entre críticos que reseñan una misma pe-
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lícula, que puede medirse estimando la correlación 
intraclase (ICC). En la escala de estrellas enteras, la 
ICC alcanza un valor de 0,43, lo que implica que cerca 
del 43 por 100 de la variación en las puntuaciones se 
debe a diferencias entre películas, mientras que el 

VARIABLE ESTRELLAS 
ENTERAS
(n = 2027)

MEDIAS  
ESTRELLAS

(n = 2174)

Estrellas
3,45 3,33

[3,42, 3,49] [3,30, 3,36]

Legibilidad 
61,78 51,62

[61,54, 62,02] [51,35, 51,89]

Simplicidad 
56,24 37,07

[56,06, 56,41] [36,73, 37,40]
Críticas 
mujeres                              

17,5% 29,9%
[15,9%, 19,2%] [28,0%, 31,9%]

Directoras 
mujeres           

24,7% 23,0%
[22,9%, 26,6%] [21,2%, 24,8%]

Guionistas 
mujeres

29,0% 28,2%
[27,0%, 31,0%] [29,0%, 34,8%]

Directoras de 
fotografía

13,8% 13,3%
[12,3%, 15,3%] [11,9%, 14,8%]

Nota IMDb
6,50 6,40

[6,47, 6,53] [6,36, 6,43]

Votos en IMDb
43.096 39.105

[38.597, 56.972] [34.979, 43.231]

Taquilla
$89,35M $92,86M

[$75,26M, $103,45M] [$78,37M, $107,35M]]

Presupuesto
$63,27M $47,23M

[$53,44M, $73,11M] [$42,61M, $51,85M]

Premios
10,94 9,31

[9,69, 12,18] [8,26, 10,36]

Nominaciones
26,45 23,03

[24,05, 28,85] [20,83, 25,24]

Drama
67,4% 61,8%

[59,3%, 65,3%] [69,5%, 75,1%]

Comedia
24,1% 27,1%

[22,3%, 26,0%] [25,3%, 29,0%]
Producción 
EE. UU.     

37,5% 33,9%
[35,4%, 39,6%] [31,9%, 35,9%]

Producción 
España                           

21,9% 27,9%
[20,1%, 23,7%] [26,1%, 29,8%]

CUADRO N.0 1
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE RESEÑAS POR TIPO  
DE ESCALA

resto obedece a diferencias sistemáticas entre au-
tores y a variación idiosincrática. En cambio, en las 
cabeceras que utilizan medias estrellas, la ICC des-
ciende a 0,24, reflejando un menor grado de acuerdo 
entre críticos (1).

La desagregación por cabecera (cuadro n.0 A1) 
muestra diferencias que reflejan culturas críticas 
diferenciadas. Fotogramas es el medio más genero-
so en sus puntuaciones (3,53 estrellas de media), y 
con un estilo de escritura más accesible (legibilidad 
de 63,8, simplicidad de 57,3). EAM se distingue por 
un lenguaje más denso (59,7 de legibilidad, 55,2 de 
simplicidad) y por reseñar más cine de autor, con 
la mayor proporción de directoras (27,9 por 100), 
guionistas mujeres (31,8 por 100) y directoras de 
fotografía (15,5 por 100). Cinemanía se sitúa en una 
posición intermedia (3,40 estrellas otorgadas en 
media), pero tiene el estilo más complejo (legibili-
dad de 52,0), y un mayor peso de las producciones 
nacionales (30,6 por 100). La Razón  es el medio 
más estricto en sus puntuaciones (3,19) pese a ser 
también la cabecera que cubre filmes de mayor 
prestigio, medido por el número de nominaciones 
y premios (28,7 nominaciones y 11,6 premios de 
media). Aunque La Razón destaca por el alto peso 
de su crítica femenina (32,4 por 100 de las rese-
ñas), hay que mencionar que su sección de crítica 
cinematográfica está formada únicamente por dos 
periodistas, un hombre y una mujer. 

2. Por género del director

De las 1.919 películas reseñadas, el 23,8 por
100 fueron dirigidas por mujeres, el 73,3 por 100 
por hombres y el resto por equipos mixtos. Estos 
porcentajes se mantienen al considerar el univer-
so de críticas (23,8 por 100 dirigidas por mujeres,  
76 por 100 por hombres). El cuadro n.0 2 muestra que, 
agregando ambas escalas, las películas dirigidas por 
mujeres reciben valoraciones significativamente 
más bajas que las de hombres (3,34 frente a 3,40, z 
= 2,08, p = 0,038) y reciben una proporción menor de 
máximas calificaciones (4,3 por 100 frente a 6,3 por 
100; z = 2,38, p = 0,017). 

El gráfico 1 muestra la distribución de las ca-
lificaciones en estrellas por género del director 
bajo cada escala. En el caso de estrellas completas 
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VARIABLE DIRIGIDAS POR 
HOMBRES
(n = 3096)

DIRGIDADAS POR 
MUJERES
(n = 1000)

CRÍTICOS 
 HOMBRES
(n = 3189)

CRÍTICAS  
MUJERES
(n = 1004)

Estrellas
3,40 3,35 3,37 3,45

[3,37, 3,42] [3,30, 3,39] [3,34, 3,40] [3,41, 3,49]

5 estrellas
6,33 4,30 5,96 5,38

[5,47,7,19] [3,04,5,56] [5,14,6,78] [3,98,6,77]

Legibilidad 
56,69 56,08 56,38 56,99

[56,41, 56,96] [55,58, 56,58] [56,10, 56,65] [56,53, 57,46]

Simplicidad 
46,40 46,09 46,85 44,60

[45,99, 46,80] [45,37, 46,81] [46,46, 47,25] [43,87, 45,33]

Guionistas mujeres
11,1% 80,5% 26,8% 34,2%

[10,1%, 12,3%] [77,8%, 82,7%] [25,2%, 28,3%] [31,3%, 37,2%]

Directoras de fotografía
8,6% 28,5% 12,9% 15,7%

[7,6%, 9,7%] [25,8%, 31,4%] [11,7, 14,1%] [13,5%, 18,1%]

Nota IMDb
6,46 6,40 6,45 6,44

[6,43, 6,49] [6,35, 6,45] [6,42, 6,48] [6,39, 6,49]

Votos en IMDb
49.048 18.894 44.175 31.064

[45.160, 52.936] [15.010, 22.778] [40.478, 47.873] [26.186, 35.942]

Taquilla
$103,19M $35,29M $96,28M $72,35M

[$91,22M, $115,15M] [$20,25M, $50,34M] [$84,32M, $108,25M] [$54,56M, $90,14M]

Presupuesto
$52,15M $24,41M $49,30M $41,18M

[$48,39M, $55,91M] [$18,35M, $30,48M] [$45,53M, $53,07M] [$34,50M, $47,87M]

Premios
10,22 10,22 10,18 9,87

[9,27, 11,17] [8,54, 11,90] [9,22, 11,14] [8,40, 11,34]

 Nominaciones
26,07 21,62 24,77 24,50

[24,08, 28,06] [18,68, 24,56] [22,89, 26,66] [21,25, 27,75]

Drama
60,8% 76,3% 62,7% 70,1%

[59,1%, 62,5%] [73,6%, 78,8%] [61,1%, 64,4%] [67,2%, 72,9%]

Comedia
27,0% 20,5% 25,5% 26,1%

[25,4%, 28,6%] [18,1%, 23,1%] [24,0%, 27,1%] [23,5%, 28,9%]

Producción EE. UU.     
39,3% 24,8% 37,6% 29,4%

[37,6%, 41,0%] [22,2%, 27,6%] [35,9%, 39,3%] [26,6%, 32,3%]

Producción España                           
22,9% 32,2% 23,2% 30,6%

[21,4%, 24,4%] [29,4%, 35,2%] [21,8%, 24,7%] [27,8%, 33,5%]

   CUADRO N.0 2
ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS POR GÉNERO DE DIRECTOR Y CRÍTICO

(panel izquierdo), el desplazamiento hacia notas 
más bajas para las directoras es evidente. La escala 
de medias estrellas (panel derecho) presenta una 
distribución más compleja. La comparación entre 
géneros en este caso sugiere una mayor varianza 
en las calificaciones de las películas dirigidas por 
hombres, que reciben con mayor frecuencia notas 
extremas (1-1,5 y 5 estrellas). Esta diferencia en va-

riabilidad es estadísticamente significativa (test de 
Levene, p = 0,019). Las películas reseñadas dirigidas 
por mujeres reciben también menores puntuacio-
nes en IMDb (6,39 frente a 6,46; t = 2,29, p = 0,022) y 
son menos populares (19.027 frente a 47.778 votos 
recibidos en IMDb; t = 7,91, p < 0,001). También cuen-
tan con presupuestos y taquillas significativamente 
inferiores (t = 1,96, p = 0,050 para presupuestos,  
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t  = 6,4 3, p  < 0,001 para ingresos).  En términos 
de reconocimiento ar tístico, las películas diri-
gidas por mujeres reciben menos nominaciones  
(t = 2,16, p = 0,031), pero no menos premios (t = -0,09,  
p  = 0,926). Las mujeres directoras dirigen más 
dramas (76,3 por 100 frente a 60,9 por 100) y menos 
comedias (20,8 por 100 frente a 26,8 por 100).

Otra diferencia marcada aparece en la composi-
ción de género de los equipos creativos: en las pelícu-
las dirigidas por mujeres, el 80,5 por 100 de los guio-
nistas y el 28,1 por 100 de los directores de fotografía 
son mujeres, frente al 11,5 por 100 y 8,8 por 100, res-
pectivamente, en las películas dirigidas por hombres. 
Estos patrones reflejan una mayor propensión de las 
directoras a colaborar con otras mujeres que también 
aparece en otros entornos (Ductor et al., 2023).

3. Por género del crítico

Los críticos mujeres firman el 24 por 100 de 
las reseñas. Se observa que, bajo la escala de es-

DirectoresDirectoras DirectoresDirectoras
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  GRÁFICO 1
DISTRIBUCIÓN DE VALORACIONES POR TIPO DE ESCALA

Fuente: Elaboración propia.

trellas enteras,  los cr íticos hombres son sig-
nificativamente más estrictos en sus valoracio-
nes que sus colegas mujeres (3,37 frente a 3,45 
estrellas; z = 4,57, p < 0,001), mientras que en la es-
cala con medias estrellas no hay diferencia (z = 0,49,  
p = 0,625). En relación con la máxima calificación, 
en la escala de estrellas enteras se mantiene que los 
hombres son más estrictos (7,3 por 100 frente a 10,2 
por 100), aunque la diferencia es marginalmente signi-
ficativa (z = 1,83, p = 0,067). Bajo la escala de 9 puntos, 
ocurre lo contrario: los hombres son más propensos 
a otorgar la máxima puntuación (4,5 por 100 frente a 
2,8 por 100), y la significación es más clara (z = -1,87,  
p = 0,061). 

En cuanto a las películas reseñadas, los críticos 
hombres cubren filmes de similar presupuesto y 
recepción critica que los reseñados por mujeres 
(2), pero que son más populares (44.175 frente a 
31.120 votos en IMDb; t= -3,60, p < 0,001) y recaudan 
significativamente más (54,6 frente a 37 millones 
de dólares; t = -2,60, p = 0,009). Por el contrario, 
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las críticas mujeres reseñan películas con mayor 
presencia femenina en sus equipos creativos que 
los críticos hombres (34,2 por 100 de guionistas 
frente a 26,8 por 100; 15,7 por 100 de directoras de 
fotografía frente a 12,9 por 100). También cubren 
más dramas (70,1 por 100 frente a 62,7 por 100), más 
cine español (30,6 por 100 frente a 23,2 por 100) y 
menos cine estadounidense (29,4 por 100 frente a 
37,6 por 100).

Estas diferencias reflejan la fuerte correlación 
de género en la asignación editorial de películas. 
Las críticas mujeres reseñan en mayor medida 
películas dirigidas por mujeres que sus colegas 
hombres (29,7 por 100 frente a 22 por 100; χ²(1) = 24,7,  
p < 0,001). Esta diferencia se reproduce tanto en los 
medios con estrellas enteras (33,5 por 100 frente a 
23,6 por 100; χ²(1) = 14,8, p < 0,001) como en los que 
emplean medias estrellas (28,9 por 100 frente a 21,2 
por 100; χ²(1) = 14,6, p < 0,001).

También se observan diferencias de género en 
el estilo de escritura: las reseñas firmadas por 
mujeres son más legibles (57 frente a 56,4; t = 2,14, 
p = 0,032), pero menos simples léxicamente (44,6 
frente a 46,9; t = -5,33, p < 0,001). 

En conjunto, estos patrones apuntan a que las 
diferencias en las valoraciones otorgadas por críti-
cos hombres y mujeres no pueden atribuirse a una 
disparidad en calidad objetiva, sino, en todo caso, a 
una división de trabajo por género en la crítica cine-
matográfica. Las críticas mujeres tienden a cubrir 
filmes menos comerciales y con equipos más inclu-
sivos, mientras que los críticos hombres reseñan 
producciones de mayor popularidad y mejores taqui-
llas. Esta división se refleja también en la asignación 
según el género del equipo directoral: las críticas 
mujeres reseñan proporcionalmente más películas 
dirigidas por mujeres, una diferencia que se repro-
duce bajo ambos sistemas de puntuación. 

V. RESULTADOS

1. Análisis univariante

Comenzamos con un conjunto de pruebas no 
paramétricas para examinar si la arquitectura de la 
escala de puntuación modera las diferencias de va-

loración entre películas dirigidas por mujeres y por 
hombres. Dado que las puntuaciones en estrellas 
son categorías discretas y no se distribuyen nor-
malmente, usamos pruebas de Mann-Whitney para 
comparar distribuciones entre grupos.

En el conjunto de reseñas que emplean única-
mente estrellas enteras, las películas dirigidas por 
mujeres reciben una puntuación significativamente 
más baja que las dirigidas por hombres (z = -3,07,  
p = 0,0021). Esta diferencia desaparece en las rese-
ñas que utilizan escalas con medias estrellas (z = 0,19, 
p = 0,853). Esta comparación inicial sugiere que la 
penalización hacia el cine dirigido por mujeres deja 
de ser visible cuando los críticos disponen de mayor 
granularidad para matizar sus juicios.

Al desagregar por género del crítico, se observa 
que la diferencia en la escala de estrellas enteras 
se debe a que los críticos varones otorgan menores 
puntuaciones a las películas dirigidas por mujeres  
(z = -3,70, p < 0,001). En las críticas firmadas por 
mujeres, en cambio, no hay diferencias (z = -0,56,  
p = 0,573). En la escala con medias estrellas, ni críti-
cos hombres (z = -0,75, p = 0,452) ni críticas mujeres 
(z = 1,50, p = 0,134) muestran diferencias significati-
vas en sus valoraciones según el género del equipo 
directoral. 

Otra medida de interés es la proporción de pe-
lículas consideradas brillantes o magistrales y, por 
tanto, merecedoras de recibir la puntuación máxima 
de 5 estrellas. En la escala de estrellas enteras, las 
películas dirigidas por mujeres alcanzan esta cali-
ficación con menor frecuencia que las dirigidas por 
hombres (5,8 por 100 frente a 8,5 por 100), una dife-
rencia cercana a la significación estadística (z = -1,94,  
p  = 0.053). En la escala con medias estrellas, la 
brecha deja de ser significativa (z = -1,57, p = 0,117). 
Al  considerar el  género del director,  las prue-
bas univariantes sugieren que la menor frecuen-
cia de 5 estrellas para las películas dirigidas por 
mujeres de nuevo proviene de los críticos varo-
nes. En la escala de medias estrellas, solo un 2,5 
por 100 de estas películas recibe la puntuación 
máxima, frente al 5,1 por 100 de las películas de 
directores hombres (z = -1,95, p = 0,051). La dife-
rencia es menor y se sitúa en el margen de signifi-
cación bajo la escala de estrellas enteras (z = -1,59,  
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p = 0,111). Entre las críticas escritas por mujeres 
no hay evidencia de diferencias significativas bajo 
ninguno de los dos sistemas. 

Estos análisis sugieren que el sesgo contra pe-
lículas dirigidas por mujeres está presente sobre 
todo cuando las películas se califican bajo una 
escala de estrellas enteras, y se concentra en los 
críticos hombres. La escala de medias estrellas 
parece atenuar ese patrón, permitiendo que las 
valoraciones de filmes dirigidos por mujeres con-
verjan con las de sus pares masculinos. Como en el 
análisis previo, cabe recordar que las diferencias 
observadas podrían reflejar variaciones sistemáti-
cas en el tipo de filmes reseñados. Para discernir si 
se trata de un efecto de arquitectura de escala o de 
selección de películas, pasamos a continuación al 
análisis multivariante.

2. Análisis de regresión

Calificaciones

Comenzamos estimando modelos de mínimos 
cuadrados ordinarios (MCO) con efectos aleatorios 
y errores estándar a nivel de crítico en los que la 
variable dependiente es la calificación en estrellas 
otorgada a cada película. Nuestro interés recae 
en dos variables: una dicotómica que, identifica si 
la película ha sido dirigida por una mujer, y un in-
dicador de la escala de puntuación, que distingue 
entre el sistema con solo estrellas completas (es-
cala de 5 puntos), y el que permite medias estrellas  
(9 puntos). El coeficiente clave es el del término 
de interacción entre estas dos variables, pues nos 
permite responder a la pregunta de hasta qué punto 
la penalización sistemática contra las directoras 
observada en Cubel y Sanchez-Pages (2025) se mo-
dula en función del tipo de escala utilizada. El cuadro  
n.0 3 muestra los resultados.

El modelo en la columna [1] incluye todas las 
reseñas para las que contamos con un conjunto 
amplio de controles, tanto de características de la 
película como de su recepción. Este modelo indica 
la existencia de un sesgo negativo contra las direc-
toras bajo la escala de estrellas completas (-0,124, 
p = 0,011) y la atenuación de ese sesgo bajo la escala 
de medias estrellas (0,085, p = 0,108). 

La evidencia se refuerza cuando añadimos efectos 
fijos de cabecera (columna 2). El coeficiente aso-
ciado a la variable dicotómica de dirección feme-
nina indica que, a igualdad de condiciones, las pe-
lículas dirigidas por mujeres reciben, en promedio, 
0,15 estrellas menos (un 4 por 100 de la media) que 
las dirigidas por hombres bajo la escala de estre-
llas enteras. El término de interacción con la escala 
con medias estrellas es positivo y significativo (0,115,  
p = 0,026). Esto significa que la penalización hacia las 
mujeres se reduce en presencia de una escala más 
fina. De hecho, el efecto marginal de que la directora 
sea mujer en una escala de 9 puntos se reduce a -0,039 
y deja de ser significativo. En otras palabras, la posibi-
lidad de otorgar medias estrellas neutraliza la penaliza-
ción crítica hacia los filmes dirigidos por mujeres.

En el resto de las columnas restringimos la mues-
tra a las 1.082 películas que fueron reseñadas al 
menos una vez bajo cada tipo de escala, reduciendo 
así el posible sesgo en la selección de películas. En la 
columna [3], con controles y efectos fijos de cabecera, 
la penalización a las directoras aumenta (-0,184, p < 
0,01). La interacción con la escala de medias estrellas 
es positiva, pero menos precisa (0,106, p = 0,074). El 
patrón de atenuación persiste, aunque la diferencia 
entre sistemas es menos marcada que en las especi-
ficaciones anteriores. De hecho, el efecto marginal de 
que la película esté dirigida por una mujer en sistemas 
de 9 puntos es ahora similar en magnitud y significa-
tividad al estimado para la escala de 5 puntos en los 
anteriores modelos (-0,086, p = 0,009).

Las columnas [4] y [5] introducen efectos fijos de 
película, que comparan cómo los críticos puntúan 
exactamente el mismo filme bajo cada escala. Dado 
que en este caso el efecto de la dirección femenina se 
absorbe por los efectos fijos, estimamos regresiones 
separadas por género del director. En la submues-
tra de películas dirigidas por mujeres (columna 4), el 
coeficiente de la escala de 9 puntos es cercano a 0 e 
insignificante (0,006; p = 0,918). En cambio, en la sub-
muestra de películas dirigidas por hombres (columna 
5), la escala de 9 puntos reduce las calificaciones en 
-0,076 (p = 0,081). Esto sugiere que la menor diferen-
cia en puntuación que observamos bajo la escala más 
fina no se debe a una mejora en las notas recibidas por 
las mujeres, sino a un descenso en las valoraciones 
otorgadas a los hombres. Sin embargo, este resultado 
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VARIABLE [1] [2] [3] [4] [5]

Director mujer -0,124** -0,154*** -0,184*** — —
(0,048) (0,050) (0,055) — —

Medias estrellas
-0,229* -0,137*** -0,073 0,000 -0,076*

(0,119) (0,053) (0,052) (0,059) (0,043)

Director mujer x medias estrellas
0,086 0,115** 0,098* — —

(0,053) (0,057) (0,059) — —

Crítico hombre
-0,155** -0,086** -0,070* -0,104* -0,079
(0,069) (0,042) (0,041) (0,055) (0,057)

Nominaciones
0,003*** 0,003*** 0,003*** — —

(0,000) (0,000) (0,000) — —

Premios
-0,001* -0,002** -0,001 — —
(0,001) (0,001) (0,001) — —

Log(votos IMDb)
0,075*** 0,087*** 0,086*** — —

(0,015) (0,016) (0,018) — —

Nota IMDb
0,203*** 0,214*** 0,189*** — —

(0,023) (0,025) (0,029) — —

Log(taquilla)
-0,036*** -0,036*** -0,048*** — —

(0,009) (0,010) (0,011) — —
EF cabecera NO SÍ SÍ SÍ SÍ
EF película NO NO NO SÍ SÍ
Observaciones 3.904 3.904 3.188 775 2.403

 CUADRO N.0 3
REGRESIONES DE CALIFICACIÓN POR GÉNERO DEL DIRECTOR

Notas: Regresiones MCO. Errores agrupados a nivel de crítico. Los modelos [1] a [3] incluyen variables de duración del filme, tipo de estreno, género, 
idioma y países de producción. * p < 0,10, ** p < 005, *** p < 0,01. 

debe interpretarse con cautela en ausencia de evi-
dencia adicional.

En conjunto, estos resultados muestran que 
las escalas con más puntos reducen la penaliza-
ción hacia el trabajo de mujeres directoras que se 
observa bajo el sistema de estrellas enteras. Bajo 
la escala de 5 puntos, las películas dirigidas por 
mujeres reciben entre 0,15 y 0,18 estrellas menos 
en promedio, controlando por múltiples factores. 
Cuando la escala permite medias estrellas, la pena-
lización se reduce a valores en torno a 0,03 a 0,08 
estrellas, y en la mayoría de las especificaciones no 
es estadísticamente significativo.

	 Resultado 1: Las películas dirigidas por mujeres 
reciben menores valoraciones bajo la escala de 
estrellas completas. Esta penalización se atenúa 
e incluso desaparece cuando la escala permite 
medias estrellas.

La probabilidad de obtener cinco estrellas

A continuación, estimamos una serie de modelos 
lineales de probabilidad (MLP) en los que la variable 
dependiente es un indicador de si la reseña asigna 
la máxima puntuación de 5 estrellas. El interés de 
esta especificación es doble. Por un lado, mues-
tra los determinantes del umbral cualitativo que 
los críticos emplean para considerar un trabajo 
como excelente o magistral, atributos que suelen 
asociarse con lo masculino (Nochlin, 1971; Leslie  
et al., 2015). En segundo lugar, nos permiten exami-
nar si, como sugieren Rivera y Tilcsik (2019), el sesgo 
de género en el reconocimiento de la excelencia es 
mayor cuando la escala es más fina. 

Los resultados se muestran en el cuadro n.0 4. 
Una primera observación es que el uso de escalas de 
9 puntos reduce la probabilidad de recibir la máxima 
calificación. En todos los modelos, el coeficiente de 
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la variable de escala es negativo y en varios casos 
alcanza significación estadística. Este patrón es 
esperable ya que, cuanto menor es el número de 
categorías disponibles, mayor es la probabilidad de 
que se asigne la máxima nota. 

Nuestro interés principal recae en la interac-
ción entre género del equipo directoral y tipo de es-
cala. Aquí, la evidencia es más débil. En el modelo 
con controles y la muestra completa (columna 1), el 
efecto marginal de que la directora sea mujer bajo 
la escala de 5 puntos es negativo, pero no alcan-
za niveles convencionales de significación (-0,025,  
p = 0,122). La interacción con la escala de 9 puntos su-
giere cierta atenuación, pero no es significativa (0,012, p 
= 0,512). El efecto marginal bajo la escala de 9 puntos es 
de -0.,013 y solo marginalmente significativo (p = 0,158).

La inclusión de efectos fijos de cabecera (co-
lumna 2) no altera este resultado: el coeficiente 

VARIABLE [1] [2] [3] [4] [5]

Director mujer -0,025 -0,026 -0,026 — —
(0,016) (0,016) (0,017) — —

Medias estrellas
-0,033** -0,029* -0,027 -0,025 -0,076*

(0,013) (0,016) (0,017) (0,016) (0,043)

Director mujer x medias estrellas
0,012 0,013 0,010 0,010 —

(0,018) (0,018) (0,020) (0,016) —

Crítico hombre
-0,001 -0,001 0,003 0,003 -0,079
(0,014) (0,014) (0,015) (0,014) (0,057)

Nominaciones
0,001*** 0,001*** 0,001*** — —
(0,000) (0,000) (0,000) — —

Premios
-0,000 -0,000 -0,001 — —
(0,000) (0,000) (0,000) — —

Log(votos IMDb)
0,015*** 0,015*** 0,016*** — —
(0,003) (0,003) (0,004) — —

Nota IMDb
0,008 0,008 0,011* — —

(0,005) (0,005) (0,007) — —

Log(taquilla) -0,003 -0,003 -0,003 — —
(0,002) (0,002) (0,003) — —

EF cabecera NO SÍ SÍ SÍ SÍ
EF película NO NO NO SÍ SÍ
Observaciones 3.904 3.904 3.188 3.247 2.403

  CUADRO N.0 4
PROBABILIDAD DE OBTENER 5 ESTRELLAS POR GENERO DEL DIRECTOR

Notas: Regresiones MCO. Errores agrupados a nivel de crítico. Los modelos [1] a [3] incluyen variables de duración del filme, tipo de estreno, género, 
idioma y países de producción. * p < 0,10, ** p < 005, *** p < 0,01. 

principal se mantiene negativo (-0,026, p = 0,108), y la 
interacción sigue siendo pequeña y no significativa 
(0,013, p = 0,478). En la muestra restringida a pelícu-
las reseñadas bajo ambos sistemas (columna 3), los 
coeficientes apenas varían. 

Finalmente, en la columna [4] introducimos efec-
tos fijos de película. En este caso no separamos por 
género del director, ya que el efecto mecánico del 
número de puntos de la escala complica la compa-
ración directa del sesgo de género. El coeficiente de 
interacción continúa sin mostrar una dirección clara 
(0,010; p = 0,540). En todas las especificaciones, el 
efecto marginal de la dirección femenina sobre la 
probabilidad de recibir 5 estrellas es pequeño, nega-
tivo y estadísticamente indistinguible de 0.

	 Resultado 2: No se observa una penalización de gé-
nero sobre la probabilidad de que una película reciba 
la máxima puntuación bajo ningún tipo de escala. 
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VARIABLE [1] [2] [3] [4] [5]

Director mujer -0,076 -0,075 -0,104 — —
(0,097) (0,086) (0,081) — —

Medias estrellas
-0,176 -0,118 -0,026 0,102 0,033
(0,116) (0,087) (0,086) (0,086) (0,090)

Director mujer x medias estrellas
0,097 0,053 0,036 — —
(0,108) (0,094) (0,086) — —

Crítico hombre
-0,092 -0,057 -0,018 -0,013 0,005
(0,075) (0,065) (0,069) (0,078) (0,062)

Crítico hombre x medias estrellas
0,047 -0,022 -0,060 -0,166* -0,143
(0,151) (0,092) (0,094) (0,099) (0,096)

Director mujer x medias estrellas 
x crítico hombre 

0,038 0,077 0,076 — —
(0,128) (0,115) (0,111) — —

Nominaciones
0,003*** 0,003*** 0,003*** — —

(0,000) (0,000) (0,000) — —

Premios
-0,001* -0,002** -0,001 — —
(0,001) (0,001) (0,001) — —

Log(votos IMDb)
0,085*** 0,087*** 0,087*** — —

(0,015) (0,016) (0,018) — —

Nota IMDb
0,206*** 0,214*** 0,189*** — —

(0,025) (0,025) (0,029) — —

Log(taquilla)
-0,031*** -0,036*** -0,048*** — —

(0,010) (0,010) (0,011) — —
EF cabecera NO SÍ SÍ SÍ SÍ
EF película NO NO NO SÍ SÍ
Observaciones 3.904 3.904 3.188 775 2.403

CUADRO N.0 5
REGRESIONES DE CALIFICACIÓN POR GENERO DEL DIRECTOR Y DEL CRÍTICO

Este resultado contrasta con el sesgo detectado 
en las calificaciones medias. Una interpretación 
plausible es que, bajo la escala de 5 puntos, un críti-
co que considera que la película de una directora no 
merece la máxima nota puede otorgarle 4 estrellas 
como mucho. En sistemas con medias estrellas, en 
cambio, dispone de una opción intermedia [4,5], lo 
que aumenta la calificación media sin que su pro-
pensión a reconocer una película como obra maestra 
difiera según el género de su director (3).

El género del crítico 

Incorporamos ahora el género del crítico con 
el fin de examinar si la penalización observada 
hacia las películas dirigidas por mujeres depen-
de del género de quién evalúa, como observaron 

Cubel y Sanchez-Pages (2025), y si la arquitectura 
de la escala modula esa penalización. Para ello, 
estimamos de nuevo modelos de MCO que ahora 
incluyen la interacción triple entre dirección fe-
menina, tipo de escala (9 vs. 5 puntos) y si el autor 
de la reseña es un hombre. El cuadro n.0 5 resume 
los resultados.

En la especificación base con controles y mues-
tra completa (columna 1), los coeficientes de interac-
ción no son significativos. Los efectos marginales, 
que resumimos de forma visual en el gráfico 2, ofre-
cen una lectura más clara: bajo escalas de estrellas 
completas, los críticos hombres asignan en promedio 
unas 0,20 estrellas menos a las películas dirigidas 
por mujeres (p = 0,001), mientras que la diferencia 
es pequeña y no significativa para las críticas mu-

Notas: Regresiones MCO. Errores agrupados a nivel de crítico. Los modelos [1] a [3] incluyen variables de duración del filme, tipo de estreno, género, 
idioma y países de producción. * p < 0,10, ** p < 005, *** p < 0,01. 
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jeres, (-0,076; p = 0,434). Con medias estrellas, nin-
gún efecto es significativo a niveles convencionales 
(p = 0,082 y p = 0,726, respectivamente). En suma, la 
penalización de género se concentra entre los críticos 
hombres y bajo la escala más rígida.

La inclusión de efectos fijos de cabecera y la res-
tricción a películas reseñadas bajo ambas escalas 
refuerzan este patrón: la penalización por parte de 
los críticos hombres oscila entre -0,178 (p = 0,002) y 
-0,208 (p < 0,01), sin cambios para las críticas muje-
res. Sin embargo, en el modelo [3], los efectos mar-
ginales muestran que la penalización por parte de 
los críticos hombres bajo medias estrellas, aunque 
atenuada, es significativa (-0,097, p = 0,011).

Al estimar modelos con efectos fijos de película 
(columnas 4 y 5), el panorama cambia. Para sortear 
la absorción del efecto principal, estimamos de 
nuevo regresiones separadas para filmes dirigi-
dos por mujeres y por hombres. En la submuestra 
de películas de directoras, los críticos varones no 
puntúan peor a las películas dirigidas por mujeres 
bajo ninguna escala a niveles convencionales de 
significatividad (p  = 0,871 con estrellas enteras;  
p = 0,097 con medias estrellas). En la submuestra 
de películas de directores hombres tampoco se 

estiman diferencias en calificaciones bajo ninguna 
escala. Aunque el signo de los coeficientes en todos 
modelos muestra una penalización del trabajo di-
rectoral femenino, no se corrobora la moderación 
bajo la escala más fina observada en especifica-
ciones anteriores.

Finalmente, estimamos una serie de modelos en 
los que la variable dependiente es de nuevo un indi-
cador de si la película recibe 5 estrellas, y la variable 
dependiente clave vuelve a ser el género del crítico 
(cuadro n.0 A2). El objetivo es comprobar si, como 
en la muestra completa, no hay un sesgo contra las 
directoras en el umbral más exigente de la escala, o 
si, como ocurría con las calificaciones medias, dicho 
sesgo se concentra en los críticos hombres.

En los modelos de efectos aleatorios, las críticas 
mujeres no penalizan a las directoras bajo ningún 
sistema. Los críticos hombres, en cambio, reducen 
entre 2,2 y 2,7 puntos porcentuales la probabilidad 
de otorgar cinco estrellas cuando califican bajo la 
escala con medias estrellas; no hay diferencia bajo la 
escala de estrellas completas. El efecto es modesto 
en magnitud, pero relevante en el extremo superior 
de la distribución. Al añadir efectos fijos de película, 
en cambio, los coeficientes pierden significación 
en todas las combinaciones, como ya sucedía en la 
muestra conjunta.

En resumen, los modelos son consistentes en 
su estimación de una penalización por parte de los 
críticos varones hacia las directoras, ya sea en la 
nota media o en la probabilidad de otorgar 5 estre-
llas, mientras que las críticas mujeres no presentan 
ningún patrón de sesgo. El papel moderador de la 
arquitectura de la escala no es estable. En las espe-
cificaciones con efectos aleatorios, la penalización 
se concentra bajo la escala más rígida al analizar la 
calificación media y bajo la escala con 9 puntos al 
analizar la máxima calificación. Al introducir efectos 
fijos de película, los coeficientes pierden significa-
ción y el patrón de escala se diluye. 

	 Resultado 3: La penalización hacia las directoras 
está concentrada en los críticos hombres; la arqui-
tectura de la escala modera este efecto, pero no de 
forma robusta. Las críticas mujeres no muestran 
ningún sesgo sistemático.

  GRÁFICO 2
EFECTO SOBRE LA CALIFICACIÓN DE QUE LA DIRECTORA 
SEA MUJER POR GÉNERO DEL CRÍTICO
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VI. DISCUSIÓN

Este artículo ha investigado cómo la arquitec-
tura de las escalas de valoración condiciona la 
expresión de sesgos de género en la crítica cine-
matográfica. Partiendo de una muestra amplia de 
reseñas en medios españoles, hemos estudiado si 
la penalización hacia películas dirigidas por muje-
res varía según la escala de calificación utiliza solo 
estrellas completas o permite medias estrellas, y 
si estos efectos dependen del género del crítico.

Los resultados muestran una penalización sig-
nificativa para las directoras bajo la escala más 
rígida, que se atenúa y desaparece bajo la escala 
más fina. Esto confirma que la arquitectura de las 
evaluaciones no es neutral: las decisiones edito-
riales sobre el diseño de la escala influyen sobre 
el reconocimiento de ciertos grupos de creadores.

El análisis por género del crítico revela que la pe-
nalización es más visible entre los críticos varones. 
Bajo la escala de estrellas completas, estos otorgan 
sistemáticamente puntuaciones más bajas a las di-
rectoras, mientras que las críticas mujeres no mues-
tran sesgo. Con medias estrellas, la penalización se 
reduce, lo que sugiere que la posibilidad de matizar 
las calificaciones limita la expresión de sesgos. Esto 
refuerza la importancia de considerar no solo quién 
evalúa, sino, también en qué condiciones institucio-
nales se produce la evaluación.

En cuanto a la probabilidad de obtener la máxima 
puntuación, no hallamos evidencia clara de que las 
directoras se enfrenten a una desventaja. En la ma-
yoría de las especificaciones, la brecha de género es 
pequeña y estadísticamente frágil. Esto sugiere que 
las mujeres no están sistemáticamente excluidas del 
reconocimiento simbólico más alto. Sin embargo, al 
introducir el género del crítico observamos de nuevo 
que los hombres tienden a conceder 5 estrellas a 
las directoras menos a menudo, en especial cuando 
disponen de medias estrellas. De nuevo, las críticas 
mujeres no muestran sesgo.

Estos resultados contrastan con dos prediccio-
nes que se desprenden de la literatura. Primero, 
contrastan con la hipótesis de que escalas más 
finas facilitan una discriminación sutil, al dar a los 

evaluadores margen para rebajar las calificaciones 
sin comprometer su (auto)imagen de imparcialidad 
(Rivera y Tilcsik, 2019; Botelho et al., 2025). En la críti-
ca cinematográfica, la posibilidad de otorgar medias 
estrellas parece que reduce, no amplifica, el sesgo 
contra las directoras. Este resultado es consistente 
con la idea de que el sesgo surge cuando el crítico 
debe calificar una película que percibe en un nivel 
intermedio y tiende a redondear hacia arriba si la 
película está dirigida por un hombre y hacia abajo si 
lo está por una mujer.

En segundo lugar, nuestros resultados no con-
firman que escalas con más categorías refuer-
zan la asociación cultural entre la nota máxima 
y atributos de excelencia,  estereotípicamente 
masculinos, haciendo más difícil que las mujeres 
la reciban. Mientras que en el caso analizado por 
Rivera y Tilcsik (2019) el paso de un 10 a un 6 eliminó 
la brecha de género en la asignación de la máxima 
puntuación, en nuestro contexto esta se mantiene 
en 5 estrellas, preservando su valor simbólico. Esto 
puede explicar por qué no observamos que la esca-
la empleada tenga un efecto sobre la penalización 
hacia las directoras en ese umbral de excelencia.

Dicho esto, nuestro estudio presenta varias limi-
taciones que conviene señalar. En primer lugar, la 
muestra se restringe a reseñas publicadas en cuatro 
medios digitales españoles, lo que limita la genera-
lización de los resultados a otros contextos nacio-
nales y culturales. En segundo lugar, solo contamos 
con dos cabeceras por tipo de escala, de modo que 
las diferencias observadas podrían estar influidas, 
pese al uso de efectos fijos de cabecera, por ca-
racterísticas idiosincráticas de cada medio o sus 
críticos más allá de la arquitectura de la puntuación. 
Por último, aunque la muestra total de reseñas es 
amplia, el número de películas dirigidas por mujeres 
es relativamente reducido, y lo es aún más cuando 
se cuentan las que entre ellas fueron reseñadas por 
críticas mujeres. Esto afecta a la potencia estadísti-
ca y a la estabilidad de las estimaciones en algunas 
especificaciones. 

Nuestros resultados tienen varias implicaciones. 
La primera es metodológica. Que observemos resul-
tados diferentes, en ocasiones incluso opuestos, a 
los encontrados en la literatura previa, sugiere que 
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las conclusiones sobre los efectos de la arquitectura 
de escalas no son uniformes y dependen de cómo y 
dónde se investiguen. Esto subraya la necesidad de 
acumular evidencia en distintos contextos, a ser po-
sible, incorporando indicadores externos de calidad, 
de manera que se pueda evaluar hasta qué punto los 
patrones observados responden a sesgos generaliza-
bles o a las especificidades de cada ámbito.

Por último, nuestros resultados sugieren que, 
además de promover una mayor diversidad entre 
críticos y creadores cinematográficos, repensar el 
diseño de los sistemas de puntuación puede ayudar 
a reducir sesgos en la evaluación del trabajo creati-
vo. Estos sesgos no son un fenómeno inmutable ni 
homogéneo. Su manifestación depende de elemen-
tos institucionales aparentemente menores. Más 
allá del caso concreto de la crítica cinematográfica, 
invitamos a reflexionar sobre cómo la interacción 
entre arquitectura de evaluación y las característi-
cas de los evaluadores puede afectar al reconoci-
miento del trabajo de mujeres y otros colectivos en 
distintos ámbitos culturales y profesionales.

NOTAS

(1)	  Estas estimaciones se realizaron a partir de modelos 
de efectos aleatorios cruzados que incluyen como 
componentes de varianza tanto el filme como el autor de 
la reseña.

(2)	  Los t-test correspondientes son t = –1,12, p = 0,262 para 
presupuesto, t = –0,35, p = 0,724 en calificaciones, t = –0,37, 
p = 0,714 en premios, y t = –0,20, p = 0,843 en nominaciones.

3)	 Una sencilla formalización ayuda a entender este punto. 
Sea q la probabilidad de que los críticos otorguen 5 estrellas 
a una película, p la probabilidad de que otorguen 4,5,  
r la de 4 y s = p+ r. Asúmase que: los críticos penalizan 
a las películas dirigidas por mujeres solo en el rango de 
calificaciones (4,5), de tal forma que sh> sm, donde h y m 
denotan hombre y mujer, y, que la probabilidad de recibir 
5 estrellas y la aportación a la media que proviene de las 
notas por debajo de 4 no dependen del género del director 
ni de la escala. En ese caso, la penalización de género bajo 

la escala de 5 puntos es 4(sm – sh ) mientras que es igual a  
4  (sm – sh) + 0,5  (pm – ph) bajo la escala de 9 puntos. Por tanto, si  
sh > sm pero ph < pm existe una brecha de género en la nota 
media que se atenúa bajo la escala de 9 puntos sin que la 
probabilidad de recibir 5 estrellas difiera por género.

BIBLIOGRAFÍA

Alan, S., Ertac, S., y Mumcu, A. (2018). Gender stereotypes in the 
classroom and effects on achievement. Review of Economics 
and Statistics, 100(5), 876-890.

Boring, A. (2017). Gender biases in student evaluations of 
teaching. Journal of Public Economics, 145, 27-41. 

Botelho, T. L., Jun, S., Humes, D., y DeCelles, K. A. (2025).  
S c a l e  d i c h o t o m i z a t i o n  r e d u c e s  c u s t o m e r  r a c i a l 
discrimination and income inequality. Nature, 639, 395-403.

Brooke, S., y Rao, A. H. (2024).  Designing for justice in 
freelancing: Testing platform interventions to minimise 
discrimination in online labour markets. Big Data y Society, 
January-March, 1-19.

Card, D., Dellavigna, S., Funk, P., y Iriberri, N. (2020). Are 
referees and editors gender neutral? The Quarterly Journal 
of Economics, 135(1), 269-318.

Card, D., Dellavigna, S., Funk, P., y Iriberri, N. (2022). Gender 
differences in peer recognition. Econometrica, 90(5), 1943-
1969

Comscore. (2024). 2024 Year in Review: Definiendo el rumbo del 
2025. Edición España.

Cook, D. A., y Beckman, T. J. (2009). Does scale length matter? 
A comparison of nine- versus five-point rating scales for 
the mini-CEX. Advances in Health Sciences Education, 14, 
655-664.

Cubel, M., y  Sanchez-Pages, S. (2025). There Will Be Bias: 
Gender Patterns in Film Criticism. Documento de Trabajo.

Culpepper, D., White-Lewis, D., O’Meara, K., Templeton, L., y 
Anderson, J. (2023). Do Rubrics Live up to Their Promise? 
Examining How Rubrics Mitigate Bias in Faculty Hiring. The 
Journal of Higher Education, 94(7), 823-850.



MARIA CUBEL   SANTIAGO SANCHEZ-PAGES 

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)» 281

Ductor, L., Goyal, S., y Prummer, A. (2023). Gender and 
collaboration. The Review of Economics and Statistics, 105(6), 
1366-1378. 

Dupas, P., Modestino, A. S., Niederle, M., y Wolfers, J. (2021). 
Gender and the dynamics of economics seminars. NBER 
Working Paper, 28494.

Eberhardt, M., Facchini, G., y Rueda, V. (2023).  Gender 
dif ferences in reference let ters: Evidence from the 
economics job market. The Economic Journal, 133(655), 
2676-2708.

Eutsler, J., y Lang, B. (2015). Rating Scales in Accounting 
Research: The Impact of Scale Points and Labels. Behavioral 
Research in Accounting, 27(2), 35-51.

Fitzpatrick, A., Beg, S., y Lucas, A. M. (2021). Gender bias in 
assessments of teacher performance. AEA Papers and 
Proceedings, 111, 190-195.

Goldin, C., y Rouse, C. (2000). Orchestrating impartiality: The 
impact of “blind” auditions on female musicians. American 
Economic Review, 90(4), 715-741.

Hengel, E. (2022). Publishing while female. The Economic 
Journal, 132(648), 2951-2987.

Hospido, L. (2020). Gender Gaps in the Evaluation of Research: 
Evidence from Submissions to Economics Conferences15. 
Oxford Bulletin of Economics and Statistics, 82(3), 591-614.

Lassen, I. M. S., Bizzoni, Y., Peura, T., Thomsen, M. R., y Nielbo, 
K. L. (2022). Reviewer preferences and gender disparities 
in aesthetic judgments. arXiv preprint arXiv:2206.08697.

Lassen, I. M. S., Moreira, P. F., Bizzoni, Y., Thomsen, M. R., y 
Nielbo, K. (2023). Persistence of gender asymmetries in 
book reviews within and across genres. En Computational 
Humanities Research Conference 2023. CEUR Workshop 
Proceedings.

Leslie, S.-J., Cimpian, A., Meyer, M., y Freeland, E. (2015). 
Expectations of brilliance underlie gender distributions 
across academic disciplines. Science, 347(6219), 262-265.

Loist, S., Verhoeven, D., Eikhof, D. R., Prommer, E., Ehrich, 
M. E., Jones, P., ... y Dadlani, A. (2024). Re-framing the 
picture: An international comparative assessment of gender 
equity policies in the film sector. Film university Babelsberg 
Konrad Wolf.

Muñoz, M. (2006). Legibilidad y variabilidad de los textos. Boletín 
de Investigación Educacional, 21, 13-25.

Nochlin, L. (1971). Why have there been no great women artists? 
ArtNews, 69(9), 22-39, 67-71.

Preston, C. C., y Colman, A. M. (2000). Optimal number of 
response categories in rating scales: reliability, validity, 
discriminating power, and respondent preferences. Acta 
Psychologica, 104, 1–15

Proudfoot, D., Kay, A. C., y Koval, C. Z. (2015). A gender bias 
in the attribution of creativity: Archival and experimental 
evidence for the perceived association between masculinity 
and creative thinking. Psychological Science, 26(11), 1751-1761.

Revilla, M. A., Saris, W. E., y Krosnick, J. A. (2014). Choosing the 
Number of Categories in Agree-Disagree Scales. Sociological 
Methods y Research, 43(1), 73-97.

Rivera, L. A. (2025). Two-point rating system cuts out racial bias. 
Nature, 639.

Rivera, L. A., y Tilcsik, A. (2019). Scaling Down Inequality: Rating 
Scales, Gender Bias, and the Architecture of Evaluation. 
American Sociological Review, 84(2), 248-274.

Samahita, M. (2024). Are economics conferences gender‐
neutral? Evidence from Ireland. Oxford Bulletin of Economics 
and Statistics, 86(1), 104-118.

Szigriszt Pazos, F. (1993). Sistemas predictivos de legilibilidad 
del mensaje escrito: fórmula de perspicuidad. PhD Thesis. 
Universidad Complutense de Madrid.

Weathers, D., Sharma, S., y Niedrich, R. W. (2005). The impact 
of the number of scale points, dispositional factors, and the 
status quo decision heuristic on scale reliability and response 
accuracy. Journal of Business Research, 58, 1516-1524.

Weijters, B., Cabooter, E., y Schillewaert, N. (2010). The effect 
of rating scale format on response styles: The number 
of response categories and response category labels. 
International Journal of Research in Marketing, 27, 236-247.

Yoon, G. (2024). No One Optimal Way to Measure People ’s 
At titudes? Preferred Length of Scales in Adver tising 
Research. Journal of Current Issues y Research in Advertising, 
45(1), 43-70.



POLVO DE ESTRELLAS: SESGO DE GÉNERO Y ESCALAS DE EVALUACIÓN EN LA CRÍTICA DE CINE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 188, 2026. ISSN: 0210-9107. 
«LA HUELLA DEL GÉNERO: EMPLEO, FAMILIA Y DECISIONES (DIFERENTES CAMINOS Y MISMAS BARRERAS)»282

VARIABLE FOTOGRAMAS
(n = 1015)

EAM
(n = 1012)

CINEMANÍA
(n = 1400)

LA RAZÓN
(n = 774)

Estrellas                
3,53 3,37 3,40 3,19

[3,49, 3,57] [3,32, 3,43] [3,37, 3,44] [3,13, 3,25]

Legibilidad              
63,84 59,71 51,97 50,98

[63,51, 64,18] [59,42, 60,00] [51,71, 52,23] [50,38, 51,57]

Simplicidad              
57,29 55,19 32,57 45,20

[57,02, 57,55] [54,98, 55,40] [32,37, 32,78] [44,71, 45,70]

Directoras               
21,6% 27,9% 23,0% 22,9%

[19,2%, 24,2%] [25,2%, 30,7%] [20,9%, 25,3%] [20,0%, 26,0%]

Críticos mujeres         
21,6% 13,3% 28,5% 32,4%

[19,2%, 24,2%] [11,4%, 15,6%] [26,2%, 30,9%] [29,2%, 35,8%]

Guionistas mujeres                         
26,2% 31,8% 28,0% 28,7%

[23,5%, 29,0%] [29,0%, 34,7%] [25,7%, 30,4%] [25,6%, 32,0%]

Directoras de fotografía
12,0% 15,5% 13,2% 13,6%

[10,1%, 14,2%] [13,4%, 17,9%] [11,4%, 15,0%] [11,3%, 16,1%]

Nota IMDb             
6,42 6,59 6,35 6,47

[6,37, 6,46] [6,54, 6,63] [6,31, 6,40] [6,41, 6,53]

Votos en IMDb                                      
50,082 36,088 36,105 44,531

[43.503, 56.661] [29.972, 42.204] [31.330, 40.880] [36.802, 52.259]

Taquilla             
$108,52M $64,46M $87,66M $101,18M

[$88,44M, $128,61M] [$45,40M, $83,51M] [$70,56M, $104,76M] [$75,21M, $127,15M]

Presupuesto
$54.40M $39.39M $46.99M $47.61M

[$47.94M, $60.86M] [$32.55M, $46.23M] [$41.30M, $52.69M] [$39.75M, $55.47M]

Premios               
10,54 11,33 8,04 11,60

[8,77, 12,31] [9,59, 13,08] [6,85, 9,23] [9,58, 13,62]

 Nominaciones
26,03 26,88 19,91 28,68

[22,59, 29,46] [23,50, 30,25] [17,42, 22,39] [24,45, 32,92]

Drama
62,5% 72,3% 59,1% 66,7%

[59,4%, 65,4%] [69,5%, 75,0%] [56,5%, 61,6%] [63,3%, 69,9%]

Comedia
30,1% 18,0% 28,1% 25,3%

[27,4%, 33,0%] [15,7%, 20,5%] [25,8%, 30,6%] [22,4%, 28,5%]

Producción EE. UU.     
39,3% 35,7% 33,7% 34,2%

[36,4%, 42,4%] [32,8%, 38,7%] [31,3%, 36,2%] [31,0%, 37,7%]

Producción España                           
29,3% 14,4% 30,6% 23,0%

[26,5%, 32,1%] [12,4%, 16,7%] [28,3%, 33,1%] [20,2%, 26,1%]

  CUADRO N.0 A1
 ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE RESEÑAS POR MEDIO

ANEXO
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  CUADRO N.0 A2
PROBABILIDAD DE OBTENER 5 ESTRELLAS POR GÉNERO DEL DIRECTOR Y DEL CRÍTICO

VARIABLE [1] [2] [3] [4)]

Director mujer -0,063 -0,063 -0,067 —
(0,045) (0,045) (0,049) —

Medias estrellas
-0,071* -0,069* -0,065 -0,043
(0,037) (0,040) (0,042) (0,049)

Director mujer x medias estrellas
0,069 0,070 0,076 0,063

(0,045) (0,045) (0,050) (0,055)

Crítico hombre
-0,031 -0,033 -0,027 -0,009
(0,038) (0,038) (0,040) (0,045)

Crítico hombre x medias estrellas
0,047 0,046 0,052 0,036

(0,048) (0,048) (0,053) (0,058)

Director mujer x medias estrellas x crítico hombre 
0,047 0,050 0,048 0,022

(0,040) (0,039) (0,043) (0,052)

Nominaciones
-0,075 -0,075 -0,087 -0,074
(0,050) (0,050) (0,054) (0,063)

Premios
0,001*** 0,001*** 0,001*** —
(0,000) (0,000) (0,000) —

Log(votos IMDb)
-0,000 -0,000 -0,001 —
(0,000) (0,000) (0,000) —

Nota IMDb
0,015*** 0,015*** 0,016*** —
(0,003) (0,003) (0,004) —

Log(taquilla)
0,008 0,008 0,011* —

(0,005) (0,005) (0,007) —
EF cabecera NO SÍ SÍ SÍ
EF película NO NO NO SÍ
Observaciones 3.904 3.904 3.188 3.247

Notas: MLPs. Errores agrupados a nivel de crítico. Los modelos [1] a [3] incluyen variables de duración del filme, tipo de estreno, género, idioma y países 
de producción. * p < 0,10  ** p < 0,05  *** p < 0,01. 
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